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ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

Ministerio de Relaciones lnteriores.-Dirección Política.-Caracas: 15 
de agosto de 1920.-111? y 62? 

Resuelto: 

Por disposición del ciudadano Presidente Provisional de la Re
pública, procédase a la impresión del Torno XL de la Recopilación de 
Leyes y Decretos de Venezuela, corre:spondiente al año de 1917. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

IGNACIO ANDRADE 
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RECOPIIJ.ACION 
DE 

LEYES Y DECRETOS DE VENEZUELA 
12.384 

Decreto de 13 de enero de 1917, por el 
cual se dispone proceder a la emi
sión de 6.100.000 timbres, destina
dos a la recaudación de la Renta 
de Estampillas y al franqueo de la 
correspondencia que circula por las 
Oficinas de Correos. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLlCA, 

Por cuanto están para agotarse algu
nos <le los U.pos de timbres fiscales y 
postales, 

Decreta: 
Articulo 1 ° Procédase a la emisión 

de seis millones cien mil (6.100.000) 
timbres, destinados a la recaudación 
de la Renta de Estampillas y al fran
queo de la correspondencia que circula 
por las Oficinas de Correos, conforme 
a las clases, tipos y cantidades que a 
continuación se expresan: 

Timbres Fiscales: 
De (B 0,05) cinco céntimos de bo

lívar. . . . . . . . . . . . . . 1.000.000 
De (B 0,10) diez céntimos 

de bolívar. . . . . . . . . . 1.400.000 

De (B 0,25) veinticinco 
(]¡éntimos de bolívar. . . . 

De (B 0,50) dncuenta cén-
timos de bolívar. . . . . . 

De (B 1) un bolívar. . . 
De (B 2) dos bolívares. 
De (B 3) tres bolívares. 
De (B 10) diez bolívares. 
De (B 20) veinte bolívares 

Timbres Postales: 
De (B 0,05) cinco cénti

mos de bolívar . . . . · . . . 
De (B 0,10) diez céntimos 

~le bolívar. . . . . . . . . . 
De (B 0,15) quince cénti

nos de bolívar. . . . . . . 
De (B 0,25) veinticinco 

~;éntimos de bolívar. . 

50.000 

100.000 
600.000 
200.000 
150.000 
25.000 
25.000 

1.000.000 

300.000 

50.000 

1.200.000 
Total . . . . . . . . . 6.100.000 

Articulo 2° Los timbres de la pre
siente emisión tendrán las mismas di
mensicnes e inscripciones que deter
mina el Decreto de 29 de enero de 
1915, y la impresión de ellos se hará 
e:n las planchas matrices que sirvieron 
para la emisión ordenada por dicho 
Decreto, con los colores especificados 
(],n la Hcsolución del Ministerio de Ha
c:ienda de 13 de julio de 1915. 
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Dado, firmado, sell ado con el Sello 
deJ Ejecutivo Ft•dcral y refrendnclo por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federa l, en Caracas, a trece de enero 
de mil noveci<.-ntos dic-z y siete.- J\iio 
107v de la Independencia y 58'-' de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MAHQl'EZ BUSTTLLOS. 
Hcfrendado.- El Ministro d e llaeien
da,- (L. S.) - HoMAN CÁHDE:-:As. 

12.385 
Dn-relo d<' 15 cfo <'ll<'ro de 1917, por el 

cual se fija l<t dofa('ián y sueldos 
men.rnctl<'s de la l'frnipolencia para 
l os asuntos colombianos <1 qu<' se· re
fierp la Resolución del M ir1isterio de 
R elaciones Exleriore.~ d el 2(] de di
ciembre de 191G. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l 'RESll>ENTE Pf\OVISIO'.'IAL DE LA llliPÚULICA, 

En uso de la atribución 14 d eJ ar
tículo 79 de la Co11stilución Nacional y 
JJcnas como han sido las formalidades 
legales para Ja autorizaci<>n d e Crédi
tos Adicionales, 

Decreta: 
Artículo 1° La dotación y sueldos 

mensuales de la P lenipotencia para los 
asuntos colombianos a que se refiere 
la Resolución del Ministerio de Rela
ciones Exteriores del 26 d e diciembre 
de 1916, serán como sigue: 

El Plenipotrnciario. . . . . B 3.000 
El Secretario. . . . . . . . 800 
El Abogado Adjunto. . . 800 
El Ingeniero Cartógrafo. 800 
Gastos de escritorio. . . . 400 

B 5.800 

Artículo 2° Se autoriza un Crédito 
Adicional por la suma d e treinta y un 
mil novecientos bolívares (B 31.900) 
para satisfacer hasta el 30 <le j nnio <le 
HH 7 r l presupuesto a que se refiere el 
articulo anterior. 

Artículo 39 •El 1n·t•srntr Decreto se
rá sometido a l a aprobación del Con
gl'cso Nacio n a l, en sus pr<iximas sc
sion{'s. 

Dndo, firmado, sdlado con e l SclJo 
<lrl E,icculivo Ftdrral y r<'l'r<•ndado por 
los Ministros de Bdat'io1ws Exteriorrs 
Y de Hacienda, l'II rl Palacio Fcdrral. 
~-11 Cara('aS, a quince de e11p1·0 dt· mil 
110\'('CÍ<'lllos dk~ y sil'le.-,J\ño 107v de 
la Tndepr1Hknda y 58v <le la Fedrra
ei<>n. 

(L. S.) - V. MABQl'EZ BlISTILLOS. 
Hcfrendudo.- El Ministro de Hdacio-

4 

nes Extrriores,- (L. S.)-IGNACIO AN
DII.\IHil.- Rrfrenda do.- El Ministro de 
l lacit:nda,-- (L. S.) ~ ROJ\t.~N CÁRDENAS. 

12.386 

Drcr lo dt' 1fi de <'nero de 1917, por el 
Cll(1tl :u• autorizan los Créditos Adi
cio,rwles de B 2.000 y B 100.000 para 
atnuler a los ga:,lus de los Capítu
los XI y XVI del Presupuesto del D e
parhtm<'nlo de Guerra y Jfarina. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PJIESml-:NTE PHO\'lSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conf ormidud con lo dispuesto en 
rl artículo 118 d e la Constitución Na
eion.~I, y llenas como han sido las for
mali<llades legales, 

D<'rrPla: 
Arlk11lo 1° Se autori7:an los siguien

tes Créditos Adicionales a l Presupues
to del. D epartamento d e Guerra y Ma
rina: 

Crédito Adicional de dos mil bolíva
res (~~ 2.000), para el Capítulo XI; y 
Crédilto Adicional d e cien miJ bolíva
res (~3 100.000), para el ,Capítulo XVI. 

Artjícu)o 2° El presente ,Decreto se
rá sometido a la aprobación d el Con
greso Nacional, en sus próximas se
e,iones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del E:jecutivo Federal y refrendado 
por J1 s Ministros de Hacienda y de 
Guen1a y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Carneas, a diez .y seis de enero 
d e mil aovecien tos diez y siete.- Año 
1070 die la Independencia y 58° de la 
Peder ación. 

(L. IS.) - V. MA'RQUEZ BUSTILLOS. 
Refrc 11 dado.-.El Ministro de Hacien
da, - (L. S.) - RoMÁ.'1 CÁRDENAs.- Re
frcndado.- 'EI Ministro de Guerra y 
Marina,- (L S.)--M. V. CASTRO ZAVALA. 

12.387 
D<'CN',fo de 18 de enero de 1917, por <'l 

cual'. .~e eleva a la calegoríu de Cun
sulddo de Carrera el Consulado ad
bornurem de Venezuela en Milán. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'IIESmiENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNll>OS l>E VENEZUELA, 

En uso dl' la f acuitad conferida al 
EjecuUYo Fedc•ral por el articulo 38 d e 
la Ley sobre.· Servicio Consular vigen
l<', en conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y cumpli
das como hun sido Jas formalidades 
kgaki;. 
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Decreta: 

Artículo 1 Q Se eleva a la categoría 
de Consulado de Carrera el Consulado 
ad- honorem de la República en Milán, 
y se le acuerda la asignación mensual 
de (B ·600) seiscientos bolívares. 

Artículo 2Q Para pagar la mencio
nada asignación en los meses de enero 
a junio del presente año inclusive, 
se autoriza un Crédito Adicional de 
(B 3.600) tres mil seiscientos bolívares 
al Capítulo III del Presupues-t-o del 
Departamento de Relaciones Exterio
res. 

Artículo 3Q El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional, en sus próximas se
siones. 

Dado, .firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a los diez y ocho días deJ 
mes de enero de mil novecientos diez 
y siete.- Año 1079 de la Independencia 
y 589 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQU'EZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-1E1 Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.)-IGNACIO AN
DRADE.- Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- ROMÁN C.ümENAS. 

12.388 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 23 de enero de 1917, por el 
cual se resuelve la consulta que por 
conducto del Ministro de Relaciones 
Interiores hace el Registrador Subal
terno del Departamento Vargas. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines del articulo 111 de la Ley 
de la materia, ha dirigido a esta Corte 
el ciudadano Registrador Subalterno 
del Departamento Vargas, en oficio fe
chado el 30 de noviembre úJ timo, por 
órgano del ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores, la siguiente con
sulta, que en su parte sustancial dice: 
"En un documento por el cual los olor
gantes entre sí otorgan mutuamente 
testamento, o sea J. a favor de M. y M. 
a favor de J., ¿, debe cobrarse el dere
cho especifico de B 10 a que se refiere 
el inciso 7<J del artículo 81 .de la Ley 
de Registro vigente, como si fue.ran dos 
t-eslamentos, o solamente los dichos 
diez bolívares?"; y 

5 

Considerando: 
Que en el caso concreto SC! trata de 

la protocolización de un testamento 
mutuo. o sea, de un documento en que 
:se consignan dos acl9s distintos, aun-
1r¡uc de la misma naturaleza, los cual es 
tienen señalados sus respectivos dere-
1chos de Registro; 

Considerando: 
Que esta consulta está comprendida 

,r:B Ju Resolución de esta Corte de 30 
,de octtfbre del próximo pasado año; 

Acuerda: 
Estése a lo proveído en el Acuerdo 

,del año y fecha mencionados, que co
i1-re inserto en el número 12.984 de la 
,Gaceta Oficial. 

Publiquesc, regístrese, comuníquese 
:v archivcse el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
~rn Caracas, a los veintitrés días del 
~nes de enero del año de mil novecien
tos diez y siete.-Año 1079 de la Inde-
~endencia y 589 de la Federación. 

El Presidente, J. HOJAS FERNÁi"IDEZ. 
hl Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
i1o.~.-El Relator, Carlos Alberto Ur
~>aneja.-El ,Canciller, J. B. Pérez.- Vo
~tal, Enrique Urdanela Maya.- Vocal, 
.ir. Eugenio Pérez.- Yocal, C. Yepes.-EJ 
Secretario, F. C. Velancourl Vigas. 

12.389 
Decreto de ¡l3 de enero de 1917 por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 144.000, para atender a los gas

, los del Capítulo VI del Presupuesto 
del Departan:iento de Fomento. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REI>Úf3LICA, 

De conformidad con lo ~lispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y Jleoas como han sido las for-
1~1alidadcs legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se autoriza el Crédito 

Adicional dé ciento· cuarenta y cuatro 
mH bolívares (B 144.000), para atender 
a los gastos del ,capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Fomento. 

Artículo 2~ El presente Decreto será 
S<)melido a ·la aprobación del Congreso 
N'acional, en sus próximas sesiones. 

Dado, firmarlo, sellado con el Sello 
dd Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Minfalros de Hacienda y de Fomen
t~,. cu el Palacio Federal, en Caracas, 
a los vcin titrés días del mes de enero 
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de mil novecientos diez y siele.-Año 
107Q de la Indcpcudcncia y 589 de la Fe
deraciém. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.- El Ministro de Hacien
da,- -(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. - Re
frendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.390 
Decreto de 24 de enero de 1917, por el 

r.ual se crea en la Dirección de Mi,. 
nas, 1'ierras Baldlas, Industrias y 
Comercio, del Ministerio de Fomen
to, m1 nuevo Servicio, desempeñado 
por un Jefe y dos Oficiales, d cuyo 
cargo estar<Ín los ramos de Indus
trias_ fJ Comercio de la referida Di
reccwn. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PHOVISIONAL OE LA REPÚBLICA 

En uso de la atribución 14, artícul~ 
79 de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido las formalidades de 
Ley para la autorización de Créditos 
Adic10nales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se crea en la Dirección 

de Minas, Tierras Baldías, Industrias 
y Comercio del Ministerio de Fomen
to un nuevo :Servicio, d'esempeñado 
por un Jefe y dos Oficiales, a cuyo car
go esla~án los ramos de Industrias y 
Comercio de la referida Dirección. 

Artículo 2~ Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capitulo I del Presupues
to del Ministerio de Fomento por tres 
mil quinientos );>olivares (B 3'.500), pa
ra atender, 'hasta el 30 de junio de 
1917, a ]os gastos ocasionados por Ja 
crcaci<'in del nuevo Servicio. 

Articulo 3·~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus proximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
de] Eje~utivo Feder~l y refrendado por 
los Mmistros de Hacienda y de Fomen
to, e!1 el Palacio Federal, en Caracas, 
a vcmtc y cuatro de enero de mil no
V<'cienlos diez y sietc.- Año 107~ de la 
Independencia y 58~ de Ja Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento 
(L. S.)-MANUEL DiAz Ronnicuez. ' 

12.391 
Decreto de 24 de enero ele 1917, por el 

cual .'W cwtori:an 11arivs Créditos 
. ldicionales al Pre.wp11es/o dt>l De
parlamento de Fomento. 

6 

DOICTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIOENTE PHOVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De ~onformidad con Jo d~spuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y Benas como han sido las for
mafüdades legales, 

Decreta: 
AI'ticulo 1 ° Se autorizan los siguien

tes Oréditos Adicionales al Presupues
to d~il Departamento de Fomento:. 

Criédito Adicional de cinco mil oc·ho
cientos bolívares (B 5.800), para aten
der a los gastos del Capítulo XXIII 
hastat el 30 de junio de 1917· 

Criédito Adicional de siet~ mil seis
cien tos treinta y cinco b o 1 í v a r e s 
(B 7.1635), destinados a la compra de 
muebles, carpetas para el arreglo de 
expedientes .Y para mod~los y Regis
tr?s 111~~esar10s a_ la organización de la 
D1re<:c1on de Mmas, Tierras Baldías 
lndwstrias y Comercio; ' 

Crédito Adiciona] de cuatro mil dos
~ient10s bolív~es _(B 4.200), para satis
face1.1' Jas obligaciones contraf das por 
el contrato celebrado con el Capataz 
de M:inas e Ingeniero libre Ramón Ma
segos,a Reche. 

ArltícuJo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
~eso1 Nacional en sus próximas se
s10nes. 

Da,do, firmado, sellado con el SeUo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por l1os Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio F.ederal, en Cara
cas, ~~ veinte y cuatro de enero de mil 
novel!ientos diez y siete.-Año 107~ de 
1~. Independencia y 58~ de la F edera
c1on. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-E-1 Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAs.-Re
frendlado.-El Ministro de Fomento 
(L. S,.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. ' 

12.392 
Decrl~lo de 26 de enero de 1917, por el 

cu, l se crean dos plazas de Opera
rio en las Estaciones Telegráficas 
de Cumaná y San Fernando de Apu
re, respectivamente. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Pl\ESll)ENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNroos DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades gue le con
fie1·e la atribución 14 del articulo 79 
dr la Constitución Nacional y para 
atendler a necesidades urgentes del ser
vicio telegráfico, llenos como han sido 
los r,equisitos legales, 
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Decreta: 
Artículo 1 ~ Se crean dos plazas de 

Operario, una en la Estación Telegrá
fica de Cumaná y otra en la de San 
Fernando de Apure, con el sueldo quin
cenal de cien bolivares (B 100) cada 
una. 

Artículo 2~ Los sueldos menciona
dos se pagarán a contar de la primera 
quincena de f ebr,ero próximo, y al 
efecto se autoriza un Crédito Adicio
nal por la cantidad de dos mil boliva
res (B 2.000), a que monta el total de 
las referidas asignaciones hasta el 30 
de junio del presente año. 

Artículo 3~ El expresado Crédito 
Adicional será sometido a la aproba
ción del ,Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con M Sello 
del Ejecutivo Federal y iiefrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fomen
to en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veintiseis días del mes de enero 
de mil nov.ecientos diez y siete.-Año 
107~ de la Independencia y 58~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)~R0MÁN CÁRDENAs._...Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.393 
Resolución de 26 de enero de 1917, re

lativa al cumplimiento del inciso 10 
del articulo 11 de la Ley de Estam
pillas. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda.-Dirección Gene
ral de Administración.-Caracas: 26 
de enero de 1917.-107~ y 58~ 

Resuelto: 
Considerados los reparos hechos por 

la Sala de Examen de la Contaduría 
General de Hacienda a varios comer
ciantes importadores, por haber pre
sentado, sin Jas estampillas que pres
cribe el inciso 10 del artículo 11 de la 
Ley de Estamllillas vigente, los cono
cimientos de importación correspon
dientes a los expedientes del año eco
nómico de H de julio de 1915 a 30 de 
junio de 1916, ,enviados a la Sala de 
Examen por las Aduanas de la Repú
blica; y vistas también las solicitudes 
que algunos de los interesados han di
rigido a este Despacho conforme al 
inciso 4~ del artículo 9~, Ley VI del Có
digo de Hacienda, en las que piden 
sean revocados dichos reparos; y te
niendo en cuenta que el inciso 10 del 

7 

artículo 11 de la Ley de Estampillas, 
citado, dispone inutilizar cinco bolíva
res en estampillas en los conocimkn
tos del exterior,-concepto que com
prende los conocimientos, tanto de im
portación como de exportación-; y 
que el comercio, a pesar de que la Ley 
de Estampillas de 1913 contenía una 
disposición igual a la ~gente, sólo ha 
venido inutihzando estampillas en los 
conocimientos de exportación, porque 
había continuado, por mala interpre
tación de las nuevas disposiciones, apli
cando a los conocimientos el sistema 
de la Ley de Estampillas de 1911, que 
sólo gravaba los conocimientos de ex
portación, sin que se le hubiese hee-ho 
repru·o alguno por este respecto; y por 
cuanto estas circunstancias ponen de 
manifiesto que no ha ·habido intención 
de causar perjuicio al Fisco por parte 
de los importadores, y sólo un error de 
interpretación de la Ley; y teniendo 
por otra parte en consideración que el 
reparo hecho por la Sala de Examen 
está ajustado a lo que dispone la Ley 
de Estampillas; que a la Sala de Exa
men corresponde el doce y medio por 
ciento sobre el valor de este reparo, 
conforme al artículo 15 de la Ley VI 
del Código de Hacienda, y que no se
ria equitativo privar a los autores del 
reparo de este emolumento que les 
corresponde, el Presidente Provisional 
de la República, en Consejo de Minis
tros, con el fin de solucionar estas re-
1c)amaciones, y evitar las dudas que en 
:Io sucesivo pudieren ocurrir sobre el 
1cumplimiento del inciso 10 del articu
lo 11 de la Ley de Estampillas, ha te
:nido a bien resolver: 

1~ A partir del 1~ de enero de 1917, 
,en todos los conocimientos, tanto de 
:importación como de exportación, de
ben inutilizarse cinco bolívares en es
tampillas, conforme al inciso citado. 
]Las estampillas corresl?ondientes a los 
lwnocimientos se inutilizarán en la res
Jpectiva Aduana. Para los conocimfon-
1los de importación la inutilización se 
]hará en el ejemplar que debe entre
garse a la Aduana, conforme al inciso 
1~~ del artículo 44, Ley XII del Código 
,de Hacienda; y para los de exporta
dón en un ejemplar que también se 
i~ntregará a la Aduana y que será agre
gado al expediente de exportación, que 
debe fonnarsc conf ormc al artículo 25, 
~Ley XIII del mismo Código. 

2~ Los conocimientos de importa
<~ión que figuran en los expedientes de 
la Sala de Examen, desde el 21 de julio 
de 1913 hasta el 30 de junio de 1915, 
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quedan exonerados dt'l impuesto de es
tampillas. 

3.._, Los r.eparos hechos por la Sala de 
Examen, respecto de los documentos 
que figuran en los expedientes archi
vados en dicha Sala, correspondientes 
al año económico del'! de julio de 1915 
a 30 de junio de 1916, quedan reduci
dos al doce y medio por ciento. Esta 
disposici<'m se aplicará cuando la to
talidad de los reparos hechos a un mis
mo importador alcance a cuarenta bo
lívares o exceda de esta cantidad; 
cuando lu suma de los reparos hechos 
a un mismo i¡uportador sea menor de 
cuarenta bolívares quedará reducida 
a cinco bolívares. 

4,,. Los reparos reducidos conforme 
al número anterior serán pagados en 
Ja respectiva oficina receptora de fon
dos nacio nales, mediante planilla que 
expedirá la Aduana correspondiente. 

5~· A los que hubieren pagado los 
reparos in te gros, le seri1 reintegrada 
la parte que exceda de la cantidad a 
que deberrn quedar reducido el reparo. 

6\' A los fines del artículo 15 de la 
Ley VI del Código de Hacienda, se 
acordará a la Sala de Examen el doce 
y medio ,por ciento sobre cada reparo 
que ingrese, tomando por base para 
este cálculo el monto primitivo de cada 
reparo, sin tener en consideración la 
reducción que se acuerda por la pre
sente Hesolución. 

7'! Respecto de los conocimientos de 
importaciones hechas en el seme·stre 
de julio a diciembre de 1916, se proce
derá conforme a lo dispuesto en los 
número 3\', 4?, 5? y 6'!, después que la 
Sala de Examen haga los reparos res
pectivos. 

Comuníquese y publíquese.-J>or el 
Ejecutivo Federal,-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.394 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de Zl de enero de 1917, por el 
cual se resuelve la consulta hecha 
por el ciudadano Mario Mármol. 

La Corde Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Mario Mármol, vecino 

de esta capital y mayor de edad, en 
escrito de 20 del mes corriente, dirige 
a esta Corte la siguiente consulta: "Si 
en virtud de lQ dispuesto en el artículo 
494 del nuevo Código Civil el recono
cimiento de un hijo natural queda o 
no sujeto a lo que estatuye la Ley de 
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Rej(istro Público en sus artículos 34, 
77 (número 4~), 81 (números 10 y 16) 
y a,rtículo 83"; y 

Considerando: 
Que el articulo 494 del Código Civil 

vig1ente exime todos los actos del esta
do civil de cualquier impuesto o con
tribución; 

Considerando: 
Que esa disposición priva sobre las 

de ]a Ley de Registro, por ser de fecha 
posterior y que Ia ment,e del legislador 
ha sido, sin duda alguna, facilitar los 
actns del estado civil eximiéndolos de 
lod,o tributo, 

Acuerda: 
,El reconocimiento de hijos naturales 

no ,está sujeto a los derechos que esta
tµy1e la Ley de Registro en sus artícu
los 34, 77 (número 4?), 81 (números 10 
y 115) y articulo 83. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y a1rchf vese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y siete días del 
m e~1 de enero del año de mil novecien
tos diez y siete.~Año 107\' de la Inde
pendencia y 58\' de la Federación. 

El l Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicefresidente, Juan Franc~ Busti
llos.-E Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.--El Canciller, J. B. Pérez.
VoMl, Enrique Urdaneta Maya.-Vo
cal, J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. Ye
p~s.-El Secretario, F. C. Vetancourt 
V,g,as. 

12.395 
Decreto de Z7 de enero de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
d¡e B 50.000, para atender a los gas
fos del Capítulo VIII del Presupues
to del Departamento de Relaciones 
Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de lla Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lega
les, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se acuerda un Crédito 

Adi,: ional al CapHulo VUI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Rehtciones Interiores, por la cantidad 
de c:incuen ta mil .bolívares (B 50.000) . 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con-
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grcso Nacional en sus pr<\ximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y siete de enero 
de mil novecientos diez y siete.- Año 
107° de la Independencia y 58° de la 
Federación. 

(L. S.)-,'V. MARQUEZ BUSTILL(?S. 
Hefrendado.-=EI Mrnislro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - PEoRo M. An
CAYA.-Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - R0MÁN CÁRDENAS. 

12.396 
Decreto de 27 de enero de 1917; por el 

cuQI se autoriza el Crédito r\dicio
nal de B 60.000, para atender a los 
gastos del Capitulo XXIII del Pt:esu
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISlONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lega
les, 

Decreta: 
Articulo 1':' Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXIII del Pr.esu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de sesenta mil bolívares (B 60.000). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y siete de enero 
de mil novecientos diez y ,siete.-Año 
107':' de la Independencia y 58° de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrentlado.- El Ministro de Relacio
nes Interiorcs,- (L. S.) - PEDRO M. AR
CAYA.-Refrendado.- El Ministro de 
Hacienda,- (C. S.) - R0MÁN C,,RDENAS. 

12.397 

Decreto de 27 de enero de 1917, por el 
cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 900.000, para atender a los gas
tos del Capitulo XXVI del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

-P. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PIIES(l)ENTE PK0YISI0N.\J. DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lega
les, 

Derrela: 

Artículo l O Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo XXVI del Pre
supuesto de Gastos del Departamen
to ele Helaciones Interiores, pot· la can
tidad de novecientos mil bolívares 
(B 9001.000). 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eji:!cutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el Palacio Fed€ral, 
en Caracas, a veinte y siete de enero 
de min novecientos diez y siete.-Año 
107° de la Independencia y 58° de la 
Federación. 

(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrerndado.- El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - PEDRO M. AR
CAYA.--Refrendado. · El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS. 

12.398 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 30 de enero de 1917, por el 
cual se resuelve la consulta que por 
cond'ucto del Ministro de Relaciones 
Interiores hace el Registrador Subal
terno del Distrito Infante, del Esta
do G!uárico. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Esta.dos Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Polltica ·y Adminis
trali1va. 
A los fines del artículo 111 de la Ley 

de Reg;istro, ha trascrito a esta Cort~, 
en oficio de 2'2 del presente mes, D1-
rccciór:1 Administrallva, número 222, 
el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, la siguiente consulta del 
ciudadano Registrador Subalterno del 
Distrito Infante del Estado Guárico: 
"Interesado exige registro escritura in
mueble: adjudicado en partición pri
vada efectuada catorce años ha, y pro
vcni~nl.e aquél, de colaterales. .No 
exhibe comprobante• pago derechos fis
cales, manifestando haberse extravia
do exp1edic ntc; y a lega prescripción. 
Debo registrarla?"; y Recuperado de www.cidep.com.ve



Considerando: 
Que en el caso concreto se trata del 

n·gislro de una escritura de un inmue
JJIC adjudicado en partición privada, y 
provenicn le dicho inmueble de cola
terales; 

Considerando: 
Que forma parle de Ja Renta Nacio

nal el impues to de l1;cs por ciento so
bre el líquido total de Jus porciones de 
herencias dejadas a colaterales; 

Acuerda: 
Los Hegislradores no protocolizarán 

los documentos que versen sobre in
muebles adjudicados -en partición, pro
venientes de colaterales, si no se pre
sentare previamente el comprobante 
legal de haberse satisfecho lo que al 
Fisco Nacional corresponde por es te 
respecto, o de que nada se debe por 
no hal>er cantidad líquida sobre que 
cobrar el derecho mencionado. En 
cuanto a la prescripción, -es punto que 
no puede decidirse sino en juicio con
tencioso. 

Publíquese, r egístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audic-ncias de la Corle Federal y 
<le Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los treinta días del mes 
de enero del año de mil novecientos 
diez>' siele.- Año 107~ de la Indepen
dencia y 58'' de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llos.- -€.1 Relator, Carlos Alberto Ur
baneja.-El Canciller, J. B. Pérez. 
Vocal, Enrique Urdaneta Maya.-Vo
ca l, J. Eugenio Pére.z.- Vocal, C. l 'e
pPs.-El Secretario, F. C. Velancourt 
Viga.~. 

12.399 
Fallo de 30 de enero de 1917, del Tri

bunal d<' Arbilros Arbitradores crea
do por Resolución Ejecutiva de 6 de 
julio de 1916, para resolver la con
troversia sobre limites entre los Es
tados Sucre y Monagas. 

Los Estados Unidos de Vcnczuela.~ En 
su noml>re.- El Tribunal de Arbi
lros Arbitrndorcs creado por Reso
lución Ejecutiva del día seis de ju
lio de mil novecientos diecíseis para 
rtsolvrr la controversia sobre lími
tes entre los Estados Sucre y Mo
nagas. 
Vistos con los alegatos orales y con

c'lusiones escritas del Doctor Alejan
dro Lara, apoderado del Estado Mo
nagas. 
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Se ha suscitado controversia por ra
Z<>n de sus límites entre los Estados 
S1ucre y M.onagas al sostener cada uno 
que el caserío El Pao pertenece a sus 
r espectivas jurisdicciones. Con tal mo
tlivo ambos Estados después de haber 
plrocurado llegar a una solución amis
tosa, inútilmente, resolvieron someter 
la diferencia a un Tribunal de Arbitros 
Arbitradores de. libre nombramiento 
del Ejecutivo Federal, corno lo estature 
el artículo tercero de la Constilucion 
d,e la República. A este efecto sancio
uaron sendos Acuerdos pidiendo a la 
Cámara del Senado que sometiera la 
controversia a un Tribunal de esta na
turaleza. Por Acuerdo de veinte y dos 
de mayo de mil novecientos dieciseis 
la expresada Cámara accedió a 1o pe
rlido _y remitió el expediente al .Ejecu
Llvo Federal, quien por Resolución del 
Ministerio de R elac10nes Interiores de 
s,eis de julio de mil novecientos dieci
s1eis designó corno Arbilros Atibitrado
r,cs a los suscritos. 

Constituido el Tribunal, en la sesión 
del quince de agosto de mil novecien
tos dicciseis fijó un 'lapso ,.de veinticinco 
días para promover J?ruebas, el cual 
f1ué prorrogado por diez días más e n 
c:atorce de septiembre de mil novecien
t<>s dieciseis, con el fin de dar mayor 
amplitud a la defensa de las partes. 

En este término se promovieron las 
siiguien tes pruebas: 

El Estado Sucre: Ejemplares de los 
numeros 6 y 7 de la Gaceta Oficial del 
e:xtinguído Estado Bermúdez, en las 
c1uales aparece pub1icada la Ley de Di
v:isión Territorial de fecha 20 de di
ciiernbre de 1904; un ejemplar del nú
mero 28 de la Gaceta Oficial del Esta
do Monagas en donde aparece publi
c,!lda la Ley de División Territorial que 
dge actualmente en dicho Estado dic
tada por la Asamblea Legislativa del 
mismo después de disuelto ~ Estado 
Bcrmúdez y constituida la Sección Ma
türín en Estado con el nombre de Mo
nagas; dos ejemplares de la Gaceta 
Oficial del Estado Sucre, donde están 
publicadas dos Leyes de División Te
rritorial del rcf erido Estado, dictadas 
en mil novecientos diez y en mil nove
cientos once; declaraciones de los ciu
d,adanos Francisco Martel Casanova, 
Pedro Hernández Manosalva, Pedro 
Luciano Romera, José Antonio Pa1o
n110, Luis Rodríguez, Gregorio León y 
Pedro Vicente Guzmán Arias, vecinos 
d,el Municipio Curnanacoa, Cabecera 
d,~l Distrito Montes, sobre los siguien
leis particulares: Recuperado de www.cidep.com.ve



Primero: Si conocen las c ual ro íil,1s 
de cerros conocidas con los nomhn1s 
de "Primer Ycpe," "Segundo Yep<'," 
"Tercer Yepe" y "Cuarto Ycpc.1' si
tuadas en dirección Norte Sur, frcnlc 
al camino que va de Cumanacoa (Dis
trito Montes) a San Antonio d e Matu
rín (Distrito Acosta); y si es cierto que 
la fila que en primer términ .. o se en
cuentra yendo de Cumunacoa a San 
A'ntonio, es la distinguida con el 11om
bre de "Primer Yepe" y en el orden 
expresado arriba se encuentran las de
mas, hasta el "Cuarto Yepe" que que
da frente a la quebrada de La Fantas
ma, llamada también Río d e La Fan
tasma. 

Segundo : Si es cierto y les consta, 
como conocedores del lugar, que el ve
cinaario El Pao se halla distante d e los 
Yepes, p ero frente al " Primer Yepe" 
y que el camino de 1Cumanacoa a San 
Antonio pasa por entre El Pao y los 

· Yepes, a distancia d e esos puntos. 
Tercero: Si es cierto y les consta 

que siempre y muy parlicularmcnle 
desde la época del Gran Estado B er
múdez, ,el vecindario El Pao ha forma
do en la Comisaría General de Coco
llar como Comisaría dependiente d e 
ésta; que el Comisario General d e Co
co llar lo nombra el J efe Civil d el Dis
trito Montes ,en razón d e pertenecer 
dicha Comisaría al Mu1úcipio Cuma
nacoa, Cabecera del expresado Distri
to; y que el Comisario Subalterno d e 
El Pao lo ha nombrado siempre el Co
misario General d e Cocollar con la 
anuencia d el J efe Civil d el Distrito 
Montes; y 

Cuarto: Si es cierto que para los co
mienzos d el presente año, ,época en 
que surgió la presente cuestion entre 
los Distritos Montes y Acosta, a causa 
del vecindario El Pao, era Comisario 
de El Pao Apolonio Gonzálcz, nombra
do por el Comisario General d e Coc·o
llar, con el asentimiento d el refe.rido 
J efe Civil d el Distrito Montes . 

También produjo dos copias certifi
cadas, una marcada con la letra B, 
que contiene el titulo del sitio de nomi
nado Cocollar, situado en jurisdicción 
del Distrito Montes, y la otra dis tin
~uida con la letra E, que contiene el 
Acta levantada por el Juez d el mis mo 
Distrito en veintiuno de mayo de mil 
ochocientos noventa, en la <1ur consta 
que el lindero provisional fijado por 
e,I m enciona?º Juez en el juicio d e U<'s
linde sostenido por los dueños de Co
collar, de una parle, y de la otra por 
la Municipalidad de San Antonio, y 
la transacción celebrada entre amhas 

l i. 

pai·tl'S, por la rtrnl di<-1·011 fin a clid,o 
juic:io. 

b:J Estado Mun:,gas prom.oviú las si
guientes: 

Que por un Ingl'nil'ro o Agrimensor 
no111br,;1do por este Tribunal se procl'
da a practicar las. siguientes opC'rado
ll('S: 1Pl'Ínu·1·~1. A m e dir la distancia 
Cf'I C' huy de San Antonio has ta cada 
uno tk los Yeprs, dcuomínúndolos Pri
m crn, Segundo, Terrero y Cuarto, a 
m edida que se encucn lrc.•n partiendo 
tic San Antonio. Segunda: A m edir 
la 1distancia que hay de Cumanacoa 
hasta cada uno de los Y-cpes denomi
nárndolos Primt'ro, Segundo, Terce ro 
y ~uarto, se~ún e l orckn en que se t-n
cuelltren -sahendo de Cumanacoi.,. Te r
ccrá: a fijar el punto dond e termine'., la 
line:a tirada por el Agrimensor español 
do111 Donüngo P érez, por disposición 
de clou Luis Chávez y Mc ntloza, Juez 
Comisionado por el Hcal Gobierno de 
Esp,afü1 para sC'ti.alar a los naturales d e 
la Nueva Andalucía y la Nueva Bar
cek111a las tierras que debían constituir 
el r esguardo d e cada Comunidad. Esa 
líne1a fué m eclid a el veintisiete de- sep
tie1ub1·c d e mil setecientos ochenta y 
tres; partió el Agrimensor de San An
tonlio con e l rumbo que indica la r es
pectiva diligencia d e m ensura, c uya 
cop:ia eslá en aulos, línea que pasó por 
los ,ríos Capaya, Charo, y otros, por las 
cab1eceras de Capaya, por 1a Sabana d e 
las Piedras, el río de La Fantasma y 
terrninó a las ciento ochenta y dos ca
buyadas, de cincuenta varas castella
nas, en el sitio de Cocollar. El Agri
m ettsor o Ingeniero nombrado levan ta
rá t~n plano o croquis del terreno que 
alratviesan esas líneas, señalará en el 
mis:1110 la distancia de San Antonio y 
Cm,nanacoa a cada uno de los Yepes, el 

·punto terminal de la línea m edida por 
don Domingo P érez y la situación pre
cisa del caserío El 15ao. Se reservó el 
apoderado repreguntar a los testigos 
qur. presentare el Representante dt'I 
Esta1do Sucrc. 

E1n la sesión d el vernlisicte de sep
tiembre de mil novccicn tos-dieciseis, el 
Tribunal admitió di chas pruebas y pa
ra la evacuación de las testimoniales 
pror11ovi<las por e l fi rpi-csc•nt:rnle del 
Esta,clo Sucre, se comisionó a l Ju t•z <il' I 
Distrito Montes d el mismo Estado, a 
q~tie1n se lihr<> l'I despacho correspon
diente. 

D,e lns pruebas promovidas ningu
nas fueron evacuadas, no obstante que 
e l Tribunal en Ja sesión d el quince de 
novicmbn• prorrogó por vl'inte días 
más el lapso d e Ju evacuación; qu e se 
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nombró para practicar las operaciones 
a que se rcforia el cav.ítulo primero 
del escrito de prom0eiún del Repre
sentante del Estado Monagas, al Doc
tor Julio Calcaño Hern•ra, quien re
nunció, y Juégo a l Ingeniero Carlos B. 
Jurado, quien aceptó el cargo y fué ju
ramentado en la forma de ley, y no 
obstante también · <LUe el despacho li
brado al Juez del Distrito Montes c.lel 
Estado Sucre fué remitido oportuna
m ente. 

En Ja sesi<'in del cuatro de enero de 
este año, día previamente señalado 
para oír los informes de las partes, se 
llamó al acto y sólo compareció el Re
presentante del Estado Monagas, Doc
tor Alejandro Lara. Así pues, para de
cidir la presente controversia el Trihn
nal habrá de a tenerse a los elementos 
que existen en el ·expediente y al efecto 

OBSERVA: 

Sostiene el Estado Sucre que el ca
serío El Pao se encuentra en jurisdic
ciún del Distrito Montes del rnismo y 
el Estado Monagas que dicho caserío 
se_ encuentra 1·11 jurisdicciún del Dis
trito Acosla de csta Entidad Federal, 
ambos Distritos colindantes. 

Los límites del Distrito Montes, se
gún la Ley de Divisiún Territorial del 
Estado Sucn•. son: Por el Norte, uHa 
Jínea que parle ele la cabecera de la 
quebrada de El Imposible, pasa por 
las cumbres de El Imposible, Marigüi
tar y Las Lagunas, hasta las cabeceras 
del río L6pez; por el Este, la línea que 
p~rte ~~ lus cabeceras del rio López en 
<hrecc10n Nortc.,Sur y recorriendo las 
cumbrrs de esa dirección termina en la 
c,umbre de Periquilo; por el Sur, la 
lmea que parte de la cumbre de Peri
quito, corta el Guarapiche con la fa lda 
de la loma de la Virgen, sube a esta 
cumbre y luégo a Cambural y Pionía 
hasta las cabeceras del río Tristeza· 
por el Oeste, la linea que parte ele l~ 
cabecera del río Tristeza pas:i a las 
cu!11brcs de Los Quaques, a la cumbre 
oriental de Los Tres Picachos, baja a 
Ja desem~ocadura <le la quebrada de 
El Imposible y la recorre aguas arriba 
hasta su cabecera. 

Los limites del Distrito Acosta según 
la Ley de División Territorial del Es
ta do Monagas, son: al Norte, con la 
si~1-ra de Santa María en el lugar deno
mmado Los Aguacates, del Distrito Ri
vcro; al Sur, las sabanas de Gnario 
C'ncrucijada de los dos caminos del Dis~ 
trilo Ccdetio; al Este, con la parro
quia de Guanaguann y el paso de Que
brnda de Agua del Distrito Piar; y nl 
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Oeste, con la quebrada de La Fantas
ma en el Cuarto Yepe, en el sitio de 
C'ocollar del Distrito Montes. 

Estos linderos son exactamen te los 
ri1isxnos que para anibos Distritos se
üalaba la Ley de División Territo-
1!'ial del extinguido 1Estado Bermúdez, 
c:uando los hoy Estados Sucre y Mo
r,agas formaban parte de dicho gran 
~~stado, bajo los nombres de Sección 
Maturín y Sección Cumaná. 

La discrepancia consiste en saber 
q[ué se denomina Cuarto Yepe, o mejor, 
c:ómo deben contarse las filas de cerros 
c:onocidos con el nombre de Yepes: si 
partiendo del Distrito Acosta para. ,el 
Distrito Montes o viceversa, c uestlon 
die hecho que no puede en.contrar otra 
solución sino la que las rmsmas partes 
l,e han dado o sea lo que ellas han en-
t endido por Cuarto YepP.. . 

La p_rueba testimonial promovida 
r.,or el Procurador General del Ests~o 
$ucre, de haberse evacuado, ha~r1a 
arrojado gran luz sobre la cueslion; 
p;ero· a falta de iesta prueba el Tribunal 
tiicne que ate11;~rse a los _otros eleme~
t,os de convicc10n que existen en el ex
p1ediente, tales como los. que se dcs
p,renden de las declaraciones de l?s 
ciudadanos Tilo Contreras, Eustacio 
Hodríguez, Vicent~ Rangel,. lldefonso 
Molina, Luis Rodr1guez: vecmos d~ los 
Yepes, y Aniccto Aleman, Jorg,e Villa
r'roel, José de los Santos G~man, Pas
cual Rodríguez, ~anuel _Velasquez, Jo
sé Gabriel Rondon, vecmos de los ca
s1eríos La Pica y El 1Pao, todos los cua
les afirman que siempre han conocid_o 
c,omo " Primer Yepe" al más aproxi
mado al río La Fantasma, como el 
" Cuarto Yepe," el que linda con el si
tio de Cocollar por donde pasa la que
brada de La Fantasma, y que los ~e
pes siemnre los han contado del Dis
trito Acosta al Dish·ito Montes. . 

La jurisdicción que la Autoridad 
Givil del Distrito Acosta del Estado 
Nloniagas ha venido ejerciendo so~r~ el 
ciaserío El iPao hasta que se suscito la 
presente controversia, QOr haber nom
brado el Jefe iCivH del Distrito Montes 
c:n primero de septiembre d~ in~) no
vecientos quince como Com1sar10 de 
<llicho caserío al ciudadano Pablo 
Amundaray, viene a corroborar las de
rllarnciones de los testigos a que se ha 
hecho referencia. 

Aparece pues, que antes del primero 
d,(} scplicml)re de mil noYecientos quin
ce~ no se hahía suscitado discusión en~ 
tr-e los <los Estados acerca de l a juris
d:icción ejercida por e] Estado Mona
gas sobre el caserío El Pao. Recuperado de www.cidep.com.ve
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El título de la posesión de Cocollar, 
el acta en la cual se fijó un lindero 
provisional en el juicio de deslinde se
guido entre los dueños de dicha pose
sión y la Municipalidad de San Anto
nio y la transacción que dió término a 
él son documentos que sólo tienen va
lor legal entre las partes que intervi
nieron en el liti~io. 

Existe tambien disparidad en la lí
nea divisoria fijada por las Leyes de 
División Territorial de los Estados Su
ere y Monagas en la parte en que co
lindan los Distritos Montes y Acosta, y 
por tal razón no pueden servir de nor
ma las expresadas leyes en el pr.esente 
caso para decidir la actual contro
versia. 

Por las consideraciones que antece
den encuentra el Tribunal que la re
solución del presente litigio no puede 
i¡er otra que la de dejar subsistent<?s la 
situación de hecho establecida sobre el 
caserio El Pao para la fecha en que se 
suscitó la controversia, por no existir 
olros elementos de coñvicción que la 
contraríen. 

Por tanto, este Tribunal 
DECLARA: 

Que el caserío El Pao se encuentra 
en jurisdicción del Distrito Acosta del 
Estado Monagas.- tPublíquese y remí
tase el expediente al Ministerio de Re
!Aciones Interiores. 

Dada en Caracas en el local del Tri
bunal de Arbitros Arbitradores, en el 
Palacio Federal, a treinta de enero de 
mil novecientos diecisiete. - Años 107° 
y 589- El Presidente, P. HERMOSO Tu
LLERÍA.- El Relator, Anf9 M• Planchart. 
El Canciller, Alejandro Pietri, hijo. 

12.400 
Decreto de 30 de enero de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 10.000 para atender a los gastos 
del Capitulo V del Presupuesto del 
Departamento de Obras Públicas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLlCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitucióir Na
cional y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional de diez mi] boltvares 
(B 10.000) al Capftul-0 V del Presu
puesto del Departamento de Obras Pú
blicas. 

A1rticulo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
N aciional en sus próximas sesiones. 

D:!ldo, firmado, sellado con ,el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a treinta de enero de mil 
novEicientos diez y siete.-Año 1079 de 
la Independencia y 58° de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da, - - (tL. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.-Re
fren dado.----,El Ministro de Obras Pú
blica1s,- (L. S.) - Lu1s VÉLEZ. 

12.401 
Decreto de 31 de enero de 1917, por el 

cu,al se autoriza el Crédito Adicional 
de B 600.000 para ateRder a los gas
tm: del Capltulo XV 11 del Presupues
to del Departamento de Guerra y 
Marina. 
DC•CTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRES!OENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional y llenas corno han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se acuerda un ,Crédito 

AdicJional de seiscientos mH bolívares. 
(B 600.000) al Capítulo XVII del Pre
supmesto del Departamento de Guerra 
y MaJrina. 

Ar1tículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por ]los Ministros de Hacienda y de 
Guerira y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a treinta y uno de 
eneroi de mil novecientos diez y siete. 
Año JL07o de la Independencia y 58° de 
Ja Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rrfrendado.- El Ministro de Hacien
da, --(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina, - (L. S.)-M. V. CASTRO ZA
VALA. 

12.402 
Decreto de 31 de enero de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de ,a 1.200 para atender a los gastos 
del Capítulo Vll del Presupuesto del 
Departamento de R elaciones Exte
riores. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'llESIOENTF. PROVIS IONAL DF. LOS ESTADOS 
UNrnos DE VENEZUELA, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
ma lidades legales, 

Decreta: 

14[ 

Artículo 1° Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capítulo Vil del Presu
puesto del Dcparlamc,1to de Helacio
ncs Exteriores, por la cantidad de 
(B 1.200) un mil doscientos bolívares, 
para pagar el valor de t_tn plan? ~1ue 
ha de servir en los trabaJOS ele lrtmtes 
con la Hcpúblicu de Colombia. · 

Articulo 2., El presente Decreto sC'rú 
sometido a Ju aprobaci6n del Congl'cso 
¡\acional en sus próximas sesioucs. 

Dudo, firmado, sellado co n el Sello 
de l Ejrcutivo F edera l y refrendado 
por los Ministro~ de Helacioncs Ext~
rio_ 1·cs y de Hac1enda, en el Palacio 
Fcdrral. en Caracas, a los treinta y un 
días de l' nws dl' r nero de mil novecien
tos dil•z y siete. - Año 107° <le ~¡! Inde
pendencia y 58'·' de la Fedcrac1on. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLQS. 
Rc-frendado.- El Minis tro de Rclac10-
nes Exteriores, (L. S.) IGNACIO AN-
1mA1>E. - Rcfr<.'ndado. - El Ministrn de 
Hacicnda,- (L. S.) - ROMÁN CÁHDE'IAS. 

12..103 
Re.wlurión de 3 de febrero de 1917, 

por la cual se dispon<' e,rimir del c~-
11011 sup[enre11lario de C0!1Sfll1l0 rs/1-
/Jlllado en conlrato_s ad11!u11sl:c~twos, 
la gasolit1<1 y dcmas m:e1les lw1ww.~, 
,•.1·i·r¡'Jto ('[ k,•1'0RPllC, que se o1Jtenga!1 
c'H e ¡mis por drstilación del ¡,elro
lt•o de producción nacional. 

Estados Unidos tk Vcnewela.- Minis
krio ele Fomt•nlo. Dirl'cción ele Mi
nas Tierras Baldíns, ln<lust1·ius y 
Cot;H•rcio. - P.-itnt' t' St•rvicio. Nú
llll'ro 11.- Carncus: 3 de fcbrc-ro de 
1Hl7.- 107\' y ;;so 

llt-:wello: 
El ciudadano Prl'sidenll- Provisiona l 

ele Ju Rc-pública ha dispuesto t' ximir 
dr l canon supkmr ntndo de c_o~sumc:,, 
c·slipulaclo en contrato.s adn~rn1st~·n_lI
Yos. lu gasolina y cknws UCl' ttcs ltvin 
nos, l'xceplo l' l ktTose11<·_. <¡t~t: st' obt<'n
gu 11 ('11 el pab por, dcsttl:H'IOII tlr l f)l'
tr<',Jeo dt• prodt1cl'10n nacwnal. 

Comuníqm•st· y publiqut•se.--:Por d 
E.it'l'Hlivo Fctkral,- l\1.,~111-:L D1 ,z Ho
nni1airz. 

12.401 

Decrelo de 6 de febrero de 1917, por el 
<·ual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 121.889,/¡6 al Presupuesto del 
Departamento de Relaciones Inte
riores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESinENTE PROVISIONAL l>E LA REPÚBLICA, 

En conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional y llenas 
como han sido Jas formalidades 1ega-
1es, 

Decreta: 

Ar ticulo 1° Se acuerda un Crédito 
Adicional de ciento veinte y un mil 
ochocientos ochentiuuevc bolívares con 
cuarenliseis céntimos (B 121.889,46) al 
Presupuesto de Gastos del Departa
m ento de Relaciones Interiores, para 
cubrir los siguientes compromisos de
rivados de la transacción que, cum
pliendo instrucciones del Ejecutivo Fe
dcrul, celebn> el Procurador General 
de Ju Nación ante la Corte F ederal y 
de Casación con el ciudaduno Roberto 
Hamirez, cesionario de la Compañía 
de Navegación Fluvial y Costanera de 
V enC'zucla, el 2 de noviembre de 1916, 
a saber: 

Por indemnización de la pérdida del 
va por "Mas parro" .... ; B 49.889,46 

Por las primeras sels 
cuo tas de la subvención 
mensual de B 12.000, cu
yo pago se estipuló en di
cha transacción, a partir 
del mes de enero inclusi-
ve del corriente año . . 72.000, 

B 121.889,46 

Articulo 2'-' El presente Decreto será 
1!->ometido a la uprobación del Congreso 
'Nacional en s us próximas sesiones. 

Dado. firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
¡por los Minis tros de Hclaciones lnte-
11-iorcs y de Hacienda, en el Palacio Fe
dt•ral, en Caracas, a seis de febrero de 
mil no\'eciPntos rliez y sictc.- Afio 1079 

,tlt• Jn lnclcpe n<lcncia y 589 de lo Fecle-
1t·ari1ín. 

(L. S.) - V. I\IARQUEZ BUSTILLQS. 
Jl\l'fre1Hfado. El Ministro de Rclac10-
1ws lnll'riOI't'S. (L. S.) - PEORO M. An-
1'.\\' ,\. Hcfrendado. El Ministro de 
JI lncil'tHla,- - (L. S.) - HOMt\N CÁRDENAS. Recuperado de www.cidep.com.ve
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12.4-05 
Titulo de Canónigo Lecloral de la Igle

sia Catedral de Barquisimeto, expe
dido al Presbítero Juan de Dios Lo
sada en 8 de febrero de 1917. 

EL DOCT-OR VICTORINO MARQUEZ 
BUS TILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto a la Canon

gía Lectoral de la Iglesia Catedral de 
Barquisimeto el Presbítero Juan de 
Dios Losada, cumplido con todos los 
requisitos, y prestado ante el Presiden
te del Estado Lara el juramento de 
cumplir la Constitución, Leyes, Decre
tos y Resoluciones de la República, en 
uso de la Atribución 5• del articulo 6° 
de la Ley de Patronato Eclesiástico,ña 
venido en nombrar y presentar, como 
al efecto nombra y presenta, para Ca
nónigo Lectoral de la Iglesia Catedral 
de Barquisimeto, al expresado Presbí
tero Juan de Dios Losada, a cuyo efec
to encarga al Ilustrísimo Señor Obispo 
de Barquisirneto le dé las correspon
dientes institución y posesión canóni
cas. En consecuencia, ordena a las au
toridades de la República, que tengan 
y reconozcan al mencionado Presbítero 
Juan de Dios Losada como Canónigo 
Lectora! de la Iglesia Catedral de Bar
quisimeto y le guarden y le hagan 
guardar los derechos y prerrogativas 
que las Leyes le acuerden. 

Del presente título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, para 
todos los :efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los ocho días del mes de febrero de 
mil novecientos diez y siele.-Año 107° 
de la Independencia y 58° de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.406 
Decreto de 16 de febrero de W17, re

glamentario de las Escuelas Prima
rias Públicas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 

de a-cuerdo con el artículo 7° de la Ley 
Orgámica de la Instrucción, y el artícu
lo 43 de la Ley de la Instrucción Pri
maria Pública, 

Decreta: 
el siguiente 
REGLAMENTO DE LAS ESCUELAS 

PRIMARIAS PUBLICAS 
CAPITULO UNICO 

SECCIÓN l 

De la organización 
Articulo 1° Las Escuelas Primarias 

comunes o de tipo especial, están des
tinadi~s a proporcionar la enseñanza 
de la1s materias que integran la Ins
trucción Primaria Pública. 

Artículo 2° Se denominan: Prima
rias Elementales las Escuelas donde 
sólo se suministran los conocimientos 
corre8pondientes a la Instrucción Pri
maria obligatoria; Primarias Superio
res, aquellas donde se estudian las ma
terias que corresponden a la Instruc
ción Primaria Superior; y Primarias 
Completas, las que imparten. ambas 
ensefürnzas a la vez. 

Artículo 3° Las Escuelas Primarias 
se rigEm por las disposiciones de la Ley 
de la Instrucción Primaria Pública, y 
por las de este Reglamento. 

Artículo 4° Estas Escuelas funcio
nan todos los días del año escolar, con 
excepción <le: los domingos, los días 
de Ca'rnaval, los comprendidos desde 
el vie:roes del Concilio basta el do
mingo de Resurrección, inclusive, los 
del mes de agosto, los de fiestas nacio
nales y los que señale expresamente el 
Ejecutivo F ederal. 

Arti,culo 5° Las Escuelas deben es
tar abiertas media hora antes de em
pezar las clases. 

Artkulo 6° En dia hábil DO oebe in
terrumpirse el trabajo escolar ni por 
el mal tiempo ni por pretexto alguno 
que no, esté evidentemente justificado. 

Artkulo 70 En cualquier época pue
de ser suspendido el funcionamiento 
de una, Escuela por causas graves que 
pongan en riesgo la salud o la vida d.c 
los alumnos. En este caso, la autori
dad escolar que lo decida ha de par
ticiparlo sin pérdida de tiempo -al ór
gano competente de la respectiva En
tidad ¡política que haya fundado la 
Escuela. 

Artíc;ulo So Cada Escuela debe po
see r el mueblaje y el material de ense
ñanza requerido para su mejor funcio
namie11t to, a saber: cátedras, bancos, Recuperado de www.cidep.com.ve



pupitres, sillas, pizarrones, ábacos; ca
J as de letras movibles, para la· lectura; 
mapas y globos geograficos; cartas y 
globos de cosmografía; cuadros mura
les para la enseñanza de la Historia y 
de la Ciencia Elementál, y para las 
Lecciones de cosas; lUl gabinete para 
el aprendizaje del Sistema Legal de 
Pesas y Medidas; un museo escolar 
con ·ejemplares de los tres reinos de la 
naturaleza; ú liles para los trahaj os 
manuales; utensilios y modelos para 
las labores de mano, -en las ,de niñas; 
aparatos gimnásticos y de deporte; y 
los demás muebles y objetos que se 
juzguen indispensables. 

Artículo 99 El edificio de cada Es
cuela debe disponer ,de salones de cla
ses bien aireados y convenientemente 
iluminados, cuya superficie no sea me
nor de un metro cuadrado por alum
no; tener un corredor para los ejerci
cios gimnásticos, y un patio o jardín 
para los recreos; y satisfacer los de
más requisitos de la higiene escolar. 

Artículo 10. Las Escuelas Materna
les o Jardines de la Infancia, donde 
sólo se admiten niños menores de 7 
años; las de adultos, pava mayores de 
14; y las de ciegos, s01,do-mudos, anor
males y demás Escuelas de tipo' espe
cial, se rigen por las disposiciones de 
sus respectivos Reglamentos; y por el 
¡,rcsente, en cuan to les sea aplicable. 

SECCIÓN II 

De la enseñanza 
Artículo 11. La Enseñanza en las 

Escuelas Primarias debe ajustarse en 
su marcha a los programas cíclicos 7 
n los horarios formulados por el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Artículo 12. En las Escuelas Prima
rias :Elementales se enseñan las mate
rias siguientes: 

1° Lectura, Escrilura y Elementos 
de Lengua Castellana. 

:29 Elementos de Cálculo Arilméti
co y Nociones sobre Sistema Legal de 
Pesas y Medidas. 

3° Rudimentos de Geografía e His
toria de Venezuela. 

4Q Rudimentos de M'bral e Ins truc
ción Cívica. 

59 Rudimentos de Urbanidad e Hi
giene. 

6<> El Himno NacionaJ y Cantos Es
colares. 

7° Los primeros elementos de Tra
bajo Manual; y Labores de mano, co
mo complemento en las de niñas. 

8\t Por medio de Lecciones de co
sas, nociones rudimentarias acerca de 

la estructul"a y funciones del cuerpo 
humano, las enfermedades más comu
nes en Venezuela y los medios de pre
venirlas; las plantas, animales y obje
tos de inmediata utilidad para el hom
bre; los fenómenos atmosféricos, los 
cultivos más importantes, la cría de 
animales domésticos y otras materias 
análogas. 

9o Ejercicios gimnásticos. 
Artículo 13. ,En las Escuelas Prima

rias Superiores se enseñan: 
19 Elementos de Gramática Caste

llana. 
:29 Aritmética Elemental. 
30 Sistema Legal de Pesas y Medi-

das. 
49 Geografia de Venezuela, 
5° Historia de Venezuela. 
69 Nociones de Geografía e Histo-

ria U ni versales. 
79 Ciencia Elemental. 
8° Instrucción Moral y Cívica. 
9o Urbanidad e Higiene Elemental. 
10. Nociones de Dibujo y de Música. 
11. Trabajos manuales y Nociones 

de Agricultura y Cría, en las de varo
nes; y Labores de mano y Nociones de 
Economía doméstica en las de niñas. 

12. Ejercicios gimnásticos y deportes. 
Articulo 14. En las Escuelas Prima

rias la enseñanza es: directa, del Maes
tro al alumno; simultánea, para todos 
los alumnos del mismo #P'upo; y prác
tica e intuitiva, principiando por las 
observaciones concretas para llegar en 
último término a la generalización. 

Articulo 15. La enseñanza no ha de 
fundarse exclusivamente en la memo
ria. Por tanto, el Maestro no debe to
mar nunca las lecciones teniendo a la 
vista un libro de texto, ni permitir ffUe 
los alumnos den respuestas aprendi
das al pie de la letra. 

Articulo 16. No se permite enseñar 
en las Escuelas duunte las horas de 
labor materias extrañas al respectivo 
programa de estudios primarios. 

Articulo 17. En las Escuelas Prima
rias se proporciona la enseñanza reli
giosa a los alumnos cuyos padres o 
representantes lo exijan, siempre que 
el número de aquéllos pase de diez, 
pertenecientes a un mismo culto. 

Artículo 18. Los libros de textos se 
utilizan en todos los g¡,ados de la ins
trucción primaria, como auxiliares, 
pero nunca para suplir la enseñ·anza 
del Maestro. 

Articulo 19. Los textos de enseñan
i~a son los elegidos por el Ministerio de 
'.lnstrucción PúbJica. Recuperado de www.cidep.com.ve



Artículo 20. La enseñanza en las 
Escuelas Primarias se complementa 
por medio de excursiones escolares y 
visitas a museos, sitios históricos, gran
jas, fábricas y otros lugares semejan
tes, durante los cuales los Maestros su
ministran a los niños todas las expli
caciones necesarias y tratan de des
arrollar en ellos la facultad de obser-
vación. 

SECCIÓN 111 

Del personal 
Artículo 21. El Director de cada Es

cuela ejerce el gobierno superior de 
ésta, y debe cumplir y hacer cumplir 
estrictamente las leyes y reglamentos 
respectivos. 

Articulo 22. Son atribuciones y de
beres de los Directores de las Escuelas 
que tienen varios Maestros: 

1 q Ejercer la vigilancia que estime 
conveniente. 
~ Hacer privadamente a los Maes

tros las observaciones del caso, cuando 
.iota alguna irregularidad en cualquier 
sentido, y si se trata de deficiencia en 
la enseñanza de alguna materia, debe 
él mismo dictar una lección modelo 
para que el Maestro se dé cuenta del 
método que ha de seguir. 

3q Dar aviso a la autoridad escolar 
competente, para que ésta resuelva lo 
que crea necesario, en el caso de que 
no sean cumplidas por los Maestros 
las indicaci-0nes que se les haya hecho, 
de acuerdo con el inciso anterior. 

4q Procurar resolver satisfactoria
mente las consultas relativas a la en
señanza, que los Maestros le hagan. 

5q Designar el lunes por la mañana 
al Maestro en turno que ha de ejercer 
la vigilancia de los alumnos penados 
durante la semana con detención, y 
elegir un sustituto para el caso de que 
el nombrado tenga que ausentarse. 

6q Visitar 'COn la frecuencia que le 
sea posible las clases; y fijarse deteni
damente en el modo de dar l as leccio-
11es y de observar la disciplina y en el 
arreglo de los muebles y utiles. 

7° Interrogar y hacer interrogar a 
los alumnos como lo juzgue más con
veniente, y dar las indicaciones teóri
cas y prácticas que estime conducentes 
al buen éxito de la enseñanza. 

8q Computar las faltas de asistencia 
del personal docente y pasar cada mes 
este cómputo a la autoridad de quien 
dependa la Escuela. 
~ Llevar a cabo los trabajos esco

lares que le encomienden las autorida
des competentes y suministrarles los 

TOMO XL-3-P. 
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informes y datos que le pidan sobre la 
marcha general del plan tel. 

10. Reunir en conferencia a los 
MaeHtros el último día hábil de cada 
mes, con el objeto de hacer entre to
dos la crítica del trabajo y cambiar 
ideM sobre la marcha de la Escuela. 

Artículo 23. Son deberes y atribu
cioni!s comunes a los Directores de las 
Escuelas de un solo o de varios Maes
tros : 

l q Estar en la Escuela 20 minutos 
ante:, de que empiecen las clases, por 
lo menos. 

2o Separar de la clase al alumno 
que ,~on su indisciplina perturbe la en
señanza y amonestarlo privadamente, 
poniéndole de manifiesto los perjuicios 
que ocasiona y las penas a que· se ex
pone. 

3q Permanecer ro su oficina dos ve
ces por semana, una hora por la ma
fiana y otra por la tarde, para atender 
a las visitas de los padres y represen
lantt~s de los alumnos, y de los parti
cula1rcs que ocurran a tratar asuntos 
del s:crvicio de la Escuela. 

4° Hacer el cómputo de fallas de 
usisteuci.a de los alumnos en cada se
mana, y pa!,arlo mensualmente a la 
autoridad escolar competente. 

5q Remitir en los primeros días de 
cada. mes a la autoridad de quien de
penda la Escuela, un estado dpl movi
miC'nto mensual, según los formula
rios que se le pasen, dejando copia de 
rllos en el correspondiente archivo. 

6Q Practicar el examen de admisión 
de los nuevos alumnos, señalarles el 
grado a que deben pertenecer y expc
dirle:s la respectiva boleta. 

7v Entregar a los alumnos, los sá
bados por la tarde, la boleta de con
ducta, aplicación y puntualidad de que 
trah1t el artículo 90. 

8q Organizar el archivo y la biblio
teca. 
~ Llevar con escrupulosidad los li

bros y registros señalados por este Re
glamen lo. 

10. Poner en conocimiento de la au
toridad competente todas las observa
ciones encaminadas a remediar cual
quiera necesidad relativa al local del 
pla q,tel. 

11. Recibir y entregar bajo inven
tarie, los muebles, útiles y demás ense
res p ertenecientes a la Escuela. 

12. Nombrar al portero y sirvientes. 
13. Avisar con antlcipación a los 

padres o encargados de los alumnos, 
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cuando éstos deban concurrir a ciertos 
actos públicos o fiestas escolares. 

14. ,cumplir los deberes y ejercer 
las demás atribuciones que le señalan 
las Leyes y los Reglamentos. 

Articulo 24. Son deberes y atribu
ciones de los Maestros de las Escuelns 
que tienen varios Maestros: 

1° Asistir con toda puntualidad a 
la 1Escuela, llegando a ella un cuarto 
de hora antes de empezar las clases, 
por Jo menos. 

29 TPnPr presen te que la función 
c.scolar ha de cumplirse en un ambien
te de vivacidad y dt> alegría y en una 
atmósfera de amor y de Jiberta·d bien 
ordenada, para lo cuul, en touo mo
me nto, facilitarán discreta expansión 
a la actividad personal del niño. 

3° Pasar diariamenl<', antes de em
pezar las clases, revis1a de asco a los 
alumnos. 

4° Custodiar personalmente a los 
niños durante las horas de recreo, tra
tando de aprovechar este medio para 
conocex el carácter de cada uno de 
l'llos. 

5° Llevar diariamente los esquele
tos o planillas de conducta, aplicación 
y aprovechamiento de los alumnos, los 
\!Uales se utilizan para la formación 
del Registro General. 

6° Mantener entre si cordiales rela
ciones de compañerismo. 

7° ,Ceñirse en el desempeño de su 
labor a los programas y horarios le
gales. 

8° Cumplir las órdenes emanadas 
del Director relativas a enseñanza y 
disciplina. 

90 Vigilar a los alumnos detenidos, 
según el turno que fije el Director del 
Plantel. 

10. Fijar a los alumnos las tareas y 
demás ejercicios q_ue deben presentar 
ejecutados el p1·óx1mo día o en su de
bida oportunidad. 

11. Cumplir los demás deberes y 
atribuciones que les señalen los Regla
mentos. 

Articulo 25. Los Directores de las 
Escuelas unitarias están obligados tam
bién a cumplir lo dispuesto en los in
cisos 29, Jo, 49, 5°, 70 y 10 del articulo 
anterior. 

Artículo 26. Se prohibe especial
mente a los Directores y Maestros: 

a) recibir visitas durante las horus 
de labor; 

b) fumar en el local de las clases; 

e ) conceder a los alumnos premios 
o recompensas no autorizados por los 
Heglamcn tos. 

d) hacer objeto de especulación las 
obrus o trabajos de los alumnos; 

e) encRrgar a algún niño de la vigi
lancia de los otros, bajo cualquier prr
texto. 

Artículo 27. En las Escuelas qur 
tengan varios Maestros, éstos deben 
auxiliarse entre sí, a fin de que los 
alumnos observen el mayor orden y la 
mús rigurosa disciplina. 

Artículo 28. Son deberes d<'l Por
tero: 

1° Hacer la limpieza drl local, muP
,blC's y material de la Escuela, y <lcm:'1s 
trabajos de análoga índole. 

2° Estar siempre presente durante 
las horas de labor y no alejarse de su 
·ruésto sin autorización expresa del Di-
1rector. 

3° Abstenerse de intervenfr en los 
jjnegos y diversiones de los alumnos. 

4° Mantener con los alumnos las re
Jlaciones del más estricto respeto y con
Bicleración. 

5° Dar las señales reglamentarias 
de entrada y salida de clases. 

6° Cumplir los demás deberes que 
le señale el Reglamento interno. 

Artículo 29. Los deberes de los sir· 
,;rientes son los que determina el Regla
mento interno de cada Escuelo. 

SECCIÓN IV 

De la admisión de alumnos 
Artícu)o 30. En las Escuelas Prima

rias sólo se aceptan como alumnos los 
11iiños que han sido debidamente ins
critos. 

Articulo 31. Esta inscripción puede 
hiacersc en cualquier día hábil del año 
escolar , a exigencia del padre o repre
sentante del niño, y después de veri
ficado el examen de admisión precep
l1Lrndo por el articulo 18 de la Ley de 
Instrucción Primaria Pública. 

Articulo 32. No se adnúten en l as 
E:scuelas los niños atacados de enfer
medades contagiosas o repugnantes. 

Artículo 33. Al inscribirse cada ni
ño recibe del Dirrctor uno boleta don
de se m<.>ncionan: su nombre, apellido 
y edad; el nombre, apellido y domici
lio de su pud1,e o represenlanle; el 
girado de la enseñanza que va a cursar 
y el nombre y apellido del respectivo 
Maestro; la fecha de la inscripción y 
cualquiera otra circunstancia que con
venga anotar. 
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Unico. Al pasar de un grado a otro 
por promoción, se le expide al alumno 
una nueva boleta. 

Artículo 34. Al separarse de la Es
cuela, los niños tienen derecho a que 
se les expida una certificación del 
tiempo que han permanecido en ella, 
del grado de instrucción alcanzado y 
de la fecha y causa de su separación. 

Artículo 35. Si el niño que va a in
gresar en la Escuela ha estado reci
biendo instrucción en otro plantel, el 
Director puede exigir al padre o repre
sen tan te la certificación de que trata 
el artículo anterior. 

Articulo 36. El aspirante que soli
cita su ingreso en el quinto grado, está 
eximido del examen de admisión si 
presenta el Certificado Oficial de sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Ele
mental. 

Articulo 37. Cuando alguna causa 
grave impida la aceptación del aspi
rante, se hace constar aquélla en una 

· not-a. especial en el Registro de Matrí
culas, pudiéndose expedir la certifica
ción correspondiente, caso de que sea 
exigida por parte interesada. 

SECCIÓN V 

De los deberes de los alumnos 
y la disciplina 

Articulo 38. Son deberes de los 
alumnos: 

1° Asistir diaria y puntualmente a 
la Escuela. 

29 Someterse a la disciplina esco
lar y observar escrupulosamente las 
reglas de aseo y de urbanidad. 

3° Asistir a las pruebas que se veri
fiquen en el año escolar. 

4? Concurrir a los paseos y actos 
públicos que disponga la autoridad 
competente. 

50 Tratar con respeto y deferencia 
a los Maestros. 

60 Ser buenos y amables compañe
ros de los demás alumnos, y evitar por 
consiguiente disputas y rencillas de 
cualquier clase. 

70 Cumplir las demás obligaciones 
establecidas en los artículos 50 y 51 y 
las que se les señale en los Reglamen
tos. 

Artículo 39. Las penas que puedan 
imponerse a los alumnos, según la gra
vedad de la falta cometida, son: 

1• Amonestación privada. 
2• Amonestación en clase. 
3• Alejamiento de sus compañeros 

durante el recreo o las clases. 
4• Notas desfavorables en la boleta 

semanal. 
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5• Detención en horas extraordina
riai;. Esta detención no puede efec
tuarse en las horas de la mañana, ni 
pasar de una hora después de termi
nada la labor de la tarde; tampoco 
pue:de verificarse en las Escuelas Noc
turlllas. 

61
• Separación de la Escuela. 

Articulo 40. La última pena de que 
tralla el número 6° del artículo ante
rio1:, se aplica a los alumn-0s que rein
cidan en las faltas que los haya hecho 
acr,eedores a las penas señaladas en 
los púmeros 1 Q' 2Q, 3°, 40 y 59 del mismo; 
y q1ue frecuentemente perturben el or
den, interior de la -Escuela; o hayan 
cometido graves desacatos conwa los 
Ma«~stros o el Director. 

Artículo 41. La pena de separación 
sólo puede imponerla la autoridad de 
quiien dependa la Escuela, a petición 
del Dfoector, y previo minucioso estu
dio de las causas graves que puedan 
mollivarla. 

Artículo 42. El Director da cuenta 
al ~)adre o representante del alumno, 
de .las faltas que hagan inminente la 
apliicación de la pena de separación de 
la Escuela, para que aquéllos lo ayu
den con su autoridad y consejos, a fin 
de que no se llegue a ese extremo. 

SECCIÓN VI 

.De la promoción y retiro de los 
alumnos 

Articulo 43. Las promociones son 
ordiinarias y extraordinarias. 

Artículo 44. Son promociones ordi
nariias las que se verifican en las últi
ma~¡ pruebas del año escolar, cuando 
el a)umno ha sido aprobado en todas 
las anteriores pruebas trimestrales. 

Artículo 45. Son promociones ex
lrarnrdinarias las que se verifican en 
cuallquier época del año, para los alum
nos que manifiesten aprovechamiento 
exci~pcional y hayan sido aprobados 
en ,pdas las materias de la respectiva 
ens~!ñanza en el examen a que se re
fiere el artículo 56. 

A;rtículo 46. El aprovechamiento ex
cepcional se comprueba por el expe
diente de notas de aplicación y califi
caciones anteriores que el alumno ha
ya oibtcnido y también por el resultado 
de I,os exámenes de prueba. 

A:rtículo 47. El alumno que no con
curra a alguna prueba trimestral, no 
pue¡¡Ie ser promovido en el trascurso 
del año, a menos que no se someta al 
exa¡:nen de que trata el artículo 55. 
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Articulo 48. Ningún alumno pue
de ser promovido extraordinariamen
te más de una vez en el año. 

Artículo 49. La autoridad escolat· 
competente decide en cada caso, des
pués de haber estudiado el expediente 
respectivo, si el examen de promoción 
extraordinaria es o no conveniente. 

Artículo 50. Los alumnos promovi
dos al quinto grado están obligados a 
obtener el Certificado Oficial de Sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Ele
mental, en la próxima época fijada 
para los respectivos exámenes inte
grales. 

Artículo 51. ,Para ser promovido del 
59 al _69 grado el alumno necesita poseer 
el Certificado Oficial de Suficiencia en 
la Instrucción Primaria 'Elemental. 

Unico. Igual obligación tienen los 
alumnos que después del examen de 
admisión han sido colocados en el 
quinto grado. 

Articulo 52. El Director, al recibir 
a un niño en el quinto grado o al pro
moverlo al mismo, notifica a su padre 
o representante que aquél está obli
gado a poseer el Certificado Oficial de 
Suficiencia en la Instrucción Primaria 
Elemental; y debe reiterar la mencio
nada notificación un mes antes, por lo 
menos, de la fecha fijada para los res
pectivos· exámenes integrales, hac~én
dolc a la vez presente que sin dicho 
r,equisito no puede haber promoción al 
sexto grado. 

Artículo 53. El Director notifica a 
l a autoridad escolar competente, al fin 
de cada trimestre, los retiros de alum
nos que hayan ocurrido. 

SECCIÓN VII 

De los exámenes de admisión 
y de promoción 

Artículo 54. En los exámenes de ad
misión, el Director para colocar al ni
ño en el grado que le corresponde, se 
atiene preferentemente a los conoci
mientos que posea en lectura, escri
tura, lengua castellana, aritmética, mo
ral e instrucción cívica. 

Artículo 55. El alumno que no con
curra a alguna prueba trimestral, está 
obligado a presentar examen indivi
dual de las materias leidas en el grado 
hasta la fecha de la prueba, dentro de 
los 15 días subsiguientes y de acuerdo 
con las reglas que a continuación se 
expresan: 

1• El tiempo para la prueba escrita 
es el mismo fijado en el articulo 62; y 
el de la prueba oral, 5 minutos para 
cada materia. 

2• Se cumplen los demás requisitos 
fijados para l as pruebas trimestrales. 

Artículo 56. Los exámenes de pro
moción se verifican para un solo alum
p.o, en la fecha fijada por la autoridad 
escolar competente, y en ellos se prac
tica cuidadosamente el examen de to
das las materias que se estudian en el 
jlño escolar en curso, y se da pref eren
cía para la calificación a la lectura, 
iescritura, lengua castellana, aritméti
(,a, moral e instrucción cívica. 

Unico. En este examen se cumplen 
l;odas las formalidades requeridas pa-
1:a ,el examen individual de que trata 
el artículo anterior. 

SECCIÓN VIII 

De los exámenes de prueba 
Articulo 57. En las Escuelas Prima

rias Públicas sé verifican pruebas tri
,mcslrales para apreciar el aprovecha
miento de los alumnos. 

A este efecto, la autoridad competen-
1 e fija el día en que han de empezar 
y el orden en que deben verificarse, y 
lo participa a cada ,Director. 

Artículo 58. Cada prueba versa so
bre las materias estudiadas desde el 
comienzo del año escolar hasta la fe
cha de los exámenes; bien entendido, 
que la última prueba debe referirse a 
toda la materia del respectivo grado, 
$egún los programas. 

Artículo 59. Estas pruebas son ora
les, escritas o prácticas, y los Jurados 
eonstan de tres·miembros: el Maestro 
eorrespondiente al grado que se eJ.a
i:nina, otro del inmediato superior, 
ccuien lo preside, y otro de la misma 
hscuela, designado por el Director. 

Parágrafo. En las Escuelas de un 
solo Maestro, el Jurado se compone 
del Maestro del Plantel, como Presi
dente, y de las personas idóneas dé la 
liocalidad, designadas previamente por 
la autoridad competente. 

Artículo 60. Cuando el Inspector 
Técnico de la respectiva Circunscrip
oiión concurra a los exámenes, es de 
hecho uno de los tres miembros del Ju
rado y lo preside; pero no puede reem
plazar ni al Maestro del grado, ni al 
~lel grado inmediato superior, si se tra
ta de una Escuela de varios Maestros. 

Articulo 61. En el primero y segun
dio grado, las pruebas orales duran 20 
minutos, por lo me.nos, en cada una 
die las asignaturas de Lenguaje, Cálcu-
1,o Aritmético y Geografía y 15 minutos 
en las demás materias. 

Artículo 62. La prueba escrita para 
el primero y segundo grado dura 20 
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minutos· y se efectúa sólo en Cálculo 
Aritmético y Lenguaje. Para la pri
mera asignatura consiste en la resolu
ción de un problema, y para la segun
da: en el primer grado, en la escri
tura al dictado de oraciones breves; 
y en el se~undo, en la escritura al dic
tado de hgerqs trozos tomados del li
bro de texto, todo conforme a los res
pectivos programas de enseñanza. 

Articulo 63. En el tercero y cuarto 
grado la prueba oral se efectúa confor
me a los pro¡p:amas, y dura 30 minu
tos en Gramatica, Cálculo Aritmético, 
Sistema Legal de Pesas y Medidas, 
Geografía e Historia; y 20 en las otras 
asignaturas. 

Artículo 64. En el 3~ y 4\' grado, la 
prueba escrita sólo se hace en Cálculo 
Aritmético y Lenguaje. La primera 
consiste en la resolución de un proble
ma y la segunda en el análisis grama
tical y lógico de una oración, de acuer
do todo con el respectivo programa 
·de enseñanza. 

Artículo 65. En el quinto y sexto 
grado la prueba oral es de cuarenta 
minutos y la escrita de veinte, y am
bas versan sobre las asignaturas de 
Gramática, Aritmética, Sistema Legal 
de Pesas y Medidas, Geografía, Histo
ria, Ciencia Elemental, Instrucción 
Moral, y Cívica y Urbanidad e Higiene. 

Artículo 66. En las pruebas del pri
mero y segundo grado, examina uni
camente el respectivo Maestro, de
biendo los otros miembros del Jurado 
limitarse a indicar las cuestiones o te
mas que -han de tratarse, conforme al 
programa. 

Artículo 67. En la prueba oral del 
tercero, cuarto, quinto y sexto grado, 
los Jurados examinadores foterrogan 
sucesivamente a los alumnos, ajustán
dose a las prescripciones de l progra
ma correspondiente. 

Artículo 68. Se hacen pruebas prác
ticas en todos los grados y únicamen
te en las asignaturas de trabajos ma
nuales, labores, dibujo, música y can
tos escolares, ,ejercicios gimnásticos y 
deportes, según las reglas siguientes: 

H El Jurado fija para cada caso el 
tiempo que juzgue conveniente. 

2~ Cada alumno ejecuta un senci
llo trabajo manual, igual _para todos, 
a la vista del Jurado, qmen previa
mente designa en lo que deba consistir. 

3, Igual cosa se hace para las la
bores en las de niñas. 

4~ Para la prueba de dibujo, todos 
y cada uno de los alumnos copian un 
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sencillo modelo escogido por el Ju
rado,. 

5~ En la prueba de música y can
tos escolares, los alwnnos ejécutan en 
conjunto ligeros ejercicios de solfeo 
y en touan los cantos escolares apren
didos en el trimestre. 

6~ En la de ejercicios gimnásticos 
y de:portes, los alumnos practican és
tos a la voz del Maestro. 

A•·tículo 69. Debe tenerse presente 
que ,la prueba escrita precede a la oral; 
y é$ta, a la práctica; que si algún 
alumno ifracása en la escrita, no pue
de p,asar a la prueba oral; y si es re
chaza do en ésta, no es admitido a la 
práctica. 

A1:lículo 70. Los examinandos se 
divi(!en en &I'upos de 20 alumnos, gru
pos lque seran sometidos a prueba su
ceshfamente. 

Al'tículo 71. Para las pruebas tri
mesl¡rales se emplean los días que sean 
nece~arios, de acuerdo con los grupos 
de alumnos y el tiempo determinado 
en lqs artículos 61, 63 y 65. 

Ai:1ículo 72. La calificación de los 
examinandos en cada prueba-escri
ta, oral o práctica,-se efectúa por 
puntos, mediante los números enteros 
comJ rendidos del O al 20 inclusive, y 
de la manera siguiente: 

a) cada examinador expresa su 
voto ,según la escala mencionada. 

b) luégo se divide la suma de las 
califl,caciones por el número de los 
exarninadores, y el cuociente indica la 
califl.cación. 

Ar1tículo 73. P.ara ser aprobado en 
cualcJuiera de las pruebas, el alumno 
debe obtener por lo menos 10 puntos. 

Articulo 74. El cuociente que se ob
tenga, dividiendo la suma de las cali
ficac:iones alcanzadas en las prue-bas 
por el número de éstas; expresa la ca
lificación definitiva del examinando. 

Artículo 75. Si los cuocientes a que 
se refieren los artículos 72 y 74, fueren 
fracc:ionarios, se adopta el número en
tero inmediato superior. 

Articulo 76. El alumno que obtie
ne d~~ 10 a 15 puntos se califica de bue
no; de distinguido, si 16 a i8; y de so~ 
bres~zliente, si 19 ó 20. 

Articulo 77. De cada examen de 
pruelba se levanta el acta correspon
diente. 

SECCIÓN IX 

De los libros y registros 
Artículo 78. En cad,a E),cuela se 

llevan los siguientes libros y registros: 
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a). El de Matrículas, organizado 
por ord-en numérico, en el cual se ano
tan: el nombre del alumno, apellido, 
edad, nacionalidad, fecha de la entra
da, grado de instrucción al ingresar, 
fecha de la salida, su causa o motivo, 
grado de instrucción al salir, nombre 
del padre o representante y dirección 
de este. 

b) . El de Actas y Visitas, donde 
constan las actas de los exámenes de 
prueba y de fin de año, y las visitas 
practicadas por las autoridades com
petentes, debidamente autorizadas con 
su firma. 

e). El Registro general de asisten
cia y puntualidad, llevado pot' el Di
r,ector con los datos de los esqueletos 
o planillas del movimiento diario de 
la Escuela, en el cual se hace el cóm
puto de que habla el inciso 8~ del ar
tículo 22. En este libro debe figurar 
una relación precisa y detallada del 
movimiento escolar haibido en cada 
mes y ha de contener los datos siguien
tes: número de alumnos inscritos en 
cada grado, asistencia media diaria y 
me.usual, sexo, nacionalidad y edad 
determinada en menores de diez años 
y de diez a catorce. 

d). El CoJ?iador de Notas, para es
tampar en el las comunicaciones es
critas dirigidas a las autoridades es
colares y a los padres o encargados de 
los alumnos. 

e). El de Inventados, en el cual 
se lleva lista detallada de los muebles, 
libros y utensilios pertenecientes a la 
Escuela, con la especificación de la fe
cha en que se han recibido. 

Artículo 79. Las planillas de gue 
habla el inciso e del artículo anterior, 
son suministradas por el Director el 
sábado en la .tarde al recoger las an
teriores; en ellas constan : el nombre 
del alumno, dirección, asistencia, pun
tualidad, conducta y aplicación, día 
JJor día, en las horas de la mañana y 
de la larde, y un resumen semanal de 
los ·expr-esados puntos. 

Artículo 80. Cada Maestro puede 
llevar los auadernos auxiliares que juz
gue indispensables para la mejor or
ganización de los libros reglamenta
rios. 

Articulo 81. Tanto los Libros como 
los Registros son llevados de manera 
uniforme en todas las Escuelas, según 
las indicaciones de este Reglamento, 
escrupulosamente y al día, evitándose 
en ellos las raspaduras, rayas y borro
nes. 

SECCIÓN X 

Disposiciones generales 
Artículo 82. La Fiesta del Arbol es 

de precepto para todas las Escuelas 
Primarias Públicas, y se celebra en el 
día del mes de mayo que señale el Mi
nisterio de Instrucción Pública. 

Artículo 83. Cuando ,en una Escue
la de varios Maestros la asistencia a 
un grado excede del número fijado por 
la Ley, los alumnos se distribuyen en 
secciones paralelas, dirigida cada una 
por un Maestro; y en'Tas unitarias la 
autoridad de quien depende la Escue
la provee lo conveniente, de acuerdo 
con el artículo 6'! del Decreto Regla
mentario del Ejercicio del Magisterio 
Escolar. 

Artículo 84. En las Escuelas de va
rios Maestros, el primero y segundo 
grado pueden dividirse también, cuan
do el caso lo requiera, en secciones pro
gresivas: inferior, media y superior, a 
cargo del r-espectivo Maestro. 

Uuico. En los demás grados se pro
hibe toda división en secciones que no 
sean J?aralelas. 

Articulo 85. En las Escuelas mixtas 
se aceptan alumnos del uno y del otro 
sexo. 

La Dirección de estas Escuelas es 
siempre encomendada a una Maestra. 

Articulo 86. El régimen de las Es
cuelas mixtas, de las Nocturnas y de 
las de ubicación rural es pautado por 
una reglamentación e~pecial, sin que 
por esto deJen de estar ~ometidas a 
las disposiciones del presente Decreto, 
en cuanto les sean apli~ables. 

Articulo 87. Los libros y útiles que 
la Escuela proporciona a los -alumnos 
son marcados con el nombre del plan
tel y el número de orden correspon
diente al alumno. 

Artículo 88. En cada Escuela el 
Director procura formar una bibliote
ca, con las obras enviadas a ella por 
las autoridades escolares o por los 
particulares, y con un ejemplar por lo 
menos de cada texto, libros que deben 
conservarse catalogados y en orden. 

Unico. Ninguna obra donada por 
1m particular puede ser incluida en 
dicha biblioteca, mienh·as no haya si
do calificada por la autoridad escolar 
competente, quien rechaza las que 
considere contrarias a la moral y a 
las buenas costumbres, o perjudiciales 
a la marcha de la enseñanza. 

Artículo 89. En el último día hábil 
de la semana, el Director entrega a to
dos y cada uno de los alumnos, una 
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boleta de conducta y aplicación, que 
éstos, en la mañana del próximo día 
de labor, deben presentar a sus res
pectivos Maestros, con el visto-bueno 
del padre o del representante. 

Articulo 90. En la boleta de que 
trata el artículo anterior debe cons
tar: el nombre de la Escuela, el del 
alumno y el grado a que pertenece 
éste; el cómputo de las faltas de asis
tencia y puntualidad en l a semana, 
con indlCación de los días en que ocu
rrieron y especificadas en mañana y 
larde ; y la conducta buena, regular y 
mala, observada en la semana. 

Unico. La escal a de calificaciones 
para esta boleta, es como sigue: O a 5, 
pésima; 6 a 9, regular; 10 a 15, buena; 
16 a 20, sobresaliente. 

Articulo 91. El Director cuida de 
que en la fachada del local de la Es
cuela, aparezca de modo notorio y per
manente el nombre de aquélla. 

SECCIÓN XI 

Disposición final 
Articulo 92. Lo no previsto por el 

presente Reglamento, en lo relativo a 
régimen y organización de las Escue
las Primarias Públicas, es resuelto, en 
cada cuso, por el Ejecutivo Federal. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello 
dd Ejecutivo Federal y ref'.rendudo 
por el Ministro de Instrucción Públi
ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los diez y seis días del mes de febre
ro de mil novecientos diez y siete.
Año 107" de la Independencia y 58~· <le 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.)-CARLOS Amsn
MUÑO COLL. 

12.407 
Decreto de 24 de f ebrero de 1917, por 

el cual se di1>pone proceder a la cons
lrucdón de dos edificios apropiados 
pw·a la lnspectorla General del Ejér
cito y Proveeduría General del Ejér
cito. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

!'RESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBI.lCA, 

Decreta: 
ArLícuJo l '! Procédase a la construc

ción de dos edificios aproriados para 
Ja Inspectoria General de Ejército y 
Proveeduría General del Ejército, de 
conformidad con los planos aproba
dos al efecto por el Mimsterio de Obras 
Públicas. 
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Artículo ~ Se destina para el em
plazamiento de dichas obras el área 
ocupada por las casas de pro¡>iedad 
nacional situadas entre las esqumas de 
Miralílores y Paraiso,_,.Bolero y Miraflo
rcs y Miraflorcs y Santa Bárbara, a que 
se retiere el Decreto Ejecutivo de fecha 
14 de noviembre de 1914, exceptuán
dose las marcadas con los números 
48 y 50. 

Arl:iculo 3!> Por Resoluciones espe
cialesl se or~anizará la dirección técni
ca y :admimstrativa de los trabajos de 
construcción de estas obras. 

Articulo 4'? Las erogaciones que se 
roqui,eran para dar cumplimiento a 
este !Decreto, se harán de conf ormi
dud c,0n las ~rdcnes que -al efecto dic
te el_l~inis terio de Obras Públicas. 

Articulo 5'? Los Ministros de Gue
rra y Marina y de Obras Públicas que
dan e1ncargados del cumplimiento del 
prc~1otc Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado por 
los Mlinistros de Guerra y Marina y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal. 
en Ca,racas. a veinticuatro de febrero 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
107'! ele la Independencia y 59'? de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndado.- EJ Ministro de Guerra, y 
Marina, - (L. S.) - M. V. CASTRO ZAVA
I.A. - Refrendado. ~l Ministro d.e 
Obras Públicas,- (L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

12.408 

Decrefo de 24 de febrero de 1917, re
latiL>o a las vacantes que ocurran 
en e-1 seno de cualquiera de las Co
misi'ones Nacionales. 

ooc:roR v. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIOBNTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En lltso de la atribución s, del articu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 
para mejor cumplimiento de Jo dis
puesto en el artículo 39 de la Ley Or
gánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Arli(mlo l '! Al ocurrir -una vacan

te tem¡poral o accidental en el seno de 
cualquiera de las Comisiones Naciona
les, e ] respectivo Presidente o el que 
haga s'us veces la convocará inmedia
tamente para que escoja un Vocal in
teriu9 de unn lista de candidatos que 
formulará el Consejo Nacional de Ins
trucción en los primeros quince días 
de cada año. 
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Parúg1·afo único. Para esta desig
naci<'>n la Comisión seguirá 'Cl orden 
alfabético de la lista, debiendo tener 
a Ju vez en cuenta la aptitud especial 
<le cada candidato, cuando la vacan
te sea puramente accidental y moti
vada por excusa del Vocal de la Comi
sión para concurrir al examen de op
CÍ<)n u un Titulo Honorífico. 

Artículo 21! La convocatoria a que 
se refiere el articu lo anterior la hará 
1a correspondiente Comisión, después 
de levantar un acta en que queden ex
presadas todas las circunstancias del 
caso, la cual firmarán todos los miem
hros presentes de la Comisión. 

Artículo 3,_, El Presid~nte de la res
pectiva Comisión o el que ha·ga sus 
veces participará inmcdiatament-e al 
Consejo Nacional de Instrucción .la 
vacan te temporal o accidental ocurri
<la y la J>ersona designada para ll e
narla. 

Artículo 4~· En el caso de vacante 
temporal, tan pronto como el Vocal en 
propi-edad esté dispuesto a encargar
se de su puésto, el Presidente de la 
respectiva Comisión lo pondrá en co
nocimiento del Vocal interino y lo par
ticipará al Consejo Nacional de Ins
trucción-. 

Dado, ·firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en ,el Palacio Federal, en Caracas, a 
veinticuatro de febrero de mil nove
cien tos diecisiete.-Año 107~ de la In
dependencia y 59~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Ins tr uc
ción Pública,-(L. S.)--CARLOS ARlS
T IMUÑO CoLL. 

12.409 
Decreto de 28 de. febrero de 1917, por 

el cual se crea una Cátedra en la Es
cuela de Medicina de Caracas y dos 
en la de Ciencias Políticas. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE t.A REPÚBLICA, 

Eu uso de la atribución 14 del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formali
dades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se crean las Cátedras 

que a continuación se expresan, con 
las siguientes asignaciones mensuales: 

En la Escuela de Medicina de Carn
eas: 
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Una Cátedra de Higiene, Terapéu ti
ca y Materia Médica . . . .... B 300 

En la Escuela de Ciencias Po
líticas de ,Caracas: 

Una Cátedra de Derecho Inter
nacional en sus relaciones con el 
Derecho In terno de V-enezuela y 
para el estudio de la función di
plomática y de la función consu
lar, corres•pondiente al primer 
afio del Curso Especial de estu
dios preparatorios para la admi
sión en las carreras diplomática 
y consular . . . . . . . . . . . 200 

Una Cátedra de Historia del 
Derecho Internacional, y espe
cialmente del Derecho Interna
cional en América, correspon
diente al primer año del Curso 
expresado . . . . . . . . . . 200 

B700 

Artículo 2~ Se autoriza un Crédito 
Adicional al Capítulo VI, del Presu
puesto del Departamento de Instruc
ción Pública, por dos mil ochocientos 
bolívares (B 2.800), p.ara atender, des
de el 1 ~ d·e marzo hasta el 30 de junio 
del presente año, al pago de las asig
naciones a que se refiere el articulo 
anterior, 

Artículo 3? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en•sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Feder al, 
en Caracas, a los vein t.iocho días del 
mes de febrero de mil novecientos diez 
y siete.-Año 107~ de la Independen
cia y 59? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.) -RoMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-'CARLOS ArusTIMU
Ño CoLL. 

12.410 
Decreto de 28 de febrero de 1917, por 

el cual se crean seis Cátedras en la 
Escuela de Comercio y Lenguas Vi
vas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14, artícu
lo 79 de la Constitución Nacional, y 
llenas como han sido las formalida
des legales, 
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Decreta: 
Articu]o 1'.' Se crea en la Escuela 

de Comercio y Lenguas Vivas el per
sonal docente y presupuesto m ensual 
que a continuación se -expresan: 

Un segundo Profesor de Aritmética, 
Contabilidad y Correspondencia. B 48 

Un segundo Profesor de Meca-
nografía y Taquigrafía . . . . 48 

Un segundo Profesor dP In-
glés . . . . . . . . . . . . . . 6-1 

Un segund'o Profesor de Ale-

mv~ 0

ség~ndo
0 

Pr~f~s~r d~ Fr~n~ (H 
cés . . . . . . . . . . . . 64 

Un profesor de Italiano 32 

B320 

Arl-ículo 2? Se autoriza un Crédito 
Adicional al ,Capítulo VII del Depar
tamento de Instrucción PúJllica, por la 
cantidad de un mil novecientos veinte 
bolívares (B 1.920), para atender, des-

. a-e el 1~ de marzo hasta ,el 30 de junio 
de 1917, al pago de las asignac10ncs 
fijadas en el artículo anterior, y para 
satis! acer los gastos ocasionados en la 
preparación e instalación de los mis
mos semcios. 

Artículo 3~ El presente Dec~eto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en s'us próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veintiocho de f e
brero de mil novecientos di<ez y siete. 
Año 107~ de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAs.- He
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,- (L. S.)-CARLOS ArusTIMU
Ño CoLL. 

12.411 
Decreto de 28 de febrero de 1917, por 

el cual se crean en el Liceo de Cara
cas cinco Cátedras. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBl.ICA, 
En uso de la atribución 14, artículo 

79 de la Constitución Nacional, y lle
nas como han sido las formalidades 
legales, 

Decreta: 
Artículo 1? Se crean en el Liceo de 

Caracas las Cátedras que se expresan 
TOMO XL-t-P. 

a cointinuaciún, con las siguientes asig
n3ciiones nwnsua ks: 

Una Cúted1·u dt• Ofüujo Jineal, ama
no 1¡11ella, y topogrMico . . . . . . B 90 

Una Cálcdra de Geometría Elc-
mcnlnl. . . . . . . . . . . . . 90 

Una sl'gunda Cú!Pdra de traba-
jos prúcticos de Botánica, Zoo
logí.n, Mineralogía y Geología. . 100 

llna srgnnda Cút~dra de tra
bajos prácticos de Físiea . . . . 100 

ll.na segunda Cútedra de tra
bajos prácticos de Química . . . 100 

B480 

A1rticnlo 2~ Se autoriza un Crédito 
Adi1~ional al Capítulo IV dcl Presu
puei¡to del Departamento de lnslruc
ción Pública, por la cantidad de un mil 
noviwien los veinte bolívares (B 1.920), 
para atender, desde el H de )narzo has
la el 30 de junio de 1917, al pago de 
las ¡nuevas Cátedras. 

A1rHcu.Io 3? El presente Decreto se
rá s,ometido a la apr9bación del Con
greso Nacional en sus próximas se
sianes. 

D:ado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Inshrucción Pública, en el Palacio F e
dC'ra.l, en Caracas, a veintiocho de f e
brero de mil novecientos diez y siete. 
Año 107~ de la Independencia y 59~ 
de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,--(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.- Re
frenidado.- El Ministro de Instrucción 
Públlica,- (L. S.) - CAnLOs ARISTIMUÑO 
Cou .. 

12.412 

Decreto de 28 de febrero de 1917, l!.ºr 
el cual se acuerdan varios CrédLlos 
AGlicionales al Presupuesto del De
pa.rtamento de Instrucción Pública. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

Pl\F.SIIDENTE PROVISIONAL DE LA HEPÚfll,ICA, 

D Ei conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
ciontill, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Instrucción 
Púbica: 

Crédito Adicional al Capítulo VIII, 
por doce mil novecientos ochenta y 
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seis bolívares y setenta y cinco cénti
mos (B 12.986,75), para atender al pa
go de libros destinados a la Biblio
teca Nacional; 

Crédito Adicional al Capítulo VIII, 
por dos mil cuatxocicntos bolívares 
(B 2.400), destinados a la limpieza y 
com,J>Osiciim de los muebles, coleccio
nes, útiles y dc1mis enseres del Musco 
Nacional; 
. Crédito Adicional por cuatro mil -bo

hvárcs (B 4.000), como contribución 
del Gqbicrno Nacional para la prime
ra edici<>n de la obra "Nociones lle His
toria Patria, para uso de las Escuelas 
Primarias Elementales", por el ciuda
dano Al·ejandro Fuenmayor. 

Articulo 2? El presente Dec.reto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus próximas sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejeeuüvo F ederal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio F e
deral, en Caracas, a veintiocho de fe
brero de mil novecientos diez y siete. 
Afio 107~ de la Independencia y 599 de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Haci·en
da, (L. S.)-'ROMÁN CÁRl>ENAs.-Re
frcnda do.-'El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-CAllLOS ArusTIMu
Ño CoLL. 

12.413 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 5 de marzo de 1917, que 
resuelve la consulta que por condue
lo del M;nislro de Relaciones Inle-
1·iores hace el Registrador Subalter
no del Distrito Arismendi, Estado 
Sacre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
En oficio fechado C'] 28 rlcl mes últi

mo, Dirección Administrativa, núme
ro 664, ha trascrito a esta Corte el ciu
dadano Ministro de Relaciones Inte
riores, a los efectos lega les, el siguien
te telegrama del ciudadano Registra
dor SubaJterno del Distrito Arismen
di, Estado Sucre: "Preséntaseme para 
su protocolización una escritura de 
venta, acompañada de un simple jus
lificaHvo instruido a solicitud del ad
quirente pura probar que el otor~antc 
ha muerto, y que declaran tambieu los 
tes tigos de dicha escritura que ellos 
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-cconocen sus tirplas: unos como tes
tigos del acto y otro como firmante a 
ruego del otorgante.-Scrá ésta la 
c.:omprobación judicial de que trata el 
~1rtículo 1.995 del Código Civil vigen
te? Puede registrarse?':; y 

Considerando: 
Que el caso con·creto se refiere al r e

~¡istro de un docum ento de venta, otor
~¡ado por un firmante a ruego, para cu
yra autenticación se requiere, según ju
risprudencia de esta Corte, confirma
dla en su Resolución de nueve de agos
ti0 del año próximo pasado, la presen
cia misma del otorgante; 

Considerando: 
Que esta consulta está comprcndi

dla en la decisión citada; 
Acuerda: 

Los Registradores se a tendrán a Jo 
proveído en el Acuerdo de nueve de 
agosto del año mencionado, que corre 
i1t1serto en el número 12.920 de la Ga
c,ela Oficial. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y' archívese eJ expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio F•ederal, 
e:n Caracas, a los cinco días del mes 
d~ marzo del año de mil novecientos 
diez y siete.-Año 107? de la Indepen
dencia y 59\' de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc'? Busli
ll,os.-,EI Relator, Carlos Alberto Ur
b1r1neja.-El Canciller,. J. B. Pérez.
Vocal, Enrique Urdaneta Maya.- Vo
c~tl, J. Eugenio P érez.-Vocal, C. Ye
p1~s.- El Secretario, F. C. Velcmcourl 
Vigas. 

12.414 
Decreto de 8 de marzo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 150.000 al Capifulo XXI del 
Presupues/o del Deparlamenlo de 
Guerra y Marina. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'H:ESJDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLJCA, 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 118 de la Constilttci<'>n 
N;acional, y llenas como han sido las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Artículo l ':' Se autoriza un Crédito 

Adicional de- ciento cincuenta mil bo
lívares (B 150.000), al Capítulo XXI 
<lc·l Presupuesto del Depnrtinnrnto de 
Guerra y Marina. 
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Artículo 2'! El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional ·en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del .Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ra 1, en Caracas, a ocho de marzo de 
mil novecientos diez y siete.- Año 107'! 
de la Independencia y 59'! de la Fe
deración. 

(L. S.)~V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-<ROMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)--M. V. CASTRO ZAvALA. 

12.415 
Decreto de 9 de marzo de 1917, por el 

cual se elimina la "Comisaria Na
cional del Amacuro y El Dorado". 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

. PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo l '! Se elimina la "Comisa

ría Nacional del Amacuro y El Dora
do", creada por Decreto de 3 de agos
to de 1914. 

Artículo 2'! La vigilancia de la Fron
tera venezolana con la Guayana Bri
tánica correrá a cargo de la Goberna
ción del 'I'erritorio Federal Delta Ama
curo y del Ejecutivo del Estado Boli
var, en sus respectivas jurisdicciones, 
debiendo una y otro comunicar al Eje
cu_tivo Federal las novedades que ocu
rrieren. 

Artículo 3'! Queda derogado el ci
tado Decreto de 3 de agosto de 1914 
y las demás disposiciones que sean 
contrarias a l presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Se1lo 
del ~jt;cutivo Feder~l y refrendado por 
el M1mstro de Relaciones Interiores, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
cJ_e marz~ de mil novecientos diez y 
s1-ete.-Ano 107'! de la Independencia 
y 59? de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Relacio
nes lnleriores,- (L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.416 
Decreto de 12 de marzo de 1917, por 

el cual se crea una Estación Experi
mental de Agricultura y Selvicultu
ra, con Jardln de Aclimatación, que 
funcionará en los terrenos de los al
rededores de Caracas que al efecto 
designe el Ejecutivo Federal. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PRO\'ISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
Artículo 1'! Se crea una Estación 

Ex111erimental de Agricultura y Selvi
cultura, con Jardín de Aclimatación, 
que funcionará en los terrenos de los 
alrededores de Caracas ·que al efecto 
desi;gne el Ejecutivo Federal y desti
nada a servir de modelo y centro a las 
que,, sobre un plan análogo, se esta
blec:erán sucesivamente en ~l resto de 
la Hepública. 

Articulo 2 '! Serán funciones de la 
Estación las propias de los estableci
mientos de su género y especialmen
te: Estudiar mejoras en los métodos 
de ¡producción de los principales fru
tos :fl$1'Ícolas del país; introducción, se
leccion y distribución de semillas; ex
peri,mentos de repoblación forestal; 
indicaciones sobre los terrenos que 
con"vienen a cada cultivo y sobre el 
cultivo más conveniente a cada región; 
trabajos de práctica agrícola y fores
tal para la formación de capataces 
agrícolas y ~uardabosques; propagan
da de los metodos científicos de cultu
ra por medio d-e consejos, cartillas y 
conjf erencias. 

Artículo 3? La Estación estará a 
cargo de un experto que tendrá a sus 
órd¡~nes los empl,eados y obreros ne
cesa.rios. 

Artículo 4 '! El Director de la Esta
ció~ Experimental formulará el plan 
de trabajo y el reglamento interno de 
la n)..isma y los someterá a la aproba
ción, del Minist,erio de Fomento .. 

Dado, fumado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a doce de 
marzo de mil novecientos diez y siete. 
Año 107? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

(I.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Reftcndado._,El Ministro de Fomento, 
(L S.)-MANUEL DíAz RoontGUEZ. 

12.417 
Dec1reto de 12 de marzo de 1917, por 

el cual se dispone proceder a los es
tudios preliminares para establecer 
el Servicio Permanente de Catastro 
dEi Tierras Baldías de la República. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PHESJDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
A1,tículo l '! Procédasc a los estudios 

pretiminares necesarios para estable
cer el Servicio Permanente de Catas-Recuperado de www.cidep.com.ve



l1·0 de Tierras Baldías de la República, 
en conformidad con lo dispuesto en 
los a1'lículos 2~ y 3~ de la Ley respec
tiva. 

Arlículo 2~ Se crea. al efecto, una 
Oficina que constará de un experto 
Director, un Ingeniero topógrafo, un 
oficial auxrnar y los demás empleados 
que el desarrollo de los trabajos exija. 

Artículo 3~ Como bases fundamen
laks del plan general para las opera
ciones del Catastro, la oficina de estu
dios prcHminurcs tendrá en cuenta las 
siguien tes: 

Demarcación general de las ti erras 
baldíus. 

Determinación de Jas regiones pro
pias para la agricultura y de las ade
cuadas a la cría, de acuerdo con la cla
sificación que establecen los artículos 
23, 25, 2o y 28 de la Ley de TierrM Bal
días y Ejidos. 

Indicación de las que estén cubiertas 
de bosques y especificación de éstos se
gún los productos forestal es que en
cierren. 

Señalamiento de las zonas que de
clara inalienables el articulo 11 de la 
Lc•y de Tierras Baldías y Ejidos. 

Demostración de las zonas utiliza
bles para la colonización, expresando, 
<·n informes precisos, lns condiciones 
climatológicas, la calidad de las tie
rras, la aplicación preferente y, ~n ge
neral, t.odas las referencias necesarias 
a1 mejor aprovechamiento de ellas. 

Todos los datos que permitan juz
gar de las condiciones naturales, utili
dad de los terrenos y estado presente 
de los mismos desde eJ. punto de vista 
de la ocupación y de los cultivos exis
tentes. 

Articulo 4~ Como parte integrante 
de los trabajos del Catastro, deberán 
re<:ogerse y . organizarse los datos ~ue 
exige el articulo 3~ de la Ley de 1 ie
rras Baldías y Ejidos y esludiarse, ade
más, los puntos siguientes: 

Explotación racional de las tierras, 
n cuyo efecto se indicarán los cultivos 
mils convenientes a las condiciones 
naturales de cada región. 

Conservación y repoblación de los 
bosques y explotación racional de los 
productos forestales. 

Mejora del suelo por medio de obras 
de irrigación y avenamiento. 

Artículo 5<.> El resultado de los es
tudios se publican\ con los mapas y 
planos requeridos por lo dispuesto en 
d artícu lo 4<:> 
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Artículo 6~ El Director de la Oficina 
de que trata el articulo 3~, presentará 
:ll la aprobación del Ministerio de Fo
mento el plan de trabajos que formu
le p ara los estudios preliminares y 
q1umplirá las instrucciones que, dentro 
del plan, se le comuniquen. 

Dado, firmado, .sellado con el Sello 
dlel Ejecutivo Federal y refrendado por 
e1l Ministro de Fomento, en el P alacio 
Federal, en Caracas, a doce de marzo 
die mil novecientos diez y siete.- Año 
107~ rlc la Independencia y 59° de la 
Frederación. 

(L. S.)-N. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Fomen
t,o,- (L. S.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.418 
r,ecreto de 13 de marzo de 1917, regla

mentario del Servicio de Apartado., 
de Correos. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

P,RESIDENTE PROVISlONAL DE LA REPÚBLICA, 

En cumplimiento de los artículos 73 
y 77 de l a Ley de Correos, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ Toda persona, Compa

ñía o Institución con nombre o razón 
que la distinga y caracterice, puede 
~cogerse a las ventajas del Servicio 
de apartados, inscribiendo el nombre 
o razón como suscritor, de acuerdo 
c1on las reglas que se exponen de se
g:uidas. 

Artículo ~ Es de cargo de la Es
tafeta donde exista el Servicio de apar
tados, despachar las solicitudes de sus
cripción o arrendamiento, atender los 
ri~clamos de los suscritores, registrar 
Ic,s depósitos de garantía y llevar el 
rn1ovimiento del servicio. 

Artículo 3'! Para tomar en arrenda
mliento un a,parta,_do de correos, el in
te:resado se dirigirá por escrito, en pa
pd común, a la Estafeta respectiva, ex
p1resando el tipo -de casilla que desea, 
y recibirá de ]a Oficina dos planillas: 
mm por el monto del depósito de ga
rantía y otra por la primera rnensua
liidad de arrendamiento. 

Artículo 4'! Provisto de las planillas, 
ac:nrlirá el suscrHor a efectuar la con
siJ~nación de las cantidades corres
p(>ndicntes, en la Oficina de Recauda
ción designada al efecto. 

Artículo 5~ Comprobada ante la 
Administración de la Estafeta la con
si¡gnación del depósito y de la prime
r,11 m ensualidad, se guardarán las pla
nillas satisfechas; se inscribirá al sus-
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critor en el Registro respectivo; se le 
dará, de un libro talonario, certificado 
de solvencia; se le entregarán dos lla
ves del apartado, y finalmente se le 
expedirá una cédula, donde constará: 
la fecha del arrendamiento; el nom
bre del responsable por las obligacio
nes que contrae el suscritor; el núme
ro de la casilla que se le señale y el 
monto del depósito de garantía. 

Articulo 6~ Las suscripciones se pa
garán por mensualidades anticipadas, 
pudiendo consignarse hasta el monto 
de d6ce mensualidades, si el respon
sable tuviere que ausentarse de la lo
calidad sede de la Estafeta, correrán 
por meses civiles y se satisfarán en el 
local de la Oficina de Recaudación por 
la planilla que expedirá en cada caso 
la Administración de la Estafeta. 

Articulo 7~ Toca a las Estafetas lle
var la Estadística del movimiento de 
aJJf!rtados en libros especiales y en
viar al Ministerio de Fomento, men
sualmente, las ,planillas satisfechas 
junto con una Relación especificada 
de ellas. 

Articulo 8~ Las cartas, impresos, 
etc., que constituyen correspondencia 
ordinaria, dirigidos a los suscritores 
de apartados, serán depositados en las 
casillas respectivas. 

§ único. Queda prO'hibido a los em
pleados de las Estafetas establecer 
ninguna clase de privilegio . en el or
den de entrega de la correspondencia, 
f uéra del Servicio de apartados. 

Artículo 9~ La responsabilidad por 
el buen uso y la conservación del apar
tado se extiende solidariamente, así 
al responsable inmediato como a la 
Compaqia o Institución en cuyo nom
bre esté registrada. En consecuencia, 
deberán indemnizar los gastos que 
exija la reparación de la casilla, por 
daños no imputables a otros o que 
sean de fuerza mayor. 

Artículo 10. El Ministerio de Fo
mento fijará para cada tipo de casi
lla el monto del depósito de garantía, 
que no podrá ser inferior al quíntuplo 
del valor de la suscripción mensual. 

Artículo 11. Al cesar la suscripción, 
deberá eJ suscritor devolver a la Es
tafeta la cédula y las llaves de la ca
silla. Si hubiere lugar a indemniza
ción, se hará efectiva, y en caso con
trario, se devolverá el depósito. En 
uno y otro caso, libre ya el suscritor, 
se le entregará una boleta de exención 
de responsabilidad. 
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Artículo 12. El Ministerio de Fomen
to p1roveerá a las Administraciones de 
Corr'eos donde exista Servicio de apar
tados, de talonarios para las plani
llas a que se r efiere el ar.tículo 3~ de 
este Decreto y para los certificados de 
solvEmcia requeridos por el artículo 5~ 

A11-tículo 13. Al veflcimiento de las 
suscripciones satisfechas, quedará sus
pendlido el servicio si no se renueva la 
suscripción. 

Ar-tículo 14. En la Dirección Gene
ral dlel Ramo se establecerá un Depó
sito Central de cerraduras, portezuelas 
y demás r epuestos necesarios para 
manltener en estado de buen servicio 
los apartados de Correos. De este 
Dep¿,sito se surtirá a las demás Admi
nish·1aciones, previa orden del Ministe
rio de Fomento. 

Artículo 15. Es de cargo de las Es
taf et;!ls J,?roceder a las reparaciones de 
las cas1llas, con autorización previa 
del Ministerio de Fomento. El costo 
de tales reparaciones se pagará por ór
denei, del Ministerio, con vista de los 
comp,robantes respectivos. 

ArltículQ 16. Corresponde al Minis
terio de Fomento, de acuerdo con el 
artíc11lo 77 de la Ley de Correos, fijar 
la ta1rif a del servicio para cada Esta
feta :y reformarla por razones justifi
cada8. 

ArHculo 17. Corresponde al mismo 
Despacho designar para cada Estafeta 
la Oficina de Recaudación de fondos 
nacionales donde deban consignarse 
los d~:pósitos de garantía y las mensua
lidad1es de arrenaamiento, comunicán
dolo al Ministro de Hacienda. 

Articulo 18. Las cuentas del Servi
cio dt~ apartados se incorporarán a la 
Conta1bilidad de Administración del 
Ministerio de Fomento, por medio de 
dos r ;1mos que se denominarán "Apar
tados de Correos" y "Depósitos por 
A·partados". 

Art:ículo 19. Este Reglamento en
trará en vigor al publicarse en la Ga
ceta Oficial, y el Ministro de Fomento 
tomara las medidas previas necesarias. 

Da~lo, firmado, seJlado con el Sello 
del E:jecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a trece de 
marzo de mil novecientos diez y siete. 
Año 107~ de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ref1 e111dado.- El Mmistro de Fomen
to,- (lL. S.) - MANUEL DíAz RODRÍGUEZ. Recuperado de www.cidep.com.ve



12.419 

Decrelu de 15 de marzo de 1917, por el 
cual se autorizan fres Créditos Adi
cionales al Presupuesto del Depar
tamento de Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE 't>novtSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la ·Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 

Artículo 1 ° Se autorizan los siguien
tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Ministerio de Fomento, para 
atender, hasta 30 de junio de 1917, a 
los gastos de instalación y personal de 
la "Oficina Preparatoria del Catastro 
de las Tierras Baldías de la Repúbli
ca" y de la "Estación Experimental 
de Agricultura y Selvicultura", crea
das por Decretos de 12 del mes en 
curso: 

Para la Oficina del Catastro, diez y 
siete mil doscientos sesenta bolívares 
(B 17.260). 

Para la Estación Experimental de 
Agricultura y Selvicultura, veinte y 
dos mil trescientos cinco bolívares con 
ochenta céntimos (B 22.305,80). 

Para ·satisfacer las obligaciones con
traídas con el señor H. Pittier, Direc
tor de ambas instituciónes, de acuerdo 
con el contrato celebrado el 14 de mar
zo de 1917, once mil cuatrocientos cua
renta bolívares (B 11.440) . 

Artículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
n1en to, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a quince de marzo de mil nove
cien tos diez y siete.-Año 107° de la 
Independencia y 59o de l a Federación. 

(L. S.) - V. MARQUiEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da, - (1L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS._,Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DÍAz~RooníauEz. 

12.420 

1'itulo de Canónigo Magistral de la 
Iglesia Catedral de Mérida expedido 
al Presbilero Docto1· Acacio Chacón 
en 16 de marzo de 1917. 
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· EL DOCTOR VICTORINO MAIRQUEZ 
BUSTILLOS, 

l'HESIOENTE PROVLSl ONAL UE LOS ESTADOS 
UNIDOS UE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto a la Canon

gía Magislral de la Iglesia Ca tedral de 
Mérida el Presbítero Doctor Acacio 
Chacón, cumplido con todos los requi
sitos, y prestado ante el Presidente del 
Estado Mérida el juramento de cum
plir la Constitución, Leyes, Decretos y 
Hesoluciones de la Hepública, en uso 
de la atribución 5• del articulo 69 de la 
Ley de Patronato Eclesiástico, ha ve
nido en nombrar y presentar, como al 
efecto nombra y presenta, para Canó
nigo Magistral de la Iglesia Catedral 
de Mérida, al expresado 1Presbítero 
Doctor Acacio ·Chacón, a cuyo efecto 
encarga al Ilus trísimo Señor Obispo 
de Mérida le dé las correspondientes 
institución y posesión canónicas. En 
consecuencia, ordena a las autorida
des de la Hepública que tengan y reco
nozcan al mencionado Presbítero Doc
tor Acacio Chacón como Canónigo Ma
gistral de la Iglesia Catedral de Mé
rida y le guat·den y le hagan guardar 
los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le acuerden. 

Del presente título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, para 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Carf)cas, 
a los diez y seis dias del mes de marzo 
de mil novecie ntos diez y siete.-Año 
1079 de la Independencia y 590 de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQU!EZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.~El Ministro de Relacio
nes Int.eriores,- (L. S.) - PEDRO M. An
CAYA. 

12.421 
Titulo de Canónigo Lectora! de la Igle

sia Catedral de Mérida, exp_edido al 
Presbitero Bachiller José Edmundo 
Vivas en 16 de marzo de 1917. 

EL DOCTOR VICTORINO MARQUEZ 
BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto a la Canon

gía Lectora! de la Iglesia Catedral de 
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Mérida el Presbítero Bachiller José 
Edmundo Vivas, cumplido con todos 
los requisitos, y prestado ante el Pre
sidente del Estado Mérida el juramen
to de cumplir la Constitución, Leyes, 
Decretos y Resoluciones de la Repú
blica, en uso de la atribución 5• del 
articulo 6° de la Ley de. Patronato 
Eclesiástico, ha venido en nombrar y 

. presentar, como al efecto nombra y 
presenta, para Canónigo Lectora! de 
la Iglesia Catedral de Mérida, al ex
p1·esado Presbítero Bachiller José Ed
m undo Vivas, a cuyo efecto encarga al 
Ilustrísimo Señor Obispo de Mérida le 
dé las correspondientes institución y 
posesión canónicas. En consecuencia, 
ordena a las autoridades de la -Repú
blica, que tengan y reconozcan al men
cionado Presbítero Bachiller José iEd
mundo Vivas corno Canónigo Lectpral 
de la Iglesia Catedral de Mérida y le 
guarden y le ha~an guardar los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le 
acuerden. 

Del presente título tomarán razón 
las Oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, para 
todos los efectos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los diez y seis días del mes de marzo 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
1079 de la Independencia y 59<1 de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-,El Ministro de Relacio
nes lnteriores,- (L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.422 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 20 de marzo de 1917, por 
el cual se resuelve la consulta que 
por conduelo del Ministro de Rela
ciones Interiores hace el Registrador 
Subalterno dP.l DP.partamento Liber
tador. 

La Corte Federal y de 1Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines del artículo 111 de la Ley 

de la materia, ha trascrito a esta Corte, 
en oficio fechado el 14 del corriente 
mes, Dirección Administrativa, núme
ro 811, el ciudadano Ministro de Rela
ciones Iutetiores, la siguiente consulta 
del ciudadano Registrador Subalterno 
del Departamento Libertador: "Si los 
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pode:res para la celebración de matri
monio están exentos del pago de los 
dere,t.:hos de registro estatuidos en Jos 
arlículos 3-1-, 77, 81 y 83 de la Ley, en 
virtu,d de lo prescrito en el artículo 
49.t. del Código ·Civil"; y 

Considerando: 
Ql.lte el artículo 494 del Código cita

do, estatuye que todos los actos del es
tado civil están exentos de cualquier 
im'.pucsto o contribución; 

Considerando: 
Qu.e el legislador consignó el ante

rior :precepto, en términos tan lbsolu
los. y precisos, ~ue no admite distin
ción, ni restriccion, en cuanto a su in
terpretación y aplicación, porque en éJ 
esta manifiesta su voluntad evidente
mente, que es sin duda alguna, f aci
litar todos los actos del estado civil; 

Considerando: 
Que los poderes p.ara la celebración 

de matrimonio, por sus fines y conse
cuen1~ias, constituyen actos para el es
tado civil, comprendidos en las _previ
siones del legislador, consi~nadas en 
el camon mencionado del Codigo Civil 
y en el articulo 122 del mismo, 

Acuerda: 
Lois poderes para la celebración de 

matriimonio no están sujetos al pago 
de Jos derechos de registro, estatuidos 
en loi~ artículos 34, 77, 81 y 83 de la Ley 
de R1egistro PúbJico vigente. 

Pu]blíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de A'udiencias de la Corte Federal y 
de C1asación, .en el Capitolio Federal, 
en C lracas, a los veinte días del mes 
de marzo del año de mil novecientos 
diez ;~ sicte.- Año 1079 de la Indepen
dencia y 59° de la Federación. 

El Presidente, J. RoJAS FERNÁNDE.Z. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.--El Relator, Carlos Alberto Ur
banej1a.- EI Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Bnri<J.ue Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Emgemo Pérez.-Vocal, C. Yepes. 
El Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.423 
Decreto de 26 de marzo de 1917, por el 

cua,l se autoriza el Crédito Adicional 
de B 20.000 al Capltulo XVIII del 
Presupuesto del Departamento de 
Rel1aciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE. LA REPÚBLICA, 
De conformidad con el artículo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
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como han sido las formalidades, le
gales, 

Decreta: 
Artículo 1" Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo XVIII del Pre-
5upucslo de Gastos del Departamento 
<le Relaciones Interior es, por ]a canti
dad de vcin te mil bolívares (B 20.000). 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y rcfrcndadQ 
por lo.; Ministros de Relaciones Inte
riores· y de Hacienda, en el Palacio Fe
dc·rnl, en ,Caracas, a veinte y seis de 
marzo de mil novecientos diez y siete. 
Año 107° de la Independencia y !í9° de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hrf'rendado.- EI Ministro de Relacio
nt·s Interiores,- (L. S.) ---P,mno M. A11-
( ,AYA. -- Hcfrendado. - El Ministro de 
1 Iacienda,- (L. S.) - ROllIÁN C,\ílDENAS. 

12.42..t 
Derrelo de 2G de marzo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de 13 900.000 al Capítulo XXVI del 
Pr<'sllpuesto del Departam<'nlo de 
Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PHOVISIONAL rm LA REPÚBLICA, 

O.e conformidad con C'l artlculo 118 
de la Constilucit1i1 Nacional, y llenas 
('Omo han sido las formalidades le
~ales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un C:rédito 

Adicionnl ul Capítulo XXVI del ,Pre
sup tt l'sto de Gustos del Dcparlamcn
lo de Relaciones Interiores, por la 
cantidad de no\'ccicntos mil bolívares 
(B 900.000). 

Artículo 2v El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nncional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
drl Ejecutivo Fcder~l y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Intc
riorl's y de Hacienda, en el Palacio Fe
d<>rul, en Carucus, a veinte y seis tic 
marzo de mil novecientos diez y siete. 
Aúo 10711 de la Independencia y 599 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MAHQl'iEZ BUSTILLOS. 
Hc•frendado.--EI Ministro d<' Relacio
nes foteriorcs,- (L. S.) - Pmmo M . . An
C,\YA. - RcfrcJHlado. - El Ministro de 
1 lacienda,- (L. S.) - ROlIÁN C . .tnoEN,\S. 

12.425 

Renovación, en 29 de marzo de 1917, 
del lltulo de propiedad de la mina 
de oro de veta "Quebrada de Oro 
NQ 1", declarada en favor del ciuda
dano Félix A. Guerrero. 
Doctor Victorino Márquez Bustillos, 

Prrsidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Félix A. 
Guerrero, concesionario de la mina de 
oro de vela denominada "Quebrada de 
Oro N9 l", ha solicitado del Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con el articulo 55, 
inciso 39 de la Ley de Minas vigente, 
la ren'?vación del títul_o dt; dicha per
tenencia, cuya superficie mide doscien
Las hectáreas, comprendidas en un rec
t:í ngulo de mil quinientos metros de 
hase por mil lrescirntos treinta y tres 
metros freinta y tres ceulímelras de 
altura, siluada en jurisdiccic'>n del Dis
trito Hoscio del Estado Bolívar, y cu
yos linderos, según el plano correspon
cLiente levantado por el Ingeniero titu
lar Evaristo Badillo, son los siguien
tes: por el Noroeste, sabanas de Arara; 
por e l Suroeste, sabanas de Arara y el 
Hincón del Tolumo; por el Sureste, sa
banas de Arara y el Bajo de Mata de la 
Chara, y por el Noreste, la pertenencia 
"Quebrada de Oro N9 2"; y resultando 
que se han cumplido las formalidades 
ll'gales requeridas para el caso, viene 
en drclarar en favor del expresado 
dudadano Félix A. Guerrero, sus here
deros, cesionarios o causahabientes, la 
JH'opicdad de la precHada mina "Que
hrada de Oro N° 1 ".-Las dudas y con
troversias de cualquiera naturaleza 
que puedan suscitarse en cuanto se 
relacione con dicha mina y su explo
taciüu y que no puedan ser resueltas 
amigabll'men te, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
.~uela, de conformidad con sus leyes, 
1sin que por ningún motivo TÚ causa 
puedan ser origen <le reclamaciones 
,intcrnacionnles.- El presente titulo se
:rá protocolizado ante el Registrador 
ISuballerno del mer¡ciouado Distrito 
Hoscio, y dará derecho al concesiona
:rio y a sus sucesores o causahabientes 
por un periodo de noventa años, al uso 
:y goce de la pel'tcnencia de que se tra
lta. mientras cumplan las prescripcio
lncs determinadas en la Ley de Minas. 

Dado. firmado, sellado eon el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
11>or el l\linislro de Fomento, en Cara-
1:as, a \'cinlt- y nueve de marzo de mil 
mowdentos diez y sicte.-Afio 1070 de 
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la Independencia y 59" de la Fcdera
l'i1'111. 

(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomento, 
(T ,. S.) - MANUEL DíAz- RoonfGuEz. 

12.426 

Renovación, en 29 de marzo de 1917, 
del titulo de prol?iedad de la mina 
de oro de vela 'Quebrada de Oro 
N° 2, declarada en favor del ciuda
dano Félix A. Guerrero. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Félix A. 
Guerrero, concesionario de la mina de 
oro de veta denominada "Quebrada de 
Oro N° 2", ha solicitado del Ejecutivo 
Federal, de acuerdo con el artículo 55, 
inciso 3<1 de la Ley de Minas vigenté, 
la renovaoión del titulo de dicha per
tenencia, cuya superficie mide cien 
hectáreas, comprendidas en un rectán
·gulo de mil quinientos metros de base 
por seiscien~os sesenta y seis metros 
sesenta y siete centímetros de altura, 
situada en jurisdicción del Distrito 
Roscio del Estado Bolívar, y .cuyos lin
deros, según el plano correspondien.te 
levantado por el Inge1úero titular Eva
risto Badillo, son los siguientes: por el 
Noroeste, sabanas de Arara; por el 
Suroeste, la pertenencia "Quebrada de 
Oro N? l"; por el Sureste, Sabanas de 
Arara, y por el Noreste, sabanas de 
Arara y El Guayabal, y resultando que 
se han cumplido las formalidades le
gales requ.eridas para el caso, viene en 
declarar en favor del expresado ciuda
dano Félix A. Guerrero, sus herede
ros, cesionarios o causahabientes, la 
propiedad de la precitada mina "Que
brada de Oro No 2".- Las dudas y con
troversias de cualquiera na1uraleza 
que puedan suscitarse en cuanto se 
relacione con dicha mina y su explo
tación y que no puedan ser resueltas 
amigablemente, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
inlernacionales.-El presente título se
rá protocolizado ante el Registrador 
Subalterno del mencionado Distrito 
Roscio, y dnrá derecho al concesiona
rio y a sus sucesores o causahabientes 
por un período de noventa aij.os, al uso 
y goce de la pertenencia de que se tra
ta, mientras cumplan las prescripcio
nes <lelerminadas en la Ley de Minas. 

TOMO XL-5-P. 
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Dudo, firmado, sdlado con el Sello 
<lel EjN'ttlivo Federal y 1·cfrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a veinte y nueve de marzo de mil 
novi~cien tos diez y siete.-Año 107° de 
la l111depcndencia y 599 de la Federa
ci6n. 

(L. S.)·-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MA~UEL DíAz- RooRÍGUEZ. 

12.427 

Deci~eto de 12 de abril de 1917, por Pi 
cual se autoriza el Crédito Adiciona'/ 
de: B 100.000 al Capitulo XII del Pre
st~puesto de Gastos del Departamen
to de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

D«~ conformidad con el artículo 118 
de l1a Constitución Nacional, y Jlena·s 
com10 han sido las formalidades le-. 
gale:i, 

Decreta: 

Artículo 1 ° Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capitulo XII del \Presu
pues.to de Gaslos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por Ja cantidad 
de c:ien mil bolívares (B 100.000). 

Ai·ticulo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por Jos Ministros de Relaciones Inte
riorE;s y de Hacienda, en el Palacio 
Fedq:ral, en Caracas, a doce de abril de 
mil novecientos diez y siete.-Año 107° 
de l (t Independencia y 59'1 de la Fede
racicln. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refriendado.- El Minislrn de !Relacio
nes J'.nteriores,- (L. S.)~ PEDRO M. AR
CAYA. - Hef'rendado. - El Ministro de 
Hacienda,--(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.4.28 

Resolución de tú de abril de 1917, por 
la cual se adscriben al Ministerio de 
lnMr11cciún Pública las onre pt"'ezas 
qu¡r: fu e ron adscritas al de Obras Pú
blin1s por Dareto Ejerulivo de 22 de 
seJWembre de 1!J15, situadas en el 
Callr jón Peníchez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Obras Públicas.- Dirección 
de Edificios y Ornato de Po.blac1o
ne1>.-Caracas: 16 de abril de 1917. 
107" y 590_ 
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Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente Provisional de la República, 
en Consejo de Ministros, se adsériben 
al Ministerio de Instrucción Pública 
Jas once piezas que fueron adscritas al 
Ministerio de Obras Públicas por De
creto Ejecutivo de 22 de ~eptiembre de 
1915, situadas en el Callejón Peníchez, 
lindando con la casa donde funciona 
el Internado de la Escuela Normal de 

· Varones, quedando por lo tanto dichas 
piezas a cargo y al servicio del Despa
cho de Instrucción Pública, (?U lo su
cesivo. 

Comuníquese y publíquese.- Por el 
Ejecutivo Federal,-Lms VÉLEZ. 

12.429 
Acuerdo de la Corte ,Federal y de Ca

sación de 18 de abril de 1917, que re
suelve la consulta que por conducto 
del Ministro de Relaciones Interio
res hace el Registrador Subaltefno 
del Distrito Bolivar, Estado Znlia. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida -en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los efectos del articulo 111 de la 
Ley de Registro, ha trascrito a esta 
Corte en oficio fechado el 12 del co
rriente mes, Dirección Administrativa, 
nlÍmero 1.162, el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, la siguiente 
consulta del ciudadano Re~i~trador Su
balterno del Distrito Bohvar, '.Estado 
Zulia: "Se me ha presentado para su 
r,rotocolización un libelo de demanda, 
cuyo actor estima la acción en vei nte 
y ocho mil bolívares (B 28.000). Rué
gole decirme si debo cobrar los dere
chos que determina el artículo 81 de 
la Ley de Registro vigente"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta se refiere a 

la protocolización de un libelo de de
manda; 

Considerando: 

Acuerda: 
Los Hegistradores se atendrán a lo 

proveído en el Acuerdo de 3 ele agosto 
del año mencionado, que corre inserto 
en el número 12·.912 de la Gaceta Ofi-
cial. , 

Publiqucse, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, eu el ,Capitolio Federal, 
en Caracas, a los diez y ocho días del 
mes de abril del año de mil novecien
tos diez y siete.-Año 107° de la Inde
pendencia y 59o de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERN.{NoEz. 
El Vicepresidente, Juan Franco Busli
llos.- El Relator, Carlps Alberto Ur
baneja.- El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.- Vocal, 
J. Eugenio Pérez.- Vocal, (;. Yepes. 
El Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.430 

Decreto de 20 de abril de 1917, por el 
cual se autoriza el Crédito A,dicional 
de B 40.000 al Capítulo VI del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

IPRE.Sll)ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el articulo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
eomo han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 

Artículo t o. Se acuerda un C1·édito 
Adicional al Capítulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Helaciones Interiores, por la cantidad 
de cuarenta mil bolíva1·es (B 40.000). 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Que la Ley no establece derechos es
pecíficos para los libelos de demanda 
que ordena registrar, en cuya virtud 
deben pagar solamente los dert:'Chos 
de escritura y de papel sellado; 

Dado, firmado, sellado eon el Sello 
dlel Ejecutivo Fedl·ral y rcfri>ndado 
p1or los Ministros dt' R Placiones Intt"
riores y de H1:1cienda, <·n <·l Palacio F e
<.IIE>ral, c-n Caracas, a veinte- de abril 
d!c mil novcc.ientos diez y siete.- Ai'io 
1089 de la Independencia y 59v de la 

. Fcd(~racicín. 

Considerando: 
Que el caso conci·eto está compren

dido en la Resolución de esta Corte de 
3 de agosto del año próximo pasado; 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hiefrendado.--,Et Ministro de Relacio
nes Intcriores,- (L. S.) - PEouo M. An
<:.i\ YA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hlacienda,- (L. S.) - ROM.\N CARDENAS. 
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12.431 
Decrelu de 20 de abril de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 16.000 al Capítulo I del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
De conformidad con el artículo 118 

de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Artículo l 9. Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo I del Presupues
to de Gastos del Departamento de Re
laciones Interiores, por la cantidad de 
diez y seis mil bolivares (B 16.000), 
para atender al pago, durante setenta 
días, de los empleados que comple
mentan el número reglamentario en 
cada Cámara; y de los supernumera-

. rios que se necesitan para dar evasió.n 
a los trabajos de aquéllas, durante el 
mismo lapso de tiempo. 

Articulo ~ El presente rOecreto será 
sometido a la aprobación del .CongJ"eso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el ,Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinte de abril 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
1089 de la Independencia y 599 de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El MrnislTo de Relacio
nes Interiores,- (L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.432 
Decreto de 21 de abril de 1917, sobre 

papel limbrado para cigarrillos. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSJO!ll<\L DE LA REPÚBLICA, 
En uso de la atribución 8•, artículo 

79 de la Constitución Nacional. 
Decreta.'. 

Articulo único.-Se habilita l?ara el 
servicio de la Renta de Cigarrillos el 
papel blanco, en bobinas de treinta y 
dos milímetros de ancho y mil metros 
dt> largo, con el timbre que establece 
el artículo 59 de la Ley Orgánica de la 
Renta de Cigarrillos, impreso al tras
parente, que últimamente ha mandado 
a fabricar el Gobierno Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
laciio Federal, en Caracas, a veinte y 
uno de abril de mil novecientos diez 
y si,ete.-Año 1089 de la Independencia 
v 5919 de la Federación. 
. (L. S.)-V. tMARQUEZ BUSTiúLOS. 
Refirendado.- 'El Ministro de Hacien
da, --(L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 

12.433 
Decreto de 21 de abril de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 40.000 al Capitulo XI del Pre
Slitpuesto del Departamento de Ins
trucción Pública. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESiIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
Ole conformidad con lo dispuesto en 

el a.rtículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las 
formalidades legales, 

Decreta: 
A1rtículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XI, del Presu
pue11tQ del Departamento de Instruc
ción Pública, por la cantidad de cua
renta mil bolívares (B 40.000). 

A1rticulo 20 El presente Decrelo ~erá 
somrUdo a la aprobación del Congreso 
Nacitonal. 

D11do, firmado, sellado con el SeHo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por llos Ministros de Hacienda y de Ins
lruc,ción Pública, en el Palacio Fede
ral ,en Caracas, a los veintiún días del 
me~ de abril de mil novecientos diez 
y sie:te.-Año 10~9 de la Independencia 
y 5911 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTlúLOS. 
Refr1endado.-El Ministro de Haci-en
da, - - (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAs.- Re
frenidado.- El Minish·o de Instrucción 
Pública,- (L. S.) - CARLos An1sT1MuÑo 
COL . 

1;¿.434 
Decreto de 23 de abril de 1917, por el 

cu,al se autoriza el Crédito Adicional 
de B 2.000.00Q al Capllulo IV del 
Presupuesto del Departamento de 
Ol,ras Públicas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PR.ESIIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 
Do· conf<. .. 111idad con lo dispuesto en 

el aJJ;tículo ) 18 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las 
forrnlalidades legales, 
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Decreta: 
Articulo 1<> Se acuerda un Crédito 

Adicional de dos millones de bolívares 
(B 2.000.000) al :Capítulo IV del Presu
puesto del Departamento de Obras Pú
blicas. 

Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

.Oado, firmado, sellado con el Sello 
tlel Ejecutivo Federal y refrendado 
poi- los Ministros de Hacienda y de 
Obras .Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y tres de abril de 
mil novecientos diez y siete.___:.Año 108~ 
de la Independencia y 5~ de la Fede-
ración. · 

(L. S.)-V. 'MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da, -(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS.~e
frendado.-El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 

12.435 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 30 de abril de 1917, que 
resuelve la consulta que por conduc
to del Ministro de Relaciones Inte
riores hace el Registrador Principal 
del Estado Lara. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
Lrativa. 
A los fines legales ha trascrito a esta 

Corte, en oficio fechado el 18 del co
rriente mes, Dirección Administrativa, 
número 1.225, el ciudadano MiDistro 
de Relaciones Interiores, la siguiente 
consulta del ciudadano Registrador 
Principal del Estado Lara: "Se me 
presenta para ser registrado en el pro
tocolo único de está Oficina un título 
de abogado expedido en febrero de 
este año por la Corte Suprema de este 
Estado, título en el cual se inutilizaron 
10 bolívares en estampillas.-Consulto 
a usted: deberán inutilizarse además 
en el protocolo referido?"; y 

Considerando: 
Que esta consulta se refiere a iuuti

lización de estampillas, y por consi
~uiente, habríá que recurril' a la Ley 
de la materia para resolverla; 

Considerando: 
Que según lo ha establecido esta 

Corte en muchas y reiteradas Resolu
ciones, al tenor de Jo dispuesto en el 
artículo 111 de la Ley de Registro. Pú
blico vigente, tiene atribuciones única
mente para resolver las dudas que 

30 

ocurran sobre la inteligencia de la mis· 
ma Ley; 

Aruerclu; 
Que esta Corle no tiene j urisdiccióu 

para fesolver Ja. presente consulta. 
Publíquese, regístrese, comuníquese 

y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

ide Audiencias de la Corte Federal y de 
!Casación, en el Capitolio Federal, en 
!Caracas, a los treinta días del mes de 
:abril del año de mil novecientos diez 
Y s_ielc.- Año 107° de la Independen
icia y 59° de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
]El Vicepresidente, Juan Franc0 Busti
Uos.-EI Relator, Carlos Alberto Ur-
1baneja.- El Canciller, J. B. Pérez.- Vo
tcal, Enri~ue Urdaneta Maya.- Vocal, 
J. Eugemo Pérez.- Vocal, C. Yepes. 
lEl Secretario, F. C. Velancourt Vigas. 

12.436 
Decreto de 19 de mayo de 1917, por el 

cual se autorizan los Créditos Adi
cionales de B 150.000, B 25.000 y 
B 90.000 para atender a los gastos de 
los Capitulos XIV, XVIII y XIX del 
Presupuesto del Departamento de 
Hacienda. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

lf>RESIDENTE PROVJSI0,NAL DE LA REPÚBLICA, 
De conformidad con lo dispuesto en 

1~1 artículo 118 de la Constitución Na-. 
(~ional, y llenas cnmo han sido las for-
1:nalidadcs legaJes, 

Decrrla: 
Articulo 1 ° Se autorizan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupnes
t;o del Oepartamcnto de Hacienda: 

Crédito Adicional de ciento cincuen
ta mil bolívares (B 150.000) al Capí
!,ulo XIV; 

Crédito Adicional de veinte y ci11co 
~nil bolivar<'s (8 2.5.000) al Capítulo 
XVIII; y 

Orédito Adicional de noventa mil 
bolívares (8 90.0C)()) al ·Capítulo XIX. 

Artículo 29 El prPsenle Decreto será 
~1omctido a la nprobal'ión del Congreso 
]~acional. · 

Dado, firmado, sC'lla<lo con el Sello 
~icl Ejt<culivo Fcdt·1·nl y n·frendado 
poi: el Ministro de• Ilacil'nda, en el Pa
Iuc10 FedPral, en Caracas, a primero 
de mayo de mil novecientos dit·z v 
~;iett'.- Aiio 10811 <le la Independt-' nt·iÍ1 
y 59v dl· la Fed~raciún. 

(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTU,LOS. 
l{efrcnda<lo.- El Ministro <le Jlacien
cla, - (L. S.) - ROMÁN C,\RDENAs. 
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12.437 
Decreto de 7 de mayo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 25.000 para atender a los gastos 
del Capitulo JI/ del PresupuP-slo del 
Departamento de Obras Públicas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE l'ROVJSIONAL UE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el arlículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decl'ela: 
Articulo 1 ° Se acuerda un Crédito 

Adicional de veinte y cinco mil boliva
t·cs (B 25.000) al Capítulo III del Pre
supuesto del Departamento de Obras 
Públicas. 

Artículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
ctd Ejecutivo Federal y refrendaclo 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a siete de mayo de mil no
vecientos diez y siete.-Año 108° de la 
Independencia y 59'1 de la Federación. 

(L. S.)-V. 'MARQUEZ BUSTiúLOS. 
Hefrendado.--El lVlinistro de Hacien
da, -(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,- (L. S.)-Lms VÉLEZ. 

12.438 
Decreto de 9 de mayo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 25.000 para atender a los gastos· 
del Capitulo XI del Presupuesto del 
Departamento de Guerra y Marina. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo Jv Se acuerda un Crédito 

Adicional de veinticinco mil bolíva
res (B 25.000) al Capitulo XI del Pre
supuesto de] Departamento de Guerra 
y Marina. 

Artículo 2v El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
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Gm!:rra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a nueve de tnayo de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108° 
de Jla Independencia y 591' de la Fede
racj ón. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Ref:rendado.-El Ministro de Hacien
da, --(:L. S.)-ROMÁN CÁRDENAs.~e
frcr.1dado.-El Ministro de Guerra y 
Mai:tina,- (L. S.) - M. V. CASTRO ZAVALA. 

12.439 
Acuel'dos del Congreso Nacional de 10 

de mayo de 1917, por los cuales se 
aprueban las Memorias y Cuentas 
presentadas por los Ministros del 
D,espacho. 

EL CONGRESO 
DE ,LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Uinico.-Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentada por el Ministro 
de Helaciones Interiores; esta última 
con carácter definitivo, respecto al año 
écor1ómico 1915-1916 fenecido, y con 
car"cter provisorio el primer semestre 
del año económico -en curso 1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108'? de la Independencia y 59'? de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-'JOSÉ IGNA
CIO LARES.- El Vicepresidente,--.Emi
lio IOclwa.-Los Secretarfos,- G. Te
rrero- Atienza.-A. V. Rivero. 

EL CONGRESO 
DE lLOS ESTADOS UNIDOS D}: VENEZUELA, 

Acuerda: 
Uuico.-Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentadas por el Ministro de 
Rela,ciones Exteriores; esta última con 
caráicter definitivo, respecto al año 
eco~ómico 1915- 1916 fenecido, y con 
cará1cter provisorio el primer semes
tre dlel año económico en curso 1916-
1917., 

D~1do en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108'? de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ IQNA
c10 ll.AREs.- El Vicepresidente,---Emi
lio Oc/toa.-Los Secretarios,-G. Te
rrero- Atienza.-A. V. Rivero. 

EL CONGRESO 
nr:: r..os ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Uuico.- Se aprueban la Memoria y 
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de Hacienda; esta última con carácter 
definitivo, respecto al año económico 
1915-1916 fenecido, y con carácter pro
visorio el primer semestre del año 
económico en curso 1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108'! de la Independencia y 59'! de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - JosÉ IGNA
c10 LAnEs.- El Vicepresidenle,- Emi
lio Ochoa.-Los Secretarios,- G. Te
rrero-Atienza. A. V. Rivero. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentadas por el Ministro de 
Guerra y Marina; esta última con ca
rácter definitivo, respecto al año eco
nó1ñico 1915-1916 fenecido, y con ca
rácter provisorio el primer semestre 
del año económico en curso 1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108<:> de la Independencia y 59'! de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - JosÉ lGNA
cI0 LARES.- El Viccpresidenle,- Emi
lio Ochoa.- Los Secretarios,- G. Te
rreto-Atienza.-A. V. Rivero. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentadas por el Ministro de 
Fomento; esta última con caracter de
finitivo, respecto al. año económico 
1915-1916 fenecido, y con carácter pro
visorio el primer semestre del año 
económico en curso 1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108'! de la Independencia y 59'! de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- JosÉ IGNA
c10 LAREs.-El Viccpresidente,- Emi
lio Ochoa.- Los Secretarios,- G. Te
rrero- Alienza.-A. V. Rivero. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentadas por el Ministro de 
Obras Públicas; esta última con carác
ter definitivo, respecto al año econó
mico 1915-1916 feuccido, y con carác-
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ter provisorio el primer semestre del 
año económico en curso 1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108° de la Independencia y 59" de 
.la Federación. 

El Presidentc,- (L. S.)- .Xost lGNA-
1c10 LAREs.-.El Vicepresidente,- Emi
üo Ochoa.- Los Secretarios,-G. Te
irrero-Atienza.- A. V. Rivero. 

EL CONGRESO 
OE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.-Se aprueban la Memoria y 

Cuenta presentadas por el Ministro de 
Instrucción Pública; esta última con 
carácter definitivo, respecto al año eco
nómico 1915-1916 fenecido, y con ca
rácter provisorio el primer semestre 
del año ¡_conómico en curso 1916-1917. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 10 de mayo de 1917. 
Año 108'! de la Independencia y 59'! de 
la Federación. 

EJ Presidente,~(L. S.)-JosÉ IGNA
CIO LAREs.--El Vicepresid!ente,- Emi
liio Ochoa.- Los Secretarios,- G. Te
rrero-Atienza.-A. V. Rivero. 

12.440 
Alcuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 12 de mayo de 1917, que 
resuelve la consulta que p@r con
ducto del Ministro de Relaciones In
terióres hace el Registrador Subal
terno del Distrito Arismendi, Estado 
Sucre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los -efectos legales ha trascrito a 

e:.ta Corte el ciudadano Ministro de 
Relaciones Interiores, en oficio del 10 
die los con·ientes, Dirección Adminis
trativa, nú,mero 1.419, la siguiente con
sulta del ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito Arismendi, Estado 
Smcre: "La cil'cunstancia de no hacer 
constar el Juez en auto autenticación, 
el número y folio en que queda asen
ta do el documento autenticado con
forme artículo 791 Código Procedi
miento, será causa bastante para con
siderar ilegal dicha autenticación y 
por ende imposibilitado para registrar
se eJ documento?"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta se contrae 

a la autenticación de un documento 
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en que se omitió en el auto de auten
ticación el número y el folip del regis
tro en que dicho instrumento quedó 

· asentado; 
Considerando: 

Que la foliación y la numeración del 
registro <le los documentos que se au
tentican, no son requisitos substancia
les, y por consiguiente, su omisión no 
vicia de ilegalidad la autenticación en 
que se hayan cumplido las demás dis
posiciones legales, 

Acuerda: 
Los Registradores protocolizarán JOS 

documentos autenticados de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos 
790 y 791 del Código de Procedimien
to Civil, aunque indebidamente se hu
biese dejado de expresar en la nota 
de autenticación el número y el folio 
del respectivo Re~stro. 

Publiquese, regtstrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 
· Dado, firmado ·y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitol.io Federal, en 
Caracas, a los doce dias del mes de 
mayo del año de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108~ de la Independen ... 
cía y 59~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llos.- El Relator, Carlos Alberto Ur
baneja,-.!El Canciller, J. B. Pérez. 
Vocal, - Enrique Urdaneta Maya.-
Vocal,-J. Eugenio Pérez.-Vocal,-C. 
l' epes.-El Secretario, F. C. Vetan
court Vigas. 

12.441 
Decreto de 15 de mayo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicio
nal de B 58.000, para atender a los 
gastos del Capitulo IV del Presu
puesto del Departamento de Fo
mento. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la ,Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se autoriza el Crédito 

Adicional de cincuenta y ocho mil bo
lívares (B 58.000), para atender a los 
gastos del Capítulo IV del Presupues
to del Departamento de Fomento. 

Artículo 2~ El presente Decreto se
rú sometido a la aprobación del Con-
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greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del ]Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Fo
men:to, en el Palacio Federal, en Ca
raca1s, a los quince dias del mes de 
mayo de mil novecientos diez y siete. 
Año 108? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MAHgUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado,_.E l Ministro de Hacien
da,--(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS.-'Re
frendado.-1El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.442 

Decreto de 15 de mayo de 1917, por el 
cual se crea una plaza de Operario 
en la Estación Telegráfica de Mara
ca.y, y se autorizan dos Créditos Adi
ci(>nales. 
DG>CTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

\>RESllDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Ern uso de las facultades que le con
fiere la atribución 14 del articulo 79 
de l:a Constitución Nacional, y para 
atender a necesidades urgentes del 
sern,c10 tele~ráfico, llenos como han 
sido los requisitos legales, 

Decreta: 
Artículo 1 ~ Se crea una plaza de 

Operario en la Estación Telegráfica de 
Mara.cay, con el sueldo quincenal de 
ochemta bolívares (B 80), que emJ?e
zará a correr desde la segunda qum
cena del mes en curso, y al efecto se 
autodza un Crédito Adicional de dos
cient1os. cuarenta bolívares (B 240), pa
ra c111brir el mencionado sueldo hasta 
el 30 de junio próximo. 

Arttículo 2? Se autoriza un Crédito 
Adici

1
onal de trescientos bolívares 

(B 300), para atender durante el lapso 
arrib.a indicado, al pago del sueldo de 
cien bolívares (B 100), quincenales, 
que devengará el Profesor Auxiliar 
con· q:ue se ha dotado a la Escuela Na
cional de Telegrafía. 

Articulo 3~ El presente Decreto se
rá so,metido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 

Da1do, firmado, sellado con el Sello 
del Rjecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fome:nto, en ·el Palacio Federal, en Ca
nlCas , a los quince días del mes de ma
yo oE· mil novecientos diez y siete.-
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Año 108° de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacie~1-
da,-1(L. S.) - ROMÁN CARDENAs.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEI. DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.443 
Resolución de 16 de mayo de 1917, por 

la cual se dispone rroceder a la imt
pre.'Jión de diez mi Sellos de la Cl~t
se Sexta. 

Estados Unidos de Venczucla.-Minis
terio de Hacienda.-Oirección Ge1-
neral de Administración._¡Caraca!I, 
16 de mayo de 1917.-108<;> y 59<;> 

Resuelto: 
Próxima a agotarse en la Tesorerí1a 

Nacional la existencia de Papel Sella
do Nacional de la Clase Sexta (fü), el 
Presidente Pro"'sional de la República 
ha tenido a bien disponer que se pro
ceda en la Litografía del Comercio die 
esta ciudad, con las formalidades die 
Ley, a la impresión de diez mil Sellos 
de la Clase Sexta (6, ). 

Comuníquese y publíqnese,-Por el 
Ejecutivo Federal,-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.444 
Titulo de Canónigo Lectora[ de la Igle

sia Catedral de Guayana, expedidt> 
al Presbitero Francisco Rodrigue;~ 
Fuente:; en 16 de mayo de 1917. 

EL DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

ONIDOS DE VENEZUELA, 

Hace saber: 
Que habiéndose opuesto a la Canon·· 

gia Lectora! de la Iglesia Catedral de 
Guayana el Presbítero Francisco Ro-· 
driguez Fuentes, cumplido con todo11 
los requisitos, y prestado ante el MiniS·· 
lro de Relaciones Interiores el jura-· 
mento de cumplir la Constitución, Le·· 
yes, Decretos y Resoluciones de la Re·· 
pública, en uso de la atribución 5, dell 
artículo 6° de la Ley de Patrona lo Ecle-
siástico, ha venido en nombrar y pre-
sentar, como al efecto nombra y pre-
senta, para Canónigo Lectoral de la. 
Iglesia Catedral de Guayana, al expre-· 
sado Presbítero Francisco Rodríguez: 
Fuentes, a cuyo efecto encarga al Ilus-· 
trísimo Señor Administrador Apostó-
lico de la Diócesis de Guayana le dé
las con-espondientes institución y po-· 
sesión canónicos. En consccncncia, 
ordena a las aut01idndcs de la Repú
blica, que tengan y reconozcan al men-

cionado Presl,itero Francisco Rodrí
guez Fuentes, corno Canónigo Lectoral 
de la Iglesia Catedral de Guayana y le 
guarden y le haaan guanlar los dere
chos y prerrogativas que las Leyes le 
acuerden. 

Del presente título lomarán razón 
las oficinas de Hacienda correspon
dientes y la del Registro Público, para 
todos los ef celos legales. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Feder a l y r C1frcndado por 
el Ministro de Relaciones Interiores, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los diez y seis días del mes de mayo 
de mil novecientos diez y siete. - A1io 
108~ de la Independencia y 59'> de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. S.) - PEoR0 M. AR
CAYA. 

12.445 
Decreto de 23 de mayo de 1917, por el 

cual se dispone que a partir del 141 
de julio de 1917, asuma el Gobierno 
Nacional la administración directa 
de la Rrnta de Licores en la juris
dicción del Estado 1'rujillo. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PllESlDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Decreta: 
Articulo H A partir del 1~ de julio 

de 1917, asumirá el Gobierno Nacio
nal la administración directa de la 
Renta de Licores en la jurisdicción del 
Estado Trujillo. 

Articulo 2~ Por el Ministerio de Ha
cienda se adoptarán las medidas ne
cesarios para establecer, desde la ex
presada fecha y de acuerdo con la Ley 
Orgánica de la Renta de Licores, la ad
ministración directa del ramo en la 
jurisdicción señalada. 

Articu lo 3? Los gastos que se oca
sionen en cumplinuento del artículo 
anterior serán erogados con cargo al 
Crédito Adicional acordado por Decre
to de 1° de mayo corriC'nlc, al Capítu
lo XIV, "Organización de la Renta de 
Licores'', del Presupuesto de Gustos 
del Departamento de Jlucienda. 

Dacio, firmado, sellado con el Sello 
del Ej<.•rutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal. en Carneas, a veinte y 
tres de mayo de mil novecientos diez 
y 'lÍC'IC'. Año 1~" clc- In Jnch•pc- nclt•nciu . 
y 59~ <k la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLU:::,. 
Hefrcnclndo.- El l\finistro ele Ilacien
da7- (L. S.) - Hm,r,N CÁnuENAS. 
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12.-146 
Acuerdo de 21 de mayo de 1917, por el 

rual se aprueban los Créditos Adi
r.ionales comprendidos en las Memo
rias y Cu.entas presentadas por los 
Ministros del Despacho. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Conforme a lo dispuesto por 

la Ley de Miniisterios vigente, se aprue
ban los Créditos Adicionales compren
didos en las Memorias y Cuentas pre
sentadas, respectivamente, por los Mi
nistros de Relaciones Interiores, de Re
laciones Exteriores, de Hacienda, de 
Guerra y Marina, de Fomento, de 
Obras Públicas y de Instrucción Públi
ca al Congreso Nacional en sus actua
les sesiones. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, -en Caracas, a 21 de mayo de 1917. 
.Año 108? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. REYES. 
El Vicepresidente,_:._Ramiro Antonio 
Parra.- Los Secretarios,-G. Terrero
Atienza.-A. V. Rivero. 

12.447 
Decreto de 21 de mayo de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 2.81¡.2,60 al Presupuesto del De
partamento de Relaciones Exterio
res. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y cumplidas como han sido las 
formalidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se autoriza un Crédito 

Adicional al Presupuesto del Departa
mento de Relaciones Exteriores por la 
cantidad de dos mil ochocientos cua
renta y dos bolívares sesenta céntimos 
(B 2.842,60) , \)ara atender a los gastos 
de repatriacion de varios venezolanos. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, seUado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exterio
res y de Hacienda, en el Palacio Fede
ral del Capitolio, en Caracas, a los 
veinte y un días del mes de mayo de 

TOMO XL--0-P. 

mil novecientos diez y siete.-Año 108~ 
de la Independencia y 59~ de la Fede
racicin. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfoendado.--'El Ministro de Relacio
nes :Exteriores,-'(L. S.) - IGNACIO AN
DRADJ8.-lRefrendado.~El Ministro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.448 
AcuEirdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 24- de mayo de 1917, que de
cUtra la nulidad de los artículos 1,1,. y 
56 de la Ley Orgánica del Poder Mu
nfoipal del' Estado Lara, por hallar
se en colisión con la base 4-~ del ar
tío ulo 19 de la Constitución y el 71 
de la mi~ma. 

La C:otte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Fortunato Corvaia, 

vecino de la ciudad de Barquisimeto 
del Estado Lara, se dirige a este Tribu
nal en escrito de dos del )?resente mes 
y año, denunciando la colisión, que en 
su concepto existe, entre los artículos 
44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Municipal del Estado y la base 4, del 
artíc¡ulo 19 de la Constitución Nacio
nal ~f el 71 de la misma. Y la Corte 

Considerando: 
Que la base 4~ del articulo 19 de la 

Comititución Nacional establece la au
tonomía municipal de los Distritos y 
su i:ndependencia del Poder Político 
de lio.s Estados, en lo concerniente a 
su r égimen económico y administra
tivo; y que es principio constitucional 
la nio retroactividad de las leyes, ex
ccptp en materia penal y de procedi
uucnto judicial; 

Considerando: 
Que los artículos 44 y 56 de la Ley 

Orgjrnica del Poder Miunicipal del Es
tado Lara prohiben el remate de los 
impuestos municipales y anulan los 
ef ecfoados con anterioridad a la vi
gencia de la mencionada Ley; 

Considerando: 
Que en consecuencia los menciona

dos articulos vulneran francamente 
los principios constitucionales de la 
autonomía municipal y de la no retro
actividad de las Leyes. 

Pc1r estos fundam entos la Corte 
Acuerda: 

Déwlarar la nulidad de los artículos 
44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
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Municipal del Estado Lara, por Jrnllar
se en colisión con la base 4~ del artícu
lo 19 de Ja Constitución Nacional y el 
71 de la misma. 

Publi<1uesc, regístrese, comuníquese 
y archívcsc el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y cuatro días 
del mes de mayo del año de mil nove
cientos diez y siete.-Año 108~ de Ja In
dependencia y 59,_. de la Federación. 

El Presidenle,-J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidenle,-Juan Franc? Bus
tillos.-El Relator, - Carlos- Alberto 
Urbaneja.-El Canciller,-/. B. Pérez. 
Vocal,- Enrique Urdaneta Maya.-Vo
cal, - J. Eugenio Pérez.~ Vocal,-C. 
Yepes.-El Secrelario,-F. C. Vetan
court Vigas. 

12.449 
Acuerdo de 25 de mayo de 1917, por el 

cual se aprueban los Créditos Adi
cionales autorizados por el Ejecuti
vo Federal, enumerados en éste. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico.---Se aprueban los Créditos 

Adicionales autorizados por el Ejecu
tivo Federal, que se enumeran a con
tinuación: 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Relaciones Interiores: 
Decreto de 27 de enero de 1917, por 

cincuenta mil bolívares (B 50.000), pa
ra el Capítulo VIII; sesenta mil boliva
res (B 60.000), )?ara el Capítulo XXIII 
y novecientos nul bolívares (B 900.000), 
para el Capítulo XXVI. 

Decreto de 6 de febrero de 1917, por 
ciento veintiún mil ochocientos ochen
ta y nueve bolivares y cuarenta y seis 
céntimos (B 121.889,46), para cumplir 
los compromisos derivados de la tran
sacción que celebró el Procurador Ge
neral de la Nación ante la Corte F e
deral y de Casación con el ciudadano 
Roberto Ramírez, cesionario de la 
Compañia de Navegación Fluvial y 
Costanera de Venezuela. 

Decreto de 26 de marzo de 1917, por 
novecientos mil bolívares (B 900.000), 
para el Capitulo 'XXVI, y veinte mil bo
lívares (B 20.000), parn el Capítulo 
XVIII. 

Decr eto de 12 de nbril de 1917, por 
cien mil bolívares (B 100.000), ¡>ara 
<'I Capítulo XII. 
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Decreto de 20 de abril de 1917, por 
diez y seis mil bolívares (B 16.000) , 
para el Capítulo 1. 

Decreto de 20 de abril" de 1917, por 
cuarenta mil bolívares (B 40.000), pa
ra el Capítulo VI. 
Pre.rnpue.~lo de Gastos del Departa

mento de Relaciones Exteriores: 
Decreto de 15 de enero de 1917, por 

lrcin ta y un mil novecicn los boli vares 
(B 31.900), para satisfacer hasta 30 de 
junio de 1917 el Prcsupue.slo de la Ple
nipotencia para los asuntos colombia
nos. 

Decreto de 18 de enero de 1917, por 
tres mil seiscientos bolívares (B 3.600), 
para el Capítulo III. 

Decreto de 31 de enero de 1917, por 
mil doscientos bolívares (B 1.200), pa
ra el Capitulo VII. 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Hacienda: 
Decreto de 1~ de mayo de 1917, 

por ciento cincuenta mil bolívares 
(B 150.000), para el Capítulo XIV; 
veinticinco mil bolívares (B 25.000), 
para el Capítulo XVIII, y noventa mil 
bolívares (B 90.000), para el Capítulo 
XIX. 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Guerra y Marina: 
Decreto de 16 de enero de 1917, por 

dos mil bolívares (B 2.000), para el 
Capitulo XI; por cien mil bolívares 
(B 100.000), para el Capítulo XVI. 

Decreto de 31 de enero de 1917, por 
seiscientos mil bolívares (B 600.000), 
para el Capítulo XVII. 

Decreto de 8 de marzo de 1917, 
por ciento cincuenta mil bolívares 
(B 150.000), para el Capítulo XXI. 

Decreto de 9 de mayo de 1917, por 
veinticinco núl bolívares (B 25.000), 
para el Capítulo XI. 
Presupuesto de Gastos del Departa

menlo de Fomento: 
Decreto de 23 de enero de 1917, por 

,ciento cnarenlll y c1rntro mil bolívares 
(B 144.000), para el Capitulo VI. 

Decreto de 24 de enero de 1917, por 
tres mil quinientos bolívares (B 3.500), 
para el Capítulo l. 

Decreto de 24 de enero de 1917, 
por cinco mil ochocientos bolívares 
'(B 5.800), para el Capílulo XXIII; sie
te mil seiscientos treinta y cinco bolí
vares (B 7.635), para la comJ?ra de 
u Lensilios necesarios a la organización 
de In Direcdún de Minas, Tierras Bal
días, Industrias y_ Comercio; cua tro 
mil doscien tos IJofívares (B 4.200), pa-
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ra cubrir obligaciones contraídas por 
el contrato celebrado con el Capataz 
de Minas e Ingeniero libre Ramón Ma
segosa Riche. 

Decreto de 26 de enero de 1917, por 
dos mil bolívares (B 2.000), para cu
brir el sueldo de los Operarios de las 
Estaciones Telegráficas de Cumaná y 
San Fernando de Apure. 

Decreto de 15 de marzo de 1917, por 
diez y siete mil doscientos sesenta bo
lívares (B 17.260), para atender hasta 
el 30 de junio próximo a los gastos de 
la Oficina Preparatoria del Catastro de 
las tierras baldías de la República; 
veintidós mil trescientos cinco bolíva
res y ochenta céntimos (B 22.305,80), 
para atender hasta el 30 de junio próxi
mo a los gastos de la Estación Expe
rimental de Agricultura y Selvicultu
ra; once mil cuatrocientos cuarenta 
bolívares (B 11.440), para satisfacer 
las obligaciones contra1das con H. Pit
tier, según contrato celebrado el 14 de 

· marzo pasado. 
Decreto de 15 de mayo de 1917, 

por cincuenta y ooho mil bolívares 
(B 58.000), para el Capítulo IV. 

Decreto de 15 de mayo de 1917, por 
doscientos cuarenta bolivares (B 240), 
para atender hasta el 30 de junio próxi
mo al sueldo del Operario de la Es
tación Telegráfica de Maracay; tres
cientos bolívares (B 300), para aten
der hasta el 30 de junio próximo al 
sueldo del Profesor Auxiliar en la Es
cuela Nacional de Telegrafía. 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Obras Públicas: 
Dec'reto de 2 de enero de 1917, p_or 

tres millones de bolívares {B 3.000.000), 
para el Capítulo IV. 

Decreto de 30 de enero de 1917, por 
diez mil bolívares (B 10.000), para el 
Capítulo V. 

Decreto de 23 de abril de 1917, por 
dos millones de bolívares (B 2.000.000), 
para el Capítulo IV. 

Decreto de 7 de mayo de 1917, por 
veinticinco mil bolívares (B 25.000), 
para el Capítulo III. 
Presupuesto de Gastos del Departa

mento de Instrucción Pública: 
Decreto de 28 de febrero de 1917, por 

dos mil ochocientos bolívares (B 2.800), 
para el Capitulo VI. 

Decreto de 28 de febrero de 1917, 
por mil novecientos veinte bolívares 
(B 1.920), para el Capitulo VII. 

Decreto de 28 de febrero de 1917, 
por mil novecientos veinte bolívares 
(B 1.920), para el Capítulo IV. 

Decreto de 28 de febrero de 1917, 
por doce mil novecientas ochenta y 
seis bolívares y setenta y cinco cénti
mos (B 12.986,75), para el Capítulo 
VIU; dos mil cuatrocientos bohvares 
(B !UOO), para el Capitulo VIII; cull
tro mil bolívares (B 4.000), como con
tribución del Gobierno Nacional para 
la primera edición de la obra "Nocio-· 
nes de Historia Patria, para uso de tas 
Escuelas Primarias Elementales", por 
el ~;iududano Alejandro Fuenmayor. 

Decreto de 21 de abril de 1917, por 
cuarenta mil bolívares (B 40.000), pa
ra 1el Capítulo XI. 

Diado en el Palacio Federal Legisla
tivrn: en Caracas, a 25 de mayo.de 1917. 
Añ9 108<? de la Independencia y 59'? de 
la Federación. 

gJ Presidente,~ (L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente,-Ramiro Antonio 
Par•ra.-Los Secretarios,-G. Terrero
Atiimza.-A. V. Rivero. 

12.450 
Ley, de 28 de mayo de 1917, aprobalo

rlfa de una adjudicación gratuita de 
forrenos baldíos a favor de Francis
c,o Maria y Emilio Abreu. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De conformidad 

con lo estatuido en el aparte (a), atri
buc,ión 10 del artículo 58 de la Consti
tucJión Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Ti,erras Baldías y Ejidos 
vig1ente, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, fecha 29 
de marzo de 1917, se aprueba la adju
dic1ación gratuita, constante de ochen
ta y cuatro hectáreas y cuatro mil 
ochocientos metros cuadrados, de te
rre111os baldíos, ubicados en jurisdic
ció:n del Municipio Santa Apolonia, 
Dish·ito Torondoy, del Estado Mé,ri
da, a favor ue los ciuuadanO$ Fran
cisc;o Maria y Emilio Abreu. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los v'einte y ocho 
días del mes de mayo del año de mil 
novecienJos diez y siele.-Año 108~ de 
la Undependencia y 59° de la Federa
ciÓJ[l. 

E:l Presidente,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente,- Ramiro Antonio 
Parra.-Los Secreta1·ios, G. Terrero
Ati,enza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de junio de mil novecientos di-ez y 
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sirtr.-A1io 108n de la Indt'.'pl'IHIC'll
cia y !>9•! ele la Federación. 
EjC'cúlc:sc y cuícksc d C' su <'jt•cucilÍn. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrcndada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz HODníc;ui::z. 

12.451 
L ey de Jurnmenlo de 29 de muyo de 

HJ17. 
EL CONGfl0SO 

l>E l ,OS ESTAl>OS UNll)OS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguien~c 

Ley de Juramento. 
Artículo 1~ Ningún empicado podrá 

entrar en ejercicio de sus funciones sin 
pres tar antes juramento de sostener y 
ctcf endcr la Constitución y Leyes de la 
IlcptibJica y de cumplir fir l y exacta
mente los deberes de su empleo. 

Articulo 2~ El Presidente de los Es
tados Unidos de Venezuela prestará 
el juramento a nte el Congreso, en se
sión pública·; y si por cualquier causa 
no pudiere pres tarlo ante él, lo toma
rú en r eceso del mencionado Cuerpo 
la Corte Federal y de Casación, Ievan
túndose acta que se publicará en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo 3<.> Los Presiden tes de las 
Cámaras Legislativas prestarán el ju
ramento en presencia de las -respecti
vas Corporaciones, y los Miembros de 
éstas lo harán ante su Presidente El 
Presidente. de la Corte F ederal y de 
Casación prestará el juramento ante 
los demás Vocales y estos ante el Pre
sidente. 

Artículo 4~ Los Ministros del Des
pacho, el Gobernador del Distrito Fe
drral y el Secretario General del Pre
~idente de la República, prestarán el 
Juramento unte el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela; y los 
G~nerales de Ejérci_to y Marina y de
n _l !lS _empleados nac10nales, y los ecle
srnshcos, prestarán juramento ante la 
autoridad o corpornción que haya he
cho la elección o nomhramü~nto o an
te la autoríctad que se comisi~ne a) 
rfccto. 

Arlícu!o 5~ El jurumt•n lo <JU<', de 
confonmdad con el articulo 16 de la 
Ley dr Pa tronato Eclesiúslico de 28 de 
j ulio rle 1824, deben prestar Jos nom
"!·ados p·or el ~ougreso para los Arzo
b ispados y Ob1spndos, antes dr que sr 
prrsenten a Su Santidad por <'1 Pockr 
E jecutivo Sf' lom:i rá en la forma si
g11irnlc: rl Prcsidrnl¡• ele la República 

o In. pcrs~>na que é~tc haya designado 
al efecto rnlcrroga ra al nombrado así: 
"¡.j 11r:'iis sos~cncr y . defender la Cons
ti lución de la Hcpúblicu, no usurpar 
su sobcrania, derechos y prerrogativas 
y ol.)cdcccr y cumplir las Leyes, <>r
dcnes y disposiciones del Gobierno?" 
El inll'rrogado coutcstarú: "Si juro'', 
y así se harú constar textualmen
te en una neta en dos ejemplares, lir
mados ambos por el uombrado, de los 
cualc:-s se pasará uno al Senado y olro 
a la Cámara de Diputados, parn ser 
guardados en sus correspondientes Ar
chivos. 

Parúgrafo 1~ El Pase que el Gobier
no de fa República dé a las Bulas de 
institución expedirlas por el Sumo 
Ponlifice a cualquier Prelado venezo
lano, contendrá una cláusula en la cual 
se exprese que tal P ase sólo se conce
de en cuanto q ueden a salvo los de
rechos y prerrogativas de la Nación. 

Parágrafo 2~ El Ejecutivo Federa l 
dirigirá al Arzobispo u Obispo nom
brado una copia del Decreto de Pase 
y le citará ante si o ante el Delegado 
que nombrare al efecto, para que pres
te, antes de que se le entreguen las Bu
las de ins titución con el Pase legal
mente acordado, nuevo juramento, en 
los términos siguientes: "Yo ........ . 
........... ciudada no venezolano, Ar

:zobispo (u 9bispo) .rrcconizado de ... 
......... reitero el Juram ento presta-
do el día ............ ..... ante el Eje-
1cu tivo Federal". De este juramento 
:se levantará acta que, firmada por el 
:nombrado, se agregan't al respectivo 
1cxpediente en eJ Ministerio de Relacio
:nes Interiores. 

Artículo 6~ Se derogan el Decreto 
ILcgislativo <le 13 de m ayo de 1841 so
lbrc Pase de las Bulas <le institución 
,:le Arzohispos y Obispos y juramentos 
CJUC éstos dcbrn prrstar, la Ley de Ju-
1l·m1~en~o de empleados públicos de 16 
de .1 u 1110 de• 1915 y todas las demás dis
posiciones ~rn lcri orcs sobre la materia. 

Dada en cJ P nlacio F ederal Legis
lativo, en Caracas, a 2H de m ayo de 
Jl!)17.-Año 108•.' de l:.1 Independencia 
y f>!)•· de J:i Fedt•rnción. 

El Prcsidcnk,- (L. S.)- P. M. REYES. 
E l Viccprcsidc11le,- Ra111iro Antonio 
Parra.--Los Secrctarios,- G. Terrero
~rllienza.- A. V. Riuero. 

Pal;icio Fl' dC'n1l, en Caracas. a veinli
n11c,·e dt· mayo de mil novecientos 
dic-z y siete.- Aiio 108-? de la Indc
pcnd¡•ntia y 5!)\• de 1:1 Fcdei-ación. 
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Ejecútesf' y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

lkfrcndu<la. El Ministro <le [klacio
ncs lnlcrio1'cs,- (L. S.) - Pmmo M. A11-
CAYA. 

12.452 
Decreto de 2.9 de mayo de 1917, por el 

cual se habilitan para el comercio de 
c:rporlación los puertos de San Fé
lix, Barrancas, Rlo Caribe, Guanta, 
HiguerotP y Tucnros. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con la Ley vn del 
Código de Hacienda y en uso de la 
al.ribución 8, del artículo 79 de la 
Constitución Nacional, 

Decreta: 
Artículo 1~ Se habilitan para el co

mercio de exportación los puertos de 
San Félix, Barrancas, R10 Caribe, 

· Guanta, Higuerote y Tucacas. 
Articulo 2~ El servicio de exporta

ción, cabotaje y Resguardo en los puer
les expresados, dependerá de la AdU:a
na de la jurisdicción respectiva, la 
cual lo organizará con un Oficial-de la 
dotación de su Resguardo, nombrndo 
dircct~m,cnte por el Ministerio de Ha
ciC'nda y los celadores que sean nece
sarios. 

Articulo 3~ En los Resguardos ha
bilitados para la exportación se des
pachará únicamente con carga de ex
porlaci1'.m a los buq~<:s que proven1Jan 
de una Aduana habilitada para la im
portación y cuando presenten al res
prclivo Hesguardo el documento en 
que dicha Aduana autoriza 'la opera
ción de carga, al tenor del artículo 4~ 

Paráeraío único. Cuando una Adua
nn C'xp1da una Certificación para que 
un buque tome carga en un Resguar
do Habilitado de otra jurisdicción, de
b!'r:1 participarlo por la vía telegráfi
ca al resp<'clivo Administrador. 

Artícnlo 4~ A los fines del artículo 
anterior las Aduanas de la República 
rt>cihir{m las solicitudes que les hagan 
Jos Capitanes o Agentes de buques, y 
una vt>z que se hayan llenado los re
quisitos ordinarios previstos para po
ner el buque a la car~a en los puertos 
hahilitados, <'Xlenderan p i interesado 
unn certificación en que conste que el 
buqnc eslú en condiciones de hacer uso 
de la franquicia a que se refiere el 
mencionado articulo. La Aduana fija
rá en rsta certificación él lapso que 
juzgue necesario para que el buque 
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efC'clú<' en condiciones normales el 
viaje al puerto dl'I nesguurdo Habili
ladc~. 

Artículo 5'.' Solamente podrán ir a 
bordo de los buques a que se refieren 
los a1·tículos anreriores los empleados 
del Resguardo Habilitado que tengan 
que pasar al buque en cumplimiento 
de ims deberes oficiales y en los casos 
pre1vislos en los artículos 75, 76 y 78 de 
la Ley XII del Códi~o de Hacienda. 
Ta1111poco se perruitira que a estos bu
ques se acerque ninguna embarcación, 
fuéra de aquellas que estén ocupadas 
en el servicio de carga, ni que se des
embarque efecto alguno, salvo la co
rreslpondencia que hara sido des_pa
oha,da con intervencion del servicio 
posltal. 

Parágrafo único. Exceptúanse los 
buques nacionales que estando ejer
cienldo la navegación de cabotaje, ob
tengan autorización para tomar carga 
de exportación de los Resguardos Ha
bifüados. 

Artículo 6~ En los expresados Res
gua,rdos las horas de despacho de ofi
cina y de carga serán de 7 a. m. a 11 
a. m. y de 12 m. a 5 p. m., en todos los 
día8 ihábiles. 

Artículo 7~ No se permitirá que se 
pra1~tique ninguna operación antes de 
las 16 a. m. ni después de las 6 p. m. 

Articulo 8? Cuando se practiquen 
ope:raciones fuéra del tiempo hábil, se 
cob1l'ará la habilitación siguiente: 

Cuarenta bolívares (B 40), por hora 
en los días no feriados. 

Ochenta bolívares (B 80), por hora 
en los días feriados; quedando limita
da a quinientos bolívares (B 500), la 
canl(idad que deba pagarse por habi
litación en tin día Icriado, aun cuan
do 1el trabajo se extienda desde las 6 
a. m. hasta las 6 p. m. 

El valor de las habilitaciones se dis
tribuirá proporcionalmente a los suel
dos en tre los empleados del Resguar
do. 

Articulo 9~ En los expresados Res
gua1rdos se llenarán, en cada caso, las 
formalidades prescritas en la Ley XIII 
del Código de Hacienda para el des
paclilo de los documentos de exporta
ciórn. 

A11ículo 10. El trasporte de la car
ga, 10 de una parle de ella,. a la Oficina 
<lel Resguardo para su reconocimiento 
y pi~so y su conducción al costado de 
los buques, lo harán los respectivos 
interesados, bajo la inmediata vigilan
cia del Resguardo, mientras no haya 
servicio nacional de Caleta. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Artículo 11. Los Oficiales d~ los Res
guardos llevarán los libros siguientes: 

Uno para registrar las exportacio
nes; 

Uno para el movimiento de entra-
da y salida de buques; 

Uno para la entrada de cabotaje; 
Uno para la salida de cabotaje; 
libros que semestralmente remitirán 

a las Aduanas de su jurisdicción para 
que ésta,s los envíen a la Sala de Exa
men, junto con los correspondientes 
expedientes. 
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Articulo 12. Los Oficiales de los 
Resguardos remitirán a las Aduanas 
de su jurisdicción, para que éstas los 
envíen al Ministerio de Hacienda, los 
cuadros estadisticos demostrativos del 
movimiento mensual de exportación, 
entrada y salida de cabotaje y entra
da y salida de buques, conforme a los 
modelos e insttucciones que para di
cho servicio tiene formulados el Minis
terio de Hadenda. 

Artículo 13. Los Oficiales de los 
Re~ardos remitirán por primera 
ocasión a las Aduanas de su jurisdic
ción la copia del manifiesto general 
del cargamento de exportacióQ de ca
da buque y los respectivos expedientes 
de ex·portación, que constaran de los 
documentos indicados en el artículo 
25 de la Ley XIII del Código de Ha
cienda y de los conocimientos de em
barque, supliéndose el permiso de car
ga con la certificación originál de que 
tratan los artículos 3<? y 4<? 

Artículo 14. La tarifa de precios de 
los frutos y producciones ex,portables 
que regirá en los Resguardos Habilita
dos, será la misma que rija en la Adua
na de la respectiva jurisdicción. A 
este efecto los Administradores de 
Aduana remitirán a los Resguardos en 
cada quincena una copia de dicha ta
rifa. 

Artículo 15. A los empleados de los 
Resguardos Habilitados les está termi
nantemente prohibido intervenir en la 
formación de los documentos que pa
ra los despachos de Aduana deben 
presentar los interesados. 

Artículo 16. Las mercancías impor
tadas por las Aduanas de La Guaira, 
Puerto Cabello y Carúpano con desti
no a los puertos habilitados para la 
exportación, gozarán de la bonifica
cion establecida en el artículo 2~ de la 
Ley XVII del Código de Hacienda, 
siempre que respecto de estas impor
taciones s·e Jlencn los requisitos esta
blecidos en dioho artículo. 

Articulo 17. El presente Decreto en
llrará en vigor el día 1 '? de julio de 1917; 
y el Ministro de Hacienda dictará las 
incdidas convenientes para su ejecu
ción y dará cuenta al Congreso Na
cional de conformidad con la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el SeJlo 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
1el 'Ministro de Hacienda, en el Pala
cio Federal, en Caracas, a veintinueve 
•fo mayo de mil novecientos diez y sie
lte.-Año 108<? de la Independencia y 
l>9<? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'f.ILLOS. 
JRefrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.453 
Decreto de 29 de mayo de 1917, por el 

cual se modifican las jurisdicciones 
de las Aduanas de Ciudad Boliuar, 
Cristóbal Colón, Carúpano y Puerto 
Sucre. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las f acuita des conferidas 
1al Ejecutivo Federal por el artículo 99 
,de la Ley VII del Código de Hacienda, 

Decreta: 
ATticulo 19 A partir del dia 19 de 

1julio de 1917, las jurisdicciones de las 
Aduanas de Ciudad Bolívar, Cristóbal 
Colón, Carúpano y Puerto Sncre, que
darán modificadas así: 

a)-La jurisdicción de la Aduana de 
Ciudad Bolívar comprenderá el río 
Orinoco y sus ríberas, desde Soledad 
hasta la desembocadura de todos los 
brazos y caños de este río en el mar. 

b)-La jurisdicción de la Aduana de 
Crislóbal Colón comprenderá todo el 
litoral marítimo desde Punta Playa 
hasta la punta occidental de la ense
nada de Mejillones y las riberas del 
río Guarapiche y los caños Colorado, 
Francés y San Juan, en todo su curso 
y confluencia desde Mulurin hasta la 
boca de Guarapiche. 

c)-La jurisdicción de la Aduana de 
Carúpano comprenderá desde la pun
ta occidental de la ensenada de Mcji-
1loncs hasta el Morro de Chacopata. 

d)-La jurisdicción de la Aduana de 
Puerto Sucre comprenderá desde el 
Morro de Chacopata hasta las bocas 
del río Unare. 

Artículo 29 El Minislro de Hacien
da dictará las medidas convenientes a 
la ejecución del presente Decreto y 
dará cuenta al Congreso Nacional de 
co11iormidad con la Ley. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinte y 
nueve de mayo de mil novecientos dfrz 
y siete.- Año 108° de la Independencia 
y 590 de la Fcdéración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Refrendado.- El Mmistro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 

12.454 

Decreto de 29 de mayo de 1917, por el 
cual se suprimen las Aduanas de Ba
rrancas y de Guanla. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de las facultades conferidas 
al Ejecutivo Federal por el artículo 9° 
de la Ley VII del Código de Hacienda, 

Decreta: 
Artículo 10 Desde el día 10 de julio 

de 1917 quedar.An suprimidas las Adua
nas de Barrancas y de Guanta. El ar
chivo de la Aduana de Barrancas pa
sará a la Aduana de Ciudad Bolívar 
y el de la Aduana de Guanta a la Adua
na de Puerto Sucre. 

Artículo 29 Desde· la misma fecha 
quedarán suprimidos los Juzsados Na
cionales de Hacienda que funcionan 
en los expresados puertos, del;liendo 
pasar al Juzgado Nacional de Hacien
da de Ciudad Bolivar el archivo y per
tensncias del Juzgado de Barrancas y 
al Juzgado Nacional de Hacienda de 
Puerto Sucrc el archivo y pertenencias 
del Juzgado de Guanta. Los Juzgados 
d<' Ciudad Bolívar y Puerto Sucre, res
pectivamente, contrnuarán conociendo 
hasta dictar sentencia de las causas 
que hubiere pendientes para el 19 de 
julio de 1917 en los Juzgados de Ba
rrancas y Guanta. 

Articulo 3Q El Ministro de Hacien
da dictará las medidas convenientes a 
la ejecución del presente Decreto y 
dará cuenta al Congreso Nacional de 
conformidad con la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ej<'cutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinte y 
nueve de mayo de mil novecientos diez 
y sicte.- Afio 1089 de la Independencia 
y 59o de la F ederación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILL0S. 
Refrendado.- El Ministro· de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. 
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12.455 
Ley' de Sociedades Cooperativas de 29 

d e mayo de 1917. 

EL CONGRESO 
DB: LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la sigtúente 

LEY DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 
Artículo 19 Toda sociedad coopera

tiva, es de capital variable y número de 
socios ilimitado, y al constituirse, de
berli adoptar cualquiera de las formas 
esta1blecidas en el artículo 204 del Có
digo de Comercio, y se regirá por las 
disposiciones del mismo, en cuanto no 
sean contrarias a la presente Ley. 

Articulo 2? El acto en que se cons
tituya la sociedad, además ,de las pres
cri¡J1ciones exigidas en los artículos 302 
y 30!3 ó 233 del Código de Comercio, se
gún la forma que revista, deberá con
tenc~r además: 

1° Las condiciones para la admisión 
o e,cclusión de los socios y las relativas 
al DlOdo con que éstos pueden entregar 
y retirar las cuotas que aportaren; 

211 El mínimum del capital social y 
la forma en que éste haya sido o haya 
de i;er aportado; 

3<1 Las disposiciones especiales que 
se hayan establecido para la convoca
ción de la Asamblea General, cuando 
así :se haga. 

Articulo 39 Las disposiciones rela
tivas a las sóciedades anónimas, regi
rán en las cooperativas cualquiera que 
sea la forma que adopten, en lo rela
tivo a la publicación del título consli
tutiivo y de l~s modificaciones que en 
adelante se introduzcan, así como a 
las obligaciones y responsabilida<les de 
los adminis~radores y en lo referente 
a-la1s Asambleas o Juntas Generales ¡1 
u l~t liquidación en cuanto sean aph
cab.les. 

Articulo 49 La denominación social 
de las sociedades cooperativas en todos 
los documentos a que se refiere el ar
tículo 308 del Código de Comercio, de
he siiempre ser precedida o seguida de 
las palabras "SOCIEDAD COOPERl\TJVA DE 
HESJ~ONSA81LlDAD LIMITADA" O 

11
ILIMITA

DA", según esté conslituida. 
Articulo 5Q La.s sociedades coopera

tivas no podrán constituirse con un 
número menor de doce socios ni con 
meúos de dos mil bolívares de capital, 
o el compromiso de los socios de apor
tar su equivalente en productos cuan-
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do se trate de sociedades cooperativas 
<le producciérn. 

Articulo 6•> Tampoco podrún estas 
sociedades hacer contratos aleatorios 
ni comprometer sus depósitos en ope
raciones a plazo que excedan de un 
año, ni adquirir inmuebles, salvo que 
sean en pago o para establecer sus Ofi
cinas. 

Artículo 79 Para la constitución de
finitiva de las sociedades cooperativas, 
sólo se requiere que esté suscrito el 
capital con que se intcian y consignada 
en caja la cuarta parte, por lo menos, 
de éste. 

Artículo 89 Toda sociedad coopera
tiva se pondrá en liquidación al redu
cirse su capital a menos de la mitad 
del capital con que se ha constituido. 

Artículo 99 Las disposiciones de los 
artículos 250 y 251 del Código de Co
mercio no son aplicables a esta espe
cie de sociedades, ni lo es tampoco el 
número 2~ del articulo 282 del mismo, 
en cuanto a que debe expresarse el 
monto del capital social. 

Articulo 10. La entrega del capital 
podr-á estipularse que se verifique por 
cuotas semanales, quincenales, men
suales, trimestrales o semestrales. Ade
más del pago del capital se podrá es
tipular en todo caso una cuota de ad
misión, la que puede variar anualmen
te y cuyo destino será para el fondo 
de reserva. 

Artículo 11. Los administradores 
serán elegidos en Junta ,General y de
berán ser socios. 

Artículo 12. Los administradores 
de las sociedades cooperativas lleva
nin un libro de socios que podrá ser 
examinado por el que lo solicite y 
donde conste: 

19 El nombre y apellido, profesión 
y domicilio de cada socio. 

29 La fecha de su admisión, sepa
ración, destitución o exclusión. 

39 La cuenta de las cantidades que 
haya entregado o retirado. 

4" El número de acciones que po
sea cuando la sociedad sea en esta 
forma. 

Articulo 13. Los administradores 
de sociedades cooperativas están en el 
deber de presentar trimestralmente al 
re:gistt·o de comercio del domicilio so
cial, una declaración ~scrila y firmada 
por ellos. en que conste la lista de los 
socios ilimitadamente responsables que 
hayan ingresado, salido o continuado 
en la sociedad durante el trimestre ex
presado, con sus nombres, ap<'llidos y 
domicilios. 
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Artículo 14. La declaratoria se re
gistrará en el Libro de Hegistro y se 
publipará por la prensa si hubiere ha
bido alguna val'Íación con la del tri
mestre anterior. 

Artículo 15. No pueden ser socios 
los entredichos o inhabilitados por 
cualquiera causa, ni les pueden perte
necer acciones por cesión o traspaso, 
salvo que les vengan por adjudicación 
judicial o por herencia. 

Las acciones que a las expresadas, 
personas corresponda, serán vendidas 
por la sociedad en la forma que dis
pongan los Estatutos, dentro del tér
mino de seis meses, sin perjuicio del 
interesado, y entregando el producto 
a su representante legal; mientras tan
to no tendrá el poseedor otro derecho 
que el de participar de las ganancias 
sociales. 

Artículo 16. Cuando la sociedad sea 
por acciones, éstas no podrán ser de 
un valor menor de diez bolívares ni 
mayor de ciento; serán nominativas y 
sólo trasmisibles por declaración en el 

_ respectivo libro, con autorización de 
la sociedad en la forma que se dispon
ga en los Estatutos. 

Artículo 17. Si una acción se hace 
propiedad de varias personas la socie
dad no está obligada a inscribir ni a 
reconocer el traspaso mientras no se 
haya designado un propietario único 
que represente a los demás. 

Artículo 18. ,Cada socio tendrá un 
solo voto sea cual fuere el número de 
sus acciones, y en caso de representa
ción, no podrá tenerla por más de la 
sexta parte de los votos presentes en Ja 
Asamblea General. 

Artículo 19. Cuando la responsabi
lidad de los socios fuera limitada, ésta 
será siempre has ta la concurrencia del 
valor de sus acciones y conforme a los 
Estatutos sociales, inclusive el caso en 
que por su retiro o exclusión no hubie
re llegado a pagarlas, pues entonces 
responderá por los negocios conclui
dos hasta la fecha en que dejó de ser 
socio .y por espacio de dos años mús, 
dentro de los limites de su responsabi
lidad, por todas las operaciones exis
tentes al retirarse o ser excluido. 

Artíc11lo 20. La admisión de un so
cio se verificará mediante la firma del 
mismo en el libro de socios, JJersonal
mente o por medio de mandatario es
pecial debidamente constituido al efrc
to. La firma ser{, puesta a presencia de 
dos testigos socios, cr.ue no sean admi
nistradores y firmaran también :.1 con
tinuación. 
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Artículo 21. Es obligatorio expresar 
<·n los Estatutos que los socios admiti
dos después del acto constitutivo de_ la 
sociedad, responden por las operac10-
11es sociales anteriores a su admisión. 

Artículo 22. Los Estatutos sociales 
podrán autorizar la separació~ de los 
secios durante el contrato social en el 
modo y forma que se creyere conve
niente, pero si no se estableciere, en 
todo caso tendrán derecho a separarse 
al fin de cada año, dando aviso a la 
Junta Directiva, por lo menos con tres 
meses de anticipación. 

Articulo 23. La exclusión de un so
cio sólo podrá acordarse en Junta Ge-
11eral y de conformidad con lo dis
puesto en la Ley o en el contrato so
cial. 

Artículo 24. La separación y la ex
clusión de un socio se harán regis
trando en el libro de socios el Acuerdo 
en que tal se disponga, y será firmado 
por él o por nolifica01ón judicial hecha 
-por conducto del Juez de Comercio, en 
el primer caso, a la sociedad y en el 
segundo al socio. 

Artículo 25. El socio separado de la 
sociedad o excluido sin perjuicio de la 
responsabilidad que le col-responda, 
tiene derecho a retirar la parte que le 
pertenezca según el último b_!llance y 
con arreglo a su cuenta corriente, no 
incluyendo en ese capital el fondo de 
reserva. 

Articulo 26. Las sociedades coope
rativas perderán . su carácter al em
prender operaciones del comercio en 
general, y en este caso se reg1rán._eo 
todo por las disposiciones del Código 
ll<' Comercio. 

Articulo 27. Se deroga la Ley de 
Sociedades Cooperativas de 27 de ju
nio de 1910. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Caracas, a los veintiún días del 
mes' de mayo de mil novecientos di~z 
y siele.-Año 108° de la Independencia 
y 59o de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- P. M. RE
YEs.- El Vicepresidente, Ramiro Anto
nio Parra.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
nueve de mayo .de mil novecientos 
diez y siete.-Año 1089 de la. Indepen
dencia y 59° de la Federaci~m. . 
Ejecútese y cuidese de su eJecuc1ón. 

(L. S.) - V. MARQUEZ Bl]STILLQS. 
Refrendada.- El Ministro de Relacio

TOMO XL-7-P 

nes lnteriores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA,. - Refrendada. -El Ministro de 
Fomento,-(L. S.)-MANUEL DíAz- Ro
DRÍG1UEZ. 

12.456 

Con¡1Je11ción entre los Estados Unidos 
de Venezuela y Colombia, de 29 de 
m,ayo de 1917. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS Ul'IJDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba en todas sus 

parties 1a Convención celebrada e.n Bo
gotá el día tres (3) de noviembre de 
mil :novecientos diez y seis (1916}, en
tre ~d Plenipotenciario de los Estados 
Uni~los de Venezuela y los Plenipoten
ciarios de la República de ·Colombia, 
y cuyo tenor es .el siguiente: 
"CONVENCIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA Y COLOMBIA 
Lc,s Gobiernos de los Estados Uni

dos ,de Venezuela y de la República de 
Colo(mbia, con el fin de remover cual
quier obstáculo a la íntegra y pronta 
demarcación de la frontera común de 
las <Jos Naciones, fijada por el Laudo 
de Já Corona de España el diez y seis 
de marzo de mil ochocientos noventa 
y un:o (16 de marzo de 1891) ; ?esea~
do resolver sin demora cualquiera di
f erellcia que entre ellos baya ocurrido 
resp1ecto de los medios que f uedan 
emplearse para alcanzar aque fin; y 
deseando también procurar que se 
afia.i:tcen y reglamenten las relaciones 
de cl>mercio y navegación entre las dos 
Repf1blicas, mm acordado celoorar la ·presente 
Con1~ención, para lo cual han nombra
do Plenipotenciarios, a saber: 

St1l Excelencia el Presidente de los 
Estados Unidos de Venezuela al señor 
Doctor Demetrio Lossa,da Días, Envia
do ~:xtraordinario y Ministro Plenipo
tenciiario de la misma República ant<' 
el G,obierno de Colombia; 

Y 1su Excelencia el Presidente de Co
lombia al señor Marco Fide~ Suáre~, 
Ministro de Relaciones Exteriores, y a 
los ~leñores Doctor Nicolás Esguer1:a. 
Doctor José María González Valencia, 
Doctor Hernando Holguín y Caro, Doc
tor Antonio José Uribe y Doctor Carl~s 
Ado :fo Urueta, individuos de la. Comi
sión de Relaciones Exteriores de la 
misma Repúbli<_!~; . 

Qt:lienes, habiendose comurucado y 
hallndo en debida forma sus corres
ponclientes plenos poderes, han pacta-
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do lo que se expresa en los artículos si
guientes: 

Articulo 19 Teniendo en cuenta qu.e 
para darle ejecución práctica a la Sen
tencia arbitral dictada por la Corona 
de España el 16 de marzo de 1891, las 
Altas Partes contratantes celebraron 
el 30 de diciembre de 1898 una Con
vención que reglamentó la manera de 
demarcar y amojonar los límites fija
dos por el Laudo; que en efecto las 
Comisiones Mixtas demarcaron y amo
jonaron una parte de la frontera. tra
bajo· que se suspendió ~esde 1~; que 
el Gobierno de Colombia ha considera
do que tiene derecho para entrar en po
sesión de los territorios que le recono
ció el Laudo y que están clai:~mente 
delimitados p0r la naturaleza misma o 
por los trabajos de las-Comisiones de
marcadoras, y que el Gobierno de Ve
nezuela estima que esto no puede ha
cerse antes de ({Ue la linea de frontera 
común haya sido integralmente de
marcada sobre el terreno, las Altas 
Partes contratantes han ac01·dado so
meter a la decisión de un árbitro de 
derecho la siguiente cuestión: 

¿La ejecución del Laudo puede_ ha
cerse parcialmente como lo sostiene 
Colombia, o tiene que hacerse íntegra
mente como lo sostiene Venezuela, pa
ra que puedan ocuparse los territorios 
reconocidos a cada una de las dos Na
ciones y que no estaban ocupados por 
ellas antes del Laudo de 1891? 

Asimismo resolverá el árbitro los 
demás puntos que se exponen- en el 
curso de esta Convención. 

Articulo 2°· Las Altas Partes Con
tratantes convienen en ·que, mientras 
se dicta la sentencia que deba decidir 
la cuestión materia de .este arbitraje, 
subsistirá sin mudanza la ocupación 
actual de ambos Estados en los terri
torios a que se refiere el artícul.o ante
rior· de suerte que se respetara el es
tadd actual de la ocupación hasta que 
el Arbitro decida la cuestión o pre'
gunta formulada en el artículo 19 de 
este Convenio. 

Articulo 39 Las Ailtas Partes Con
tratantes convienen en encargar al Ar
bitro la coµipleta terminación del des
linde y amoJonamiento de 1~ frontera 
fijada por el Laudo, operac10nes que 
él ejecutará por medio de expertos 
nombrados a su voluntad inmediata
mente después de pronunciado el fallo. 
Los expertos ser~n de la mis~a ~acio
nalidad del Arbitro, desempenaran su 
cometido dentro del plazo que el Ar-
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bitro señale, y tendrán en cuenta las 
alegaciones, planos y demás documen
tos que las Partes les presenten con 
anterioridad a la demarcación o en el 
acto de efectuarla. 

Articulo 40 Las Altas Partes con
vienen en designar, como designan, 
para Arbitro Juez de Jos asuntos a que 
se refiere esta Convención a Su Exce
lencia el Presidente de la Confedera
'ción Helvética; y en caso de que su 
~Excelencia no acepte este encargo o de 
que por cualquier motivo hubiere ne
cesidad de reemplazarlo, los d~s Go
biernos ejecutivos quedan autorizados 
para n<;>mbrar,. de común acuerdo, el 
respectivo sustituto. 

Articulo 50 El Arbitro en quien las 
Altas Partes Contratantes comprome
ten la decisión de los puntos de que 
trata este Pacto, pronunciará su Lau
do sobre la cuestión o pregunta for
mulada en el articulo to dentro de un 
año después de que se le presenten los 
correspondientes alegatos; y las Partes 
tendrán para presentarlos un plazo de 
seis meses contados desde la fecha del 
canje de las ratificaciones de esta Con
vención. 

Articulo 60 Inmediatamente después 
de que esta Convención sea ratificada, 
las Altas Partes Contratantes abrirán 
negociaciones con el objeto de concluir 
un tratado sobre navegación de ríos 
comunes y comercio front.eri~o y de 
tránsito entre las dos Repúblicas, so
bre bases de equidad y mutua conve
niencia. Si dicho Tratado fuere con
cluido y canjeado antes de principiada 
la demarcación de la frontera, cual
quiera variadón. proveniente. del Tra
tado de Navegación y comercio se t~n
drá en cuenta en los actos y op~racio: 
~es concernientes a la ~~marcación. ~1 
el Tratado de navegac1on y comercio 
fuere concluido después de estar ya 
empezada o termi,nada la del:llarc~
ción el trazo de esta se mod1ficara, 
en 1~ parte que sea necesario modifi
car de acuerdo con el referido Trata
do, 'en la misma forma estipulada para 
la demarcación general. 

Articulo 70 Los gastos que ocasio
nen el Arbitraje y la demarcación de 
la frontera común serán por mitad de 
cargo de las Altas Partes Contratantes. 

Artículo 80 Este convenio se apro
bará y ratificará por las Altas Partes 
icontratantes de conformidad con la 
,legislación de cada Estado, y las rati
ficaciones se canjearán en Caracas o 
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Bogotá dentro de los tres meses si-
guientes. . 

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios expresados firman en doble ejem
plar la presente Convención y la sellan 
con sus respectivos sellos, en la ciudad 
de Bogotá, el día tres de noviembre de 
mil novecientos diez y seis. 
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(L. S.)-(f.) DEMETRIO LOSSADA DÍAS. 
(L. S.) - (f.) MARCO FmEL SuÁREz.-(L. 
S.) - (f.) N1coLÁs EsGUERRA. - (L. S.) 
(f.) Jost M. GoNzÁLEZ VALENCIA.- (L. 
S.)- (f.) HERNANDO HOLGUÍN y CARO. 
(L. S.)- (f.) ANTONIO JOSÉ URIBE.-(L. 
S.)-(f.) CARLOS ADOLFO URUETA". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 22 de mayo de 1917. 
Año 1089 de la Independencia y 599 de 
l a Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. RE
YEs.-----El Vicepresidente, Ramiro Anto
nio Parra.- Los Secretarios, G. Terre

. ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
nueve de mayo de mil novecientos 
diez y siete.- Año 1089 de la Indepen
dencia y 599 d~ la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.) - IGNACIO AN
DRADE. 

12.457 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca
sación de 30 de mayo de 1917, que 
resuelve la consulta que por conduc
to del Ministro de Relaciones Inte
riores hace el Registrador Subalter
no del Distrito Bolivar, Estado Tá-· 
chira. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
titwda en Sala Po1ítica y Adminis
trativa. 
A los fines legales ha trascrito a esta 

Corte el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, en oficio fechado el 
25 de los corrientes, Dirección Admi
nistrativa, número 1.594 la siguiente 
comunicación del ciudadano Registra
dor del Distrito Bolívar, Estado Tá
chira: "Adjunto a la presente nota, me 
permito remitirle copia de un docu
mento, el cual deseo sea por su órga
no dirigido en clase de consulta a la 
Corte Federal y de Gasación, para ver 
qué derechos corresponden cobrar, 

cuántas estampillas han de ser inuti
lizadas y en cuál de los protocolos es 
que hay que registrarlos; pues aquí no 
se ha p9dido obtener 'resolución nin
guna sobre el particular sino que le 
consulte por su órgano a la referida 
Cor1te". También envió el ciudadano 
Mirnistro la copia del documento a que 
se contrae la preinsert>a comunica
ción; y 

Considerando: 
Q!ue la presente consulta está concc

bid1a en términos generales y de tal 
mamera vagos que no se puede preci
sar la materia sobre que versa la duda, 

Acuerda: 
No son admisibles las consultas en 

que no se exprese de una manera _pre
cisa1 la duda cuya aclaración se pide ni 
se dte el articulo de la Ley de Hegis
tro sobre que recaen. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y a:rchívese el expediente . 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y de 
Cas1ación, en el Capitolio Federal, en 
Ca1 acas, a los treinta días del mes de 
mayo del año de mil novecientos diez 
y siete.- Año 1089 de la Independencia 
y 5!~9 de la Federación. 

E:I Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El -Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.- EI Relator, Carlos Alberto Urba
nej,a.- El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enrique Urdaneta Maya.-'-Vocal, 
J. B'ugenio Pérez.- Vocal, C. Yepes. -El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.468 
Decreto de 31 de mayo de 1917, por el 

c,ual se autorizan los Créditos Adi
c,ionales d~ B 105.000 y B 70.000 para 
atender a los gastos de los Capltulos 
V'I y XVI del Presupuesto del De
partamento de Hacienda. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRE1SIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚB.LICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerdan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
to i:lel Departamento de Hacienda: 

Crédito Adicional de ciento cinco 
mil bolívares (B 105.000) al Capítu
lo VI. 

Crédito Adicional de setenta mil bo
lívares (B 70.000) al Capitulo XVI. 
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Artículo 29 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado y sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos diez 
y siete.~Año 1089 de la Independencia 
y 59" de la Federación. 

(L. ·S.)-V. 'MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-'El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.459 
Acuerdo del Congreso Nacional de 19 

de junio de 1917, por el cual se auto
riza al Ejecutivo Federal para ena
jenar dos casas, propiedad de la Na
ción. 

EL ,CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Se autoriza al Ejecutivo Fe

deral para enajenar, por un precio
no menor de cuatro mil bolívares 
(B 4.000) cada una de las dos casas, 
propiedad de la Nación, que se enu
meran a continuación: 

Casa ubicada en Juan Griego, Ois
trito Marcano, Estado Nueva Esparta, 
cuyos linderos son los siguientes: Nor
te, cuarto del señor Pedro Salazar Du
moulin y fondos de Cástulo Castañeda 
y Hermanos Marcano; Sur, callejón La 
Perla; Este, que es su fondo, solares 
de Agustín Hernández; Oeste, que es 
su frente, callejón Bruzual. 

Casa ubicada en Maiquetía, Depar
tamento :Vargas, Distrito Federal, cu
yos linderos son los siguientes: Norte, 
casa solar que f ué del señor Lázarn 
Chávez; Sur, casa que fué del señor 
Carlos Hahn; Naciente, márgenes del 
río Maiquetía; Poniente, que es sufren
te, casa jabonería del señor Manuel 
Echeverria, calle en medio. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
fivo, en Caracas, a 1" de junio de 1917. 
Año 1089 de la Independencia y 599 de 
la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-P. M. RE
YEs.-El Vicepresidente, Rcimfro Anto
nio Parra.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

12.460 
Acuerdo de la Corte Ferleral~y de Ca

sación de 5 de junio de 1917, que l'e
suelve ./a consulta que por conducto 
del Ministro de Relaciones lnterio-
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res hace el Registrador Accidental 
del Distrito Puerto Cabello, Estado 
Cara bobo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los efectos del articulo 111 de la 

Ley respectiva; ha trascrito a esta Cor
te el ciuda<fano Ministro de Relaciones 
Jnteriores, en oficio de 28 de los co
.rrientes, Dirección Administrativa, nú
mero 1.622, el siguiente telegrama del 
1dudadano Registrador Accidental del 
Distrito Puerto ·Cabello, <Estado Cara
'.bobo: "Me permito someter por el ór-
1gano de usted a la Corte Federal y de 
Casación siguiente consulta: Entre las 

1varias disposiciones del articulo 13 
]Ley de Re~istro, que dice: "aun con 
¡simple caracter de pres·entantes", yo 
juzgo que es en aquellos documentos 
1que se otorguen a su favor y éstos de 
1otra persona. Deseo saber si es acer
fada mi opinión. Ahora, si un parien
'!e inmediato del Registrador puede 
¡presentar documentos que deban otor
¡~ar personas no comprendidas en el 
1~itado artículo 13"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta está expre

isada en términos de tal manera con
fosos que no es posible darse cuenta 
,de la materia sobre que trata, 

Acuerda: 
Es inadmisible la presente consulta 

¡por indeterminada. 
Publíquese, regístrese, comuníquese 

:Y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

1de Audiencias de la Corte Federal y de 
!Casación, en el Capitolio Federal, en 
IOaracas, a los cinco días del mes de 
jjunio del año de mil novecientos diez 
y siete.- Año 108°-de la Independencia 
1~ 590 de la Federación. 
' EJ Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
181 Vicefresidente, Juan Franc9 Busti
Uos.- E Relator, Carlos Albel'to Urba
neja.- El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
cal, Enl'ique Urdanela Maya.- Vocal, 
.7. Eugenio Pérez.- Vocal, C. Yepes. -'El 
Secretario, F. C. Vetancourl Vigas. 

12.461 
J[.ey de 9 de junio de 1917, apl'obatoria 

de una adjudicación gratuita de tr
rrenos baldíos a favor de los ciu
dadanos Ramón Donato Fuentes, 
Cruz Col'aspe Rivas, Juan Guevara 
y Eduardo Maestre. 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. · De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10,. del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, fecha 10 
de juuio de 1910, se aprueba la adju
dicación gratuita, constante de dos
cientas cincuenta hectáreas de terre
nos baldíos, ubicados en jurisdicción 
del Mu1úcipio Cumanaco&, capital del 
Distrito 'Montes del Estado Sucre, a 
favor de los ciudadanos Ramón Do nato 
Fuentes, Cruz Coraspe. Rivas, Juan 
Guevara y Eduardo Maesh·e. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiocho días 
del mes de mayo de mil novecientos 

· diez J siete.-Año 108° de la Indepen
dencia y 590 de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. fu:
YEs.-El Vicepresidente, Ram'iro Anto
nio Parra.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivera. 

Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de junio de mil novecientos diez y 
siete.-Año 108° de la Independen
cia y 59° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-..V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DÍAZ-RODRÍGUEZ. 

12.462 
Ley de 9 de junio de 1917, aprobatoria 

de una adjudicación gratuita de te
rrenos baldíos a f auor de Porfirio 
Rumbos y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10,. del artículo 58 de l a Constitu-· 
ción Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejec.utiva 
del Ministerio de Fomento, f.ecba 29. 
de marzo de 1917, se aprueba la adju
dicación gratuita constante de seiscien
tas cincuenta y cuatro hectáreas y seis 
mil cuatrocientos metros cuadrados de 
terrenos baldíos ubicados en el Muni-
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cipiio Torondoy, Distrito Torondoy _del 
Estado Mérida, a favor de los ciuda
dauos Porfirio Rumbos, Francisco Pé
rez11 Vicente Moreno, José del Cristo 
Rivas, Pedro Pablo Díaz, Salomón Her
ná111dez, Atilio Monsalve, übdulio Gue
rre1ro, Patricio Sulbarán, Marcial Ro
sales, Juan Bautista Sánchez, Juan 
Pedro González, Zoila de Rivas, Ave
lina Moreno, Dimas Simancas, Aure
lia~1a Guerrero, Zenón Villarreal, Ani
ceto Rivas, Anselmo Vieras, Fermin 
Delgado, Francisco Delgado, Tiburcio 
Go1izález, Clodomiro Mendoza, Rafael 
Meudoza, S~gundo Calderas, Víctor 
Balza y Manuel Felipe Montilla. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivrn, en Caracas, a los veinte y ocho 
díai¡ del mes de mayo de mil novecien
tos diez y siete.-Año 108° de la lnde
pen dencia y 59o de la Federación. 

El Pre~idente,-(L. S.)- P. M. RE
YES,,--El Vicepresidente, Ramiro Anto
nio Parra.-Los Secretarios, G. Terte
ro-,!ltienza.-A. V. Rivero. 

Paliacio Federal, en Caracas, a nueve 
die junio de mil novecientos diez y 
siete.-Año 1089 de la Independen
cia y 59o de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ref1rendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.463 
Ley de 9 de junio de 1917, aprobatoria 

dii una adjudicación gratuita de te
rrenos baldíos, a favor de Róinulo 
L,obo y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
A1rtículo único. - De conformidad 

con lo estatuido en el aparte (a), atri
bución 10,. del artículo 58 de la Cons
titución Nacional y cumplidas corno 
han sido todas las formalidades pres:
cri tas por la Ley de Tierras Bald1as y 
Ejid.os vigente, según Resolución Eje
cuti,v-a del Ministerio de Fomento, fe
oha 29 de marzo de 1917, se aprueba 
la adjudicación gratuita de un lote de 
terr1mos baldíos ubicados en el Muni
cipiv Torondor del Distrito Torondoy 
del Estado Merida: constante de dos
cien tas sesenta y seis hectáreas y mil 
D<WE¡cientos metros cuadrados, a favor 
de Los ciudadanos Rómulo Lobo, Ru
pertio Barrios, Miguel C. Rumbos, Abel 
MarJia Araujo B., Elio Diaz, María Emi-
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lia Palomares, Antolina Rivera, Rafael 
Palomares, Anselmo Alarcón, Pascual 
Uzcátegui, Ez~uiel' Ruz, Humberto 
Lares, Benito D1az, José Martín Uzcá
tegui, Santos Uzcátegui, Antonio Uzcá
te'gui; Salvadora Alarcón de Suárez, 
Ma¡-garita Uzcátegui de Díaz, Bias Mo
reno, Isaías Rangel, Arístides Villami
zar, Rafael Abreu, José Antonio Diaz, 
V aleria Rivas de Rondón y Sinforiana 
Albarrán. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinte y ocho 
días del mes de m.tyo de mil novecien
tos diez y siete.- Año 108'? de la Inde
pendencia y 59'? de la Federación. 

El Preside.µte,-(L. S.)-P. M. REYES. 
El Vicepresidente,-Rantiro Antonio 
Parra.~Los Secretarios,-G. 1'errero
Atienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de junio de mil novecientos diez y 
siete.- Año 108'? de la Independen
cia y 59'? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(~. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.464 

Ley de 9 de junio de 1917, aprobatoria 
del contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Ca
racciolo R. Paredes, para la cons
trucción y explotación de una red te
lefónica. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en to

das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Caracciolo R. Paredes para la 
construcción y explotación de una red 
telefónica que se extenderá desde la 
población de Nirgua, Estado Yaracuy, 
hasta la ciudad de Valencia, Estado 
Carabobo, y desde esta última hasta 
Tinaquillo, Estado Cojedes, enlazan-
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do las poblaciones de Salom, Miranda, 
Montalbán, Bejuma, Valle de Aguirre, 
Canoabo, Chirgua, Tocuyito y Barre
ra, y cuyo tenor es el siguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento, su
Jicientcmente autorizado por el Presi
dente de la República en Consejo de 
,Ministros, de una parte, y de la otra 
Caracciolo R. Pareoes, qmen se llama
:rá en lo adelante el contratista, vene-
1zolano, mayor de edad y domiciliado 
1en la ciudad de Nirgua, Distrito del 
:rnismo nombre, Estado Yaracuy, se ha 
,celebrado el contrato contenido en las 
¡cláusulas siguientes: 

H-El Ejecutivo Federal autoriza al 
,contratista para construir y explotar 
una red telefónica que se extenderá 
desde la población de Nirgua, del Es
tado Yaracuy, hasta la ciudad de Va
lencia, del Estado Carabobo, y desde 
tesla última hasta Tinaquillo, del Es
tado Cojedes. ,E)J trayecto de Nirgua 
1a Valencia enlazará las poblaciones de 
:Salom, Miranda, Montalbán, Bejuma, 
Valle de Aguirre, Cant>abo y Ch1rgua, 
y el de Valencia a Tinaquillo, las de 
'l'ocuyito y Barrera. -En conjunto, la 
1red tendra una extensión de 198 kiló
imetros, con ramales que enlazarán a 
lBejuma y Canoabo con la línea gene
Jral. En consecuencia, el contratista 
Jpodrá instalar oficinas en las poblacio
mcs y lugares comprendidos en este 
c~ontrato, conectarlas entre sí y poner
Jlas al servicio del público. Asimismo, 
¡podrá servir aparatos telefónicos a 
¡;uscritores, tanto dentro como fuera 
de las poblaciones. 

2~-En la construcción de las líneas 
:~ establecimiento de esta empresa, el 
eontratista se someterá en todo a la 
Jl.ey de Telégrafos y Teléfonos, y a los 
]Reglamentos que se dictaren sobre la 
thateria. 

3~-El contratista se compromete a 
no cobrar por süscripcíón mensual de 
cada aparato telefónico enlazado con 
Jla red, más de quince bolívares, sea 
(~ual fuere el lugar de la instalación. 

4~-La tarifa de conexiones para los 
!luscritor es, será la expresada en el 
cuadro siguiente: 
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-- -- -- ~- - - --- -- -- -- -- - --
B B B B B B B B B B B B 

-- -- -- -- -- --- -- -- -- -- -- --
Nlrgua - - 0,50 0,75 1, 1,25 1,25 1,25 1,50 P5 1,75 2, 

-- -- -- -- ----- - - -- -- -- -- --
Salom - - 0,50 0,75 1, 

-- -- -- -- --
Miranda o.so 0,50 - - -

-- -- -- -- --
Montalb~n. 0,75 0,75 - - -

-- -- -- -- --
Agulrre. 1, 1, - - -

-- -- -- -- --
Bejuma.. 1,25 1,25 0,50 0,50 0,25 

-- -- -- -- --
Ca.noabo 1,25 1,25 0,75 0,76 0,50 

-- -- -- -- - -
Chlrgua. . 1,25 1,25 0,75 0,75 0,50 

-- -- -- -- -
Va.lencla. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,25 

-- -- -- -- --
1'ocuyllo 1,76 1,76 1,76 1,75 1,50 

-- -- -- -- --
Barrera 1,75 1,75 1,75 

~,~ -- -- --
Tlnaqulllo. 2, 2, 2, 2, l,76 

5~--Ni el contratista ni los suscrito
r es de la r ed podrán trasmitir telefo
nemas, esto es, despachos escritos, y 
la usarán sólo para comunicaciones 
verbales. 

1,25 1,25 1,25 1,50 1,75 1,75 2, 

--- - - -- -- -- -- --
0,50 0,76 0,75 1,50 1,76 1,75 .2, 

--- -- -- --,-- -- -- -=--
0,50 0,75 0,75 1,50 1,75 1,75 2, 

--- -- -- -- -- -- --
0,26 0,50 0,50 1,25 1,50 1,60 1,75 

--- -- -- -- -- -- --
- - - 1,25 1,50 1,60 1,75 

--- -- -- -- -- -- --
- - - 1,50 1,75 1,75 2, 

--- -- -- -- -- -- --
- - - 1, 1 ,25 1,25 1,76 

-- -- -- -- -- -- --
1,25 1,50 1, - 0,25 0,50 1,60 

--- -- -- -- -- -- --
1,50 1,75 1,26 0,26 - - 1, -- - - - -- - - -- --
1,50 l,75 1,25 0',60 - - 0,76 

--- -- -- - - - - -- --
1,75 2, 1,76 1,50 1, 0,75 -

nan~lo las líneas y una vez que el oon
tratfo ta compruebe ante el Ministerio 
de Fümento haber empleado en la ins
talación de ellas todos los materiales 
introducidos. 

6~- El contratista podrá tender sus 
líneas por las vías públicas y calles 
de las poQlaciones comprendidas en su 
red, sujetándose para ello, de una par
te, a los requisitos reglamentarios so
bre la materia, y de otra, a las orde
nanzas municipales referentes a or
nato público. 

7!-EI Gobierno de la Nación con
cede al contratista, por una sola· vez, 
la exención de los derechos de. impor
tación para el alambr,e, aparatos, útiles 
y enseres indispensables a la instala
ción de las líneas; importación que 
podrá hacerse en uno o varios lotes en 
los dos años siguientes a la aproba
ción del presente contrato por el Con
greso Nacional, hasta agotar la lista 
especificada que se incluye al pié co
mo parte integrante de este documen
to. Estos materiales serán despacha
dos en las Aduanas por donde se im
porten, bajo fianza a satisfacción de 
los respectivos Administradores, las 
cuales se cancelarán al estar funcio-

A ~los efectos. de este articulo, el Mi
niste: io de Fomento se dirigirá -en ca
da c;ctso de importación al de Hacien
da, piara la entrega bajo fianza de los 
materiales, y, terminada Ja rinstalación 

· de las líneas, lo participará a dicho 
Despacho para los fines de la consi
guiente exoneración de derechos. 

8~-,~El contratista, en r emuneración 
de fas franquicias que se le otorigan 
por este contrato, sP.gún se expresa en 
las cláusulas t •, 6~ y 7~, cede al Gobier
no Nacional el v,einte por ciento del 
prod1L1cto bruto de las con·exiones en
tre los pueblos ligados por sus líneas. 

9~--En atención a las mismas fran
quicias, el contratista dotará gratuita
m ente con sendos aparatos telefónicos 
a la Jefatura Civil de cada Distrito y a 
las die los Municipios comprendidos en 
su red, y servirá también gratuitamen
te la:¡ conexiones requeriaas para los 
asllntos oficiales. 

10.--A los efectos de la cláusula 8•, el 
E,jecutivo Federal podrá fiscalizar las 
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cuentas de la Empresa, ya por medio 
rle funcionarios ad-hoc, ya por fisca
les permanentes. 

11.-iQuedan expresamente a salvo 
en este contrato los derechos de cada 
Municipio en Jo concerniente a su ré
gimen económico y administrativo, 
respecto de las cmprQsas telcf ónicas 
que se establezcan y funcioneµ dentro 
de su jurisdicción. 

12.- EI contratista efectuará la ins
lalacibn de la ·red y el comienzo de su 
sc>rvicio <'ll el plazo de do:; años, que 
se contará desde la fecha en que este 
contrato sea aprobado por el Congre
so Nacional. 

13.-Cada cinco años se r evisarán 
las tarifas de la Empresa y el tanto 
por ciento que percibe el Gobierno y 
podrán introducirse en unas y otro, por 
convenio de las partes, previo estudio 
del movimiento de las líneas, modifi
caciones fundadas en la equidad. 

i::ucnla (1.250) kilogra•no:s de alamhrc 
doble forrado para intcrior.- -Dos mil 
1;uatrocientas (2.400) pi las sccas.--'Cua
ltrocientos cincuenta (450) protectores. 
-- {: uarcnta mil (-10.000) aisludorcs de 
porcelana, pequeños.--Doscienlos (200) 
llrasmisorcs.-Doscientas (200) boci-
1,tas hi-polares.- Cuatro mil quinientos 
Hcscuta (4.560) kilogramos de alam
bre galvanizado número 12.- Dos mil 
,(2.000). aisladores de porcelana, gran
des.-Dos mil (2.000) aisladores de vi
drio con palillos.- Un mil sciscirntos 
1(1-600) kilogramos de a lambre negro 
J~ara instalaciones en las calles.-(L. 
!~.) ~ MANUEL OíAZ RonRíGuEz.-Carac
<~iolo R. Paredes". 

Dada en el Palacio F cder:.1 l Legis
llativo, en Caracas, a los veintinueve 
días del m es de m ayo de mil nov<!cicn-
1tos diez y siete.- Año 108~ de. la lndc
Jpendencia y 59? de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- P. M. R~vEs. 
lEI Vicepresidente, Ramiro i-1ntonio Pa
,rra. - Los Secretarios, G. Terrero
Atienza.-A. V. Riuero. 

14.- El Gobierno Nacional s~ rcse1·
va el derecho de revocar en cualquier 
tiempo, por razones expresas de se
guridad e interés públicos la conce-
sión que otor13a por este contrato, y lPalacio .Federal, en Caracas, a nueve 
se reserva asunismo el ctereoho de !le junio de mil novecientos diez y 
comprar las líneas en su justo precio, s icte.-Año 108? de la Indepcnden-
para 'incorporarlas al servicio de los cia y 59~ de la F ederación. 
Telégrafos y Teléfonos F ederales. Ejecútese Y cuidese de su ejecución. 

15.-Este contrato no podrá ser tras- (L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
pasado a tercera persona sin autoriza- lRefrcndada.- El Ministro de Fomento, 
ción previa del Ejecutivo F ederal, con- i(L. S.) - MANUEL DiAz RODRÍGUEZ. 
cedida por órgano del Minis terio · de 12.465 
F omento. . . Ley de 9 de junio de 1917, aprobalo-

16.- _Las dudas y controversias. de t"ia del contrato celebrado entre el 
cualqu.1era nalt1r~~eza que se susciten Ejecutivo Federal y el ciudadano 
en la mterpretac10n de este contr:1to, Antonio José Calcaño fler-rera, para 
y que no puedan ser r esueltas amiga- construir y explotar una red telc-
blemente J?0r las partes contratantes, fónica 
serán decididas por los Tribunales · 
competentes de Venezuela, de confor- EL CONGRESO 
midad con sus leyes, sin que por nin- DE LOS ESTADOS UN'1DOS DE VENEZUELA, 
gún motivo ni causa puedan ser origen Decreta: 
de reclamaciones extranjer as. Articulo único. Se aprueba en todas 

Hecho en un solo ejem~lar, que se i~us partes el contrato celebrado entre 
entrega al con tratista, deJando copia 1~1 E j ecutivo Federal y el ciudadano 
certificada en el Ministerio de Fornen- Antonio José Calcaño Herrera, para 
to, en Caracas, a treinta de marzo de 1:onstruir y explotar una red telef óni
uúl .novecientos diez y siete.-(L. S.) ca que enlazará las poblaciones de 
MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. - Caracciolo IGnasipati, El Callao, Tumeremo y el 
R. Paredes". 'C ' d · d 1 , uy um, y po ra exten erse a cua -

"Lis ta a que se refiere el articulo 7? 
del presente contrato : Doce (12) má
quinas y accesorios con 450 números, 
incluyendo cables, ctc.--1Cuatrocientos 
cincuenta (450) aparatos telefónicos 
completos.-Ochoc1cntos sesenta (860) 
kilogramos de alambre de col>rc forra
do número 18.-Un mil doscientos cin-

([Jmer otro punto del Distrito Roscio 
1rlel Estado Bolívar, y cuyo tenor es el 
l)iguiente: 

"Entre el Ministro de Fomento, su
Jficientemcntc autorizado por el Presi
irlcntc d<' la R('pública m Consejo de 
lMinistros. ele nnn pnrle. y clC' la otra el 
1t' ittdadano An tonio José Calcaño He-
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rtTra, venezolano, mayor de edad, 
Agrimensor Público, domiciliado en 
El Callao, Distrilo Hoscio, Estado Bo
lívar, se ha celebrado el contrato con
lcuido en las cláusulas siguientes: 

1 ~-El Ejecutivo Federal autoriza al 
contratista para cónstruir y explotar 
uua red telefónica que enlazará las 
poblaciones de Guasipati, El Callao, 
Tumcrcmo y el Cuyum, y podrá exten
derse a cualquier otro punto del Dis
trito Roscio del Estado Bolívar. En 
conjunto, la línea general tendrá una 
extensión de ciento cincuenta y dos 
kilómetros. En consecuencia, el con
tratista Antonio José Calcaño Herre
ra podrá instalar oficinas en las po
blaciones y lugares comprendidos en 
este contrato, conectarlas entre sí y 
ponerlas al servfoio del público. Asi
mismo podrá servir aparatos telefóni
cos a suscri.tores, tanto dentro como 
fuera de las poblaciones. 
. 2~-En la construcción de la linea y 
establecimiento de esta empresa, el 
contratista se someterá en todo a la 
Ley de Telégrafos y Teléfonos, y a los 
fleglamentos que se dictaren sobre la 
materia. 

3~- El conh·atista se compromete a 
no cobrar por susrripción mensual de 
cada aparato telefónico eplazado con 
la red, más de veinte y cuatro bolíva
res, sea cual fuere el lugar de la ins
talación; pero queda autorfaado a con
venir con el suscritor que requiera un 
hilo telefónico cuya situación exija 
atenciones especiales de cuido y con
servación, estipendios por este servi
cio. 

4~-El contratista uo podrá cobrar 
al snscritor más de veinte y cinco cén
timos de bolívar por cada conexión de 
cinco minutos entre poblaciones que 
disten más de cuatro kilómetros y me
nos de veinte, y en proporción, según 
la tarifa siguiente: 
Entre Guasipali y El Ca-

llao . . . . . . . . . . . Ks. 20 B 0,25 
Entre Guasipati y Turne-

remo . . . . . . . . . . ,, 68 1, 
Entre Guasipati y El Cu-

yuní . . . . . . . . . . ,, 156 2, 
Entre El Callao y Turne-

remo . . . . . . . . . ,, 48 0,75 
Entre El Callao y El Do-

rado . . . . . . . . ,, 136 1,75 
Entre Tumeremo y El 

Dorado . . . . . . . . ,, 88 1,2.5 
5~-Ni el contra lista ni los suscri

to res de la rcrl podrán lrasnútir por 
sus lineas telefonemas, esto es, despa

roMo XL-8-P. 
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chos escritos, y las usurún sólo para co
muni:cacioncs verbales. 

fr.•--El contratista podrú tender sus 
lineas por las vías públicas y calles de 
las poblaciones comprendidas en su 
red, su jetándose para ello, de una 
partei, a los· requisitos reglamentarios 
sobre la materia, y de otra, a las orde
nanzas municipales referentes a orna
to ptiblico. 

7~- - El Gobierno de la Nación con
cede al contratista, por una sola vez, 
la exoneración de derechos de impor
tación para el alambre, aparatos, úti
les y enseres indispensables' en la ins
talación de las líneas; importación que 
podrá hacerse en uno o varios lotes en 
los dos años siguientes a la aproba
ción del presente contrato por el Con
gresd1 Nacional, hasta agotar la lista 
especificada que se incluye al pie co
mo parle integrante de este documen
to. :La exoneración se hará efectiva 
previa seguridad del Ministerio de Fo
mento, de que la cf,l.ntidad, la clase y 
el de:stíno de los artículos correspon
den 1ll objeto de esta concesión. 

8~--El contratista, en remuneración 
de las franquicias que se le otorgan 
por este contrato, según se expresa 
en las cláusulas 1~, 6~ y 7~, cede al Go
bier1110 Nacional el 10 por ciento del 
prod1ucto bruto de Jas conexiones en
tre los pueblos ligados por sus líneas. 

9~--En aten~ión a las mismas fran
quicias, el contratista dotará gratuita
mente de sendos aparatos telefónicos 
a la Jefatura Civil de cada Distrito y 
a las de los Municipios ·comprendidos 
en su red, y servirá también gratuita
mente las conexiones requeridas para 
los a1suntos oficiales. 

10.-~ Los materiales comprendidos 
en la cláusula 7~ serán despachados 
en la:s Aduanas por donde se impor
ten, bajo fianzas a satisfacción de los 
respectivos Administradorés, las cua
les s,e cancelarán al estar funcionan
do las líneas y una vez que el contra
tista compruebe ante el Ministerio de 
Fom1mto haber empleado en la insta
lació111 de ellas todos los materiales in
troducidos. 

A Jlos efectos de este artículo, el Mi
nisteirio de Fomento se dirigirá en ca
da caso de importación al de Hlacien
da, para la entrega bajo fianza de los 
materiales, y, terminada la instalación 
de fas líneas, lo participará a dicho 
Despacho para los fines de la consi
guir111lc exon<.'ración de derechos. 
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11.-A los efectos de la clásula 8, el 
Ejecutivo Federal podrá fiscalizar las 
cuentas de la Empresa, ya por medio 
de funcionarios ad-hoc, ya por fiscales 
permanentes. 

12.-Quedan a salvo expresamente 
en este contrato los derechos de cada 
Municipio en lo concerniente a su ré
gimen económico y administrativo, 
respecto de las empresas telefónicas 
que se establezcan y funcionen dentro 
de su jurisdicción. 

13.-Se otorga al contratista para la 
instalación de la red y el comienzo do 
su servicio, el plazo de dos años, que 
.se contará 6esde la fecha en que este 
contrato sea aprobado por el Congreso 
Nacional. 

14.--Cada cinco años sf! revisarán 
las tarifas de la Empresa y el tanto por 
ciento que J,>ercibe el Gobierno Nacio
D¡il y podran introducirse en unas y 
otro, por convenio de las partes, pre
vio estudio del movimiento de las lí
neas, modificaciones fundadas en la 
equidad. 

15.-El Gobierno Nacional se ·reser
va el derecho de revocar en cualquier 
tiempo, por razones expresas de se
guridad e interés públicos, la conce
sión que otorga por este contrato; y se 
reserva asimismo el derecho de com
prar las lineas en su justo precio, pa
ra incorpor~rlas al servicio de los Te
légrafos y Teléfonos Federales. 

16.-Este contrato no podrá ser tras
pasado a tercera persona sin autoriza
ción previa del Ejecutivo Federal, con
cedida por órgano del Ministerio de 
Fomento. 

17.-Las dudas y controversias de 
cualquiera naturaleza que puedan sus
citarse en la interpretación de este 
contrato y que no puedan ser resuel
tas amigablemente por las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo y causa puedan ser ori
gen de reclamaciones extranjeras. 

Hecho en Caracas, a si-ele de mayo 
de mil novecientos diez y siete.-108? 
y 59':'-(L. S.)-MANUEL DIAZ RODI\ÍGUEZ. 
A. J. Calcaño Herrera". 

"Lista a que se refiere el artículo 7? 
del presente contrató: Cinco (5) má
quinas de bficina para operarios del te
léf ono.- Trescientos cincuenta (350) 
rollos de alambre número 9 para la 
línea ~eneral. Cien (100) rollos alam
bre numeros 12 y 14 para r edes de 
las poblaciones. - Ciento cincuenta 

(150) aparatos telefónicos.- Dicz (10) 
juegos de hierro para trabajar los 
guardas de la linea.-.Seis mil (6.000) 
aisladores de porcelana y hierro.--Cua
tro mil ( 4.000) aisladores pequeños pa
ra crucetas, con tornillos.--Cinco (5) 
rollos de alambre impermeable ne~ro 
para instalación de oficinas. - Diez 
(10) rollos de ,alambre forrado p_ara 
conexiones de tierra.--Quinientas (500) 
pilas secas para oficinas y aparatos.
(L. S.)-MANUEL DfAZ RoDRÍGUEZ.-A. 
J. Calcaño Herrera". 

Dada en el Palacio F ederal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintinueve días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y siete.- Año 1089 de la Indepen
denci~ y 59? de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-'P. M. REYES. 
El Vicepresidente, Ramiro Antonio Pa
rra. - Los Secretarios, G. Terrero
Atienza.-A. V.. Rivero, 

Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de junio de mil novecie11tos diez y 
siete.-Año 1089 de la Independencia 
y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.--El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL Dfo.z RODRÍGUEZ. 

12.466 
Decreto de 9 de junio de 1917, por el 

cual Jse .autoriza el Crédito Adicio
nal de B 2.600.000 para atender a los 
gastos del Capitulo XXVI del Presu- · 
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBt.ICA, 

De conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

Decreta: 
Articulo 1° Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de dos millones seiscientos mil bolíva
res (13 2.600.000). 

Artículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a nueve de junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año 1089 
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de la Independencia y 599 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA.-Refrendado.-El Ministro de Ha
cienda,-(L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.467 
Decreto de 9 de junio de 1917, por el 

cual se autorizan los Créditos Adi- · 
cionales de B 400.000, B 2.627 y 
B 200.000 para atender· a los gastos 
de los Capítulos XVII, XX y XXIV 
del Presupuesto del Departamento 
de Guerra y Marina. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJ$10NAL DE LA REPÚIU,ICA, 
De conf or.midad con lo dispuesto en 

el artíaulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se autorizan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
l? del Departamento de Guerra y Ma
rma: 

Crédito Adicional de cuatrocientos 
mil bolívares (B 400.000) al Capítu
lo XVII; 

Crédito Adicional de dos mil seis
cientos veintisiete bolívares (B 2.627) 
al Capitulo XX; y 

Crédito Adicional de doscientos mil 
bolívares (B W0.000) al Capítulo XXIV. 

Artículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en Cru:acas, a nueve de junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108° 
de la Independencia y 59° de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. - Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.) - M. V. CASTRO ZAVALA. 

12.468 
Ley de 9 de junio de 1917, aprobatoria 

del contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Benja
mín González Maldonado, para la 
explotación de cuatro minas de as
{ alto, betún, petróleo, brea, nafta, 
ozoquerila y demás sustancias simi
lares. 

EL iCONOOESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Ai:-tículo único. Se aprueba en tp

das sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciuda
dano Benjamín González Maldonado 
con fecha nueve de marzo de mil no
veci,entos diez y siete para la explota
ción de cuatro minas de asfalto, betún, 
petr1óleo, brea, nafta, ozoquerita y de
más sustancias similares y cuyo tenór 
es ell siguiente: 

"m Ministro de Fomento de los Es
tados Unidos de Venezuela, suficiente
meQ te autorizado por el i>réside.nte 
Proi(isional de la República, en Con
sejo de Ministros, pot una :parte, y por 
la tra, el ciudadano 8enJamín Gon
zále1z Maldonado, venezolano, con do
micilio en Maracaibo y representado 
1ior el.ciudadano Doctor M. O. Romero 
Sáni~hez, de conformidad con lo dis
puei;to en el artículo 3° de la Ley de 
Mimls vigente, han celebrado el si
guiente contrato: 

A1rtículo Primero. El Ejecutivo Fe
dera)! da en arrendamiento al ciudada
no Benjamín González Maldonado cua
tro ·.minas de betún, asfalto, petróleo, 
bre~t, nafta, ozoquerita y demás sus
tancuas similares, de a doscientas hec
táreas cada una, y que se llamarán 
"Altagracia ", "Miranda", "Mara,, y 
"Zulia ", ubicadas en el Municipio Al-· 
tagracia, Distrito Miranda del Estado 
Zulia, superficie q:ue se determinará 
den1tro de las sigmentes zonas: Zona 
de '1'Altagracia", linda por el Norte, 
con el río Cocuicita; por el Sur, el ca
mi11¡0 de La Ceibita en las sabanas del 
Mental; por el Este, terrenos baldíos, y 
r,or el Oeste, terrenos baldíos. Zona de 
'MiJranda", por el Norte, el camino de 
La ICeibita, en las sabanas del Mena! 
y la zona de "Altagracia"; por el Sur, 
la sabana de ,Mene Quemado; por el 
Oeslte, el sitio denominado Juan Mar
tínez, y por el Este, terrenos baldíos v 
la zt:>na de "Mara". La Zona de "Mara'1, 
por el Norte, el camino de La Ceibita; 
por el Oeste, la zona de "Miranda" y el 
cerro del Virital; por el Sur, la zona 
de ''Zulia" y el río de Las Mulas, y por 
el E:ste, el r etiro de ganádo denomi
nad o El Chicotón. Zona de "Zulia", 
por el Norte, la zona "Mara"; por el 
Sur11 la. sabana denominada El Potre
ro; por el Este, El Chicotón, y por el 
Oeslte, la sabana de Mene Quemado. 

Articulo Segundo. El arrendatario 
prenentará al Ministerio de Fomento, 
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dentro de los diez y ocho meses si
guientes a la aprobación de este con
trato por el Congreso Nacional, los 
planos de las dichas minas, levantados 
por un Ingeniero o Agrimensor que 
prestará juramento ante la primera 
autoridad civil del Distrito Mirauda 
del Estado Zulia. Servirá de título es
pecial de cada yacimiento la copia cer:. 
tificada que. el Ministerio referido ex
pedirá al contratista, en el ·papel se
Hado que determina el artículo 209 de 
Ju Ley de Minas, el ,escrito de presen
tación de los planos y de fa diligencia 
de mensura correspondiente, con ex
presión de los linderos definitivos. 

§ Si apareciere que al~uno o algu
nos de los yacimjentos as1 determina
dos invaden pePtenencia o concesión 
de tercero, el presente contrato qued~
rá resuelto de pleno derecho en lo que 
se -refiere a la mina o minas que invft
dan pertenencia o concesión de ter
cero, quedando válido en cuanto a lo 
demás. 

Artículo Tercero. El arrendatario 
pondrá en explotación las prenonihra
das minas dentro del término de tres 
años a contar desde la publicación en 
la Gac~ta Oficial de la Ley ~ue aprue
be el presente contrato. S1 venciere 
este lapso sin haber comenzado la ex
plotación, el arrendatario pódrá obte
ner una prórroga de dos años, previo 
el pago de la cantidad de un mil boli
vares por cada mina. 

Ar.tículo Cuarto. Comenzada la ex
plotación no podrán suspenderse los 
trabajos por más de tres años, salvo 
caso fortuito o de fuerza mayor, legal
mente comprobados. En este caso el 
arrendatario obtendrá una prórroga 
de dos años para reanudar la explota
ción. 

Artículo Quinto. El arrendatario pa
gará como único canon de arrenda
núento un bolívar anual por hectárea 
y dos bolívares por cada tonelada de 
mineral que explote. El canon super
ficial se pagará desde que sea publica
da en la Gaceta Oficial la Ley aproba
toria de este contrato por el Congreso 
Nacional. 

Artículo Sexto. El arrendatario se 
obliga a venderle al Gobierno Nacio
nal los productos de Jas minas contra
tadas con un descuento de veinte por 
ciento del precio corriente en el mer
cado el día de la venta. 

Artículo Séptimo. Las maquinarias, 
útiles, accesorios, instrumentos, uten
silios, enseres, envases desarmados, tu-
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herías, productos químicos de ensayo, 
repuestos de maqumarias- y lo necesa
rio para el beneficio de m.lllerales, es~ 
tarán exen tos del derecho de importa
ción. El arrendatario expresará mi
nuciosamente, en cada caso, los obje
tos que necesite importar y llenará las 
formalidades pi·csctitas eo el Código 
de Hacienda, especialmente las expre
sadas en los artículos 179, 180 y su pa
rágrafo ·único. 

Articulo Octavo. El arrendatario, 
para la explolación de las miflas, tiene 
derecho de establecer las vías de co
municación que sean necesarias, tales 
como ferrocarriles, tranvíasJ cables 
aéreos, tuberías para conducir los ma
teriales y los productos de la explota
ción, ya sea a ,Oficinas centrales o a 
puntos de embarque, a~í ~orno a cons
truir muelles o embarcaderos, debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal, para su consideracion, 
los planos y proyectos respectivos. 

.Artículo Noveno. Las minas objeto 
del presente arrendamiento, gozarán 
de todas las servidumbres activas que 
fuere necesario establecer J>ara su ex
plotación o beneficio, de conformidad 
con la Ley de Minas. 

Artículo Décimo. ·El contratista se 
obliga a cumplir y hacer cumplir to
das las prescripciones que el Regla
mento para la explotamón de minas 
impone a las emJ?resas mineras. 

Artículo Úndécuno. El presente con
trato durará veinticinco ~ños, conta
dos desde la fecha en que se publique 
en la Gaceta Oficial la Ley que lo 
apruebe. Vencido este la¡>so, todas las 
maquinarias, establecimientos, útiles, 
enseres y demás propiedades de la em
'presa pasarán a ser J?ropíedad del Go
'.bierno Nacional, sin mdemnización al-
1guna. 

Artículo Duodécimo. El presente 
1contrato podrá ser traspasado en todo 
,o en parte a cualquiera persona. o Com
·pañía, previo el consentimiento del 
:Ejecutivo Federal, pero en ningún caso 
:a Gobierno extranjero. Si fuere cedi
do a una Compañía, ésta deberá cum
;plir las. prescripciones del Código de 
1Comerc10. 

Artículo Décimotercero. En lo no 
]previsto en el presente contrato, se 
1aplicarán ·l a Ley de Minas, sus Regla
mentos y las leyes de la República. 

Artículo ·Décimocuarto. El arrenda, 
ltario depositará la cantidad de veinte 
mul bolívares en la Tesorería Nacio
na l, en garantía del exacto cumpli-

Recuperado de www.cidep.com.ve



miento de las obligaciones que con
trae. Este depósito se hará dentro de 
los seis meses siguientes a la aproba
éión de este contrato por el Congreso 
Nacional. 

Artículo Décimoquinto. Las dudas 
Y. controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse en la inter
pretación y ejecución de este contrato, 
y que n~ puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confov
midad con sus leyes, sin ·que en ningún 
caso puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 
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Artículo Décimosexto. El presente 
contrato será sometido a las Cámaras 
Legislativas, sin cuya aprobación no 
alcanzará existencia legal ni podrá cu- . 
menzarse ·a ejecutar. 

Hecho en Caracas, a nueve de marzo 
de mil novecientos diez y siete.- Aiño 
1079 de la Independencia y 599 de la 

. Federación. 
MANUEL DÍAZ-RODRÍGUEZ. 

M.O. Romero Sánchez". 
Dada en ,el Palacio Federal Legisla

tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos diez y sie
te.-Año 1089 de la Independencia y 
591> de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-P. M. RE
YEs.- El Vicepresidente, Ramiro Anto
nio Parra.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivera. 

Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de jtinio de mil novecientos diez y 
sie_te.-Año 1089 de la Independencia 
y 59° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su. ejecución. 
(L. S.)~ V. MA:RQUEZ. BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-1\fANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.469 
Ley de 9 de junio de 1917, aprobatoria 

del contrato celebrado entre el Eje
cutivo Federal y el ciudadano Fran
cisco Ortln, para la explotación d¡¡ 
cuatro minas de betún, as/ alto, pe
tróleo, brea, na~a, ozoquerita y de
más sustancias similares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. Se aprueba en todas 

sus partes el contrato celebrado entre 
el Ejecutivo Federal y el ciudadano 

Francisco Ortín, con fecha nueve de 
ma1rzo de mil novecientos diez y siete, 
para _la explotación de cuatro minas 
de asfalto, betún, _petróleo, brea, nafta, 
ozoquerita y demas sustancias simila
res y .cuyo tenor es el &iguiente: 

'~El Ministro de Fomento de los Es
tad,os Unidos de Venezuela, suficiente
metl te autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Con
sejo de Ministros, por una parte, y por 
la c,tra Francisco Ortín, súbdito espa
ñol,, con domicilio en Maracaibo y. re
pre1sentado por el Doctor Gustavo Ne
vett~ de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 39 de la Ley de Minas 
vig~mte, han celebrado el siguiente con
trato: 

Artículo Primero. El Ejecutivo Fe
der,~l da en arrendamiento al señer 
Francisco Ortín, cuatro minas de be
tún1, .asfalto, petróleo, brea, nafta, ozo
que1rita y demás sustancias similares, 
de ¡a doscientas hectáreas cada uoa, v 
que:;, se denominarán: "Alfa",· "Beta'1, 
"G~tmma" y "Delta", ubicadas en el 
Mu1o,icipió Jaji, Distrito Campo-Elí'as 
del Estado Mérida, superficie que se 
det,erminará dentro de las siguientes 
zonas: Zona de "Alfa", linda por el 
Norte con la linea que divide los Es
ta·ctios Méridit y Zulia; por el Este, el 
río '1'laya Grande; por el Sur; zona de 
la 1pina "Beta", y por el Oeste, el río 
Tuc:ani. Zona de '1Beta", por el Norte, 
,la '2:ona de "Alía"; por el Este, el río 
Playa Grande; por el Sur, la Sierra; y 
por el Oeste, el río Tucani. · Zona de 
"GG1mma", por el Norte, la linea que 
diviide los Estados Mérida y Zulia; por 
el ICste, el río -Culebras; por el Sur, la 
zona de "Delta"; y por el Oeste, el río 
Playa Grande. Zona de "Delta", por el 
Norte, la z0na de Gamma; por el -Este, 
el río Culebras; por el Oeste, el rlo 
Pla:ya Grande; y por el Sur, lá Sierra. 

Artículo Segundo. El arrendatario 
pre¡sentará al Ministerio de Fomento, 
dentro de los diez y ocho meses si
guiten tes a la aprobación de este con
trato por el Congreso Nacional, los pla
nos de las dichas minas, levantados 
po,r un Ingeniero o Agrimensor que 
pre,stará juramento ante la primera 
autioridad civil del Distrito Campo
Elü~s del Estado Mérida. Servirá de 
título especial de cada yacimiento la 
copia certificada que el Ministerio re
f eri,do expedirá al contratista, en el 
pa~1el sellado que determina el artícu
lo ,!09 de la Ley de Minas, del escrito 
de :presentación de los planos y de la 
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diligencia de mensura correspondien
te, con expresión de los linderos defi
nitivos. 

§ Si apareciere ,que al~uno o algu
nos de los yacimientos as1 determina
dos invaden pertenencia o con~esión 
de tercero, el presente contrato queda
rá resuelto de pleno derecho en lo que 
se refiere a la inina o minas que inva
dan pertenencia o concesión de terce
ro, quedando válido en cuanto a lo 
demás. 
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Artículo Tercero. El arrendatario 
pondrá en explotación las prenombra
das minas dentro del término de tres 
años a contar desde la publicación en 
la Gaceta Oficial de la Ley que aprue
be el presente contrato. Si venciere 
e&te lapso sin haber comenzado la ex
plotación, el arrendatado podrá obte
ner una prórroga de dos años, previo 
el pago de la cantidad de mil bolívares 
por cada mina. 

Articulo Cuarto. Comenzada la ex
plotacion no podrán suspenderse los 
trabajos por más de tres años, salvo 
caso fortuito o de fuerza mayor, legal
mente comprobados. En este caso el 
arrendatario obtendrá una prórroga 
de dos años para reanudar la explo- · 
tación. 

Articulo Quinto. El arrendatario pa
gará como único canon de arrenda
miento un bolívar anual por hectárea 
y dos bolívares por cada tonelada de 
mineral que explote. ,El canon super
ficial se pagará desde que sea publi
pada en la Gaceta Oficial la Ley apro
batoria de este contrato por el Congre
so Nacional. 

Artículo Sexto. El arrendatario se 
obliga a venderle al Gobierno Nacional 
los productos de las minas contratadas 
con un descuento de veinte por ciento 
del precio corriente en el mercado el 
día de la venta. 

Articulo Séptimo. Las maquinarias, 
útiles, accesorios, instrumentos, uten
silios, enseres, envases desarmados, tu
berías, productos g_uímicos de ensayo, 
repuestos de maqumarias y lo necesa
rio para el beneficio de romerales, es
tarán exentos de derechos de importa
ción. El arrendatario expresará minu
ciosamente, en cada caso, los objetos 
que necesite importar y llenará Las for
malidades prescritas en el Código de 
Hacienda, especialmente las expresa
das en los artículos 179, 180 y su pará
grafo único. 

Articulo Octavo. El arrendatario, 
para la explotación de las minas, tiene 

derecho de establecer las vías de co
municación que sean necesarias, tales 
como ferro carriles, tranvías, cables 
a~~reos, tuberías para conducir los ma
te,riales y los productos de la explota
ción, ya sea a Oficinas centrales o a 
p1lmtos de embarque, así como a cons
truir muelles o embarcaderos, debien
do ser sometidos previamente al Eje
cutivo Federal, para su consideración, 
lo1s planos y proyectps respectivos. 

A11tículo Noveno. Las minas objeto 
d el presente arrendamiento, gozarán 
die todas las servidumbres activas que 
fuere necesario establecer para su ex
pllotación o beneficio, de conformidad 
con la Ley de Minas, 

Articulo Décimo. El contratista se 
olbliga a cumplir y hacer cumpTir to
d1as las prescripciones que el Regla
mento para la explotación de minas 
ir,npooe a las empresas mineras. 

Artículo Undécimo; El presente con
u·ato durará veinticinco años, conta
dos desde la fecha en que se publique 
em la Gaceta Oficial la Ley que lo 
a¡pruebe. Vencido este lapso, todas las 
maquinarias, establecimientos, útiles, 
e111seres y demás propiedades de la em
p:resa pasarán a ser propiedad dél Go
b.ierno Nacional. sin indemnización al
g1una. 

Articulo Duodécimo. El presente 
contrato podrá ser traspasado en todo 
o en parte a cualquiera persona o Com
pañía, previo el consentimiento del 
Ejecutivo Federal, pero en ningún caso 
a Gobierno extranjero. Si fuere cedi
do a una Compañia, ésta deberá cum
plir las prescripciones del Código de 
Ciomercio. 

Artículo Décimotercero. En lo no 
previsto en el presente contrato, se 
aplicarán la Ley de Minas, sus Regla
mentos y las leyes de la República. 

Artículo Décimocuarto. El arrenda
tario depositará la cantidad de veinte 
11:,il bolívares en la Tesorería N acio
nal, en garantía del exacto cumpli
xnien to de las obligaciónes que con
trae. Este depósito se hará dentro de 
los seis meses siguientes a la aproba
ciión de este contrato por el Congreso 
Nacional. 

Artículo Décimoquinto. Las dudas 
y controversias de cualquiera natura
leza que puedan suscitarse en la inter
p1retación y ejecución de este contrato, 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente por las partes contratantes, 
s1erán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de canfor-
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midad con sus leyes, sin que en ningún 
caso puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 

Artículo Déoin¡osexto. EL presente 
conh·ato será sometido a las Cámaras 
Legislativas, sin cuya aprobación no 
alcanzará existencia legal ni podrá co
menzarse a ejecutar. 

Hecho en Caracas, a nueve de marzo 
de mil novecientos diez y siete.- Aiio 
1079 de la Independencia y 599 de la 
Federación. 

MANUEL DiAz- RooRÍGUEZ. 
G. Nevett''. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los dos días del mes 
de junio de mil novecientos diez y sie
te.-Año 1089 de la lnQependencia y 
599 de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)- P. M. RE
YEs.-El Vicepresidente, Ramiro Anto
nio Parra.-Los Secretarios, . G. Terre
ro-Atienza.- A . V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a nueve 
de junio de mil noveeientos diez . y 
siete.- Año 1089 .de la Independencia 
y 599 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MA:RQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DiAz- RoDRÍGUEZ. 

12.470 
Ley de 10 de junio de 1917, aprobato

ria, del titulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Fede'ral en 14 de mayo 
de 1917 a favor de los 9eñores Bian
chi y Odreman, de la mina de oro 
de aluvión denominada "El Dese
cho". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la ah·ibución 10-, (a), artícu
lo 58 de la Co11stitución Nacional, se 
aprueba el título de mina e>,pedido 
por el Ejecutivo Federal, con fecha ca
torce de mayo de mil novecientos diez 
y siete a favor de los señores Bianchi 
& Odreman, de la mina de oro de alu
vión denominada "El Desecho", cuyo 
lenor es el siguiente: 

"Doctor Victorino Márquez Busti
llos, Presidente Provisional de la Re
pública :-Por cuanto los señores Bian
chi & Odrema11 han llenado las forma
lidades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen-

cia minera de oro de aluvión a la qu~ 
hau dado el nombre de '~El rDesecl:io", 
situada en el Municipio Tumeremo, 
Dh¡trito Roscio del Estado Bolívar, 
co~tstante· de dos mil quinientas hectá
reas, determinadas en qn cuadrado de 
cinco mil metros por lado y cuyos lin
deros, según ,el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Publico 
Cairlos F. S1egert M., son los siguientes: 
por el Norte, concesión minera de oro 
<le aluvión denominada "Nuestra Se
ñora del Carmen"; por et Este, $ur y 
Oe1ste, terrenos baldíos, confiere a fa
voi:· de los expresados señores, sus he
redleros o causahabientes, por un pe
riodo de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan con la Ley de la ma
terJia que le sea aplicable. De acuerdo 
CO~l el artículo 206 de la Ler de Minas, 
estce documento sólo tendra validez a 
partir d~ la' fecha de su aprobación 
poi: las Cámaras Legislativas. Las du
da~, y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
qu~~ se relácione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales co~petentes de Vehe
zue:la, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni por nin
guna causa puedan ser origen de re
cla:maciones extranjeras.-El presente 
títuilo será pro!ocolizado ante el Regis
trador StJbalterno del mencionado 
Disltrito . f\oscio.-Dado, firmado, se
llado· con el Sello del Ejecutivo Fede
ral y refrendado por el Ministro de 
Fo1nento, en Caraeas, a catorce de ma
yo de mil novecientos diez y siete. 
Añi0 1089 de la Independencia y 599 de 
la Fedéración.-(L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.-El Minis
tro de Fomento, -(L. S.)-MANUEL 
D ÍALZ-RODRÍGUEZ. 

I>ada en el Pafacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a frece de juh10 de 
mil novecientos diez y siete.-Año 1089 

de la Independencia y 599 de la Fede
ración. 

ECl Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA
GLliffERRo.-El Vicepresidente, Ant9 .M• 
Pla:nchart.-Lbs Secretarios, G. Terre
ro-.Atienza.-A. V. Rivero. 

PaJlacio Federal, en Caracas, a diez de 
junio de mil novecientos diez y siete. 
Año 1089 de la Independencia. y 599 
die la Federación. 
E~jecútese y cuídese de -su ejecución. 
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(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz-RoDníGuEz". 

12.471 

Decret<;> de 11 de junio de 1917, por el 
cual se autorizan los CrédUos Adi
cio1'_ales de B 144.000 y B 9.800 para 
atender a los gastos de los Capítulos 
VI y XXII -del Presupuesto del De
partamento de Fomento. 
DOCTOR V. MARQUEZ ·BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSIONAL DE LA REPÚ&UCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 1° Se autorizan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
to del iDepartamento de Fomento. 

Crédito Adicional de ciento cuarenta 
y cuatro mil bolívares (B 144.000), pa
ra atender a los gastos del Capitulo VI 
hasta el 30 de junio de 1917; 

Crédito Adicional de nueve-mil ocho
cientos bolivares (B 9.800), para aten
der a los gastos dei Capítulo XXII has
ta la fecha indicada. 

Artículo 2° El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional e'n sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sel,lado co_n el Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los once qíás del mes de junio 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
108° de la Independencia y 59o de la 
Federación. 

(L. S.}°-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacie n
da, - (il ... S.)- ROMÁN CÁRDENAs.- Re
freodado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-iMANUEL DiAz- RoDRiGUEZ. 

12.472 
Decreto de 11 de junio de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 50.000 para atender a los gastos 
del Capítulo VIII del Presupuesto 
del Departamento de Relaciones In
teriores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚIU,ICA, 

De conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades le
gales, 

f,4 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones ,Interiores, por la cantidad 
de cincuenta mil bolívares (B ·50.000). 

Artículo 2° El presente Decreto será 
1sometido a la aprobación del Congreso 
'Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte-
1riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a once de junio de 
:mil novecientos diez y siete.-Año 1080 
de la Independencia y 599 de la Fede
:ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.--El Ministro de Relacio
:nes Inter_iores,- (L. S.)--J>EDRO M. AR
ICAYA. - Refrendado. -El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS. 

12.473 

· Decreto de 11 de junio de 1917, por el 
cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 2,5.00() para atender a los gastos 
del Capítulo XXIII del Presupuesto 
del Departamento de Relaciones In
teriores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

lPRESlDE~TE PROVISIONAL DE LA REPÚllLICA, 

De conformidad con el artículo 118 
,de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidadPs le
¡gales, 

Decreta: 

Artículo 1° Se acuerda un Crédito 
Adicional al Capítulo XXIII del Prcsu-

lpuesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interior es, por la cañtidarl 
de veinticinco mil bolívares (B 25.000). 

Artículo 29 El presente Decreto será 
1mmetido a la aprobación del ,Congreso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el SeJlo 
del Ejecutivo F ederal y refrendado 
J~or los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe-
1foral, en Caracas, a once de junio de 
mil novecientos diez y siete.- Año 1080 
de la Independencia y 699 de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) -PEDRO M. AR
CAYA. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 
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12.474 de parentesco como tampoco al pre
sentante"; y 

Consideranao.-
Quc en el presente caso es aplicable 

el articulo 13 de la Ley de la materia; 
Acuerda: 

Decreto de 15 de junio de 1917, por el 
cual se autorizan los Créditos Adi
cionales de B 30.000 y B 30.000 para 
atender a los gastos de los Capítu
los X y XXI dei Presupuesto del De~·· ,. 
parlamento de Hacienda. 

• Los Registradores no pueden auto-
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVJSíONAL DE LA REPÚaLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han -sido las for-
malidades legales, · 

Decreta: 

Artículo 1 ° Se acuerdan los sigui<'n
tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Hacienda: 

Crédito Adicional de treinta mil bo
lívares (B 30.000) al Capítulo X. 

Crédito Adicional de treinta mil bo
lívares (B 30.000) al Capítulo XXI. 
· Articulo 20 El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Cong1·eso 
Nacional. 

nado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a quince de 
junio de mil novecientos diez y siete. 
Año W8Q de la Independencia y. 59° de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenda<lo.-El Ministro de Hacicn
da,- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.475 
Arnerdo de la Corte Federal y de Ca

sación d<> 15 de junio de 1917, que 
rP.melve la consulta que por co11áuc
to del Minisll'o ele Relaciones lnle
riorPS hace el Registrador Subalter
no del Distrito Puerlo Cabello, Esta
do Carabobo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Uuidus de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

Por órgano del ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, con fecha 11 
del actual, ha dirigido a esta Corte, a 
los ef eclos legales, el ciudadano Rcgis
tTador Subalterno del Distrito Puerto 
Cabello, Estado Carabobo, la siguiente 
consulta: "Si el hijo de un Registra
dor puede presentar válidamente, al 
Registrador, su padre, un documento 
que debe otorgar una persona qu·e no 
la ligan al Registrador ningún grado 

TOMO XL-9-P. 

rizair los documentos presentados por 
sus hijos, ni tampoco los presentados 
por las demás personas o parientes de 
dichos funcionarios, expresados en el 
artkulo 13 de la Ley de Registro Pú
blico, siempre que aparezca que di
chas personas o parientes tengan inte
rés en los indicados documentos. 

Publíqucse, rcgisti-esc, comuníquese 
y archívese el expediente. 

D1ldo, sellado y firmado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de c:asación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los quince días del mes 
de junio del año de mil novecientos 
diez y siele.- Año 108° de lP. lndepen
denc:ja y 59° de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEz. 
El Vicerresidente, Juan Franc0 Busti
llos.---,E Relato·r, Carlos Alberto Urba
ne{·a.- El Canciller, J. B. Pérez.-Vo
ca, Enrique Urdaneta Maya.-Vocal, 
J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. Yepes.- El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.476 
1...ez¡ 1de 19 de¿·unio de 1.917, sobre Aca

iíemia de iencias Físicas, Matemá
ticas y Naturales. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS OE VENEZUELA, 

Decreta: 

LEY SOBRE ACADEMIA DE CIEN
CJAS FISICAS, MATEMA TICAS 

Y NATURALES 

Artículo t o Se crea en Ja capital dt' 
la fülpública una Corporación titulada 
"Academia de Ciencias Físicas, Matc
máti,cas y Naturales". 

Artículo 20 Esta Academia constará 
úe treinta· Individuos de Número que 
serátt nombrados la primera vez por el 
Presitdentc de la República y en lo su
cesivo, para llenar las vacantes que 
ocurtan, por la misma Academia, de 
conformidad con lo que prescriba su 
Reghuncnlo, el cual será dictado por 
aquélla, previa la aprobación del Eje
cutivo Federal, al instalarse definiti
vam(~nte. 
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§ único. La expresada elección se 
hará entre Doctores en Ciencias Exac
tas o Ingenieros, Arquitectos, Natura
listas, Astrónomos y .Químicos, o en 
personas de reconocida com_petencia 
en el. dominio de estas ciencias, que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1 • Estar domiciliado en la capital 
de la República, ser venezolano y ma
yor de treinta años. 

2• Haber escrito alguna obra, bien 
reputada generalmente, sobre Ciencias 
Físicas, Matemáticas o Naturales, o ha
ber desempeñado por más de cuatro 
años alguna Cátedra sobre tales mate
rias en cualquier Instituto de. Estudios 
Superiores, sosten.ido por el Gobierno 
de la República, o poseer reconocida 
competencia en el dominio de dichas 
ciencias. 

Artículo 3° La Academia tend~á un 
Presidente, dos Vicepresidentes, un Te
sorero, un Bibli9tecariq y un Secreta
rio nombrados de su propio seno, que 
durarán dos años en sus· funciones, y 
los empleados subalternos necesarios 
que .serán de libre elección del Presi
dente. 

Artículo 40 Son atribuciones de la 
Academia: 

a) Esforzarse porque las Ciencias 
Físicas, las Matemáticas y las Natura
les alcancen en el país el mayor desa
rrollo y adelanto. 

b) Estudiar los mejores métodos 
para la enseñanza de estas ciencias y 
de sus aplicaciones. 

c) Estudiar los asuntos de su com
petencia que el Ejecutivo Federal so
meta a su consideración. 

d) Formai· una Biblioteca en la 
cual figuren las mejores obras de 
Ciencias Físicas, Matemáticas y Natu
rales de autores nacionales y extran
j eros. 

e) Reunir los trabajos de sus Miem
bros, presentados a la Academia, y so
licitar del Ejecutivo Federal la publi
cación de lo que el Cuerpo considere 
que lo merece en fo1~ma de "Memoria 
de la Academia." 

f) Reunir y organizar datos sobre 
las riquezas naturales del pais, estu
diar sus aplicaciones y pasar al Ejecu
tivo Federal sus informes sobre estos 
particulares. 

g) Propender al estudio de la me
teorología del país. 

h) Establecer relaciones con todas 
las Academias y Cuerpos de igual ín
dole nacionales o extranjeros. 
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i) Recomendar al Ministerio de lns,. 
trucción Pública las obras que juzgue 
puedan adoptarse como texto para la 
enseñanza de las respectivas ciencias. 

j) Ocuparse de todo lo demás que 
sea propio de la naturaleza y carácter 
de la Corporación. 

Artículo 5° La Academfa nombrará 
Miembros Correspondientes nacionales 
y extranjeros a individuos que por su 
'competencia en las Ciencias Físicas, 
Matemáticas y Naturales, considere 
acreedores a dicho honor, ,conforme a 
los r equisitos que se establecen en la 
presente Ley. El número de Miembros 
Correspondientes nacionales no pasa
rá de veiiüe y de treinta el de Corres
pondientes eXitranjeros. 

Articulo 69 Para ser admitido como 
Miembro Acli vo de la Academia se re
quiere: 

t o Llenar las condiciones estableci
das en el parágrafo único del artícu
lo 2o. 

2Q Presentar un trabajo sobre Cien
cias Físicas, Matemáticas o Naturales 
:y una relación de sus trabajos, obras, 
,conferencias o publicaciones, o indi
,car los servicios que se hayan prestado 
a las Ciencias de que se ocupa la Aca
demia. 

39 Ser propuesto por cinco Miem
'bros Activos, con autorización del can
didato, y aceptado en votación secreta 
por las dos terceras partes de la totali
dad de los Miembros de la Academia, 
presentes en la sesión, y los cuales no 
bajarán de quince. 

Artículo 70 Para ser admitido como 
Miembro Correspondiente nacional se 
requiere: 

a) Estar domiciliado en alguno de 
los Estados de la República. 

b) Ser propuf'sto por cinco Miem
bros Activos, con permiso escrito del 
candidato, y aceptado en votación se
creta por las dos terceras parles de Ja 
totalidad de los iMjembros de la Aca
demia, presentes eu Caracas. 

Artículo 89 Para ser admitido co
mo Miembro Corrt>spondic-nte P.x tran
jero, se requiere: 

a) Llenar las condiciones de] ar
tículo 59• 

b) Ser propuesto por tres Miem
bros Activos y aceptado por mayoría 
absoluta <le votos en sesión pública. 

Articulo 9'1 En el Reglamento de la 
Academia se determinarán los deberes 
de los funcionarios, los dem~1s deberes 
de los socios y la renta y destino de 
ella. 
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§ único. Los Sillones serán nume
rados. 

Articulo 1 O. La Academia honrará 
la memoria de los hómbres prominen
tes de la República que hayan pres
tado servicios notables en la creación 
y desenvolvimiento de las Ciencias Fí
sicas, Matemáticas o Naturales, en ge
neral. 

Articulo 11. La Academia en su or
ganización interna constituirá Comi
siones Permanentes, de tres Miembros 
por lo menos, que se ocuparán de es
tudiar y suministrar a la Academia los 
informes de materias que sean some
tidas a su competencia. ·Estas Comi
siones se dividen así: 

1• La Co'misión de Matemáticas 
puras. ~ 

2• La Comisión de Matemáticas 
aplicadas. 

3• Comisión Astronómica, Geográ
fica, Hidrográfica y Náutica. 

4• Comisión de Ciencias Físicas y 
. sus aplicaciones. 

5• Comisión de Química y sus apli
caciones. 

6• Comisión de Ciencias Natura
les y sus aplicaciones al estudio de las 
riquezas naturales del país. 

7• Comisión de estudios de obras 
de enseñanza. 

8• Comisión de Geología y Mine
ría. 

9• Comisión de Agronomía. 
10- 1Comisión de Meteorología. 
11• Comisión de Cuentas. 
§ único. Para cualquiera otra ma

teria, la Academia dispondrá lo con
veniente, Y. su Reglamento fijará las 
demás atribuciones especiales de cada 
una -de las Comisiones. 

Artículo 12. La Academia tendrá 
como óq~ano suyo una Revista que se 
pu},)licara una vez al mes por lo me
nos. 

Esta Revista se denominará "Bole
tín de la Academia de Ciencias Físi
cas, Matem:Hicas y Naturales'', y será 
dirigida por tres Académicos de Nú
mero, que se nombrarán cada año en 
sesión ordinaria. 

Artículo 13. Las disposiciones rela
tivas a la instalación de la Academia 
se dictarán por el Ejecutivo Federal 
en su oportunidad. 

Artículo 14. En la Ley de Presu
puesto de Rentas y Gastos Públicos se, 
fijará la cantidad anual para el soste
nimiento de la Corporación, la cual 
gozará de la franquicia necesaria para 
su correspondencia oficial. 

Dad~ en el Palacio Federal Legisla
tivo,, en Caracas, a los trece ·días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y sitite.-Año 108° de la ,Independencia 
y 59° de la Federación. · 

Ell Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA· 
GLIA.FEf\RO.- El Vicepresidente, Anto M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. TP.rre
ro-Altienza.~. V. Rivero. 

'Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Inde
pendencia y ·59° de la Federación. 
Ejjecútese y cuídese df; su ejecución. 
(lJ, S.)-V. MAI,lQUEZ BUSTILLOS. 

Reh·endada. -iEl ,Ministro de :Instruc
ción, Pública.---i(L. S.)-CARLOS ARISTI
MU~'O COLL. 

12.477 
Cód.igo Orgánico de la Corte Federal 

y de Casación y de los demás Tribu
JI.G les Federales de la República, de 
191 de junio de 1917, 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
el siguiente 
Código Orgáni~o de la Corte. F~deral 

y de Casación y de los demas 
Tribunales Federales de 

la República 
TITULO I 

LEY I 

Die la Corle Federal y de Cas_ación 
A1rtículo 1? La Corte Federal y de 

Cas1•ción compuesta del número de 
Voc¡ales que determina la Constitución 
Nac:ional, (uncionará en la Capital de 
la }1,epública, bajo la dirección de UQ 
Pres.idente, un Vicepresid·ente y un 
Candller, que designará ell~ misma 
de ~intrc sus miembros, por mayoría 
de v·otos. 

§ 1? La Corle se instalará el día si
guiente al de su elección o el más in
mediato posible, por lo menos con la 
mayotia de sus Vocales. 

§ 2~ Instalada la Corte sin la lota
lidaid de sus miembros, procederá a 
convocar a los ausent<!s, cumpliendo 
entre tanto el procedimiento que esta
blecen los artículos 22 y 23 de esta 
misma Ley. 

§ 3? El acta de instalación será 
transcrita al Congreso Nacional, al 
Preslidcnte de la Unión, por el órgano 
respectivo, y a los Presidentes de los 
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Estados y publicada en Ja (iacet« Ofi
cial. 

Artículo 2'! Los asuntos de que co
nozca la Corle serán despachados, se
gún el caso, por tres Salas que se de
nominarán: Sala Federal, Sala de Ca
sación y Sala Política y Aclminislrali
va cuya competencia determina este 
C<'i<ligo. 

Articulo 3•! La Corle Federal_y de 
Casnción actuará con lodos sus Voca
les, se reunirá diariamente en los días 
no feriados, y cu su Reglamento inte
rior determinará las horas de audien
cias y de Secretaria, haciendo conocer 
unas y otras con anticipación, en una 
tablilla colocada en la parte exterior 
de la puerta princiJ?al del local en que 
funciona. En la misma forma se hará 
conocer la fijación de las causas, para 
su vista y sentencia. 

§ único. La Corle constituida en 
Sala Política y Administrativa cele
brará sesiones para recibir la cuenta 
de los asuntos que háyan entrado o 
que estén }?endientes y que sean de su 
competencia. Hará c.onstnr sus traba
jos en un acta que firmarán el Presi
dente y el Secretario. 

Artículo 4,:, La Corte Federal y de 
Casación presentará cada año al €on
greso Nacional la Memoria de sus tr.a
hajos, con indicación de los motivos 
que, á su juicio, impidan la uniformi
dad de la legislación en materia civil, 
mercantil y criminal. 

La Memoria deberá comprender la 
actuación de la Corte durante el año 
anterior al de la 1'eunión del Congre
so, aJ cual se presente, y const::n-á de 
las siguientes partes: 

Parte 1~ Exposición sintética de sus 
labores y jurisprudencia ci vU, mercan
til y penal sentada por la Corte. 

Parte 2~ Actuaciones de la Sala Fe
deral, subdividida en Actas de Sesio
nes, Sentencias y Autos, Acuerdos y 
Decisiones. 

Parte 3~ Actuaciones de l a Sala de 
Casacit:in; Sentencias y Aulo1,, lufur
mes del Procurador General de la Na
ción; Matrículas de los Abogados y 
Procuradores de la República, por or
den alfabético y cronológico, según el 
conferimiento del Título. 

Parte 4~ Actas, Acuerdos y Decisio
nes de la Sala Política y Administra
tiva. 

Parte 5~ Resumen de la J urispru
dencia de los Tribunales de los Esta
dos y del Distrito Federal. 

Parte 6~ Código Orgánico vigente 
de la· Corte Federal y de Casación y 

idc los demás Tribunales Federales <le 
:ta República y Reglamento interior d<' 
,la Corte. 

Articulo 5" Pm·a la validL'Z de las 
ldccisionrs de las Salas Federal y de 
!Casación, se requiere la concurrC'ncin 
1tle la totalidad de sus Miembros y sus 
1tlecisio11cs se adoptarán por mayoría 
:!lbsolula <le votos. Se exceptúan los 
basas de la atribución 28 del artícuJo 
ts~ y de la 3~ del artículo Üº y el del ar
ltlcu lo 55 en que la Sala respectiva fun
cio1uu·á con todos sus Vocalés menos 
•~l Presidente y será presidida por el 
'Viccpresidenl•c y de la 19 del artículo 
g en que In Sala podrá H!ncionar has
Ita con cinco de sus miembros, por sc-
1paración del Vocal o Vocules a quie
nes se hubiere formado causa criminal 
por calumnia o injuria. Si el número 
c¡ue quedal'c f ucrc menor de cinco, se 
]:!amarán Conjueces hasta completar 
dicho número. Para Ja validez de las 
decisiones de la SRla Política y Admi
nistrativa basta la concurrencia de cin
co de sus miembros y sus deéisi01w;; 
8e adoptarán por el voto de cuatro de 
ellos. La falta de asistencia debe ser 
justificada. 

Artículo 6,:, Las tres Salas de la Cor-
1:e podrán penar, con muJta desde vC'in
ticinco hasta doscientos cincuenta bo
lívares, o ar1,esto proporcionnl, a los 
que faltaren al respeto en el local dt' 
la Corte o a alguno de sus Vocales o 
~~mpleados que pcrlnrbcn el ordrn dr 
la Oficina, durante sus trahajos. 

LEY TI 

De las alribudones de la Corlr FNleral 
y de Casación 

At·tículo 7? Son atribuciones dr 1:1 
Corte Federal y <le Casaci<'m lus que St' 
fijan a la Sala FC'clcral, a la Sala el<' 
Casación y n la Sala Polílica y Atlmi-
1,istrntiva. 

Artículo 8~ Son a tribuciones de la 
Sula Federal: 

1 ~ Conocer de las acusaciom•s con
[l·a eJ Presidente de la República o t• l 
q¡ue haaa sus veces, contra los Minis
tros deY Despacho, Procurador Gcnc
r·al de la Nación, Gobernador del Dis
Lrilo Federal y contra sus propios 
Miembros en los casos -en que dichos 
funcionarios son responsables segú11 
la Constitución. 

2~ Conocer de las causas crimina
l1es o de responsabilidad que se formen 
a1 los Presidentes de los Estados o a 
o,tros a] los funcionarios de los mismos 
q:ue las leyes de éstos determinen; 
a,plicando en materia de r esponsabili-
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dad lns leyes de los propios Estados y 
1·11 caso de falla de ellas las generales 
cll' la Nación. 

EÍl los dos casos unkriorcs Ju Corte 
dt>dar:uú si hay o no lugar n la for
maciún de causa; si declarare lo pri
mero ciuedim'.t de hecho en suspenso 
l'l runc1onario acusado; si lo segundo, 
t·t·sm·(1 fodo proceclimienlo. Cuando 
d delito fuere común, pasun't el asun
to u los Tribunales ordinarios; y ~mn
tlo ftll're (]e naturalrza polilica, conti
mrnrít conociendo la Corte hasta st•n
lcncia definitiva. 

3~ Conocc1· de Jas causas civiles o 
triminalcs ~uc se fonncn a los empll'a
dos cUplomatkos t'n los casos permi
tidos por el dcreoho público de las na
ciones. 

4~ Conocer de Jus causas de rcspon
sabili<lad que, por mnJ desempeño de 
sus funciones, se formen a los Agentes 
Diplomúticos de la Hcpública acredi
tados cerca de olrns Gobiernos. 

5:' Conocer de las reclamaciont's qnc 
se intenten contru la Nación. 

6~ Conocer <le las causas de J)l>esas. 
7~ Conocer de las controversrns que 

resulten de los contratos o ne~ociacio
ncs que celebre cJ Presidente ele la Re
públita. 

8• Declarar, salvo lo que dispongan 
Tralados Públicos, la fuerza ejecuto
ria dr hts sentencias de las autorida
des exlrunjcras, con sujeción a las con
diciones que establezca la ley. 

9~ Conocer de los juicios de nulidad 
de lilulos de minas, tierras baldías y 
t'jidos, y dC', las controversias que re
sulten de la negativa a expedirlos por 
parte de la autoridad competente. 

JO. Conocer de los asuntos que la 
Ley de Patrona lo Eclesiástico atri
buye a la extinGuida Alta Corte de 
Justicia y de los Juicios que conforme 
a 1 Código Penal se formen a. los Ar
zobis_eos, Obispos, Vicarios Capitula
res y Provisores. 

11. Conocer de las controversias que 
se susciten con el Ejecutivo Federal 
sobre actos del mismo, cuyo conoci
miento no esté atribuido a oh·a auto
ridad. 

12. Conocer de los juicios de expro
piación por causa de utilidad pública 
en los casos en que la Ley le atribuye 
esta función. 

13. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad dr los Agentes Consula
res de la República por maJ desempe
ño de <6ns funciones. 

J l. Conocer de los delitos contra el 
derecho de gentes. 

69 

1!5. Conocer de las inhibiciones y 
rc•c,ttsacioncs dt> los Miembros del Tri
bm1inl de Cuentas cuando la inhibición 
o riecusación sea de todo el Tribunal, 
conforme lo establece el Código de 
1 laciencia. 

rn. Conocer de los a~untos en qtt<' 
fuc1l·e11 parte Jos Cónsuks o Agentes 
Cor,ncrciafc~ cxtranjerQs cu la Repú
blica en ejercicio <le sus funciones. 

17. Conocer de los casos de pecula
do, concusión y corrupción de los fun
cionarios de qnc tratan Jas atribucio
nes 1~ y 2~ 

18. Conocer de los juicios de res
ponsabilidad contra los empleados na
cionales que no estén- atribuidos a otro 
Tribunal. 

11). Conocer <le las causas que por 
caltm111ia o injuria se formen contra 
los Vocales de la Corte, no pudiendo 
por virtud de dichas causas librar nin
~111u1 olra autoridad orden de arresto 
o pirisión contra aquéllos. 

20. Conocer de las causas que an
tes correspondían al Almirantazgo, o 
jurísdiccion marítima, y de los deli
tos cometidos en alta mar o eú puer
tos o en territorios. extranjeros que 
puedan ser enjuiciados en ta Repú
bJica. 

21l. R~olver sobre la extradición 
de lllgún reo pedida a la Repúblka o 
que deba ésta solicita.e del extranjero. 

2:;L Conocer de las cuestiones rela
li va,s a la navegación de los ríos que 
bafül!n el Territorio de más de un Esta
do o, que pasen a una Nación linútrofc. 

23f. Autorizar las transacciones C(Ue 
celebren las partes en los juicios m
coados ante la misma Sala. 

24,. Conocer de cualesquiera otros 
as1.mtos gue hayan de imciarse ante 
olros Triliunales y deban ir al conoci
mie111to de la Sala. 

25,. Conocer de las causas que le de
tcrn;1inen los Códigos Nacionales. 

26. Conocer de cualquier otro asun
to ce ntcncioso en que tenga interés la 
Naciión y que no esté atribuido por la 
Con:stitución ni por las leyes especia
les a1 otros Tribunales. 

27. Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las dcci
sicnics de los Tribunales federales en 
primera instancia. 

28. Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las deci
sion,es que dictare el Presidente de 1H 
Sala como Juez de Sustanciación. 

§ único. La Sala ejercerá las de
más atribuciones que en materia con
tenciiosa le señalen la Constitución y 
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las leyes, y que no corrc-spo11dc1 n por 
su materia a ninguna de las otras dos 
Salas. 

Articulo 9~ Son atribuciones de la 
Sala de Casaci<>n: 

1 ! Conocer del recurso de casación 
y del de nulidad en la forma y ténni
nos que establece la Ley sohre la ma
teria. 

2~ Acordar la conmutación de las 
penas, ele conformidad con lo dispues
to en el Código Penal. 

3~ Conocer de las apelaciones y re
cursos que se intenten contra las de- · 
cisiones que dictare el Presidente de 
la Sala, como Juez de Sustanciaci6n. 

4~ Formar la estadística de las cau
sas civiles, criminales y mercantiles 
que cursen en los Tribunales de la Re
pública y compilar la jurisprudencia 
de los mismos, a cuyo efecto las Cortes 
Supremas de los Estados y la del Dis
trito Federal, remitirán trimestral
mente un resumen de la doctrina en 
que se hayan fundado, así como la de 
Jos demás Tribunales de su jurisdic
ción. 

5·i Formar la matricula general de 
los abogados y procuradores de la Re
pública, con expresión de la autoridad 
que baya expedido el titulo y la fecha 
de su expedición, a cuyo efecto dichas 
c1 u toridade.s remitirán a la Corte los 
datos necesarios. 

6~ Los demás asuntos que en mate
ria contenciosa no atribuida a la Sala 
F-ederaf sometan ]as leyes al conoci
miento de la Corte. 

§ único. En la decisión del recurso 
de nulidad se aplicarán en cuanto a 
costas las reglas que rigen para el re
curso de casación. 

Artículo 10. Soo atribuciones de In 
Sala Política y Administrativa: 

H Calificar a sus Miiemhros. 
2~ Dirimir, salvo las excepciones 

establecidas en el artículo 39 de la 
Constitución, las controversias de cual
quier naturaleza que se s·usciten entre 
los funcionarios del orden poli tico de · 
diferentes Estados, entre uno o más 
Estados y los de la Unión y el Distrito 
Federal y entre los Tribunales y fun
cionarios nacionales en materia del re
sorre de la Corte. 

3~ Dirimir las competencias que se 
susciten entre los empleados o funcio
narios del orden judicial de distintos 
Estados, y entre los de éstos con los 
nacionales y del Distrito Federal, siem
pre que no exista en eUos autoridad 
llamada a dirimirla. 

-1~ Declarar la nulidad de las leyes 
rnaeionalcs o de los Estados cuando 
c.;olidan con la Constitución de la Ilc-
1:1úhlica. 

5~ Declarar cuál sea la Ley, Dc
orC'lo o Resolución vigente cuando se 
hallen en colisión las nacionales entre 
sí o éstas con las de los Estados o del 
:1 rticulo o artículos vigcn les en caso 
<11c que los articulas de una Ley coli
dlan con los de otra Ley. 

6! Declarar la nulidad del artículo 
q1 artículos de una Ley que colidan 
con otro u otros de la misma, de todos 
1105 actos de las Cámaras Legislativas 
01 del .0jecutivo Federal que violen los 
dlerecbos garantizados a los Esta<los o 
q¡ue ataquen su autononúa, y de los ac
tios de las Legislaturas o de los Conce
jos Municipales que colidan con las 
bases 10, 11, 12 y 13 del articulo 19, con 
-c1l inciso 1~ de la garantía 15 del articu-
110 22 y con el articulo 117 de la Cons
titución. 

7~ Declarar la nulidad de todos los 
~ictos a que se refieren los artículos 29 
Y' 30 de la Constitución, siempre qm' 
emanen de autoridad nacional o del 
Distrito F-ederal, o de los Altos Fuu
cionarios de los Estados. 

8~ Conceder por justa causa liccu
o.ia a sus Vocales, al Fiscal General, al 
Defensor General y a los Secretarios, 
supliéndolos en cada caso cotiforme a 
este Código. La ausencia temporal o 
a.ccidentaf de un Secretario, será su
p,lida por el otro Secretario, previo ju
ramento que prestará al entrar ca el 
-e jercicio de sus funciones. 

9• Admitir o nó la r enuncia de los 
Vocales de la Corte, y en ~aso de ad
r:nisión, disponer que se llene la va
cante en la forma constitucional, ha
Criendo las participaciones correspon
élie·ntes. 

10. Formar las quinarias para los 
Jueces Nacionales de Hacienda y las 
listas de Jueces cu;y-a formación le atri
buye la Ley Organica del Poder Ju~ 
cilicial del Distrito Federal. 

11. Formar la lista de Conjueces 
de la Corte Federal y de Casación. 

12. Recibir en receso del Congreso 
J a promesa legal que debe prestar al 
Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, antes de entrar en ejerci
do de sus funciones, cuando por cual
quiera causa no hubiese podido olor
éarla estando reunido el Congreso. 
' 13. Tomar también la promesa le
,¡aJ a los demás funcionm·ios que de
han prestarla ante dicha Sala, y nom-
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brar los ~mpleados. subalternos de la 
Corle. · 

14. Las demás atribuciones que en 
ma !crin política y administrativa no 

, contenciosa confieran a Ja Cort-c las 
leyes nacionales o <le los Estados. 

LEY lll 

De los f unciunarios y empleados de 
la Corle 

A1·ticulo 11. La Corle Federal y de 
Casación tendrá los funcionarios ·a que 
se refiere el adículo 1~ de este Código, 
es decir, Presidente, Vicepresidente y 
Canciller, y además para su despacho. 
dos Secretarios que deben ser aboga
dos, uno para las Salas Federal y Po
lítica y Administrativa y otro para la 
Sala de Casación, cuatro amanuenses, 
un archivero, un alguacil y un portero. 

§ único. El día 2n de mayo o el más 
próximo a esta fecha, en los años sub
siguientes al de la instalación de la 
Corte, se practicará nueva elección pa-

. rn los cargos de Presidente, Vicepresi
dente y Canciller. 

Articulo 12. Son funciones del Pre
sidente: 

1 ~ Presidir la Corte y mantener el 
orden. 

2~ Abrir y cerrar las sesiones y au
diencias, pudiendo prorrogarlas hasta 
por una hora y suscribir las actas de 
las primeras en el libro respectivo des
pués de aprobadas. 

3~ Convocar extraordinariamente la 
Corte, cuando así lo creyer e conve
niente, o ella misma lo acordare. 

4~. Dirigir los debates conforme al 
Heglamento que dicte la Corte y llevar 
la correspondencia oficial del Cuerpo. 

5~ Sustanciar con el respectivo Se
cretarjo las causas de que conozca la 
Corte y Jas incidencias y articulacio
nes de aquélla, pudiendo apelarse de 
los autos que dictare para ante la Sala 
rcspecHva, presidida por el Vicepresi
dente. 

6~ Sustanciar con el respectivo Se
cretario, los asuntos de que debe co
nocer la Corte. 

7~ Dar cuenta en las audiencias y 
sesiones de toda 1·epresentación, de
manda o cualquiera otro escrito que 
se le hubiese dirigido y presentado se
gún la Sala respectiva a que el asun to 
corrcspondn. 

8~ Conceder licencia hasta por quin
ce días a los Vocales o empleados que 
la pidieren con justa causa. 

9• Dar cuenta a la Corte de la falta 
de asistencia de los Vocales o de algún 
empleado, o cuando alguno de ellos 

se hubiere separado sin licencia del 
pu~:slo que desempeñe. 

10. Decidir verbalmente las quejas 
de los Secretarios contra las partes o 
de ,éstas contra ellos y demás emplea
dos de la Secretaria. 

11. Penar con mulla desde veinti
cinco hasta doscientos cincuenta bolí
vares, o arresto proporcional, a los que 
faltaren al orden en el local de la Cor
te, 1comunicándolo por escrito a la au
toridad competen le para hacer efecti
va lla pena. 

1:2. Ejercer las demás funciones que 
le atribuyen la Constitución Nacional 
y las leyes. 

1:3. Acordar como Juez de Sustan
ciación, en las causas que cursen en la 
Corte, la intimación de honorarios, 
cuando .se pida, y practicar la retasa 
de ,ellos conforme a la· Ley de Aboga
dos y Procuradores. 

l it Disponer que se expidan por 
Cari1cilleria las copias que se soliciten 
de la Corte. 

Artículo 13. Son funciones del Vi
cep:residente: 

l 11 Suplir las faltas accidentales o 
temporales del Presidente. 

2!' Presidir la Sala respectiva cuan
do deba conocer ésta de las apelacio
nes que interpusieren contra las deci
siones que el Presidente dictare como 
Jue:i; de Sústanciación. 

Artículo 14. Son atribuciones del 
Can.ciller. 

1, Expedir las certificaciones, co
piM y teslimonios que ordene la Corle. 

2!· Suplir al Vicepresidente en sus 
funóones cuando éste estuviere im
pedido. 

3! Guardar los sellos y dirigir bajo 
su 1responsabilidad todos los asuntos 
de J a Cancillería. 

Articulo 15. Para cada asunto la 
Corte designará un Ponente, de lo cual 
pondrá constancia en el expediente 
respectivo. 

Son funciones del Ponente: 
1 ~ Hacer relación. 
2~ Redactar el acuerdo, decisión o 

sentencia de la Corte, excepto cuando 
hay,a salvado su voto. En tal caso, la 
Corte designará otro Ponente del voto 
de la mayoría. 

L1os Vocales de la Corte Federal y 
de Casación podrán ser designados pa
ra desempeñar las funciones de Po
nen1te con excepción del Presidente. 

P ;ara los asuntos en curso. la Corte 
nombrará también Ponente. 
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§ La dl'signaci<'>n dl'l Po11t'11tt· 1>c ha
rá a l ciarse entrada al c:qH'clienl<·; y <'n 
la1> eausns en cu1·1>0 ésla SC' harú con 
a11lcrioridacl a la relación. 

Arlit'ulo Hi. Son clt'hcrcs ckl Secrc
lario <le la Sa la Federal y de la Políti
ca y Administrativa: 

l '-' Hecihir las demaiHlas, solicitu
des, pedimentos y dar cuenta de ello:, 
al PrC'siclentc. 

2'-' Autorizar las exposiciones <le las 
pa r les. 

:i~· Cumplir los dehrres propios cid 
ca rgo Hevando los siguientes libros: 

a) Uno para asentar los trabajos 
diari<m de la Sala Federal. 

b) Otro pura asentar los trahajos 
diarios de la Sala Política y Adminis
trativa. 

r) Otro para asentar. los trabajos 
diarios de las Sa las accidentales. 

d) Un libro clia rio del Juez de Sus
la ndaci«'>n. 

e) Olro para asentar las sentencias 
d(' la Sala F-cderal 

[) Otro para las decisiones definiti
vas y Acut•rdos ele la Sala Política y 
Administrativa. 

r,) Un libro de Hegistro de Po<leres. 
!,) Olr-0 para las actas de las sesio

nes de la Sala Polilica y Administi-ati
va y las que levantaren las respecti
n1s Salas y el Presidente de la Col'l~ 
parn hacer constar los molivos que Je 
asistan ul imponer las penas de que 
Lrata el artículo 6? y la atribución 11 
del artículo 12 de esta Ley. 

i) Otro para los juramentos que 
dchun prestarse ante la Corte. 

j) Otro de entrada y saJida <le cau
sas etc la Sala F.cderal con rxpresión 
de la fecha, de la materia, nombre de 
lus partes y lugar de donde proceden. 

k) Un libro copiador de correspon
dencia. 

4'! RedactHr las actas de las sesion('s 
que celebre la Sala Política y Admi
nistrativa y firmarlas con d Prcsidcn
k después ele aprobadas y asentarlas 
L'n C'l libro respectivo~ 

5° Leer en cada sesiún, previa or
ckn de la Presidencia, la relación nu
merada de la CU('n[a C'll qnc conskn 
Jos oficios, expedientes y escritos Cl1''.0 
conocimiento sea de In competencia 
de la Sala Política y Administrativa. 

(;~ Actuar con rl Presidente en su 
carúctC'r de .Juez dC' Susturn:iación en 
las causas correspondientes a la SaL1 
Federal y firmar con él los autos y de
cisiones qne dictare. 

7~ Firmar los nutos, sentencias y 
<kcisioncs que expidieren respectiva-

mente la Sala P'c·deral y la Snla Polili-
c:a y Administraliva. . 

8 _ Llenar ·1os demás deberes qul' fr 
impusiere el Hcglamcnto I nterior de In 
~;orle. 

Artículo 17. Son drlwres dd S1·crc
l.ario de Ja Sala de Casación: 

l '! lkcihir los escritos. soliciludcs 
pctlimrntos y dur cuenta <le ellos al 
Presidente. 

:¿,., Autorizar las cxposicionrs de las 
partes. 

3'-' Cumplir en dicha Sala los dl'he
l"l'S prnpios del cargo, llevando un li
bro c11 que se asienten log trubujos dia
rios y otro -en que se copien las deci
:¡iones y sentencias que aquélla pro
nunciare. 

-1'! Llevar un libro en que se asicn
llen los trabajos di.u·ios de las Salas 
uccidcntalcs. 

5,,. Llevar un libro de entrada y sa
llida ele las causas, con exprl'sión de 
lla fecha, <le la mateda, nombre de Jas 
J¡>arles y Jugar <le donde procedan. 

6'-' Actuar co11 el Presidente eu su 
b1rúcter de Juez de Sustanciaci<>n en 
J:as ca usas correspondicntrs a la Sala 
;f firmar cou fl los autos y decisiones 
que dictare. 

7'.' Firmar los ,llllos, ---dcdsiones y 
;¡cnlcucias que expidiere la Saln. 

8° Llevar un libro de Hegistrn dl' 
]Poderes. 

u~ Llcmu los demás deherL'S <.JllL' le 
fünpusiere el Reglamento Interior de la 
1Cortc. 

Artkulo 18. Amhos Secretarios 
cumplirún las ÚJ'OL·nes <[U<.· les den los 
Jrundo11arios de b Corte, respond('rú n 
idL' la rc~ularidad de los trabajos y cui-
1tlarú11 oc la puntual flSislcncrn tic los 
1tkmús empkados inf eriorcs. 

Artículo 19. Son deberes de los 
.anuurncJ1ses: los propios del cargo, pu-
1clle11do SL'r deputstos por inm,istenc:ia 
10 mal desempeño de los trabajos ffll l' 
.les confi.C'n los Secretarios, a quienes 
1obcrlcc0rú 11 C'll todo aquello que tenga 
,rclaeic'>n con el resorte ele fa Oficina. 

§ único. Para el c:.1rgo de• unwnm·11-
Sl' de la Corle se prC'f'erirún los estu
diantes de cicndas políticas y sociHlcs. 

Articulo 20. Son deberes del Archi
n·ro: 

l'.' Cuidar del archivo de la Corte y 
organizarlo por orden de materias y 
de ft·chas_ 

2·· LlcYar un indice en que consll-n 
los kg.ijos co1Tcspondicntes a cada 
aiio, las mall'rias de c¡ue cadct uno se 
cnm po11ga, los l'XJ)C dientc'l, tn<'morins 
y docunH'11tos qu,, eontengnn. 
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3·: Couldlmir a la formación de la 
t·stadislica judicial. 

Articulo 21. Son deberes del algua
cil, practicar las citaciones qur se le 
cncomiendeu, anunciar en alta voz a 
las puertas de la Sala de audiencias la 
relación de las causas y los actos de 
informes, pregonar la publicación de 
las sentencias y cumplir las demás 
obligaciones que especialmente le se
füllc el Reglamento Interior de la Corle. 

§ único. Son deberes del portero: 
l'star siempre al servicio de los funcio
narios de la Corte y cumplir además 
con las obligaciones que le imponga 
especialmente el Reglamento Interior. 

LEY IV 

De la manera como deben .rnplirse los 
Vocales de la Corte Fedeml y de 

Casación, y normas acerca del 
procedimiento ante la 

misma 
Articulo 22. Las faltas absolutas de 

lo:; Vocales principales de la Corte Fe
deral y de Casación entre tanto el Con
gt·eso llene la vacante definitivamen
te, se llenarán por sorteo en tre los su
pkulcs y mientras éstos concurren, se 
suplirún las faltas también por sorteos 
entre Conjueces de la ½<?rte. . 

Axtículo 23. En ses10n postcr10r a 
su instalación, la Corte fonnará una 
lisla numerada, que se denominará lis
ta de Conjucces, compuesla de catorce 
ubogudos residentes en el Distrito Fe
deral y con las condiciones requeridas 
para ser Miembro d<' la Corte y así 
suplu- las faltas temporales o acciden
tales de sus Vocales, de acuerdo con el 
artículo anterior. 

§ único. En todas las causas que 
cursen en la Corte, los honorarios de 
los Conjueces serán sufragados por el 
Tesoro Nacional, a razón de veinte y 
cuatro bolívares por audiencia. 

Articulo 24. En ningún caso serán 
elegidos para componer la fütta a que 
se refiere el articulo anterior, aboga
dos que sean ascendientes o descen
dientes de los Vocales en ejercicio, o 
que estén comprendidos con éstos den
tro del tercer grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

Artículo 25. . Cada v~z q1;1e p9r 
muerte, ausencia, renuncia, eJerc1c10 
efe algún cargo público incompatible 
con las funciones de Juez, o cualquie
ra otra cir.cunstancia que inhabilite a 
alguno de los ciudadanos de qne se 
componga la lista de ConjuecC's, qu <'.'
dare ésta incompleta, la Corte proce
derá a completarla. 

TOMO XL-10-P. 
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Arliculo 2ü. La Corlt' dm·ú por cx
cusa1rlo el Conjnez que dentro de los 
tres días signh'nlcs a su i:onvocatoria 
no manifieste su-acCJ)tación o excusa y 
proc1cderá a nuevo sorteo. 

Artículo 27. Cuando por C'Xcttsa o 
impedimento de algún miembro de la 
lisia de Conjt>1cccs quedare ésta in
completa para un asunto determinarlo, 
la Corte procederá a completarla úni
camente para ,ese asunto a fin de ha
cer ,~l sorteo correspondiente, de lo 
cual levantarú acta. 

§ único. La lista a que se refieren 
.as artículos 23 y 25 quedará vigenli' 
para los demás casos que ocurran. 

Artículo 28. El Suplente o Conjucz 
cuando haya aprehendido el conoci
miento de uno o más asuntos o de una 
o mi~s causas, de cualquier carácter 
que :sean, continuarú actuando hasta 
la conclusión del asunto, juicio o inci
dcnc:ia de que estuviere conociendo, 
aunque el Vocal cuya falta estuviere 
supliendo se hubiere incorporado a la 
Corti!. 

Articulo 29. En los casos de inhil,i
ción o r ecusación de alguno de los Vo
cales, conocerú el Presidente. Cuando 
fuere el Presidente el recusado o inhi
bido, conocerán respectivamente, el Vi
ccpn!sidcnte, Canc1l1er u olro de los 
Vocales sacado por la suerte; y si lo
dos 1resultaren impedidos, se llamarú 
a los suplentes 1·espectivos que r csi
ditren en el Distrito Federal, y_ si no 
los hubiere o r cst1ltarcn también im
pedidos, se llamará de la lista de Con
j uccc:s al qne deba conocer de la inci
denciia. 

Artículo 30. En todos los asuntos 
polít:icos y administrativos cuyo co
nocirnriento esté alribuido a la Corte, 
podri• ésta pedir los datos que crc•a 
neces,arios para la resolución final, y 
una 1vez obtenidos, fijará la Presidt·n
cia día para la decisión. 

Artículo .31. Cuando no esté fijado 
el término en que haya de librarse una 
determinación, la Corte proveerá den
tro die los cinco dias siguientes a aquel 
en que se hizo la solicitud que motiva 
dicha providencia. 

ArJlículo 32. En los juicios a que se 
reficr·en las atribuciones prim~ra y dé
cimanona del arlículo 8~ de este Códi
go, eB Fiscal nato eJ Fiscal General de 
Ja Corte Federal y de Casación; y en 
los casos en que los enjuiciados no 
huhil:rrn nombrado defensor, lo será 
el Defensor General de la misma. 
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Artículo :3.1. E11 los asuntos ti(' ca
r:'.1cler polil'ico o admi11islralivo, a ins
tand..i de parte, y en los ele carÍ\cler 
ci\'il, atluarú sil'mpn• la parll' en p:i ·
p<·l S<'llado nacional y en los de ca
r:'irl<'r <.'rimi11al c·n papel común, a rc
st·n·a <le acordar la reposición corrcs
potHlicnlc en los casos que determina 
Ja Ll'y. 

Arlkulo :M. Todo ahogad9 c11 cjc·r
cido p ul'dc en ti recurso de· casación, 
ya sea t'll mateda civil o criminal, prc
st•n lar t•scrilo de conleslucir'm al recur
so, d<' réplica y de conlnirrépJicn, en 
los mismos casos en que tiene facultad 
dt• informar y presentar conclusiones 
escritas en una causa sin necesidad de 
poder, conforme a'ta Ley de Ahogados 
y Procnru<lores. 

LEY V 

/>1°,J<'edimienlo que debe seguirse en la.-; 
reclamaciones que se intenten 

contra la Nación 
Ar ticulo 35. Los que intenten re

clamaciones contra la Nación, sean 
11acionalcs o extranjeros, l,)0r razón de 
daños, perjuicios o expropiaciones, por 
actos de empleados nacionales o de los 
Estados, ya sea en guerra civil o in
ternacional, o ,en tiempo de paz, lo 
harún de la manera que establece la 
p resente Ley. 

Artículo 36. La reclamación se ha
rú precisamente por formal demanda 
ante la Corle Federal y de Casación. 

Arlícu lo 37. En estos juicios podrá-n 
ser citados, además del Representante 
de la Nación, el empleado a quien se 
jmput(•n los lwchos y d Estarlo a que 
pertenezca dicho empleado, si Lal fue
re l'l caso. 

Articulo 38. La citación del emplea
do a q ukn se im puten los hechos y 
el Estado a que éste pertenezc::i, se ha
rú en la form a dr una cita de sanea
miento, cuanclo el Procurador Gene
ral de la Nación, si tuviere instruc
ciones expresas del Ejrcutivo Federal, 
lo pid a e n el aclu ck la lilis-contesta
ciún. 

Artícu lo :m. La cilaciún ckl funeio
nario inculpado no podrú pedirse en 
uin~ún caso sin que h aya precedido la 
acción penal correspondientr. 

Artículo 40. Antes de la contrsla
l'i(m de In demanda, el Tribunal han\ 
publicar en algún periódico, y a rx
pensas ckl actor, un extracto de la de
m anda. <'11 el cual se ex pongan los 11<'
ehos y los dem :'ts fundamP11tos en qur 
se• a poyr la acci1>n. e l nombrr, apt'1li,.. 
do y profrsilm drl ch-mandante, el do-

111ici lio y In canti<l:ul <kmandada. Esk 
c.xtrado irú 1irniado por el Secretario 
dd Trihunal. 

.\rlículo ,11. Lu Nacii',n kndr.1 el 
dt.·n·t'ho de hact·rst· rcintq.(rar por .d 
l't11pka<lo n·spornml>lc o por rl Estado 
a que dicho l'un(.'ional'io pl'rtc•nezca 
al tiempo d(_' la falla, la suma que ero
gue <'I Tesoro N,1cio11al en virlud de 
scntl•neia có11ck11atoria. 

Articulo ,12. E11 nin$Ún <:aso podr1'1 
prl'Lcndt•rsc que la Nacd111 ni los Esta
dos i11dcmniccn <laiios, perjuicios o ex
propiaciones, que no se hubieren l'jc
cu lado por autoridades kgílimns, 
obrando en su carúcter público. 

Artículo 43. La accion para rrcla
mur los daños, perjuicios o expropia
ciones de que habla esta Ley, se pres
cribe por ctiez años. 

Artículo 44. Todos los individuos 
que sin carácter público, decretaren 
contribuciones o empréstitos forzosos, 
o cometieren actos de despojo de cual
quiera naturaleza. así como los ejecu
tores, serán responsables directa y prr
sonalmen te con sus bienes a l perjudi
cado. 

Artículo 45. En todo lo no previsto 
en esta Ley, regirá lo dispuesto en los 
Códigos y Leyes Nacionales. 

LEY Vl 
Del Fiscal Ge11eral y del Defensor Ge

neral de la Corte Federal y de 
Casación y de sus f uncio11es 

respectivas 
Artículo 46. El nombramiento de · 

Fiscal General y de Defensor General 
de la Corte F,edcra l y de Casación dc
lJc• hacerse <'n abogados de la Repúbli
ca, venezolanos por nacimiento y ma
yon•s de treinta años y durarán tres 
afws <'11 rl cj,crcicio de SllS funciones, 
p udiendo ser reelegidos. 

Artículo 47. El Fiscal General y el 
Dc•frnsor C'tefü•ral serán elegidos por cJ 
Prcsid<'nlc de los Estados Unidos de 
Venezuela, <le una cuaterna de aboga
dos q ue para el cfrcto formará la Cor
te Federal y de Casación dentro de los 
c inco días anteriores al vencimiento 
del período respectivo. 

Articulo -18. Para suplir las faltas 
kmporaks o absolutas del Fiscal o 
del Ocl'cnsor General, la Corte Fede
ral y de Casación llamará al miembro 
que corresponda de la cuaterna res
pectiYa por el orden de su elección, y 
t'n d caso de cp1e la cuaterna se ago
lare formarú otra In Corle. 

A rt ku lo -1\l. Sou deberes del Fis
cal Gt•1wrnl: 
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1° InlerYt·nir. eomo nepreseutanle 
dd Ministerio Público, en tocias las 
causas criminulcs de acción pública y 
en los juicios de nulidad d0 matrimo
nio, divorcio y separación de cuerpos, 
que lleguen a la Corle Federal y de 
Casación, e intervenir también en los 
recursos civiles en que se aleguen in
fracciones de leyes de orden público. 

2'! Informar también en las causas 
en que la Corte estime necesaria la in
lervcnción fiscal. 

3~ Colaborar en la formación de la 
estadística judicial. 

4'! Desempeñar las funciones que 
se Je atribuyen en el Código de Enjui
ciamiento Criminal en lo relativo al 
recurso de casación. 

5? Ejercer las funciones que le con
fiere la atdbución 5~ del artículo 105 
de la Constitución Nacional. 

§ único. La Corte velará por el cum
plimiento de estos deberes. 

Artículo 50. Son deberes del Defen
sor General: 

1'! Formalizar el recurso de casa
cióli en las causas criminales en los 
casos previstos en la ley de la materia, 
y siempre que el reo no lo haga por sí 
o por medio de su defensor. 

2'! Desempeñar la defensa del reo 
cuando éste no haya nombrado dc
f ensor o designado el que haya de re
presentarlo ante la Corte. 

3? Cuidar de que en los juicios cri
minales se observen las formas esen
ciales d_el procedi!Jliento, y que en las 
scntencaas no se nnponga al procesa
do mayor pena de la señalada por la 
ley al hecho que se juzgue. 

4? Colaborar en la formación de la 
estadística judicial. 

§ único. La Corte velará por el cum
plimiento de estos deberes. 

TITULO 11 
LEY I 

Del procedimiento que debe observar
se en las causas de presas 

Artículo 51. Los Jueces Nacionales 
de Hacienda instruirán en puertos ha
bilitados de la República los sumarios 
en las causas de presas, y donde no 
existan estos Jueces serán instruidos 
por un Juez que tenga jurisdicción en 
el lugar. 

Articulo 52. Concluido el sumario 
será pasado a la Corle Federal -r de 
Casación para la secuela del juicio, y 
este Tribunal podrá disponer su am
pliación en los puntos que juzgue ne
cesario. 
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§ lh·dhido el sunrnrio, y si no t'ie dis
pusiere.· su ampliaciún, Sl' ubrirú la 
causa a prurbas por lkcrclo l'Xprcso, 
rigiéndos<.: en todo lo demns por las 
<lisposiciones de 1n·ucbas y su término. 
con knidas en el Código <k Procc•cli-· 
miq•nto CiYil sobre el juicio ordinal'io. 

Articulo 53. La legitimidad y regu
laridad de la presa se presume C'n es
los jnidos. y a las personas interesadas 
en la naYe apresada y su cargamento 
cor;responde reclamar sus bienes y la 
libertad del buque probando su in
cul¡pabilidad. · 

Articulo 51. Las pruclrns udmisi
l>lc¡¡ en estos juicios scrún, en primer 
término, los papeles del buque, y ade
mú1s las declaraciones de los empica
dos de a bordo y tripuladón y cuales
quiera otras que el Tribunal creyere 
conveniente evacuar para el esclare
cimiento de la verdad. 

Articulo 55. Actuará en estos juicios 
como Juez ele Sustanciación el Prcsi
dernte de la Corte Federal y de Casa
ción. De sus decisiones podrá apelar
se ]para ante la Sala presidida por el 
Vicepresidente. 

Articulo 56. La Corte Federal y de 
Casmción conocerá en primera y única 
insltancia en estos juicios y pronuncia
rá seIJlencia en la quinta audiencia 
después de terminada la evacuación 
de las pruebas, condenando o absol
vie1odo la nave apresada y su carga
me111 to. 

Articulo 57. La sentencia transfe
rid, la propiedad de la nave y su car
ganocnto, cuando sea condenatoria, a 
la Nación, o al corsario que la haya 
capturado, según -el caso. 

Artículo 58. La Nación no será res
ponsable de los gastos ocasionados ni 
de daños y perjuicios cuando se pro
nuncie la absolución de un buque que 
haya sido capturado. 

LEY 11 

De los otros Tribunales Federales y de 
sus atribuciones 

Artículo 59. Los Consejos de Guerra 
y Juzgados Nacionales de Hacienda, el 
Tribunal de Cuentas y demás Tribu
nal1es ordinarios que deban conocer en 
nsuntos de la competencia de la jus
ticia federal, desempeñarán sus res
pectivas atribuciones con arreglo a este 
Código y a las leyes sobre la materia. 

Artículo 60. Mientras la ley no crea
re los demús Tribunales Federales, 
los Jueces de Primera Instancia en lo 
Civil de los Estados, o los <le Comer
cio en sus casos, y los de igual catego-
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l'Ía l'll d Distrito Fech•rnl , co1wccrú11 
como Trih11nu.lcs Federales en Prime
ra Instancia: 

1'.' De Jus d e mandas qu e se inlcu
tc•n co11tru la Nacic'm 11or r cstilutic'm y 
1wses1on de propiedades, cumplimfrn
lo o rescisiún <le contratos no cekhra
clos por el Pr<.'sidenle de la Uni6n, y 
ele lodo lo dcmús contencioso en que 
la Nacic'm sea parle principal y cuyo 
t·onocimie11to no es té atribuido a otro 
Trihunal. En <'l caso <le conlrademan
cla conlr:1 la Naci<,n conoccr:'tn si<'m
J)l'C.' los Tribunales Fcd<'ralcs de ambas 
acciones, siempre que la con tracl<.'man
da no verse sobre asuntos d e In com
pclc•ncia d e la Corte Federal y de Ca
saciún, a la cual dcher:'t pasarse <'11 ta l 
caso la causa para que conozca d e 
a mhas acciones. 

2" De los juicios inkrcliclnlcs con
lya la Nacic'1n. Esto no obsta para que 
los Juc-eGs ele Distrito o Municipio 
praeli<JUC'n las diligencias y clictc n las 
J'l'soh1cio111•s c111c ks comete el C()di110 
ck ProcC'climfrnto Civil en los cas7>s 
dl· inll'rclictos prohibitivos. 

:k . De todas las causas y asuntos 
civiks de competencia l'cderal cuyo 
co11od111ien to en Primcrn lnslancia 
110 est(; a tri huido po_r ley especial a 
otros Trihunalrs. 

-J•.• De cualesquiera otros :isunlos 
qu e lt·s sometan leyes especiales. 

A1·ticulo 61. Los mismos Jueces cfo 
Prim<'ra Instancia en lo Civil, donde 
no hubiere .Jurc0s tk l Crimen, y éstos 
donde no existieren aquéllos conocc
r:'111 en Primera Insl-Jncia: 

1·.. Dt• las causas dl' pt-<.'llla<lo con
lrn los cmpkaclos <le las lknlas Na
l'ionales, que no estén somelidos a otrn 
.i 11 risciicciCln. 

2°-' Oc los delitos contrn el derecho 
de gentes no atribuidos a otros Tribu
naks. 

39 De los juicios ele responsabili
dutl contra los empleados nacionales, 
que no <'stén atribuidos a otros Tribu-
11alC's. 

4"- Oc las causas criminales de la 
competencia de la juslida federal, no 
nldbuidas por Ieyrs esJH'cinlrs a otros 
Tribunales. 

Artículo 62. Dt' las aprlacioncs y 
n·cursos que se inlcnl<'n conlnl las dr
cisiones ele los Tribunales Frd1'ralrs rn 
primC'ra instancia, conocerú la f.ork 
F!'drrnl y Ol' Casación. 
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LEV 111 

n<'l proct>dimic11/o <·11 los 1'ribu11a/1:.~ 
Fedt>rale:; i11f crion•:; 

Artículo G3. Los Tríhunalcs Fcch-
l'tl les inferiores, obrarún co11 a rrt'glo 
u csl<' <X1digo y a la Ley especia l ck 
la materia. 

Artículo ü l. Los Jueces y Trihu11u
lc-s in fr1·iorc:s ck los E-.taclos y del Dis
tl'ilo Fedcrul desen1pciiarún las co111 i
,siones que los Tribunales Fc:clcrnks 
les conl'í<'n en usuntos ele su compc
lcncia. 

Artículo üfí. E11 Jos asuntos civiks 
,Hcltltll'Ún dichos Tribu1wks, en papel 
:!>diado nacional, y t·n los c l'in1i11aks, 
1en papel común co11l'or111c a la Ley de 
Ja matc•ria. 

TITULO lll 
LEY ÚNICA 

Artículo (ifi. Los Vocaks y l'mpka-
1tlos cfr la Cortl' Fedl'ral y d l· Casación 
:y los Jucct's y empleados lk los Tl'i
füu11alt•s FedC'l'ulcs, anlt's de l·ntrnr cn 
l.'l ejercicio de sus funciones, ¡u·c.·sta
rú II jun1m1•11lo de cumplir la Consti-
1:uciún y las leyes de la Hcpúblicu. 

Arliculo <i7. La audiencia diaria cll' 
Ja Corle Federal y de C.asal'iún, ser:·, 
de cual.ro ho1·as, y ll'ndr:'i dos di' Sl'<.'l'C
taría. La audiencia diaria lk los Tri
buna.les infrriorc.·s Sl'l'Ú <k lrcs l1oras y 
lcndrún una de secretaría. Las horas 
de audiencia, que se señalaren, debe
r:'10 fijarse en cartel o tablilla l'n la 
puerta priucipa 1 <ld lo('al, y no podt·:-'i n 
variarse sin avisarlo al público con 
dos días de auticipaciún por lo mr11os. 

Arlículo H8. Los Tribunales Fedc.•
ra les in fcriorcs tienen el deber de• ha
cer guardar el orden y(') respeto debi
dos en el local donde- rjcrzan sus fon
dones, pudfondo imponer mullas des
de vC'in le hasta ciento veinte bolívares, 
o arrcslo proporcional, scgúu la gra
vedad ele la falta. Contra las dctcrmi-
1l::tciones que libren en el purUcular 
110 se admite otro recurso que el <k 
qurjn. . · 

Articulo cm. Cum ulo los Tribunales 
Federnks inferiores hicieren nso de la 
faculla<l c¡uc les concc<lc el articulo 
:iinll'l'Íor, levantarán un acta en que 
harún constar la falla cometida, la 
persona lJlll' la cometí<'>, la pena im
¡ nH'stn y el día y la hora en que haya 
tenido lugar. Cuando la falta conH'
lida flll'I'<' tnl que ('onstituyn de-lito, el 
Trih1111al inslruirú la t'C'SJH'C'li\':l avcri
g;11:1ri10>11. 
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Artículo 70. De toda mulla que im
pongan la Corle FC"dcral y de Cc1snciün 
y los Tribunaks FcdC"raks, se darú in
mcdialamcnlc a,·iso al c•mpkado lln-· 
mado a hacer el cobro. 

A tliculo 71. Para los efe dos que 
dclcrmina la ley, acerca de las vaca
ti0tH' S, In Corte Federal y de Casación, 
si sus suplentes estuvieren en la Capi
tal de' Jn Unión, les harú el llamamien
to d día antexior al en que empiecen 
las vacaciones a fin de que concurran 
a ocupar el puésto que les corrf'spoude 
<lunmle eJla para despachar los asun
tos urgentes que puedan ocurrir; pero 
si tocios o algunos <le dichos suplentes 
no t•stuvicrcn en la Capital, se llnma
r:in, por los que no se hallen presentes, 
Conjueccs que los suplan conforme al 
procedimiento establecido en este Có
digo. 

!;¡ l <> -Los .Jueces de lo~ demás_ !ri
búnalrs Fc•derales llamaran tamb1en a 
su ~·C"z a sus suplentes respectivos, pa
ra quC" dc·s<'mp<'iicn su cargo durante 
las vacaciones en los asuntos que pue
dan ocurrir. 

~ 2~ Lo expuesto no obsta para que 
Jos Vocales principales de. la Corte Fe
dC"rrtl y ele Casación y los demás Jueces 
de los Trihnnalcs Federales puedan 
ahsl.cncrsc de hacer uso del derecho 
de vacaciones que las leyes conceden; 
prro en caso de usar del referido dere
cho, deberán indefectiblemente Jlamar 
los suplentes respectivos. 

Artículo 72. La ley señalará los 
suf'lclos <1ue hayan de devengar los Vo
cal<'s de la Corte Federal y de Casa
cir'111 y sus ei11pleaclos así como los Jue
t'l'S Federales y sus empleados. En caso 
de licencia, el sueldo se dividirá de por 
mitad entre el Vocal o fuucionario q'ue 
haga uso de_ ella y el ciudadano q_uc 
énln· a suplirlo. Durante las vacac10-
ucs, los Vocales devengarán íntegro su 
sueldo cuando hagan uso de-ella y los 
que entren a reemplazarlos cobrarán 
las audiencias a que asistan, que serán 
pagadas por el Tesoro Nacional. 

Artículo 73. Los Tribunales Fede
rales pasarán a la Corte Federal y de 
Casación, al fin de cada mes, un cua
dro demostrativo del movimiento de 
causas que en asuntos federales hayan 
cursado en la Oficina de su cargo, cua
dro en que se expresará el número de 
expedientes existentes y el de las cau
sas que hubieren entrado y salido en 
<·1 curso del mes. 

TITllLO IV 

Disposicione:; g<'nerale.:; 

Artículo 74. En lodo lo no previsto 
en d presente Código se o~scrvará lo 
dis1puesto en el Código de Procedi
miento Civil y dcmús Códigos y kyes 
nac:ionales. 

Artículo 75. Los Tribunales Fedc'
raks, adcmús de las atribuciones que 
les cshln señaladas en este Código, 
ejc1rccrán todas aquellas otras que les 
atdibuyan la Constitución y Jos Códi
gos y demás leyes nacionales. 

Artículo 76. En la vista del recurso 
de casación y demás asuntos d<' que 
con,ozcan la Corle Fede.ral y de Casa
cit>1h y los otros Tribunnles Fe~eralC"s, 
la ]lectura de las actas respectivas se 
ltar1á necesariamente en audiencia pú
blic!a. 

§ único. Cuando por cualqufrr mo
tiv'o no pudiere hacerse .la rclaci<'ln el 
día señalado, podrú diferirse hasta la 
tercera audiencia. 

Articulo 77. El Presidente, el Vicr
presidente y Canciller de la C<?rt.: ele
gidos ~onforme a Ja Ley anterior, ~on
linnaran sus func10nes hasta termmar 
el picríodo para que fueron designados. 

Artículo 78. Se deroga el C<'>digo 
Org¡ánico de la Corte Feaeral y de Ca
saciión y de los demás Tribunales Fe
derales de la República de diez y seis 
de jiunio de mil novecientos quince. 

Diado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los cuatro días del 
me8 de junio de mil novecientos cli<'z 
y silete.- Año 1089 de la Independen
cia y 59'> de la Federación. 

El Pr~idcnte,- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFEnno.-El Vicepresidente, AnfQ M• 
Plancharl.-Los Sccrclarios, G. Terre
ro-A tienza.-A. V. Rivero. 

Pal;ac.io Federal, en Caracas, a diez y 
mueve de j uoio de mil novecientos 
diicz y siete.-Año 1089 de la Indc
p1endencia y 599 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuciém. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BVSTILLOS. 

Refrendado.-El Ministro de Relacio
nes Intcriores,- (L. S.)-PEono M. An
CAYA. 

12.478 

/.,ey de 19 de junio de 1917, aprobato
ria de la venta de dos lote.,; de terre
nos baldíos a Antonio Dominguez 
A.iaa. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



EL CONGRESO 
DE !.OS ESTADOS UNIDOS IJI:: VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Dc conformidu<l con 

lo estatuido en el aparte (a), ah'ibn
ci,ín 1 o~ del artículo 58 de la Consti
tuciún Nacional y cumplidas como han 
si<lo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
\'igcnte,según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento, fecha 23 de ma
yo de 1917, se aprueba la venta de dos 
Jotes de terrenos baldíos que miden en 
juuto cuarenta y seis hectáreas y nue
ve mil metros cuadrados, clasificados 
como agrícola de primera categoría, si
tuados en el Municipio Yaguaraparo, 
Distrito Arismendi del Estado Sucre, a 
favor del ciudadano Antonio Domín-
guez Azaa. · 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a trece de junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108° 
<le la Independencia y 599 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA
GLIA~Jmo.-El Vicepresidente, Ant0 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.-=-A. V. Riveto. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve <le junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Inde
pen<lcucia y 59° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

ílrfrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. · S.)-MANllEL DíAz-HonuíGUEZ. 

12.479 
I.P!f ele 1!) de junio de 1917, a.probato

ria de la oenta de 11n lote c/p lf'rr<'nos 
baldíos a Casto Gómez. 

EL CONGRESO 
llE 1.0S EST,\l>OS UNIDOS OE VENE7.UELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con 

lo estatuido <'n el aprn·le (a), alribu
ri,'m 10~ del artículo 58 de la Consti
luci,ín Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Eji
dos vigente, según Resolución Ejecu
tiva del Ministerio de Fomento, fecha 
2:l de mayo de 1917, se aprueba la ven
la de un lote de terrenos baldíos que 
mide ochenta y tres hectáreas y cinco 
mil seiscientos ochenta y siete inelros 
cuadrados, clasificado como agrícola 
de primera categoi-ía, situado en el Mu-
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nicipio llnión, Distrito Benítez del Es
tado Sucrc, a favor del ciudadano Cas
io G<'>mcz. 

Oada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a los treinta días 
del mes de mayo de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Indepen
<lencrn y 59Q de la Federación. 

El Presidenle,-(L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERno.- El Vicepresidente, Anl" M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-11Lienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 1080 de la Inde
pe1idencia y 599 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

:Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL Dfaz-RooníouEz. 

12.480 
Lpy de 1!) de junio de 1917, aprobato

ria de la venta de un lote de terre
nos baldíos a Julián Ponce Córdova. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con 

llo estatuido en eJ aparte (a), atribu
dón 10- del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional y cumplidas como han 
iiido todas las formalidades prescritas 
Jror Ja Ley de Tienas Baldías y Ejidos 
Yigente, según Resolucióu Ejecutiva 
dd Ministerio de Fomento, fecha 23 dr 
mayo de 1917, se aprueba la venta d<' 
un lote de terrenos baldíos que midr 
cic·nto ochenta y dos hectáreas, clasi
ficado como agrícola de segunda clasr, 
/;iluado en el Municipio Río Cari!w, 
Distrito Arismendi del Estado Sucre, 
a favor del ciudadano .Tulián Poncp 
C6l'dova. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
Uvo, en Caracas, a trece de junio dt· 
mil novccirntos diez y siete.--Aíio 108° 
de la Independmcia y 59'1 de la Fl"<l<•
ración. 

El Prrsidenle,-(L. S.)-.TosÉ A. TA
rn,1Ar-ERR0.- El Vicepresidente, Anl9 M• 
J>lanchart.- Los Secretarios, G. Tt>rrP
ri·o-Alienza.-A. V. Riuero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nul"ve de junio de mil novrcientos 
dirz y sietc.-A1io 108~ de la In<lP
pen<lencia y 59" de la Federación. 
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Ejccúlrsc y cuidesc de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUS'flLLOS. 

Hdn•ndadn.--EI Ministro <le Fomento, 
(L. S.)--1\1,\'.':UEL Oi.\z-H01111iGc11·:z. 

12.t181 
V •y de 19 de junio d e 1917, aprobato

ria de la venta de w1 lote de terre
nns baldíos a Ramón Prieto. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UN IDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
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Artículo único.- De conformidad con 
lo estatuido en el aparte (a), a tribu
ción 10- del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por Ja Ley de Tierras Baldías y Ej idos 
vigente, se~ún Resolución Ejecutiva 
de1 Minis ler10 de Fomento, fecha 23 de 
mayo de 1917, se aprueba la venta de 
un lote de terrenos baldíos que mide 
cuarenta y cuatro hectáreas y dos mil 

· doscientos quince metros cuadrados, 
clasificados como agrícola de primera 
cate~oría, situado en el Municipio 
Union, Distrito Benítez del Estado Su
cre, a favor del ciudadano Ramón 
Prieto. 

Dada en el Palacio F ederal Legisla
tivo, en Caracas, a los trece días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
:! siete.- Añc 1089 de l a Independen
cia y 59° de la F eder ación. 

El Presidente.-(L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente, Ant<> MJ 
Planrlwrt.- Los Secretarios, G. Terre
rn-AliPnza.- A. V. Rivero. 

Palncio Frderal, en Caracas, a diez y 
nuevf' de junio de mil novecientos 
diPz y sietr.-Aíio 1089 de la Ind_e
pcndc:ncia y 59'1 de la F ederación. 
Ejecútt•sr, y cuídese de su ejecuci<'>n. 
(L. S.)--V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendadn.--El Ministro de Fonwnlo, 
(L. S.) - MANtm1. DíAz-Honni<im,z. 

12.182 
Ley d P. 1fJ de junio dl' 1917, aprobato

ria d e 1111a acljmlicadún r¡ral11i/a dl' 
/rI'1'e1ws baldíós a favor de Manuel 
<:ayPlano MorPno. 

EL CONGRESO 
llE LOS ESTAllOS UNJDOS DE VENF.ZUEL.\, 

D ecreta: 
Articulo único.- Dc conformidad con 

lo t>slaluido en el aparte (a), atribu
citSn 1()4 del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional y cumplidas como han 

~i do todás las formalidades prescritas
por la Lt'Y dr Tierras Baldías y Ejidos 
Yigt•nlt', según Ht•soluciún Ejecutiva 
dl'l Miniskl'io de Fomento, fecha 23 de 
mayo oc HJ17, st' aprueba la adjudi
cación gratuita de un Jote de terrenos 
baldíos que mide noventa y cuatro hec
táreas y dos mil novecientos cincuenta 
y d<,s nl<'tros c1íadr ados, situado en C'I 
Municipio Uni6n. Disll'ito Benílez 4cl 
Es t~1do Sucre, a favor del ciuda dano 
Manuel Cayetano Moreno. 

D ada en el Palacio Federal Le$isla
tivo , en Caracas, a trece de juruo de 
mil no\'ccieutos diez y siete.'--Año 108° 
de l a Independencia y 599 de la Fedl'
ración. 

El Presidentc,-i(L. S.) - JosÉ A. TA
CLIA,FEHRo.-El Vicepresidente, Ant0 M• 
Plairtchart.- Los Secretarios, G. Tel're
ro-)llienza.-A. V. Rivero. 

Pal:acio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y sietc.-Año 108Q de la Inde
pendencia y 599 de la F ederación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(]L.. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Minis tro de Fomento, 
(L. S.)- MANUEL DíAZ->R0DRÍGUEZ. 

12.483 
Ley' d e 19 d e jul'lio de 1917, aprobato

r-1:a de una adjndicación gratuita d e 
forrenos baldws a favor d e Froil<ín 
y Esperidón Zerpa. 

EL CONGRESO 
r>E: LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con

lo estatuido en el aparte (a) , atribu
ción ·lÜ" del artículo 58 de la Constitu
ci6n Naeional y cumplidas como han 
sido todas las· formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ej idos 
vigente, según Hesolución Ejecutiva d<' 
23 d e mayo de 1917, se aprueba Ja adju
dic¡!lci<'>n gqt tuita de un lote de terrenos 
baldíos que mide cincuenta hectáreas 
y siiete mil metros cuadrados, situado 
('n el Municipio Hio Caribe, Distrito 
Arismendi del Estado Sucre, a favor 
de llos ciudadanos Froilán y Esperidt'm 
Zerpa. 

Dnda en el Palacio Federal LeGisla
tivq, en Caracas, a trece de jumo de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108~ 
de Ja Independencia y 59? de la Fcd<>
ración. 

El Presidente.- (L. S.) - J ost A. TA
GJ.1/H'ERRO.- El Vicepresidente, Anf9 M• 
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Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio <le mil novccicutos 
diez y sicte.-Aiio 108° de la Inde
pendencia y 59? de la Fe<leraci6n. 
Ejecútese y cuídese de su ejccuci<'>n. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hcfrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- MANUET. DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.484 
Ley de 1!) de junio de 1917, aprobato

ria de una adjudicación gratuita de 
frrrnws baldíos a favor de Juan Mo
rale.'i y o/ros. 

EL CONGRESO 
llE r.os ESTAOO~ UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-De conformidad con 

lo <'sluluido en el a parte (a), atribu
ci<'>n 1 ()o del artículo -58 de Ja Consti fü
ci(m Nucional y cumplidas como han 
s~<lo todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva de 
23 de mayo de 1917, se aprueba la adju
dicación gratuita de un lote de terrenos 
baldíos que mide setecientas ochenta 
hectáreas y seis mil metros cuadrados, 
situado en el Munici)'io San Lorenzo, 
Distrito 'Montes del Estado Sucre, a fa
vor de los ciudadanos .Juan Morales, 
Eliso Velis, Estanislao Morales, Esta
nislao López, Tereso Brito, Angel Bri
to, Angel Brito, hijo, Liborio Brito, 
Cnrlos Castro, Tcodoro Peñalver, Juan 
Bolivar, 'Manuel Brito, Santos Salazar, 
Pedro Castro, .T uan Castro, Carlos Her
m1ndez, Cosme Ilarraza, F elipe Ilarra
za, Merc;c<lcs Ilarraza, .José Castro y 
Le<'>n Castro. 

Dada en el Palacio Federal Le$Ísla
tivo, en Caracas, a trece de jumo de 
mil novecientos diez y siete.-Año 1080 
de la Independencia y 59° de la F ede
ración. 

El Presidente,-'(L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAFEtmo.- El Vicepresidente, A nt0 M• 
/Jlanclrnrt.- Los Secretarios, G. Terre-
1·0-Atienza.- A. V. Rivera. 

Palacio FederaJ, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.- Año 1089 de la Inde
pendencia y 59° de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEr. Dfaz-RooníGuEz. 

12.485 

Ley de 19 de junio de 1917, aprobato
ria de ww adjudicación gratuita de 
terrenos baldíos a favor de Tomás 
Fajardo y otros. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUET..\, 

Decreta: 
Articulo único.- De conformidad con 

lo cstatnido en el aparte (a), atribu
ción 1 O* del artículo 58 de la Constit11-
ciún Nac_ional y cumplitias como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, fecha 23 de 
mayo de 1917, se aprueba la adjudi
cación gratuita de un lote de terrenos 
baldíos que mide un mil ciento seséEtn 
y una hectáreas, situado en el Munici
l)io San Juan, Distrito Sucre del Es
tado Sucre, a favor de los ciudadanos 
Tomás Fajardo, José Manuel Fajardo, 
Adriano Herrera, Santos Herrera, Juan 
C. Lópcz, Jesús Lópcz, Manuel Hcrre
·ra, Pedro de J esús Herrera, Francisco 
Blanca, Natividad Blanca, Francisco 
1Javier Fajardo, Antonio José Blanca, 
1Julio Meneses, Vicente Blanca, Pedro 
Herrera, Florencio Blanca, Juan Ono
Jre Blanca, Andrés Fajardo, José Mi
¡guel Tovar, Jorge López, José Antonio 
lBlanca, Francisco Manuel Herrera y 
,fosé María Rodríguez R. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil .iovecientos diez 
y sicte.-Año 1089 de la Independencia 
y 59Q de la Federación. 

El Prcsidente,-(L. S.)-Jos1~ A. TA-
1r. L1AFERR0.- El Vicepresidente, A11to. M0 

1Pla11chal'l.--Los Secretarios, G. Terre-
11·0-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Inde
pendencia y 59'1 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

JR.efrendada.- El Ministro de Fomento, 
i(L. · S.) - MANUEI. DíAz-RooníouEz. 

12.486 

JLey de 19 de junio de 1917, aprobato
ria de la ad¡udicación gratuita de un 
lote de terrenos baldíos a favor de 
,\ya¡,ilo Marrano Ag11ilrra. 
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EL CONGRESO 
OF, LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción lÜ' del arlículo 58 de la Constitu
ción Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva de 
23 de mayo de 1917, se aprueba la adju
dicación gratuita de un lote de terrenos 
baldíos que mide noventa y cinco hec
táreas y ocho mil novecientos treinta 
y ocho metros cuadrados, situado en 
el Municipio Unión, Distrito Benítez 
del Estado Sucre, a favor del ciudada
no Agapito Marcano Aguilera. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los treinta días del 
mes de mayo de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108° de la Independencia 
y 59o de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-JosÉ A. TA
GLJAFERRo.- El Vicepresidente, Anto M• 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Inde
pendencia y 59o dé la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)~MANUEL DÍAZ-RODRÍGOEZ. 

12.487 

Ley de 19 de junio de 1917, aprobato
ria de la adjudicación gratuita de 

. unos terrenos baldíos a favor de 
José del Rosw·io López y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción lÜ' del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional y cumplidas como han 
sido todas las formahdades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, se~n Resolución Ejecutiva 
del Minister10 de Fomento, fecha 23 de 
mayo de 1917, se aprueba la adjudi
cación gratuita constante de ochocien
tas cincuenta y siele hectáreas y cinco 
mil setecientos metros cuadrados, ubi
cados en el Municipio Torondoy, Dis
trito Torondoy del Estado Mérida, a 
favor de los ciudadanos José del Ro-
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sario López, Manuel Nava, Juan Dio
nisio Mendoza, Sardi Hermanos, José 
Rogci- Quintero, ModC'sto Napoleón 
Rendón, Fernando Torres, Juan Cri
sósto mo Nava, José del Carmen Mon
tilla, .Juan Ignacio Lacruz, M~teo Na
va, · C'.arlos Hernández, Guillermo Vi
llarreal, Henrique Suárez, Manuel To
rres, Poltdoro Andara, Silvcrio Torres, 
Migu1el Pacheco, Marcial Briceño, Juan 
Molina, Reyes Molina, Pedro Labasti
das, ]Ramón Albarrán, Juan Sulbarán, 
Beni(:ia Salcedo, José de la Cruz Ren
dón, Ulises Durán, Santos Torres, Pe
dro Zapata, Gerónimo Suárez, Encar
nació,n Leal, Antonio Díaz, Angel Ma
ría Torres, Pedro José González, Luis 
Felipe Rendón, José del Cristo Araujo, 
Anto1tlio López, Eloy Dávila, Abraham 
Espimoza, Concepcio1, Ramírez, Santia
go Abreu, Guillermo Villarreal Abreu, 
Agus:tín AlbaITáll, Hipólito Villarreal, 
Esteban Centeno,Rafael Ramírez, Juan 
de la Trinidad Montilla, Francisco Ro
dríguez, Eduardo ·Pérez, Juan Floren
cia ~[ontilla, Fermiu Albornoz, León 
Card1ozo, Macedonio Gil, Benito A.Jar
cón, Benigno Alarcón, Juan Bautista 
Arias, Eusebio García, Liborio Cabre
ra, E111carnación Montilla, Vicente Oso
rio, Vicente Rangel, Rafael Torres, Ra
fael Albarrán, Agapito Sáncbez, David 
Barrios, Rafael Cáceres y Dionisio Ro
dríguez. 

Daida en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a trece de jumo de 
mil novecientos diez y siete.-Año 1089 

de la Independencia y 590 de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA
GLlAFERRo.- El Vicepresidente, Anl0 M• 
Plan<J'hw·t.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacfo Federal; en Caracas, a diez y 
nu~:ve de junio de mil novecientos 
clieJz y siete.-Año 1089 de la Inde
pemlP-ncia y 59'1 rle la Ferleración. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrepdada.-El. Ministro de Fomento, 
(L. $.) - MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.488 
Ley de 19 de junio de 1917, aprobato

ria del titulo de mina expedido por 
el 1~jecutivo Federal en 15 de mayo 
de :t917, a favor de los señores Bian
chi y Odreman, de la mina de oro 
de aluvión denominada "El Res
gu~:rdo". 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNLDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.--<Conformc a lo dis

puesto en Ja atribución 10-, (a). ar
tículo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el título de mina expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 
quince de mayo de mil novecientos 
diez y siete, a favor de los señores 
Bianchi y Odreman, de la mina de oro 
de aluvión denominada "El Resguar
do", cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor Victorino Márgnez Bustillos, 
Presidente Provisional de. la Hepúbli
ca :-Por cuanto los señores Bianchi y 
Odreman han Jlenado las formalida- 1 

des requeridas por la Ley para obtener 
la adjudicación de una pertenencia 
minera de oro de aluvión a la que han 
dado por nombre "El Resguardo", si
tuada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por fado y cuyos linderos, 
según el plano correspondiente levan
tado por el Agrimensor Público Carlos 
F. Siegert M., son los siguientes: por el 
Norte, concesión minera de oro de alu
vión denominada "El Valle"; por el 
Este y Sur, terrenos baldíos, y por el 
Oeste, concesión minera de oro de alu
vión denominada "Los Angeles", con
fiere a favor de los expresados señores, 
sus herederos o causahabientes, por el 
lapso de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan con la Ley de la ma
teria que le sea aplicable. De acuerdo 
con e) artículo 206 de la Ley de Minas, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, <le conformidad con sus leyes, 
sin gue por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones ex
tranjeras.-EJ presente título será pro
tocolizado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Roscio 
Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Eje~utivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
racas, a quince de mayo de mil nove
cien tos diez y siete.-Año 108° de la 

Independencia y 59° de la Federación. 
(L. S.) 7 V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEI, DiAz- RooníGuEz". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a trece de junio de 
mil novecientos diez y siete.- Año 1080 
de la Independencia y 59° de la Fede
ración. 

El Presidente,- (L. S.)-.TosÉ A. TA
GLIAFEnno.- El Vicepresidente, Ant0 M• 
Planchaft.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio dt' mil novecientos 
diez y siete.- Año 108° de la Inde
pendencia y 590 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ ~USTILLOS. 

H.cfrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEI. DíAz-RonniGUEz. 

12.489 
Ley de 19 de junio de 1917, aprobato

ria del título de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 15 de mayo 
de 1917, a favor de los señores Bian
chi y Odreman, de la mina de oro 
de al,wión denominada "Los Ange
les". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-Conformc a lo dis- · 

puesto rn la atribución 1()4, (a), ar
tículo 58 de la Constitución Nacional. 
se aprueba el titulo de núna expedido 
por el Ej<'cutivo Federal con fecha 
quince de mayo de mil novecientos 
diez y siete a favor de los ciudadanos 
Bianchi y Odreman, de la mina de oro 
de aluvión denominada "Los Angeles", 

·cuyo tenor es el siguiente: 
"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 

Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto los señorei, Bianchi y 
Odreman han llenado las f ormalida
des requeridas por la Ley para obtener 
la adjudicación de una pertenencia 
minera de oro de aluvión a la que han 
dado por nombre "Los Angeles", si
tuada en el Municipio Tumeremo, Dis
trito Roscio del Estado Bolívar, cons· 
tante de dos mil quinientas hectáreas, 
determinadas en un cuadrado de cinco 
mil metros por lado y cuyos linderos, 
según el plano coITespondiente levan
tado por el Agrimensor Público Carlos 
F. Siegert M., son los siguientes: por 
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el Norte, conces10n de oro de alu
vión denominada "Champagne"; por 
el Este, concesión minera de oro de 
aluvión denominada "El Resguardo''; 
pór el Sur y el Oeste, terrenos baldíos, 
confiere a favor de los expresados seño
res Biancbi y Odreman, sus herederos 
o causahabientes, por ,el lapso de cin
cuenta años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera en tan
to cumplan con la Ley de la ma
teria que le sea ~plicable. De acuerdo 
con el articulo 206 de la Ley de Minas, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse e.o lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y qui! no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 

· sin que por !J.ingún motivo !li causa 
puedan ser origen de reclamaciones ex
tranjeras.-El presente título será pro
tocolizado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Roscio. 
Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo· FedeJ."al y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a quince de mayo de mil nove
cientos diez y siete.-Año 108° de la 
Independencia y 5~ de la Federación. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAz-RooRÍGUEz". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a trece d.e junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108° 
de la Independencia y 599 de Ja Fede
ración. 

El Presidente.- (L. S.)-JosÉ.A. TA
GLIAFERRo.~El Vicepresidente, Ant0 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la .~nde
pendencia y 59° de la Federac1on. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--'MANUEL DíAZ-HODRÍGUEZ. 

12.490 
Ley de 19 de junio d~ 1917, apr:obato

ria del titulo de mzna expedido por 
el Ejecutivo Federal en 25 de mayo 
de 1917, a favor de los señores Bian-

chi y Odreman, de la mina de oro 
dii nliwión denominada "El Barril''. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
A:rtículo único.--'Conforme a lo dis

puei,to en la atribución 1()4, (a), ar
tículo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el título de mina expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos ,diez y siete, a favor de los señores 
Bianchi y Odreman, de una mina de 
oro de aluvión denominada "El Ba
rril"', cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Pre~iidente Provisional de la Repúbli
ca :--Por cuanto los señores Bianchi y 
Odr,eman han llenado las formalida
des :requeridas por la Ley para obtener 
la adjudicación de una pertenencia 
minera de oro de aluvión a la que han 
dadcD por nombre "El Barril", situada 
en ~~l Municipio Tumeremo, Distrito 
RosJ~io del Estado Bolívar, constante 
de dios mil quinientas hectáreas deter
mina das en un cuadrado de cinco mil 
met1ros por lado, y cuyos linderos, se
gún el plano correspondiente levanta
do por el Agrimensor Público Carlos 
F. S:iegerl M., son los siguientes: por el 
Norte, Este y Oeste, terrenos baldios; y 
por el Sur, concesión minera de oro de 
aluV'ión "Nuestra Señora del Carmen"; 
confiere a favor de los expresados se
ñorE~s. sus herederos o causahabientes, 
por ,el lapso de cincuenta años, el uso J 
goc~: de la expresada pertenencia tm
ner~1, en tanto cumplan con la Ley de In 
mat,eria que le sea aplicable. De acuer
do con el artículo 206 de la Ley de Mi
nas, este documento sólo tendrá validez 
a partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. Las du
das y conh·oversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta 11ertencncia 
y su, explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes ,contratantes, serán decididas por 
]os Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ~ingún motivo !li causa 
puec~an ser origen de reclamaciones ex
traqjeras.-El presente titulo será pro
toco,izado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Roscio. 
Dad.o, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, ei:i Cara
cas, a veinticinco de mayo de rrul nove-
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cientos diez y sicte.-Afio 108° de la 
Independencia y 599 de la Federación. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcndudo.-El Minislro <le Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ". 

Dada en eJ Palacio Federal Legis
lativo, en carneas, a los catorce días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 1089 de la Indepen
dencia y 599 de la Federación. 

El Presidentc.- (L. S.)-JosÉ A. TA
GJ.JAFEnno.-El Vicepresidente, AnltJ M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caraoas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y side.-Afio 1089 de la Inde
pendencia y 599 de la Federación. 
Ejecútese y eliidcsc de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

!lcfrenduda.- EJ Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz-RooRÍGUEZ. 

12.491 
Ley de 19 de junio de 1917, aprobato

ria del titulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal, en 25 de mayo 
de 1917, a favor de los señores Bian
rhi y Odreman, de la mina de oro 
de aluvión denominada "Nuestra Se
ñora del Carmen". 

EL CONGRESO 
l>E LOS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-iConforme a lo dis

puesto en la atribución lÜ', (a), ar
tículo 58 de la Constitución Nacional, 
se aprueba el titulo de mina expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 
veinticinco de mayo de mil novecien
tos diez y siete, a favor de los señores 
Bianchi y Odreman, de una mina de 
oro de aluvión denominada "Nuestra 
Señora del Carmen", cuyo tenor es el 
siguiente: 

"Doctor Viclorino Márquez Bustillos, 
Prc-sidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los señores Bianchi y 
Odreman han llenado las formalida
des requeridas por la Ley para obtener 
la adjudicación de una pertenencia 
minera de oro de aluvión a la que han 
dado por nombre "Nuestra Señora del 
Carmen", situada cu el Municipio Tu
meremo, Distrito Roscio del Estado Bo
lívar, constante de dos mil quinientas 
hectán·as determinadas en un cuadra
do de cinco mil metros · por lado, y 
cuyos linderos, según el plano corres
pondiente levautaclo por el Agrimen-
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sor Público Carlos F. Siegert M., son 
los siguicutcs: por el Norte, concesión 
de oro de aluvi(m "El Bru-rit"; por el 
Este, terrenos baldíos; por el Sur, con
ccsiém de oro de aluvión "El Desecho", 
y por el Oeste, ten-enos baldios, confie
re a favor de los expresados señores, 
sus herederos o causahabientes, por el 
lapso de cincuenta años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, en 
tanlo cumplan con l a Ley de la ma
teria que le sea aplicable. De acuerdo 
con d artículo 206 de la Ley de Minas, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por las Cúmaras Legislativas. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan ~uscitarse en lo 
que se relacione con esta• pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones ex
tranjeras.- El presente título será pro
tocolizado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Roscio. 
Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en Cara
cas, a veinticinco de mayo de mil nove
cientos diez y siete.-Año 1089 de la 
Independencia y 599 de la Federación. 
·(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ-ROORÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a catorce de junio 
de mil novecientos -diez y siete.- Año 
1089 de la Independencia y 599 de la 
Federación. 

El Presidente.- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERno.-El Vicepresidente, Anf9 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez } 
nueve de. junio de mil novecientos 
diez y siete.- Año 1089 de la Inde
pendencia y 599 de la Federación. 
Ejecúlcse y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) -iM..\NUEL DíAZ- RODRÍGUEZ. 

12.492 

Ley de 19 de Junio de 1917, aprobato
ria del tf tulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 10 de mayo 
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de 1917 a fauor de Elías Rodríguez 
Gunzcílez, de la mina de cobre deno
minada "Santa Cecilia". 

EL CONGRESO 
DF. LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-<Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10-, (a), ar
ticulo 58 de la ,Constitución Nacional, 
se aprueba el título de mina expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha diez 
de mayo de mil novecien los diez y si e
le, a favor del ciudadano Elías Rodrí
guez González, de la mina de cobre 
denominada "Santa Cecilia", cuyo te
nor es el siguiente: 

"Doctor Viclorino Mi\rqucz Buslillos, 
Presidente ,Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto el ciudadano Elías 
Rodríguez González ha llenado las 
formalidades requeridas por la Ley 
para obtener la adjudicación de la 
pertenencia miner a de cobre denomi
nada "Santa Cecilia'\ declarada cadu
ca por Resolución del Ministerio de 
Fomento, del treinta y uno de enero 
de mil novecientos catorce, situada en 
el Municipio Cariaco, Distrito Rivera 
del Estado Sucre, constante de ciento 
veinte hectáreas, determinadas en un 
rectángulo de mil quinientos metros 
de base por ochocientos meh·os de al
tura, y cuyos lindCI·os, según el plano 
correspondiente levantado por el Agri
mensor Público Luis G. Pietri, son los 
siguien tes: por el Norte, el Mar Ca
ribe; por e l Sur, ensenada "La Esme
ralda" y terrenos ocupados por los 
hermanos Betancourt Morot; por el 
Este, terrenos ocupados por los mis
mos Betancourt Morot; y por el Oeste, 
el Mar Caribe, confiere a favor del 
expresado ciudadano, sus herederos 
o causahabientes, por un período de 
noventa años, el uso y goce de la 
expresada pertenencia minera, en tan
to cumpla con la Ley de la mate
ria que le sea aplicable. De acuerdo 
con el artículo 206 de la Ley de Minas, 
este documento sólo tendrá validez a 
partir de la fecha de su aprobación 
por las Cámaras Legislativas. Las du
das y controversias de cualquiera na
turaleza que puedan suscitarse en lo 
que se relacione con esta pertenencia 
y su explotación y que no puedan ser 
resueltas amigablemente por las par
tes contratantes, serán decididas por 
los Tribunales competentes de Vene
zuela, de conformidad con sus leyes, 
sin que por ningún motivo ni causa 
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puedan ser origen de reclamaciones ex
tr~mjeras.- El presente título será pro
tocolizado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Rivero. 
Daldo, firmado, sellado con el Sello 
de.l Ejecutivo Federal y refrendado 
po:r el Ministro de Fomento, en Cara
cai;, a diez de mayo de mil nove
cien tos diez y siete.-Año 1089 de la 
Independencia y 590 de la Federación. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
R~frendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ". 

Dada cu el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a trece de junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año 1()89 
de la Independencia y 599 de la Fede
ración. 

El Presidente.-(L. S.)-JosÉ A. TA
C.LlAFEnno.- El Vicepresidente, An/0 M• 
Planchart.- Los Secre tarios, G. Terre-
ro-Alienza.-A. V. Riuero. · 

Pa]acio Federal, en Caracas, a diez y 
n ueve de junio de mil novecientos 
diez y siele.- Año 108<.> de la Inde
pendencia y 59'1 de la F ederación. 
Ejecútese y cuídese de su ej ecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Helfrcndada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz- RoDRÍGUEZ. 

12.493 
Ley de 19 de junio de 1917 aprobato

ria del título de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 16 de mayo 
d'e 1917, a f auor de Cristóbal Daco
vich, de la mina de galena argentí
/ 1era, denominada "Tipe". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-<Conforme a lo dis

puE:sto en la atribución 10, (a),, artícu
lo !58 de la Constitución Nacional, se 
apr'Ueba el titulo de mina expedido 
por· el Ejecutivo Federal con fecha 
die:l y seis de mayo de mil novecientos 
dici~ y siete a favor del señor Cristó
bal Dacovich, de la mina de galena 
arg1entifera denominada "Tipe", cuyo 
ten1:,r es el si~uiente: 

''Doctor V1ctorino Márquez Busti
llos, Presidente Provisional de la Re
pública :- Por cuan to el señor Cristó
bal Dacovich ha llenado las forrna
lid~tdes requeridas por la Ley para 
obtener la adjudicación de una perte
nencia minera <l e ga lena argentifera a 
la q¡ue ha dado por nombre "Tipe", si-
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tuada en Ju panoquia Catedral, Distri
to Feckral, Departamento Libertador, 
constante de veinticinco heétáreas de
terminadas en un rectángulo de seis-
cientos veinticinco metros de base por 
cuutroc;ientos mcfros de altura, y cu
yos linderos, según el plano correspon
diente levantado por el Ingeniero Ci
vil Herman Ste.Jling, son los siguientes: 
)">or d Norll', con Tacagua Arriba; por 
c-1 Este, Tacagua Arriba y San Vicen
te; por el Sur, San Vicente, y por el 
Oeste. San Vicente y Tacagua Arriba. 
co11fic-re u favor del expresado señor, 
sus herederos o causahabientes, por 
d hipso de novC'nta años, .el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera en 
tanto cumpla con la Ley de la materia 
que le- sea aplicable. De acuerdo con 
C'l artículo 206 de la Ley de Minas este 
documento sólo tendrá validez a par
tir ele la fecha de su aprobación por 
las Cúmarns Legislativas. Las dudas 
y con trovcrsias de cualquiera natura
leza que.• puedan suscitarse en lo que 
se relncionc con esta pertenencia y 
su explotación y que no puedan ser 
resuellas amigablemente por las par
tt•s rontratantcs, serún decididas por 
los Tríhunalrs compelentc-s de Vene
z~1cla, de conf~H·u~dad C?ll sus leyes, 
sm que por nrngun motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
t·xtranjeras. El prcscnt-c titulo será 
protocoliuido ante el Registrador Su
haltc-rno del mencionado Distrito Fe
<.kral.- :Oado, firmado, sellado con el 
Sello del Ejcculivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en· 
Carneas, a <licz y seis de mayo de mil 
novecientos diez y sicte.-1Año 108<? 
<k la Independencia y 59'.' de la Fc
derucic'1n.- (L. S.)--V. MARQUEZ BUS
TILLOS.- Refrcndado. - El Ministro 
de Fomento.- (L. S.) - MANUEL DiAz 
HonRiGuEz". 

J?ada en el Palacio Federal Legis
lativo, en Caracas, a trece de junio de 
mil novl'cienlos diez y sicle.- Año 108? 
de ):~ Independencia y 59~ de la Fede
rac1on. 

El Presidcnle,-- (L. S.) - JosÉ A. TA
m ... 1A1,Enno.- El Vü:e¡>residcnte,- Anlº 
.lf• Plancharl.- Los Secretarios,-G. Te
rrero-Afienza.- A. V. Rillero. 

--f 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nneve de junio de mil novecientos 
diez y siete.- Año 108? de la Inde
pendencia y 59° de la Federación. 
Ej<'CÚlese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

.,-Hcfrcnda<la. - El Ministro de Fo
menlo,- (L. S.) - MANUEL DíAz Rooni
t;UEZ. 

12.49-! 
i~<'Y de 19 de junio de 1917, aprobato

ria del título de mina expedido por 
el E]<'cutivo Federal en 15 de ma![o 
de 1917, a favor de Henrique Quen
za, de la mina de oro de aluvión de
nominada "San Íllan". 

EL CONGRESO 
l>I;; LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribiición 10, (a), artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el titulo de mina expedido 
por el Ejecutivo F•ederal, con fecha 
c¡uince de mayo de mil novecientos 
diez y siete, a favor del ciudadano 
Henrigue Quenza, de la mina de oro 
de aluvión denominada "San Juan", 
cuyo tenor es el siguiente: 

'·Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúhli
~:a :- Por cuanto el señor Henrique 
Qucnza ha llenado las formalidades 
I'equcridas por la Ley para obtener la 
adjudicación de una pertenencia mi
nera de oro de aluvión, a la que ha 
dado por nomb1•e "San Juan", situa
da en el Municipio Tumeremo, Distri
to Roscio del Estado Bolívar, constan
te de dos mil quinientas hectáreas de
te~minadas en un rectángulo de siete 
n~1l metros de base por tres mil qui
ruentos setenta y un m etros, cuar cnt l 
)~ dos centím~tros de altura, y cuyos 
h!}deros, segun el plano correspon
diente levantado por el Agrimensor 
l~úb!ico Carlos F. Siegert M., son los 
s11gu1entes: por el Norte. concesiones 
mineras "Alto Cuynní" y "Cara al Sol"; 
por el Este, terrenos baldíos; por el 
Sur, terrenos baldíos y la acusación 
"'Alemania", y por el Oeste, concesión 
ele oro de aluvión "El Remo", confiere 
01 favor del expresado señor, sus here
deros o causahabientes, por el lapso de 
c:ineuenta años, el uso y goce de la ex
presada pertenencia minera, en tanto 
<';nmpla con la Ley de la materia que 
le sea aplicable. De acuerdo con el 
~,rtículo 206 de la Ley de Minas, este 
c~ocumento sólo tendrá validez a par
tir de la fecha de su aprobación por las 
Cámaras Legislativas. Las dudas y 
c:ontroversias de cualquiera naturaleza 
q¡u~ puedan suscitarse en lo que se re
lacione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel-

Recuperado de www.cidep.com.ve



las amigaLlcmenlc J!Ol' las parles con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes ele Venezuela, de 
conformidad con sus leyes, sin que por 
ningún motiYo ni causa puedan ser 
origen de reclamaciones extranjeras. 
El presente título será protocolizado 
ante el Registrador Subalterno del 
mencionado Distrito Roscio.- Dado, 
firmado, sellado con el Sello del Ejccu
li vo Federal y refrendado por el Minis
tro de Fomento, en Caracas, a quince 
de mayo de mil novecientos diez y sie
lc.- Año 108~ de la Independencia y 59~ 
de la Fedcraciún.- (L. S.)- V. MAR
QUEZ BUSTILLOS.- Refrcndado.~l 
Ministro de Fomento,~ (L. S.)~MA
NUEL DíAZ RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
livo, en Caracas, a trece de jumo de 
miJ novecientos diez y sicte.- Año 108~ 
e.le la Indcpcn<lcncia y 59? de la Fede
ración. 

El Presidcnte,- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLJAJ'Enno.-- El .Ydcep,reside:n te,-AnlQ 
M• Planchart.- Los Sccretarios,- G. Te
rrero-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.~Año 108'? de )a Inde
pendencia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su 'ejecución. 
(L. S.) -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ref'rendada.- lEl Mmistro de FomCll
lo,- (L. S.) - MANUEL DíAZ RoonfouEz. 

12.495 

Ley de 19 de junio de 1917, aprobato
ria del lilulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 4 de mayo 
de 1917, a favor del Doctor Ramiro 
Nava, de la mina de cobre de veta 
denominada "La Mata". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, (a), artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el título de mina expedido por 
el Ejecutivo F-ederal, con fecha 4 de 
mayo de 1917, a favor del ciudadano 
Doctor Ramiro Nava, de la mina de 
cobre de veta denominada "La Mata", 
cuxo tenor es el siguiente: 

'Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto el ciudadano Doctor 
Ramiro Nava ha llenado las formali-
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clades requeridas por la Ley para ob
tc111er la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre de veta, a la que 
ha dado el nombre de "La Mata", si
tuada en el Municipio Carrizal, Distri-·. 
to Guaicaipuro del Estado Miranda, 
constante de noventa y una hectáreas, 
doce áreas, cincuenta centiáreas; de
tcnninadas por un rectángulo de mil 
trescientos cincuenta metros de base 
po1r seiscientos setenta y cinco metros 
de ultura y cuyos linderos, según el 
plaino correspondiente levantado :por 
el Ingeniero Civil Jorge Obclmejrns, 
son los siguientes: por el Norte, la ca
rr<1 tcra que va . de Los Teques a Carri
za 11 terrenos de por medio de Maria 
Alvarez de Campagna; por -el Sur, te
rrenos de Emilia M. Alvarez; por el 
Este, terrenos de Emilia Alvarez y mi
na "Ladera Nueva o El Carmen", y 
por el Oeste, ·-terrenos de Ramón León 
y 1111ina "San Simón", confiere a favor 
del expresado ciudadano, sus herede
ros, o causahabientes, por el lapso de 
no,t.renta años, el uso y goce de la ex
prEtsacla pertenencia minera, en tanto 
cumpla las leyes que estén vigentes 
sobre la materia. De acuerdo con el 
articulo 206 de la Ley de Minas, este 
do<~umento sólo tendrá validez a par
tir de la fecha de su aprobación por 
las Cámaras Legislativas. Las dudas y 
corllroversias de cualquiera naturale
za que puedan snscita1·se en lo que se 
rel:acione con esta pertenencia y su 
explotación y que no puedan ser re
suEliltas amigablemente por las partes 
cor:1tratantcs, serán decididas por los 
Tribunales competentes de Venezuela, 
de conformidad con sus Ieres, sin que 
por ningún motivo ni por ninguna cau
sa ;puedan ser origen de reclamaciones 
extranjeras. El presente título será pro
tocolizado ante •el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Guai
caipuro.-Dado, firmado, sellado con 
el $ello del Ejecutivo Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento, 
cn·,Caracas, a cuatro de mayo de mil 
novecientos diez y siete.-Año 108? de 
la Independencia y 59? de la Federa
ció1n.-(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTI
LLOS.- Refrendado.- El Ministro de 
Fornen to.- (L. S.) - MANUEL DíAZ Ro
oní,:.uEz." 

J)ada en el Palacio Federal Le8isla
tivc), en Caracas, a trece de jumo de 
miJI novecientos diez y siete.- Año 108? 
de la Independencia y 59~ de la Fede
ración. 

EU Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA
GI.JAFERRo.-El Vicepresidente,-Ant<> 
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M• Plancharl.-Los Sccrcturios,-G. Te
rreru-Alienza.- A. V. Riuero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y sicte.- Año 108° de la Inde
pendencia y 59·• de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ l3USTILLOS. 

Hcfrendada. - El Ministro de Fomrn
to,- (L. S.)-MANUEL DíAz RooniGuEz. 

12.496 

88 

Le1¡ de 19 de junio de 1917, aprobato
i·ia del lilulo de mina exprdido por 
el Ejrcutiuo Federal en 7 de mayo de 
1917, a f auor del Doctor' Ramiro Na
"ª· de la mina de cobre de vela u 
filón denominada "Gaoilán o San 
Juw1 Bautista". 

EL CONGRESO 
UE J~OS ESTAOOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
At·tfculo único.-Conforme a lo dis

purslo en la atribución 10, (a), articu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el título de mina expedido 
por d Ejecutivo ~ed~ral _con foc_ha 
siete de mayo de mil novecientos diez 
y sirte a favor del ciudadano Doctor 
Hamiro Nava, de la mina de cobre de 
vela o filón d<!nominada "Gavilán o 
San Juan Bautista", cuyo tenor es el 
siguiente: 

.. Doctor Victorino Márguez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto el ciudadano Doctor 
Hamiro Nava ha ll enado las fonnali
ciades requeridas por la Lry para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre de veta o filón, a 
la que ha dado el nombre de "Gavilán 
o San Juan Bautista", situada en el 
Municipio Carrizal, Distrito Guaicai
puro del Estado Miranda, constante de 
ciento veinte y siete heclt1reas, ocho 
mil quinientos cincuenta metros cua
drados, determinadas en un rectángu
lo de mil trescientos metros de base 
por novecientos ochenta y tres metros, 
cincuenta centímetros de altura, y cu
yos Jiuderos, según el plano corres
pondiente levantado por el In~eniero 
Ch il Jorge Obelmejías, son los siguien
tes: por el Noroeste, fila de los veci
nos, krrenos comuneros de los Pinto 
de por medio; por el Sureste, quebra
da de Gavilán o Guarrguare; por el 
Noreste, Quebrada Honda, terrenos 
comuneros de los Pinto de por medio, 
y por el Suroeste, quebradas del Cu-

ohillo y de Satuminito, terrenos co
muneros de los Pinto de por medio, 
confiere a favor del expresado ciuda
dano sus herederos o causahabientes, 
por dt lapso de noventa años, el uso y 
goce.• de la expresada pertenencia mi
nera en tanto cumpla con las leyes que 
estén vigentes sobre la materia. De 
acuerdo con el articulo 206 de la Ley 
de Minas, este documento sólo tendrá 
vaJickz a partir de, la fecha de _su a9ro
bación por las Camaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de ~ual
quicra naturaleza que puedan suscitar
se en lo que se relacione con esta per
tenencia y su explotación y que no 
puedan ser r.csueltas amigablemente 
por las partes contratantes, serán de
cididas por los Tribunales competen
tes de Venezuela, de conformidad con 
,sus leyes, sin que por ningún motiv_o 
ni por ninguna causa puedan ser on
_gcn de reclamacio?es extra~jeras. El 
presente titulo sera protocolizado an
te el Registrador Suballerno del men
icionaclo Distrito Guaicaipuro.- Dado, 
.firmado, sellado con el Sello del Eje-
1~utivo Federal y refrendado por el Mi-
1nistro de Fomento, en Caracas, a sie
lte de mayo de mil novecientos diez .Y 
siete.- Año 108~ de la Independencia 
y 59~ de la Federación.- (L. S.)- V. 
iMARQUEZ BUS TILLOS. - Refrcnda
do.- El Ministro de Fomcnto,-(L. S.) 
MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tüvo, en Caracas, a trece de junio de 
mil novecientos diez y sictc.-Año 108~ 
de la Independencia y 59~ de la Fede
ración. 

El Presidenlc,-(L. S.) - JosÉ A. TA-
GLIAFERRO.- El Vicepresidentc,- Anl11 

M• Planchart.- Los Secrelarios,- G. Te
rrero-Alienza.- A. V. Riuero. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y sietc.- Año 108\' de la Inde
pendencia y 59~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese ele su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrcndado.- El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - MANUEL DíAz RooníouEz. 

12.497 

Ley d<' 19 <je junio d~ 1917, ap,:obalo
ria del l1lulo de mina expedLdo por 
el Ejeculioo Federal en 7 de mayo 
de 1917, a f auor del Doctor Ramiro 
NllUll, de la mina de cobre de veta, 
denominada "San Simón". 
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EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, (a), artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el título de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal con fecha siete 
de mayo de mil novecientos diez y 
siete a favor del ciudadano Doctor 
Ramiro Nava, de la mina de cobre de 
veta denominada "San Simón", cuyo 
tenor es el sigui en te: 

"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :~ Por cuanto el ciudadano Doctor 
Ramiro Nava ha llenado las formali
dades requeridas por la Ley para ·ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre y otros minerales 
de veta o filón a la que ha dado el 
nombre "San Simón", situada en el 
Municipio Los Teques, Distrito Guai
caipuro del Estado Miranda, constante 
·de ciento sesenta y siete hectáreas y 
mil quinientos veinte y cinco metros 
cuadrados, determinadas en un rectán
gulo de mil quinientos treinta metros 
de base por mil noventa y dos metros 
cincuenta centímetr.os de altura, y cu
yos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el In~eniero 
Civil Jorge Obelmejías, son los siguien
tes: por el Norte, la carretera que va 
de Los Teques a Carrizal, terrenos de 
por medio de la sucesión de José 'A. 
González Fajardo y de la sucesión de 
Ramón León; por el Sur, la Quebrada 
de "San Cormel"; por el Este, terre
nos de Emilia Maria Alvarez y mina 
"La Mata", y por el Oeste, terrenos del 
General Enrique Pérez Carias y terre
nos de la sucesión de José A. Gonzá'lez 
Fajardo, confiere a favor del .expresa
do ciudadano, sus herederos o causa
habientes, por el lapso de noventa años, 
el uso y ~oce de la expresada perte
nencia mmera, Pn tanto cumplan las 
leyes que estén vigentes sobre la ma
teria. De acuerdo con el articulo 206 
de la Ley de Minas, este documento 
sólo tendrá validez a partir de la fe
cha de su aprobación por las Cámaras 
Legislativas.-iLas dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pu~
dan suscitarse en lo que se relacione 
con esta pertenencia y su explotación 
y que no puedan ser resueltas amiga
blemente J?Or las partes contratantes, 
serán decididas por los Tribunales 
competentes de Venezuela, de confor
midad con sus leyes, sin que por nin-
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gún motivo ni por ninguna causa pue
dan ser origen de reclamaciones ex
tranl· eras. El presente título ·será pro
toco1 izado ant-e el Registrador Subal
ternio del mencionado Distrito Guai
caip uro.-Dado, firmado, sellado con 
el Sello del Eijecutivo Federal y re
frendado por el Ministro de Fomento; 
en Oaracas, a siete de mayo de mil no
vecientos diez y siete.-Año 108? de la 
Inde!J>endencia y 59? de la Federa
ción .. -(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTI
LLOS.-Refrendado.-El Ministro de 
Fomento,- (L. $.)-MANUEL DíAZ Ro
DRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a trece de junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año .. 108~ 
de la Independencia y 59? de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.)- JosÉ A. TA
~IMl'$Ro.-lEI \Vdcepresidente,-Anl9 

M• Pfonchart.--'L'es Secretarios,-G. Te
rrero-Atienza.-A. V. Rivero. 

Palado Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108? de la Inde
peindencia y 59? de la Federación. 
Ej1ecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MAHQUEZ ,BUSTILLOS. 

Refr1mdada.- El Mmistro de Eomen
to,--(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.498 
Ley ríe 19 de junio de 1917, aprobato

ria del titulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 15 de mayo 
de 1917, a favor del ciudadano An
lolili<J José Braschi, de la mina de 
plolmo argentifero JI casiterita, de
noirninada "Eureka' . 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Arlliculo único.-'Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, (a), artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el título de mina exped;do 
por i~l Ejecutivo Federal, con fecha 
quince de mayo de mil novecientos 
diez ;~ siete a favor del ciudadano An
tonio José Braschi, de la mina de plo
mo argentifero y casiterita denomi
nada "Eureka", cuyo tenor es el si
guien tc: 

"Dúctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuan lo el ciudadano Antonio 
José JBraschi ha llenado las formalida-
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des requeridas por la Ley, para obte
ner la adjudicación de una pertenen
cia minera de plomo argentifero y 
casiterita a la que ha dado por nom
bre "Eu·reka", situada en eJ Municipio 
Niquitao, Distrito Boconó del Estado 
TrujilJo, constante de doscientas hec
táreas determinadas en un rectángu
lo de mil seiscientos ochenta metros 
de base por mil ciento noventa metros, 
cincuenta centímetros de altura y cu
yos linderos, según el plano corres
pondiente levantado por el ln~f'niero 
Civil S. R. García G., son los siguien
tes: por el Norte, con terrenos de los 
ciudadanos Joaquín Sarmiento, -Gui
llermo Bastidas, Pedro Manuel, Angel 
y Armando Berríos; por el Suroeste, 
con terrenos de los crndadanos Boni
facio Camacho, Manuel Volcán, Dioni
sio Cnmacho, Alejandro Camacbo, 
Bernahé Crespo, José Manuel Basti
das y Juan Murillo; por el Sureste, con 
terrenos de los ciudadanos Gabriel 
Balza, Pedro Tomás Berríos y Salo
mém Areila, y por el Noroeste, con te
rrenos de los ciudadanos Remigio Ve
láz<¡ucz, Manuel Durán, María Sar
miento, Celestino AzuaJe Arismendi, 
Ignacio Sarmiento, Mana del Rosario 
Vclázquez, Rafael Quintero, Tobías 
Mora, Avelino Uzcátegui, Francisco 
Antonio Bastidas, Victoriano Montilla, 
María del Carmen Bastidas, Manuel F. 
Bastidas, W encesJao Montilla y poli
carpo Camaoho, confiere a favor del 
expresado ciudadano,, sus herederos o 
causahabientes, por el lapso de noven
ta ai'ios, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tan tó cumpla 
con la Ley de la materia que le sea 
aplicable . . De acuerdo con el artículo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas. Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se rela
cione con esta pertenencia y su ex
plotación y que no puedan ser resuel
tas amigablemente J?Or las partes con
tratantes, serán decididas por los Tri
bunales competentes de Venezuela, de 
confor~idad con sus leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones extran
jcras.-4EI presen te título será protoco
lizado ante el Registrador Subalterno 
del mencionado Distrito Boconó.- Da
do, firmado, se11ado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, n 
quincr de mayo de mil novecientos 
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diez y siete.-Año 108? de la Indepen
dencia y 59~ de la Federación.-(L. S.) 
- V. MARQUEZ BUSTILLOS.-Re
frendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL Di'AZ RooníGuEz". 
. Dada en el Palacio Federal. Legisla

l1vo, en Caracas; a trece de J uruo de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108'! 
de la Independencia y 59~ de la Fede
ración. 

El Presidente,-(L. S.) - JosÉ A. TA-
GLIAFERRO.- El Vdcepresid-onte,- Anl" 

,M• Planchart.--Los Secretarios,- G. Te
rrero-Atienza.- A. V. Rivera. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
nueve de junio de mil novetientos 
diez y siete.- Año 108<? de la Inde
pendencia y 59? de la Fedenición. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

- Rcfrendada.-El Ministro de Fomcn
to,- (L. S.)~ MANUEL DíAZ HooHíGuEz. 

12.499 
Decreto d e- 19 de junio de 1917, pur el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 7.800 para atender a los gastos 
del Capíllllo VI del Pre'supuesto del 
Departamento de Relaciones Exle
riores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE l'ROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZÚELA, 

En conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como hao sido las for
maliclades legales, 

Decreta: 
Artículo 1<? Se autoriza un Crédito 

Adicional al Capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Exteriores por la cantidad de siete 
mil ochocientos bolívares (B 7.800). 

Articulo 2~ El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con-
1greso Nacional. 

Dado, firmado, .sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Exte
'riores y de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a los diez y nueve 
días del mes de junio de mil novecien
tos di ez y siete.- Año 108';• de la Inde
:pendencia y 59~ de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
--Refrendado.-'El Ministro de Rela-
1ciones Exteriores,- (L. S.) - foNACIO 
ANDRADE.- Refrendado. - El Ministro 

-.!~e Hacicnda,- (L. S.)-RoMÁN CÁRDE
INAS. 
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12.500 
Resolución de 20 de junio de 1917, por 

la cual se dispone froceder a la im
presión de cien mi Sellos de la Cla
se Séptima. 

Estados Unidos de Venezuela.- Minis
terio de Hacienda.- Dirección Gene
rai de Administración.- Caracas, 20 
de junio de 1917.- 108? y 59? 

Resuelto: 
Próxima a agotarse en la Tesorería 

Nacional la existencia de Pa_pel Se
llado Nacional de la Clase Séptima 
(7~), el Presidente Provisional de la 
República ha tenido a bien disponer 
que se proceda en la Litografía del Co
mercio de esta ciudad, con las forma
lidades de Ley, a la impresión de cien 
mil Sellos de la Clase Séptima (7•). 

Comuníquese y publíquese.-Por el 
Ejecutivo Federal,-'ROMÁN CÁRDENAS. 

12.501 

Decreto de 20 de junio de 1917, por el 
cual se autoriza el Crédito Adicio-

. nal de B 15.000, para atender a los 
gastos del Capítulo VI del Presu
puesto del Departamento de Rela
ciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En conformidad con el artículo 118 
de la Constitución Nacional, y llenas 
como han sido las formalidades lega
ks, 

Decreta: 
Articulo· l '! Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo VI del Presu:
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la .cantidad 
de quince mil bolivai,es (B 15.000). 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus actuales sesio
nes. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinte de junio de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108~ 
de la Independencia y 59? de la Fe~ 
deración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
-Refrendado.- El Ministro de Rela
ciones Interiores,- (L. S.) -'--PEDRO M. 
ARCAYA.-Refr.endado.- El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.) - ROMÁN CÁRDENAS. 

12.502 
Decreto de 20 de junio de 19.17, por el 

cual se autorizan los Créditos Adi
cionales de B 35.000, B 75.000 y 
Br 10.500, para atender a los gastos 
de los Capltulos VIII, XVI y XXIII 
del Presupuesto del Departamento 
de Guerra y Marina. 
DIOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PREiSIOENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cio111al, y llenas como han sido las for
maJidades legales, 

Decreta. 
Artículo 1? Se auto rizan los siguien

tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Guerra y Ma
rinl:l: 

Crédito Adicional de treinta y cinco 
mil bolívares (B 35.000), al Capítulo 
VIII; 

Crédito Adicional de setenta y cinco 
mil bolívares (B 75.000), al Capítulo 
XVl; y 

Crédito Adicipnal de diez mil qui
nientos bolívares (B 10.500), al Capitu
lo XXIII. 

Artículo 2? El presente Decreto se
rá 1sometido a la aprobación del Con
greso Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Gue
rra, y Marina, en el Palacio Federal, en 
Ca1:acas, a veinte de junio .de mil no
v,ecientos diez y siete.-Año 108? de la 
lndlepéndencia y 59~ de la Federación. 

(L. S.) - V. ~ARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~ EI Ministro de Hacien
da,--(L. S.) - RoMÁN CÁRDENAS.-Re
fre111dado,_.El Ministro de Guerrá y 
Ma:rina,- (L. S.)-M. V. CASTRO ZAVALA. 

12.503 
Leu. de 22 de junio de 1917, aprobato

na del contrato celebrado entre el 
Ejecutivo Federal y el Doctor Rafael 
Cabrera Malo, para la explotación 

·die un yacimiento de as{ alto, betún, 
petróleo, brea, nafta, ozoquerita ..,y 
alemás sustancias similares. 

EL CONGRESO 
DBl LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único. Se aprueba en to

dar sus partes el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo Federal y el ciuda
da1rn Doctor Rafael Cabrera Malo con 
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fecha 8 de mayo de mil novecientos 
diez y siete para la explotación de una 
mina de asfalto, betún, petróleo, brea, 
nafta, ozoquerita y demás sustancias 
similares y cuyo tenor es el siguiente: 

"-Entre ~l Ministro de Fomento de los 
Estados Unidos de Verrezuela, suficien
temente autorizado por el Presidente 
Provisional de la República, en Con
sejo- de Ministros, por una parte, y por 
la otra el Doctor Raifael Cabrera Ma
lo, Abogado, venezolano, mayor de 
edad y de este domicilio, se ha ·cele
brado el siguiente contrato: 

Artículo 1~ El Ejecutivo Federal da 
en arrendamiento al Doctor Rafael 
Cabrera Malo, el yacimiento de asfal
to, betún, petr,óleo, brea, nafta, ozo
qucrit;:t y demás sustancias similares 
existentes en los terrenos baldíos ··del 
antiguo 'Municipio Curiapo, hoy com
ponente del Municipio Antonio Diaz, 
del Territorio Federal Delta-Amacuro, 
aHnderado así: por el Norte, el río 
Araguao; por el Sur, el Caño Sacupa
na; por el Este, la quebrada de La 
Juana o Desecho; y por el Oeste, terre
nos baldíos. 

Articulo. 2'! El arrendatario prescn
larú a este Ministerio dentro de diez y 
ocho meses a partir de la f ceba en 
que se promulgue la Ley aprobatoria 
de este contrato, el plai;io de la dicha 
mina, levantado por un Ingeniero o 
Agrimensor, que deberá prestar jura
mento ante la primera autoridad civil 
del referido Municipio Antonio Díaz. 

Articulo 3c:> El arrendatario pondrá 
en explotación el mencionado yaci
miento dentro de tres años con tados 
tksde la publicación en la Gaceta Ofi
cial del Decreto legislativo que aprue
be el presente co.ntrato. Si venciere 
este lapso sin haber comenzado la ex
plotación, el arrendatario pagará mil 
bolívares y adquirirá una prórroga de 
dos años para comenzarla. 

Artículo 4<? Comenzada la explota
c10n no podrá suspenderse por más 
de tres años, salvo caso fortuito o de 
fuerza mayor. legalmente comprobn
dos. En este caso el arrendatario ob
tendrá una prórroga de dos años para 
r-eanudar la explotación y seguirá abo
nando rl canon correspondiente. 

Artículo 5'.' El arrendatario pagará 
como único canon de at'rcndamicnto 
un bolívar anual por cada hectárea 
que ocupen el yacimiento aquí arren
dado y las instalaciones anexas, según 
los planos que deber{¡_ presentar a este 
Ministerio y dos l>oUvares por cada 
tonelada de mineral que exJJlole. El 
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1r!anon por superficie comenzará a pa
¡garse desde el día de la presentación 
1dc los planos a este Despacho. 

Artículo 6<? El arrendatario se obli
¡ga a venderle al Gobierno Nacional los 
minerales a que este contrato se refie-
1re y que aquél necesitare para el ser
vicio público, con un descuento de 
vein te por ciento sobre el precio co-
1rriente en el mercado el día de la 
venta. 

Artículo 7c:> Las maquinarias, dra
gas, útiles, accesorios, instrumentos, 
utensilios, enseres, envases desanr)a
dos, tuberías, productos químicos para 
id ensayo de minerales, repuestos de 
maquinarias y todo lo necesario para 
la 'explotación de la mina referida, es
f;arán exentos de derechos de impor
tación. El arrendatario expresará mi
nuciosamente, en cada caso, los objc
llos que necesU.c importar y llenará 
además las formalidades establecidas 
E!H el Código de Hacienda, señalada
men~e, las expresadas en los artículos 
ll79, 180 y su parágrafo único, del refe
rido Código. 

Artículo 8c:> E l arrendatario, para la 
~ixplotación de la mina, · tiene derecho 
a establecer las vías de comunicación 
que sean necesarias, tales como ferro
carriles, tranvías, cables aéreos, tube
rías para conducir los materia'les o 
los productos de su explotación, ya 
s,ea a Oficinas Centrales o a los puer
tos de cmbai,quc que elija y también 
¡~ara construir muelles o cmbarcade
r·os, debiendo ser sometidos previa
mente al Ejecutivo Federal, para su 
c::onsidcración, los planos y pl'oyectos 
r•espectivos. 

Artículo 9c:> El contratista se obliga 
at cumplir y hacer cmnplir todas las 
prescripciones que el Reglamento pa
ra la explotación de minas impone a 
Iias empresas mineras. 

Artículo 10. El presente contrato 
dlurará veinticinco años, contados des
die la fecha en que se publique en la 
Gaceta Oficial el Decreto legislativo 
que lo apruebe. Vencido este lapso, 
t,odas )as maquinarias y· los estableci
mientos y enseres que formen parte 
die la Empresa pasarán a ser propie
cfad del Gobi-crno Nacional. 

Articulo 11. El presente contrato 
podrá ser 'traspasado en todo o en par
ti~ con el consentimiento del Ejecutivo 
Federal. Si fuere cedido a una Com
p nfií a extranjera, ésta deberá cumplir 
l1~s prescripciones del C()cligo de Co
mercio. El presente contrato no po-
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drá ser traspasado a Gobierno extran
jero. 

Artículo 12. En todo lo no previsto 
en el presente contrato, se aplicarán 
la Ley de Minas, su Reglamento y las 
demás leyes de la Repúbtica. 

Artículo 13. El arrendatario depo-
. sitará la cantidad de cinco mil bolíva

res en la Tesorería Nacional, en ga
rantía del exacto cumplimiento de las 
obligaciones que aqu1 contrae. Este 
depósito se hara dentro de los seis me
ses siguientes a la aprobación de este 
contrato por el Congreso Nacional. 
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tivais, sin cuya aprobación no alcan
zará1 existencia legal ni podrá comen
zarse a ejecutar. 

Hecho en Caracas, a ocho de mayo 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
108~ de la Independencia y --5~ de la 
Fedt~ración.-MANUEL DiAZ RODRÍGUEZ. 
- R. Cabrera Malo" . 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los nueve días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108~ de la Independencia 
y 59,~ de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-JosÉ A. TA
GLIAPERno.-El Vicepresidente, An~ M~ 
Pla,..:chart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

Artículo 14. Las dudas y controver
sias de cualquiera naturaleza que pue
d!ln S\l~citarse en la interpretación y 
eJecuc1on de este contrato y que no 
puedan ser resueltas amigablemente Palacio Federal, en Caracas, a veinti-
por las partes contratantes, serán de- dós de juni9' de mil novecientos diez 
cididas por los Tribunales competen- y Hiete.-Año 108~ de la Independen-
te!,; de Venezuela, de conformidad con cia y 59~ de la Federación. 
sus leyes, sin que en ningún caso pue- Ejecútese y cuídese de su ej'ecución. 
-dan ser origen de reclamaciones ex- (L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
tranjeras. -Refrendada. - El Ministro de Fo-

Artículo 15. El presente contrato men1to,-(L. S.)-MANUEL DIAZ Rooaí
será sometido a las Cámaras Legisla- ouEz .. 

12.504 
Ley de Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos Públicos de 23 de junio 

de 1917, para el año económico de 1•1 de julio de 1917 a 30 de junio 
de 1918. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DJ:t VENEZUELA, 

Decreta: 
.. Artículo_ 1° El •fr<:supuesto Na?iº!1ªl de Rentas y Gastos Públicos que 

reg1ra en el ano econom1co de 1° de Jubo ,de 1917 a 30 de junio de 1918 
será el siguiente: ' 

PRIMERA PAR T-E 
PRESUPUESTO DE R:ENTAS 

Derechos Arancelarios de Importación. . . . . . . . . . . . 
Derechos Arancelarios de Importación de Blilltos ,Postales. 
Contribución del 30%. . . . . . 
Impuesto Nacional de 12½% .. 
Imputsto Territorial de 12½ % . 
1mpuesto de Tránsito. . . . . . . . . 
Impuesto de Sanidad. . . . . . . . . 
Derechos Sanitarios ......... . 
Almacenaje .......... . 
Derechos de Romana y 'Corral. 
Muelles ............. . 
Caletas ............. . 
Faros y Boyas. . . . . . . . . . 
Multas de Aduanas. . . . . . . . 
Intereses por Demora. . . . . . 
Reparos de la Sala de Examen. 
Emolumentos Consulares. 

Van ....... . 

. ' 

. B 10.500.000, 
200.000, 

3.210.000, 
1.337.500, 
1.337.500, 

300.000, 
168.000, 

9.000, 
15.000, 
14.000, 

280.000, 
560.000, 

60.000, 
46.000, 
6.000, 

50.000, 
400.000, 
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Vienen ..... . 
Renta de Licores ..... . .. . 
Renta de Cig~rrillos. . . . . . . 
Renta de Salmas ........ . 
Renta de Estampillas. . . . . . . 
Estampillas para Fósforos. . . . 
Papel Sellado. . . . . . . . . . . . 
Derechos sobre Sucesiones. . . . . . 
Herencias Yacen tes. . . . . . . . . 
Dique Astillero. . . . . . . . . 
Propiedades Nacionales. . . . 
Hulleras del Estado Falcón .. 
Pesca de Perlas. . . . . . . . . 

. B 18.492.000, 
4.000.000, 
5.500.000, 
5.500.000, 
3.250.000, 

Minas ....... .. .... . 
Tierras Baldías ........ . . 
Telégrafos. . . . . . . . . . . . . 
Cables .. . . . .......... . 
Patentes de Invención ...... . 
Corretaje de Bultos Postales . . . . 
Cambio de Bultos Postales. . . . . 
Acueductos. . . . . . . . . . . . . 
Derechos de Examen. . . . . . . . 
Multas por varios Ramos. . . . . . . 
Ingresos va·rios ............ . 
De los fondos de reserva del Tesor-0. 

300.000, 
130.000, 
130.000, 
. 2.000, 
250.000, 
50.000, 
36.000, 
80.000, 

160.000, 
40.000, 

300.000, 
50.000, 
10.000, 
10.000, 
1.000, 

96.000, 
60.000, 
55.000, 
60.000, 

5.558.000, 

B 44.120.000, 

LIQUIDACIÓN Y DISTRIBUCIÓ1~ DE LA RENTA DE ESTA-
DOS Y DEL 35% DE LA RENTA DE AGUARDIENTES 

Impuesto Territorial de 12½ % . . . . . B 
Salinas ... ...... .......... .. . ......... . 
Minás ................. ................ . 
Tierras Baldías .............. , ............ . 
35% d e la Renta de Aguardientes conforme a lo establecido 

en el artícülo 7<> de la Ley Orgánica de la Renta de Li-
cores ............................ . 

1.337.500, 
5.500.000, 

160.000, 
40.000, 

1.260.000, 

Menos: B 8.297 .500. 
Gastos de administración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.486.100, 

B 5.811.400, 

Que se distriburen así: 
A los Estados de la Union por su situado, en el cual está com

prendido el 35% de la Renta de Aguardientes ..... B 
Al Distrito Federal por el 35% de la Rf'nta de Aguardientes . 
Al Territorio Federal Delta Amacuro por el 35% de la Renta 

de Aguardientes ..................... . 

5.678.569,fiO 
129.614, 

3.216,50 

·B 5.811.400,00 

SEGUNDA ]PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES INTERIORES 
CAPITULO I 

PODER LEGISLATIVO 
Cámara del Senado 

Para viático de venida y regreso de cuarenta Se-
nadores. . . . . . . . . .. ,. .B 27.600, 

Van ................. B 27.600, 
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Vienen ....... . .. B 27.600, 

Para dietas de los mismos en setenta día:s de se
sión, a B 20 diarios cada uno. . . . . . 

Para gastos de representación de los mismos, a 
B 1.200 cada uno. . . . . . . . . . . . . . . 

Secretaría de, la Cámara del Senado 
El Secretario. . . . . . . . . . B 
El Sub-Secretario. . . . . 
El Oficial Mayor. . . . . . . 
El Jefe de Sección. . . . . . . . 
El Primer Taquígrafo . . . . . . 
El Segundo Taquígrafo. . 
Siete Escribientes, a B 350. 
Dos Porteros, a B 235. . . . ·. . 

Ccímara de Diputados 
Para viático de venida y regreso de sesenta y 

cuatro Diputados ............. . B 
Para dietas de sesenta y siete Diputados 1en seten

ta días de sesión, a-B 20 diarios c:ada uno. 
Para gastos de r epresentación de sesenta y siete 

Diputados, a B 1.200 cada uno ...... . 

Secretaría de la Cámara de Diputados 
El Secretario. . . . . . . . . . B 
El Sub-Secretario. . . . . 
El Oficial 1¡\fayor. . . . . . 
El Jefe de Sección ... . ... . 
El Primer Taquígrafo . . . . . . 
E~ Segund_o _Taquígrafo. . . . . 
Siete Escnb1entes. a B 350 .. . . 
Dos Porteros, a B 235. . . . .. . 

Archivo y Biblioteca del Congreso 
El Archivero y Bibliotecario. . . . .. 
El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . 

Cámaras en Receso (295 días) 
El Secretario para ambas Cámaras .. . 
El Portero ............. . .. . 

OAIPITU1LO 11 

.B 

.. B 

PRESIOENCIA DE LA REPÚIU,ICA 

El Presidente ....... . .... . 
Gastos de representación. . . . . . 
El Secretario General. . . . . . . 
El Capellán ........... . 
El Corresponsal. . . . . . . . . . . 
El Adjunto al Corresponsal. .. . 
El Oficial Archiver-0 ........ . 
El Portero ............. . 
Alumbrado ............ . 

56.000, 

48.000, 

1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

41.700, 

93.800, 

80.400, 

1.400, 
925, 
700, 
630, 
840, 
700, 

2.450, 
470, 

4.800, 
1.800, 

2.900, 
774, 

B 

B 

.B 

B 

131.600, 

8.115. 

215.900 

8.115, 

6.600, 

3.674, 

374.004, 

30.000, 
24.000, 
18.000, 
2.160, 
4.800, 
3.600, 
2.400, 
1.200, 

20.000, 

106.160, 
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CA1PITULO 111 
CORTE FEDERAL Y DE CASACIÓN 

Siete Vocales, a B 9.600 ....... . 
Dos Secretarios, a B 4.800 .... . 
Cuatro Amanuenses, a B 1.800. ·. 
El Alguacil . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ....... . .. . . . 

.B 67.200, 
9.600, 
7.200, 
1.200, 

960, 

B 86.160, 

El Procurador General. . 
El Defensor General . . . 
El Fiscal General .- . . . . 
El Escribiente. . . . . . . 
El Portero ........ . 

CAPITULO IV 
M INISTERIO :Púauco 

. ... B 9.600, 
4.800, 
4.800, 
1.920, 

960, 

B 22.0_~0, 
CÁPITUf,O V 

MINISTE:RIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Directores, a B 5.400. . . . . . . 
Tres Jefes de Servicio, a B 3.600 .. . 
Cuatro Oficiales, a B 2.4-00 ...... . 
Cuatro Oficiales Auxiliares, a B 1.800 .. ,. 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . 
El Recopilador de Leyes y -Decretos. . .. . . , . 
El Maestro de Ceremonias y Guarda...JMlllebles. . . . . . 
El Archivero-. . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . 
El Guardián del Palacio Federal. . ... , . . . . . . . .. .. 
El Guardián de la Casa Natal del Libertador. . . . . . . 
El Guardián del Panteón Nacional. . 
El Portero de la Oficina 'del Ministro ... , . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . 

24.000, 
10.800, 
10.800, 
9.600, 
7.200, 
3.000, 
2.400, 
3.600, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.680, 
1.200, 
1.920, 

B _ _ fil.360, 

CAPITULO VI 
GASTOS VARJIAIU,ES 

Alquileres, alumbrado, aseo, cablegramas, efectos de oficina, 
encuadernaciones, expedición de impresiones oficiales, fle
tes, gastos de escritorio, libros, 1·eparación de muebles, 
servicio extrao1,dinario de oficinas. ,susc~ipciones, teléfo-
nos, traslación de empleados, útiles y materiales para ar-
chivos .... .................. . ...... . . B 75.000, 

===c...___;;..c=;;.= 

CAPITUL() VII 
SANIDI\D NACIONAL 

Oficina Central 
El Director General. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Inspector General . . . . . . . . . . . . . . 
El Médico Examinador Director del Degredo 
El Inspector de Farmacias y Quininizaciéin. . 
El Inspector Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Bacteriólogo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros, el Oficial de Desinfección y 

el Ayudante Técnico, a .B 2.4-00. . . . . . 

VAn . . . . . . . . . . . . . . . .B 

7.200, 
0.000, 
4.800, 
3.600, 
Z.160, 
3.000, 

7.200, 

33.960, 
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Vienen ...... . 

El Interno ............. . 
Dos Practicantes, a B 1.200 .... . 
El Jefe de los .Depósitos . . . . . . 
El Oficial A u:x.iliar, . . . . . . . . . 
El Enfermero. . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe del Servicio de Bromatológia. 
El Químico Bromatológico. . . . . . . . 
El Oticial Auxiliar. . . . . . . . . . . . . 
Tres Caporales Selladores, a B 1.440. . 
Tres Vi_Bilantes, a B 1.440. . . . . . 
Tres Caporales, a B 1.440. . . . . 
El Inspector de Carros. . . . . . . . 
Treinta y seis peones, a B 1.080. . . 
Tres Sirvieates, a B 960. . . . . . . . 
Ocho carros, a B 2.880. . . . . . . . 

Comisiones Sanitarias 
La Guaira 

El Oficial de Sanidad. . . 
Dos Caporales, a B 1.350. 

Puerto Cabello 
El Oficial de Sanidad. 
El Caporal. ..... . 

Maracaibo 
El Oficial de Sanidad. 
El Caporal. • . ; . 

Valencia 
El Caporal ..... 

Maracay 
El Oficial de Sanidad. 

CAPITULO VIII 

SANIDAD NAClONAL 

.B 

.B 

. B 

.B 

33.960, 

1.800, 
2.400, 
1.920, 
1.800, 
1.080, 
3.600, 
2.880. 
2.160, 
4.320, 
4.320, 
4.32-0, 
1.800, 

38.880, 
2.880, 

23.040, 

2.400, 
2.700, 

2.400 • 
1.350, 

2.400, 
1.350, 

B 

B 

Gastos variables de los servicios de Bromatología, Vacuna, 
Desinfección, Drenaje y Degredo por traslación de em
pleados y pasajes, aislamiento y alimentación de asila
dos, cocineras, batai:. y ropas de cama, lavado, compra y 
alimentación de animales, útiles y emieres de laboratorio, 
medios de cultivo, tubos y ampolletaB para vacuna, hielo 
para la conservaciói;i de la vacuna, u!tensilios y materia
Jes, reparación y conservación de maquinarias, de hie
rros, de coches y de arneses, envases para muestras, sol
dadura de latas, petróleo crudo, azufre, piretro, formol, 
escobas, sal de soda, alcohol, algodón1, cloruro de cal, pa
pel, sublimado, kerosene, cebo para 1ratas, barniz, sellos, 
pega, brochas, cepillos, teléfonos, alqu1ileres, fletes, alum
brado y fuerza eléctrica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Para comisiones sanitarias eventuales. . ........ . 

B 

TOMO XL-1s-P. 

131.160, 

5.100, 

S.750, 

3.750, 

1.350, 

2.400, 

147.510, 

59.580, 
42.000, 
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CABITÚLO IX 
DIR"ECCIONES DE SANIDAD 

Direcciones de Sanidad en La Guaira, Maracaibo, Puerto Ca
bello, Ciudad Bolívar y Cristóbal Colón, a B 2.400. . . . B 

Direcciones de Sanidad en Carúpano, Puerto Sucre, La Vela 
y p·ampatar, a B 1.920 ... . ..... .. ........ . 

CA,PITUl[..O X 
ASIGNACIONES ECLESIÁSTICAS 

Arquidiócesis 
La Mitra ............... . ....... B 
Gastos de repitesentación . . . . . . . . . . . . . . 
E l Deán ...... · ....... a ••••••••• 

El Arcediano, el Tesoreró y el Prior, a Bi 1.977 .. 
El Teologal, el Penitenciario, el .Ooctora,l, el -Ma-

gistral y el Canónigo de Merced, a B: 1.954. 
Cuatro Racioneros, a B 1.772,75 ..... · .... 
Dos Medio- Racioneros, a B 1.598. . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . 
Seis Capellanes de erección. . . . 
Dos Capellanes de éxtra-erección . 
El Apuntador. . . . . ....... . 
El Maestro de Ceremonias. . . . . 
El Sacristán Mayor ............. . 
El Sa~ristán Meno~ y el Bajonista, a B 1,35. 
El Prnner Monagmllo. . . . . . . . . . . . . 
Ocho Monaguillos Menores a B 34. . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . 
El Organista. . . . . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . 
El Cura de Macuto. . . . . . . . . . . .. 
Para los Curas de Macarao, La Vega y El Recreo 
El ,Capellán de la Santa Capilla, el de San Fran-

cisco, y el Cura de Las Tejerías, a B 1.440. . 
El Capellán de El Rincón de El Valle y ,el de San 

Francisco, de Valencia, a B 1.080. . . . . . . 

Diócesis de Mérida 
La Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Deán ................... . 
El Magist:r:aI, el Lectoral y el P enitencia:rio 
Cuatro Capellanes, a B 458,50. . . . . . . . 
El Sacristán Mayor. . . . . . . . . 
El Sacristán Menor ........ . 
El S~cretario del Cabildo. . . . . 
Seis Monaguillos, a B 114,50 ... 
El Organista. . . . . . . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . 
El Maestro de Cictpilla. . . . . 
El Bajonista ........... . 
El Fucllero. . . . . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l Maestro de Ceremonias y el Sochantr,e, a B -174 
1 os Curas de El Sagrario, de Milla y de lEl Llano, 

a B 687 ..................... . 

Van ................. . 

B 

8.400, 
3.600, 
2.220, 
5.931, 

9.770, 
7.091, 
3.196, 

353, 
1.610, 

399, 
144, 
270, 
404, 
270, 
67, 

272, 
242, 
538, 
336, 
329, 

1.006, 
2.416, 

4.320, 

2.160, ·B 

4.800, 
2.400, 
6.976, 
1.834, 

466, 
342, 
343, 
687, 
683, 
400, 
722, 
304, 
189, 
360, 
948, 

2.061, 

.B 

12.000, 

7.680, 

19..680, 

55.344, 

23.515, 

78.859, 
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Vienen 

Diócesis· de Guayana 
La Mitra. . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Administrador Apostólico. . . . 
.El Deán ............. . ........ . 
El Magistral, el Lec toral y el Doctoral, a B 2.326. 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 592 ...... . 
S~sA~li~~aB180., ............. . 
El Maestro de Ceremonias, el Sacristán 1~fayor, el 

Sochantre y e! Organista, a B 592. . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sacristán Menor. . . . . . . . . . 
El S~r~tario Capitular. . . . . . . 
El Pertiguero . . . . . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . 

Diócesis" de Calabozo 
La Mitra. . . . . . . .B 
El Oeán ............. ........ . . 
El Doctoral, el Lector al .Y el Magistral, a B 2.326. 
Cuatro Capellanes de Coro, a B 592. . . . . . . 
El Maestro de Ceremonias, el Sacristán l\fayor, el 

Sochantr~ y el Organisla, a B 592. . . . . . 
Seis Acólitos, a B 180. . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . . 
El Sacristán Menor ........ . . 
El Secretario Capitular. . . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . . 

Diócesis del Zulia 
Igual a la Diocesis de Calabozo. 

Diócesis de Barquisimeto 
La Mitra. 
El Deán ...... ........ ; ... . 

. . .. . ... 

.B 

El Magistral; el Lectoral, el Doctoral, 1el Merce
dario y el Prebendado. . . . . . . . . . . . . 

Cuatro -Capellanes de Coro, a B 592 ...... . 
El Sacristan Mayor, el Organista, el Maestro de 
· Ceremonias y el Sochantre, a B 59:2. 
El Sacristán Menor. . . . . . . . . . . . . 
El Secretario Capitular ...... ·. 
Seis Monaguillos, a B 180. . . . . . 
El Pertiguero. . . . . . . . . . . 
El Maestro de Capilla. . . . . . . . 
El Campanero. . . . . . . . . . . . 

4.800, 
4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 
1.080, 

2.368, 
837, 
356, 
444, 
518, 
444, 

4.800, 
2.400, 
6.978, 
2.368, 

2.368, 
1.08<1.. 

837, 
355, 
444, 
518, 
444, 

4.800, 
2.400, 

6.976, 
2.368; 

2.368, 
355. 
444, 

1.080, 
518, 
837, 
444, 

.B 78.859, 

27.392, 

22.592, 

22.592, 

22.590, 

Monjas Exclaustradas 
Para cinco de Caracas, cinco de Velenciia y dos de Mérida . 8.640, 

B 182.665, 

CAPITULO XI 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

El Director General de las Leproserías. . . . . . . B 
•'· Leprosería de la Isla de La Providencia 
El Médico. . . . B 3.600, 
El Jefe de Policía. . . 2.880, 

3.840, 

Van ·. . ,. .8 6.480, B 3.840, 
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Vienen ...... . 

El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . 
El Capellán . . .... .. .... . .... . 
Treinta Hermanas de la Caridad, a B 300 . 
Veinte Agentes de Policía, a B 720. · 
Veinte y ocho Enfermeros, a B 360. 
El Maquinista. . . . . . . . . ·. . . . 
Tres Panaderos, a B 720. . . . . . . 

.B 

Nueve Cocineros, a B 576. . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Repartidores de Agua, a B 316. . . . . . 
E l Conductor del tranvía y dos emplead/os auxi-

liares, a B 900. . . . . . . . . . . . . ·. . . . . 
Dos Sirvientes, a B 360 .............. . 
El Ayudante. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 
El Encargado de la extracción de aceite de coco 
Nueve Barrenderos, a B 156 . . ... . 
Cuatro Barberos, a B 120. . . . , . . . . . 
Ocho Ayudantes de Comedor, a B 60. . . 
Catorce A planchadoras. . . . . . . . . . . 
Quince Lavanderas . . . . . . . . . . . . . 
Tres empleados en el lavadero al vapor .. 

Servicio de Lancha 
El Patrón ............. . 
El Grumete .... . .. -. ... . . 
El Ayudante .•.... · ... . 
El Peón .... .. ........ . 

Velero "Cisne" 

.B 

El Comandante. . . . . . . . . .B 
El ·Contramaestre ....... . 
Seis Marineros, a B 720. . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . "' . . . . 
Ración de armada para nueve individuos, a B 1,50 

diarios cada uno. . . . . . . . . . . .. . . . . 

Junta Inspectora 
Sueldos y gastos. . . . . . . . . . . . . 

Leproserla de Cabo Blanco 
El Médico ....... .. . ...... . 
El Capellán. . . . . . . . . . . . . . . 
El OflciaJ de Policía. . . : . . . . . . . 
Dos Po licias, a B 1.080. . . . . . . . . . .. 
Seis Hermanas de la Caridad, a B 300. 
Tres Enfermeros, a B 1.080. . . . . 
Dos Enfermeras, a B 1.080 . .... . 
Dos Cocineras, a B 576. . .. . . . . . 
Cuatro Lavanderas para enfermos. 
La Lavandera para empleados . . . 
Dos Aplancha.doras ......... . 
El Hortelano. . . . . . . . . . 
El Mandadero ............. . 

.B 

6.480, 

1.800, 
2.400, 
9.000, 

14.400, 
10.080, 

960, 
2.160, 
5.184, 
1.264, 

2.700, 
720, 
540, 
720, 

1.404, 
480, 
480, 

6.384, 
3.024, 
2.184, 

1.800, 
720, 
540, 
360, 

2.160, 
1.200, 
4.320, 

480, 

B 

4.927,50 

2.400, 
2.400, 
1.440, 
2.160, 
1.800, 
3.240, 
2.160, 
1.152, 
2.304, 

576, 
1.152, 
1.440, 

720, 

3.840, 

72.364, 

3.420, 

13.087,50 

4.800, 

22.944, 

B 120.455,50 

CAPITULO XII 
LEPROSERÍAS NACIONALES 

Gastos variables de ambas Leproserías por raciones, medici-. 
nas, vestuarios y lencería, lavado y aplanchado, alumbra
do y reparaciones, teléfono, empleados eventuales del 
tranvía, mueblaje, útiles y efectos ......... .. ... B_ 400.000, 
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CA,PITULO XIII 
BENEFICENCIA PÚBUCA 

Ref~gio de la Infancia (para 60 niños) ........ . ..... B 
Asilo de Huérfanos -de Caracas ................. . 
Asilo de Huérfanos de Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Asilo de Huérfanos de San Cristóbal. . . . . . . . . . . . . . . 
Hospital de San Antonio (San Pedro, Estado Miranda) . . 
Para cuarenta y una Hermanas de la -Caridad ...... . 

CAPITULO XIV 
REGISTRO PÚBLICO Y ARCHIVO NACIONAL 

Oficina Principal de Registro 
El Registrador. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto ........... : . . . . . . 
Dos Oficiales, a B 1.800. . . . . . . . . . · . . 

,.B 6.00U, 
2.160, 
l.800, 
3.600, 

B 

El Portero .................. . 960, B 

Oficina Subalterna de Registro del 
Departamento Libertador 

El Registrador. . . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Servicio ........... . 
Tres Oficiales de Primera, a B 1.800. . . 
Cuatro Oficiales de Segunda, a B 1.680. 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ................ . 

Oficina Subalterna de Registro del 
Departamento Vargas 

El Registrador. . . . . . . . . . . · . . . . 
El Oficial de Primera. . . . . . . . . . . 
El Oficial de Segunda. . . . . . . . 
El Portero ................ . 

Archivo Nacional 
El Archivero. . . . . . . . . . . . .. . . . 
El Compilador ............. . 
El Catalogador. . . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante ............... . 
Dos Auxiliares, a B 1.200 ...... · .. 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . . 

Taller de Encuadernación para las Oficina, 
de Registro del Distrito Federai 

y el Arcliivo Nacional 

.B 6.000, 

.B 

.B 

1.920, 
5.400, 
6.720, 
1.440, 

960, 

3.360, 
1.800, 
1.680, 

960, 

5.040, 
2.400, 
2.400, 
1.800, 
2.400, 

720, 

El Jefe del Taller. . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.160, 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720, 

CAPITULO XV 
CONSEJO DE LA ORDEN DEL UBERTADOR 

B 

14.400, 
7.200, 
4.800, 
3.000, 
·1.200, 

38.448, 

75.648, 

14.520, 

22.440, 

7.800, 

14.760, 

2.880, 

62.400, 

El Director de la Oficina y Archivero de la Orden. . . . . . B 2.400, ======= 
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CAPITULO XVíl 
PENITENCIARÍAS 

El Gobernador. . . . . · . . . . .. 
El Secretario. . . . . . . . ... . 
El Médico ................ . . 
El Cortador del Taller de Sastrer ía. . . 

La del Centro 
Igual a ia Penitenciaría de Occidente .. 

..B 2.400, 
1.800; 
1.800, 
1.368, B 7.368, 

7.368, 

B . 14.736,. 

·CAPITULO XVII 
PENITENCIARÍAS 

Gastos variables de ambas penitenciarías por raciones, ves
tuarios part penados·, traslación de presos, luz, medicinas 
y lavado de ropa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 2.50.000, 

CAPITULO XVRI 
CONMEMORACIONES PÚBLICAS 

Para el 19 de Abril, 24 de Junio, 5 de Julio, 28 de Octubre y 
otras festividades públicas ....... . ....... . . ·=ª===50===.000:;;:;:;::;,= 

CAPITULO XIX 
COMISIÓN TOPOGRÁFICA DE FRONTERAS 

El.Ingeniero Jefe . . . . . . . . . .. . . ........... . B 
El Agrimensor. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de trasporte y en el terreno. . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XX 
SUBVENCIONES 

A la "Navegación Fluvial y Costanera de Venezuela - Cesio-

B 

7.2.00, 
4.800, 

2.5.000, 

37.000, 

nario Roberto Ramírez", por su contrato. . . . . . . . . B 144.000, 

Cuatro Fiscales., a B 2.400. 

.CAPITU.LO XXI 
FISC~ÍA DE VAPORES 

CAiPITULO XXII 
IMPRENTA NACIONAL 

. ...... B 9.600, ====== 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.800, 
Gastos de fuerza y luz eléctrica . . . . . . . . . . . . . . 6.000, 

,CAPITULO XXI.U 
IMPRESIONES OFICIALES 

B 10.800, 

Memoria y Cuenta, Gaceta Oficial y demás impresiones oficia-
,les. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 75.000, ======= 

CAPITULO XXIV 
SITUADOS 

A los Estados de la Unión por su situado en el cual está com-
prendido el 35% de la ~ euta de Aguardientes ...... . B 5.678.569,50 

129.614, Al Distrito Federal por el 35% de la Renta de Aguardientés .. 
Al Territorio Federal Delta-Amacuro por el 35% de la Renta 

de Aguardientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.216,50 

B 5.811.400,00 
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CAPITULO XXV 
PENSIONES CIVILES 

Para las acordadas. . . . . ... .. .. ·=B===80=.388==='= 
CAPITULO XXVI 

COMISIONES, ASIGNACIONES EVENTUALES Y OTROS 

GASTOS SEMEJANTES 

Para los que ocurran ........ , .. , .. . ........ B 1.000.000, 

Total del Departamento de Relaciones Interiores: B 9.340.026.50. 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Consultor. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Dos Directores, a B 5.400 ....... . 
Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 . ... . 
El Introductor de Ministros Públicos .. 
El.Traductor e Intérprete ....... . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Compilador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Calígrafo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Siete Oficiales, a B 2.400. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero de la Oficina del Ministro. . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . : . 

CAPITULO Il 
LEGACIONES 

B 

24.000, 
7.200, 

10.800, 
7.200, 
3.600, 
3.600, 
3.600, 
3.000, 
3.000, 
3.000, 
2.400, 

16.800, 
1.200, 
1.920, 
4.800, 

96.120, 

La de los Estados Unidos de América, Estados Unidos Mexicanos y 
República de Cuba 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . B 45.000, 
El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . 18.000, 
Gastos generales. . . . . . . . . . . . . 15.000, B 78.000, 

La de Colombia 
El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 35.000, 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 14.400, 

La de Ecuador, Perú y Bolivia 
El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La de Argentina, Chile y Uruguay 
El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La de los Estados Unidos del Brasil 
El ~1inistro y gastos ...................... . 

La de Alemania, Bélgica, España, Francia e Inglaterra 
El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . B 36.000, 
Cuatro Srcrctarios, a B 14.400. . . . 57.600, 
El Segundo Secretario. . . . . 8.640, 

Van ...... . . B 102.240, B 

49.400, 

35.000, 

42.000, 

48.000, 

252.400, 
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Vienen ...... . .... B 102.240, B 252.400, 

EnAÁt:~~nf :.·l~c.a~ ~ ~a.st~~ ~e~~r~l~~:. 
En España ........... . .... . 
En Francia ............. . 

6.000, 
4.800, 

14.400, 
En Inglaterra. . . . . . . . . . . . . 4.800, 132.240, 

La de Italia 
El Ministro. . . . . . . . . . . 

La de la Santa Sede 
El Ministro. . . . . . . . . . . 

Plenipotencia ante el Presidente de la Con/ ederación 
Helvética para gestionar el asunto de lÍiIT!lites 

con. Colombia 
El P,lenipotenciario. . . . . . . . . . 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Abogado Adjunto. . . . . . . . . . . 
El Ingeniero Cartógrafo. . . . . . . . . 
Gastos de escritorio ........... . 

.B 36.000, 
9.600, 
9.600, 
9.600, 
4.800, 

Para gastos que ocurran por razón del cambio en los pagos 
por este Capitulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nueva York 

CAPITULO III 
CONSULADOS 

El Cónsul General. . . . . . . . . . . . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . . . . . 
El Mensajero. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos. 

Hamburgo 
El Cónsul Gen~ral. . . . . . . . . . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos. 

Liverpool 
El Cónsul .............. . 
El Escribiente. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos. . . . . 

Puerto España 
El Cónsul Geb.eral. . . . . . . 
El Escribiente .......... . 
Alquiler de casa y demás gastos. 

El Havre 
El Cónsul General. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y demás gastos. 

Curazao 
El Cónsul. ............. . 
Alquiler de casa y demás gastos. 

Amsterdam 
El Cónsul General. . . . . . 

B 

.B 14.400, 
2.700, 

900, 
4.800, B 

.B 11.520, 
2.160, 
4.800, 

.B 11.520, 
2.160, 
4.800, 

.B 12.000, 
1.920, 
3.804, 

.B 7.200, 
2.000, 

.8 6.720, 
1.200, 

Van ..... . ................. B 

35.000, 

35.000, 

69.600, 

4.500, 

528.740, 

22.800, 

18.480, 

18.480, 

17.724, 

9.200. 

7.920, 

8.640, 

103.244, 
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Van. . ........... B 

Milán 
El Cónsul .... 

Arauca 
El Cónsul .... 

Barcelona 
El Cónsul. ..... 

Barranquilla 
El Cónsul. .... 

Burdeos 
El Cónsul .... 

Cúcuta 
El Cónsul ............ . 
Alqµiler de casa y demás gastos. 

.B 8.400, 

Demerara 
El Cónsul .... 

Génova 
El Cónsul .... 

Málaga 
El Cónsul .... 

México 
-El Cónsul General. 

Panamá 
El Cónsul General. 

Puerto Rico 
El Cónsul. ..... 

Rlo Hacha 
El Cónsul. ..... 

Saint Nazaire 
El Cónsul. . : ... 

Santander 
El Cónsul. ..... 

Santo Domingo 
El Cónsul General. . . . . . . 

Southampton 
El Cónsul ......... . 

Windwars lsland 
El Cónsul ......... . 

VICE- CONSULADOS 

El de Aruba .................... . 
El de Bonaire. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

CONSULADOS AD--HONOREM 

(Para gastos generales) . 
El de Cardiff. . . . . . . . . . . . . . 
El de Cartagena (Colombia) .... 
El de La Habana. . . . . . . . . . . 
El de Bilbao . . . . . . . . . . . . . . 
El de Nueva Orleans. 
El de Mana os. . . . . . . . . . 
El de Cádiz .... , ...... . 

3.600, 

Van. .............. B 
TOMO XL-1'-P. 

103.244, 

7.200, 

6.000, 

6.000, 

4.500, 

5.760, 

12.000, 

5.040, 

6.000, 

5.040, 

6.000, 

8.400, 

4.800, 

4.800, 

5.760, 

4.800, 

6.000, 

4.800, 

4.800, 

2.160, 
3.360, 

1.500, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 
1.200, 

900, 
600, 

224.264, 
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Vienen . .B 224.264, 

El de Mayagüez. . . . . . . . . 600, 
El de Valencia. . . . . . . . . . . 400, 
El de Puerto Limón . . . . . . . . . . 400, 
El de Santa Cruz -de La Palma. . . 400, 
El de Las Palmas. . . . . ·. . . . . . 400, 

INSPECTORÍA GENERÁL DE CONSULADOS EN EUROPA 

El Inspector General. ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.400, 
Para gastos que ocurran por razón del cambio en los pagos 

por este Capítulo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500, 

B 243.364, 

CA.PlTULO IV 
VIÁTICOS 

Para los que ocurran, diplomáticos y consulares. . .... B 
CAPITULO V 

OFICINAS INTERNACIONALES 

Oficina de Tarifas Aduaneras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Cuota para la Caja de Pirevisión de la misma. . . . . . . . . . 
Oficina de .Ja Unión Panamericana. . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficinas Sanitarias. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Oficina de la Corte Permanente <le La Haya. . . . . . . . . 
Oficina Central del Mapa del Mundo al Millonésimo. . . . 

CA,PITULO VI 
IMPRESIONES OFICIALES 

80.000, 

2.600, 
248, 

12.420, 
500, 
400, 
153, 

16.321, 

Para la edición del Libro Amarillo, circulares, esqueletos y 
otros documentos. . . . . . . . .............. ·=B==3=0=.000:::::::::::=' = 

CAPITULO VII 
GASTOS VARIABLES 

Para los de representación, ceremonia,}, coches de lujo y de 
gala en las recipciones, compra y empastado de obras, 
suscripciones a periódicos, libros para la contabilidad, 
servicio de luz, teléfono, cablegramas, muebles, escudos, 
sellos y banderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 100.000, 

Total del Departamento. de Relaciones Exteriores: B 1.094.54fi. 
DEPARTAMENTO DE HA:CIENDA 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

El Ministro .............................. B 
Cuatro Directores, a B 5.400 .................. . 
El Contador Liquidador de Crédito Público. . . . . . . . . 
El Contador Tenedor de Libros de Crédito Público. . . . . 
Nueve Jefes de Servicio, a B 3.600. 
Veinticinco Oficiales, a B 2.400 ... 
El Habilitado. . . . . . . . . . . .. 
El Archivero ............ .' . 
El Ecónomo ............. . 
El Conserje .......... . ... . 
El Portero de la Oficina del Ministro. 
·Tres Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . 
El Sirviente. . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

B 

24.000, 
21.600, 
3.600, 
3.600, 

32.400, 
60.000, 

3.600, 
2.400, 
1.800, 
1.200, 
1.200, 
2.880, 

900, 

159.180, 
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CAPITULO 11 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tres Ministros Jueces, a B 3.600. . . . . . . . . . . .B 
El Portero .............. .. ........... . 

10.800, 
960, 

B 11.760, 

CAPITULO 111 
CONtADURfA GENERAL 

Sala de Centralización 
El Contador: . . . . . . . . . . . . . . . . B 4.800, 

3.600, 
3.000, 
1.800, 

El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros .......... . 
El Oficial ................. . 
El Portero de la Contaduría General. . 

Sala de Examen 
El Contador. . . . . . . . . . . . . . . . 
Ocho Examinadores, a B 2.880. . . 
El Secretario. . . . . . . . . . . 
Cuatro oficiales, a B 1.800. . . . . . . . . '. 

960, B 

.B 4.800, 
23.040, 

2.400, 
7.~. 

14.160, 

37.440, 

B 51.600, 

CAPITULO IV 
LIBROS PARA LA CONTABILIDAD 

Costo y trasporte .... •..• ·=ª==30:::;:;:;;:::::.000::=::, = 
CAPITULO V 

TESORERÍA NACIONAL 

El Tesorero. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . · . . . . . B 
El Cajero ........... . ................. . 
El Adjunto al Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Auxiliares del Servicio de Caja, a B 1.800. . . . . . . . 
Tres Tenedores de Libros, a B 3.600 .............. . 
Tres Adjuntos a los Tenedores de Libros, a B 2.400 ..... . 
El Recaudador de Derechos de Bultos Postales ....... . 
El Oficial Mecanógrafo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . 
Dos Porteros, a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VI 
SERVICIO DE TESORERÍA 

B 

6.000, 
4.800, 

. 3.600, 
3.600, 

10.800, 
7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.440, 
1.920, 

43.560, 

Trasporte y movimiento de fondos, comi&iones, descuentos, 
intereses y demás gastos .................... B 900.000, 

Supremo 

CAPITULO VII 
JUZGADOS DE HACIENDA 

El Juez. . . . . . . . .... . ....... B 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero de los Juzgados Supremo y Superior. 

Van .... . . . .......... . 

3.600, 
l.800, 

960, B 

.B 

6.360, 

6.360, 
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Vienen . . . . . . . . ..... . ........ B 

Superior 
El Juez. . .. . . . . . . . . . . . . . .B 3.600, 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . . . 1~. 

En La Guaira, Maracaibo, Puerto 
Cabello y Ciudad Bollvar 

Cuatro Jueces, a B 3.000. : . . . . . . . . .B 12.000, 
Cuatro Secretarios, a B 1.440. . . . . . . 5.760, 

En Carúpano, Cristóbal Colón, Puerto 
Sucre, La Vela, Pampatar y San Anto

nio del Táchira 
Seis Jueces, a B 2.400. . . . . . . . . . .B 14.400, 
Seis Secretarios, a B 1.200 .. , . . . . . . . . 7.200, 

6.360, 

5-.400, 

17.760, 

21.600, 

B 51.120, 

La Guaira 

CAPITULO VIII 
ADMINISTRACIONES DE ADUANAS 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . B 
Dos Interventores; a B 5.400 ...... . 
Dos Guarda-Almacenes, a B 3.000 ... . 
Dos Liquidadores, a B 3.000. . . . . . . 
El Encargado del Movimiento Fiscal. . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Tenedor de Libros .. . 
El Jefe de Cabotaje ........... . 
Once Oficiales Auxiliares, a B 1.800. . . . . . . . 
Nueve Auxiliares de Reconocimiento y Almace-

nes, a B 1.440 . ................ . 
El Distribuidor de Planillas. . . . . . . 
El Intérprete. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Anunciador de Buques ....... . 
El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ......... ... .... . 

Servicio de Bultos Postales 
El Jefe de Servicio ............ B 3.600, 
El Guarda- Almacén. . . . . . . . . . 3.000, 
El LiquJd1,idor. . . . . . . . . . . . . . 2.400, 
Tres Oficiales Auxilia1·es, a B 1.800. . 5.400, 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . . . 960, 

Maracaibu 

8.400, 
10.800, 
6.000, 
6.000, 
2.700, 
3.000, 
2.400, 
3.000, 

19.800, 

12.960, 
960, 

1.200, 
1.200, 
1.200, 

960, 

15.360, B 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . B 7.200, 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800, 
El Guarda Almacén. . . . . . . . . . . . . . . 3.000, 
El Liquidador de Derechos de Importación. . . 3.000, 
El Liquidador de De.rcchos de Tránsito y de Bul-

tos Postales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000, 
El Encargado del Movimiento Fiscal. . 2.400, 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . 3.000, 
El Auxiliar del Tenedor de Libros. . . 1.920, 
El Jefe de Cabotaje. . . . . . . . . 2.400, 
El Jefe de Tránsito. . . . . . . . . . . . 2.400, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . B 3.3.120, B 

95.940, 

95.940, 
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Vienen 

Once Oficiales Auxiliares, a B 1.680. . . 
El Intérprete. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ............. . 
El Sirviente. 

.B 33.120, B 
18.480, 
1.200, 

960, 
600, 

Puerto Cabello 
El Administrador. .B 
El Interventor. . . . . . . . . . . . 
El Guarda- Almacén. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador y el Tenedor de Libros, a B 3.000. 
El Auxiliar del Liquidador. . . . . . . . . . . . 
El Auxiliar del Tenedor de Libros. . . . . . . 
El Liquidador de Derechos de Bultos Postales. 
El Encargado del Movimiento Fiscal. . . . . . 
El Jefe de Cabofaje . . .......... . 
Siete Oficiales Auxiliares, a B 1.680 ... . 
El Intérprete ............. .. . 
El Portero. . . . . . . . . 
El Sirviente. . . - . . 

Ciudad Bollvar 
. El Administrador. . . .B 

El Interventor. , . . . . . . . . . . . . 
El Guarda- Almacén. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Liquidador y el Tenedor de Libros, a B 3.000. 
El Encargado del Movimiento Fiscal. . . . . . . 
El Jefe de Cabotaje ................ . 
Siete Oficiales Auxiliares, a B 1.680 .. . 
El Intérprete. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado de los Corrales y Romanas. 
El Portero. . . . . . . . . .... . . . 

7.200. 
4.800, 
3.000, 
6.000, 
1.920, 
l.~. 
2.160, 
2.160, 
2.160. 

11.760, 
1.200, 

960, 
720, 

7.200, 
4.800, 
3.000, 
6.000, 
1.800, 
2.160, 

Il.760, 
1.080, 
1.440, 

900, 

Carúpano 
El Administrador. 
El Interventor. . ..... . 

.B 4.800, 

El Guarda- Almacén . 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado del Movimiento Fiscal .. 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . 
El Oficial de Cabotaje .. . .... . 
Tres Oficiales Auxiliares, a B 1.680 ... , 
El Portero. . . . . . . . 

Cristóbal Colón 
El Administrador. 
El Interventor. . . . . . . . .. 
El Guarda- Almacén. . . . . . . . . . 
El Liquidador Tenedor ,de Libros .. . . 
El Oficial.de Cabotaje ......... . 
Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.680. . . 
El Portero. . . . . . . . . . .. 

Puerto Sucre 
El Administrador.· 
El Interventor. . . . . . . . . . . . 
El Liquidador Tenedor -de Libros. 

3.600, 
3.000, 
1.920, 
1.800, 
2.400, 
1.800, 
5.040, 

900, 

.B 4.800, 
3.600, 
3.000, 
2.880, 
1.800, 
3.360, 

900, 

.8 4.200, 
3.000, 
2.400, 

95.940, 

54.360, 

45.960, 

40.140, 

25.260, 

20.340, 

Van . . . .B 9.600, B 282.000, 
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Vienen ' 
El Oficial de Cabotaje ........ . . 
Dos Oficiales Auxiliares, a B 1.680. 
El Portero. .. . . . . . . . .. 

La Vela 
El Administrador. ... 
El Interventor. ............ 
El Liquidador Tenedor de Libros. . 
El Oficial de Cabotaje ... : .... 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . 
El ,Portero . .. . . 

Pampatar 
El Administrador. 
El Interventor. ........... 
El Liquidador Tenedor de Libros. 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . 
El Portero. .. . . . . . . . . 

San Antonio del Táchira 
El Administrador. 
El Interventor. ......... " . 
El Liouidador Tenedor de Libros. 

Encontrados 
El Adrninistrador. 
Dos Oficiales, a B 1.680. .. 

Santa Rosa de Amanadona 
El Administrador. . . . . . . . . . 

. . 

. . 

.. 

CAPITULO IX 

.B 

.B 

.B 

.B 

.B 

RESGUARDOS DE ADUANAS 

Jurisdicción de La Guaira 
El Jefe ............ . ..... B 4.200, 
El Oficial para el Resguardo Habili-

tado de Higuerote ....... . 
Siete Oficiales, a B 1.800. . . . . . . . 
Treinta y seis Celadores, a B 1.440. . 
Dos Patrones, a B 1.320 ........ . 

9:600, B 282.000, 

1.680, 
3.360, 

900, 15.540, 

4.200, 
3.000, 
1.920, 
1.680, 
1.680, 

900, 13.380, 

4.200, 
3.000, 
1.920, 
1.680, 

900, 11.700, 

4.200, 
2.160, 
1.920, 8.280, 

3.600, 
3.360, 6.960, 

2.400, 

B 340.260, 

Ocho Bogas, a B 960. . . . . . . . . 

2.S80, 
12.600, 
51.840, 
2.640, 
7.680, B 81.840, 

Guardaco&ta,<1 de Vela No. 1 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . B 1.440, 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . 720, 
Tres Marineros, a B 360. . . . . . . . . 1.080, 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 288, 
Ración de armada para seis personas, 

a B U50 diarios cada una. . . . . 3.285, 

Jurisdicci611 de Maracaibo 
El Jefe .............. . 
Once Oficiales, a B 1.680. . . . 

. B 3.360, 
18.480, 

Van . . . . . . . . . . B 21.840, 

6.813, B 88.653; 

8 88.653, 
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Vienen ...... . 

Veinte y cinco Celadores, a B 1..200. 
El Motorista ............. . 
El Auxiliar .......... . 

. B 21.840, 

30.000, 
1.440, 

960, 

Falúa "San Carlos" 
El Patrón ........... .. ... B 
Cuatro Bogas, a B 7'}J) . . . .... . 

Jurisdicción de Puerto Cabello 

900, 
2.880, 

El Jefe . ... ... .. ......... B 3.360, 
El Oficial para el Resguardo Habilita-

do de Tu cacas. , . . . . . . . . . 
Ocho Oficiales, a B 1.680 ...... . 
Cuarenta Celadores, a B 1.200 ... . 
Dos Patrones, a B 1.080 ....... . 
Cuatro Bogas, a B 900. . . . . . . 

Guardacostas de Vela No. 3 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . B 
Tres Marineros, a B 360. . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . • . 
Ración de armada para cinco perso-

nas, a B 1,50 diarios cada una. . 

Jurisdicción de Ciudad Bolívar 
El Jefe ... . .............. B 
Dos Oficiales para los Resguardos Ha

bilitados de San Félix y Barran
cas, a B 2.880. . . . . . . . . . . 

Ocho Oficiales, a B 1.680. . . . .· . . . 
Treinta Celadores, a B 1.200 ..... . 
Dos Patrones, a B 1.080 ........ . 
Doce Bogas, a B 900. . . . . 

Vapor "Forzosa" 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . . B 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . 
Dos Timoneles, a B 540. . . . : . . . . 
Cuatro Marineros, a B 360. . . . . . . 
El Primer Maquinista. . . . . . . . . . 
El Segundo Maquinista. . . . . . . . . 
Dos Aceiteros, a B 7'}J). . . . . . . . . 
Dos Fogoneros, a B 576 ....... . . 
El Carbonero . . . . . . . . . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para diez y seis 

personas, a B 1,50 diarios cada 
una ............. . 

Caladoras Nos. 1, 2, 3 y 4 

2.880, 
13.440, 
48.000, 
2.160, 
3.600, 

1.440, 
1.080, 

288, 

2.737,50 

3.360, 

5.760, 
13.440, 
36.000, 
2.160, 

10.800, 

1.800, 
1.080, 
1.080, 
1.440, 
1.800. 
1.440, 
1.440, 
1.152, 

432, 
480, 

8.760, 

-Cuatro Patrones, a B 1.920 ... . 
Diez y seis Bogas, a B 1.080 ... , . 

. B 7.680, 
17.280, 

Jurisdicción de Carúpano 
El Jefe .................. B 3.000 
El Oficial para el Resguardo Habili-

tado de Río Caribe. . . . . . . . . . 2.880, 

Van . . . . . . . . . . . B 5.880, 

B 88.653, 

B 54.240, 

3.780, 58.020, 

B 73.440 , 

5.545,50 78.98.5,50 

B 71.520, 

20.904, 

24.960, 117.384, 

B 343.042,50 
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Vienen . . . . . . . . . B 5.880, B 343.042,50 

Cuatro Oficiales, a B 1.680. . . . . . 
Veinte Celadores, a B 1.200 .... . 
Dos Patrones, a B 1.080 ....... . 

6.720, 
24.000, 
2.160, 

Ocho Bogas, a B 900. . . . . . . . . . 7.200, B 45.960, 

Guardacostas de Vela No. 4 
El Comandante. . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre ...... . ... . 
Tres Marineros, a B 360. . : . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para seis personas, 

a B 1,50 diarios cada una .... . 

. 8 1.440, 
720, 

1.080, 
288. 

3.285, 

Jurisdiccidn de Cristóbal Colón 
El Jefe .................. B 3.000, 
Nueve Oficiales, a B 1.680. . . . . . . . 15.120, 
Veinte y ocho Celadores, a B 1.200. 33.600, 
Dos Patrones, a •B 1.080. . . . . 2.160, 

6.813, 

Veinte y dos Bogas, a B 900. . 19.800, B 73.680, 

Vapor "29 de Enero" 
El Comandante. . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre .......... . 

. B 2.400, 
1.680, 
1.080, 
2.160, 
2.400, 
1.680, 
1.440, 
1.152, 

Dos Timoneles, a B 540. . . . . . . . . 
Seis Marineros, a B 360. . . . . . . . . 
El Primer Maquinista. . . . . . . . . . • 
El Segundo Maquinista. . . . . . . . . 
Dos Aceiteros, a B 720. . . . . . . . . 
Dos Fogoneros, a B 576 ........ . 
Dos Carboneros, a B 432. . . . . . . . 
El Alférez ............... . 
El Sargento Primero. . . . . . . . . . . 
Cuatro Soldados, a B 300. . . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para veinte y cinco 

personas, a B 1,50 diarios cada 
una ................ . 

Vapor "Florencia" 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . B 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . 
Dos Timoneles, a B 540. . . . . . . . . 
Dos Marineros, a B 360. . . . . . . . . 
El Primer Maquinista. . . . . _ . . . . 
El Segundo Maquinista. . . . • . . . . 
Dos Aceiteros, a B 720. . . . . . . . . 
Dos Fogoneros, a B 576 .. . ..... . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para trece personas 

a B 1,50 diarios cada una. . . . . . 

Guardacostas de Remos Nos. 
1, 2, 3, 4, 5 y 6 

864, 
720, 
480, 

1.200, 
480, 

13.687,50 

1.800, 
1.080, 
1.080, 

720, 
1.800, 
1.440, 
1.440, 
1.152, 

360, 

7.117,50 

Seis Patrones, a B 1.920. . . . . . . . B 11.520, 
Veinte y cuatro Bogas, u B 1.080. 25.920, 

31.423,50 

17.989,50 

37.440, 

52.773, 

160.533, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 556.348,50 
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Vienen .. . ... . . . . . . . . .B 556.348,50 

Jurisdicción de Püerto Sucre 
El Jefe. . . . . . . . . . . . . . .... B 3.000, 
El Oficial para el Resguardo Habilita-

do de Guanta. . . . . . . . . . . . 
Seis Oficiales, a B 1.680 ........ . 
Treinta Celadores, a B 1.200. . . . . . 
El Patrón ............ . .. . 
Diez Bogas, a B 900. . . . . . ·. . . . 

Guardacostas de Vela Nos. 7 y 9 

2.880, 
10.080, 
36.000, 
1.080, 
9.000, 

Dos Comandantes, a B 1.44-0 ...... B 2.880, 
Seis Marineros, a B 360. . . . . . . . . 2.160, 
Dos Cocineros, a B 288. . . . . . . . . 576, 
Ración de armada para diez personas, 

a B 1,50 diarios cada una. . . . . 5.475, 

Jurisdicción de La Vela 
Rl Jefe .................. B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680. . . . . . 8.400, 
Veinte Celadores, a B 1.200. . . . . . 24.000, 

B 62.040, 

11.091, 

El Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . 1.080, 
Cuatro Bogas, a B 900. . . . . . . 3.600, B 40.080, 

Guardacostas de Vela No. 8 
. B 1.440, 

1.080,, 
288, 

El Comandante. . . . . . . . . . . . 
Trei; Marineros, a B 360. . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco perso-

nas, a B 1,50 diarios cacfa una. . . 2.737,50 

Jurisdicción de Pampatar 
El Jefe .................. B 3.000, 
Cinco Oficiales, a B 1.680. . . . . . . . · 8.400, 
Treinta y dos Celadores, a 8 1.200. . 38.400, 
El Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . 1.080, 

5.545,50 

Ocho Bogas, a B 900. . . . . . . 7 .200, B 58.080, 

Vapor "Cristóbal Colón" 
El Comandante. . . . . . . . . . . . . B 2.400, 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . 1.680, 
Dos Timoneles, a B 540. . . . . . . . . 1.080, 
Seis Marineros, a B 360. . . . . . . . . 2.160, 
El Primer Maquinista. . . . . . . . . 2.400, 
El Segundo Maquinista. . . . . . . . 1.680, 
Dos Aceiteros, a B 720. . . . . . . . 1.440, 
Dos Fogoneros, a B 576. . . . . . . 1.152, 
Dos ,Carboneros, a B 432. . . . . . . 864, 
El Alférez. . . . . . . . . . . . . . . . 720, 
El Sargento Primero. . . . . . . . . . 480, 
Cuatro Soldados, a B 300. . . . . . . . 1.200, 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 480, 
Ración de armada para veinte y cinco 

personas, a B 1,50 diarios cada 
una. . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.687,50 31.423,50 

73.13-1, 

45.625,50 

Van ................. B 89.503,50 B 675.105, 
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Vienen ...... . . B 89.503,50 B 675.105, 

Guardaco&tas de Vela No. 5 
. B 1.440, 

720, 
720, 
288, 

El Comandante. . . . . . . . . . . . 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . 
Dos Marineros, a B 360. . . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para cinco perso-

nas, a B 1,50 diarios cada una. 2.737,50 

Guardaco&tas de Vela No. 10 
El Comandante ............. B 
El Contramaestre. . . . . . . . . . . . 
Tres Marineros, a B 360. . . . . . . . 
El Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de armada para seis personas, 

a B. 1,50 diarios cada una ..... 

1.440,. 
7'liJ, 

1.080, 
288, 

3.285, 

Jurisdicción de San Antonio del Táchira 
El Jefe .. . ............. . 
Dos Oficiales a B 1.320. . . . . . . . . . 
Quince Celadores, a B 1.080 ...... . 

Juri,dicción de ~ncontrado, 
Dos Oficiales, a B 1.680. . . . . . . . . . 
Ocho Celadores, a B 1.200 ... ·. . . .. 

Jurisdicción de Santa Rosa de Amanadona 

.B 

.B 

5.905,50 

6.813, 102.222, 

2.160, 
2.640, 

16.200, 21.000, 

3.360, 
9.600, 12.960, 

Dos Oficiales, a B 1.680. . . . B 3.360, 
Tres Celadores, a B 1.200. . . . . . . . . 3.600, 6.960, 

Maracaibo 

CAPITULO X 

seRVICIO DE CALETAS 

El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . 
El Adjunto ...... . ........ . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . . . . 
El Distribuidor de Planillas . . . . . . . 
Para salarios, alumbrado, articulos de escritorio, 

utensilios y materiales para el servicio. 

Puerto Cabello 
El Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . 
Para salarios, artlculos de escritorio, utensilios 

y materiales para el servicio. . . 

CAPITULO Xl 

3.840, 
3.360, 
1.680, 
1.920, 
1.440, 

B 818.247. 

250.000, B 262.240, 

3.360, 
3.000, 
1.680, 

180.000, 188.040, 

B 4.50.280, 

LANCHA DE GASOLINA AL SERVICIO DEL CONSULADO EN TRINIDAD 

Presupuesto de gastos de este buque ..... .. .... .... B 'l.L6, 
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CA:PITULO XII 
ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE CIGARRILLOS 

Ei Administrador ·General. . . . . . . . . B 4.800, 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . 2.400, 
El Guarda- Almacén. . . . . . . . . . . 1.800, 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . . . . 1.440, 
El Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . 960, B 

El Ag~nte · Administrador de la Renta en Valencia. 

CAPITULO Xlll 
ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE ESTAMPILLAS 

El Administrador General. . . . . . . B 
El Tenedor de ·Libros. . . . . . . . . . . . . . 
Tres Auxiliares, a B 1.800 . ..... ....... . 

4.800, 
2.880, 
5.400, 

B 

El Portero ..................... . 960, B 

Para remunerar el servicio de ,las Administraciones Locales 

11.400, 

3.600, 

15.000, 

14.040, 

y de las Agencias de Expendio de Estampillas. . 230.000, 

B 244.040, 

CAPITULO XIV 
ORGANIZACIÓN DE LA RENTA DE LICORES 

Para presupuesto de las Administraciones de la Renta de Li-
cores y demás gastos relacionados con la organización de 
esta Renta. . . . • . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . B 700.000, 

CAPITULO XV 
ADMINISTRACIÓN DE LA RENTA DE SALINAS 

Para los gastos de administración, inspección, resguardo, ma-
teriales, utensilios, alquileres, fletes y acarreos ...... B 1.500.000, 

CAPITULO XVI 
ESPECIES FISCALES 

Papel Timbrado para Cigarrjllos y Timbres·para Cigarrillos 
importados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Papel Sellado. . . . . . . . . . . . . . . 
Estampillas ........................... . 

.CAPITULO XVII 
INSPECTORES Y FISCALES 

B 

El Inspector General de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Diez y seis Inspectores Fiscales de la Henta de Estampillas, a 

B 3.600 ............................ . 
Dos Fiscales de la Renta de Cigarrillos, a B 3.600. . . . . . 
El Oficial Auxiliar del Inspector Fiscal de la Renta de Es-

tampillas en la XI Circunscripción. . . . . . . . . . . 

CAPITULO XVIII 
GASTOS DE VIAJE DE LOS INSPECTORES, FISCALES 

. Y OTROS EMPLEADOS EN COMISIÓN 

B 

265.000, 
12.000, 
25.000, 

302.000, 

7.200, 

57.600, 
7.200, 

1.800, 

73.800, 

Para los que ocurran ........................ B 140.000, 
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CAPITULO XIX 
REINTEGROS Y OBVENCIONES Y ADJUDICACIONES ACORDADAS POR LA LEY 

Para las erogaciones que ocurran por estos respectos . . . . B 288.000, 

CAPITULO XX 
IMPRESIONES OFICIALES 

Memoria y Cuenta Fiscal al Congreso, Presupuesto Nacional, 
Estadística Mercantil y Marítima, leyes, decretos, reso
luciones, reglamentos y formularios para los diversos 
servicios fiscales. ·. . . . . . . . ........... ·=ª==65= .000===' = 

CAPITULO XXI 

GASTOS VARIABLES 

Alquileres, alumbrado, artículos de escritorio, acarreos, aseo, 
actuaciones judiciales y administrativas, banderas, bi
blioteca, cable6ramas, derechos de agua, encuaderna
ciones, fletes, mdemnizaciones, materiales y ef eclos, 
muestrarios, mueblaje y utensilios, raciones para dete
nidos por contravención de leyes fiscales, reparación 
de edificios, servicio extraordinario de oficinas y de res
guardos, teléfonos, propulsión, conservación y repara
ción de guardacostas, combustible y efectos para los 
mismos: 

Para el servicio de Aduanas . . 
Para el servicio de Resguardos . 
Para los demás servicios . . . . 

.B 

CAPITULO XXII 
CRÉDITO PÚBLICO 

Crédito 1 nterior 
Deuda Nacional Interna consolidada del 3% anual 

B 

70.000, 
120.000, 
110.000, 

300.000, 

Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.600.000, 
Crédito Exterior 

Deuda Diplomática de 1905 
Amortización e Intereses . . . . . . . . .... B 5.353.000, 

Deuda France,a del 3% anual, Convenios Di-
plomáticos, Emisión de 1897 

Amortización e Intereses . . . . . . . . . . . . . 180.075,36 
Deuda Francesa del 3%.anual, Convenios Di-

plomáticos, Emisión de 1903 a 1904 
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.111,M 

Deuda Francesa del 3% anual, Convenios Di-
plomáticos, Emisión de 1905 

Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.893,lG 
Deuda Diplomática, Protocolo Venezolano-

Francés de 14 de enero de 1915 
Amortización . . . . . . . . . . . . . . . . . . 692.307,72 

Deuda Holandesa del 3% anual, Con1Jenios 
Diplomáticos 

= 

Amortización e Intereses . . . . . . . . . . . . 40.418,04 6.437.805,82 

B 8.037.805,82 

Total del Drpartamento de Hacienda, B 14.528.828,82 
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DEPARTAMENTO DE GUERRA Y MARINA 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . B 
Dos Directores, a B 5.400. . . . . . . . . . . . 
Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 , ...... . 
Seis Oficiales, a B 2.400 . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Encargado del Depósito de Medicinas . . . . . 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Porteros, a B 960 . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DQs Embaladores, a B 840 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de éscritorio y teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 11 
lNSPECTORÍA GENERAL DEL EJÉRCITO 

B 

El Inspector General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Primer Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ingeniero Militar ....................... . 
Dos Ayudantes, a B 3.650 . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . . 
Cinco Ayudantes, a B 2.920 . . . . . . . .... 
Un Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Capellán del Ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Teniente Despachador . . . . . . . . . . . . . . . 
Seis Ordenanzas, a B 456,25 . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de representación . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 111 
EDECANES 

B 

Los del Presidente de la República, a B 135 diarios ..... B 
CAPITULO IV 

PARQUE NACIONAL 

El Primer Jefe . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . B 
El Segundo Jefe . . . . . . . . . . ............ . 
El Guarda-Parque . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Sargentos, a B 958,13 ................... . 
Cuatro Soldados, a B 547,50 . . ................. . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para conservación del armamento . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO V 
COMANDANCIA DE FORTALEZAS Y ARTILLERÍA DE COSTA 

La Guaira 
Plana Mayor 

El Comandante de Fortaleza . 
El Ayudante de Plaza ...... . 
El Médico ............ . 
El Corneta de Ordenes . . . . . . 

.B 10.950, 
2.737,50 
2.190, 
1.095, 
1.460, Medicinas .............. . 

Van . . . . . . . . . . . B 18.432,50 

B 

24.000, 
10.800, 
7.200, 

14.400, 
2.880, 
2.400, 
3.000, 
2.880, 
1.680, 
3.120, 

72.360, 

14.600, 
7.300, 
3.650, 
7.300, 

14.600, 
1.825, 
1.825, 
1.277,50 
2.737,50 
3;650, 
3.650, 

62.415, 

49.275, 

5.475, 
2.920, 
2.190, 
1.642,50 
1.916,26 
2.190, 

365, 
1.825, 

18.523,76 
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Vienen ...... . 

Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Forraje para una bestia . . . . . 
Gastos de esccitorio y alumbrado . 

. B 18.432,50 

1.095, 
1.460, 

Grupo de Artillerla 
El Comandante . . . . . . . . . . . . B 
Dos Tenientes Jefes de Sección, a 

B 2.190 .......... .. . 
Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 .. . 
El,Sub-Teniente Abanderado .... . 
El Sargento Almacenero . . . . . . . 
Nueve Sargentos Segundos Jefes de 

Pieza, a B 1.095 . . . . . . . 
Nueve Cabos .Primeros Apuntadores, a 

B 958,12 ............ . 

1.095, B 22.082,50 

5.475, 

4.380, 
3.832,50 
1.916,25 
1.368,75 

9.855, 

8.623,08 
. 8.007,12 
28.470, 

Nueve Cabos Segundos, a B 889,68 .. 
Cincuenta y dos Soldados, a B 547,50. 
El Inspector del Acueducto . . . . . . 
Conservaci'6n de las piezas . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . . 

1.095, 
1.460, 
2.920, 77.402,70 B 99.485,20 

Puerto Cabello 
Castillo Libertador 

Plana Mayor 
El Comandante de la Fortaleza. 
El Ayudánre Habilitado . . . . . . . 
El Médico .... . ......... . 

.B 10.950, 
2.737,50 
2.190, 
1.368,75 
1.095, 

El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . 
El Corneta de Ordenes . . . . . . . . 
Gastos de escritorio ...... . 730, 

Grupo de Artülerla 
Dos Jefes de Sección, a B 2.190 . .B 4.380, 
El Sargento Primero Almacenero . . . 1.368,75 
Dos Sargentos Segundos Jefes de Pie-

za, a B 1.095 . . . . . . . . . . . 2.190, 
Dos Cabos Primeros, a B 958,12 . . 1.916,24 
Dos Cabos. Segundos, a B 889,69. 1.779,38 

Fortln Solano 
Plana Mayor 

El Comandante de la Fortaleza . 
El Ayudante . . . . . . . . . 
Medicinas . ......... . 

.B 10.950, 
2.737,50 
1.095, 

B 11):071,~ 

11.634,37 

Gastos de escritorio . . . 1.095, B 15.877,50 

Grupo de Artillería 
El Comandante . . . . . . . . . . . . B 
El Jefe de Batería . . . . . . . . . . . 
Tres Jefes de Sección, a B 2.190 ... 
El Sargento Primero Almacenero . . . 
Cinco Sargentos Segundos Jefes de Pie-

za, a B 1.095 . . . . . . . . . . . 
Cinco Cabos Primeros, -a B 958;12 . . 
Cinco Cabos Segundos, a B 889,69 . . . 
Treinta y cinco Soldados, a B 547,50 . 

5.475, 
2.737,50 
6.570, 
1.368,75 

5.475, 
4.790,60 
4.448,45 

19.162,50 50.027,80 

30.705,62 

65.905,30 

Van .............. : ..... ..... B 196.096,12 
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Vienen ..... . ............... B 
Maracaibo 

Castillo San Cario& 
Plana Mayor 

El Comandante de la Fortaleza . 
El Ayudante Habilüado . . . . . 

. . . B 10.950, 

El Capellán . . . . . . . . . . • . . . . 
El Corneta de Ordenes . . . . . . . . 
El Encargado del Acueducto. . . . 
Medicinas ............ . . 
Servicio de-Canoas . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado . 

Grupo de Artillerla 

2.737,50 
1.368,75 
1.095. 
1.368,75 
3.650, 
8.760, 
2.190, 

El Comandante ............ B 4.106,25 
Tres Jefes de Pieza Krupp a B 2.190. . 6.570, 
El Jefe de Pieza Sehneider . . . . . . 2.737,50 
Dos Sargentos Cañoneros, a B 1.095 . 2.190, 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 958,13 . 3,832,52 
Conservación de la artillería . 1.09.5, 

Castillos de Guayana 
Plana Mayor 

El Comandante de la Fortaleza .... B 10.950, 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . 3.285, 
El Médico . . . . . . . . . . . . . . . . 3.285, 

B 32.120, 

20.531,Z7 

Gastos de alumbrado, medicinns y ar-
tículos de escritorio . . . . . . . 2.920, B 20.440, 

Grupo de Artilleria 
El Capitán Jefe de Sección . 
El Teniente . . . . . . . . . 

.B 2.737,50 
2.190, 
3.832,50 
1.368,75 
2.190, 

Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 . . . 
El Sargento Primero . . . . . . . . 
Dos Sargentos Segundos, a B 1.095 . 
Dos Cabos Primeros, a B 958,12 . . 
Dos Cabos Segundos, a B 889,68 . . .. . 
Treinta Soldados, a B 547,50 . . . . . 

1.916,24 
1.779,36 

16.425, 32.439,35 

196.096,12 

52.651,Z7 

52.879,35 

B 301.626,74 

CAPITULO VI 
BSCOELA MILITAR 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Profesor de Matemáticas ............ . ..... . 
El Profesor de Alemán y Francés ............... . 
El Profesor de Química, Ciencias Naturales, Hastoria y Geo-

grafía .......... .. : .......... . 
El Comandante de Cadetes . . . . . . . . . . .... . 
El Comandante del Curso Militar . . . . . . . . . . . . . . . 
El Comandante del Primero y Segundo Pelotones . . . . . 
El Contador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Ecónomo . . . . . . . . . . . . . ............ . 
El Barbero y efectos de barbería . . ......... . 
El Portero . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Vienen . . ................ ..... B 

7.200, 
2.160, 
3.600, 
2.250, 

1.350, 
2.880, 
2.160, 
1.890, 
2.700, 

720, 
1.080, 

720, 
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Vienen . . . . . . . . .......... B 
Cuatro Sirvientes, a B 540 . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Teléfono ........................... . 
Subvención para 25 ,alumnos del Segundo Curso, a B 384 . . . 
Subvención para 55 alumnos del Primer Curso, a B 96 . . . . 
Para compra de libros e instrumentos ............ . 
Mantencion para 80 Cadetes, a B 730 . . . . . . . . . . . . . . . 
Lavado para 80 Cadetes, a· B 72 . . . 
Forraje para 3 bestias, a B 912,50 . . . . . . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO VII 
ARTILLERÍA RODANTE 

B 

28.710, 
2.160, 

720, 
450, 
216, 

9.600, 
5.280, 
3.600, 

58.400, 
5.760, 
2.737,50 

600, 

118.~.50 

Regimiento de Artillería, a B 394 diarios ..... B 143.810, 
Forraje para 10 bestias, a B 25 diarios . . . . . 9.125, B 152.935, 

Artilleria situada en San Cristóbal 
El Comandante de Batería . . . . . . . . . .B 
El Comandante de la Primc:ra Sección. . . . 
El Comandante de la Segunda Sección. . . . 
El Sub.-Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Sargentos Jefes de Pieza, a B 1.095 ... . 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 821,25 . . . . . . 
El Cabo Almacenero . . . . . . . . . . . 
Veintiocho soldados, a B 547,50 ... 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 
Forraje para una bestia . . . . . . . . . 

Artillerla situada en Maracaibo 
El Jefe de Sección . . . . . . . . . . . . . . . .B 
El Sub-Teniente .............. . . . 
Dos Sargentos Jefes de Pieza, a B 1.095 .... . 
Dos Cabos Cañoneros, a B 821,25 . . . . . . . . 
Doce Soldados, a B 547,50 . . . . . . . . 

Artillería situada en Trujillo 
El Jefe de Pieza . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Teniente . . .......... . 
El Sargento Cañonero . . . . . . . . . . 

Personal para la Artillerla situada en 
Ciudad Bollvar, Carúpano, Pampatar, 

Valencia y Barquisimeto 

2.737,50 
2.190, 
2.190, 
1.368,75 
4.380, 
3.285, 

821,25 
15.330, 

365, 
912,50 

2.737,50 
1.916,25 
2.190, 
1.642,50 
6.570, 

5.475 
2.190, 
1.095, 

Seis Jefes de Pieza, a B 2.190 ........ . . . B 13.140, 
Cinco Sargentos Cañoneros, a B 1.095. . 
Diez Cabos Cañoneros, a B 889,68 . . . . . . . . . 

CAPITULO VIII 
EJ~:RCJTO ACTIVO NACIONAL 

5.475, 
8.896,80 

B 

Plana Mayor de la Brigada N1 1 . . . . . . . . . . . . . . B 
Plana Mayor de la Brigada N~ 2 ·. . . . . . . . . . . . . . . . 
Plana Mayor de la Brigada N° 3 . 
Plana Mayor de la Brigada N° 4 . 

33.580, 

15.056,25 

8.760, 

27.511,80 

237.843,05 

88.173,05 
105.485, 

93.166,25 
47.110,55 

Van ........ . ... . .... . .... B 333.934,85 
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Vienen ...... . . ... : .B 333.934,85 
Comisaria de las Brigadas Nos. 1, 2 y 3 

El Comisario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio . . . • . . . . . . . . . . . . 

7.300, 
2.555, 

730, 

Treinta y un batallones, a B 491,13 diarios cada uno . . . . 

10.585, 

5.557.135,95 

B 5.901.655,80 

CAPITULO IX 
ESCU~DRÓN ESCOLTA 

El Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Capitán : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Ayudantes, a B 2.737,50 . . . . ............. . 
Dos Tenientes de Pelotón, a B 2.190 .... . 
Dos Sub-Tenientes, a B 1.916,25 ............... . 
El Sub-Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sargento Almacenero .................. . 
Cuatro Sargentos de Pelotón, a B 821,25 .... : . . . . . . . 
Ocho Cabos de Escuadra, a B 684,38. . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Trompetas, a B 730 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Setenta y seis soldados, a B 730 ................ . 
Forraje para cuatro bestias, a B 912,50. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio ........................ . 

CAPITULO X 
HOSPITAL MILITAR 

B 

El Médico Director . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . B 
Dos Médicos Cirujanos de Servicio, a B 3.650 ........ . 
El Practicante Mayor . . . . . : . . .............. . 
Dos Practicantes de Servicio, a B 1.825. . . . . . . . . . . . . . 
El Practicante Encargado del Laboratorio . : ...... ... . 
El Farmacéutico .................. · . . ...... . 
El Farmacéutico Auxiliar ................... . 
El Ayudante de Farmacia . ·. . . . . .... .......... . 
El Capellán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Hermanas de la Caridad, a B 1.825 ........... . 
Cuatro Enfermeros, a B 730 . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 
El Sirviente de Farmacia~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sirviente de Enferméría ................... . 
Tres Lavanderas, a B 365 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Cocineras, a B 365 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Costurera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ............................. . 
Gastos de laboratorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para compra de frascos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alimentación del servicio interno, a B 13 diarios ...... . 

CAPITULO XI 

B 

MEDICINAS Y DESINFECTANTES PARA LOS HOSPITALES MILITARE,$ 

7.117,50 
2.737,50 
5.475, 
4.380, 
3.832,50 
1.095, 

821,25 
&285, 
5.475,04 
2.920, 

55.480, 
3.650, 

730, 

96.998,79 

4.745, 
7.300, 
2.920, 
3.650, 
2.190, 
3.650, 
2.920, 

547,50 
1.095, 
9.125, 
2.920, 

730, 
730, 

1.095, 
730, 
547,50 
730, 
365, 
365, 

4.745, 

51.100, 

Para los gastos de este Capítulo .................. B 12.000, 
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CAPITULO XII 
GUARDIA DE LA FRONTERA GOAJlRA 

El Jefe ... .............................. B 
El Ayudante . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
Gastos de escritdrio, medicinas y alumbrado ....... . 

B 

CAPITULO XIII 
RACIONES PARA JEFES Y OFICI.\LES DE RESERVA 

4.380, 
2.190, 

730, 

7.300, 

Para los gastos de este Capítulo .................. B 217.22'2,45 

CAPITULO XIV 
BANDAS MILITARES 

La Marcial ........ . 
La Presidencial . . . . . . . . 
La Bolívar ............ . 
La de Ciudad Bolívar . . . . . . . 

CAPITULO XV 
REMONTA DEL EJÉRCITO 

....... B 

B 

Su presupuesto a B 103 diarios . . . . .............. 8 

101.150,63 
42.294,38 
27.785,63 
10.128,75 

181.359,39 

37.595, 
===== 

CAPITULO XVI 
COMISIONES, TRASPORTE Y OTROS GASTOS DEL EJÉRCITO 

Para los gastos de este Capítulo . . . . . . . . . . . . . . . . . B 100.000, 

CAPITULO XVII 
VESTUARIOS Y EQUIPOS DEL EJÉRCITO Y DE LA MARINA 

Para los gastos de este Capítulo . . . . . . . . . . . . . . . . B 600.000, 

CAPITULO XVIII 
PENSIONES MILITARES 

Para los gastos de este Capítulo .................. B 295.020, 

CAPITULO XIX 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

Para los gastos de este Capítulo .................. B 1.200, 
====== 

CAPITULO XX 
IMPRESIONES OFICIALES 

Para los gastos de impresión de la Memoria del Despacho . . B 12.000, 
======= 

CAPITULO XXI 
ASTILLERO NACIO~AL 

El Director . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Inspector General de los Trabajos . . . . . . . . . . . . . 
El Secretario y Calculador de Facturas . . . . . . . . . . . 
El Médico . . . . . . r • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
El Capitán de Dique . . . . . . . . . .......... . 
El Capitán de Dragas . . . . . . . . ........... . 
El Jefe del Taller Mecánico ................... . 
El Jefe del.Almacén Naval .................. . 
El Escribiente del Almacén Naval . 

Van ......... . .B 

10.800, 
7.200, 
3.600, 
2.880, 
7.200, 
3.600, 
7.200, 
5.400, 
2.880, 

50.760, 
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Vienen . . . . . . . . .......... B 

El Contador, Cajero, Tenedor de Libros y Corresponsal . 
El Adjunto a la Contabilidad . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda-Almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El J efe de la Caporalía ........ · ..•.......... 
El Archivero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Eleetricista dei' Dique de Acero . . . . . . . . . . . . . . . 
Séis vigilantes, dos diurnos y cuatro nocturnos, a B 1.800 .. . 
El Portero ........................... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado eléctrico del establecimiento y del Castillo Liber-

tador ............................ . 
Para el pago del personal jornalero . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO XXII 
ARMADA NACIONAL 

Crucero "Mariscal Sucre" 
Personal de Marina 

El Primer Comandante . . . . . .B 
El Seeundo Comandante . . . . . 
El Primer Oficial de Marina . . . . 
El Segundo Oficial de Marina . . . . 
Tres Guardias Marinas, a B 900 . . . 
El Primer Contramaestre . . . . 
El Segundo Contramaestre . . . 
El Carpintero ......... . 
Cuatro Timoneles, a B 540 . 
Doce Marineros, a B 360 . 

Personal de Máquina 
El Primer I~eniero . . 
El Segundo ngeniero . 
El Tercer Ingeniero . . . . 
Seis Aceiteros, a B 1.080 . 
Seis Fogoneros, a B 720 . . . . . . 
Seis Carboneros, ·a B 540 ..... 

Personal de Baterías y Guarnición 

.B 

El Comandante de la Artillería . . . .B 
El Comandante de la Bateria de Estri-

bor ............... 
El Comandante de la Batería de Babor 
El Condestable de Primera Clase . . . 
Seis Condestables de Segunda Clase, a 

B810 .............. 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 675 ... 
Veinte Números, ,a B 405 ....... 

Personal de Telegrafía Inalámbrica 
El Telegrafista . . . . . . . . . . . .B 
El Telegrafista Adjunto . . . . . . 

Personal de Despensa y Cocina 
El Despenstro . . . . . . . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . 

.B 

9.000, 
4.500, 
2.700, 
1.800, 
2.700, 
2.160, 
1.350, 
1.350, 
2.160,, 
4.320, 

7.200, 
4.500, 
2.700, 
6.480, 
4.320, 
3.240, 

3.600, 

2.160, 
2.160, 
1.080, 

4.860, 
2.700, 
8.100, 

3.600, 
1.800, 

720, 
900, 

Van ........ .B 1.620, 

B 32.040, 

28.440, 

24.660, 

5.400, 

B 90.540, 

B 

50.760, 

5.400, 
3.600, 
3.600, 
3.360, 
2.880, 
3.600, 

10.800, 
1.800, 
1.800, 

17.528, 
300.000, 

405.128, 
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Vienen . . . . . . . . . . . B 1.620, B 90.540, 

Dos Segundos Cocineros, a B 675 . 1.350, 
Cuatro ~amareros, a B 360 . . . . . . 1.440, 4.410, 

Ración de Armada 
Para 91 individuos, a B 1,50 diarios cada uno 49.822,50 B 144.772,50 

Crucero "General Salom" 
Pe11wnal de Marina 

El Primer Comandante . . ... 
El Segundo Comandante . · . . . 

.B 5.400, 
3.600, 
1.800, 
2.700, 
1.440, 

El Oficial de Marina . . . . . . . 
Tres Guardias Marinas, a B 000 . 
El Contramaestre . . . . . . . . . 
El Carpintero . . . . . . . . . . 
Cua1ro Timoneles, a B 540 . . . . 
Diez Marineros, a B 360 . . . . . . . 

720, 
2.160, 
3.600, B 21.420, 

Personal de Máquina 
El Primer Ingeniero . . . . . . . 
El Segundo Ingeniero ..... . 
El Tercer Ingeniero . . . . . . . 
Dos Acci teros, a B 000 . . . . . 
Bl. Aprendiz de Máquina 

.B 5.-100, 
3.600, 
2.160 
1.800, 

St•1s Fogoneros, a B 720 . . . 
Cuatro Carboneros, a B 540 . ... 

Pcr.wnal de Balerías y (iuurnición 
El Comandante de la Artillería .... B 
El Comandante de Ja Sección Estri-

bor ............... . 
El Comandante de Ja Sección Babor. 
El Condestable de Prime-ra Clase . . 
El Condestable de Segunda Clase . 
Cinco Cabos Cañoner06, a n 472,80 . 
Doce Números, a B 337,56 .... 

Pusonal de Despensa y Cocina 

450, 
4.320, 
2.160, 

3.600,' 

1.440, 
1.440, 

5.53,80 
529,56 

2.364, 
4.050,72 

El Despensero . . . . . . . . . . . .B 450, 
El Primer Cocinero . . . . . . . . 720, 

19.890, 

13.978,08 

EJ Segundo Cocinero. . . . . . . . . 360, 1.530, 

Ración de Armada 
Para 63 individuos, a B 1,50 diarios cada uno 

Vapor "Zamora" 
Personal de Marina 

EJ Primer Comandante . . . 
El Segundo Comandante . . 
EJ Oficial de Marina . . . . . . . . . 
Tres Guardias Marinas, a B 900 ... 
El Contramaestre . . . . . . . . 
El Carpintero . . . . . . . . . . 
Cuatro Timoneles, a B 540 .... 
Doce Marineros, a B 360 . . . . . 

.B 5.400, 
3.600, 
1.800, 
2.700, 
1.440, 

720, 
2.160, 
4.320, B 

34.492,50 

22.140, 

91.310,58 

Van ....... ... . .B 22.140, B 236.083,08 
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Vienen .... .B 22.140, B 236.083,08 
Personal de Máquina 

El Primer Ingeniero . . . . . . . . . 
El Segundo Ingeniero . . . . . . . . 
El Tercer Ingeniero Electricista. 
Dos Aceiteros, a B 900. . . . . . . 
El Aprendiz de Máquina . . . . . 
Seis Fogoneros, a B 720 . . . . . . 
Tres Carboneros, a B 540. . . . . . 

Personal de Baterlas y Guarnición 

. B 5.400, 
3.600, 
2.100, 
1.800, 

450, 
4.320, 
1.620, 

El Comandante de Batería ..... · .. B 2.700, 
El Oficial de Artillería . . . . . . . . 1.440, 
El Condestable de Primera Clase . . . 553,80 
Cuatro Cabos Cañoneros, a B 472,80.. 1.891,20 
Doce Números, a B 337,56 . . . . . 4.050,72 

Personal de Despensa y Cocina 
El Gambucero . . . . . . . . . . . 
El Primer ·Cocinero . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero . . . . . . . 

Ración de Armada 

.B 450, 
720, 
360, 

Para 61 indi.viduos, a B 1,50 diarios cada uno. . 

Vapor "Miranda" 
Personal de Marina 

El Primer Comandante .. ..... .. B 4.500, 
2.700, 
1.800, 
1.800, 
1.440, 

El Segundo Comandante ..... . . . 
El Oficial de Marina . . . . . . . . . 
Dos Guardias Marinas, a B 900 . . . . 
El Contramaestre . . . . . . . . . · . 
El Carpintero .. : . . . . . . . . 
Cuatro Timoneles, a B 540 ..... . 
Seis Marineros, a B 360 . . . . . . . 

Personal de Máquina 
El Primer Ingeniero . . . . . . . . 
El Segundo Ingeniero . . . . . . . . . 
Dos Aceileros, a B 900 . . ·. . . . . . 
Cuatro Fogoneros, a B 720 ..... . 
Dos Carboneros, a B 540 . . . . . . 

Personal de Baterías y Guarnición 

720, 
2.160, 
2.160, B 

.B 3.600, 
2.700, 
1.800, 
·2.880, 
1.080, 

El Comandante de Batería ...... B 2.700, 
1.440, 

553,80 
1.418,40 
3.375,60 

El Oficial de Artillería . . . . . . . 
El Condestable de Primera Clase . 
Tres Cabos Cañoneros, a B 472,80 . 
Diez Números, a B 337,56 . . . . . 

Personal de Despensa y Cocina 
El Despensero . . . . . • . . . . . 
El Primer Cocinero . . . . . . . . 
El Segundo Cocinero . . . . . . . 

Ración de Armada 

.B 450, 
720, 
360, 

Para 46 individuos, a B 1,50 diarios cada uno. 

Van ............... . 

19.290, 

10.635,72 

1.530, 

33.397,50 86.993,22 

17.280, 

12.060, 

9.487,80 

1.530, 

25.185, 65.542,80 

. ..... B 388.619,10 
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Van ..... . .......... B 388.619,10 
Vapor "Salias" 

Personal de Marina 
El Comandante ........ . 
El Oficial de Marina . . . . . . 
El Guardia Marina . . . . . . . 
S Contramaestre . . . . . . . . 
El Carpintero . . . . . . . . . . . 
Tres Timoneles, a B 540 . . . . . . 
Cinco Marineros, a B 360 ..... 
El Lamparero . . . . . . . . . . . . 

Personal de Máquina 

.B 

El Primer Ingeniero . . . . . . . . . B 
El Segundo Ingeniero . . . . . . . . . 
DQs Aceiteros, a B 720 . . . . . . . . . 
Dós Fogoneros, a B 576 ....... . 
Dos Carboneros, a B 423 . . . . . . . . 

Personal de Bater(as y Guarnición 
El Comandanté de Batería ...... B 
El Condestable de Primera Clase . . 
Dos Cabos Cañoneros, a B 472,80 . 
Seis Números, a B 337,56 ..... 

4.500, 
960, 
900, 

1.440, 
720, 

1.620, 
1.800, 

360, 

2.880, 
2.040, 
1.440, 
1.152, 

864, 

2.700, 
553,80 
945,60 

2.025,36 

Personal de Despensa y Cocina 
El Despensero . · , . . . . . . 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . 
El Ayudante de Cocina- . . . . . . 

.B 480, 

Ración de Armada 

720, 
360, 

Para 35 individuos, a B 1,50 diarios cada uno . 

Bergatin "Antonio Díaz" 
Personal de Marina 

El Colflandante . . . . . . . . . 
El Guardia Marina . . . . . . . 

.B 2.880, 

B 12.300, 

8.376, 

6.224,76 

1.560, 

19.162,50 

El Contramaestre . . . . . . . . . . 
El Carpintero . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Timoneles, a B 540 . . . . 
Seis Marineros, a B 360 . . . • . . 

900, 
1.080, 
1.080, 
2.160, 
2160, B 10.260, 

Personal de Despensa y Cocina 
El Cocinero . . . . . . . . . . . . . B 540, 
El Camarero . . . . . . . . . . . 360, 900, 

Ración de Armada 
Para 16 individuos, a B 1,50 diarios cada uno. 

Vapor "Sal! Carlos" 
(A la orden de la Fortaleza del mismo 

nombre) 
El Capit~n ........ . .... . 
El Maquinista . . . . . . . . . . . . . 
El Fogonero . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Marineros, a B 540 . . . . . ·. . . . . 

8.760, 

.B 1.620, 
1.350, 

810, 
1.080, 

47.623,26 

19.920, 

4.860, 

B 461.022,36 
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CAPITULO XXIII 
DEPÓSITO NAVAL DEL ASTILLERO Y COMBUSTIBLE 

Para los gastos de este Capítulo . . . . . . . . . . . . . . . . . B 400.000, 

Prácticos de Maracaibo 

CAPITULO XXIV 
PRÁCTICOS Y FAROS 

El Práctico Mayor . . . . . . . . . . . . 
Doce Prácticos de Número, a B 1.800 . . 
Siete Aprendices, a B 720 . . . . . . 
El Patrón .............. . 
Cuatro Marineros, a B 960 ..... . 

Prácticos y Faro de Punta Barima 

.B 

El Jefe de ambos servicios ............ B 
Cinco Prácticos de Primera Clase, a B 1.440. . 
Cinco Prácticos de Segunda Clase, a B 1.080. . 
Seis A{>rendices, a B 360 . . . . . . . . . . . . 
El Cocmero ................... . 
El Contramaestre . . . . . . . . . . .. 
El Lamparero Mecánico . . . . . . . . . 
Cuatro Marineros, a B 720 . . . . . . . . . . 
Ración de armada para 24 individuos. . . 

Práctico de Macuro 
(A la orden de los buques de la Armada) 

:.01 Práctico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Ración de armada para el mismo, a B 1,50 dia-

rios .............. · · · · . · · · 

Faro de Los Roques 
El Lamparero Mecánico. . . . . . . . . . . . . . B 
El Guarda .................... . 
Para lubrificante, reserva de kerosene, etc. . . 
Provi~ión de agua potable para el personal . 

Faro de La Vela 

2.520, 
21.600, 
5.040, 
1.080, 
3.840, B 

3.600, 
7.200, 
5.400, 
2.160, 

900, 
900, 

1.440, 
2.880, 

11.590,50 

1.920, 

547,50 

2.400, 
1.440, 

216, 
1.440, 

El Farero . . . ., . . . . . . . . . . . 
Alumbrado .......... . . . 

.B 288, 

Faro de Punta Brava 
El En~argado . . . . . .. . . . . . . . . . 
El Boga : ............. . . . 
Gastos de alumbrado y conservación .. 

¡92, 

. .B 2.880, 
1.440, 

960, 

34.080, 

36.070,50 

2.467,50 

5.496, 

480, 

5.280, 

B 83.874, 

CAPITULO XXV 
ESCUELA NAVAL 

Primer Grupo a bordo del vapor 
"General Salom" 

El Profesor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Doce Alumnos de Náutica, a B 108 ..... 
Gastos de escritorio, lavado y medicinas . . . . 
Ración de armada para 13 individuos, a B 2 dia-

rios cada uno . . . . .. . . 

Van ........ . 

1.800, 
1.296, 

960, 

9.490, B 

.B 

13.546, 

13.546, 
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Vienen ....... . ....... B 

Segundo Grupo a bordo del vapor "Zamom" 
Igual al primer grupo . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Cul'SO de Telegrafía lnalúmbrica a bordo 
del vapor "Mariscal Sucre" 

Con el personal y presupuesto de los grupos an-
tc·riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

13.546, 

13.546, 

13.ñ16, 

B 40.638, 
-= 

CAPITULO XXVI 
ESC:UEI.A OE CONSTRtTC<:IONES NAVALES Y OF. MECÁNICA APLICADA 

A I.AS MISMAS 

(A cargo de la Dirrccitin del AsUllero Nacionnl) 
El Sub-Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Profe sor . . . . . . . . .................... . 
Subvenoión para 25 Cadetes, a B 108 cada uno . . . . . . . . 
Dos Bogas, a B 300 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
:01 Primer Cocinero . . . . . . . . ............... . 
El Segundo <:ocincro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos M<•soneros, a B 360 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
flaci<'m de armada para 33 individuos, n B 2 diarios cndn uno 
Gastos dr escritorio, lavado y medicinas ........... . 

B 

3.600, 
2.400, 
2.700, 

720, 
720, 
300, 
720, 

24.090, 
3.120, 

38.430, 
-'-'=--

Total clrl Drpartamento de Guerra y Marina, B !l.802.820,84 

DEPAfiTAMENTO DE FOMRNTO 
CAPITULO I 

MINISTERIO 

El Ministro ............................. B 
El Consultor de rste Ministerio y del de Obras Públicas. . 
Dos Directores a B 5.400. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Jefes de Servicio a B 3.600. . . .......... . 
Siete Oficiales a B 2.400. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ocho Oficiales Auxiliares n B 1.800. . . . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Porteros a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gustos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO 11 
DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 

El Director General ...... ..... ......... . .. B 
El Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Jefe de Servicio y de la Estadistica. . . ......... . 
El lntérprete con la Unión Postal y Encargado del Servicio de 

Certificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Mayor Encargado del Sen ·icio de Cambio con el 

Exterior ........................ . 
El Oficial Mayor Encargado drl Servicio <le Bultos Postales . 
Cuntro Oficiales Adjuntos al mismo Servicio a B 1.800 ... 
El Hcceptor de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales Receptores de Correspondencia a B 1800. . 

Vun ............ . ............ B 

24.000, 
7.200, 

10.800, 
11.400, 
J(i.800, 
14.400, 
3.600, 
2.400, 
1.9'20, 
3.840, 

99.360, 

7.200, 
4.200, 
3.600, 

2.760, 

2.760, 
2.400, 
7.200, 
2.7(i0, 
3.600, 

3(>.480, 
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Vienen ....... . . ........... B 

Cinco Oficiales para el Servicio Iilterior de Corresponden-
cia a B 2.160 ....................... . 

El Oficial Corresponsal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Fiscal Contador de Valijas. . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial del Servicio Urbano. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial de Cartas en Depósito y Listas <le Correos .... 
El Primer Oficial de Estadistica. . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Adjunto de Estadística. . . . . . . . . . . . . , . . 
El Oficial Archivero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Doce Carteros a B 1.440. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos conductores de Correspondencia entre Caracas y Valen-

cia a B 2.160 ....... , ............... . 
Dos Porteros a B 960. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Sirvientes (uno para la Oficina de Bultos ,Postales) a 

B 840 ......................... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO III 
ADMINISTRACIONES DE CORREOS 

Principales. 
La Guaira 

El Administrador . . . . . . . 
El Oficial de Cambio. . . . . . 
El Oficial Adjunto ........ . 
El Oficial de Certificados. . . . . . . 
Dos Oficiales del Servicio Interior a 

.B 3.000, 
2.400, 
1.800, 
1.680, 

B 1.440 ............. . 2.880, 
960, 
720, 

El Cartero ............... . 
El Portero Sirviente ......... . 
Gastos de escritorio, teléfono y alum-

480, B brado ............ . 

Puerto Cabello 
El Administrador. . . . . . . . ~ . 
El Oficial de Cambio. . . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . 
El Oficial de Certificados. . : . . . . 
El Oficial Receptor y Despachador. 

. B 3.000. 
.1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.080, 

El Cartero ............... . 720, 
1.440, Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 

Gastos de escritorio, teléfono y alum-
720, brado .............. . 

Maracaibo 
El Administrador . . . . . . . . . . 
El Oficial de Cambio. . . . . . . . 
El Oficial Auxiliar. . . . . . . . . . 
El Oficial de Certificados. . . . . . 
El Oficial Receptor y Despachador. 
El CarteJ'" . . . . . . . . . . . . . 
Gc1sto-: ,:,. escritorio y alumbrado. 

Valencia 
El Administrador. 
El Oficial de Certificados. 

Van. 
TOMO XL-17-P. 

.B 2.400, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.080, 

'/'ti.), 
480, 

.B 2.160, 
1.440, 

.B 3.600, B 

13.920, 

12.120, 

9.840, 

35.880, 

B 

36.480, 

10.800, 
2.280, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 
1.800, 
1.680, 
1.680, 

17.280, 

4.320, 
1.920, 

1.680, 
2.400, 

87.480, 
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Vienen ........ . 

Dos Oficiales a B 1.080. . . . . . . . 
Dos Carteros a B 54-0. . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 3.600, B 

2.160, 
1.080, 

480, 

Ciudad Bolívar. 
El Administrador. . . . . . . . . . B 
El Oficial de Cambio . . . . . . . . 
El Oficial de Certificados. . . . . 
El Cartero .............. . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio 

y alumbrado. . . . . . . . . . . 

2.160, 
1.800, 
1.680, 

360, 

960, 

Carúpano 
El Administrador. 
El Oficial de Cambio . . . . . . . . . 
El Oficial del Servicio Interior .. 

.B 2.1®, 
1.800, 
1.680, 

360, El Cartero. . ........... . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio 

y alumbrado. . . . . . . . 720, 

Barquisimeto 
El Administrador. 
El Oficial de Servicio. 

. B 1.200, 
960, 
360, El Cartero .............. . 

Alquiler de casa, gastos de escritorio 
y alumbrado. 

Mérida 
El Administrador. . B 
El Oficial. . . 
El Cartero .............. . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 

La Victoria 
El Administrador. . B 
El Cartero .............. . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio 

y alumbrado. . . . . . . . . . . 

La Vela 
El Administrador. . B 
El Oficial Cartero. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 

Cumaná, San Cristóbal, Trujillo, Coro 
y San Felipe, iguales a La Vela. 

Pampatar 
El Administrador. . . . . . . . . B 
El Oficial Cartero. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa y gastos de escritorio. 

Ocumare del Tuy, Calabozo, Guanare, 
'Barinas, •San Cairlos, rrucacas, 
La Ceiba, Valera, La Asunción, 
San Fernando de Apure, Barce~ 
lona y Maturin, iguales a Pam-
patar. . . . . . . 

600, 

900, 
540, 
360, 
480, 

1.080, 
360, 

480, 

900, 
540, 
480, 

840, 
480, 
360, 

35.880, 

7.320, 

6:960, 

6.720, 

3.120, 

2.280, 

1.920, 

1.920, 

9.600, 

1.680, 

20.160, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . .B 97.560, 
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Vienen. 

Guasipali 
El Administrador. . . . . . ..... B 
Alquiler de casa y gastos de.escritorio. 

San Fernando de Atahapo, Tucnpila y 
Porlamar, iguales a Guasipati. 

C1'istóbal Colón 
El Administrador. . . . . . . . . .B 
Gastos de escritorio. ·. . . . . . . . 

.B 97.560, 

600, 
360, 960. 

2.880, 

600, 
120, 720o 

Subaltemas de Primera Categoría 
Maraca y . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .B 7'21), 
Aragua de Barcelona, Alta·gracia de 0rituco, Aca-

rigua, Araure, BarranC!ls, Bcjum a, Barba-
coas, Betijoque, Boconó, Carmen de Cura, 
Cantaura, Caicara (Estado Bolívar,) Cama-
guán, Capaya, Capatárida, Cabudare, Coje-
des, Carora, Cariaco, Clarines, Ca gua, Cúa, 
Chaguaramas, Charallave, Dolores, El Ca-
llao, El Baúl, Escuque, Guanta, Güiria, Hi-
guerote, La Fría, Libertad· de O rituco, La 
Grita, Lezama, La Uracá, Los Teques, Liber-
tad (Distrito Rojas,)Montalbán, Miranda, Mo-
tlitán, Mucuchíes, Nirgua, Obispos, 0noto,. 
0spino, 0rtiz, Parapara, Petare, Puerto Nu-
trias, Píritu, Pao de Zárate, Pao (Estado Coje-
des,) Quibor, Río Chico, Río Caribe, Rubio,, 
San Francisco de Cara, Palma Sola, Siquisi-. 
que, San Juan de los Morros, San Antonio del 
Táchíra, Sabana de Mendoza, San Casimi-
ro, San Sebastián, Santa Lucía, San Joaquín, 
San Rafael de 0rituco, San Félix, Tabay, Ta-
guay, Táriha, Tocuyo, Tinaquillo, Tinaco, 'l'o-
cuyito, Tovar, Timoles, Villa de Cura, Valle 

B 

de la Pascua, Yaritagua, Upata y Zaraza a 
B 600 ....................... B 49.800, B 

Subalternas de Segunda Categoría 
Achaguas, Altamira, Antímano, Arismendi, Ara~ua de Matu

rín, Apurito, Araira, Aroa, Biscucuy, Barinitas, Baragua, 
Belén, Baruta, Bobare, Bruzual, Bobure, Bailadores, Boca 
de Uchire, Cahrutas, Campo-1Elías, ,Cabimas, Camatagua, 
Carache, Carenero, Caño Colorado, Casigua, Canoabo, 
Caucagua, Campo-Elías (Yaracuy), Caicara ( Mona~as ) , 
Cumanacoa, Carayaca, Colón, Cabure, Curarigua, Curie
pe, ,Caripe, ühacao, Chejendé, Choroní, Chivacoa, Chir
gua, Chiguará, O1uruguara, Chichirivichc, Daba juro, Dua
ca, El Socorro, Egidos, El Cobre, el Sombrero, El Va
lle, El Pilar, El Amparo, El Chaparro, El Pino, El Pal
mar, El Consejo, El Rastro, Encontrados, El Burrero, 
El Recreo, El Guayabo, El Dorado, El Hatillo, Guarenas, 
Guariquén, Guatire, Guacara, Guama, Guanoco, Guarda
tinajas, Guasdualito, Gua'narilo, Güigüe, Guarico, Guana
pe, Guanaguana, Humocaro Bajo, Independencia, J ajó, 
Juan Griego, Irapa, Isla de San Carlos, Las Tejerías, Los 
Dos Caminos, Lobatera, Las Bonitas, Libertad (Distrito 
Ricaurte,) Lagunillas, Las Trincheras, Libertad de Beti-

Van ... .. .. . ... . ............. B 

102.120, 

50.520 

152.640, 
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Vienen. . . . . . . . . . .......... B 

joque, La Luz, La Unión, La Plazuela, La Urbana, Los 
Guayos, La Quebrada, La Vega, La Mesa, Maiquelía, Ma
cuto, Manrique, Michclena, Mendoza, Monte Carmelo, Ma
carao, Naguanagua, Nutrias, Ocumare de la Costa, Pam
pán, Pedregal, !Palmarilo, Pedraza, Pedernales, Puertos 
de Altagracia, Puerto 1Cumarcbo, Paracotos, Pariaguán, 
Pao (Distrito Miranda), Pregonero, Puerto Píritu, Pírilu 
(Distrito Esteller), Pampa nito, Panaquire, iPuel>lo Nue
vo, Quiripital, Sabana Libre, St\n Carlos del Zulia, San 
Mateo, San Antonio de los Altos, San José de Tiznados, 
San Francisco de Yare, San Antonio de Maturín, Santa 
Teresa, Santa· Maria de !pire, Soledad, San Rafael de 
1Carvajal, Sanare, San Francisco de Tiznados, San Luis, 
San 1Pcdro (Guaicaipuro), Santa Bárbara, Salom, Saba
nela de Barinas, San Juan de los Cayos, San Diego de 
los Altos, San José de Río Chico, Sabaneta, Santa Rosa de 
Barcelona, Santa Rosa (Distrito Rojas), Santa Catalina, 
Santa Ana (Margarita), San Lázaro, Santa Cruz de Zu
lia, Santa Ana (Distrito Aragua), Santa Ana (Trujillo), 
San Rafael de Atamaica, Santa Cruz (Estado A.ragua), 
Santa Cruz de Tovar, San Pedro de Coche, Santa Ana 
(Táchira), Sucre, Santa Rita, Tácata, Tacarigua, Tuna
puy, Turmero, Tucupido, Tumeremo, Temerla, Torunos, 
Torondoy, Uracoa, Uraohiche, Urica, Unare, Ureña, Va-
lle Morín, Villa Bruzual y Yaguaraparo a B 480 ..... . 

Para conducción d·e la correspondencia en la República se
gún disposiciones vigentes. . . . . . . : . . . . . . . . . 

Para pasajes de los conductores de correspondencia;.entre Ca
racas y Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

CAPITULO IV 
GASTOS GENERALES DEL SERVICIO DE CORREOS 

Gastos de tránsito de la correspondencia y pago de las tres 
unidades a ,la Oficina de Berna ............... B 

Trasporte marítimo y fluvial de la correspondencia y desem
barque de bultos postales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mueblaje, útiles y enseres, libros en blanco y precintos. . 
Servicio general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Dirección General 

CAPITULO V 
TELÉGRAFO NACIONAL 

El Director General. . . . . . . . . . . . 
El Primer Oficial. . . . . . . . . . 
El Segun<lo Oficial. . . . . . 

.B 7.200, 
2.400, 
1.800, 
1.800, 

B 

El Archivero. . . . . . . . . . . . 
El Portero. : . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . 

960, 
2.400, B 

Contadurla 
El Contador Cajero. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Liquidador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Oficiales Examinadores de Cuentas. a B 1.800 

6.600, 
2.160, 
3.600, 

Van .................. B 12.360, B 

152.640, 

86.880, 

516.744, 

7.200, 

763.464, 

20.000, 

28.000, 
6.000, 
4.000, 

58.000, 

16.560, 

16.560, 
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El Oficial Auxiliar Adjunto al Liquidador. 
El Portero Sirviente. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . 

Estación Central 

.B 

El Subdirector y Jefe de la Estación Central. .. B 
El Jefe de SerVIcio .............. . 
El Inspector del Servicio Interno. . . . . . . . . 
Die~ y ocho Operarios, a B 3.360. . . . . . . . . 
El Operario a las órdenes de fa Dirección Gene-

ral para comunicar la hora le_Bal a los puer
tos de la República y desempenar la Direc
ción de la Escuela Nacional de Tele~afia .. 

El Profesor Auxiliar de la Escuela Nacional de 
Telegrafía. . . . . . . . . 

Dos Receptores, a B 2.400. . . . . 
Tres Copistas, a B 2.160 .. . .. . 
Cuatro Anotadores, a B 2.160 .. . 
Dos Distribuidores, a B 1.800 .. . 
Dos Jefes de Reparto, a B 1.800 .. 
Cuatro Guardas, a B 1.440. . . . . 
Doce Repartidores, a B 1.080 .. . 
El Jefe del Depósito .... .. -.. . 
El Portero .............. . 
Dos Sirvientes, a B 960 ....... . 
Gastos de escritorio y alumbrado . . 

12.360, B 

2.160, 
960, 

2.400, 

4.800, . 
4.600, 
3.600, 

60.480, 

3.360, 

2.400, 
4.800, 
6.480, 
8.640, 
3.600, 
3.600, 
5.760, 

12.960, 
2.400, 

960, 
1.920, 
3.240, 

Para diez y seis alumnos.pensionados en la Escuela Nacional 
de Telegrafía, a B 1.440 cada uno ............ . 

Oficina del Presidente de la República 
Cuatro Operarios, a B 3.360. . . . . . . . . . 

Valencia 
El Jefe de Estación. . . . . . . . 
Diez y ocho Operarios, a B 2.880. . 

.. B 

Dos Receptores, a B 1.440 . .... . 
Dos Anotado'res, a B 960 ..... . 
Cuatro Guardas, a B 1.440 .... . 
Tres Repartidores, a B 840. . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Barquisimeto 
El J efe de Estación. . . . . . . . . 
Doce Operarios, a B 2.880. . . . . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... . 
El Repartidor . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Cumaná 
El Jefe de Estación ......... . 
El Primer Operario . . . . . . . . . . 
Cuatro Operarios, a B 2.400 .. . . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Guardas, a B 1.440. . . . . . 

.B 

.B 

3.120, 
51.840, 
2.880, 
1.920, 
5.760, 
2.520, 

960, 

3.120, 
34.560, 

930, 
4.320, 

720, 
1.920, 
-480, 

2.880, 
2.520, 
9.600, 
1.080, 
5.760, 

16.560, 

17.880, 

lSS.600, 

23.040, 

13.440, 

69.000, 

46.050, 

Van ... . . . . . . . . . . . . . B 21.840, B 319.570, 
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Vienen. . . . . . 

El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

La Victoria 

134 

.B 

El .Tefe de Estación. . . . . . . . . B 
Cuatro Operarios, a B 2.400 ... 
El Receptor. . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritdrio y alumbrado 

21.840, B 

480, 
960, 
480, 

2.880. 
9.600, 
1.080, 
2.880, 

360, 
1.230, 

-----
Barcelona 

El Jefe de Estación. 
Cuatro Operarios, a B 2.400. 
El Receptor. . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440. . . ... 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

Aragua de Barcelona 

.B 2.880. 
9.600, 
1.080, 
4.320, 

360, 
720, 
360, 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .B 
Cuatro Operarios, a B !2.880 ...... . 

3.120, 
11.520, 
4.320, 

360, 
1.080, 

Tres Guardas, a B 1.440 ........ . 
El Revartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y ahnnbrado 

- ----
San Cristóbal 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . B 
Cuatro Operarios, a B 2.880 ... 

2.880. 
11.520, 
1.080, 
4.320, 

360, 
1.080, 

El Receptor. . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Trujillo 
El Jefe de Estación. 
Cinco Operarios, a B 2.880 ..... 
El Encargado del Despacho. . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de' escritorio y alumbrado. 

Carúpano 
El Jefe de Estación. 
Dos Operarios, a B 2.400. . . 
El Receptor. . . . . . . ... 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ............. . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Rio Chico 
El Jefe de Estación. 
Seis Operarios, a B 2.880. 

--- --
.B 2.880. 

14.400, 
540, 

2.880, 
360, 
720, 
360, 

.B 2.880. 
4.800, 
1.080, 
2.880, 

180, 
720, 
360, 

.B 3.360, 
17.280, 

319.570, 

23.760, 

18.030, 

19.320, 

20.400, 

21.240, 

22.140. 

13.200, 

Van . . . .B 20.640, B 457.660, 
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Vienen ....... . 

El Encargado,clel Despacho. . . . : .. 
Dos Guardas, a B 1.44D. . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casa. . . . . ·. . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . 

La Guaira 
El Jefe de Estación. 
El Operario. . . . . . . . . . . . 
El Receptor. . . . . . . . . . . . 
El Guarda .............. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Puerto Cabello 
El Jefe de Estación .... 
El Operario. . . . · . . . . 
El Receptor. . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 .. 
El Repartidor. . . . . . . . . . . , . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Maracaibo 
El Jefe de Estac,ión. . . . . . 
El Operario para los aparatos Duplex. 
Dos Operarios, a B 2.400. . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho.,. : . 
El Receptor. . . . . . . . . : . . . 
El Guarda ............. . 
Un Repartidor. . . . . . . . 
Un Repartidor. . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ......... . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Ciudad Bolívar 

.B 20.640, B 

720, 
2.880, 

360, 
720, 
360, 

.B 2.880. 
2.400, 
1.080, 
1.440, 

840, 
2.112, 

600, 

.B 2.880. 
2.400, 
1.080, 
2.880, 

840, 
2.112, 

600, 

.B 2.880. 
2.880, 
4.800, 
1.440, 
1.080, 
1.440, 

840, 
600, 
960, 
360, 

El Jefe de Estación. .. . .B 2.880, 
7.200, 
1.080, 
1.440, 

Tres Operarios, a B 2.400. 
El Receptor. . . . . . . . 
El Guarda. . . . . . . . . . ... 
El Repartidor. . . · . . . . . . . . . . . . . ·. . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Mérida 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . B 
Cinco Operarios, a B 2.880. . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Coro 

720, 
1.680, 

2.880, 
14.400, 
2.880, 

360, 
1.080, 

El Jefe de Estación. . . . .B 2.880, 
Cinco Operarios, a B 2.880. . . . 
El Receptor. . . . . . . . . . 
El Guarda. . . . . . ... 

14.400, 
900, 

1.440, 

457.660, 

25.680, 

11.35~. 

12.792, 

17.280, 

15.000, 

21.600, 

Van . . . . B 19.620, B 561.364, 
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Vienen ...... . 

El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . .. . . 
Gastos dP- escritorio y alumbrado. 

Calabozo 
El Jefe de Estáción. 
El Operario. 
El Guarda. . . . . . . .. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 
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San Carlos y Zaraza, iguales a Calabozo. 

Valera 
El Jefe de Estación. . . 
EI Operario. 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . .. . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Villa de Cura, igual a Valera. 

Acarigua 
El Jefe de Estación ......... . . 
Tres OperariOl?, a B 2.880. . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . 
El Repartidor. ' . . . . . . . . . . . . . · . 
Alquiler cte casa. . . . . . . . . . . . . , 
Gastos de escritorio y alumbrado •. 

Ortiz 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . 
Tres Operarios, a B 2.880. . . · . : . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa ......... . 
Gastos dP escritorio y alumbrado. 

Ocumare del Tuy 
El Jefe de Estación. 
El Operario. 
Dos Guardas, a B t.440 ...... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Sabaneta de Coro 
El Jefe de Estación ..... 
El Operario. . . . . . . . . 
El Encargado del Despacho. 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 

.B 

1-9.6W, B 

360. 
840, 
240, 

2.880, 
2.880, 
1.440, 

270, 
600, 
240, 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

270, 
600, 
240, 

.B 2.880, 
8.640, 
2.8'80, 

180, 
480, 
240, 

.B 3.360, 
8.640, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

240, 
720, 
240, 

.B 2.400, 
1.800, 
1.440, 
4.320, 

480, 
240, 

Van. ....... . . . ..... B 

661.364, 

21.060, 

8.310, 

16.620, 

9.270, 

9.270, 

15.300, 

15.780, 

9.360, 

10.680, 

677.014, 
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Vienen .. • • • .•. • W@!fllSI • 

Upata 
El Jefe de Estación ............. ... . B 

~~~&~;j~~. ·a É'1:«o·. ·. : : : .: : : : .' 
El Repartidor. . . -. . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Güiria 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .B 
Dos Guardas, a R Lt40. · ...... . . ·. 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Uchire 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .B 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

...... B 

2.400, 
1.920, 
·2.880, 

180, 
480, 
240, 

2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

1.920, 
2.880, . 

180, 
480, 
240, 

Charallave, Santa Lucía, Carora, Tinaquillo, Sabaneta de Ba
rinas, Timotes, Tovar, Carache, -La Canoa, El Tigre, Píri
tu, San Antonio de Maturín, Cariaco, Yaguaraparo, Río 
Grande y Quibor, iguales a Uchire. . . . . . . . . . . . . 

Puertos de Altavracia 
El Jefe de Estación ..... · ... 
El Operario. . . . . . '. . 
El Guarda ...... .......• 
El Repartidor. . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alum6rado. . 

.B 2.880, 
2.400, 
1.440, 

180, 
480, 
240, 

.San Antonio del Táchira, Cúa, Maturín, Soledad y Camaguán, 
iguales a Puertos de Altagracia. . . . . . . . . 

La Grita 
El Jefe de Estación ........ . 
Tres Guardas, a B 1.440. . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . • . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Baragua, igual a La Grita. . . 
San Felipe 

El Jefe de Estación. . . . . . . 
El Operario. . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440. . . . . . . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

.B 1.920, 
4.320, 

180, 
480, 
240, 

.B 2.880, 
2.400, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

677.014, 

8.100, 

6.180, 

5.700, 

91.200, 

7.620, 

38.100. 

7.140, 

7.140, 

9.060, 

Altagracia de Orituco, Camatagua, Caucagua, Nirgua, Capa
ya, San Casimiro, Guanare, San Félix, Cantaura e !rapa, 
iguales a San Felipe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.600, 

Van .................... .-...... B 947.854, 
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Vienen. . . . . . . . . . . . . . 

Maracay 
El Jefe de Estación. 
Dos Operarios, a B 1.920. 
El Receptor. . . . . . . . 
El Guarda .......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Bobures 
El Jefe de Estación. 
Dos Gua'rdas, a B 1.440. 
El Repartidor. . . . . . . , . . . . . 
Alquiler de. casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Encontrados 
El Jefe de Estación. 
El Guarda. 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Tácbira, igual a Encontrados; 

San Fernctndo 
El Jefe de Estación. . . 
El Operario. 
El Receptor. . . . . . . . . . 
El Guarda .......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa-. . . . . . . . . . . . .. 
Gastos de escritorio y alutnbrado. . .. 

Tucacas 
El Jefo de Estación. 
El Operario. . . . . . .- ·. 
ErGuarda ...... . 
El Répartidor. . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . : . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

Lo., Teques 
El Jefe de Estación. 
El Operario. . . . . . . . . . 
El.Guarda .•......... 
El Repartidor. . . ; . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

Valle de la Pascua 
El Jefe de Estación ..... 
El Operario. . . . . . . . . . . . 
Tres Guardas, a B 1.440 ..... 
El Repartidor. . . 
Alquiler de casa. . 
Gastos de escri.torio y alumbrado. 

Van. . ... 

.B 

.B 

.B 

.B 

• t • 

.B 

.B 

.B 

2.880, 
3.840, 
1.080, 
t.440; 

270, 
720, 
240, 

2.880, 
2.880, 

180, 
240, 
120, 

2.880, 
1.440, 

180, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 

900, 
1.440, 

2'70, 
480, 
240, 

2.880, 
2.400, 
1.440, 

270, 
720, 
240, 

1.920, 
1.800, 
1.440, 

180, 
960, 
240, 

2.880, 
2.400, 
4.320, 

180, 
480, 
240, 

.B 947.854, 

10.470, 

6.300, 

5.220, 

5.220, 

8.610, 

7.950, 

6.640, 

10.500, 

. B 1.008.664, 
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Vienen. .B 1.008.664, 

Aroa 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . . .B 
El Operario . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres . Guardas, a B 1.440, uno de ellos para Pal-

ma Sola ..........•.. 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Macuro 
El Jefe de Estación. ........ 
El Guarda ...... ........ 
El Repartidor. . . . ..... . . . 
Gastos de escritorió y alumbrado. 

Mototán 
El Jefe de Estación. 
El Guarda ...... • I 

El ReEartidor. . 
Alqui er de casa. .......... 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 

.B 

La Ceiba, Sabana de Mendoza y Castillos de Gua-
yana, iguales a Motatán. ...... 

Barbacoas 
El Jefe de Estación. .B 
El Guarda ...... 
El Repartidor. . . . . . . . . ... 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

2.880, 
2.400, 

4.320, 
240, 
120, 

1.800, 
1.440, 

180, 
240, 

2.400, 
1.4-40, 

180, 
360, 
240, 

1.800, 
1.440, 

180, 
360, 
240, 

Cagua, Curiepe, El Soc9rro, Chaguaramas, El Rastro, El Som
brero, quarel\jls, Guatn:e, ijiguerote, Las. Tujerías, Petare, 
San Juan de los Morros, San Sebastián, San José de Tiz
nhdos, Macanilla, Machurucuto, Taguay, Tucupido, Tur
mero, Duaca, El ·Pao, Humocaro Bajo, Nutrias, Ospino, 
Siquisique, El Tocuyo, El Tinaco, Urachiche, Yaritagua, 
Libertad de Barinas, Mucuchíes, Torond.oy, Lagunillas, 
Betijoque, Castillo de San Carlos, Santa Ana de Trujillo, 
Bocono, El Moján, Quisiro, Bejuma, Canoabo, Güigüe, 
Montalbán, San Joaquín, El Callao, Guasipati, Tumere
mo, El Chaparro, Santa Maria de I_pire, Santa Ana de 
Barcelona, El Baúl, Capatárida, Cas1gua, Cumarebo, San 
Luis, Dabajuro, Adícora, Piedra Grande, Urumaco, Pe
dregal, Colón, El Cobre, Lobatera, Pregonero, Rubio, Tá
riba, Santa Ana del Táchira, Ara~ua de iMaturín, Caño 
Colórado, Caicara, Santa Fe, ,El Pilar, Río Caribe y La 
Unión, iguales a Barbacoas ........ . 

Barinas 
El Jefe de Estación .. 
El Guarda. . . . . : . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 1.800, 
1.440, 

270, 
720, 
240, 

9.960, 

3.660, 

4.620, 

13.860, 

4.020, 

297.480, 

4.470, 

Van ........ . .B 1.346.734, 
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Vienen ........ . . B 1.346. 734, 
La Vela 

El Jefe de Estación y Fiscal del Cable. 
El Operario. . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 ......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . . . 

Lezama 
El Jefe de Estacion. 
El Guarda ..... . 
El Repartidor. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

.B 2.880, 
1.800, 
2.880, 

180, 
480, 
240, 

.. B 1.800, 
1.440, 

180, 
240, 
120, 

Biscucuy, Ocumare de .Ja Costa, Miranda, E~idos, Campo 
Elías, Guanaguana, Cumanacoa y Ureña, iguales a · Le-
zama ..................... . 

El Faro 
El Jefe de Estación . .. ....... . 
El <iuarda ..•......... '. . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Santa Rita 
El Jefe de Estación ......... . 
El Guarda .............. . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

Guanta 

.. .. 

El Jefe de Estación ........... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . .. 

.B 1.800, 
1.440, 

180, 
120; 

.B 1.800, 
1.440, 
. 360, 
120, 

.B 1.800, 
180, 
480, 
240, 

Libertad. de Orituco, Panaquire, Barinitas, Escuque, Guamas, 
Guacara, Clarines y Macuto, iguales a Guanta. . . . . . 

Libertad de Cojedes 
El Jefe de Estación ..... . 
El Guarda .......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

Churuguara 
El Jefe de Estación .......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . .. 

.B 1.800, 
1.440, 

360, 
360, 
120, 

.B 1.800, 
180, 
360, 
120, 

Marigüítar y Pueblo Nuevo, iguales a Churuguara . 

8.460, 

3.780, 

30.240, 

3.540, 

8.720, 

2.700, 

21.600, 

4.080, 

2.460, 

4.920, 

Van ......... . .. . ............ . B 1.432.234, 
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Vienen .. . B 1.432.234, 

Santa Ter'esa 
El Jefe de Estación ......... . 
El Repartidor. . . . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

.B 1.800, 
180, 
240, 
120, 

Guardatinajas, Sarare, Santa Cruz de Mora, Bailadores, 1Chi
vacoa, Independencia y Libertad del Táchit'a, iguales a 
Santa Teresa . ...... ............... ...... . 

San Antonio del Golfo 
El Jefe de Estación ....... . 
Alquiler de casa y alumbrado. . 

.B 1.800, 
300, 

Caripe, Michelena, Santa Rosa del Guárico, San Mateo, El 
Consejo y San Pedro· del Río, iguales a San Antonio del 
Golfo ................. : .. 

Obispos 
El Jefe de Estación ......... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio y alumbrado. . 

.B 1.800, 
240, 
120, 

2.340, 

16.380, 

2.1-00, 

12.600, 

2.160, 

Santa Rosa de Zamora, Isla de La Providencia, Parapara y 
San FranciscQ de Y are, iguales a Obispos. 8.640, 

La Rosa 
El Jefe de Estación ........... . .B 1.800, 
El Guarda .............. . . 
Alquiler de casa y alumbrado. . . . . . 

La Concepción 
El Jefe de Estación- Guarda ............ B 
Alquiler ·de casa y alumbrado. . . . . . . .. . . . 

El Carito y Queniquea, iguales a La Concepción. . 
Corozo Pando 

El Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . .B 
El Guarda ................. . 
Alqniler de casa y alumbrado. . . . . . 

Piacoa 
El Jefe de Estación~Guarda. 
Morón y El Latón, iguales a Piacoa. 

Porlamar 
El Encargado del Despacho. · . . 

Barrancas 
El Jefe de Estación. . . . . . . . . ...... B 
El Guarda ..... . ................ . 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

Varadero de Limones 
El Jefe de Estación ................. B 
Alquiler de casa, gastos de escritorio y alumbrado 

1.440, 
240, 

1.800, 
240, 

1.920, 
1.440, 

240, 

2.400, 
1.440, 

480, 

2.400, 
480, 

B 

3.480, 

2.040, 

4.080, 

3.600, 

1.800, 
3.600, 

1.800, 

4.320, 

2.880, 

1.504.054, 
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CAPITULO· VI 
OASTOS GENERALES DEL TELÉGRAFO NACIONI\L 

Guardias nocturnas, operarios accidentales y gastos de viaje 
de tele~afistas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 

Conservacion y reparación de lineas. . . . . . . . . . . . . . . 
Materiales, aparatos y elementos de batería ......... . 
Embalajes, acarreos, fletes y desembarque de efectos telegrá-

ficos ............................. . 
Aseo, mueblaje, libros de contabilidad, útiles y sellos ... . 

CA1PITULO VII 
TELÉFONOS NACIONALES 

Oficina .Central 
El Jefe ............... . 
El Inspector de Líneas. . . · . . . 
Cuatro Operarios, a B 1.920. . . . 
El Encargado del Taller. . . . . . 
El Instalador . : . . . . . . . . . . 
Dos Guardas, a B 1.440 ....... , .. 

La Guaira 
El Jefe ....... . 
El Operario Instalador. 

Valencia 

.B 

.B 

2.400, 
2.160, 
7.680, 
1.920, 
1.800, 
2.880, 

1.800, 
1.560, 

El Jefe Operario ................. . . . . . . . . . 
La Victoria y Los Teques, iguales a Valencia. 

Maracay 
El Primer Operario . . . . . . . . . 
El Segundo Operario. . . . . . . 
El Guarda Instalador. . . . . . . . 

Pelare 
El Operario. . . . . . . . . . 
Güigüe, igual a Petare. . . . 

.B 1.800, 
1.440, 
1.440; 

CAPITULO VIII 
CONSERVACIÓN E INSTALACIÓN DE TELÉFONOS 

B 

B 

B 

24.000, 
30.000, 
60.000, 

24.000, 
6.000, 

144.000, 

18.840, 

3.360, 

1.800, 
3.600, 

4.680, 

1.440, 
1.440, 

35.160, 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . . . . ·=B===2.=500===, = 
CAPITULO IX 

INSPECTORÍA DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Dos Inspectores, a B 6.000. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·==B====1=2.=000===, = 
CAPITULO .X 

FISCALÍA DÉL CABLE 

El Fiscal en La Guaira. . . ....... ·=B====3=.000==='= 

CAPITULO XI 
FISCALÍAS DE BANCOS 

El Fiscal del Banco de Venezuela y del Banco Caracas . . B 
Bl Fiscal del Banco de Maracaibo. . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

7.200, 
2.880, 

10.080, 
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CAPITULO XII 
LABORATORIO NACIONAL 

El Director. . . . . . . . . . . . . . 
El Preparador. . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sirviente ..................... . 

.B 6.000, 
1.800, 

900, 

B 8.700, 

1CAPITULO XIII 
CABLEGRAMAS OFICIALES 

Para atender a este servicio. . . . . . . . . . . . . ...... B 500, 
======= 

CA<I~ITULO XIV 
INSPECTORÍA TÉCNICA DE MINAS 

El Inspector Técnico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Oficial .......................... . 

CAIPITULO XV 
GUARDAMINAS 

B 

4.800, 
1.800, 

6.600, 

Para atender a este servicio . .......... . ....... ·=ª==1=2=.1=20='= 
CAPITULO XVI 

HIPÓDROMO NACIONAL 

El Guardián. . . . ·=ª===1=.44=º=· = 
CAPITULO XVII 

ADMINISTRACIÓN bE LA PESCA DE PERT.AS 

El Administrador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . 
El Oficial Escribiente. . . . . . . . . . . . 
El Guarda..1Pesquero. . . . . . . . . . . . . . 
El Sirviente .......... . ........ . 
Alquiler de casa. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para los demás gastos de administraéión. . . . . 
Gastos de viaje del Fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CA1PITULO xvm 
SERVICIO óE AGUAS Y MONTES 

El Inspector Especial de Aguas y Montes ...... . 
El Secretario de la Junta Central-de Aguas y Montes. 

CAPITULO XIX 
INTENDENCIAS DE TIERRAS BALDÍAS 

B 

.B 

B 

4.800, 
3.600, 
1.680, 
7.872, 

900, 
720, 

2.400, 
1.200, 

240, 

23.412, 

7.200, 
1.800, 

9.000, 

Para atender a este servicio~ .............. . ... ·=ª==1=2=.000===' = 
CAPITULO XX 

ADMINISTRACIÓN DE LAS HULLERAS DEL ESTADO FALCÓN 

Para los gastos que ocasione ....... . .. . ......... B 120.000, 

CA1PITULO XXI 
SERVICIO DE COMPRA Y DISTRIBUCIÓN DE SEMILLAS 

PARA LOS AGRICULTORES 

Pará atender a este servicio .......... .. ....... ·=ª====6=.~' 
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CAPITULO XXII 

IMPRESIONES OFICIALES 

Impresión de fórmulas, esqueletos y modelos para el servicio 
internacional de bultos postales ............... B 

Esqueletos, facturas, pasaportes de correos, guías, talonarios 
y demás fórmulas para el ·ser·ácio postal interior. . . . . 

Esqueletos y sobres timbrados para telegramas ....... . 
Libros talonarios del Telégrafo, fórmulas y cuadros ... . 
Anuario y cuadros estadísticos. . 
Memoria y Cuenta del Ministerio. 
Leyes y reglamentos. . . . . . . . 

CAPITULO XXIII 
GASTOS GENERALES 

B 

Biblioteca del Ministerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
Aparatos y elementos químicos para el Laboratorio Nacional. 
Reparación de muebles, aseo y utiles para el Ministerio. . . . 
Telas y utensilios para la -lnspectoría Técnic,a de Minas . . . 
Para atender a las obligaciones contraídas con el Ingeniero 

Civil y Perito Agrónomo señor H. Pittier, según contrato 
Libros para la contabilidad del Ministerio ......... . 
Alquiler y conexiones de teléf o nos . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

Total del Departamento de Fomento: B 3.027.270. 

DEPARTAMENTO DE -OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

El Ministro. . . . . . . . . . . . . . . .. B 
Tres Directores, a B 5.400. . . . . . 
Dos Jefes de Servicio, a .B ,3.600 .. 
-Cinco Oficiales, a B 2.400. . . . . . . 
El Tenedor de Libros. . . . . . . . . 
El Archivero. . . . . . . . . . . . . . 
El Encargado de los Depósitos. 
Tres Porteros, a B 960. . . . . . . . 

Servicio Técnico 

.... 
' 

El Ingeniero Encargado del estudio, examen y formación de 
proyectos de obras públicas. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Ingeniero de Servicio en la Sala Técnica. . . . . . . . 
El Ingeniero Adjunto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Servicio de Obras Públieas del Distrito Federal 
El Encargado General de los Trabajos. 
El Secretario Contador. . . . . . . . . . 
El Oficial .............. . 
El Portero ............. . 
Gastos variables de este servicio. . 

B 

5.000, 

8.000, 
24.000, 

2.000, 
14.000, 
24.000, 
2.400, 

79:..400, 

600, 
2.400, 
1.200, 

800, 

23.000, 
300, 
500, 

28.800, 

24.000, 
16.200, 
7.200, 

12.000, 
3.000, 
2.400, 
2.400, 
2.880, 

6.000, 
5.400, 
4.800, 

7.200, 
3.000, 
2.400, 

960, 
12.000, 

111.840, 
----
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CAPITLO II 
INSPECTORES DE FERROCARRILES 

Ferrocarril de La Guaira a Caracas . . . . . . . . . . . . . . B 
Gran Ferrocarril de Venezuela ....... · ...... . 
Ferrocarril de Puerto Cabello a Valencia . . . . . 
Ferrocarril Bolivar ....... . 
Ferrocarril Central . . . . . . . . . . . . 
Gran Ferrocarril def Táchira .. ...... . 
Ferrocarril de Carenero . . . . . . . . . . . 
Ferrocarril de La Ceiba . . . . . . . . . . . . . . 
Ferrocarril de Santa Bárbara a El Vigía ..... 

CAPITULO 111 
IMPRESIONES OFICIALE¡S 

B 

1.920, 
3.000, 
2.160, 
3.000, 
1.920, 
3.000, 
1.800, 
2.160, 
3.600, 

22.560, 

Memoria y Cuenta, esqueletos, relaciones y demás gasto~ del. 
ramo ........................... ·=B==3=5=.000=~·= 

CAPITULO IV 
OBRAS PÚBLICAS 

Para construcción, conservación y reparación de obr::i,s pú
blicas y sueldos de ingenieros, encargados e inspectores 
ad-hoc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 3.000.000, 

CAPITULO V 
GASTOS VARIABLES 

Gastos de escritorio, alumbrado, teléfonos, cablegramas y 
otros gastos análogos .................... B 12.000, 

Total del Departamento de Obras Públicas, B 3.181.400. 
DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA 

CAPITULO I 
MINISTERIO 

El Ministro . . . . . . . . . . . .B 
Tres Directores, a B 5.400 . . . . . . 
Dos Jefes de Servicio, a B 3.600 ..... 
Seis Oficiales, a B 2.400 . . . . . . . . . 
El Tenedor de Libros . . . . . . . . ... 
El Portero de la Oficina del Ministro .. 
Dos Porteros, a B 960 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio, alumbrado y teléfono ....... . 

CAPITULO II 
CONSEJO NACIONAL DE INSTRUCCIÓN 

El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . 
El Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . 
El Escribiente . . . . . . . . . . . . 
El Bedel ............... . 
El Guardián . . . . . . . . . . . . . 
El Portero ............ . 
Dos Sirvientes, a B 900 ....... . 
Teléfono ............... . 
Gastos de escritorio . . . . . . . . . . . 
Asistencias . . . . . . . . . . . . . . 
Jurados Examinadores ......... . 

TOMO XL-19-P. 

. ¡ ....... . 

.B 

B 

24.000, 
16.200, 
7.200, 

14.400, 
3.000, 
1.200, 
1.920, 
6.360, 

4.800, 
2.880, 
1.920, 
1.200, 
1.080, 

960, 
1.800, 

216, 
960, 

6.000, 
60.000, 

81.816, 
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CAPITULO III 
INSTRUCCIÓN Plll MARIA 

Escuelas Federales de un Maesll'o 
Para setecientas veinte y tres escuelas, a B 1.080. .... B 780.84.0, 

Escuelas Federales de varios Maestros 
Escuela "Zamora" en Caracas 

El Director . . . . . . . . . . . .. 
Cinco Maestros, a B 1.800 . . . 
El Portero-Sirviente . . . . . . . . 
Artículos de escrilorio ...... . 

&cuela "Andrés Bello" en Caracas 
El Director . , . .. . ... . 
Cinco Maestros, a B 1.800 . 
El Portero-Sirviente . . . . . 
Alquiler de casa .. . ... . 
Artículos de escritorio . . . . 

.8 2.400, 
9.000, 

720, 
264, 

.B 2.400, 
9.000, 

720, 
4.800, 

264, 

Escuela "Bolívar" en Caracas, igual a la escuela "Andrés Be-
llo" de la misma ciudad ..... · ............. . 

Escuela "Fermin Toro" en Caracas 
El Director . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestros, a B 1.800 . . . . . . 
El Portero-Sirviente . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Ar tículos de escritorio . . . . . . . . 

Escuela "Simón Rodríguez" en Caracas 
La Directora . . . . . ,, . . . . . 
Cinco Maestras, a B 1.800 .... 
El Portero-Sirviente . . . . . . . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . 

Escuela "Gllzmán Blanco" en Caracas 
La Directora . . . . . . . . . . . . . . 
Cinco Maestras, a B 1.800 . . . 
El Portero-Sirviente . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . 

Escuela "José Ignacio Paz Castillo" 
en Caracas 

.B 

.B 

.B 

La Directora . . . . . . . . . . . B 
Tres Maestras, a B 1.800 . 
El Portero-Sirviente ..... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . 

Escuela "Miguel Villavicencio" en Caracas 
La Directora . . . . . . . . B 
Tres Maestras, a B 1.800 . . .. 
El Portero-Sirviente . . . . .. 
Alquikr de casa . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . 

2.400, 
9.000, 

720, 
4.320, 

264, 

2.400, 
9.000, 

720, 
4.080, 

264, 

2.400, 
9.000, 

720, 
3.360, 

264, 

2.400, 
5.400, 

720, 
2.400, 

240, 

2.400, 
5.400, 

720, 
1.920, 

240, 

12.384, 

17.184, 

17.18-1. 

16.7~ 

16.464, 

15.744, 

11.160, 

10.680, 

Van .... .B 898.344, 
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Vienen . ... 

Escuela "Cajigal" en Barcelona 
El Direclor . . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ...... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . 

.B 1.920, 
3.600, 

960, 
240, 

.B 

Escuelas "Guzmán Bastardo" en Aragua de Barcelona, "Miran
da" y "Maria Concepción de Bolívar" en Ocumare del 
Tuy, "Francisco Esteban Gómez" y "Luisa Cásares de 
Ar1smendi" en La Asunción, ~•sucre" en Cumaná, "Ale
jandro !barra" y "Manuel María Urbaneja" en Carúpano, 
"Padre Delgado" "/ "Cecilia Mujica" en San Felipe, "Ri
vas Dávila" en Merida, "Pedro Gua!" en Maturín, "Eula
lia Buroz" en Barcelona, "Tala vera" en Coro, "Salias" en 
Calabozo, "Juan Vicente González" en Guanare, iguales 
a la escuela "Cajigal" de Barcelona. . . . . . . . . . . . 

Escuela "Bu.~tamante" en San Cristóbal 
El Director . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . 
Alquiler de casa . . . . . 
Artículos de escritorio . . 

.B 1.920, 
3.600, 
2.160, 

240, 

898.344, 

6.720, 

107.520, 

7.920, 

Escuela "Vargas" en La Guaira, igual a la escuela "Bustaman-
lc" de San Cristóbal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.920, 

Escuela "Carrillo Guerra" en Trujillo 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . .B 1.920, 

3.600, 
1.920, 

Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 240, 

Escuelas "Rendón" en Cumaná, "Bartolomé Salom" y "Cris
tóbal Rojas" en Puerto Cabello, iguales a la escuela "Ca
rrillo Guerra" de Trujillo . . . . . . . . . . . . 

Escuela "Codazzi" en San Fernando de Apure 
El Director . .. . . . . . . . . . . . . . B 1.920, 

3.600, 
2.400, 

Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Artículos d-e escritorio . . . . . . . . 240, 

Escuelas "Páez" en Valencia,"'"Lara" y "W onsiedler" en Bar
quisimeto, y "Santos Michelena", en La Guaira, iguales 
a la escuela ",Codazzi" de San Fernando de Apure . . . . 

Escuela "Rafael Arvelo" en Valencia 
El Director . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . 

Esfllela "José Félix Ribas" en La Victoria 
El Director . . . . . . . . . .. 
Tres Maestros, a B 1.200 . 
Alquiler de casa . . . . . 
Artículos de escritorio . 

.B 1.920, 
3.600, 
1.680, 

240, 

.B 1.920, 
3.600, 
1.440, 

240, 

7.680, 

23.040, 

8.160, 

a2.64o, 

7.440, 

7.200, 

Van .... .B 1.114.584, 
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Vienen ..... ... . ........... B 1.114.584, 
Escuelas "Cecilio Acosta" en La Victoria, "Villafañe" en San 

Cristóbal, "Madariaga" en San Fernando de Apure, "Frei
les" y "Guevara y Lira" en Cantaura, iguales a la escue-
la "José Félix Ribas" de La Victoria ...... ..... . 

Escuela "Felipe Guevara Rojas" 
en Maracoy 

El Director . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Maestros, a B 1.200 . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
El Portero ............. . 
Artículos de escritorio . . . . . . . 

Escuela "Aranda" en Calabozo 
El Director . . . . . . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 ..... .. · .. . 
Artículos de escritorio·. . . . . . . . . . . 

.B 1.920, 
2.400, 
2.400, 

720, 
240, 

.B 1.920, 
3.600, 

240, 

Escuelas "Peñalver" en Valencia, "Falcón" en Coro, "Picón" 
en Mérida, "Vargas" en Guanare, iguales a la escuela 
"Aranda" de Calabozo ................... . 

Escuela "M onagas" en M aturín 
El Director . . . . . . . . .B 
Tres Maestros, a B 1.200 . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . · . . . . . . . 
Artículos de -escritorio . . . . . . . . . . . . . . 

1.920, 
3.600, 
1.200, 

240, 

Escuela "Cristóbal Mcndoza" en Trujillo, igual a la escuela 
"Monagas" de Maturín . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

fücuela "Heres" en Ciudad Bolívar 
El Director . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . 

Escuela "Zea" en Ciudad Bolívar 
El Director . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . 
AJquiler de casa .. . . . . . 
Artículos de escritorio . . . 

Escuela "Miguel Peña" en Valencia 
El Director . . . . . . . . . 
Tres Maestros, a B 1.200 . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Artículos de -escritorio . . . 

Escuela "Urdaneta" en Maracaibo 
El Director .. · ..... . . 
Tres Maestros, a B 1.200 .. 
Alquiler de casa . . . . . . 
Artículos de -escritorio . . . 

.B 

.B 

.B 

.B 

1.920, 
3.600, 
3.360, 

240, 

1.920, 
3.600, 
3.840, 

240, 

1.920, 
3.600, 
1.560, 

240, 

1.920, 
3.600, 
2.880, 

240, 

36.000, 

7.680, 

5.760, 

23.040, 

6.960, 

6.960, 

9.120, 

9.600, 

7.320, 

8.640, 

Escuela "Baralt" en Maracaibo, igual a la escuela "Urdane-
ta" de la misma ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.640, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.244.304, 
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Vienen ........ . . B 1.244.304, 
Escuela "Jesús María Portillo" en Maracaibo 

El Director . . . . . . . . . . . . B 
Dos Maestros, a B 1.200. . . . . 
A!lquiler de casa . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . 

1.920, 
2.400, 
1.440, 

240, 

Escuelas "Francisco Ochoa", ".José Escolástico Andrade" y 
"José Ramón Yepes" en Maracaibo, iguales a la escuc•la 
"Jesús Maria Portillo" de la misma ciudad .. 

Escuela "Bolívar" en San Antonio del .1',íchira 
El Director . . . . . . . . . . B 
Tres Maestros, a B 1.200 . . 
Alquiler de casa . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . 

Escuelas "Roscio" y "Soublette" en Barinas, iguales 
cuela "Bolívar" de San Antonio del T:íchira· . . 

Esc.uela "A,yacucho" en Colón 
El Director . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Maestros, a B 1.200 ..... . 
Alquiler d<> casa . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . 

Escuela "Mac-Gregor" en Tovar 

1.920, 
3.600, 

720, 
240, 

a la es-

1.920, 
2.400, 
1.200, 

240, 

El Director ........... . 
Dos Maestros, a B 1.200 ...... . . 

.B 1.920, 

Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . .1 • • • • • • • 

Escuela "Junín" en Rubio 
El Director . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Maestros, a B 1.200. . . . . . . . .. 
Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . 

Escuela "Padre Maya" en La Grita 
El Director . . . . . . . . . . . . . . 
El Maestro . . . . . . . . : . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . 
Artículos de -escritorio . . . . . . .. 

2.400, 
720, 
240, 

.B 1.920, 
2.400, 

240, 

.B 1.920, 
1.200, 

720, 
240, 

Escuelas "Campo Elias" -en Egidos, "Carabobo" en San Anto
tonio del Táchira, "Jáuregui" en La Grita y "Francisco 
de Paula Martinez" y "Diego Bustillos" en Betijoque, igua
les a la escuela "Padre Maya" de La Grita. . . 

Escuela "Egidio Montesinos" en Carora 
El Director . . . . . . . . . . B 
Dos Maestros, a B 1.200. . . . . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . . . . . . . . . . . . . . 

1.920, 
2.400, 

960, 
240, 

Escuelas "Sálvano Velasco" y "Cruz Carrillo" en Boconó, 
iguales a la escuela · "Egidio Montesinos" de Carora. . . 

6.000, 

18.000, 

6.480, 

12.960, 

5.760, 

5.280, 

4.560, 

4.080, 

20.400, 

5.520, 

11.040, 

Van . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 1.344.384, 
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Vienen .. . ......... . .B 1.344.384, 

Escuela "Rafael Acevedo" en Los Teques 
El Director . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Maestros, a B 1.200. . . . . . . . . .. 

1.920, 
2.400, 
2.880, Alquiler de casa . . . ·. . . . . . . . . . . . . 

Artieulos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 240, 7.440, 

Escuel<i "Jesús Maria Sifontes" en 
Los Teques 

La Directora . . . . . . . . . . . . . B 
Dos Maestras, a B 1.200 . . . . . . . 

1.920, 
2.400, 
2.400, Alquiler de casa . . . . . . . .. . . . 

Artículos de escritorio . . . . . . . . 240, 6.960, 

Escuela "Eloisa Fonseca" en Valera 
La Directora . . . .. . . . . . . . . . B 
Dos Maestras, a B 1.200 .. .. ....... . . 

1.920, 
2.400, 
1.680, Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . 

~rticulos de escritorio . . . . . . . . . . . . . 240, 6.240, 

Enseñanza Nocturna 
En las escuelas de varios maestros "Andrés Bello", "Fermín 

Toi-oº: y "Zamora" de Caracas, "Santos Michelena", de La 
G•taira, ":Páez" ,de Valencia, "Bartolomé·Salom" de Puer
to C!lbello, "Cajigal" de Barcefona, "Freites" de Cantau
ra, "í'...ara" de Barquisimeto y "Vargas" de G6anare . . . 19.758, 

B 1.384. 782, 

CAPITULO IV 
INSTRUCCIÓN SiCUNDARIA 

Liceo de Caracas 
El D.iréctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director.Secretario .... _ . . ...... . 
Quince Prof e_sores de Estudios Teóricos, a B 1.080 
Seis Profesores de Trabajos Prácticos, a B-1.200. 
El Sitviente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos ae escritorio .............. . 

4.200, 
2,880, 

16.200, 
7.200, 

900, 
720, B 

Liceo "Simón Bolivar" en San Cristóbal 
El Director . . . . . . . . . . ·. . . . . B 5.400, 
El Suh-Djrector Secretario . . . . . . . .. . . . 3.600, 
Seis Profesores, a B 1.080 . . . . . . . . . . . 6.480, 
El Bedel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960, 
El Portero . . . • . . . . . . . . . . 720, 
Artículos de éscritorio . . . . . . . 480, 

Interna.do 
El Ecónomo . . . . . . . . ; . . . . 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . . 

Liceo de Mérida 
El Director . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director Secretario . . . . 
Catorce Profesores, a B 1.080 ... 
El Sirviente . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio . 

Van .... 

1.440, 
960, 

. .... B 4.200, 
2.880, 

15.120, 
900, 
480, 

.B 

32.100, 

20.040, 

23.580, 

75.720, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



151 

Vienen ............. . .......... B 

Colegio Federal de Varones en 
Ciudad Bolivar 

El Director . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director Secretario ... . 
Cinco Profesores, a B 900 ... · .. 
Aseo y artículos de escritorio . . . 

.B 3.000, 
1.920, 
4.500, 

300, 

Colegios Federales de Varones en Valencia, Barquisimeto y 
Maracaibo, iguales al Colegio Federal de Varones de Ciu-
dad Bolívar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Colegio Federal de Varones en Barcelona 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director Secretario . . : . . . . . . . 
Cuatro Pr6fe.sores, a B 720 ........... . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.400, 
1.200, 
2.880, 
1.200, 

75.720, 

9.720, 

29.160, 

7.680, 

Colegio Fe deral de Varones en ·cumaná, igual al Colegio Fe-
deral de Varones de Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . 7.680, 

Colegio Federal de Varones en Coro 
El Diredor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director Secretario . . . . . . 
Cuatro Profesores, a B 720 ............ . 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

Colegios Federales de Varones en Gua.nare y Trujillo, iguales 
al Colegio Federal de Varones de Coro . . . . . . . . . . . 

Colegio Federal de Varones en La Victoria 
El Director . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director Secretario . . . . . . . . . . . 
Cuatro Profesores, a R720 . .... ; . . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.400, 
1.200, 
2.880; 

960, 

Colegios Federales de Varones en Maturín "1 Zaraza, iguales 
al Colegio Federal de Varones de La Victoria . . . . . . 
Colegio Federal de Varones en Carora 

El Director . . . . . . . . . . . . . . 
El Sub-Director Secretario . . . . . 
Cuatro Profesores, a B 720 . . . . . 
AlquHer de casa . . . . . . . . . . . 

.B 

CAPITULO V 
INSTRUCCIÓN NORM~LISTA 

Escuela Normal de Varones 
El Director . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director Secretario. . . . . . 
Quince Profesores, a B 720 ....... . 
El Ecónomo .............. . 
El Portero ................ . 
Dos Cocineras, a B 360. . . . . . . . . . . 
Dos Lavanderas, a B 360 . . . . . . . 
Dos Sirvientes, a B 216 . . . · .. 
Alquiler de cas~ • . . . . . 

2.400, 
1.200, 
2.880, 

480, 

5.000, 
3.600, 

10.800, 
1.080, 

960, 
720, 
720, 

·432 
6.240: 

Van ..... . .B 29.552, 

6:480, 

12.960, 

7.440, 

14.880, 

6.960; 

B 178~680, 
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Vienen ....... . .. B 

Alumbrado ............... . 
Teléfono ................. . 
Artículos de esCTitorio . . . . . . . . . . . 
Para cuarenta alumnos ·internos, a B 960 .... 
Gastos de las clases de flsica, dibujo y trabajos 

manuales ................... . 

E1cuela Normal de Mujeres 
La Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . B 
La Sub-Directora Secretada. . . . 
La Auxiliar. . . . . . . . . . . . . 
Siete Profesores a B 1.200 .. . 
Nueve Profesores a B 7'}1J ..... . 
Jardín de la Infancia . '. . . . . . . 
La Ecónoma ............ . 
El Portero, . . . . . . . . . . . . . . 
Dos Cocineras a B 360. . . . . . 
Dos Lavanderas a B 360 ... : .. . 
Dos Sirvientas a ·B 216 ....... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado ..... · ............. . 
Teléfono ........... . .......... . 
Artículos de escritorio. . ... . . ., . ·. . . . . . . 
Para cuarenta alumnas internas a B 960. . . . 
Gastos de las clases de ciencia elemental, dibu-

jo, labores y trabajos manuales. . . . . . . . 

29.552, 

852, 
216, 

1.344, 
38.400, 

1.080, B 

5.000, 
3.l'}IJ, 
1.380, 
8.400, 
6.480, 
2.400. 
1.080, 

7"lfJ, 
720, 
720, 
432, 

13.608, 
884. 
,216, 
960, 

38.400, 

2.160, 

Escuela Modelo de Aplicación anexa 
a la Escuela Normal de Varones. 

Nueve Maestros a B 1.800 ............ B 16.200, 

71.444, 

86.680, 

Artículos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 480, 16.680, 

Escuela Modelo de Aplicación anexa 
a la Escuela Normal de Mujeres 

Siete Maestras a B 1.800. . . . . . . . . . . . . B 12.600, 
Articulos de escritorio. . . . . . . . . . . . . . 480, 13.080, 

CAPITULO VI 
INSPECCIÓN OFICIAL DE LA INSTRUCCIÓN 

B 187.884, 

Diez Inspectores Técnicos a B 3.600 ........... . .. B 
Para gastos de viaje de los Inspectores Técnicos. . . . . . . 

36.000, 
53.000, 

CAIPITULO VII 
INSTRUCCIÓ.N SUPERIOR E INSTITUTOS DE 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 

Escuela de Ciencias Físicas, Matemá-
ticas y Naturales 

Sets Profeso res a B 3.000. . . . . . . . . B 
TresJ>rofesores a B 2.400 . ...... . 
Cuatro Preparadores a B 1.920. . . . 
Dos Preparador~s Auxiliares a B 1.200 

18.000, 
7.200, 
7.680, 
2.400, 

Van .................. B 35.280, 

B 89.000, 
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Vienen. . . . . ..... 

El Sirviente. 

.B 35.280, 
1.200, 
3.600, Para gastos de las div<'rsas cútcdras . . . . . . 

El IRraci~C:ii ~e!·e. <.le_ 1~ .°.fi~i~a. ~e- ~a~·t~gr_ar_ia. 

Escuelu de Mrdirina 
Diez Profrsores B 3.600. . B 
Tres .Jeft>s de Cllnicn u B 2.400. 
Dos Jefes de Trabajos Prácticos a B 2.400. 
Cuatro Preparadores a B l.WO ....... . 
Cinco Monitor,es a B 1.200. . . 
El Bedel. 
Tres Sirvientes a B 1.200 . ...... . 
rPara gastos de las diversas Cátedras. 

E.,cuela de Farmacia 
Tres Profesores a B 3.00Ó. . íl 
Dos ,Preparadores a B 1.200 .. 
El Portero ........... . 
El Sirviente. . . . . . 
Alquiler de casa ............ . 
Para gastos de las diversas Cátedras. . . 
Para gastos de escritorio y asco. . . 

Escuela de Ciencias Polfticas 
Nueve Profesores a B 2.400. . ...... 8 
El Bibliotecario. . . . . . . . 
El Bedel. 
El Portero. 
Alquiler de casa. 
Teléfono ........ . .. . 
Para gastos de escritorio y aseo. 

Universidad de Los Andes 
El Rector. .B 
El Vice-Rector. 
El Secretario. . . . . . . . . . . . . . 
El Recopilador de Documentos. . . . . . . . . 
Diez Profesores de Ciencias Políticas a B 1.080 ... 
Siete Profesores de Ciencias Eclesiástieas a B 1.080 
El Bibliotecario. 
El BedE>l. 
Gastos de escritorio. 

4.800, B 

36.000. 
7.WO, 
4.800, 
4.800. 
f>.000. 
1.440, 
3.600. 
6.000, 

~).000, 
2.400. 
1.200. 

960, 
3.600, 
1.WO, 

480, 

21.600, 
1.440. 
1.440, 

960, 
6.720, 

216, 
504, 

3.600, 
2.400, 
1.200, 

840, 
10.800, 
7.560, 

960, 
7'}J), 
288, 

Academia Venezolana de la Lengua 
El Secretario Perpetuo. . . . . . . . . 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . 
El Conserje. 

.B 2.880, 

Artículos de escritorio. 
Para asistencias. 

Academia Nacional de la Historia 
El Secretario. 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . 
El 1Primer Oficial. 
El Segundo Oficial. 

1.440, 
960, 
480, 

6.300, 

.B 2.880, 
1.440, 
1.440, 
1.200, 

4-t880. 

69.8-10, 

18.840, 

32.880, 

28.368, 

12.060, 

Van. . B 6.960, B 206.868, 
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Vienen ........ . 

El Conserje. . . . . . . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 
Para asistencias.· .......... . 

Academia Nacional de Medicina 
El Secretario Perpetuo. . . . . . . . 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . 
El Conserje ........... : .. . 
Artículos de escritorio. . . . . . . . 

Academia de Ciencias Politicas 
y Sociales 

154 

.B 6.960, 
960, 
960, 

6.480, 

.B 3.000, 
1.440, 

960, 
400, 

El Secretado Perpetuo. . . . . . . . 
El Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . 

. . B 3.000, 

El Conserje ........... . 
Artículos de escritorio. . . . . . 

Colegio de Ingenieros 

1.440, 
960, 
400, 

El Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . 
El Portero. . . . . . . . . .'. . . . . . 
Alumbrado y artículos de <'SCritorio. 

.. . B 1.200, 

Biblioteca Nacional 
El Director. . . . . . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director. . . . . . . : 
iEl !Primer Oficial. . . . . . . . . . . 
El Segundo Oficial. . . . . . . . . . . . 
El C~talogador ... .- ........ . 
El Portero .......... ..... . 
El Peón ............. . 
Artículos de escritorio y aseo. . . . 
Para la biblioteca circulante .... 
Para encuadernación de libros. 

'Sección Nocturna 
El Primer Oficial Vigilantr ... . 
El Segundo Oficial Vigilan!<• .. . 
Alumbrado y demás gastos ... . 

Museos Nar.ionalP.~ 

900, 
1.148, 

6.000, 
3.600, 
1.800, 
1.440, 
1.200, 

960, 
7W, 

1.200, 
600, 
960, 

1.260, 
780, 
741, 

El Dir<'clor Gmeral ..... . . .B :l.600. 
El Inspector-Secretario . . . . .. . 
Dos Vigilantrs a B H60 ....... . 
Dos Porteros a B &40. . . . . . . . . 
Para conservación y drmás gastos. . 

Ob.~Prvalorio Aslronómil'O !J Il.fe/eo-
rológico 

El Director. . . . . . . . . . . . B 
El Sub-Director. . . . . . . . . . 
El Adjunto ............ , .. 
El Guardián. . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado. . . . . . . . . . . . . ·. 
Teléfono ............. . . 
Artículos de escritorio y demás gastos. . . . . 
Gastos de traslación del Director y del Sub-Di-

rector ...... . 

Van .................. . 

1.200, 
1.920, 
1.680, 
3.000, 

3.600, 
2.400, 
1.680, 
1.680. 

432 
216 

1.488, 

1.9W, 

B 206.868, 

15.360, 

5.800, 

5.800, 

:l.248, 

21.261. 

11.400, 

13.410, 

.B 283.153, 
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Estaciones Meteorológicas 
Cuatro Jefes de Estaciones a B l.-f.10. .B 5.760, 
Para gastos de las cuatro eslacioncs. 800, 6.500, 

B 289.713, 

CAPITULO VIII 
INSTRUCCIÓN ESPECIAL 

Escuela de Música y Declamación 
El Director. . .B 2.400, 
El Secretario. . . . . . . . . 1.080, 
El Profesor de Canto (según contrato). 7.200, 
La Profesora de Canto. . . . . . . . . 1:440, 
La Auxiliar. ........ . . 1.200, 
Siete Profesores a B 1.400. 9.800, 
Cinco Profesores a B 1.200. . . .. . . 6.000, 
Dos Profesores a 1.080. . 2.100, 
Tres Auxiliares a B 960. 2.880, 
El Portero. 960, 
Alumbrado . . . . . . . . . . 216, 
Artículos de escritorio y asco. 360, B 35.600, 

Escllela de Arte.~ Plá.~ficas 
El Director. .B 1.800, 
El Secretario . . . . . . . . . . . 1.080, 
Cuatro Profesores de a B 1.200. 4.800. 
Tres Profesores a B 1.080 ......... 3.24-0, 
El Portrro. . . . . . 960, 
Artículos de escritorio y ast>o. . . 360, 
Para materiales .......... 1.200. 
Para modelos vivos ... . . . . .. . . . 2.400, 15.840, 

Escuela de Comercio y Lenguas Vivas 
El Director. ; .B 10.000, 
El Prof esor--Secretado. .. 2.400, 
Cuatro Profesores a B 1.728. 6.912. 
Tres Prof rsoi·cs a B 768. 2.304, 
Tres P1·01'es6res a B 720. 2;160, 
Cuatro Proft>sores a B 576. 2.30-l. 
Un Profesor . 384. 
El Portero. 1.200. 
Alquiler de casa ............. 6.720. 
Alumprado, artículos dr escritorio y 

1.980, 36.364, aseo. 

Escuela d, Comercio Pn Maracail>o 
El Director. . . ... .B 2.400, 
Dos Puofesores u 8 720. . 1 .4-«>. 
Cm·so Preparatorio. . . . 900, 
El Portero ......... 540, 
Gastos (h~ cscrilorio y asro. 300, !5.!580, 

Esr11ela d, Comrrcio en Ci11da<l 
Bolívar 

El Dil'cctor. .B 3.000, 
El Sub-Director. ..... 2.160, 
Sirtr Profrsorcs a n 7W. 5.040, 

Van. .B 10.200, B 93.480, Recuperado de www.cidep.com.ve
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Curso Preparatorio ..... . 
El Portero ... . ...... . 
Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . 
Articulos de escritorio ....... . 

Escuela de Artes y Oficio.~ para 
Hombres 

El Director. 
El Sub-Director. . . . . . . 
El T<>nedor de Libros y Cajero. . 
El Ecónomo. . . . . . . . . . . . . . . 
El Guarda-Almacén adjunto al Ecónomo .. 
Dos Profesores a B 1.800 . .......... . 
Dos Profeso res a B 1.440. ' 
Tres Profesores a B 1.200. . . 
Un Profesor. . . . . . 
Tres Profesores a B 900. . . 
Un Profesor. . . . .. 
Un Preparador. . . 
El Jefe de Talleres . . . . . . .... 
Cinco Maestros lde Talleres a B 2.160. 
Dos Maestros de Talleres a B 1.800. 
Un Operario. . 
Un Operario. -. . . . . . .. . 
Un Operario. . . . . . . . . . . 
Un Operario. . . . . . . . . . . 
El Chauffer ....... . ... . 
El Vi'6lante y .CObrador. . 
Tres f>ednes. . . . . . . . 
Teléfono. 

Sección Nocturna. 
El Director. 
Un Profesor ...... . 
Cinco Profesores a·B 1.200. 
Dos Profesores a B 600. 
Alumbrado .............. . 
Asignación para alumnos. . . . . . . 
Fuerza eléctrica y alquiler de motores. . 
Gasolina y accesorios para automóviles .. . 
Mejoras del Edificio . . . . . . . . . . . . . . 
Gastos de trabajos litográficos. . . . .... 

Escuela de Artes y Oficios para 
Mujeres 

.B 10.200, B 

900, 
540, 

2.880, 
300, 

.B 6.000. 
3.000. 
2.400, 
2.400, 

960, 
3.600. 
2.880, 
3.600. 

960, 
2.700, 

720. 
450, 

3.600. 
10.800, 
3.600, 
1.440, 
1.200, 

960, 
480, 

2.400, 
t.680. 
2.880, 

216, 

1.200. 
1.800, 
6.000. 
1.200. 

300, 
1.320, 
2.940, 
2.870, 
1.440. 
4.800, 

La Directora. .B 3.000, 
1.800, 
1.080, 
2.160, 

La Sub-Directora. . . . . . . 
El Adjunto a la Dirección .... 
Dos Profesoras a B 1.080. . . .. 
Diez y seis Profesoras a B 900 .... 
La Celadora . . . . . . . . . . . . 
Cuatro Auxiliares a B 540. 
Dos Operarias Ayudantas a B 600. 
La Economa. . . . . . . . . . . . , 
La Auxiliar ,a La Ecónoma. 
El Portero. 
La Sirvienta. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Alumbrado, artlculos de escritorio y teléfono. 

14.400, 
720, 

2.160, 
1.200, 

960, 
360, 
7'1/J, 
360, 
960, 

93.480, 

14.820, 

82.796, 

Van . . . .B 29.880, B 191.096, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



157 

Vienen ...... . .B 29.880, B 191.0<J6, 

Para gastos de las diversas clases. 
El Director de la Escuel~_ de Enfermeras. 

Liceo de Nirias 
La Directora. . . . . . . . . B 
La Sub-Directora. . . . . . 
Once Profeso ras a B 720. . . . 
El Portero Sirviente. . . . . . 
Alquiler de casa . . . . . . . . . 
Artículos de escritorio y aseo. . . . . . . . . . . 
Gastos de las clases de contabilidad, dibujo y 

labores ............. .. ..... . 

CAPITULO IX 
JU131LACIONES Y SUBVENCIONES 

5.040, 
1.4-10, 

2.400, 
1.4-tO, 
7.920, 

720, 
4,080, 

600, 

1.440, 

36.360, 

18.600, 

B 246.056, 

Para Jubilaciones ...................... B 56.640, 
Subvención para la Escuela de Ciencias Políticas " Simón Bo

lívar" de San Cristóbal. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAiPJTUiLO X 
GASTOS GENEI\ALES 

Para bibliotecas, boletas de suficiencia, ~oletas de inscripción, 
diplomas, cartas patentes y cuadros estadísticos .... . 

P ara srrvicio extraordinario de oficinas ....... .. ... . 
·Para traslación de maestros, pasajes, fletes y trasportes. 
Para mueblaje escolar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para material de enseñanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para gastos en la verificación de exámenes. . . . . . . . 
Para fiestas escolares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para veladas, conciertos, cxposicio1~cs y actos académicos. . 
Para gastos de pago del presupuesto escolar. . . . . . . . . 
Para libros de contabilidad, encuadernaciones, rcpuraci1',n d e 

máquinas de escribir, mejoras del mobiliario y demás 
gastos del Ministerio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para alumbr ado del edificio donde funcionan el Cousejo Na
cional de Instrucción y sus Comisiones. . . . . . . . . . 

Para cablegramas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para impresiones oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . 

B 

2.880, 

B 59.520, 

. 8 6.000, 
5.000, 

10.000, 
16.00(), 
20.()()(), 
1.000, 
5.000, 
5.000, 
5.400, 

9.000, 

360, 
500, 

30.000, 

112.260, 

Total del Departamento de Instrucción Pública. . . B 2.703.991, 

CAPITULO DE JIBCTIFICACIONES 
DEL PfiESUPUESTO 

del cual se dispondrá de acuerdo con el articulo 3" de la pre-
sente Ley ....... . ................ B 441.117,81 

RESUMEN 
Departamento de Relaciones Interiores. 
Departamento de Relaciones Exteriores. 
Departamento de Hacienda .. . . 

Van ..... .. .. . 

. B 9.34-0.026,50 
1.094.545, 

14.528.828,82 

. B 24.963.400,32 

• 
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Vienen ...... . 

Departamento de Guerra y Marina. 
Departamento de Fomento. . . . . 
Departamento de Obras Públicas. . . 
Departamento de Instrucción Púhlicu. 

. . . . . . . . . . . . B 24.963.400,32 
•,l 

9.802.820,8,J 
3.027.270, 
:U81AOO, 
2.703.991, 

B 43.678.882,16 
Capítulo de "Hcctificaciones del Presupuesto". . . . . . 441.117,84 

Total. . . . B 44.120.000, 

Artículo ~ Para la ejecución del presente ,Presupuesto se efectuará la 
recaudación de las rentas enumeradas en la Primera Parle y se invertirán 
los créditos acordados en la Segunda Parle a los diversos Departamentos, 
estrictamente de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la ma
teria. 

Artículo 39 Las deficiencias que puedan ocurrW en los mencionados 
créditos serán suplidas de la cantidad señalada al capitulo de " Rectifica
ciones del Presupuesto "; y mientras no se hayá ,agotado esta cantidad no 
podrán decretarse créditos adicionales a los capítulos del Presupuesto; pero 
cuando la naturaleza del gasto de que se tra:te no permita apropiarlo a nin
gún capitulo del Presupuesto, el gasto debe ser objeto de un crédito adi
cional. 

Parágrafo 19 ,Cuando haya <¡ue ordenar un pago por el capitulo de 
"Rectificaciones del Presupuesto,' el Ministro .l,'espectivo pedirá previamen
te al de Hacienda le informe si el capítulo tiene fondos suficientes para 
atender al gasto. 

!Parágrafo 2o Antes de solicitar ,créditos adicionales, los Ministros se 
dirigirán al de Hacienda a fin de que éste informe acerca de los recursos 
disponibles del Tesoro para satisfacer las erogaciones de que se trate. 

Artículo 4Q El servicio o gasto que motive cada ,erogación debe corres
ponder pr~cisamente al capitulo al cual lo atribuya en la orden de pago el 
resoectivo MiÍ.llisterio y estar mencionado en aquél. ,En una misma orden no 
podrán incluirse pagos correspondientes a distintos capítulos ni a distintos 
servicios o •acreedores. 

Articulo 5~- El pago del presupuesto de cada oficina o servicio se ef ec:.. 
tuará por la oficina de pago que determine el Ministerio respectivo, con de
siguación del empleado o persona encargada de recibir el pago y mediante 
relación demostrativa de los sueldos y asignaciones devengados que com
prenda dicho presupuesto. 

Articulo 6Q Las órdenes de pago que hayan de girarse conforme al 
articulo 69 Ley I del Código de Hacienda, se expedirán a favor del acree
dor que directamente haya adquirido la acreencia contra el Tesoro Nacio
nal, excepto las que se giren a favor de administradores lega,lmente autori
zados; y los pagos se harán a las personas en cuyo favor se hayan expedido 
las órdenes o ,a las personas debidamente autorizadas para recibirlos. 

Artículo 79 Los pagos a qu·e se refieren los dos ,artículos precedentes 
no podrán hacerse por partes ,en distintas oficinas de pago, ni tampoco po
drán hacerse traslaciones de sueldos o asignaciones de la oficina en que es
tán radicados a otra oficina, salvo lo dispuesto en el articulo 87 de lia Ley 
sobre Servicio Consular. 

Articulo 8Q Las oficinas de pago no podrán hacerse cargo de ningún 
depósito judicial originado de embargo. 

Artículo ~ Los sueldos y asignaciones previstos en el presente Presu
puesto por servicios o gastos que deban efectuarse en el extranjero, se paga
rán en oro a la par en la moneda del respectivo pais. 

Dada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a diez y seis de 
Junio de mi11 novecientos diez 3/ siete.- Año 1089 de la Independencia y 59~· 
de la Federación. 
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El Prcsic\ente,- (L. S.) - ,Josv. A. T.,<il.lU•Enno.- EJ Vkr-'Prrsidente,_. 
ANr.' M• P1...\Nc11.,11T.- Los Scl·n:tados,--lt. '/'crr·crn-,-lti('ll=a.- A. V. Rioao. 

Palacio Feclcral, l'II Carnl'US, a vrinll' y tn·s dt• junio 1k mil 11ovt·cil0 lltos dh-7. 
y sick-- Aiio 108·1 1k la IndcpPntkncia y 5!~' de la Fcdrraci,'in. 

Ejecútese y cuíclt·st• dt· su rjrcucióu. . 
(L. S.) - V. MJ\HQl TEZ BUSTILLOS. Hcfrt•111lada. - El Minhlrn de lla

cienda,- (L. S.) - HOMÁN CÁtllfüNAS. 

12.505 
Ley de 1:l ele j1111io dr 1!H7, aprohulo

ria de la <'11<tjenm:ió11 dt! cierlus bie
nes 1mcio11ales. 

EL CQNGHESO 
UE LOS ESTADOS UNll>OS DE VENEZUt-:L.-\, 

Decreta: 
Unico.- Se aprueba la enajenación 

efectuada por el Ejecutivo Fcderal, 
por ocho mil cuatrocientos bolívares 
(B 8.100) de los himcs nacionales in
muebles que se enumeran y deslindan 
n continuación: 

1° Media legua y siete octavos ele 
un quinto de legua, equivalente a mil 
cuatrocientas sesenta y siete hectáreas 
(1.467) en la posesión Las Guasd11a!{ 
<le la Atuscosa, en la jurisdicción del 
Municipio Chaguaramas, Dislrito In
fante del Estado Guárico. 

~ - l,as dos quintas parles de los si
guientes bienes: 

a) Una casa de tapia y rafas, cu
bierta de tejas, situada en Lezama y 
alinderada así: por el Norte, casa y so
lar de Pedro José Alonzo Díaz; por el 
Este, calle en medio y casas de Elio
doro Pérez y Jorge Antonio Hernán
dez; por el Sur, la Plaza Pública, y por 
el Oeste, la Casa Parro<Jl!ial. 

b) Una casa de tap1á y bahareque, 
cubierta de tejas, situada en la misma 
población de Lezama y alinderada así: 
por el Norte, casa de los hermanos Ma
rrero Loaysa; por el Este, casa y solar 
de Secunclino Velásquez; por el Sur, 
calle en medio y casa de los hermanos 
Alonzo Díaz. y por el Oeste, la Plaza 
Pública. 

c) Media legua de tierra, o sean 
mil doscientas cincuenta hectáreas 
(1.250) en la posesión Atascosa, arriba 
mencionada. 

d) Media legua de tierra o sean 
ntll doscientas cincuenta hectáreas 
(1.250) de la posesión Atascosa Arri
ba, en la jur1sdicción del Municipio 
Chagua.ramas, Distrito Infante del Es
tado Guárico. 

39 Semovientes: sesenta vacas con 
cría o ~sin eJJa, diez novillas de tres 

mios, ~cis 11ovillos lk h'es años, diez 
mault•s <k dos :11ios, ocho hl'crrros dr 
1111 mio, tL't·s cahallos, tres. y1•guas, cua
tro potrns y potrancos: 

Dada t•n el Palacio Fc<krul Legisla
tivo, en Caracm;, a rn de junio de 1917. 
A1io t()8v ele la Independencia y 5Uo de 
la Federación. 

El Presidenk, - (L. S'.) - Jos~ A. TA
rn,1.wEnRo.- El Vicepresidcntc, A11t9 M• 
Plcmdwr/.- Los Senctarios, G. 1'erte
ro-AliPnza.- A. V. Rivero. 

Paludo F,(.'clerul, en Caracas, u veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y sicte.- Año 108<> de la Indepcnden
cin y 59'-' de la Federación. 
Ejecútest' y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQllEZ RUSTILLOS. 

fü•frendada.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - HOMÁN CÁRDENAS. 

12.506 
J,ey de 23 de junio de 1917, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldíos a favor de Guillermo Virla. 

EL OONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.~ De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10! del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución del Minis
terio de Fomento de fecha 3 de junio 
de 1916, se aprueba la enajenación de 
quinientas setenta y cinco (575) hec
táreas de terrenos baldíos, clasificados 
como pecuarios, ubicn<ios en el Muni
cipio Santa Cruz, Distrito Colón del 
Estado Zulia, propuestos -en compra 
por el ciudadano Gtúllermo Virla. 

Duda en el Palacio Federal Le6isla
livo, en Caracas, a diez y seis de Junio 
de mil novecientos diez y siete.- Año 
108•: de Ju Independencia y 59? de la 
Federación. 

EJ Presidcnte,- (L. S.)-JosÉ A. TA
GLJAfERno.- EI Vicepresidente, A 11t? ill! 
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Planchart.-Los Secretarios, G. Terrc
ro-Alienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y siete.-A'ño 108~ de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ref rendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.507 
Ley de 23 de junio de 1917, aprobato

ria de la e_najenación de terrenos bal
díos a favor de José María Chacln. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-De conformidad con 

lo estatuido en el a_earte (a), atribu
ción 10, del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, se~ún Hesolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 15 
de junio de mil novecientos diez y seis, 
se aprueba la enajenación de cuatro 
mil doscientas cuarenta y cuatro hec
táreas (4.244), de terrenos baldios, cla
sificados como pecuarios de 2~ clase, 
ubicados en el Municipio Barceloncta, 
Distrito Heres, Estado Bolívarª pro
puestos en compra por el ciudadano 
José Maria Chacín. 

Dada en el Palacio Federal IA!gisla
livo, en Caracas, a 14 de junio de mil 
novecientos diez y siete.- Año 108~ de 
la Independencia y 59! de la Federa
ción. 

El Presidentc,- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERRO.- El Vicepresidente, Ant~ M! 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y sicte.- Año 108~ de la Independen
cia y 59~ de lb Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAZ RO0RÍGOEZ. 

12.508 
Ley de 23 de junio de 1917, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldlos a favor de Félix Zenón León. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.- De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10! del articulo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vi~ente, según Resolución Ejecutiva del 
Ministerio de Fomento, de fecha 29 de 
marzo de 1917, se aprueba la enajena
ción de veinte y tres hectáreas y siete 
mil seiscientos treinta metros cuadra
dos de terrenos baldíos clasificados co
mo de agrícolas de primera clase, ubi
cados en el Municipio Mariño, Estado 
Sucrc, propuestos en compra por el 
ciudadano Félix Zenón.León. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los catorce días del 
mes de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108? de la Independen
cia· y 59~ de la Federación. 

El Prcsidcnte,- (L. S.)--Josi A. TA
GLIAFERRo.- El Vicepresidente, An/:'! M! 
Plancharl.- Los Secretarios, G. T,rre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, H veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y sietc.- Año 108~ de la Independen
cia y 59'> de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Hefrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. $.) - MANUEL DiAZ RODRÍGUEZ. 

12.509 
Ley de 23 de junio de 1917, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldíos a favor de Andrés Pielri. 

EL CONGRESO 
DE UJS ESTAOOS UNlDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1~ del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldias_y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 
29 de marzo de 1917, se aprueba la 
enajenación de cincuenta y nueve hec
táreas (59) y cuatro mil ochocientos 
sesenta y dos (4.862) metros cuadra
dos de terrenos baldíos, clasificados 
como agrícolas de primera clase, ubi
cados en el Municipio Río Caribe, Dis-
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trito Arismendi, Estado Sucre, pro
puestos en compra por el ciudadano 
Andrés Pictri. 

Duda en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 14 de junio de 1917. 
Año 108? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- .Jo~i-: A. TA
GLIAFERRO.- fü Vicepresidente, Anl~ M~ 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terrr
ro-Atienza.~. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos die¡', 
y siele.- Año 108? de la Indeprndrn
cia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- Mi\NUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.510 
Ley de 23 de junio de 1917, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldíos a favor de Luis Manuel Di
ques. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo úuico.- De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10, del artículo 58 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Resolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 
11 de abril de 1917, se aprueba la ena
jenación de once hectáreas y (G.955) 
seis mil novecientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados de terrenos baldíos, 
clasificados como agrícolas de 1~ clase, 
ubicados en el Municipio !rapa, Esta
do Sucre, propuestos en compra por el 
ciudadano Luis Manuel Diques. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 14 de junio de 1917. 
Año 108~ de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.) - JosÉ A. T.\
GLIAFERno.- EI Vicepresidente, Ant? M~ 
Pla11chart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y siete.- Aiío 108~ de la Independen
cia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese' de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz HouníGuEz. 

TOMO XL-21-P, 

12.511 
f,<'!f tll' 2.'i d<' j1111io de tn17, aprobato

ria d<' la r1wj<'ll<l<'Í<Íll dl' lrrrenos 
baldíos a favor de Carlos V. Mo.~
q11eda. 

EL CONGRESO 
DE J.OS EST,\llOS llNmos l)E \'ENEZllEI.A, 

Decreta: 
Articulo único.- Dc conformidad con 

lo estatuido en el aparlr (a), alril>u
ción 10~ cid arliculo 58 de la Constilu
ci,'m Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
Yigcnte, según Hrsolución del Ministe
rio de Fomento de fecha 9 de ubril de 
1917, se aprueba la enajenación de 
4.893 hectáreas <le terrenos baldíos 
clasificados como pecuarios de segun
da clasl\ ubicados en el Municipio 
Aroa, Distrito Bolívar, Estado Yara
cuy, propuestos en compra' por d ciu
dadano Carlos V. Mosqueda. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 16 de junio de 1917. 
Año 108? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

F.l Presidente,- (L: S.)- JosÉ A. TA
GLIAFERRo.- El Vicepresidente, AnN r,n 
Planchart.- Los Secretarios. G. Terre
ro-,ltienza.-.A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y siete.- Año 108~ de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 
EjPcútcsc y cuídese· de su ejccucibn. 
(L. S.) - -V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrcndada.-EI Ministro de Fo111cnto, 
(L. $ .) - - MANUEL ÜÍAZ RODRÍGUEZ. 

12.512 

Ley de 2.1 de junio de 1917, aprobato
ria dr la enajenación de l<'rrerws 
baldíos a favor del Doctor Ad ria no 
Riera. 

EL CONGRESO 
llE J.OS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Dc conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 1 O• del articulo !)8 de la Constitu
ción Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las fonnalida<lcs prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según Hrsohtción Ejccutivu 
del Ministerio de Fo111cnto, de fecha -1 
<le abril de Hll7, se aprueba la enaje
nación <le cinco mil hectáreas de terre
nos haldios clasificados como pecua-
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rios de segunda clase, ubicados en el 
Municipio Aroa, Distrito Bolívar, Es
tado Yaracuy, propuestos en compra 
por el Doctor Adriano Riera. 

Dada en el Palacio Federal Le~isla
tivo, en Caracas, a doce de jumo de 
mil novecientos diez y siete.-Año 108~ 
de la Independencia y 59? de la Fede
ración. 

El Presidente,- (L. S:)-JOSF. A. TA
GLlAFERRO.-El Vicepresidente, Ant? M~ 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.--A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y sicte.-Año 108? de la Independen
cia y 5~ de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. $.) - MANUEL DÍAZ RODRÍGUEZ. 

12.513 
Ley de 23 de junio de 1917, aprobato

ria de la enajenación de terrenos 
baldíos a favor de José Andrade. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.-De conf ortnidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10~ del artículo 58 de la Constitu
c~ón Nacional, y cumplidas como han 
sido todas las formalidades prescritas 
P?r la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente, según llesolución Ejecutiva 
del Ministerio de Fomento, de fecha 9 
de abril de 1917, se aprueba la enaje
nación de cuatro mil novecientas ocho 
hectáreas de terrenos baldíos, clasifi
cados como pecuarios de 2~ clase, ubi
cados en el Municipio Aroa, Distrilo 
Bolivar, Estado Yaracuy, propuestos 
en compra por el ciudadano José An
drnde. 

J?ada en el Palacio Federal Legis
Ja~1vo, en. Caraca_s, a 1~ de junio de 
mil novecientos diez y s1ete.-Año 108? 
de la Independencia y 59~ de la Fede
ración. 

El Presidente,- (L. S.)- JosÉ A. TA
GLIAFERRo.--El Vicepresidente, Ant? M! 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año- 108? de la Independen
cia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y -cuídese de su ejecución. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendada.-El Ministro de Fomento 
(L. S.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ:' ' 

12.514 
Ley_ de 23 ~e junio d~ 1917, aprobato

ria del lltulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 18 de mayo 
de 1917, a favor de Guillermo Van 
de Velde, de la mina de cobre de ve
ta denominada "La Lorena". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNlOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, (a), articu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el titulo de mina expedido 
p~r el Ejecutivo Federal, con fecha 
diez 'i ocho de mayo de mil novecien
tos diez y siete, a favor del ciudadano 
Guillermo Van de Velde, de la mina 
de cobre ele veta denominada "La Lo
i;ena", y cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor Vfotorino Márquez Bustillos 
Presidente Provisional de la Repúbli~ 
ca:-Por cuanto el señor Guillermo 
Van de Velde ha llenado las formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre de veta o filón a 
la ~e ha dado por nombre "La Lore
na', situada en el Municipio Aroa Dis
trito Bolívar d~l Estado Yaracuy, ~ons
tante de doscientas hectáreas, deter
minadas en un cuadrado de mil cua
trocientos catorce metros con veinli- · 
tres centímetros por lado, y cuyos lin
deros, según el plano correspondiente 
levantado por el Agrimensor Público 
Pe?ro José Azpúrua Feo, son los si
guientes: por el Norte, quebrada El Ti
gre y montañas incultas; por el Sm·, 
zanjón El Tigre y montañas incultas; 
por el Este y Oeste montañas incul
~as, confiere a favor del expresado se
nor, sus herederos o causahabientes, 
por el lapso de noventa años, el uso y 
goce de la expresada pertenencia mi
nera, ~n tanto cumpla con la ley de la 
materia que le sea aplicable. - De 
acuerdo con el artículo 206 de la Ley 
de Minas, este documento sólo tendrá 
vali.~ez a partir de, la fecha de su apro
bac10n por las Camaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cua1quie
ra naturaleza que puedan suscitarse 
en lo que se r elacione con ,esta perte
nencia y su explotación y que no pue
dan ser resuel~as amigablemente por 
las partes confratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
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Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que ))Ol' ningún motivo ni cau · 
sa puedan ser origt•n <le ·reclamaciones 
extranjcras.- Dado, 1i~·mado, sellado 
con el Sello del Ejecutivo Federal y 
refrendado por -el Ministro de Fomen
to, en Caracas, a diez y ocho de mayo 
de mil novecientos diez y siete.- Año 
108~ de la Independencia y 59~ de la 
Federación.- (L. S.)-V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.- Refrendado.- El Minis.
tro de Fomento, - (L. S.)-MANUEL 
DiAZ RODRÍGUEZ". 

Dada -en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 19 de junio de 1917. 
Año J08~ de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

,El Presidente,-(L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERRO. -El Vicepresid-ent-e,- Anl? 
M~ Planchart.- Los Secretarios, G. Te
rrero-Afienza.- A. V. Rivuo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
trés <le junio de mil novecientos diez 
y siete.- Año 108? de la Independen
cia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ· BUSTIT,,LOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.515 

Ley de 23 de junio de 1917, aprobato
ria del titulo de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 18 de mayo 
de 1917, a favór de Henrique Quen
za, de la mina de oro de aluvión, 
denominada "San José". 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10, (a), ar-tícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el título de mina expedido 
por -el Ejecutivo Federal, con fecha 
diez y ooho de mayo de mil novecien
tos diez y siete, a favor del señor Ren
rique Quenza, de la mina de oro de 
aluvión denominada "San José", cu
yo tenor es el si~uiente: 

"Doctor Victormo Márquez Büstillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto el señor Henriqu~ 
Quenza ha llenado las formalidades 
r~ueridas por Ja Ley parJl obtener la 
_adjudicación de una pertenencia mi
néra de oro de aluvión a la que ha da
do por noml.Jre "San José", situada en 
el Municipio Tumrrrmo, Distrito Ros-

cio del Estaclo Bolívar. constante de 
dos mil quinirntas-hectúrl'as dt'tt·rmi
nadas en un l't'clúngulo dt· diez mil me
tros de bast; por clos mil 9.uinientos mc
lros de altura y cuyos linderos, según 
el plal)o correspondiente levantado por 
el Agrimensor Público Carlos F. Sie
gert M., son los siguientes: por el Nor
te, Este y Sur, terrenos baldíos; y por 
el Oeste, concesiones . mineras de oro 

. de aluvión denominadas "Hiqucza" y 
"Santa Sofía", confiere a favor del ex
presado señor,. sus herederos o causa
habientes, por el lapso de cincuenta 
años, el uso y goce de la expresada per
tenencia minera, en tanto cumpla con. 
la Ley de la materia que le sea apli
cable. De acuerdo con el articulo 206 
de la Ley de Minas. este documento só
lo tendrá validez a partir de la fecha 
de su aprobación por las Cámaras Le
gislativas. Las dudas y controversias 
ae cualquiera naturaleza que puedan 
suscitarse en lo que se relacione con 
esta pertenencia y su explotación y 
que no puedan ser resueltas amigable
m ente por las partes contratantes, se
rán decididas por los Tribunales com
petentes de Venezuela, de conformi
dad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan ser origen de 
reclamaciones extranjeras. - El pre
sente titulo será protocolizado ante el 
Registrador Subalterno del menciona
do Distrito Roscio.- Dado, firmado, 
sellado con el Sello del Ejecutivo Fe
deral y refrendado por el Miñistro de 
Fomento, en Caracas, a diez y ocho de 
mayo de mil novecientos diez y siete. 
Año 108~ de la Independencia y 59? de 
la Federación.- (L. S.) - V. MARQUEZ 
BUSTILLOS.-Refrendado.- El Minis
tro de Fomento.- (L. S.) - MANUEL 
DíAZ RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 19 de junio de 1917. 
Año 108~ de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

El Prcsidente,- (L. S.)-JosÉ A. TA
GLIArt::nno.- EI Vicepresidente, Ant? M~ 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atietiza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, rn C¡iracas, a veinti
trés de junio de mil novecientos diez 
y sietc.- Aiio 108'-' de la Independcn~ 
cia y 59•.• de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.}- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--MANUEJ. DiAz Ron11íGUEZ. 
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12.516 
Decreto de 25 de junio de 1917, por el 

cual se autoriza el Crédito Adicional 
de B 5.000 para atender a los gastos 
del Capítulo XXIII del Presupuesto 
de Relaciones Interiores. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVlSIONAL DE LA REPÚ[U..lCA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
d articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo l 9 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXIII del Pre
supuesto de Gastos del D~partamento 
de Relaciones Interiores por la canti
dad de cinco mil bolívares (B 5.000). 

Artículo ~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congr-eso 
Nacional en sus actuales sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinte y cinco de 
junio de mil novecientos diez y siete. 
Año 1089 de la Independencia y 599 de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El !Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.) - PEDRO M. An
CAYA. -Refrendado. -El tMinistro de 
Hacienda,-(L. S.)-RoMÁN CÁRDENAS. 

12.517 
Acuerdo de 25 de junio de 1917, por el 

cual se aprueban los Créditos Adi
cionales autorizados por el Ejecuti
vo Federal, enumerados en éste. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. 6 e aprueban los 'Créditos Adi

cionales autorizados por el Ejecutivo 
Federal que se enumeran a continua
ción: 

Departamento de Relaciones 
Interiores: 

Decreto de 9 de junio de 1917, por 
dos millones seiscientos mil bolívares 
(B 2.600.000) para el Capitulo XXVI; 

Decreto de 11 de junio de 1917, por 
cincuenta mil bolívares (B 50.000) pa
ra el Capítulo VIII; 

Decreto de 11 de junio de 1917, por 
veinticinco mil bolívares (B 25.000) 
para el Capítulo XXIII; 

Decreto de 20 de junio de 1917, por 
quince mil bolívares (B 15.000) para 
el Capítulo VI. 

Departamento de Relaciones 
Exteriores: 

Decreto de 21 de mayo de 1917, por 
dos mil ochocientos cuarenta y dos bo
lívares y sesenta céntimos (B 2.842,60) 
para gastos de repatriación de varios 
wnezolanos; 

Decreto de 19 de junio de 1917, 
por siete mil ochocientos bolívares 
(B 7.800) para el Capítulo VI. 

Departamento de Hacienda: 
iDecreto de 31 de mayo de 1917, por 

ciento cinco mil bolívares (B 105.000) 
para el Capítulo VI; por setenta mil 
bolívares (B 70.000) para el 1Capítu
lo XVI; 

Decreto de 15 de junio de 1917, por 
treinto mil bolívares (B 30.000) para el 
Capítulo X; por treinta mil bolívares 
(B 30.000) para el Capítulo XXI. 
Departamento de Guerra y Marina: 
Decreto de 9 de junio de 1917, por 

cuatrocientos mil bolívares (B 400.000) 
para el Capítulo XVII; por dos mil 
seiscientos veinte y siete bolívares 
(B 2.627) para el Capítulo XX; por 
doscientos mil bolívares (B 200.000) 
para el Capítulo XXIV. 

Departamento de Fomento: 
Decreto de 11 de junio de 1917, por 

ciento cuarenta y cuatro mil boliva
res (B 144.000) para el Capitulo VI; 
por nueve mil ochocientos bolívares 
(B 9.800) para el Capítulo XlXII. 

Dado en el .Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 25 de junio de 1917. 
Año 1089 de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)- JosÉ A. TA
GLIA.FERRO.-El Vicepresidente, An/9 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

12.518 
Ley de 26 de junio de 1917, aprobato

ria del titulo de mina expedido por 
el'Ejecutivo Federal en 4 de mayo 
de 1917, a favor de Meriso Palazzi, 
hijo, y Carlos Palazzi, de la mina <Je 
oro de aluvión, denominada "Nue
va California". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo úni·co.-Confortne a lo dis

puesto en la atribución 10, (a), artícu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba -el título expedido por el EJe
cutivo Federal con fecha cuatro de 
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:nayo de mil novecientos diez y siete 
a .f ayor de los señores Meriso Palazzi, 
h1Jo, y Carlos Palazzi, de la mina de 
oro de aluvión denominada "Nueva 
Californfa", cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto los señores "1:eñso 
Palatzi, hijo, y Carlos Palazzi, han lle
nado las formalidades requeridas por 
la Ley para obtener la adjudicación de 
una pertenencia minera de oro de alu
vión a lo que han dado el nombre 
"Nueva California", situada en e l Mu
nlcl plo Tumcrémo, Distrito Roscio del 
Estado Bolivar1 constante de novecien
tas hectáreas, aeterminadas en un cua
drado de tres mil metros por lado y 
cuyos linderos, según el plano corres
pt>ndienle J~vantado por el Agrimen
~or Pitblico M. F. Lovera García, son 
lo,¡ !liguieules: por el No1·te, terrenos 
baldíos; por el Este, la mina "Formi
dable"; por el Sur, la concesión mine-

. ra "Dos de Octubre"; por el Oeste, te
rrenos baldíos, confiere a favor de los 
expresados señores, sus her ederos o 
causahabientes por el lapso de cin
cuenta afios, el uso y ~oce de la expre
sada pert<'nencia minera, en tnnto 
cumplan con las Leyes vigentes sobre 
la materia. De acuerdo con el articu
lo 206 de la Ley de Minas, este docu
mento sólo tendrá validez a partir de 
la fecha de su aprobación por las Cá-
1na1•as Legislativas. Las dudas y contro
versfas de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción y que no púedan ser resueltas 
llmigablemente por las partes contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales compet•entes de Venezuela, de 
conformidad con sus Leyes, sin que 
por ningún motivo ni causa puedan 
ser origen de reclamaciones C:l\tranje
ras. El presente título será protocoli
zado ante el Registrador Suballerno 
del mencionado Distrito Roscio.-Da
do, firmado, se1lado con el Sello del 
Ejecutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento, en Caracas, a 
cuatro de mayo de mil novecientos 
diez '/ sicte.- Año 108~ de la Indepen
dencia y 59~ de la Federación.- (L. S.) 
V. MARQUEZ BUSTILL0S.- Refren
dado.-El Ministro de Foinento.-(L. 
S.) - MAN UEL DíAZ RODRÍGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legislati
vo, en Caracas, a los trece días del mes 
de junio de mil novecientos diez y 
siete.-Año 108~ de la independencia 
y 59~ de la F ederación. 

'El Presidentc,- (L. S.)-JOSÉ A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente, Ant~ M~ 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108~ de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 
Ejecútese y cuíde:,e de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.519 
Acuerdo de 26 de junio de 1917, por el 

cual se aprueban los Créditos Adi
cionales autorizados por el Ejecuti
vo Federal, enumerados en éste. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Acuerda: 
Unico. Se aprueban los Créditos Adi

cionales autorizados por el Ejecutivo 
Federal que se enumeran a continua
ción: 

Departamento de Relaciones 
1 nteriores: 

Decreto de 25 de junio de 1917, por 
cinco mil bolívares (B 5.000) para el 
Capítulo XXIII. 
Depart<imvmto de Guerra y Marina: 
· Decreto de 20 de junio de 1917, por 

treinta y cinco mil bolívares (B-35.000) 
para -el Capítulo VIII; por setenta y 
cinco mil bolívares (B 75.000) para el 
Capitulo XVI; por diez mil quinientos 
bolívares (B 10.500) para el Capitu-
lo XXlll. · 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a 26 de junio de 1917. 
Año 108° de la Independencia .y 599 de 
la Federación. 

El ,Presidente,- (L. S.) - JosÉ A. TA
f.LIAFERRO.- El Vicepresidente, An~ M• 
Planchart.- Los Secretarios. G. Terre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

12.520 
Ley de Talleres y Establecimientos Pú

blicos de 26 de junio de 1917. 
EL CONGRESO 

DE LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE TALLERES Y ESTABLE
CIMIENTOS PUBLICOS 

Artículo 1 ° Los Talleres y Estable
cimientos Públicos deberán conservar
se constantemente en un perfecto es-Recuperado de www.cidep.com.ve
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Lado de asco, ventilación y salubridad, 
conforme con las disposiciones respec
tivas de la Ley de Sanidad. 

Artículo 2o Los dueños de talleres 
y establecimientos públicos en los cua
les funcionen máquinas, aparatos .º 
disposilivos que puedan ofrecer peli
gros u ocasionar daño o lesión, toma
rán todas las medidas necesarias a la 
seguridad de la salud y vida de los 
obreros o empleados. 

Artículo 3° La duración del trabajo 
diario en los talle~es y establecimien
tos pi;tblicos será de ocho horas y 1i:ie
clia, excepto para . ~quellos tr_aba.JOS 
cuya naturaleza exiJa mayor tiempo, 
debiendo éste ser objeto de mutuo con
venio entre el obrero o empleado y el 
patrón o dueño. . . 

§ único. Lo~ ~stablec1mie1;1tos de 
farmacia trabaJaran los domrngos y 
días feriados hasta las diez p. m .. Y es
tán en la obligación de despachar a 
cualquiera hora de la noch~. _ 

Artículo 40 Todos los dias del aµo 
son hábiles para el trabajo, a excep
ción de los feriados, los declarados de 
fiesta nacional, el primero de enero y 
el jueves y viernes Saptos. 

Artículo 50 Se prohibe a todo pa
trón dueño o director de estahleci
mie~to, retener cantidades del sueldo 
que devengan sus obreros o emplea
dós para el sostenimiento de cualquier 
culto o en beneficio de cualquiera So
ciedad particular. 

Artículo 6° Las infracciones de esta 
Ley serán castigadas con multas hasta 
de quinientos bolívares. 

Artículo 7o El Ejecutivo Nacional 
reglai;,nentará las presentes disposicio
nes, quedando a salvo las ordenanzas 
municipales. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en ,Caracas, a los veinticinco días 
del 'mes de junio de mil novecientos 
diez y sjetc.--Año 108° de _l,a Indepen
dencia y 599 de la Federac14n. 

El Presidente,- (L. S.) - JosÉ A. l'A
GLIAFERR0.- El Vicepresidente, Anl9 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-A tienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y sicte.- Año 108° de la_ !ndependen
cia y 590 de la Fedcrac10n. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrendada.-El Ministro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. An
CAYA. 

12.521 
Ley de Bolsa de 26 de junio di 1917. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
la siguiente 

LEY DE BOLSA 
Articulo to Se crean Bolsas de Co

mercio en todos los centros comercia
les de la República donde existan Cá
maras de Cómercio. 

Artículo 20 Las Bolsas de Comercio 
se regirán por lo dispuesto sob_re la 
materia en el Código de Comercio. 

Artículo 30 Toda Compañía que ten
ga valores públicos ci~culantes de~erá 
ser registrada en el hbro de Registro 
que al efecto se llevará en la Oficina 
de la Bolsa y pag~á por derecho. de 
registro 1/ 5 por mil sobre el ca~1tal 
suscrito, y en caso de aumentarse ~te, 
satisfará l,os derechos correspondien
tes al aumento a la misma rata. 
· Parágrafo único. Las Compañías o 
Empresas que en el término de noven
ta días después de instaladas las Bol
sas no hubiesen cumplido con lo que 
dispone ,este artí~ulo, serán inscr~tas 
de oficio y pagaran el doble del un-
puesto que se establece. . 

Artículo 49 Lo recaudado por vir
tud del artículo anterior ingresará al 
Tesoro Público, cuando se trate de la 
Bolsa de la capital de la República, y al 
Tesoro de los Estados, cuando se trate 
de sus respectivas Bolsas. 

Artículo 50 El Ejecutivo Federal 
dispondrá lo conveniente para que la 
Bolsa que debe funcionar en la capital 
de la República se establezca a la bre-
vedad posible. . 

,Artículo 6? Los gastos que ocasione 
la instalación de la Bolsa de Caracas 
de que trata el artículo anterior, los 
erogará el Ejecutivo Federal, por un 
Crédito Adicional Especial. . 

Artículo 79 Los gastos que ocas1oi1e 
el establecimiento de Bolsas en el D1s
trilo Federal y las que tengan que es
tablecerse e11 los Estados de la Unión, 
los erogarán el Tesoro Público y el de 
los Estados, respectivamente. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo en Ca1:acas, a 26 de junio de 1917. 
Añd 1080 de la Independencia y 59° de 
la Federación. 

El Presidente,-(L. S.) - JosÉ A. TA
GLJAFERno.- EI Vicepresidente, Anf9 Mi 
Plancharl.- Los Secretarios, G. Terre
ro-A tienza.- A. V. Rivero. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Aiío ,108Q de la Independen
cia y 5gq de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Ref rendada.- El Ministro <le Rclacio
ues Interiores.- (L. S.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.522 
Ley de 26 de junio de 1917, por la cual 

se dispone levantar un monumento 
a la memoria del Bachiller Rafael 
Rangel. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo primero. En uno de los pa

tios del Hospital Vargas se levantará, 
como homenaje de gratitud nacional, 
un monumento en bronce o mármol a 
la memoria del Bachiller Rafael Ran
gel, quien se distinguió siempre como 
hombre de ciencia, descubriendo la 
causa de la Anemia Grave de Vene
zuela llamada Anquilostomosis, y rea
lizando además otros descubrinuentos 
de notoria utilidad nacional. 

Artículo segundo. El Ejecutivo Na
cional queda encargado de la ejecu
ción de la presente Ley. 

Dada en· el Palacio Federal Legisla: 
tivo, en Caracas, a los veinte y cinco 
días del mes de junio de mil novecien
tos diez y sicte.- Año 108Q de la Inde
pendencia y 59Q de la Federación. 

El Ptiesidentc,- (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERRO.- El Vicepresidente, An/Q M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108Q de la Independen
cia y 5gq de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Insh·uc
ción Pública,- (L. $.) - CARLOS An1sT1-
MOÑo COLL. 

12.523 
Ley de 26 de junio de 1917, que aprue

ba el contrato celebraclo entre el Eje
cttlivo Federal y la Caribbean Goal 
Company, para la construcción de 
un ferrocarril en el Estado Zulia. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Unico. Se aprueba el contrato cele

brado con fecha 15 del corriente mes, 
t'nlre el Ejecutivo Federal y Arthur C. 
Payne, representante de la Caribbean 
Coa) Company, domiciliada en Mara
caibo, Estado Zulla, y cuyo tenor es el 
siguiente: 

"Entre el Ejecutivo Federal, repre
sentado en este acto por los Ministros 
de Relaciones Interiores, de Hacienda, 
de Guerra y Marina, de Fomento y de 
Obras Públicas de los Estados Unidos 
ele Venezuela, suficientemente autori
~ados por el Presidente de la Repú
blica, en Consejo de Ministros, por una 
parte; y por la otra, la Compañia Ca
ribbean Coal Company, explotadora 
de carbón y propietaria de las minas 
"Santa Rosa" y 'El Filón del Espejo", 
domiciliada en la ciudad de Mar~cai
bo, Estado Zulia, representada por su 
apoderado Arthur C. Payne, mayor de 
edad, de tránsito en esta ciudad, según 
poder registrado en la Oficina Subal
terna de Registro en esta ciudad el día 
treinta y uno de marzo del corriente 
año de mil novecientos diecisiete, Prot0 

39, folio 61 vlt., NQ 59, se ha convenido 
en celebrar el siguiente contrato: 

Articulo primero 
El Ejecutivo Federal concede al con

tratista, sus herederos o causahabien
tes, el derecho de construir y explotar 
en el Estado Zulia un ferro carril que, 
partiendo del Puerto de Los Castilletes, 
en jurisdicción del Distrito Páez, Es
tado Zulia, o de un punto cercano al 
mencionado puerto y distante no más 
de cinco kilómetros- del centro de la 
costa de la respectiva bahía, vaya a 
terminar en un punto de las concesio
nes mineras "Santa Rosa" o "El Filón 
del Espejo". También concede el Eje
cutivo Federal al contratista, el dere
cho de construir y éxplotar un ramal 
de este ferro carril que se separará de 
la linea principal· en el punto llamado 
"Caño Hondo", para terminar en el río 
Limón, enfrente de Carrasquero. 

Parágrafo primero. - La situación 
a próxima da del ferrocarril y de su ra
mal y sus longitudes son las que apa
recen en el plano que se acompaña al 
presente contrato, del cual queda de
positada una copia en el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Parágrafo scgundq. - Es entendido 
que la línea férrea se mantendrá a una 
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distancia de quinientos metros, por lo 
menos, de la orilla del mar y de dos
cien tos metros de la del río Limón; ex
cepto en su terminación en Los Casti
lletes y en el mencionado río Limón, 
donde con el carácter de un sih1ple 
permiso de paso y sin que ello impli
que enajenación de la faja de terreno 
ocupada por el ferrocarril, podrá pa
sar la línea a menor distancia, en una 
longitud hasta de tres kilómetros, para 
su en lace o conexión· con los muelles 
o embarcaderos de que se tratará más 
adelante. 

Artículo segundo 
Los ferrocarriles a que se refiere el 

urlículo anterior podrán ser movidos 
por vapor, por electricidad o por cual
quiera otr.a fuerza motriz moderna; y 
<le conformidad con el parágrafo úni
co del articulo 13 de la Ley de Conce
siones Ferrocarrileras vigente, -se au
toriza la construcción de las vías con 
un ancho entre rieles de un metro cua
trocientos treinta y cinco milímetros. 
El radio mínimo de las curvas será de 
cien metros; la pendiente máxima, de 
tres por ciento-(3%); y en todo lo de
más relativo a su construcción, los re
fc-ridos ferrocarriles se ajustarán a las 
disposiciones contenidas en Ja Ley so
bre Concesiones Ferrocarrileras y de
más lcY,cs vigentes sobre la materia. 

Artículo tercero 
Tanto el material fijo como el mate

rial rodante de estos ferrocarriles se
rán de la mejor calidad a satisfacción 
del Gobierno Nacional. Los rieles, que 
serán de acero, tendrán un peso míni
mo de 29,76 kilogramos por metro; y 
los durmientes, que serán de madera, 
se colocarán a la distancia máxima de 
0,76 metros de centro a centro de dur
mientes. 

Articulo cuarto 
Los fcrroca11riles a que se refiere el 

presente contrato serán destinados al 
servicio público, pu~iendo además el 
contratista utilizarlos para ·el traspor
te de carbón y demás efectos de su 
propiedad; ajustándose siempre a las 
leyes de la materia, actualmente en 
vigor, para la explotación de ellos. 

Artículo quinto 
Las tarifas para los trasportes por 

estos ferrocarriles las fijará el contra
tista, de conformidad con la Ley ac
tual de Concesiones Ferrocarrileras, 
pero sin exceder de los limites máxi
mos siguientes: 

Por pasajero y por kilóme-
tro ............ B 0,2.5 

Por tonelada métrica de car-
ga y por kilómetro . . . 0,60 

Por excepción, respecto de los ef ec
los que en seguida se enumeran y siem
pre que la cantidad que se trasporte 
en una so.la vez sea de diez toneladas 
por Jo menos, las tarifas no podrán 
exceder, por tonelada y par kilometro, 
de Jas cifras siguientes: 

Carbón . . . . . . . . . . . B 0,13 
Maderas . . . . . . . · 0,2.5 
Ganado . . . . . . . . . . 0,30 
Petróleo, asfalto y produc-

tos similares . . . . . . 0,20 
No obstante esto, en los casos en 

que, por la corla distancia, el cálculo 
de los fletes no llegare a cien bolívares 
(B 100), por diez toneladas, el contra
tista tendrá el derecho de cobrar 
·siempre la suma de cien bolívares 
(B 100), por diez toneladas; bien en
tendido que, en estos casos, el públi
co podrá acogerse a la tarifa ordina
ria, de B 0,60 por tonelada métrica de 
carga y por kilómetro, si así le convi
niere. 

Parágrafo Primero.-;- El Gobierno 
podrá exigir la reducción de las tari
fas máximas del ferrocarril y de su r a
mal en un treinta y tres por ciento 
(33%), al pasar de veinte mil tonela
das el tonelaje anual trasportado. Para 
determinar estas veinte mil toneladas, 
no se tomará en cuenta el carbón que 
trasporte el contratista de las minas 
"Santa Rosa", "El Filón del Espejo" o 
"luciarte", ni tampoco los <lemas efec
tos pertenecientes a la Empresa, cua
lesquiera que ellos sean. 

Ta.l reducción se refiere a las tarifas 
ordinarias, y no a las tarifas especia
les fijadas en este artículo para el car
bón, maderas, ganado, petróleo, asfal
to y productos similares. 

A los efectos de esta reducción de 
las tarifas máximas se observará la 
regla siguiente: si en algún año pasare 
de veinte mil toneladas la carga tras
portada, regirá en los años siguientes 
la tarifa reducida, mas, si en alguno 
de 1 los años sucesivos decreciere otra 
ve1. el tonelaje anual a veinte mil to
neladas o a una cifra menor, volverán 
a regir entonces las tarifas normales 
en el año siguiente y así sucesivamente. 

Parágrafo Segundo.- De conformi
dad con el artículo 34 de la Ley de 
Concesiones Ferrocarrileras, el con
tratista se compromete a trasportar 
gratis, en todo el trayecto de la linea, 
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la correspondencia que dl'spachen las 
oficinas de cor11eos; y a no cobrar sino 
la mitad del f recio de la tarifa en vi
gencia para e trasporte de los empica
dos públicos l'n comisi(rn y de los efec
tos pertenecientes al (~ohirrno, redu
ciendo a In tercera parle dicha tarifa 
para las tropus y elrmcntos de guerra. 
En el caso de alter uciém del orckn J>Ú
blico, y mientras dure ésta, clichas ta
rifas especiales para tropas y ckmen
tos de guerra quedarún reducidas a la 
mitad, o sea un sex to de la tarifa or
dinaria: comprometiéndose el con tra
tista a facilitar por todos los medios a 
su alcance, el rapido trasporte de tro
pas y elementos de guerra pertenecien
tes al Gobierno Nacional. 

Parágrafo Tercero. Las herrami en
tas, maquinarias y clcmús efectos des
tinados a la construcción y conserva
ción de los caminos y a la industria 
del trasporte, y las m úquinas agrícolas 
destinadas a la localidad ser vida por 
el ferrocarril y su ramal, gozarán de 
una rebaja del cincuenta por ciento 
(50%) sobre el precio de tarifa. 

Articulo sexto 
Las tarifas que adopte la Empresa, 

u:1í como cualquiera modificación que 
en ellas S<' introduzca en el curso de la 
explotación, deberán st'r aprobadas 
por el Ministerio de Obras Públicas 
antes de ponerse en viE(cncia. 

Artículo séptimo 
El contratista, sus herederos o cau

sahabientes se comprometen: 
1~ A comenzar los trabajos de cons

trucción del ferrocarril dentro del lap
so de dos años, contados desde la fe
cha de la aprobación del presente con
trato por el Congreso Nacional; y u 
dejar terminada dicha construcción 
dentro del plazo de cinco años conta
dos desde Ja fecha en que comience 
la construcción. Si sobreviniesen ca
sos fortuitos o de fuerza mayor, el con
tratis ta tendrá el derecho establecido, 
en cuanto a prónogas, en el artícu lo 
9" de la Ley de Concesiones Ferroca
rrileras hoy vigente. 

2'! A depositar en un Banco o casa 
de comercio, a satisfacción del Ejecu
tivo Federal y dentro del término de 
un año. a partir del dla en que sea 
aprobado el presente contrato por el 
Congreso, la cantidad de doscientos 
mil bolívares (B 200.000), o su equi
valente en Deuda Pública de Venezue
la al tipo a que se cotice en Caracas 
para el día del depósito, a elección del 
contratista, para los efectos a que se 

TOMO XL-22-P. 

refien· d articulo 11 dr la Ley de Con
cesion<'s Ferrocarrileras. 

3·' A som<>ter al estudio del ~Unis
tcrio dt' Obras Públicas los planos, pcr
fiks longitudinales y secciones tras
YCrsalcs especificados en el artículo 12 
ck la Ley citada, bajo las mismas con
diciones y circunstancias allí estable
cidas. 

Articulo octavo 
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 6" 1k la Ley de Concesiones 
Ferrocarrileras, la mitad por lo menos 
ele los empicados de esta Empresa de
bt•rán ser venezolanos. 

Articulo noveno 
El contratista se obliga a establecer 

en Ju línea del ferrocarril y de su r a
mul las cstacio1ws intermediarias que 
sea n n<'cesarias, a medida que el au
mento del trúfico asi lo requiera. 

Articulo décimo . 
A los efectos del artícu lo 26 de lt1 

Ley de Concesiones Ferrocarrileras, 
se fija en veinte y cinco afios el térmi
no del privilegio exclusivo a que se re
fü• re dicho articulo; y en cuarenta ki
Mmctros contados a razón de veinte 
k il<>metros a cada lndo del ej e de lo 
,·ia principal y del ramal, el ancho de 
la zona a llí mencionada; haciendo 
constar qu e esta zona podrá ser atra
vesada o cortada en cualquier a direc
ción por otro u otros ferrocarriles que 
no liguen entre si los mismos extre
mos o estaciones intennediarias del 
que es objeto del presente contra to. 

Articulo décimo primero 
De acuerdo con la Sección VII de 

la citada Ley de Concesiones Ferro
carriler as, el g j ccutivo Federal hace 
al contratis ta las siguientes concesio
nes: 

J • La plena propiedad de aquellos 
terrenos baldíos q ue según la Ley pue
dan enajenarse, y que sean ncéesarios 
para la colocación de Ju línea y de sus 
estaciones, oficinas y .depósitos; a cuyo 
rfccto se asigna al cohtrutisla una f¡ija 
<le lr·einta metros de ancho a cada lado 
de la línea del f.crrocarril y de su ra
mul, en los trayectos dondr existan te
rrenos ele aquella naturaleza. 

2 También 'podrá concederse al 
contratista mayor cantidad de terre
nos baldíos de las condiciones arriba 
diehas, a u110 y otro lucio de la linea 
férrea y de su ramal, cuando, a juicio 
d<'I Ejecutivo Federal, ellos sean nece
sarios para las instalaciones de la Em
presa, y de conformjdad con lo dis-
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puesto en los artículos 38 y 39 de la 
Ley ·de Concesiones Ferrocarrileras. 

?~ Donde para la colocación de la 
vía férrea y de sus desvíos, oficinas, 
almacenes y depósitos sea necesaria 
la ocupación de terrenos que no sean 
baldíos, y no sea dado al contratista 
entenderse amigablemente con los due
ños para su aáquisición u ocupación, 
deberá procederse, a solicitud del con
tratista y a expensas de éste, a la ex
propiación de dichos terrenos, según 
Jo determinan la ,Constitución Nacio
nal y las leyes de la materia, por con
siderarse este ferrocarril y su ramal, 
como una obra de utilidad pública. 

4~ La exoneración de los derechos 
de importación por el término de vein
te y cinco ·años, a contar de la fecha 
en gue sea aprobado este contrato por 
el Con~reso Nacional, de los materia
les, maquinas, herramientas, útiles y 
enseres necesarios . para la construc
ción, explotación y conservación de la 
línea férrea, su ramal y de sus anexos; 
bien entendido que esta franquicia 
caducará si llega a comprobarse que, 
sin permiso expreso del Ministerio de 
Obras Públicas, alguno o algunos de 
los efectos exonerados han sido desti
nados n usos extraños a la Empresa 
que es objeto de este contrato. En ca
da caso, deberá cumplir el contratista 
las formalidades ·establecidas por las 
leyes fiscales de la República para la 
exoneración de derechos de importa
ción. 

5~ El derecho de tomar de los bos
ques nacionales, sin indemnización al
guna, la madera necesaria para la 
construcción y conservación de la lí
nea y su r amal y de sus anexos; con 
las limitaciones establecidas por las 
leyes y reglamentos vigentes sobre la 
matena. 

6~ El derecho de tomar de los te
rrenos de propiedad nacional los ma
teriales C(Ue ~ean necesarios para la 
construcción y conservación de la lí
nejl férrea, de su ramal y estaciones. 

7~ El permiso para construir lineas 
tclegrá1icas y líneas telefónicas para 
el servicio de la Empresa, sqjetándo
se a los Reglamentos y prescripciones 
que haya dado o dé el Gobierno sobre 
el particular; y obligándose el contra
tista a trasmitir gratuitamente, por sus 
líneas telegráficas o telef ónieas, los 
despachos oficiales, en caso de necesi
dad. En cambio, se concederá al con
tratista el uso gratuito de los telégra
fos y teléfonos nacionales, ocasional-

mente, en los asuntos relativos a la 
censtrucción y snvicicJ de este ferro
carril. 

s~ La Empresa quedará sujeta a to
dos los impuestos de carácter general 
que Je sean aplicables; pero no estará 
sujeta al pago de ningún impuesto que 
la grave especialmente. 
~ Los -empleados y · obreros vene

zolanos ocupados en el ferrocarril y 
su ramal no podrán ser llamados por 
ningún m~dio al servicio de las armas, 
salvo en el caso de guerra internacio
nal, pero si tienen el deber de ejercer 
en los términos de la Ley, la poli.cía 
armada en las demarcaciones respec
tivas cuantas vcoes lb requiera el or
den público y de acuerdo con lo que 
al efecto disponga el Gobierno. 

Artículo décimo segundo 
En todo lo no previsto en este con

trato, e n lo relativo a la conoesión del 
ferrocarril y de su ramal, regirán las 
disposiciones de la Ley de Concesio
nes Ferrocarrileras de 12 de junio de 
1917; y en lo relativo a la explotación 
de Íos mismos, el Reglamento para la 
explotación de los Ferrocarriles de Ve
nezuela, de 11 de diciembre de 1915, 
o los demás que en lo sucesivo se ex
pidieren derogando éste. 

Artículo décimo terc-ero 
El Gobierno Nacional concede al 

contratista el derecho de construir ade
más de los edificios y demás obras ter
minales, del.ferrocarril y de su ramal, 
tales como estaciones, almacenes, de
pósitos, talleres y casas de habitación 
para su empleados, las obras sil{uien
tes: muelles, embarcaderos, taJama-
11es, diques secos (Dry Drocks), alma
cenes de depósito y edificios para ofi
cinas y habitaciones, que podrán ser 
establecidos, así en el Puerto de Los 
Castilletes como en las ormas del río 
Limón. Acerca de estas obras se esti
pulan las disposiciones siguicn tes: 

11 Antes de ser construidas las obras 
complementarias aqní especificadas, el 
contratista deberá presentar al Minis
terio de Obras Públicas, para su apro
bación, el proyecto pormenorizado de 
ellas y los planos respectivos. 

2i El contratista podrá hacer uso, 
para el establecimiento de estas obras, 
de los terrenos baldíos concedidos, con 
motivo del ferrocarril, por el articulo 
décimo primero de este contrato; y en 
cuanto a los terrenos contiguos al mar, 
a los lagos o a los ríos, que sean indis
pensables para dicho establecimiento, 
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podrán ser ocupados mediante un sim
ple permiso del Ejecutivo Federal, sin 
que ello implique enajenación alguna, 
pues que dichos terrenos son, por la 
ley, inalienables. Para determinar la 
extensión de estos terrenos l>aldios que 
no pueden ser enajenados, se seguirán 
las prescripciones del artículo 11, in
ciso 4?, de la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos, ·hoy vigente. 

3~ Se concede al contratista el de
recho de dragar las -entradas del puer
to, canales, fondeaderos y dársenas ad
yacentes a los muelles y embarcade
ros que construya y mejorar los exis
ten tes o contruir otros, todo para el fá
cil y buen uso de los muelles, embar
caderos y demás obras que permiti
rán la llegada de buques de gran ca
lado. 

4, Los lapsos de liempo que se con
ceden al contratista para el comienzo 
y para la terminación de estas obras 
complementarias serán el doble d r 
los establecidos para el ferrocarril en 
el artfoulo séptimo de este contrato. 

5! Las obras en referencia serán 
destiirndas al servicio de la Empresa 
y también al servicio del público; a 
cuyo efecto la Compañia se compro- . 
mete a establecer un servicio de tras
porte que consistirá en tomar la carga 
al costado .del buque y conducirla, en 
condiciopes de seguridad y expedición, 
hasta los locales señalados por la Ad
ministración Fiscal para el reconoci
mien to de las mercancías y viceversa 
para embarcar dicha carga. 

La carga desembarcada deberá en
tregarse debidamente arrumada en los 
locales de reconocimiento. 

La tarifa que la Compañía cobre a 
los particulares y al Gobierno, cuan
do éstos hagan uso de dicho servicio 
de trasporte, no podrá exceder de los 
tipos siguientes: 
Servicio de trasporte para la carga y 

descarga en general, por cada 
100 kilogramos . . . . . . . B 1,00 

Bultos que pesen más de dos mil 
kilogramos, por cada 100 ki
logramos . . . . . . . . . 2,00 

Ganados, por cabeza . . . . . . 1,00 
Abonos de todas clases; cales, 

ladrillos y materiales de cons
trucción análogos, carbón y 
otros materiales, madera en 
bruto y sal, por cada 100 ki
logramos . . . . . . . . . . . 0,50 
6~ Se cobrará únicamente el cin-

cuenta por ciento de• tarifa por el ser
vicio de trasporte para el ,reernbar<¡ue 

de las mercancías y frutos que la Em
l>resa hubiese desembarcado en cali
dad de tránsito para el Exterior o para 
seguir de cabotaje. 

7~ La Compaiiía no cobrará al pú
blico dt•recho alguno por el uso de los 
mi1elles, malecones, embarcaderos y 
obras de acceso al puerto. 

8~ El contratista someterá ru Go
bierno Nacional, para su aprobación,• 
sin la cual no serán válidos, los Regla
mentos que dicta1-e, así para el régi
men interior de estas obras como para 
el servicio del público. 

~9? Son aplicables a las obras a que 
se refi<' re este artículo las estipulacio
nes cont<.'nidas en el artículo 8~ y en 
los incisos 3~. 4!', 5~. 6°, 7~, .8~ y 9? del 
artículo décimo primero de este con
trato. 

Artículo décimo cuarto 
Para el servicio de las obras que son 

materia del presente contrato, podrá 
el contratista hacer uso, en cuanto lo 
permita11 las leyes de la ~ep~blica y 
de acuerdo con las prescnpc10nes de 
ellas, y sin perjuicio de derechos de 
terceros, de las aguas de los ríos o ca
ños del dominio público nacional que 
existan dentro de la zona del privile
gio a que se refiere el artículo 10 del 
presen te contrato y que no hayan sido 
apropiadas por particulares; y tam
bién utilizar las caídas de las mismas 
a~uas que sean necesarias o conve
mentes para la explotación de dichas 
obras. 

Estos derechos se conceden por el 
lapso de diez años a contar de la apro
bación de este contrato po-r el Congre
so Nacional. Vencido este término, po
drá el Gobierno otorgar concesiones a 
otras personas para ·el uso de dichas 
aguas y caídas, pero sin perjuicio de 
las ya apropiadas por el contratista, de 
conformidad con los derechos q4e le 
da . cst,e artículo; entendiéndose por 
aguas y caídas apropiadas, aquellas. 
para las cuales, durante el lapso de los 
diez años arriba fijado, se hayan cons
truido Jas instalaciones necesarias a su 
aprovechamiento. La falta de explo
tación por más de cinco años de las 
aguas o caídas ya apropiadas, hará 
perder al contratista sus derechos so
bre ·ellas. 

Parágrafo Primero. Asimismo se 
concede al contratista el derecho de 
establecer plantas generadoras de fuer
za y luz eléctrica y de construir líneai; 
aéreas de trasmisión de fuerza, para 
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la explotación de las obras a que se 
refiere este contrato. 

Parágrafo Segundo. Para las obras 
que son objeto de este articulo, se con
siderarán establecidas las mismas es
tipulaciones consignadas en el inciso 
~ del artículo anterior. 

Articulo décimo quinto 
Queda· autorizado el contratista pa

ra canalizar, ·encauzar y limpiar los 
cursos de agua de la localidad, ya co111 
el propósito de (facilitar la navegación, 
ya con el de aprovechar la potencia 
motriz de las a!{uas según lo dicho en 
el artículo décimo cuarto, debiendo 
dar cuenta de los trabajos que pro
yecte a este respecto: a los Ministerios 
de Relaciones Interiores y de Obras 
Públicas, si se tratare de obras para 
facili lar la navegación; y a los de Fo
mento y Obras Públicas, si se tratare 
de instalaciones hidráulicas. Para es
tos trabajos regirán también las ,dis
posiciones del inciso 9? del artículo 
décimo tercero. 

Artículo décimo sexto 
E l Gobierno Nacional concede. al 

Contratista el derecho de establecer, 
conservar y mantener en o en las cer
canías del puerto de Los Castilletes. 
lost faros, pontones, boyas y señales que 
puedan ser necesarios ~ra facilitar 
la navegación de los barcos que se di
rijan a los muelles e instalaciones ter 
minales y complementarias de la Em
presa en aquel lugar. Estas obras es
tarán sujetas para su situación, cons
trucción y poJ1cía, a la inspección del 
Ministerio de Guerra y Marina, y ellas 
requerirán para su ejecución, la apro
bación previa de los planos y proyec
tos por dicho Ministerio. Acerca de 
las obras a que se refie re <!Sfc articu
lo regirán la s· disposiciones del articu
lo 8• y de los incisos 4?, 5?, 6~, 8~ y 
9" del articulo décimo primero de este 
contrato. 

Articulo décimo séptimo 
El Gobierno N:acional se .obliga a 

dictar las disposiciones -con vcnien tes 
para que las importaciones y exporta
ciones de la Empresa sean despacha
das por el servicio fisool en el puertCl 
de Los Castilletes, de modo que lo!> 
buques en que se hagan dichns impor
taciones y exportaciones no tengan nr
cesidaq de tocar en otro puerto o Adua
na de la · República; al efecto el con
tratista comunicará al Gobierno la 
época en que hará las primeras im
portaciones, a .fin de que el Gobierno 

tome O{>Ortunamente las providencias 
necesarias. 

La Empresa se obliga : 
19 A pagar al Gobierno Nacional 

·durante diez años contados desde la 
fecha en que se haga el primer despa
cho de importación en Los Castilletes, 
fa cantidad de dos mil quinierilos bolí
vares mensuales (B 2.500) y quinien
tos bolívares mensuales (B 500), du
ran le todo el r esto del tiempo de la 
concesión. Estas sumas deberán ser 
consignadas en la Oficina Receptora 
de Fondos Nacionales en Maracaibo 
en los días últimos de cada mes, inclu
so el mes del primer despacho. 

2'1 A construir en el puerto de Los 
Castilletes, en un sitio elegido por el 
Ejecutivo F ederal y si éste así lo exi
giere, un edificio con sus de{>enden
cias destinado para el servicio de 
Aduana. •Este edificio y sus depen
dencias se construirán cuando el Eje
cutivo F ederal Jo exija y p.revia 1a 
aprobación de sus planos y proyectos 
por el Minis terio de Obras Públicas. 

3t 'A suministrar el agua pcxablc 
suficiente al edificio de la Oficina 
Aduanera. 

49 A insta•lar uno o más surtidores 
d e a~ua potable suficiente para el uso 
púbbco en Los ·castilletes. 

Articulo décimo octavo 
El Gobierno Nacional nombrará un 

empleado con ol carácter de Inspec
tor para cuidar de que los distintos 
servicios que preste la Empresa al pú
blico, se ef eclúen en las condiciones 
r equeridas, y para inspeccionar ade
más el estado de las obras. La Empre
sa deberá obligarse a conservar estas 
obras en estado que garantice la segu
ridad de los pasajeros y la carga. 

Artículo décimo noveno 
·El presen te contrato podrá ser tras

pasado por el contratista a cualquie
ra persona o compañia nacional o ex
tranjera, previa uprobación del Eje
cutivo Federal, pero en ningún caso 
podrá hacerlo a Gobierno extranjero, 
bajo pena de nulidad. 

Artículo vigésimo 
Las eludas y controversias de cual

quiera natura leza que puedan susci
tarse sobre este contrato y que no pue
dan ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decidi
das por los Tribunales competentes de 
Venezuela, de conformidad con sus le
yes, sin que por ningún motivo ni cau
sa puedan ser origen de reclamacio
nes extranjeras. 
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Articulo .vigesimo primero 
"hste contrate, será sometido a la 

aprobación del Congreso Nacional y 
se extiende en dos ejemplares de igual 
tenor, uno x:¡ue · quedará en poder del 
contratista y < ,tro que quedará en el 
Ministerio de Obras )Públicas.- C:ara
cas: quince d~~ junio de mil novecien
tos diez y sieh~ 

El Ministfo de Relaciones Interiores, 
(L. S.)-PEDJW M. ARCAYA.- 'EI Minis
tro de Hacie nda,r- (L. S.) - ROMÁN 
CÁRDENAS.- El Ministro de Guerra y 
Marina,- (1... ~ i.)- ~. V. CASTRO ZAVA
LA.-El Ministl ·o de Fomento,-(L. S.) 
MAN UEL D.tAZ RooRÍGUEZ.-El Ministro 
de. Obras PúJ>licas, ~ (~ S.) - Luis 
VELEZ, -E J C cmtratista, -Arlhur C. 

Payne." 
. Dada en el Palacio Federal Legisla

hyo, en Car aca.s, a 26 de junio de 1917. 
Ano 1089 de I la lü1dependencia y 599 de 
la Federacic >D. 

El Preside mte,- (L. S.)- JosÉ A. TA
GLTAFERR0.- •El Vil ~epresidente,-A.NT9 
M• PLANcH, U\T.- Los Secretarios,- G. 
Terrero-Ali, enza.-A. V. Rivero. 

Palacio Fe<' (eral en Cáracas, a vemti-
seis de ju .nio de· mi.l novecientos diez 
Y siete.- -Afio t' 08'.' de la Indepen
dencia y 59"1 de ,11a F'ederación. 
Ejecútes e .' ¡ cuíde·se Lle su ejecución. 
(L. S.) - -V. MARQ UEZ BUSTILLOS. 

Refrendada-El Mi,'lislro de Relacio
nes Interio· es- (L. ~\.)-tPEDRO M. AR, 
CAYA. -fü fre~dada. ~ - El Mcin!stro de 
Hacienda,--(L. S.)- fü')MÁN CARDENAS. 
Refrendada.- Et Ministl'o de -Guerra y 
Marina,--(L. S.)-M. V. CASTRO ZAVA
LA - Ref/rendada.-El Ministro de Fo
m~nto,-l (L. S.)-MANUEL ~¡~ R0DRÍ
GUEz.-J\efrendada.-iEl Mimstro de 
Obras 1.->úblicas,- (L. S.)- Lms VÉLEz. 

12.524 
Ley de 26 de junio de 1917, aprobato

ria d e la venta de terrenos baldíos a 
(a..v<M· de Federico Ramirez. 

EL CONGRESO 
DE C(JS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artkltlo único.- De conformidad con 

lo esfaft1ido en el aparte (a), atribu
ción t(}fl del artículo 58 de la Consti
tucic,n, Nacional, y cumplidas como 
han sidb todas las formalidades pres
critas pro: la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva el }l Ministerio de Fomento, 
fecha 9·,~ ~ junio de 1917, se aprueba 

la venta de un lote de terrenos oaldíos 
que mide cincuenta y cuatro hectáreas 
y cinco oül ciento veintt> y ocho metros 
cuadrados, clasificados como agrícolas, 
situado en el Municipio Yaguaraparo, 
Distrito Al'ismcndi del Estado Sucre, 
a favor del ciudadano Federico Ra
mirez. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los- veinte y cinco 
días del mes de junio de mil novecien
~os diez y siete.-Año 1089 de la Inde
pendencia y 599 de la Federación. 

El ·Presidente,-(L. S.)- JósÉ A. TA
'GLrAFEllRO.-El Vicepresidente, An~ M• 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro'-Atiema.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 1089 de la Independen
cia y 59'1 de la Federación. 
Ejeciitese y cuídese de su ejecución. 
(L. -S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-lMANUEL DiAz- RODRÍGUEZ. 

12.525 
Ley de 26 de junio de 1917, aprobato

ria de la venta de terrenos baldíos a 
favor de Deogracia Marcano. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad· con 

lo estatuido e11 el aparte (a), atribu
ción 10- del artículo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías ·Y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva del Ministerio de Fomento, fe
cha 30 de mayo de 1917, se aprueb¡i la 
venta de un lofe de terrenos baldíos 
que mide un mil cincuenta y dos hec
táreas, clasi.:ficado como pecuario de 
segunda clase, situado en el Municipio 
Santa Inés, iDistritQ Libertad del Es
tado Anzoátegui, expedido a favor del 
ciudadano iDeogracia Marcano. 

Dada -en el Palacio Federal iLegisla~ 
hvo, en Caracas, a los diez y ocho días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y sietc.-Año 108~ de .Ja Indepen
dencia y 59~ de la Federación. 

El Presidente,-(L. S.)-JosÉ A. TA• 
GLIAFERR0.-El Vicepresidente, Ant9 M• 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A. V. Rivero. 
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Palacio Federal, en Caracas, a veinti
scis de junio de mil nuvecientos diez 
y sicte.-Año 108Q de la Independen
cia y 59,, de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DiAz-RooRíGUEZ. 

12.526 
Leu de 26 de junio de 1917, aprobato

ria de la. venta de un lote de terrenos 
baldíos al Doctor Simón Linares. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS- UNIDOS DE VENEZUELA, 

•Decreta: 
Artículo único.-De conformidad con 

lo estatuido en e'l aparte (a), atrib~
ción 10- del artículo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
han ~ido todas las formalidades pres
critas por la Ley d~ Tierras B.~día~ y 
Ejidos vigente, segun Resoluc1on EJP
cutiva del Ministerio de Fomento, fe
cha 9 de junio de 1917, se aprueba la 
venta de un lote de terrenos baldíos 
que mide mil novecientas trece hectá
reas y tres mU novecientos metros cua
drados, clasificados CO!l)O agríco.las de 
segunda clase y pecuari_o~ ~e seguf!da 
clase, situado en el Mumc1p10 Guarico, 
Distrito Tocuyo del Estado L~ra1 a f~
vor del ciudadano Doctor S1mon Li
nares. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días del 
mes de junio de mil novecientos die.z_y 
siete.- Año 108Q de la Independencia 
y 5~ de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-JosÉ A. TA
C.LIAFERRO.-El Vicepresidente, Anl9 M• 
Planchai·t.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.-A. V. Rivera. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti-

/
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108Q de la_ Independen
cia y 59o de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.527 

Ley de 26 de junio de 1917, aprobato
ria de la ad1udicaci6n gratuita de te
rrenos baldíos a favor de Emilio, 
Paula, Pedro Petrizcci y Carmen Pe
trucci de Díaz. 

EL CONGRESO 
nR LOS ESTAnos UNIDOS OE VENEZUELA.

Decreta: 
Artículo ünico.- De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a)~ atribu
ción 10• del artículo 58 de la Consti
lución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades ~res
critas por la Ley de Tierras Bald1as y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva del Ministerio de Fomento, fe
cha 8 de junio de 1917, se aprueba la 
adjudicación gratuita de un lote de 
terrenos baldíos que mide cuarenta y 
cinco hectáreas y cinco mil novecien
tos veinte y cuatro metros cuadrados, 
situado en el Municipio Guanta, Dis
trito Bolívar del Estado Anzoátegui, a 
favor de los ciudadanos Emilio, P¡iula, 
Pedro Petrucc1y Carmen Petrucci de 
Díaz. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez y nueve días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez -y siete.-Año 108° de la Indepen
dencia y 59o de la Federación. 

El Presidente,- (L. S.)-JosÉ A. TA· 
GLIAFERRo.- El Vicepresidente, Ant0 M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atíenza.-A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
v siete.-Año 108° de la Independen
cia y 599 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)--lMANUEL DiAz-RooRÍGUEz. 

12.528 
Ley de 26 de junio de 1917, ªP.robato

ria de la adJudicación gratmta de te
rrenos baldíos a favor de Pedro Ja
vier N otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único.- De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), atribu
ción 10• del articulo 5~ de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades pres
critas por la Ley d~ Tierras B_9;ldía~ y 
Ejidos vigente, segun Resoluc1on EJe
cutiva del Ministerio de Fomento, fe
cha 4 de junio de 1917, se aprueba la 
adjudicación gratuita de un lote de 
terrenos baldíos que mide trescientas 
setenta y ocho hectáreas y dos mil me-
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tros cuadrados, situado en el Munici
pio Freiles, Distrito Crespo del Estado 
Lara, a favor dt• los ciudadanos Pedro 
.J avier, José Hafad Sacr, Tt•ófilo Esca
lona, Ignacio Pérez Quiñones, Emcte
rio Gueclcs y Cirineo Yajurc. 

Dadn en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los veintiún días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y sicle.- Año 1080 de la Indepen
dencia y 599 de la Federación. 

El Presidente, (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFEHRO.- El Vicepresidente, Ani' M• 
Plancharl.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Alienza.- A. V. Ri1Jero. 

Palacio Federal, en Caracas. a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.- Año 108° de la Independen
cia y 59'1 de la Federación. 
Ejecútese y cuidese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Rcfrcndada.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- M ANUEL DiAZ-RODRÍGUEZ. 

12.529 
Ley de 26 de junio de 1917, aprobato

ria de la ad;udicación gratuita de te
rrenos baldíos a favor de Rafael Cá
ceres y otros. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo único. De conformidad con 

lo estatuido en el aparte (a), a tribu
ción l()t del articulo 58 de la Consti
tución Nacional, y cumplidas como 
han sido todas las formalidades ~res
critas por la Ley de Tierras Bald1as y 
Ejidos vigente, según Resolución Eje
cutiva del Ministerio de Fomento, fe
cha 9 de junio de 1917, se aprueba la 
adjudicación gratuita de un lote de te
rrenos baldíos que mide noventa y una 
hectáreas y cinco mil trescientos me
tros cuadrados, clasificados como agrí
colas de segunda clase, situado en el 
Municirio Torondoy, Distrito :roron
doy de Estado Ménda, a favor de los 
ciudadanos Rafael Cáceres, Pedro Fa
cundo Paredes, José Antonio Sulbarán, 
Dionisio Rodríguez, Domingo Silgue
ro, José Abel Abreu, José del Carmen 
López, Nemesio Calderón, Mariana 
Dávila, Juana Dávila, Ellas Quintero 
y Deogracía Quintero. 

Dada en el Palacio F ederal Legisla
tivo, en Caracas, a los veinticinco días 
del mes de junio de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108° de la Indepen
dencia y 599 de la Federación. 

El Presidentc,-(L. S.)-JosÉ A. TA
Gl.1.\FEHR0.-El Vicepresidente, Ant0 M• 
Plc111charl. Los Secretarios, G. 1'erre
ru-Aliema.- A. V. Rivero.' 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
scis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108° de la Independen
cia y 59o de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

llefrcndada. - El Ministro de Fomento, 
(L . S.) - MANOEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.530 
Ley de 26 de junio de 1917, aprobato

ria del título de mina expedido por 
el Ejecutivo Federal en 8 de junio de 
1917, a favor de MatUn Grilfin y Lo
renzo Mercado, de la mina de cobre 
denominada "Las Abejas". 

ELCONGnESO 
DE LOS EST.\00S UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribución l(r, (a), articu
lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el titulo de mina expedido 
por el Ejecutivo Federal con fecha 8 
de junio de 1917, a favor de los ciuda
danos Marlin Griffin y Lorenzo Mer
cado, de una mina de cobre denomi
nada "Las Abejas", cuyo tenor es el 
si~uiente: 

'Doctor Victorino Márquez Buslillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :- Por cuanto los señores Martín 
Griffin y Lorenzo Mercado, han llena
do las formalidades requeridas por la 
ley para obtener la adjudicación de 
una pertenencia minera de cobre de 
veta a la que han dado por nombre 
"Las Abejas", situada en el Municipio 
Nirgua, Distrito Nirgua del Estado Ya
racuy, constante de doscientas hectá
ncas, determinadas en un rectángulo 
de dos mH metros de base pór mil me
tros de altura, y cuyos linderos, según 
el plaQo correspondiente levantado 
por el fnBeniero Civil Rafael S. Sordo, 
son los sil(uientes: por el Norte, terre
nos del General Jorge A. Abreu; por 
el Sur, terrenos de Cruz M. Zavala, de 
Pedro Sopcrani, de Juan Torres y de 

. Rafael Mena ; por el Este, cerro de Los 
Cayos, terrenos de por medio del ci
tado General Abreu y de Rafael Mena; 
y por el Oeste, concesión miJlera Hon
da y .Hondita, terrenQs de Domingo R. 
Montoya y de De~trio Moreno, con
fiere a favor de los expresados señores, 
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sus herederos o causahabientes, por el 
lapso de noventa años, el uso y goce 
de la expresada pertenencia minera, 
en tanto cumplan con la Ley de la ma
teria que le sea aplicable.-De acuer
do con el artículo 206 de la Ley de 
Minas, este documento sólo tendra va
lidez a partir de la fecha de su apro
bación por las Cámaras Legislativas. 
Las dudas y controversias de cualquie
ra naturaleza que puedan suscitarse en 
lo que se relacione con esta pertenen
cia y su explotación y <tue no puedan 
ser resuellas amigab'lehtente por las 
partes contratantes, serán decididas 
por los Tribunales compet-entes d~ Ve
J1ezuela, de conformidad con sus leyes, 
sin· que por ningún motivo ni causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extranj~ras. El presente titulo será pro
tocolizado ante el Registrador Subal
terno del mencionado Distrito Nirgua. 
Dado, firmado, sellado con el Sello del 
Ejetutivo Federal y refrendado por el 
Ministro de Fomento en Caracas, a 
ocho de junio de mil novecientos diez 
y siete.--Año 1089 de la Independencia 
v 599 de la Federación. -(L. S.)- V. 
MARQUEZ BUSTILLOS.-Refrendado. 
El Ministro de Fomento,-(L. S.)-MA
NUEL DíAZ-RoonfGUEZ". 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, a los veintiún días del mes de' ju
nio de mil novecientos diez y siete. 
Año 1089 de la Independencia y 599 de 
la Federación. 

El Presipente,-(L . .S.)-JosÉ A. TA
GLlAFERRO.-El Vicepresidente, ¡jnf9 M• 
Planchart.-Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.-A V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 1089 de la Independen
cia y 699 de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQl,JEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.-El Millloistro de Fomento, 
(L. S.)-iMANUEL DíAZ-RODRÍGUEZ. 

12.531 
Ley de 26' de junio de 1917., aprobato

ria del título de múta exRedido por 
el Ejecutivo Federal en "/i de mayo 
de 1917, a favor del Doctor Ramiro 
Nava, de la mina de cobre denomi
nada "Ladera Nueva o El Carmen". 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo único.-Conforme a lo dis

puesto en la atribución 10-, (a), articu-

lo 58 de la Constitución Nacional, se 
aprueba el titulo de mina expedido 
por el Ejecutivo Federal, con fecha 
cuatro de mayo de mil novecientos 
diez y siete, a favor del ciudadano 
Doctor Ramiro Nava, de la mina de 
cobre denominada "Ladera Nueva o El 
Carmen", cuyo tenor es el siguiente: 

"Doctor Vfotorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto el ciudadano Doctor 
Ramiro Nava ha Jlenado las formali
dades requeridas por la Ley para ob
tener la adjudicación de una pertenen
cia minera de cobre, hierro y otros 
minerales de vela o filón, a la que ha 
dado el nombre de "Ladera Nueva o 
El Carmen", situada en el Municipio 
Carriza1, Distrito Guaicaipuro del Es
tado Miranda, constante de ciento 
noventa y nueve hectáreas, noventa 
áreas, determinadas en un rectángulo 
de mil setecientos veinte y siete me
tros de base· por mil ciento cincuenta 
y siete metros, cincuenta centímetros 
de altura, y cuyos linderos, según el 
plano: correspondiente levantado -por 
el Ingeniero Civil Jorge Obelmej1as, 
son los siguientes: por el Norte, terre
nos del pueblo de Carrizal; por el 
Este, terrenos de Teófilo Gonzálcz y_ el 
vértice Noroeste de la mina "La Lo
ma", que queda precisamente en este 
lindero, como aparece en el plano; por 
el Sur, terrenos de Emilia Maria Alva
rez, y por el Oeste, terrenos de María 
Alvarez de Campagna y quebrada "La 
Ladera", terrenos de por medio de 
Emilia Alvarcz, ocupados por la mina 
"La Mata", confiere a favor del expre
sado ciudadano, sus herederos o cau
sahabientes, por el lapso de noventa 
años, el uso y goce de la expresada 
pertenencia minera, en tanto cumplR 
las leyes que estén vigentes sobre la 
materia.-De acuerdo con el artículo 
206 de la Ley de Minas, este documen
to sólo tendrá validez a partir de la 
fecha de su aprobación por las Cáma
ras Legislativas.-Las dudas y contro
versias de cualquiera naturaleza que 
puedan suscitarse en lo que se relacio
ne con esta pertenencia y su explota
ción, y que no puedan ser resueltas 
amigablemmte por las parles contra
tantes, serán decididas por los Tribu
nales competentes de Venezuela, de 
confprmidad con sus leyes, sin que por 
ningún motivo ni por ninguna causa 
puedan ser origen de reclamaciones 
extr.nnjeras. - El presente titulo será 
protocolizado ante el Registrador Su-
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balterno de) mencionado Distrito Guai
caipuro.-Dado, firmado, sellado con 
el Sello del Ejecutivo Federal y refren
dado por el Ministro de Fomento, en 
Caracas, a cuatro de mayo de mil no
vecientos diez y siete.-Año 1089 de la 
Independencia y 599 de la Federación. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DiAz-RooniGuEz". 

Dada en e) Palacio Federal Le8isla-
1ivo, en Caracas, a trece de jumo de 
mil novecientos diez y siete.- Año 108v 
de la Independencia y 59'> de la Fede
ración. 

El Prcsidente,- (L. S.)-José A. TA
GLIAFERRO.-El Vicepresidente, Ant~ M~ 
Planchart.-Los Secretarios, G. 1'erre
ro-Atienza.- A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108° de la Independen
cia y 59'> de la Federación. 
Ejecútl:!se y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendada.- El Ministro de Fomento, 
(L. $.)-MANUEL DiAz-RooRÍGUEZ. 

12.532 
Ley de 26 de junio de 1917, para la 

recolección y explotación de plumas 
de garza. 

EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS UNIOOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Articulo 19 Las plumas de garza 

que se usan en el comercio para fabri
cación de airones y otros adornos son 
productos naturates, que sólo pueden 
ser explotados y exportados con suje
ción a las disposiciones de la presente 
Ley. 

Artículo 29 La recolección y explo
tación de las plumas de garza no pue
de hacerse sino en los Garceros, en la 
época de la muda, desde julio hasta 
noviembre, inclusive. 

Debe entenderse por Garceros los 
parajes situados a inmediaciones de 
lagunas, caños o ríos, adonde periódi
camente concurran las garzas para 
anidar. 

Articulo 3<.> Queda prohibido el pro
cedimiento de matar las garzas para 
arrancarles la pluma utilizable. 

Articulo 4~ Se prohibe igualmente 
en toda época la caza de dichas aves, 
por cualquier método y en cualquier 
Jugar. 

Artículo 5° La explotación de Gar
ceros situados en terrenos baldios no 

TOMO~-P. 

podrá hacerse sin previo permiso acor
dado poi· el Ministerio de Fomento, y 
cuando sr trate de ejidos dr la resprr
tiva Municipalidad, en todo caso, t·n 
la forma y bajo las condiciones que se 
determinen en el Reglamento de la 
presente Ley. 

Artículo 6~ Los propietarios de' 
Garceros antes de comenzar la explo
tación, deben participarlo por escriro 
al Intendente de Tierras Baldías de su 
jurisdicción y no empezarán los traba
jos sin estar provistos de la constan
cia firmada por dicho funcionario, de 
que se ha llenado el r equisito del avi
so. El cumplimiento de esta formali; 
dad no ocasionará gasto alguno a los 
interesados. 

Artículo 7° Los recolectores de plu
mas de garza no podrán ofrecerlas al 
consumo sin la certificación del Inten
dente de Tierras Baldías, otorgada pre
vio examen de las plumas, de que és
tas no han sido explotadas por el pro
cedimiento prohibido de matar las 
aves. 

Artículo 8<.> Los exportadores de 
plumas de garza deberán presc1itar a 
\a Aduana respectiva, junto con el ma
nifiesto legal correspondiente, la cer
tificación del Intendente a que se re
fiere el articulo anterior. 

Articulo !r. Los Administradores de 
Aduana no concederán el permiso de 
embarque de plumas de garza sin ha
berse cerciorado personalmente, con 
el examen de eJJas en presencia del 
exportador o su representante, de que 
las plumas corresponden a la certifica
ción del Intendente y que no han sido 
arrancadas por el procedimiento ile
gal de la caza. 

Artículo 10. Para los efectos del ar
tículo anterior e inconfundibles como 
son por su aspecto las plumas prove
nientes de la muda y las arrancadas a 
las aves cazadas, el Ministerio de Fo
mento deberá proveer a las Aduanas 
habilitadas para la exportación, de 
muestras de pluma que correspondan 
a una y a otra procedencia. 

Articulo 11. Si se •negare al expor
tador el permiso de embarque, podrá 
apelar al Ministro de Fomento, que 
decidirú lo conducente, previo exa
men pericial de las nlumas que hayan 
dado origen a la prohibición dé em
barque. 

Artículo 12. Negado que sea el per
miso de embarque, sin que haya ha
bido apelación al Ministro de Fomen
to, o confirmada por éste la decisión 
de la Aduana, el Jefe de ella impondrá 
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al exportador una multa de cinco ve
ces el valor declarado en el manifiesto 
respectivo. 

!Artículo 13. Si debiera concederse 
el permiso de embarque, el Adminis
trador de Aduana expedirá al intere
sado una certificación de que las plu
mas exportadas provienen de la mu
da de las garzas. 

Artículo 14. El Ejecutivo Federal 
reglamentará la ejecución de la pre
sente Ley. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a diez y ocho de ju
nio de mil novecientos diez y siete. Año 
108f de la Independencia y 59? de la 
Federación. 

El Presidente, (L. S.) - JosÉ A. TA
GLIAFERRO.- El Vicepresidente, Ant? M• 
Planchart.- Los Secretarios, G. Terre
ro-Atienza.- .A. V. Rivero. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinti
seis de junio de mil novecientos 
diez y siete.- Año 108? de la Inde
pendencia y 59? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Re<f rendada.-'El Ministro de Fo.mento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.533 
Decre'to de Zl de junio de 1917, por el 

cual se crea, para el servicw del 
Ejército y de la Armada Nacional, 
una Escuela de Radiotelegrafía, en 
Puerto Cabello. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo 1? Se crea, para el servicio 

del E~rcito y de la Armada Nacional, 
una Escuela de Radiotelegvafia, en 
Puerto CabeUo. 

Artículo 2? El curso de Radiotele
grafía durará dos años. En el primer 
año se estudiarán todas las materias 
de la Te'legrafía corriente, y, además, 
idiomas francés e inglés. En el segun
do año, se cul:sarán las siguientes ma
terias: Tele~ra:fía Naval; Nóciones de 
Mecanografia; Conocimientos de Se
ñales Semafóricas Internacionales, de 
luces y banderas y del Morse Interna
cional de luz; Conocimiento de Leyes, 
Códigos y Reglamento de Radiotelle
grafía Internacional; Servicio Interna
cional Inalámbrico: Alfabetos Univer
sal y Morse; Claves y Abreviaturas in
ternacionales; Trasmisión y recepción 
a velocidad de doce a veinte palabras 

de cinco letras por minuto; Nociones 
de Telefonía lnalúmhrica; Conslruc
cic'>n, manejo, t·cgulación e instalación 
de aparatos radiotelegráficos; Idiomas 
francés e inglés; Planos y montaje de 
Estaciones Inalámbricas de plantas 
electricas. 1 

Artículo 3? La Escuela estará bajo 
la Dirección de un Director-Profesor, 
quien de acuerdo con el Ingeniero-Di
rector del Dique y Astillero Nacional y 
en cumplimiento de las instrucciones 
del Despacho de Guerra '/ Marina, se 
ocupará de su organizacion, funciona
miento y disciplina. 

Articulo 4? Los exámenes y las 
pruebas de los cursos se efectuarán 
cada año en la fecha que designe el 
Ministerio de Guerra y Marina. Los 
mencionados exámenes y pruebas se 
presentarán ante un Jurado compues
to del Ingeniero-Director del Dique '/ 
Astillero Nacional, quien lo pres1dira, 
del Director-Profesor de la Escuela, de 
un Oficial del Ejército, de uno de la 
Marina y de dos Telegrafistas Titulares. 

Artículo 5? Las clasificaciones ra
diotelegráficas serán de Primera y Se
gunda Clase, y los Certificados co
rrespondientes serán expedidos por el 
Mimsterio de Guerra y Marina, pre
vio examen individual. Dichos certi
ficados testificarán la eficiencia profe
sional del operario en cuanto a las 
materias del curso. Sólo los Titula
res, poseedores de diohos Certificados, 
podrán ser empleados en las Estacio
nes Radiotelegráficas nacionales, mi
litares o navales. 

Artículo 6? Los gastos de manuten
ción, vestidos, mobiliario, medicinas 
y demás ,elementos que sean necesa
rios en la Escuela, correrán por cuen
ta del Gobierno Nacional. 

Artículo 7? Los alumnos que de
ban ingresar a la mencionada Escuela, 
serán designados por el Ministerio de 
Guerra y Marina; y el número de ellos 
será el <{Ue fije para cada curso fl mis
mo Mimsterio. 

Artículo 8? La Escuela tendrá, ade
más, un Profe sor de idiomas. 

Artículo 9? Se adoptan como insig
nias radiotelegráficas las establecidas 
universalmente. 

Articulo 10. El Ministerio de Gue
rra y Marina dictará las Resoluciones 
complementarias que fueren necesa
rias para la debida ejecución del pre
sente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
deJ Ejecutivo Federal y rclrcndado 
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por el Ministro de Guerra y Marina, 
en el Palacio Fl·dcrul, l'II Caraeas, n 
veinlisiek de j uuio dl· mil novecien
tos diecísietc.- Aoo 108~ de la Inde
pendencia y 59? de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-M. V. C.\STRO ZA
VALA. 

12.534 
Decreto de 28 de junio de 1917, por el 

cual se establece, a partir del 1? de 
julio de 1917, la Administración de 
La Renta de Licores de Trujillo, con 
jurisdicrión en el Estado Trujil/o. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En ejercicio de la atribución 14 del 
artículo 79 de la Constitución Nacio
nal, conforme a los artículos 79 y 91 
de la Ley Orgánica de la Renta de Li
cores, y en cumplimiento del Decr,elo 
de 23 de mayo de 1917, 

Decreta: 
Artículo 1~ A partir del 1? de julio 

de 1917 se establece la Administración 
de la Renta de Licores de Trujillo, con 
jurisdicción en el Estado Trujillo. 

Artículo 2~ El Ministerio de Hacien
da podrá, en resguardo de los intere
ses de la Renta, ·y de acuerdo con los 
respectivos contratistas del impuesto 
de aguardientes, modificar la jurisdic
ción que establece el artículo anterior 
en las zonas limítrofes entre esta Ad
ministración y los Estados donde con
tinúa arrendado el impuesto. 

También podrá el Ministerio de Ha
cienda modificar la jurisdicción de la 
Administración de la Renta de Lico
res de Trujillo en sus límites con las 
Administraciones de Barquisimeto y 
Maracaibo, establecidas por Decreto 
de 18 de diciembre de 1915, siempre 
que así lo exijan los intereses de la 
Renta. 

Articulo 3~ La dotación y presupues
to mensual de esta Oficina serán como 
sigue: 

Un Administrador .... 
Un Tenedor de Libros. . 
Un Oficial Auxiliar ... . 
Un Portero ....... . 

.B 500 
240 
160 
80 

B 980 

Artículo 4~ En la jurisdicción de es
ta Administración funcionará una Ins
pectoria-Fiscal de la Renta de Lico
res, desempeñada por un empleado 
que devengará el sueldo mensual de 

lrt'sdcntos bolívares (B 300), ademns 
de los gastos de viaje ((lll' h- corr<'s
pondan. 

Artículo 5'.• Los sueldos antedichos, 
así como los gastos ocasionados por el 
servicio de las Agmcias, el servicio de 
Resguardo y dem:ls · gastos relaciona
dos con el servicio de la Renta, serán 
erogados con cargo al Capítulo XIV 
"Organización de fa Renta de Licores" 
del Presu¡lUesto de Gastos del Depar
tamento de Hacienda, correspondiente 
al alio económico de 1917 a 1918. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
d Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Federal, en Caracas, a veintiocho de 
junio de mil novecientos diez y siete. 
Afio 108•: de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrendado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12.535 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos expedido 
por el Ejecutivo Federal en 30 de ju
nio de 1917, a favor de Pedro Javier 
y otros. 

Doctor Victorino Márquez Bustillos, 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca :-Por cuanto los ciudadanos Pedro 
Javier, José Rafael Saer. Téófilo Esca
lona, I~nacio Pérez Quiñones, Emete
rio Guedez y Ciriaco Yajure, vecinos 
del Municip10 Freiles, han .solicitado 
en adjudicación gratuita un lote de te
rrenos baldíos ubicados en jurisdic
ción del Municipio Frcites, Distrito 
Crespo del Estado Lara, con una ex
tensión <le trescientas setenta y ocho 
h('cláreas '/ dos mil metros cuadrados. 
comprendidos dentro de los siguien
tes linderos, segt'.u1 plano levantado 
por el Agrimensor Público ciudadano 
Isaías Percirn: "por el Norte, Zanjón 
de la Encrucijada, conucos de los Her
manos Alvares, de Lconidas Gómez y 
Juan Pcroza~ conucos de Mauricio 
Suárez, zanjón de por medio, terrenos 
ele José Luis Delgado, de los Herma
nos Colmenares y terl'cnos baldíos; 
por el Este, guel>rada de Caml>urito, 
terrenos bald1os ocupados por Juan 
Suárez, Francisco Me,ndoza, Grcgorio 
Caluci y Marcos Virgüez, montaña de 
por medio; fila de montaña inculta 
que lo separa en parle de terrenos de 
Clemente A,lvarado y hacienda de Pi
Jar Pérez; por el Sur, termina en pun
ta en tNrcnos de Domingo Muñoz; y 
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por el Oeste, montañas incultas, terre
nos de Martín Arena, zanjón y hacien
das de café de José Luis Delgado y 
Martín y Serapio Arena, de las que lo 
separa la quebrada de la Travesía". 
Por cuanto los postulantes han culti
vado a sus expensas con plantaciones 
de café y frutos menores mits de la mi
tad del terreno pedido, el cual ha sido 
clasificado en toda su extensión como 
egrícola de segunda categoría. Por 
cuanto se han cumplido las formali
dades prescritas por la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente y la enajena
ción ha sido aprobada por las Cáma
ras Legislativas en 26 de junio de 1917; 
confiere a favor de los mencionados 
ciudadanos Pedro Javier, José Rafael 
Saer, Teófilo Escalona, Ignacio PéreT. 
Quiñones, Emeterio Guédez y Ciriaco 
Yajure fítulo de propiedad de las re
feridas trescientas setenta y ocho hec
táreas y dos mil metros cuadrados de 
tierras de labor, que -Se repartirán con
forme a la distribución ·hecha en el 
acta de mensura y plano correspon
diente, dé las cuales y conforme al ar
ticulo 56 de la citada Ley, quedan li
bres de toda ejecución, para cada uno 
de los adjudicatarios, diez hectáreas 
y la casa de habitación si la hubiere, 
las que no podrán ser embargadas ni 
rematadas mientras permanezcan en 
poder de los mismos o en el de sus as
cendientes, descendientes o cónyuges. 

Caracas, a treinta de junio de mil 
novecientos diez y sief.~.- Año 108? de 
la Independencia y 59? <le la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- MANUEL DÍAZ RODRÍGUEZ. 

12.536 
Decreto de 2 de julio de 1917, relativo 

al Presupuesto de la Comandancia 
en Je{ e 'del'Ejército N~cional y de la 
Vicepresidencia de la República. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICJ\, 

Considerando: 
Que ,según los artículos 137 y_ 138 

de la Constitución Nacional, el Presi
dente Provisional de la República, los 
Vicepresidentes Provisionales de la 
misma y ,e} Comandante en Jefe del 
Ejército Nacional, deberán ejercer sus 
funciones hasta que tome posesión de 
su cargo el Presidente Constitucional 
de la República; 

que el Primer Vicepresidente Provi
sional de la República f ué electo Vo-

cal de la Corte Federal y de Casación 
y ejerce actualmente la Presidencia de 
ese Alto Tribunal; 

y que la Ley de Presupuesto Nacio-"' 
nal de Rentas y Gastos Públicos para 
el año económico 1917-1918 no inclu
ye el presupuesto de la Comaudancia 
en Jefe del Ejército Nacional ni el de 
la Vicepresidencia Provisional de la 
República; 

en uso de la atribución 8! del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con el artícu lo 3~ de la 
mencionada Ley de Presupuesto, 

Decreta: 
Artículo 1? Mientras ejerzan sus fun

ciones el Presidente Provisional de la 
Re¡Jública, el Segu.ndo Vicepresidente 
Provisional de la núsma y el Coman
dante en Jefe del Ejército Nacional, 
conforme a los artículo$ 137 y 138 de 
la Constitución Nacional, continuarán 
en vigencia, a partir del 1~ de julio de 
1917, las siguientes asignaciones fija
das en el Decreto de 1~ de julio de 1916, 
así: 

Comandancia en Je{ e <l.el Ejército 
Nacional 

El Comandante en 
Jefe . . . . . . · .. B 4.000 mensuales 

BI Secretario Gene-

" 
ral . . . . . . . 1.500 

El Oficial Correspon-
sal . . . . . . . 300 ,, 

El Mecanógrafo . . . 150 ,. 
Vicepresidencia de la República 

Bl Segundo Vicepresidente, B 1.000 
mensual·es. 
Ayudantes del Comando Superior 

Ráciones de los Ayu-
dantes ·. . ., .... B 316,75 diarios 

Forraje para veinte y 
tres bestias . . . . 57,50 ,, 
Edecanes del Comandante en Jefe 

del Ejército 
Raciones de los Edecanes, B 90 diarios. 

Articulo 2? Se acuerda un crédi
to adicional de doscientos cincuenta 
y dos mil ochocientos cincuenta y 
un bolivares veinte y cinco céntimos 
(B 252.851,25), del cual se erogarán las 
asignaciones se,ñaladas en el artículo 
anterior. 

Articulo 3? El presen~e Decreto será 
sometido a la aprobación del Congre
so Nacional de conformidad con la Ley. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fe deral y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores, Hacienda y Guerra y Marina, 
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en el Palacio Federal, en Caracas, a gistro res)}ectivo y también integra
dos de julio de mil novecientos diez y mente los determinados en el articulo 
siete.- Año 108~ de la Independencia 83 y en el número 16 del articulo 81 ya 
y 59" de la Federación. mencionados. 

(L. S.}- V. MARQL'EZ BUSTILLOS. Publíquese, registrese, comuníquese 
Refrendado.- EI Mmistro de Relacio- Y archivese el expediente. 
nes Interiores,- (L. S.} - PEono M. AR- Dado, firmado y sellado en la Sala 
CAYA.- Reírendado. - El Ministro de de Audiencias de la Corte Federal y 
Hacienda,- (L. S.} -ROMÁN CÁRDENAS. de Casación, en el Capitolio Federal, 
Refrendado.- E I Ministro de Guerra y en Caracas, a los cuatro días del mes 
Mariua,- (L. S.} -M. v. CASTRO ZAVALA. dr julio del año de mil novecientos 

12
.
537 

diez y siete.- Año 108° de la Indepen-
dencia y 59• de la Federación. 

Acuerdo de la Corte Federal y de Ca- El Presidente, J. ROJAS Ft:RNÁNDEZ. 
sació11 de 4 de julio de 1918, que re- El Vicepresidente, Juan Franc~ Busli
suelue la consulta que por conducto llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-EI Xo
del Ministro de Relaciones lnterio- cal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Carlos 
res hace el ciudadano fl. Aluarez de Alberto Urbaneja. - Vocal, Enrique 
Lugo. U,rdaneta Maya.- Vocal, J. Eugenio 

La Corte Federal y de Casación de los Pérez.-EI Secretario, F. C. Vetancourt 
Estados Unidos de Venezuela, cons- Vigas. 
lituida en Sula Política y Adminis- 12.538 
traliva. Título de adjudicación gratuita de un 
A los fines del artículo 111 de la Ley lote de terrenos baldíos expedido 

respectiva, ha trascrito a esta Corte el · por el Ejecutivo Federal en 10 de 
ciudadano Ministro de Relaciones In- julio de 1917 a favor de Agapilo 
teriores, en oficio fechado el 28 del mes Marcano Aguilera. 
próximo pasado, Dirección Adminis- Doctor v. Márquez Bustillos, Presi-
trativa, número 1.946, la siguiente con- denle Provisional de la República:-
sulta que desde Valera, Estado Truji- Por cuanto el ciudadano Agapito Mar
llo, ha dirigido el ciudadano H. Alva- cano Aguilera, vecino del Municipio 
rez de Lugo a este Supremo Tribunal: Unión, ha solicitado en adjudic:1c1ón 
"Escritura de venta autenticada en gratuita un lote de terrenos baldíos 
Oficina ele Registro que no correspon- ubicados en jurisdicción del Municipio 
de al lugar donde está ubicada la fin- Unión, Distrito Benitez del Estado Su
ca y donde pa~ó el interesado mitad ere, en una extensión de noventa y 
dt·rechos de registro y conforme lo or- ci nco hectáreas y ocho mil novecien
dena el parágrafo único del arUculo tos treinta y ocho metros cuadrados, 
82 de la Ley de Ikgislro. (. Estará obli- comprendido dentro de los siguientes 
gado éste a pagar derechos íntegros linderos, se~n plano levantado por el 
al protocolar documentos en Oficina Ingeniero cmdadano R. Milá de .la Ro
del Distrito donde está ubicada la fin- ca: "por el Norte, serranías baldías; 
ta?"; y ,por el Sur, faja de tierra de Z5 metros 

Considerando: de ancho a orillas del caño Sicaina; 
Que son aplicables al caso concreto por el Este, terrenos baldíos y faja ad-

el ·g a!o 'n'co del artículo 82 el yacente al caño Sicainita, y por el 
parn r u 

1 
' Oeste, terrenos baldíos." ,Por cuanto artículo 83 y el número 16 del artículo 

81 de la Ley citada, el terreno ha sido clasificado 'COmo 
agrícola de primera categoría y el pos-

Arnerda: tulante ha cultivado a sus propias ex-
Si un documento se registra sólo por pensas más de la mitad de su exten

vía de autenticación en Oficina dislin- sión con plantaciones de cacao y otros 
la de la que corresponde por la situa- frutos. Por cuanto se han cumplido 
ción del inmueble, se cobrará por esta las forma-lidades prescritas por la Ley 
inscripción: la mitad del derecho de de Tierras Baldías y Ejidos en la sus
ref!istro, y los demás derechos, deter- tanciación del expediente i,espectivo 'y 
m'mados en el artículo 83 y en el nú- la enajenación ha sido aprobada por 
mero 16 del articulo 81 de la uy de Ley de 19 de junio de 1917; confie
Registro Público, íntegramente, de- r e al mencionado ciudadano Agapito 
hiendo percibir el Re¡!1strador de la Marcano Aguilera título de propiedad 
jurisdicción donde esta situada la fin- de las referidas noventa y cinco hec
ca, la otra mitad del derecho de r e- tárcas y ocho mil novecientos treinta 
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y ocho metros cuadrados de tierras 
de labor, de las cuales y conforme al 
artículo 56 de la l.:ey de la materia, 
quedan libres de toda ejecución diez 
he~táreas y la casa de .habitación si 
la hubiere, las que no podrán ser em
bargadas ni rematadas mientras per
manezcan en · poder. del adjudicatario 
o ' en el de sus ascendientes, descen
dientes· o cónyuges. 

•Caracas, a diez de julio de mil nove
cien tos diez y siete...._ Año 1089 de la 
Independencia y 599 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)--MA.NuEL DtAz RODRÍGUEZ. 

12.539 
&creto de 11 de Julio de 1917 por el 

cual se autorizan dos Créditos Adi
ciónales de B 50.000 y B 30.000· al 
Presupuesto del Departamento de 
Fomento. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSfflLLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y 1}enas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo to Se autorizan los siguien

·tes Créaitos Adicionales al Presupues
to del 'Ministerio de Fomento para 
atender, en el año económico de 1917 
a 1918, a los gastos que ocasionen la 
Estación Experimental de Agricultura 
y Selvicultura'y la-Oficina Permanente 
del Catastro de las Tierras Baldías de 
la Repúl:füca, institutos ,creados IPOJ( 
D~~tos de 12 de marzo ultimo: 

Para la Estación E~erimen~al de 
AfP.icultura y Selvicultura, cincuenta 
mil bolívares (B 50.()00). 

Pai:a ia Oficina del Catastro, treinta 
mil bolivar~s (B 30.000). 

Articulo 29 El pre.sente Decréto se
rá sometido a la consideración del 
Congreso Nacional en sus próximas se
sio;nes. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal J refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara.
cas, a once de julio de mil novecientos 
diez y .siete.-Año 108° de la Indepen
dencia y -59'1 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTilJLOS. 
.Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-{L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.-Re
frendado.-El Ministro de Fomento,
(L. S.)-MANuEL DfAZ RooRfaUEZ. 

12.540 
Título de propiedad de un lote de te

rrenos baldios expedido por el Eje
cutivo Federal en 12 de julio de 1917 
a favot de Pedro José Lanz. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la Re_publica :
Por cuanto el ciudadano Pedro José 
Lánz, vecino de Upata, propuso en 
compra a. la Nación un lote de terre
nos baldíos 'ubicados en jurisdicción 
del Municipio Ochoa, Distrito Piar del 
Estado Bolívar, en una extensión de 
novecietitas setenta y cinco hectáreas, 
comprendidas dentro de los siguientes 
linderos, según __plano levantado por 
el Agrimensor Público ciudadano L. 
A. Betancourt: "por el Norte, una Ji
ne. a recta que parte del botalón a bajo 
un ángulo N. 77º·9 has~a enco:11trar el 
río •Caroni y el nusmo r10; por el Este, 
una línea que parte del referido bota
lón a y va a la cúspide del cerro "El 
Entremedio," tiene aquí un vértice y 
pasa luégo pór " Cerro Grande," for
ma un nuevo vértice en este último 
punto y va a morir en el cerro c 'de San 
Serarf ín'·; por el Sur, una línea quebra
da que parte del expresado cerro e de 
San Serafín, pasa luégo por el oerro d, 
lu~o por el botali,n b, de aquí a la 
quebrada "La Queserita " y sigue el 
curso de ésta, aguas abajo, hasta en
contrar el río Caroni." Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado como pe
cuario de segunda categoría y valo
rado en culltrocientos sesenta y ocho 
bolivares. Por cu~nto se han cumpli
do todas las formalidad~s prescritas 
por la Ley de 4 de julio de 1912 y la 
ena.ienación ha sido aprobada por Ley 
de 30 de junio de 1915 y el comprador 
ha consignado én la Tesorería N acio
nal el monto del avalúo en· la forina 
legal; comiere al mencionado ciudada
no Pedro José Lanz, título de propie
dad de las referidas tierras, transfi
riéndole, en tal virtud, el dominio de 
ellas bajo las condiciones siguientes: 
1•-Que compra a todo riesgo sin po
der reclamar en ningún tiempo sanea
miento por la evicción que pudiere su
frir ni devolución del precio que, pa
gare.- 2'-Que habiendo ocupantes en 
el ten;eno se somete en favor de ellos 
a los beneficios que les concede la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente. 

Caracas, a dore de julio de mil no
vecientos diez y siete.-Año 108° de la 
Independencia y 599 de ]a Federación . 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-{L. S.)-MA.NUEL DfAZ RODRÍGUEZ 
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12.541 
Título de propiedad de un lote de te

rrenos baldíos expedido por el Eje
cutivo Federal en 12 de julio de 1917 
a favor del Doctor Manuel Felipe 
Flores. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de 'la República:
Por cuanto el ciudadano Doctor Ma
nuel F,elipe Flores, vecino de Ciudad 
Bolívar, propuso en compra. a la !S'a
ción un lote de terrenos bald10s ubica
dos en jurisdicción del Municipio Bar
celoneta, Distrito Heres del Estado Bo
lívar, en una iextensión de tres mH 
ochocientos cuarenta y seis hectáreas 
y siete mil"quinientos metros cuadra
dos, coni,I.>rendido dentro de los si
guientes linderos, según plano levan
tado por el A~imensor Publico ciuda
dano A. Garc1a Romero: "por el Nor
te, terrenos baldíos; por el Este, terre
nos baldíos y montaña "La Manga "; 
por el Sur, linderos del Municipio Bar
celoneta, y por el Oeste, montañas bal
días." Por cuanto ESl terreno ha sido 
clasificado como pecuario de segunda 
categoría y valorado en mil ochocien
tos cuarenta y seis bolívares cuar~nta 
y cuatro céntimos (B 1.846,44). Por 
cuanto se han cumplido todas las for
malid!)des prescritas por la Ley de 4 
de julio de 1912 y la enajenación ha 
sido aprobada por Ley de 00 de junio 
de 1915 y el comprador ha copsignado 
en la Tesorería Nacional el monto del 
avalúo en la forma legal; confiere al 
mencionado ciudadano ·Doctor Ma
nuel Felipe Flores, itítulo de propiedad 
de las referidas tierras, transfi.riendole, 
en tal virtud, el dominio de ellas con 
las condiciones siguientes: - 1 •- Que 
compra a todo riesgo sin poder recla
mar ien nin~ tiempo \Saneamiento 
por. fa eviccion que pudiere sufrir ni 
devolución del precio que pagare.-
2•- Que habiendo ocupantes en el te
rreno se somete en favor de éstos a 
los beneficios que les concede la Ley 
de Tierras Baldías y Eiidos vigente. 

Caracas, a doce de Julio de mil no
vecientos diez y siete. - Año 1089 de 
la Independencía y 59• de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado,.'._iEl Ministro de Foroen
to,-(1L. S.) - MANUEL DiAZ RODRÍGUEZ. 

12.542 
Título de propiedad de un lote de te

rrenos baldíos expedido por el Eje
cutivo Federal en ti¡. de julio de 1917 
a favor de Pascual Medorí. 

Doctor V. Miárquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Pascual Me
dori, vecino de Ciudad Bolivar, ha pro
puesto ~n compra a la Nación un lote 
ae terrenos baldíos ubicados en juris
dicción del Municipio Ciudad Bolí
var, Distrito Heres del ,Estado B,olívar, 
en una ·extensión de mil ochocientas 
setenta y trés hectáreas ,y cinco mil me
tros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes linderos, según 'P.lano 
levantado por el A~imensor :Publico 
ciudadano )A. Garc1a Romero: "por 
el Norte, el río Mápare; por el Sur, 
terrenos baldfos; por el Este, terrenos 
baldíos, y por el Oe,te, sabanas de 
Guillermo Montes." Por cuanto el te
rreno ha sido clasificado como pecua
rio de segunda cates.oría y valorado 
en novecientos veintiún bolívares con 
setenta y seis céntimos. Por cuanto se 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Ley de 4 de julio de 
1912, vi~nte para la época de la su~
tanciadon del expediente respectivo. 
la enajenación ha sido aprobada por 
Ley de 14 de junio de -1916, y_ el com
prador ha consignado en )a Tesorería 
Nacional el monto del avalúo en la 
forma legal; ~onfiere al menciobado 
ciudadano Pascual Medorí, título de 
propiedad de ,las referidas tierras, 
transñri~ndole, iep tal virtud, el do
minio de ellas bai_o las condiciones si
guientes; -1•~ ijue compra a todo 
ri,esgo sin _poder reclamar en nin~n 
tiempo saneamiento por la evicc1ón 
que pudiere sufrir m devolución del 
'precio que pagare.-2--Que habiendo 
ocupantes en el terreno se .somete en 
favor de éstos .a los bene:ficioS' que .,l·es 
concede la Ley de Tierras ·Baldías y 
Ejidos vigente. 

Caracas, a catoroe de julio de mil 
novecientos .diez y siete. - Aiío t~e 
de la lndepend~nc1a y 59e de la Fede
ración. 

(L. S.)-V.. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-iEl Ministro de Fotnen
to,-(L. S.)-MANuEL DiAz RooRfGUEz. 

12.543 

Titulo de propiedad de un lote de te
rrenos baldlos expedido por el Eje
cutivo Federal en 14 de julio de 1917 
a favor de Julián Ponce Córdova. 
Doctor V. 1Márg:uez J3ustíllos, Presi-

dente ·Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Julián Ponce 
Córdova, vecino de Cumaná, ha pro
puesto en compra ~ la Nación un lote 
de terrenos baldíos ubicados en juris-
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dicción del Municipio Río Caribe, Dis
trito Arismendi del Estado Sucre, en 
una extensión de ciento ochenta y dos 
hectáreas, comprendidas dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el Ingeniero ciudadano Doc
tor A. Minguet LeUerón: "por el Nor
te, faja nacional inalienable de qui
nientos metros de ancho a oriJlas del 
Mar Caribe; por el Sur, terrenos bal
díos según una Este-.Oeste que pasa a 
460 metros a·l Sur de "El Picacho "; 
por el Este, terrenos baldios según una 
Norte-Sur que pasa 3.010 metros al 
Este de "El ,Picacho," y por el Oeste, 
"La Pava," terreno acusado por Pe
dro Gómez Ordaz, y baldíos incultos." 
Por cuanto el terreno ha sido clasifi
cado como agz:ícola de segunda cate
goría y valorado en cinco mil noventa 
y seis bolívar.es. Por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos, la enajenación ha sido apro
bada por Ley de 19 d~ junio de 1917 
y el comprador ha consignado e,n la 
Tesorería Nacional el monto del ava
lúo en la forma legal; confiere al men
cionado ciudadano -Julián Ponce Cór
dova título de propiedad de 'las refe
ridas tierras, transfiriéndole, en tal vir
htd, el dominio ele ellas ·bajo las condi
ciones siguientes:- 1•-Que compra a 
todo riesgo sin poder reclamar en nin
gún tiempo saneamiento por la evic
ción que pudiere •sufrir ni ·devolución 
del precio que pagare.-2'--Que ha
hiendo ocupantes en el terreno se so
mete en favor de éstos a los beneficios 
oue les concede la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos vigente. 

Caracas, a catorce de julio de mil 
novecientos diez v siete. - Año 1089 

de la Independenda y 59o de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTI'LLOS. 
ílefrendadu.- El Ministro de Fomen
to,- (L. $.) - MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.544 
Til11lo- de propiedad de un lote de te

rrenos baldíos expedido por el Ej~
cutivo Federal en 16 de julio de 1917 
a favor de Félix Zenón León. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la Reoública:
Por cuanto el ciudadano Félix Zenón 
Lecin ha propuesto en compra un lote 
de terrenos baldíos ubicados en iuri~ 
dicción del Municinio Mariño. Distrito 
Rivero del Estado Sucre, en una exten
sión de veinte y trés ·htctáreas y siete 
mil seiscientos treinta metros cua-

drados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según plano le
vantado por el Ingeniero ciudadano 
R. Milá de la Roca: '' por el Norte/te
rrenos baldios; por el Sur, terrenos 
ocupados por María del Rosario León; 
por 'el Este, terrenos pcupados lpor 
León Santelli y Francisco Mata, "/ por 
el Oeste, terrenos de la Sucesion de 
Ramón Silva Cova. Este terreno está 
atravesado por d río "Caño de Cruz," 
a ambas orillas del cua,l se descuenta 
la faja nacional inalienable de 2.5 me
tros de ancfüo." Por cuanto el terreno 
ha sido clasificado como agrícola de 
primera categoría y valorado en mil 
ciento ochenta y ocho bolívares, quin
ce céntimos. Por cuanto se han cum
plido todas las formalidades prescri
tas por la Ley de Tierras Baldías y Eji
dos, la enajenación ha sido aprobada 
por Ley de 23 de junio de 1917 y el 
comprador ·ha consignado en la Teso
rería Nacional el monto del avalúo en 
la forma legal; confiere al mencionado 
ciudadano Félix Zenón Le-On titulo de 
propiedad de las referidas tierras, 
transfiriéndole, en tal virtud, el domi
nio de ellas con las condiciones si
guientes:- 1 •- Que compra a lodo 
riesgo sin poder reclamar en ningún 
tiempo saneamiento por !la evicc1ón 
que pudiere sufrir ni devolución del 
precio que ,pagare.- 2'- Que habirn
do ocupantes en el terreno se somete 
en favor de éstos a los beneficios 9:ue 
les concede la ley de Tierras Bald1as 
y Ejidos vigente. 

Caracas, a diez y seis de julio de mil 
novecientos diez y siete. - Año 1089 

de la Independencia :y 599 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.) - MANUEL DiAZ RODRÍGUEZ. 

12.545 

Título de adjudi.cación gratuita de 11n 
Jote de terrenos baldíos expedido 
por el Ejecutivo Federal en 16 de 
Julio de 1917 a favor de los ciudada
nos Emilio, Paula, Pedro Pietrucci 
y Carmen Pietrucci de Diaz. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
den te Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Enúlio, 
Paula, Pedro iPie trucci y Carmen Pie
trucci de Diaz, VfCinos de Guanta, han 
solicitado en adjudicación gratuita un 
lote de terrenos baldíos ubicados en 
jurisdicción del •Municipio G'uanta, 
Distrito Bolívar del Estado Anzoáte
gui, en una extensión de cuarenta y 
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cinco hectáreas y cinco mil novecien
tos veinticuatro metros cuadrados, 
comprendido dentro de los siguientes 
linderos, según plano levantado por el 
Agrimensor Público ciudadano N. Cal
curián Suárez: "por el Norll', terrenos 
de los Monagas; por ('( Sur, terrenos 
de los herederos del General Nicolás 
Rolando; por el Este, serrani'a ck El · 
Toro y ler1•enos de José Maria Courbe
nas y Pietrucci, y por el Oeste, terre
nos de los Monagas." Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado como agrí
cola de primera categoría y los postn
lanles han cullivado a sus propias ex
pensas más de la mitad de su exten
sión con plantaciones de café y frutos 
menores. Por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de 4 de _julio de 1912, vigentr 
para la época de la sustanciación del 
expediente respectivo y la enajenación 
ha sido a probada por Ley de 26 de 
junio de 1917; confiere a favor de los 

. mencionados ciudadanos Emilio, \Pau
la, Pedro Pietrucci y Carmen Pietrucci 
de Díaz título de propiedad sobre las 
referidas cuarenta y cinco hectúreas 
y cinco mil novecientos veinticuatrn 
metros cuadrados de tierras ele labor 
de las cuales y conforme al artículo 
56 de la Ley de Tierras Baldías y E _ji
dos vigente, quedan libres de toda eje
cución diez hectáreas y 1a casa de ha
bitación si Ja hubiere, las que no po
drán ser embargadas ni 11ematadas 
mientras permanezcan en poder de los 
adjudicatarios o en el de sus ascen
dientes, descendientes o cónyuges. 

Caracas, a diez y seis de julio de mil 
novecientos diez y siete. -Año 108? 
de la Independencia y 599 de la Fedt>
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomen
to,-(L. S.)-M,\NUEL DiAz noonícarnz. 

12.546 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldlos expedido 
por el Ejecutivo Federal en 16 de 
julio de 1917 a favor de Juan Mora
les y olros. 
Doctor V . .Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional <le la República:
Por cuanto los ciudadanos Juan Mora
les, Eliso V clis, Es tan isla o Morales, 
Estanislao López, Tereso Brito, Angel 
Brito, Angel Brilo, hijo, Liborio Brilo, 
Carlos Castro, Teodoro P~ñalvcr, Juan 
Bolívar, Manuel Brito, Santos Salazar, 
Pedro Castro, Juan Castr0, Carlos Her
nández, Cosme 11larraza, Felipe Ilarra-

roMo XL-2~P. 

za, Mercedes llarraza, .José Castro y 
Ll'ón Castro, vecinos del Municipio 
San Lorenzo, han solicitado en adju
dicación gratuita un lote de terrenos 
baldíos ubicados en jurisdicción del 
·Municipio San Lorenzo, Distrito Mon
tes del Estado Sucre, en una extensión 
de setecientas ochenta hectáreas y seis 
mil melros cuadrados, comrfrendido 
dentro de los siguientes linderos, según 
plano levantado ,por el ln~eniero Doc
tor A. Minguct Lellerón: • por el Nor
te, la fila de Cerro Grande desde el pi
co de El Papclcin al cerro de El Aire, 
de allí a la loma de Los Curruqueyes 
en el puulo denominado Cerros Moro
chos, bajando por la fila de El Palmar; 
por el Este, un rstribo de Cerro Gran
de que bajando por el pico de El Pa
pelón termina l'n la boca de Yoroco; 
por el Sur, la fila de Macanillal desdr 
su entronque con Los Curruqueyes has
ta El Copey, de éste a Ja quebrada de 
Yoroco una línea de ochocientos vein
ticinco metros de longitud y 18.5°62' 
de rumbo, que prolongada pasa por el 
Pico de Yoroco, y por el Oeste, la loma 
de Los Curruqueyes." Por cuanto los 
postulantes han cultivado a sus pro
pias expensas con plantaciones de café 
y frutos menores toda In extensión de 
terreno pedido, clasificado como agri
cola de segunda clase. Por cuanto se 
han cumplido todas las formalidades 
prescritas por la Loy de Tierras Ba !
días y Ejidos vigente y la enajenaciún 
ha sido aprobada por Ley de 19 de 
_junio de 1917; confiere a los mencio
nados ciudadanos .Juan Morales, Eliso 
Velis, 1Estanislao Morales, •E~tanislao 
Ldpelí, Tereso Brito, Alngel arito, Angel 
Brilo, hi,io, Liborio Brilo, Carlos Cas
tro, Teodoro .Peñalver, .Juan Bolívar, 
Manuel Brito, Santos Salazar, Pedro 
Castro, Juan ,castro, Carlos Hernán
dez, Cosme llarraza, Felipe llarraza, 
Mercedes Ilarraza, José Castro y Lccin 
Castro titulo de ptopiedad de Jas rcfr
ridas tierras de labor, que se reparti
rán conforme al acta de mensura y 
plano correspondientes. .Oc las sete
cientas ochenta hcylárcas y seis mil 
metros cuadrados de terreno que se 
adjudican por el presente lilulo, que
dan, ele acuerdo con el arlículo 56 dtr 
la Léy de la materia, libres de toda 
ejecución, para cada uno de los adju
dicatarios, cliez hectáreas y la casa de 
habitación si la hubiere, las qu·e no po
drán ser em)iargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en poder de los 
mismos o en el de sus ascendientes, 
descendientes o cónyuges. 
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Caracas, a diez y seis de julio de mil 
novecientos diez "!/ siete._1_ Año 108° 
de la Independencia y 59° de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrenda-do.-El Ministro de Fomen
to,-(L. 'S.)~MANUEL DiAz RooRiCUEZ. 

12.547 

Titulo de adjudicación gratuita de un 
lote de terrenos bi:údios expedido 
por el Ejecutivo Federal en 18 de 
julio de -1917 a favor de Manuel Ca
yetano Moreno. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Pór cuanto el ciudadano Manuel Ca
y~tano -Moren?,. vecino d~l .MU?icip,io 
Unión, ha solicttado en adJ1.tdicac10n 
gratuita un lote de llerrenos baldíos 
ubicados en el Municipio Unión, 'Di.s
trito Benitez del Estado Sucre, en una 
extensión de noventa y cuatro hect4.
reas y dos mil novecientos ~incuenta 
y dos metros cuadrados, comprendido 
dentro de los siguientes linderos, se
gún plano levantado por el Agrimen
sor Público ciudadano Jacinto Figare
lla: "por el Norte; la Quebra~~ de Ca
Urna; por el Sur, terrenos bald10s y ca
mino real de --El Pilar a Ajíes; por el 
Este, camino real de ,catana y terrenos 
baldíos, y por el Oeste, terrenos bal
díos hacia-el ·Caño de Ajíes." .Por cuan
to el terreno ,ha §ido clasificado como 
agrícola de primera y segunda clase y 
el postulante ha cultivado a sus pro
pias e~pensas más d~ la mitad d~ su 
extensio,n con plantaciones de cacao y 
otros frutas. Por cuanto se han cum
plido todas las formalidades prescri
tas por la Ley de Tierras Baldías y 
Ejidos vigente y la enajenación ha sido 
aprobada por Ley de 19 de junio de 
1917; confie11e a favor del mencion~do 
ciudadano !Manuel !Cayetano M-0reno 
titulo de propiedad de fas referidas 
noventa y ~uatro hectáreas y dos mil 
novecientos cincuenta y dos metros 
cuadrados de tierras de labor, de las 
cuales, y conforme al -artículo 56 de la 
Ley de la materia, quedan libres de 
toda ejecución diez hectáreas y la casa 
de habitación si la hubiere, las que no 
podrán ser embargadas ni rematadas 
mientras permanezcan en poder del 
adjudi'catario o en el de sus ascendien- · 
tes, descendientes o cónyuges. 

Caraclls, a diez y ocho de julio de mil 
novecientos . diez y siete. - Año 108° 
de la Independencia y 599 de la Fede
ra.ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- iEl Ministro de Fomen
to,- (L. 'S.)- MANUEL DiAz RooRÍGUEZ. 

12.548 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos ba[dios expedido 
por el Ejecutivo Federal en 1~ de 
julio de 1917 a favor de FroLlan y 
Esperidón Zerpa. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Froilán y 
Esperidón Zerpa, vecinos de Aguafría
ade[)llro, han solicitado en adjudica
ción gratuita un lote de terrenos bal
díos ubicados en jurisdicción ~el oMu: 
nicipio Río Caribe, Distrito- Ar1smencli 
del Estado Sucre, en una extensión de 
eincuenta hectáreas y siete mi1l metros 

_ cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tadó por el Ingeniero 'Ciudadano A. 
Minguet Letteró~: " por el Norte,. pro
piedad de la senora Josefa Garcia de 
Zerpa; por cl Es.te, 'Cumbre que lo s~
para de la ·propiedad de Lorenzo F1-
gueroa; por el Sur, hacienda de Euse
bio Gareía, situada en la boca de la 
Quebrada de Máximo, y por el Oeste, 
cumbre que Jo separa de las prop.ieda
des de Manuel Ignacio Romero y Ma
nuel de J esús Subero." Por cuanto el 
terreno ha sido clasificado como agrí
cola de primera categoría y los postu
lantes han cu'ltivado a sus propias ex
pensas la mitad de su extensión con 
plantaciones de cacao y otros frutos. 
Por cuanto se han cumplido todas las 
formalidades prescritas por la Ley en 
la sustanciación del ex;pedien~ res
pectivo y la enajenación ha ,sido apro
bada por Ley de 19 de junio a.e 1917; 
confiere a favor de los mencionados 
ciudadanos Froilán y Esperidón Zerpa 
títllllo de propiedad sobre las referidas 
cincuenta hectáreas y siete mil m etros 
cuadrados de tierras de labor, de las 
cuales, y conforme al articulo 56 de la 
Ley de Tierras .Baldías y Ejidos, que
dan libres de !oda e) ecución diez hec
táreas y la casa de habitación si la hu
biere, las que no podrán ser embarga
das ni rematadas mientras permanez
can en poder de los adjudicatari~s o 
en el de sus ascendientes, descendien
tes o cónyuges. 

Caracas, a diez y nueve de julio 
de mil novecientos diez y siete. - Año 
108° de la Independencia y Wo de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rek-endado.-El Ministro de Fomen
to,- (L. S.)·-MANWL DíAz RonRÍGUEZ. 
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12.549 

Decreto de 19 de J'ulio de 1917 por el 
cual se declara ía festivo en el Dis
trito Federal el día 24 del presente 
mes. 

Doc;TOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚB.LlCA, 

Considerando: 
Que •el día 24 de los corrientes es 

aniversario de la fecha en que vino al 
mundo el Libertadot Simón Bolívar, 
quien al darnos la Independencia nos 
legó el más l_)recioso de los bienes, y a 
cu1a memona rinde culto de admira
cion la Humanidad entera,; 

Considerando: 
Que por una feliz coincidencia, es 

lambtén el 24 de julio aniversario del 
día en que nació el Benemérito Gene
ral Juan V. Gómez, Presidente Cons
titucional electo de la República, Co
mandante en Jefe del Ejército Nacio
nal y Conductor de la Causa Política 
que tanto ha hecho proi{resar a la Pa
tria en todas las manifestaciones de 
la vida colectiva; 

Considerando: 
Que todos los Gobiernos de los Es

tados que componen la Federación Ve
nezolana, interpretando el sentimiento 
popular, hao dispuesto la celebración 
de la indicada fecha; 

Decreta: 
Artículo 1° Se declara día festivo 

en el Distrito Federal, asiento de los 
Poderes Públicos de la Nación, el 24 
del presente mes, el cual será ce'lebra
do conforme al Programa que publi
cará el Ministerio de Relaciones .Jnte
riores, debiendo así · mismo la Gober
nación del Distrito Federal dictar las 
medidas conducentes al esplend0r de 
esta festividad. 

Artículo 2° Los gastos que ocasione 
la ejecución del presente Deicreto se 
erogarán con cargo al Capitulo XVIII 
del Presupuesto de Gastos·del Departa
mento de Relacionei Interiores. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones lnterio 
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a 19 de julio de 1917.-Año 108° de la 
Independencia y 59o de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El ·Ministro de Relacio
nes Interiores,- (L. $.)-PEDRO M. AR
CAYA. 

12.550 
Decreto de 23 de julio de 1917, por el 

cual se crean las Estaciones Telegrá
fi.cas de Santa Bárbara del Zulia, 
El Vigía, Chiguará y Tucupita, con 
la dotación y presupuesto _quincenal 
que en él se expresan; y varias pla
zas de Operarzo en las Estaciones 
Telegráficas de Barrancas, Valencia 
y Barquisimeto. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE VENEZUELA, 

En uso de las facultades que le con
fiere la atribución •14 del articulo 79 de 
la Constitución Nacional, y para aten
der al servicio de las Jíneas telegráfi
cas de Santa Cruz a Santa Bárbara del 
Zulia, de Barraiicas a Tucupita, cons
truidas últimamente, y del nuevo hilo 
de Valencia a iBacquisimeto, llenos co
mo han sido los requisitos legales, 

Decreta: 
Articulo 1 ° Se crean las Estaciones 

Telegráficas de Santa Bárbara del Zu
lia, El Vigía, Chiguará y Tucupita, 
con la dotación y presupuesto quince
nal que se expresan en seguida: 
Estación de Santa Bárbara del Zulia: 

Jefe de Estación ....... , .B 100, 
El Guarda. . . . . . . . . 60, 
.Repartidor. . . . . . . . 7,50 
Alquiler de casa. . . . . 15, 
Gastos de escritorio y luz. 10, 

B 192,50 

Estación de El Vigía: 
Jefe de Estación ........ B 100, 
El Guarda. . . . . . · . . . . . 60, 
Alquiler de casa, gastos d~ es-

critorio y Juz; .... , . . . 25, 
B 185, 

Estación de Chiguará: 
Jefe de Estación ....... B 75, 
El Guarda. . . . . . . . . . . 60, 
Alquiler de casa, gastos de es-

critorio y luz. . . . . . . . 2.5, 
B 160, 

Estación de Tucupita: 
Jefe de Estación. . . . . .B 100, 
El Guarda. . . . . . . . . 60, 
Repartidor. . . . . . . ,. 7,50 
Alquiler de casa.. . . . . 15, 
Gastos de escritorio y luz. 10, 

B 192,50 
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Articulo ~ Se crea una plaza de 
Operario y otra de Guardá en la Esta
ción Tele,p-áfica de Barrancas con ~I 
¡¡ueldo qumcenal, cada una, de sesen
ta bolívares (B 60). 

Artículo 30 Se crean dos plazas de 
Operario en la Estación Telegráfica de 
Valencia, y dos más en la de Barqui
simeto, con el sueldo quiocena,l, cada 
una, de ciento veinte bolívares (B 120). 

Artículo 4° Los gastos que ocasione 
la ejecución del presente Decreto se 
cargarán al Capitulo "Rectificaciones 
del ·Presupuesto." 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los M,inistros de Hacienda y de 
Fomento, en el .Palacio Federal, en Ca
racas, a los veinte y tres días del mes 
de julio de mil novecie~tos diez y siete. 
Año 108° de la Independencia y 59'1 de 
la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-lEI Ministro de Hacien
da,- (,L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.- El Ministro de Fomento,
(L. S.)-MANUEL DÍAz-RooRíGUEz. 

12.551 
Decreto de 23 de julio de 1917, que re

gl~menta la Inspección Oficial de la 
Instrucción. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con el artículo 12 
de la Ley de la Inspección Ofl<,ial de 
la Instrucción y en uso de la atribu
ción 8.~ del artículo 79 de la Constitu
ción Nacional, 

Decreta: 
el siguiente 
Reglamento de la Inspección Oficial 

de la Instrucción 
CAPITULO UNICO 

SECCIÓN l 

De la organización 
Artículo 1? El Ejecutivo Federal, en 

el ramo de la Instrucción, inspeccio
na los establecimientos docentes que en 
segui'da s~ expresan: 

1? los mantenidos o subvenidos por 
la Unión Federal; 

2° los de enseñanza primaria, se
cundaria y normalista mantenidos o 
subvenidos por los Estados o por los 
Municipios; y 

3~ los públicos y los privados, en lo 
r elativo al orden público, a las buenas 
costumbres y a la higiene escolar. 

Artículo 2\' Se hallan también so
metidos a la inspección del Ejecutivo 
Federal los cursos de trabajos prác
ticos exigidos en el estudio de las ma
terias de carácter experimental, para 
comprobar si llenan las condiciones in
dispensables a su objeto. 

Artículo 3~ La inspección oficial se 
ll~va a cabo por medio de Juntas cons
tituidas en Ja-5 localidades donde fun
cionen los respectivos establecimien
tos de enseñanza; de Inspectores Téc
nicos de Instrucción Primaria, Secun
daria y Normalista para el Distrito 
Federal y los Estados de la Unión; 
de un Superintendente para el Distri
to Federal; de los Inspectores que sean 
necesarios para la Instrucción Supe
rior y Especial; y de los Comisionados 
de car ácter accidental para casos es
peciales. 

Artículo 4? Las Comisiones Nacio
nales y sus Delegaciones son las Jun
tas Inspectoras de los correspondien
tes ramos de estudio. 

Articulo 5? Los Institutos de ense
ñanza especial están sometidos a la 
inspección de Juntas compuestas de 
tres vocales principales y tres suplen
tes, nombrados por el Ministerio de 
Instrucción Pública. 

SECCIÓN 11 

De las Juntas Inspectoras en general 
Artículo 6? Son deberes y atribu

ciones comunes a todas las Juntas Ins
pectoras: 

1~ hacer visitar con frecuencia, por 
cualquiera de sus miembros, los plan
teles que están bajo su inspección; 
~ informar al funcionario compe

tente de las faltas que noten en la mar
oha de los Institutos; 

3~ proponer las medidas que juz
guen conducentes al mejoramiento y 
progreso de la enseñanza; 

4? propender a la· mayor extensión 
de la instrucción y estimular el culti
vo de los estudios por los medios le
gales que estén a su alcánce; 

5~ hacer a los profeso res y maes
tros las observacioues que les sugiera 
la marcha de los planteles; 

6? resolver las consultas que les so
metan los mismos sobre asuntos del 
Ramo; 

7? velar por el cumplimiento de las 
disposiciones legales sobre instrucción, 
dando cuenta a quien corresponda de 
las infracciones de que tengan noticia; 

8? expedir los informes y suminis
trar los datos que les sean pedidos por 
las autoridades competentes; 
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~ contribuir a la formación de la 
estadística en los Institutos públicos 
de su jurisdicción; 

10. vigilar en los Eslablccimieutos 
públicos y en los¡rivados todo lo re
lativo a capacida , aereación y luz de 
lo~ salones, amplitud de los palios y 
jardines y cuanto se refiere a la higie
ne escolar; 

11. cumplir los otros deberes y ejer
cer las demás atribuciones que les se
ñalen las Leyes y los Reglamentos. 

Articulo 7~ Las Juntas Inspectoras 
de Instrucción Especial, y las Comisio
nes Nacionales y las Delegaciones de 
Instrucción Superior cuando proceden 
con carácte r de inspectoras, se comu
nican directamente con el Ministerio 
de Instrucción Pública. Las Delega
ciones de Instrucción Primaria, Secun
daria y Normalista. lo hacen por ór~a
no drl correspondiente Inspector Tec
nico, a l ejercer dichas funciones. 

SECCIÓN Ul 

De las Juntas Inspectoras de Instruc
ción Primaria 

Artículo 8~ Estas Juntas, además de 
las atribuciones y deberes señalados 
,en el artículo 6°, tienen los siguientes: 

1 ~ otorgar a los menores que estén 
en edad escolar y cürsen la instruc
ción primaria obligatoria en el hogar 
de sus padres, tutores o representan
tes, una certificación en la cual conste 
dioha circunstancia; 

2~ eximir de la asistencia a la Es
cuela a los niños que padecen de en
fermedad · contagiosa o repugnante, y 
a los que, por defecto físico o incapa
cidad mental comprobados, no son ap
tos para r ecibir la instrucción; 

3? informar circunstanciadamente 
al Mdnisterio de ln$trucción Pública 
de las causas de igual gravedad e im
portancia a las citadas en el número 
anterior, a fin de que conceda las exen
ciones especiales del caso; 

4~ abrir el día primero de diciem
bre de cada año, un Registro encua
dernado y foliado, en el cual inscri
ban a los menores -en edad escolar, con 
indicación de sus nombres y apellidos, 
edad y sexo; de los nombres y apelli
dos, religión y domicilio de sus padres, 
tutores o representantes; y del día y 
hora en que cumplan tal formalidad; 

5~ requerir a los patires, tutores o 
representantes de los menores en edad 
escolar, por avisos, edictos o cualquier 
otro recurso usual de publicidad, pa
ra que concurran a inscribir a agué-

Üos antes del 31 de diciembre, fijando 
con tal objeto dos horas. en la mañana 
y dos t'n la tarde, por lo menos; 

6? indicar; valiéndose del Secreta
rio, y al efectuar la inscripción, a los 
padres, tutores o representantes, la 
época en que se abren las ,escuelas pri
marias, y recordarles la obligación es
colar establecida por la Ley y las pe
nas que la sancionan; 

7? inquirir, en la misma oportuni
dad, s'i el niño va a recibir o está re
cibiendo la Instrucción Primaria Obli
gatoria en una Escuela Pública, en 
una privada o en el hogar, para ha
cerlo constar en el Libro que lleva al 
efecto; 

8? formar, pasado el 31 de diciem
bre, una lista de, los padres, tutores o 
representantes que no hayan inscrito 
los menores a su c~rgo, y cumplir de 
oficio dicha formalidad; 

9? enviar el 15 de enero, co_{)ia de la 
lista definitiva de las inscripc10nes de 
los menores en edad escolar, al Minis
terio de -Instrucción, Pública, a los 
Maestros de las Escuelas Primarias y 
a la autoridad civil de la jurisdicción; 

10. recabar mensualmente de los 
Directores y Mae~tros una lista de 
alumnos con indicación del número 
de faltas de asistencia de cada.upo de 
éstos durante el mes; 

11. imponer las penas estableci~as 
en los articulos 16, 17, 19 y 20 de la 
Ley de la Instrucción Obligatoria al 
padre, tutor o representante resip.en
te en su jurisdicción, que haya infrin
gido los deberes que le señala la mis
ma Ley; 

12. distribuir a las •Escuelas, de 
acuerdo con el Inspector Técnico, los 
formulados que les sean enviados para 
certificados de matrículas, estadística 
y censo escolar, y los esqueletos de las 
boletas semanales; 

13. cooperar con el Inspector Técni
co al levantamiento del Censo Escofar, 
cuando la formación de éste sea dis
puesta por el Ministerio de Instruc
ción Pública; 

14. evitar que en las Escuelas Pri
marias, con excepción de las Mater
nales, se acepten niiios menores de 7 
años; 

15. informar a la autoridad compe
tente cuáles alumnos están en capaci
dad de presentar exámenes integrales 
de opcion al Certificado Oficial de Su
ficiencia en la Instrucción Primaria 
Elemental o en la Primaria Superior; 
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16. avisar en los comienzos de mar
zo y de setiembre, poda prensa o cual
quiera otro medio eficaz, la proximi
dad de los exámenes de ·opción a los 
certificados a que se refiere el número 
anterior, el lapso concedido a los aspi
rantes y las formalidades que deben 
llenarse para la inscripción; 

17. tratar de que en las Escuelas Pri
marias Superiores no ingresen alum
nos sin estar aprobados en el cuarto 
grado de la enseñanza primaria; 

18. cerciorarse <1 
.! que en las Escue

las Primarias Públicas no se conceden 
premios a los alumnos, ni se les impo
nen castigos que no estén determina
dos en los Reglamentos; 

19. inquirir si en las Escuelas Pri
marias se enseña el "Himno Nacional"; 

20. cuidar de que cada Escuela Pú
blica funcione en un circuito de me
dio a dos kilómetros cuadrados, según 
la densidad de la correspondiente po
blación escolar; 

21 informar cuando en el circuito 
de una Escuela pueda crearse otra 
para niños del mismo sexo, por haber 
alcanzado aquélla el máximum de ex
tensión señalado en los Reglamentos; 

22. velar por que los Maestros no 
funden su enseñanza exclusivamente 
en la memoria, ni tomen las lecciones 
teniendo a la vista un libro de texto, ni 
que los alumnos den respuestas apren
didas al pié de la letra; 

23. recordar a los Maestros que de
ben inculcar a sus discípulos los prin
cipios de la moral, la justicia, la ver
dad y el patriotismo; 

24. procurar que no se enseñe en la 
Escuela, durante las horas de labor, 
materias· extrañas al cdrrespondiente 
programa de estudios. 

25. cooperar con el respectivo Ins
pector Técnico en la redacción de los 
proyectos de µorarios que sean pedi
dos por el Ministerio de. Instrucción 
Pública, teniendo {>ara ello presentes 
las reglas establecidas en el articulo 
31 de la Ley de la Instrucción Prima
ria Pública. 

Artículo 9? Las Juntas Inspectoras 
de Instrucción Primaria llevan los li
bros siguientes: 

1? el de visitas; 
2? el de sesiones; 
3? el de inscripciones; 
4? el de correspondencia; 
5? el de censo ·escolar. 

SECCIÓN IV 

De las Juntas Inspectoras de Instruc
ción Secundaria, de Instrucción 

Normalista, de Instrucción 
Superior y de Instrucción 

Especial 

·Artículo 10. Además de los debe
res y atribuciones señalados en el ar
ticulo 6?, estas Juntas tienen los si
guientes, que les son comunes: 

1? poner en conocimiento de la au
toridad competente el hecho de que 
el número de alumnos de un curso o 
de una cátedra no alcance el mínimum 
de ley; 

2'? inspeccionar los Libros y Regis
tros· donde se anota la asistencia del 
personal docente; 

3? velar por que se apliquen estric
tamente todas las re~las concernien
tes al orden y disciplma de los esta
blecimientos comprendidos en su ju
risdicción; 

4° someter a la autoridad de quien, 
depende el Instituto las observac10nes 
que juzguen pertinentes acerca de los 
horarios; 

5? suministrar los datos que les pi
da la autoridad competente; 

6? pasar anualmente a la misma 
autoridad un informe con el resumen 
de todo lo actuado durante el año es
colar; 

7? visitar los Internados Oficiales 
que existan en los Institutos sometidos 
a su inspección, \>ara darse cuenta de 
su marcha y disciplina y de cuanto se 
refiere a la buena alimentación de los 
internos ;¡ a lo que necesitan para su 
mejor cuido y subsistencia; 

8? cuidar de que en los Institutos 
no enseñen sino sus profesores y las 
personas debidamente autorizadas por 
el Ministerio de Instrucción Pública; 

9? llevar el libro de visitas, el de 
correspondencia, el de estadística y 
cualquiera otro que sea necesario. 

Artículo 11. Las Juntas Inspectoras 
de Instrucción Secundaria tienen en 
par~icular los siguientes deberes y atri
buc10nes: 

1? cerciorarse de si la enseñanza en 
los Colegios y Liceos está repartida en 
dos cursos, de acuerdo. con las dispo
siciones· de la Ley; 

2? comprobar si la enseñanza teó
rica de la-Historia Natural, de la Fí
sica y de la Química se complementa 
-con los correspondientes trabajos prác
ticos, y si cada alumno los efectúa du
rante el lapso legal; 
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3~ averiguar, caso de que se preten
da leer en algún plantel ele cns'Cñan
za secundaria cursos especiales de Ar
les, Comercio, Industria, Agronomía y 
otros análogos, si esta enseñanza pue
de perjudicar la de las asignaturas re
glamentarias; 

4? informar si los libros de texto 
se han escogido de la lista que forma 
cada año el .Ministerio de Instrucción 
Pública; 

5? velar por que en todos los esta
blecimientos se practiquen diariamen
te ejercicios gimnásticos, y se empleen 
los demás métodos y recursos que fa
vorecen la educación física y la higie
ne de los alumnos; 

6! indicar a quien corresponda, las 
faltas que noten en el mueblaje y ma
terial de enseñanza, y en los labora
torios y gabinetes indispensables pa
ra los correspondientes trabajos prác
ticos; 

7~ cuidar de que en la enseñanza 
· se sigan los métodos de la pedagogía 
moderna; 

8~ recordar a los profesores que 
está prohibido todo método de ense
ñanza que se funde exclusivamente en 
la memoria, y que los textos sólo de
ben emplearse como auxiliares; 

9? procurar que la instrucción teó
rica y práctica se complemente por 
medio de excursiones al campo, herbo
rizaciones y visitas a los museos y 
otros lugares análogos, bajo la direc
ción de uno de los profesores del Ins
tituto; 

10. Vigilar por que ·en ninguna cla
se se dé enseñanza simultánea a más 
de_ cine'uenta alumnos; 

11. enviar un delegado de su seno, 
cuando lo consideren conveniente, a 
los exámenes de prueba que se verifi
can durante el año escolar; 

12. poner en conoc~miento del Ins
pector Técnico cualquiera deficiencia 
que noten en los profeso res en lo re
lativo a la enseñanza, y en general de 
cuanto sea contrario al crédito del Ins
tituto; 

13. Llevar a conocimiento del Mi
nisterio de Instrucción Pública, cada 
vez que un establecimiento de Instruc
ción Secundaria no tenga en actividad 
las dos terceras partes de sus cátedras, 
por lo menos. 

Artículo 12. Las Juntas Inspectoras 
de Instrucción Normalista tienen en 
particular los siguientes deberes y atri
buciones: · 

1 ~ averiguar si en las Escuelas Nor
males Superiores se leen debidamente 
los dos cursos que ordena la Ley; 

2\• comprobar si en las Escuelas 
Normales Primarias de Mujeres fun
cionan con regularidad y eficacia las 
Escuelas Maternales o Jardines de la 
Infancia; 

3? cerciorarse de si la instrucción 
teórica y práctica de ]as Escuelas Nor
males se da conforme a la ley y se c.,om
plementa por medio de excursiones al 
campo, visitas y paseos; 

4? cuidar de q_ue en las Escuelas 
Normales Primanas se d~ con esme
ro el curso de perfeccionamiento; 

5? velar por que los alumnos prac
tiquen el arte de enseñar en los seis 
grados de la instrucción primaria que 
se da en '1a Escuela Modelo de Aplica
ción de cada Normal Primaria; 

6! procurar 9ue se verifiquen dia
riamente los ejercicios gimnásticos re
glamentarios; 

7? participar a la autoridad compe
tente el caso de que algún estableci
miento de Instru~ción Normalista no 
tenga en actividad las dos terceras par
tes de sus cátedras, por lo menos; 

8? enviar un delegado de su seno, 
cuando lo crean conveniente, a los 
exámenes de prueba que se verifican 
en los Institutos de Instrucción Nor
maUsta; 

9~ informar a quien corresponda si 
en alguna clase se da enseñanza simul
tánea a más de cincuenta alumnos; 

10. llevar a conocimiento del Ins
pector Técnico cualquiera falta que 
noten en la asistencia de los profeso
res, y en ~eneral cuanto sea contra
rio al crédito del Instituto; 

11. colaborar con el Ministerio de 
Instrucción Pública en dar la mayor 
publicidad a los Concursos para la 
provisión de becas en el Internado de 
las Escuelas Normales; 

12. sumilllistrar a los interesadk>s 
los datos que pidan acerca de los Con
cursos de que trata el número ante
rior. 

Artículo 13. Las Juntas Inspecto
ras de Instrucción Superior tienen en 
especiail los siguientes deberes y atri
buciones: 

1? vigilar los Institutos de Instruc
ción Superior mantenidos o subveni
dos por la Unión Federal; 

2? inspeccionar si están debidamen
te constituidas las Facultades en las 
poblaciones donde funcionan Escue
las de Estudios Superiores; 
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3~ comprobar si es conforme a la 
Ley la distribución en aíjos de las ma
terias de enseñanza para cada curso; 

4~ av.criguar si en las U.niversida
des y Escuelas de Estudios Superiores 
se cumplen la Ley de la materia y los 
Reglamentos; 

5~ informar acerca de la convenien
cia de abrir los cursos anualmente, de 
acuerdo con las necesidades del Ins
tituto; 

6? delegar a uno de sus miembros 
para asistir a los exámenes que se ve
rifican en cada Escuela; 

7~ noticiar al Ministerio de Instruc
ción Pública cada vez que comprueben 
que una cátedra se encuentre funcio
nando con menos de cinco alumnos. 

Articulo 14. Las Juntas Inspecto
ras de lnsb¡ucción Especial tienen en 
particular los siguientes.deberes y atri
buciones: 

1~ vigilar los InstitJtos de la re~
pectiva rama de ensenanza mantem
dos o subven¡dos por la Unión Fede
ral; 

2? cerciorarse de que se cumplen los 
pro~ramas de l'.1 enseñan~a prop_i~ del 
Instituto sometido a su mspeccion; 

3~ averiguar si el mismo Instituto 
posee I el material de enseñanza ade
cuacJo a la índole de los estudios; 

4~ asistir, por medio de alguno de 
sus miembros a todas las pruebas, 
exáme:pes y concursos que se efectúan 
durante el año escolar; 

5~ procurar que se expida el diplo
ma respectivo a los alumnos aproba
dos en 'todos los exámenes reglamen
tarios de un curso, y q:ue hayan cum
plido los demás requisitos indispensa
bles; 

6~ indagar, a los efectos consiguien
tes, si las cátedras fun,cionan con un 
número inferior del mínimum regla
mentario de alumnos; 

7? cuidar de que en las cátedras de 
número limitado de alumnos se haga 
la selección de éstos en la forma deter
minada por los Reglamentos; 

8? inquirir si hay alumnos oyentes 
en aquellas clases en que lo prohiben 
los Reglamentos; 

9? impedir que se saquen del Esta
blecimiento, en calidad de préstamo 
o con otro motivo, los muebles, ins
trumentos, útiles y demás objetos del 
Instituto; 

10. intervenir eu la administración 
de los fondos destinados al fomento 
del Instituto, dando cuenta de su in
versión al Minist-erio del Ramo; 

11. procurar que en las Escuelas 
de Artes y Oficios se cumpla la regla
mentación correspondiente a los tra
bajos que se ejecutan en los talleres 
por cuenta del Gobierno o de los par
ticulares. 

SECCIÓN V 

De los Inspectores Técniyos de Ins
trucción Primaria, Secundaria 

y N ormaJista 
Articulo 15. Estos funcionarios son 

agentes directos del Ministerio de Ins
trucción Pública y tienen, dentro de 
los límites indicados en el articulo l '! 
de este Ileelamento, los deberes y atri
buciones siguientes: 

1 ~ visitar con frecuencia los plan
teles de ia respectiva Circunscripción, 
a fin de darse cuenta exacta de su 
marcha; 

2? ejercer la dirección pedagógica 
de los mismos; 

3~ instruir a los Profeso res y Maes
tros en los métodos, formas y proce
dimientos que aconseja la pedagogía, 
para lo cual deben dar las lecciones 
modelo y hacer las demostraciones que 
j4zguen necesarias; 

4? trasmitir a las Juntas Ins-pecto
ras de acuerdo con el Minister10 del 
Rru'no, las convenientes instrucciones 
para la formación de la Estadística Es
colar~ 

5° cooperar con las respectivas Jun
tas Inspector.as de Instrucción Prima
ria en los trabajos del Censo &colar, . 
cuando se disponga la formación de 
éste; 

6? anotar mensualmente en un Re
gistro especial el movimiento escolar 
de cada pilantel; . . 

7? pasar cada tres meses al Mimste
rio de Instrucción Pública un informe 
circunstanciado sobre la marcha de 
todos y cada uno de los Institutos que 
hava visitado en el mismo lapso; 
·s·~ fijar la fecha para cada examen 

de promoción extraordinaria en las Es
cuelas Primarias Públicas; 

9? señalar , de acuerdo con las ins
trucciones del Ministerio del Ramo, la 
fecha en que deben empezar las prue
bas en los Institutos de su jurisdicción; 

10. hacer que las Escuelas cele~ren 
la Fiesta del Arbol en la fecha fiJada 
por el Ministerio de Instrucción Pú
blica; 

11. visar las certificaciones de tra
bajos prácticos hechos conforme a la 
respectiva sinopsis en Jos Institutos 
que dispongan de los elementos y r e
cursos imprescindibles, y expedidas 
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bajo jµramenlo por pcrso_nas cuya 
idoneidad esté comprobada por los 
certificados o Ululos oficiaks, o sea no
toriamente reconocida; 

12. proponer en los casos que se
ñala la Ley, a la autoridad competen
te, la creación o la clausura de alguna 
Escuela; 

13. impedir que se admitan en las 
Escuelas niños atacados de enferme
dades contagiosas o repugnantes; 

14. vigilar por que los niños que in
gresen a los planteles sean examina
dos, y colocados en el grado de la en
señanza que les corresponda; 

15. averiguar si los alumnos po
seen la ·boleta de ingreso reglamenta
ria· 

16. presidir en las Escuelas de su ju
risdicción los exámenes a que concu
rran; 

17. recordar a los Maestros en los 
comienzos de marzo ,y de setiembr,e la 
proximidad de las épocas fijadas pa-

. ra los exámenes de opcióe a los Cer
tificados Oficiales de Suficiencia en la 
Instrucción Primaria Elemental y en 
la Primaria Superior; 

18. estudiar en cada caso si proce
de o no la pena de separación de la 
Escuela de algún alumno; 

19. cuidar de que los Maestros cum
plan las prescripciones relativas a 
rnasislencia de los alumnos sin causa 
justificada; 

20. participar a la autoridad de 
quien depende la Escuela las faltas 
graves de los Maestros, especialmente 
las que merezcan pena de destitución; 

21. propender al progreso de la Ins
trucción Pública en su jurisdicción, 
por medio de conferencias y otras for
mas adecuadas; 

22. suministrar al Ministerio de Ins
trucción Pública los datos que les pida 
para la mejor organización de la en
señanza; 

23. llevar una nómina de individuos 
idóneos para el cargo de Maestro, y 
otra de personas aptas para Jurados 
Examiliadores en las Escuelas Prima
rias Públicas; 

24. designar los Jurados para los 
exámenes de prueba en las Escuelas 
Primarias Públicas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 59 del Re
glamento respectivo; 

25. inspeccionar desde el punto de 
vista de la higiene escolar los traba
jos de construcción, ampliación o re
forma que se ejecuten en los Institu
tos de enseñanza; 
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26. 11rsolver en f ormn precisa y p11úc
tica las consultas de los Maes\ros, y ha
cer a éstos las observaciones del caso; 

27. pedir a los Maestros cada vez 
que lo consideren conveniente las lec
ciones que hayan preyarado, e Indicar
l<!1i las deficiencias que encuentren en 
ellas; 

28. sl!spender provisipnalmeute en 
cualquier época el funcionamiento de 
una Escuela, por causas graves que 
pongan en riesgo la salud o ia vida de 
los alumnos, y someter el caso, sin pér
dida de' tiempo, con un informe cir
cunstanciado, a la consideración de la 
autoridad competente; 

29. cuidar de que en las Escuelas 
de adultos !Jº se acepten niños meno-· 
res de 14 anos; 

30. hacer cumplir en las Escuelas de 
ciegos, sordo-mudos, anormales y en 
las de tipo especial, las disposiciones. 
de sus respectivos Reglamentos; 

31. dar la mayor publicidad a los 
avtsos del Ministerio de Instruoción 
Publica, referentes a los concursos 
para provisión de becas en los Inter
nados de las Escuelas Normales Pri
marias; 

32. ejercer las otras atril,ucio~es y 
cumplir los demás deberes que le se
ñalan las Leyes y los Reglamentos. 

Artículo 16. Ningún Inspector pue
de salir del Circuito de su Jurisdicción 
sin permiso deJ Ministerio de Instruc
ción Pública. 

Artículo 17. En sus informes tri
mestrales al Ministerio de Instrucción 
Pública, los Inspectores Técnicos de
ben tratar los puntos siguientes: 

a) orden, disciplina y gobierno de 
los Liceos, Colegios y Escuelas; núme
ro de alumnos regulares¡ asistentes, 
y si hubiere irregularida en la asis
tencia, indicación de sus causas; 

b) medidas de carácter urgente que 
han de tomarse para la mejor marcha 
de los Institutos; 

e) conducta e idoneidad del perso
nal y de su puntualidad y celo; 

d) clasificación de los -alumnos, re
sultados obtenidos en la enseñanza v 
mejoras que sea conveniente introdti
cir; 

e) regularidad -en fa manera de lle
var los Libros y Registros; 

f) todo lo relativo a los exámenes 
que se hayan verificado en el trimes
tre con sus resultados; 

g) cuanto se refiera a la higiene es
colar; 
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h) indicación de los alumnos que 
poseen el Certificado Oficial de Sufi
ciencia en la Instrucción Primaria Ele
mental. 

Artículo 18. El último Informe que 
en cada año envíeai los Inspectores al 
Ministerio de Instrucción Pública, ha 
de contener: 

1? un estudio critico, general y do
cumentado de la marcha de la ense
ñanza en su jurisdicción, comparada 
con la del año anterior; 

2~ enumeración de los progresos 
realizados y de los obstáculos que se 
hayan presentado en el desarrollo de 
la enseñanza; 

3? orden, disciplina y gobierno de 
las Escuelas Primarias, de las Norma
les, y de los Liceos Y. Colegios; núme
ro de alumnos inscntos en los estable
cimientos y asistencia media mensual 
en las Escuelas Primarias y media se
manal en los demás planteles; 

4? el número y la clase de los Ins
titutos del Estado, Municipales y P,ri
vádo9 que existan en su jurisdicción~ 

5~ el resumen de los resliltados de 
los exámenes que se hayan verifica
do en el año escolar; 

6? todo lo rderente a CensQ Esco
lar, caso de que· se haya dispuesto su 
formación en el año en· curso; y 

7? los demás puntos pertinentes a 
organización técnica, marcha y disci
plina de los Institutos. 

Artículo 19. Cuando el Inspector 
no haya servido e.n la misma Circuns
cripción ·durante ei año precedente, 
deberá estudiar los informes de su an
tecesor en el referido lapso, a fin de 
poder hacer el examen coinparativo 
de la marcha de la enseñanza y de 
sus progresos. 

Articulo 20. Los Informes se colll
plementan cuando sea necesario con 
la documentación y los cuadros de
mostrativos que. hayan servido de ba
se a sys conclus1one.s. 

Articulo 21. La infracción por par
te de los Inspectores Técnicos, de los 
deberes que la Ley y los Reglamentos 
establecen será penada con admoni
ción, suspensión temporal o destitu
ción, segun el caso, a Juicio del Minis
terio de Instrucción 'Pública. 

Articulo 22. Los Inspectores Técni
cos de Instrucción Primaria, Secunda
ria y Normalista, llevan los libros si
guientes: 

1? el de correspondencia, en el cual 
dejan copia de ias comunicaciones di
rigidas a las autoridades, a los Maes-

tros y Profesores y a los particulares; 
. 2°.> el de informes, a las autoridades 

compelen les; 
3~ el de visitas; 
4? el, de estadistica y censo escolar; 
-5? el de personal docente: en éste 

debe constar el nombne y apellido de 
ios Prqfesores y Maestros, su naciona
lidad, títulos, puéstos que han desem
peñado, con indicación- de fechas y 
lugares, re&ultado de sus trabajos en 
cada uno y cualesquiera otros datos 
pertinentes; 

6? el de Candidatos, en el que se 
consignan los nombres de los ciudada
nos idóneos para los cargos del Magis
terio Escolar y del Profesorado, y de. 
las personas que pueden servir de 
miembros de ios Jurados Examinado
res, y las diferentes localidades donde 
pueden utilizarse sus servicios. 

SECCIÓN VI 

Del Superintendente de Instrucción 
Pública 

Artículo 23. El Superint,endente de 
Instrucción Públita en el Distrito Fe
deral, desempeña las funciones pecu
liares de Inspección que le señala el 
Ministerio del Ramo. 

SECCIÓN VU 

De los Inspectores de Instrucción Su
perior y de Instrucción Especial 

Articulo 24. Estos funcionarios cui
dan de la buena marcha de la ense
ñanza e_,¡1 el respectivo ramo de -estu
dio, e informan a las autoridades com
petentes de lodos los p·articulares que 
crean interesan tes. 

Artículo 25. Los Inspectores de Ins
trucción Superior y de' Instrucción Es
pecial tienen los siguientes 'deberes y 
atribuciones que les son comunes: 

1? colaborar con las Juntas Inspec
toras de Instrucción Superior y de Ins
trucción Especial que funcionan en su 
jurisdicción; 
~ velar por el exacto cumplimiei>

lo de las Leyes y Reglamentos relati
vos a la Enseñanza Superior o a la Es
pecial; 

s~ :visitar los establecimientos de su 
jurisdicción por lo menos una vez al 
mes; 

4~ solicitar la remoción de los Pro
fesores, de acuerdo con lo pautado en 
los Reglamentos de cada Instituto; 

5~ asistir siempre que le sea posible 
a las pruebas y e~ámenes, así como a 
los concursos que se celebren entre 
los alumnos y a los de oposición para 
las cátedras. 
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Ar,lículo 26. Son deberes particu
lares de los Inspectores de Instruc
ción Superior: 

1? informar a los Consejos de las 
Facultades acerca del ejercicio ilegal 
de las profesiones científicas y de las 
usurpaciones de títulos; 

-2\> indicar la conveniencia de ad
quirir muebles, úti~s, aparatos o ins
trumentos para los Institutos de Ins
trucción Superior y los de Extensión 
Universitaria; 

3~ cerciorarse de si los cursantes 
observan la disciplina, y averiguar en 
cada caso si las faltas cometidas ame
ritan o no la expulsión de alguno de 
ellos; 
. 4? cuidar de qu_e aos trabajos prác

ticos de las materias cuyo estudio los 
exige, se verifiquen con los elementos 
de laboratorio y de gabinete indispen
sable~, y ~e acuerdo con las respecti
vas srnops1s. 

Articulo 27. Los Inspectores de Ins
trucción Especial tienen particular
~ente los siguientes deberes y atribu
ciones: 

1~ vigilar si en los cursos especia
les se Jeen todas las materias que los 
integran; , 

2? procurar que los talleres de las 
Escuelas de Artes y Oficios no carez
can de los útiles y materiales indis
pensables para su buen funciona
miento; 

3? indagar si en los Institutos de 
Instrucción Especial sostenidos o sub
venidos por la Unión Federal, se si
guen dos programas que les corres
ponden. 

SECCIÓN VIII 

De los Comisionado.~ de carácter 
accidental 

Artículo 28. Los Comisionados de 
carácter accidental proceden de acuer
do con las instrucciones que les comu
nica el Ministerio del Ramo. 

SECCIÓN fX 

Disposiciones finales 
Artículo 29. Las indicaciones a los 

Profesores y Maestros para la mejor 
marcha de la enseñanza no han de ha
cerse nunca en presencia de los alum
nos. 

Artículo 30. Las órdenes e indica
r.iones de los Inspector es, de los miem
bros de las Juntas Inspectoras y de los 
Comisionados especiales, deben cons
tar por escrito, tanto en el libro de Vi
sitas del plantel como en el qu e ellos 
Jlevan. 

Articulo 31. El Inspector Técnico 
de la Primera Circunscripción Escolar 
cslú obliBado a asistir a las sesioues de 
las Comisiones Nacionales de Instruc
ción Primaria, Secundaria y Norma
lista, cuando éstas así lo soliciten, pero 
sólo para emitir juicio y sin derecho a 
voto. 

Articulo 32. El Ejecutivo Federal, 
previa consulta al Consejo Nacional 
de Instrucción, resuelve en cada caso 
lo no previsto en el presente Regla
mento. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal ,y r efrend'adp 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
veintitrés de julio de mil novecientos 
diez y sicte.-Año 108~ de la Indepen
dencia y 59? de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Instruc
ción Pública,- (L. S.)-CARLOS ARISTI
MUÑO COLL. 

12.552 
Decreto de 24- de julio de 1917, por el 

cual se crea en esta ciudad un Mu
seo ele Historia Natural: 

• DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISlONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del articu
lo 59 de da Constitución Nacional y de 
conformidad con el artículo 4~ de la 
Ley Orgánica de la Instrucción, 

Décreta: 
Artículo 1? Se crea ·en esta ciudad 

un Museo de Historia Natural y Ar
queologla, que tendrá las sigmentes 
Secciones: 

De Zoología. 
De Botánica. 
De Geología y Mineralogía. 
De Arqueología, Paleontología ·y Pre

historia. 
De Etnología y AntropolOfPª· 
Artículo 2? Corresponderan a este 

Instituto, en las diversas Secciones a 
que se con trae el articulo anterior, 
cuantos objetos o colecciones perte
necían al antiguo Museo Nacional y los 
que en 'lo sucesivo legallmente se ad
quieran. 

Artículo 3? Por disposiciones sepa
radas se organizará el servicio del re
ferido Museo y se erogarán, de confor
midad con la Ley, los fondos necesa
rios para su funcionamiento. 

Dado, firmado, sellado con el Se.Jlo 
del E jecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Públi-Recuperado de www.cidep.com.ve
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ca, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a los veinticuatro días del mes de ju
lio de mil novecientos diez y sielc. Año 
108~ de la Independencia y 59~ de la 
Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.--·--fü Mlinistro de Instruc
ción Pública,- (L. $.)--CARLOS ARISTI
MUÑO COLL. 

12.553 
Decreto de 24 de julio de 1917, por el 

cual se establece en Caracas un Mu
seo de Bellas Artes. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTIU .. OS, 
PRESIDENTE PROVJSIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del ar
tículo 79 de 1~ 1Constitución Nacional y 
de conformidad 'Con el articulo 4? de 
la Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Articulo 1~ Se establece en esta ciu

dad un Museo de Bellas Artes, consti
tuido por las Secciones que a conti
nuación se expresan: 

De Pintura. 
De Escultura. 
De Arquitectura. 
Uníco. Además ,de las Secciones ex

presadas, podrán crearse otras aná
logas que sirvan para contribuir al . 
desarrollo 7 perfeccionamiento de .la 
cultura arhstica general. 

Artículo 2? ,Corresponderán al Mu
seo de Bellas Artes . las obras de pin
tura, escultura y_ arquitectura deposi
tadas hoy en la Escuela de Artes Plás
ticas y las que ulteriormente se ad
quieran conf Qrme a la Ley. 

Articulo 3? Por disposiciones sepa
radas se organizará el servicio del re
ferido Museo, y se erogaran, de con
formidad cop la Ley, los fondos ne- · 
cesarios para su funcionamiento. 

Dado, fümado, sellado con el Sello 
.del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Instrucción Pública, 
en el Palacio Federal, en Caracas, a 
los veinticuatro días del mes de julio 
de mil novecientos diez y siete.-Año 
108? de la Independencia y 59~ de la 
Federación. 

(L. S.) - Y. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El ,Mmistro de Instruc
ción Pública,-(L. $.)-CARLOS ARIS
TIMUÑO C.0IL. 

12.554 
Decreto de 24 de julio de 1917, por el 

cual se establecen en la Przmera, 
Segunda y Octava Circunscripción 
Escolar, las Escuelas Primarias Com-

ple las cuyo.~ nombres, lugar de f un
cionamienlo, dotación y presupuesto 
mensual se expresan en él. 

DOCTOR 'V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚIU,ICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y de conformidad con los artículos 49 

y 59 de la Ley Orgánica de la Instruc
ción, 

Decreta: 
Artículo 19 ,Se establecen en la Pri

mera, .Segunda y Octava Circunscrip
ción Escolar las Escuelas ,Primarias 
•Comp'letas cuyos nombres, lugar de 
funcionamiento, dotación y presupues
to mensual se expresan en seguida: 

PRIMERA CIRCUNSORIIPCION 
ESCOLAR 

DISTRITO FEDERAL 

Caracas (:Parte Norte de la Parro
quia de San José) : 

Escuela de Varones "Manuel María 
Echeandía." 

Maestro número 1 . ...... , ..... . B 1-50 

" " 2............ 150 

" " 3.... .... .. .. 150 
,, " 4 y Director. 200 

Portero ..................... . 60 
200 

20 
Alquiler de local ............ . 
Gastos de escritorio .......... . 

B 930 

Caracas (Parte Oriental de la Pa
rroquia de Candelaria) : 

f.'.'(CUela de Niñas "Félix María 
Paredes." 

Maestra número l. ........... B 150 

" " 2... ......... 150 

" " 3.. .... .... .. 150 
" ,, 4 y Directora 200 

Portero ..................... . 
Alquiler de locail ............ . 
Gastos de escritorio .......... . 

60 
200 
20 

B 930 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 
ESCOLAR 

ESTADO ARAGUA 
Municipio Maraca y: 

füruela de Niñas "Miguel José 
Sanz." 

Maestra número 1 ........... . B 100 

" " 2............ 100 

" " 
3 y Directora 160 
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Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
Alquiler de local. . . . . . . . . . . . . 200 
Gastos de escritorio. . . . . . . . . . . 20 

B 610 

OCTAVA CIRCUNSCRIPClON 
ESCOLAR 

ESTADO SUCRE 

Municipio Río Caribe: 
Escuela de Varone.~ "José Silverio 

González." 
Maestro número l. ........... B 100 

,, ,, 2 y Director. 160 
Alquiler de local . . . . . . . 100 
Gastos de ~critorio........... 20 

B 380 

Artículo 2'>- Los gastos que ocasio
ne la ejecución del presente Decreto 
serán imputados al Capítulo de "Rec
tificaciones del Presupuesto." 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
· del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, en el Palacio Fede
ral, en Caracas, a los veinticU'atro días 
ciPl mP~'I df' julio de mil novecientos 
diez. y siete.- Año 108° de la Indepen
dencia y 59o de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- lEl Ministro de Hiacien
da,- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS.- RP.
f rendado.- EI l\finistro de Instrucción 
Pública,- (L. S.) - CARLOS ARISTIMU
ÑO COLL. 

12.555 
Decreto de 24 de ¡·ulio de 1917, que fijll 

el Estatuto de Observatorio Astro
nómico y Meteorológico. 

DOC'I10R V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚEU,ICA, 

En uso de la atribución 8• del artículo 
79 de la Cbnstitución Nacional y de 
conformidad con los artículos 59 y 60 
de la Ley de la Instrucción Superior, 

Decreta: 
CAPÍTULO ÚNICO 

Estlltulo del Observatorio Astronómi
co y Meteorológico. 

SECCIÓN PRIMERA 
Del objeto y régimen del Observatorio. 

Artículo 1 º- rEl Observatorio Astro
nómico y Meteorológico está destinado 
al adelanto de la Astronomía y de la 
Meteorología en Venezuela, especial
mente en lo que interese a la aplica
ción de dichas ciencias; y se dcnomi-

nará "Observatorio Cajiga}," como ho
menaje al sabio gue implantó en Ve
nezuela los estudios matemáticos. 

Articulo 2Q- El Observatorio deberá 
rendir' informes al Ejecutivo Federal 
sobre las cuestiones que éste tenga a 
bien someterle por órgano del Minis
terio de Instruccióó Pública. 

Artículo 3°- Este Instituto se regirá 
por el presente Estatuto y por el lle
'f(lamento que se formulará al efecto 
de acuerdo con el mismo. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la organización. 
Artículo 4°-El Observatorio Caji

ga! comprenderá tres Secciones: Ja As
tronómica, la Meteorológica y la Seis
molówca. 

Articulo 5°-La Sección Astronómi
ca comprenderá los servicios siguien
tes: 

1°- El de la hora lega l. 
2'>- El meridiano. 
30_ El de los ecuatoriales. 
Articulo 6°- La Sección Meteoroló

gica comprenderá: 
1 °- El servicio de observación dia

ria de los elementos meteorológicos en 
el Instituto. 

2'>- La dirección y servicio de las Es
taciones que forman la Red Meteoro
lógica de la República. 

Articulo 7°- La Sección Seismoló
gica comprenderá la observación siste
mática de los seismógrafos y los estu
dios correspondientes. 

Articulo 8~-El Observatorio hará 
las siguientes publicaciones: 

1 •- Boletín diario de las observa
ciones meteorológicas. 

2'-Resumen mensual de todas las 
observaciones practicadas en la Repú
blica. 

3•- Un resumen anual de todas las 
observaciones y 1rabajos practicapos 
en el Instituto y en las Estaciones Me
teorológicas del país. 

A!rt.tculo 9o-En el arohivo del Ins
tituto se conservará un registro deta
llado de todas las observaciones que 
se practiquen. 

Artírculo 10.-El Observatorio ten
drá una Biblioteca, compuesta de obras 
cienti:ficas adecuadas a su índole. 

SECCIÓN TERCERA 

Del personal. 
Alf'tículo 11.- El personal del Insti

tuto constará de los siguientes em
picados: 

1°- Un Director, primer astrónomo 
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2°- Un segundo astrónomo, meteo
rologista y y seismólogo. 

3°- Un Adjunto a los trabajos as
tronómicos y meteorológicos. 

4°- Un auxiliar calcufador. 
5°-,Un vigilante observador, resi

dente en el local dal Observatorio. 
6~- Un sirviente. 
Articulo 12.- El personal del Insti

tuto será de libre nombramiento y re
moción del Ejecutivo Federal. 

SECClÓJIT CUARTA 
Disposiciones finales. 

Articulo 13.-•El Observatorio culti
vará relaciones con todos los Institu
tos similares del Extranjero. 

Articulo 14.-El Instituto tendrá una 
Junta de Fomento e Inspección com
puesta de tres Vocales principales y 
tres suplentes, nombrados por el Mi
nisterio <le Instrucción IPública. 

Ar'ticulo 15.~ Ira ·Dirección, de acuer
do con la Junta de Fomento e Inspec
ción, formulará el Reglamento del 
Instí,Jfo, que someterá a la aproba
ción del Ejecutivo Federal. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrenda'do por 
d Ministro de Instrucción .Pública, en 
el Pa'lo.cio Federal, en Caracas, a los 
veinticuatro días del mes de julio de 
mil novecientos diecisiete.- Año 108' 
de la Independencia y 59o de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~ El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. $.)--CARLOS ARISTl
MUÑO 1COLL. 

12.556 
Decreto de 24 de julio de 1917, por el 

cual se establece en las Escuelas 
Normales Primarias de esta ciudad 
la clase de Nociones de Agricultura 
Práctica; y en la de Artes y Ofi.cios 
para Mujeres, otra destinada a la en
señanza de la Horticultura y la Flo
ricultura. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÓB.LICA, 

En uso de las atribuciones 8• y 14• 
del articulo 79 de la Constitución .Na
cional, y de acuerdo con e'l artículo 4° 
de 'la Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Se establece en las Es

cuelas Normales Primarias de esta 
ciudad la clase de Nociones de Agri
cultura Práctica; y en la de Artes y 
Oficios para Mujeres, otra destinada a 

la enseñanza de la Horticultura y la 
Floricultura. 

Artículo 2° ¡Por disposiciones sepa
radas . se organizará el servicio de las 
expresadas clases y se -erogarán, de 
conformidad ,con la Ley, los fondos 
necesarios para su funcionamiento. 

Dado, firmado, sellado eon el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Públ~ca, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticuah·o días del mes de jl,llio de 
mil novccientos ·diez y sicte.- Año 1089 

de 'la Independencia y 599 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de loslruc
ción Púb1ica,-(L. S.)~ CARLOS An1sn
MUÑO ,CoLL. 

12.557 
Decreto de 24 de julio de 1917, por el 

cual se dispone colocar un retrato al 
óleo de la eminente pianista venezo
lana Teresa Carreña, en el Salón de 
Conciertos de la Escuela de Música 
y Declamación. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PIIOVISIONAL DE LA HEPÚRLICA, 

Considerando: 
Que Teresa Carreño, eminente pia

nista venezolana, consagro su vida al 
cultivo de la Música y fué uno de los 
más altos intérpretes d<t los grandes 
Maestros, contribuyendo así a realzar 
el nombre de la Patria, 

Decreta: 
Artículo 1 ° Colóquese un retrato al 

óleo de Teresa Carreño en el Salón dc
,Conciertos de la Escuela de Música y 
Declamación. 

Artículo 20 Por disposiciones espe
ciales se ordenará cuanto fuere nece
sario a,l cumplimiento de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Instrucción Pública, en 
el Palacio Federal, en Caracas, a los 
veinticuatro días del mes de julio de 
mil novecientos diez y siete.- Año 108° 
de 1a Independencia y 599 de la Fede
ración. 

(L. S.)- V. MARQUEZ iBUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Instruc
ción Pública,-(L. $.)--CARLOS Amsn
MUÑO COLL. 

12.568 
Decreto de 24 de julio de 1917, por el 

cual se crean dos Cátedras, unQ en la 
Escuela de Ciencias Físicas, Mate
máticas !f Naturales, l/ otra en la Es
cuela de Comercio de Maracaibo. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUS-ILLOS, 
PRESI_DENTE PROVISIONAL DE LA REPÚaLICA, 

En uso de la atribución 14• dei ar
Uculo 79 de la Conslitución Nacional, 
y de acuerdo con el articulo 4° de la 
Ley Orgánica de la Instrucción, 

Decreta: 
Artículo 1° Se cr~an las Cátedras 

que a con<linuación se expresan: 
En la Escuela de Ciencias Físicas, 

Matemáticas y Natura'les, una Cáteelra 
de Proyectos de Obras de· Ingeniería, 
con la asignación mensual ele doscien
tos cincuenta bolívares. 

En la Escuela ele Comercio de Ma
rncaibo, una Cátedra de Lengua Es
pañola, con 'la asignación de sesenta 
bolívares mensuales. 

Articulo 2o Las asignaciones espe
cificadas en el artículo anterior serán 
imputadas al Capitu'lo de "Rectifica
ciones dc'l tPresupuesto." 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
. del E.jecutivo Federal y ref rcndado por 
los Ministros de Hacienda y de Instruc
dón Pública, en el Palacio Federal, en 
Caracas, a veinticuatro de julio, de mil 
novecientos diez y siete.- Año 108° de 
la Independencia y 59" de la Federa
ción. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.~iEl :Ministro de Hacien
rla,- (L. S.)-Ro111ÁIN CÁRDBNAS.- Re
frendado.- El Ministro de Instrucción 
Publica,- (L. S.)- CARLOS AR1sT1Mu
Ño CoLL. 

12.559 
Decreto de 24- de julio de 1917, -por el 

cual se establece en la ciudad de 
Puerto Cabello una Escuela de Co
mercio, con la dotación y presupues
to mensual que en él se expresan. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
tículo 79 de la Constitución Nacional, 
y de acuerdo con los artículos 4Q y 59 

de la Ley Orgánica de la Instrucción, 
Decreta: 

Artículo 1° Se establece en la ciu
dad de Puerto Cabello, una Escuela de 
Comercio cuya dotación y presupuesto 
mensual serán los siguientes: 
Dil'ector ..................... B 200 
Profesor de Inglés............ 40 
Alquiler de local. . .. . . . . . . . . . 100 
'Gastos de escritorio, luz y asco. 60 

B 400 

Artículo 2o Los gastos ,especifica
dQs en el articulo anterior serán impu
tados al Capítul? de "Rectificaciones 
del Presupuesto.' 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federa~ y' refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción ,Pública, en el Palaciq Fede
ral, en Caracas, a veinticuatro 6e julio 
de mil novecientos diez y siete.- Año 
108° de la Independencia y 59'1 de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrcndado.- -El Ministro de Hacien
da,- (L. S:f- RoM,\N CÁRDENAS.-Re
frcndadó.- El Mlinistro' de Instrucotón 
Pública,- (L. S.) - CARLOS ARlSTIMU
~e COLL. 

12.560 
Decreto de 24- de julio de 1917, por el 

cual se autorizan varios Créditos 
Aldicionales ·al Presupuesto del De
partamento de1 Instrucción Pública. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSHLLOS, 
rR6SIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚI\LICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
ol artículo 118 de la Constitución Na
cional y 'llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 19 Se autorizan los ~igu1en

tes Créditos Adicionales al Presupues
to del Departamento de Instrucción 
Pública: 

Crédito Adicional por siete mil bo
lívares (B 7.000)1 p11ra atender al pago 
de muebles destinados a los salqnes 
de exámenes que estarán al serVIcio 
del Consejo Nacional de Instrucción. 

Crédito Adic\ona'l por tres mH bolí
vares (B 3.000), p~ra atender ~l pago 
de los trabajos de carpintería y tapi
cería que requieren el mueblaje y los 
útiles del Salón de Actos Académicos. 

Crédito Adiciona·} por novecientos 
cincuenta bolívares ~B 950), destldado:s 
al pago de la edicion de la . obra del 
señor H. Rittier, titula.da " Olava a•a-
1.ítica de las familias de plantas fane
rógamas de Venezuela y partes adya
centes de la América Tropical.'' 

Crédi1o Adiciona.! por seisci~ntos 
cincuenta bolívares (B 650), para ¡a 
publicación de la tesis que con el titu
lo de " ·Publicidad y 1Esp.ecia11idad de 
la Hipoteca Legal" presentó el ciuda
dano Gustavo Herrera para. optar al 
grado de Doctor en Ciencias Poli_ticas. 

Artíeulo 2o El presente Decreto se
rá 1omclido a la consideración del 
Congreso Naciona·l en sus próximas 
scsionrs. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Hacienda y de Ins
trucción Pública, e.n el Palacio Fede
ral, en Caracas, a veinticuatro de julio 
de mil novecientos diez y siete.- Añ,o 
108° de la lndep·end~ncia y 59'> de la 
Federación. 

íL. S:)-V. MARQUEZ .BUSTILLO~. 
Refrendado.-El Minjslro de Hacien
da,- (L. S.)- RoMÁN CÁRDENAS. - Re
frendado.- El 'Ministro de Instrucción 
Pública,- (L. $.)-,CARLOS A1UsT1Mu
ÑO CoLL. 

12.561 
Título de adjudicación gratuita de un 

lott de terrenos baldíos expedido po,: 
el Ejecutivo Federal en 25 de julio 
de 1917 a f auor de Rómulo Lobo y 
olros. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provisional de la Re~úbHca i 
Por cuanto los ciudadanos Rómulo Lo
bo, Rqperto Barrios, Miguel C. Rum .. 
bos, Abel Maria Araujo, Elio Díaz, Ma
ría Emilia Pafomares, Antolino Rive
ra, Rafael Palomares, Ans~lmo Alar
cón, Pascual Uzcáregui, Ezequiel Rus, 
Humhe,rto Lares, Beni<to Díaz, José 
Martín Uzcátegui, Santos Uzcálegui, 
Antonio Uzcátegui, Salvadora Alarcón 
de Suárez, Margarita Uzcátegui de 
D{az. Blas Moreno, Isaias iRang~. Arís
tides Villamizar, Rl\fl\el Abreu, José 
Antonio Díazj V~.J,ena Rivas de Ron
dól:q1 Si}af oriana Alba.trio, vecinos del 
Mumcipi'o Totontloy, han solicitado en 
adjudicación gratu1,t,a un lote de- terre
nos baldíos ubicados en jurisdicción 
de] Municipio Torondoy, Distrito To
rondoy del Estado Mérida, ,en una ex
tensión de doscientas sesenta y seis 
hectáreas y mil noveci~ntos metros 
cuadrados, comprendHJo dentro de los 
siguientes linderos, según p1ano levan
tado por el Agrimensor Púlfilco A. 
Fuenmayor: " por el Norte, camino ,de 
Bobures, posesión de D'Empaire Y. C~ 
y el río Torondoy; por el Este, la Que
brada deil Pueblo, terrenos del Muni
cipio y posesión de Antonio Lares 
Rumbos; por e) Sur, la misma pose
sión de Antonio Lares Rumbos y mon
tañas baldías, y por el Oeste, la que
brada ·de Juan Ramos que lo separa de 
hacrenda del General Leoncio Barrios." 
Por cuanto el terreno ha sido clasifi
cado como agrícola de segunda clase y 
los postulantes 'Qan cultivado a sus 
propias expensas más de la mitad de 
su extensión con p1antaciones ele café 
y frutos menores. Por cuanto se han 

cumplido todas las formalidades pres
critas por la Ley de 4 de julio de 1912, 
vf~ente para la época de la sustancia
cion. del expediente respectivo. la ena
jenaéión ha sido aprobada por Ley de 
9 de junio de 1917; confiere a favor de 
los mencionados ciudadanos título de 
propiedad sobre las referidas doscien
tas sesenta y seis ,hectáreas 'y mil no
vecientos metros cuadrados de tierras 
de iabor, que se repartirán así: para 
Rómulo Lobo, sesenta y cuatro hectá
reas y mi1 seiscientos metros cuadra
dos; para Ruperto Barrios, catorce 
hectáreas y dos mil doscientos ,metros 
cuadrados; para Miguel C. Rumbos, 
dos hectáreas y cinco mil metros cua
drados; para Abel Maria Araujo, tres 
hectáreas y mH quinientos metros cua
drados; para Elio Díaz, dos hectáreas 
y ' mil quinientos melros cuadrados; 
para Maria Emilia Palomares, quince 
hectáreas y cinco mil novecientos me
tros cuadrados; para Antolino Rivera, 
quince hectáreas y seis mil cuatrocien
tos metros cuadrados; para Rafael Pa
lomares, cuatro hectáreas y siete mil 
trescientos metros cuad'rados; :para 
Anselmo Alarcón, diez y ocho hectá
reas y mil doscientos metros cuadra
dos; para Pascual Uzcá te~i, doce hec
táreas y ocho mil ochocientos metros 
cuadrados; para Ezequiel Rus, nueve 
hectáreas y tr,es mil seiscientos metros 
cuadrados; para Humberto Lares, cinco 
hectáreas y seis ,mil metros cuadradbs; 
para Benito Díaz, trece hectáreas y 
cinco mil metros cuadrados; para Jo- · 
sé Martín Uzcá-legui, dos heotáreas y 
mil trescientos metros cuadrados; para 
Santos Uzcátegui, cinco hectáreas y 
dos mil metros cuadrados; para Anto
nio Uzcátegui, seis hectáreas y cua,tro 
mil novec1eJlltos metr'os cuadrados; 
para Salvadora Marcón de Suárez, 
ocho hectáreas y mil trescientos me
tros cuadrados; para ·Margattta Uzcá
tegui de Díaz, diez y seis nectáreas y 
dos mil quinientos metros cuadrados; 
para Bias Moreno, una hectárea y cinco 
mil ,metros cuadrados; para Isaías 
Rangel, tres hectáreas; para Arístides 
Villamizar, tres hectáreas y tres mil 
metros cuadrados; para Rafael Abreu, 
dos hectáreas y .siete mil doscientos 
metros cuadrados; para José Antonio 
Díaz, dos hectáreas y tres mil ochocien
tos metros cuadrados; para Valeria 
Rivas de Rondón, veinte )( nueve-hec
táreas y dos mil cuatrocientos metros 
cuadrados y para Sinforiana Alba
rrán, cuatro hectáreas y dos miil qui
nientos metros cuadrados en la forma 
que determinan el acta de mensura y 
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plano correspondientes. De las tierras 
que se adjudican por el presente titulo, 
quedan, conforme al artículo 56 de la 
Ley de Tierras Baldías y E)idos vi
gente, libres de toda cjecucion, hasta 
diez hectáreas para cada uno de los 
adjudicatarios y la casa de habitación 
si la hubiere, las que no podrán ser 
embargadas ni rematadas mientras 
permanezcan en poder de los mismos 
o en el de sus ascendientes, descen
dientes o cónyuges. 

Caracas, a veinticinco de julio de 
mil novecientos diez y siele.- Año 108? 
de la Independencin y 5!)9 de la Fede
ración. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
llefrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.562 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 26 de julio de 1917, que re
suelve la consulta que por .conducto 
del Ministro de Relaciortes Interiores 
hace el Registrador Subalterno del 
Distrito Sucre del Estado Sucre. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezueta, cons
tituida en Sala 1Política· y Adminis
trativa. 
A los finés legales ha trascrito el ciu

dadano Ministro de Relaciones Inte
riores, en oficio fecha 11 del corriente 
mes, Dirección Administrativa, núme
ro 2.075, el telegrama que por su ór
gano ha dirigido a esta Corte el ciuda
dano Registrador Subalterno del Dis
trito Sucre, iEslado Sucre, el cual en su 
parle sustancial dice: "Si puedo pro
tocolizar testamento en que se adju
dican varios inmuebles y cantidad li
quida de dinero a colate.i:ales, mayores 
de edad, sin comprobante legal a que 
se refiere parle final número 40, ar
tículo 69 citada Ley"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta versa sobre 

el registro de un ltstamento en que, de 
conformidad con la ley, r según lo ha 
resuelto esta Corle, tiene rnlerés -el Fis
co Nacional, porque en él se adjudican 
varios inmuebles y cantidad liquida de 
dinero a colaterales; 

Considerando: 
Que al caso concreto es aplicable el 

parágrafo 4° del articulo 69 de la Ley 
de Registro; 

Considerando: 
Que el indicado caso está compren

dido en el Acuerdo del dos del mes 
de junio del año pr6ximo pasado, 

TOMO XL-2!i-P. 

Acuerda: 
Estésc a lo proveido en el Acuerdo 

del mes y año mencionado, que corre 
inserto en Ja Gaceta Oficial número 
12.862. 

Publit¡uese, regístrese, comuníquese 
y archjvesc el expedientC'. 

Dado, fkmado y sellado en la Sala 
de Audiencias ,de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federar, 
en Caracas, a los veinte y seis días del 
mes de julio del año de mil uovecien
los diez y siete.- Año 108° de Ñl lndc
pendcnciu y 59'1 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNl>EZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal PonenLe, C. Yepes.-Vocal, Car
los AllJerto UrbaneJa.- Vocal, Enri
que Urdanela Maya.- Vocal, J. Euge
nio Pérez.-El Secretario, F. C. Velan
court VigCLs. 

12.563 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de Zl de julio de 1917, que rf'
suelve la consulta que por conduelo 
del Ministro de Relaciones Interiores 
hace el Registrador SuMlterno del 
Distrito Arismendi del Estado Sucre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis
trativa. 
El ciudadano Ministro de Relaciones 

Interiores, en oficio de 23 de los co
rrientes, Dirección Adm~nistrativa, nú
mero 2.413, ha trascrito el siguiente te
legrama que, a los fines legales, ha 
diri~do por su órgano a esta Corte 
el ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Arismendi, Estado Sucre: 
" Prellentándose el caso previsto por el 
artículo 31, parágrafo 20, Ley Registro 
Púb,lico vigente, por digno órgano de 
usted consulto a, la Corte Federal y 
de Casación en qué f onna podrán di
vidirse Protocolos "; y 

Considerando: 
Que en el caso actual se consulta: 

" En qué forma podrán dividirse los 
Pro tocoJos "; 

Considerando: 
Que dicho caso se contrae. a una 

apreciación de mero hecho, que corres
J>onde al mecanismo interno de las 
Oficinas de Regist.ro Público; 

Considerando: 
Que según lo ha resuelto esta Corte 

en muchos y reiterados Acuerdos an
teriores,- solamente tiene atribuciones, 
ni tenor de lo dispuesto en el articulo 

Recuperado de www.cidep.com.ve



202 

111 etc la Ley mencionada, para resol
ver 1as dudas que ocurran sobre la in
teligencia de esta Ley; 

Considerando: 
Que las dudas a que se refiere el ci

tado precepto, son aquellas que pue
den ocurrir en la aplicación de la Ley 
de que él forma parte; pero no aque
llas que puedan surgir en la determi
nación de los hechos, en oada caso, 

Acuerda: 
Que esta Corte no tiene atribuciones 

para resolver la presente consulta. 
Publiqucse, regístrese, comuníquese 

y archívese el expediente. · 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias <le la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y siete días del 
mes de julio del año de mil novecien
tos diez y sicte.-A'ño 108Q de la Inde
pendencia y 59'> de Ja Federacion. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ. 
El Viccpresidentel Juan Franc9 Busli
llos.-El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal Car
los Al.berlo UrbaneJa.- Vocal, Enri
que Urdaneta Maya.- Vocal, 'J. Euge
nio Pérez.-El Secretario, F. C. Vetan
cuurt Vigas. 

12.564 
Titulo de propiedad de un lote de• te

rrenos baldíos expedido por el Eje
cutivo Federal en 30 de julio de 1917 
a favor de Deogracia Marcano. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la ·República:
Por cuanto el ciudadano Déogracía 
Marca-no, vecin9 de San~a Inés, ha pro
puesto en compra a la Nación un lote 
de terrenos baldíos ubicados eq juris
dicción del Municipio Santa Inés, Dis
trito Libertad del Estado Anzoátegui, 
en una extensión de mil cincuenta y 
dos hectáreas y comprendido dentro 
de los siguientes linderos, segt:.n P,lano 
levantado por el v\grimensor Publico 
ciudadano N. Calcurián Suárez: "por 
el Norte, terrenos del Doctor Andrés 
Hernández Caba]:lero;, por el Sur, te
rrenos de Andrés Guzmán y acusacio
nes de González Yépez y Manuel Ro
dríguez; po'r el Este, terrenos de Mar
co A. Guevara, de Jorge Bucarán y 
baldíos, y por el Oeste, terrenos de Ja 
Sucesión Pérez Freites y la misma acu
sación de González Yépez y Miariuel 
-Rodríguez." Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como pecuario de se
gunda categoría y valorado en. dos mil 
ciento cuarenta bolívares. Por cuanto 

se han cumpJido todas las formalida
des .ptescritas por la Ley de Tierras 
Baldias y Ejidos vigente, en la sustan
ciación del expediente respectivo, la 
enajenación ha sido aprobada por Ley 
de 26 de junio de 1917 y el comprador 
ha consignado en la Tesorería Nacio
nal el monto del avalúo en la fo11n a 
legal; confiere al mencionado ciuda
dano Deogracia Marcano título de pro
piedad de las referidas tierras, tl"ans
firiéndole, en lal virlud, el dominio de 
ellas ba,jo las condiciones siguientes: 
-1•-Qúe compra a todo riesgo, sin 
poder reclamar en ningún tiempo sa
neamiento por la cvicc1ón que pudie
re sufrir ni devolución del ¡n·ec10 que 
pagare.-2- Que habiendo ocupantrs 
en el terreno se somete en favor de 
éstos a los beneficios ~ue les concede 
la Ley de Tierras Bald1as y Ejidos. 

1Caracas, a treinta de julio de mil 
novecientos diez y sictc.~A110 108 de 
la Independencia y 59'> de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'DLLOS. 
Hcfrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)~ANUEL DiAZ nooRÍGUEZ. 

12.565 
Resolución de 30 de julio de 1917, por 

la cual se prorroga los efectos de la 
dictada en 26 de agosto de 1915, a 
fin <Je que continJe ejerciendo el 
llusfrísimo Señor Doctor Sixto So.wt 
la Administración de la Diócesis va
cante de la Sede de Guayana. 

Estados Unidos de Venezue'la.-Minis
terio de Relaciones Interiores.- Di
rección Administrativa. - Sección 
Administrativa.~ Caracas: 30 de ju
lio de 1917.-108° y 5g,, 

Resuelto: 

Habiendo considerado el ciudadano 
Presidente Provisional de la Repúbli
ca, en Consejo de Ministros, la partici
pación que el Cabildo de la Diócesis 
de Santo Tomás de Guayana hizo al 
Ejecutivo ,Federal en telegrama de 21 
dé los corrientes dirigido a este Des
pacho, de que atendiendo a la vacante 
de aquella Sede· por fallecimiento de'l 
Iluslrisi\TIO Señor Doctor Antonio M. 
Durán ratificaba el ·asenso que en agos
to de 1915 había pres~ado al 1¡omnra
miento hecho por la Santa Sede en el 
Ilustrísimo Señor Doctor Sixto Sosa, 
como Administrador Apostólico <le la 
misma Diócesis,• hasta que sea defini
tivamente provista aquella Sede Epis
copal; y habiendo considerarlo también 
que e,) Ilustrísimo Srñor Doctor Sixto 
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Sosa posee las condiciones requeridas 
por el articulo 40 de la Ley de Patro
nato Eclesiástico para los Provisores y 
Vicarios Capitulares, cuyas funciones, 
en virtud del referido acto de ratifica
ción emanado del Cabildo. quedan 
comprendidas en las de la Administra
ción que desempeña el propio Monse
ñor Sosa, el Primer Magistrado ha te
nido a bien prorrogar los efectos de la 
Hesolución de este Despacho ele 26 de 
agosto de 1915 por la cual se concedió 
el Pase al Breve Pontificio allí indica
,do, y en consecuencia el Ilustrísimo 
Señor Doctor Sixto Sosa continuará 
ejerciendo la Administración de la Dió
cesis vacante, hasta que sea provista 
Jo Sede de Guayana de acuerdo con 
Jn Constitución y Leyes de la Repúbli
ca .por la elección de Obispo que le 
corresponde al Congreso Nacional, en
tendiéndose que al prorrogarse, como 
se deja decidido, los efectos de In He
solución arriba citadu, quedan subsis
tentes las condiciones en que se con
cedió dicho Pase, esto es, reservúndosc 
el Ejecutivo Federal el derecho de re
vocarlo. 

Comuníquese y publíqucse. 
Por el Ejecutivo Federa], 

PEDRO M. AIICAY.\. 

12.666 
,lrnerdo de la Corle Federal u de Ca

sación de 2 de agosto de 1917, que 
resuelve la consulta que por conduc
to del Ministro de Relacione., Inte
riores hace el Registrador Subalter
no del Distrito Barquisimeto del Es
tado Lara; y voto salvado de los Doc
tores Carlos Alberto Urbaneja y 
Crispín l'epes. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
Por intermedio del ciudadano Minis

tro de Relaciones Interiores, consulta 
a esta Corle el ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Barquisirneto, 
Estado Lara, lo siguiente: "Un ciuda
dano compra una casa por mil bolíva
res, inutiliza legalmente un bolívar en 
estampillas, pero queda debiendo qui
nientos bolívares, ¡,se le podrá cobrar 
derechos por Ja hipoteca estableci
da"?; y 

Considerando: 
Que los derechos de registro prove

nientes del contrato de compra-venta 
se calculan conformr al precio conv<>
nido entre las partes, si no es legal-

mente objctudo por el Hegistrador, y 
que la circunstancia de que se haya 
pactado pagur parle ele dicho p1·ecio a 
plazo, y que tal hecho constan te del 
aocumento produzca· al registrarse hi
poteca legal, no lleva a la conclusitín 
de que existan dos contratos sujetos 
a! pago del cuarto por ciento. En tul 
vutud 

Acuerda: 

La lúpoteca legal constituida poi· nú
nisterio del número 19 del articulo 
11.956 del Código Civil, no causa dere
chos de registro, si éstos se han paga
do conforme al precio total de la enu
j<'nacifin objeto del contrato. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y urchivese el expediente. 

Dado. firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Fcder-.il v 
de Casación, en el Capitolio Fcdcrni, 
en Caracas, a los dos días del mes 
de agosto del año de mil novecientos 
diez y siete.- Año 108° ·de la Indepen
dencia y 59,, de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FEnNÁNUEt. 
El Vicc1>residcn te, Juan Frar1c9 Busli
llus.- E-1 Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente. J. E11g~e11io Pérez.-Vo
ca l, Carlos Alberto Urbaneja.-Vocal, 
Enrique Urdaneta Maya. - Vocal, C. 
}'e pes.- El Secretario, F. C. Vetan
court Vigas. 

Nosotros, los Doctores Carlos Alber
to Urbaneja y Crispía Yepes, V.ocales 
de esta Corte, disentimos de la opi
nión de nuestros hono•ables colegas en 
el a nterior Acuerdo y salvamos nues
tro voto por las razones siguientes· 
según el número 19 del articulo 1.056 
del Código Civil tiene hipoteca legal 
el vendedor u otro enajenante sobre 
los bi€nes inmuebles enajenados por 
el cumplimiento de las obligaciones 
que se derivan del acto de enajenación, 
bastando para ello que en el instru
mento de enajenacion conste la obli
gación, de manera que cuando en la 
escritura de venta consta la obligación 
del comprador de pagar una parle del 
precio, por ese mismo hecho queda es
tablecida la hipoteca por esa cantidad 
sobre la cosa enajenada y al ser regis
trada -esa escritura queda registrada 
por consecuencia la hipoteca legal; 
ahora bien, el artículo 81, en su núme
ro 1 ?, de la Ley de ~ egistro, impone el 
derecho respectivo sobre la protocoli
zaci<in de las hipotecas y como ningu
na ley exime a las hipotecas legales 
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~el pago de ese impuesto, creemos que 
na debido disponerse que en el caso 
de que se trata debe pagarse el im
puesto mencionado sobre fa cantidad 
que se queda .a deber, la cual resulla 
garantizada con hipoteca. Fecha arri
ba indicada. 

El Presidente, J. RoJAS FERNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos.-El Canciller, J. ¡J. Pérez.-El 
Vooal PoQente, J. Eugenio Pérez.-Vo
cal, Carlos Alberto Urbaneja.-Nocal, 
Enrique Urdaneta M~ya. - Voca1, C. 
Yepes. -El Secretario, F. C. Vetan
court Vigas. 

12.567 
Acuerdo de la Corte Federal y_ de Ca

sación de 10 de agosto de 1917, que 
resuelve la consulta t¡ue por conduc
to del Ministro de Relaciones lnte
rioffl hace el Registrador Subalter
no del Distrito San Cristóbal del Es
tado Tá·chira. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
Por órsano del ciudadano Ministro 

de Relaciones Interiores ha dirigido a 
esfa Corte, a los efectos legales, el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito San Cristóbal, Estado Táchi
ra, la siguiente consulta: "¿ Qué dere
chos debe cobrarse por la nota que 
según el -artículo 1.993 del Código Civil 
se mande poner en los protocolos a 
un doc.urnento registrado? En caso que 
se me presenta, en ·la nota se hace 
constar que se lla demandado la nuli
dad del acto del otorgamiento del do
cumento, cuyo va:Jor es la suma de 
50.000 bolívares y que se demanda a 
uno ,de los otorgantes por la suma de 
8.000 bolívares que adeuda al deman
dante. Como esta riota va en lugar de 
la protocolización de todo el texto de 
la demanda, ·he cobrado los dereehos 
de escritura correspondientes a los de 
Registro por la mayor suma. Suplico 
a ese Alto Tribunal se sirv·a decirme 
si está conforme este cobro o nó "; y 

Considerando: 
Que el presente caso trata de un pun

to resuelto ya por el Registrador men
cionado, pues dice que "ha cobrado 
los derechos de escritura correspon
dientes a los de registro por la mayor 
suma"; 

Considerando: 
Que las dudas ~ue, ,al tenor dé . lo 

dispuesto en el articulo 111 de la Ley 

de Registro, debe resolver esta Cor!e, 
son áquellas que ocurran a los Regis
tradores previamente en la aplicación 
de dicha Ley, en cada caso, 

Acuerda: 
Declarar que 1a presente consulta es 

improcedente. 
Publiquese, registrese, comuníquese 

y archívcse el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corle Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en •Caracas, a los diez días del mes de 
agosto del año de mil novecientos diez 
y siete.- Año 10811 de la Independencia 
y 599 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.
El Vicepresidente, Juan Ftane9 Busti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponenté, C. Yepes.- Vocal, Enri
que ·urdaneta Maya.- Vocal, J. Euge
nio Pérez.-EI Secretario, F. C. Vetan· 
court Vigas. 

12.568 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 13 de agosto de 1917, que 
resuelve la consulta propuesta por 
el ciudadano Registrador Subalterno 
del Distrito Cabudare del Estado 
Lara. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala .Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Ministro de .iRelacio- . 

nes Interiores ha trascrito la siguiente 
consulta que, por su mediación, ha di
rigido a esta Corte el ciudadano Re
gistrador Subalterno del Distrito Ca
budare, Estado Lara: "N. vende a X. 
finca por B 40.000, paga de contado 
B 20.000, obligándose a pagar los 
20.000 restantes a plazos. Cobrando 
¼ % por valor total de la venta, ¿ debe 
cobrarse además, en el mismo acto,¼% 
por la suma q~e queda a debers~. e~ 
virtud de la hipoteca legal conshtm
da? "; y 

Considerando: 
Que el presente caso se refiere a la 

protocolización de una escritura de 
venta, en que por mandanto del ar
tículo 1.956 del Código CivH, se cons
tituye a la vez hipoteca legal; 

Considerando: 
Que esta consulta está comprendida 

en el Acuerdo del dos del mes en curso; 
Acuerda: 

Los Registradores se atendrán a lo 
proveído en el Acuerdo mencionado, 
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y al efecto, trascríbase éste al ciuda
dano Hcgislrador Suballcrno del Dis
trito Cabudarc dd Es tado Lara. 

Publiquesc, rcgislrcsc, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los trece dias del mes de 
agosto del año de mil novecientos di~z 
y siete.- Año 108° de la Independencrn 
y 591> de la Federación. 

El Presidente, J . ROJAS FEHNÁNDEZ.
El Vice_presidente, Juan Franc0 Busti
llos.- ®l Canciller, J. B. Pérez.~ El 
Vocal Ponente, C. Yepes. - Vocal, J. 
Eugenio Pérez.-Vocal, Enrique Urda
neia Maµa.- El Secretario, F. C. Vetan
court Vigas. 

12.569 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 14 de agosto de 1917, que 
resuelve la consulta que por conduc
to del Ministro de Relaciones Inte
riores hace el Registrador Subalter
no del Distrito Colón del Estado Zu
lia, 11 voto salvado del Doctor J. Eu
genio Pérez. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Politica y Adminis
trativa. 
Por órgano del ciudadano Ministro 

de Relac10nes Interiores, dice a esta 
Corte, a los efectos del artículo 111 de 
la Ley de la materia, el ciudadano Re
gistrador Subalterno ·del Distrito Co
lón del Estado Zulia, lo siguiente: "Un 
ciudadano presenta esta Oficina varios 
documentos ventas inmuebles a favor 
Ferrocarril dt1l Táchira autenticados 
ante Juzgado Municipio Encontrados 
y sus referencias dicen: "(a). La hube 
por compra a Eduardo Valbuena, se
gún escritura autenticada ante Tribu
nales este Mu[_licipio en 10 mayo 1910". 
"(b). La hube por compra a Rosa Vera 
de Bravo y reedifiqué a mis expensas 
según documento Jegali~ado" y "(c). 
La hube por compra a extingmda fir
ma Rincón y Bravo''. Consufto a Cor
te Federal por digno órgano usted si 
púedo protocolarlos sin estar registra
das las referidas por ésta's o debo ha
cer present·ar a ésta aquello para pro
tocolarilos como sí estando auténtico 
y si las partes niéganse registrarlos 
debo respetarlos y dar curso a los a. 
h. y c."; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se refiere a va

rios documentos de ventas de inmue-

bles autenticados, cuya protocoliza
ción no está comprendida en las pro
hibiciones establecidas en los parágra
fos 71

.' y 4? de los artíoulos 58 y 69 de 
fa Ley de Registro Público; 

Considerando: 
Que la pre&ente consulta está com

prendida en el Acuerdo de 3 de junio 
del año de mil novecientos diez y se'is; 

Acuerda: 
Los Registradores se atendrán a lo 

proveído en el Acuerdo del mes y año 
referidos, que corre inserto en la Ga
ceta Oficial, número 12.867. 

Pub1íquese, regístrese, comunique.se 
y arohívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en Ja Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, •en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los catorce días del mes 
de agosto del año de mil novecientos 
diez y siete.-Año 108? de la Indepen
dencia y 59~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
.81 Vicepresidente, Juan Franc? Busti
llos.-El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, En
rique Urdaneta Maya.- Vocal, J. Eu
genio Pére.z.-El Secretario, F. C. Ve
tancourt Vigas. 

Salva su voto del anterior Acuerdo 
el Doctor José Eugenio Pérez, . Vocal 
de esta Corte, fundado en las siguien
tes razones: El artículo 1.992 del Códi
go Civil dice que además de los actQs 
que por disposiciones especiales están 
sometidos a la formalidad del registro, 
deben registrarse: 1? Todo acto entre 
vivos, sea a título gratuito, sea a titu
lo oneroso, traslativo de propieda<,l de 
inmuebles o de otros bienes suscepti
bles de hipoteca. El mote de esta Sec
ción del Código Civil, dice~ "De los 
títulos que deben regi,sfrarse". Qµie
re decir, que la Ley debe entenderse 
como· un imperativo categórico y en el 
sentido que claramente expresa. Dar
le otra mterpretación seria vulnerar 
los fines que el le~slador se propoRc 
al fundar el Registro Público, para 
garantía absoluta de la propiedad y 
su movilización en cualquier momen
to que se soliciten noticias a este res
pecto, v. .además, se cerc~naría a la 
Renta ~acional en sus derechos de re
gistro e impuestos sobre estampillas 
que se eludiría pagar, si el registro de 
tales t1tul~ fuera facultativo. Por eso 
opino que esta consulta debió resol
verse estableciendo aa obligación legal 
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de registrar previamente los contratos 
aulcnlicados de los eausantcs de quien 
hu presentado el úllimo contrato para 
su protocolización. Fecha indicada. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Frdnc? Busti
llos.-El Canciller, J. B. 'Pérez.-Vocal 
Ponente, C. Yepes.-Vocal, Enrique Ur
daneta Maya.-Vocal, J. Eugenio Pé
rez.-El Secretario, F. C. Vetancour t 
Vigas. 

12.570 
Decreto de 24 de agosto de 1917, por 

el cual se establecen dos nuevos ti
pos de timbres fiscales destinados 
a la recaudación de la Renta de Es
tampillas. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 19 y 35 de la Ley de Im
puesto Nacional <le Estampillas, 

Decreta: 
Artículo 1? Se establecen dos nue

vos tipos de timbres fiscale& de veinte 
céntimos de bolívar (B 0,20), y de cin
cuenta bolivares (B 50), destmados a 
la recaudación de la Renta y cuyo 
grabado tenga las mismas dimensio
nes de los demás timbres fiscales ac
tualmente en circulación, esto es, vein
ticinco milímetros de largo por vein
tiuno de ancho, de acuerdo con ilas si~ 
gujcntes especificaciones: 

Los timbres de veinte centimos de 
bolívar (B 0,20), ser,án de color azul 
cobalto, llevarán en un óvalo el busto 
del Gran Maristal de Ayacucho, de
bajo de éste el nombre "Sucre" y las 
inscripciones "Timbre Fiscad", "EE. 
UU. de Venezuela", con el valor indi
cado en números árabes y la palabra 
"Céntimos". 

Los timbres de cincuenta bolívares 
(B 50), serán de color laca carmina
da, Jlevarán en un cuadrado el busto 
del Gran Marica! de Ayacucho, debajo 
de éste el nombre "Sucre,", y las ins
cripciones "Timbre Fiscal", "EE. UU. 
de Venezuela", con el valor indicado 
en números árabes y la palabra "Bo
Jívares". 

Artículo 2? Se aprueba ·y legailiza 
la emisión de seiscientos mil (600.000) 
timbres fiscales de veinte céntimos de 
bolívar (B 0,20), y de diez mil (10.000) 
timbres fiscales de cincuenta bolívares 
(B 50), hecha por la American Bank 
Note Company, de Nueva York, por 
encargo del Ministerio de Hacienda, 

de ncucrdo con los diseños aprobados 
al efc<.:lo. 

Artículo 3~ Los timbres a que se 
refiere el artieulo anterior quedarán 
incorporados al servicio de la Renta 
desde la promulgación del presente 
Decreto. 

Dado, firmado, selJado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Hacienda, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a veinticua
tro de agosto de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108? de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS. 

12.571 
Título de propiedad dé un lote de te

rrenos baldíos, expedido por el Eje
cutivo Federal en 24 de agosto de 
1917, a favor de Casto Gómez. 

Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-
dente Provisional de la República: 
Por cuan lo el ciudadano Casto Gómez, 
vecino de Porlamar, ha propuesto en 
compra a la Nación un lote de terre
nos baldíos ubicados en jurisdicción 
del Municipio Unión, Dish·ito Benítez 
del Estado Sucre, en una extensión de 
ochenta y tres hectáreas y cinco mil 
seiscientos ochenta y siete metros cua
drados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según plano le
vantado por el Ingeniero ciudadano 
R. Milá de la Roca: "por el Norte, se
rranías baldías; por el Sur, trrrenos 
baldíos acusados por Ramón Prit::to; 
por el Este, cerros baldíos, y por el Oes
te, baldíos adyacentes a la faja nacio
nal inalienable a orillas del caño San 
Juan". Por cuanto el terreno ha sido 
clasificado como agrícola de primer,\ 
categoría y valorado en tres mil sete
cientos sesenta bolívares con sesenta 
céntimos. Por cuanto se han cumplí
.do todas las formalidades prescritas 
por la Ley de Tierras Baldías y Ejidos 
vigente en la sustanciación del expe
diente respectivo, Ja enajenación ha 
sido aprobada por Ley de 19 de junio 
de 1917 y el comprador ha consignado 
en la Tesorería Nacional el monto del 
avalúo en la forma le~al; confiere a 
favor del mencionado cmdadano Cas
to Gómez, título de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndole, en tal 
virtud, el dominio de ellas bajo las 
condiciones siguientes :-1~ Que com
pra a todo riesgo, sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
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rvicci<\11 que pudiere sufrir ni devo
Juci1in dt>I prctio (fUl' pagare.- 2-i Qul' 
liabicudo ocupantl's t'll t'I terreno st• 
somete en favor ,le estos a los benefi
cios que les concede la Ley de· Tierras 
Baldías y Ejidos vigente. 

Caracas, a · vein licua tro de agosto de 
mil novecientos diez y siete.- Año 108~ 
de la Independencia y 59~ de la Fede-
ración. . 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS .. 
Refrendado.- Ell Ministro de Fomento, 
(L. S.)- M ANUEL DfAz RooníGuEz. 

12.572 
Título de propiedad de un lote de te

rrenos baldíos expedido por el Eje
cutivo Federal en 2'1 de agosto de 
1917, a favor de Ramón Prieto. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Ramón Prie
to, vecino del Distrito Benítez, ha pro
puesto en compra a la Nación un lote 

· de terrenos baldíos ubicados en juris
dicción del Municipio Unión, Distrito 
Benítez del Estado Sucre, en una ex
tensión de cuarenta y cuatro hectáreas 
y dos mil doscientos quince metros 
cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el Ingeniero ciudadano R. 
Milá de la Roca: "por el Norte, acu
sación de Casto Gómez; por el Sur, te
rrenos baldíos; por el Este, camino 
para Puerto Viejo, y al Oeste, terrenos 
haldíos". Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como a~ícola de pri
mera ca tegoria y valorado en mil no
vecientos ochenta y nueve bolívares 
con noventa y siete céntimos. Por 
cuanto se han cumplido todas las for
malidades prescritas por. la Ley de 
Tierras Baldías y Ejidos, lq cnaJena
ción ha sido aprobada por Ley de 19 
de junio de 1917 y el comprador ha 
consignado en la Tesorería Nacional 
r l monto del avalúo en la forma legal; 
confiere al menciónado ciudadano Ra
món Prieto título de propiedad de las 
referidas tierras, transfiriéndole, en tal 
virtud, el dominio de ellas con las con
diciones siguientes :-1 ~-Que compra 
a todo riesgo, sin poder reclamar en 
ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que J?Udiere sufrir ni devolu
ción del prec10 que pagare.- 2~-Que 
habiendo ocupanl'es en el terreno se 
somete en favor de ellos a los benefi
cios que les conéede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vi~ente., 

Caracas, a veintisiete de agosto de 
mil novecientos diez y siete.- Año 108? 

de In Independencia y 5!l~ de la Fcde
rm:i10rn. 

(L. S.)- V. MAHQ.UEZ llUSTILLOS. 
lkfrcndado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - MANUEL DíAz RonRÍGUEZ. 

12.573 
Decreto de 31 de agosto de 1917, por 

el cual se crea el cargo de Inspec
tor Técnico- de Minas P,ara la región 
Occidental de la Republica. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA, REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14, artículo 
79 de la Constitución Nacional y de 
acuer(to· con el artículo 109 de la Líly 
de Minas, 

Decreta: 
Artículo 1 ! Se crea el cargo de Ins

pector Técnico de Minas para la r egiún 
Occidental de la Rcpúbhca con juris
dicción en los Estados Lara, Y aracuy, 
Falcón, Zulia, Trujillo, Mérida y Ta
chira, con el sueldo mensual de cua
trocientos bolívares y la asignación 
de cuatrocientos ciJ1cuenta bolívares, 
también mensuales, para gastos de 
viaje 1 artículos de escritorio. 

Arhculo 2! El Inspector Técfi!co de 
Mi'nas de la Sección Occidental cum
plirá dentro de su jurisdicción los de
beres que prescribe el articulo 107 de 
la Ley de Minas, tendrá las atribucio
nes que a este ful}cionario dan la mis
ma Ley y su Reglamento, y se r egirá, 
además, por el Reglamento especial 
que para las Inspectorías Técnicas ex
pedirá el Ejecutivo Federal. 

Articulo 3~ Las erogaciones que au
, toriza el presente Decreto se harán con 
cargo al Capítulo Rectificaciones del 
Presupuesto, de la Ley de Presupuesto 
Nacional de Rentas y Gastos Públicos. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
dcf Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Fomento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a 31 de agosto de 1917.--Año 108~ 
de la In<lcpendenciá y 59'! de la Fede
ración. 

(L. S) .-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacienda, 
(L. S.) - RoMÁN CÁnoENAs.- Refrenda· 
do.- El Ministro de Fomento,-(L. S.) 
MANUEL DíAZ RODRÍGUEZ. 

12.574 
Decreto de 7 de septiembre de 1917, por 

el cual se ·acepta la renuncia presen
tada por los Ministros del Despacho 
Ejecutivo y se nombra a las perso
nas que han de re"emplazarlos. 
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DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PHESIUEN'rE l'ROVISIONAL UE LA 1\EPÚllLICA, 

Decreta: 
Artículo 1~ Acepto la renuncia pre

sentada por los ciudadanos Doctor Pe
dro M. Arcaya, General Ignacio Andra
de, Doctor Román Cárdenas, General 
M. V. Castro Zavala, Doctor Manuel 
Díaz Rodríguez, Doctor Luis Vélez, 
Doctor C. Aristimuño Coll, Ministros 
en los Despachos de Relaciones Inte
riores, Relaciones Exteriores, Hacien
da, Guerra y Marina, Fomento, Obras 
Públicas, Instrucción Pública, respec
tivamente. 

Articulo 2?' Nombro Ministro de Re
laciones Interiores, al ciudadano Ge
neral Ignacio Andrade; Ministro de 
Relaciones Exteriores, al ciudadano 
Doctor Bernardino Mosquera; Ministro 
de Hacienda, al ciudadano Doctor Ro
mán Cárdenas; Ministro de Guerra y 
Marina, al ciudadano Doctor C. Jimé
nez Rebolledo; Ministro de Fomento, 
al ciudadano Doctor Gumersindo To
rres; Ministro de Obras Públicas, al 
ciudadano Doctor Luis Vélez; Minis
tro de Instrucción Pública, al ciudada
no Doctor R. González Rincones. 

Articulo 3~ Mi Secretario General 
queda encargad<1 de la ejecución de 
este Th:?creto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo FedelQl y refreodado 
por m1 Secretario General, en el Pala
cio <Je Miraflores, .en Caracas, . a 7 de 
septiembre de 1917.- Año 108~ de la In
depedencia y 59! de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Secretario General, 
(L. S.)- R. BRACAMONTE. 

12.575 
Tilulos de propiedad de un lote de te

rrenos bald(os expedidó por el Eje
cutivo Federal en 13 de septiembre 
de 1917, a favor de Guillermo Virla. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi-

dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Guillenno 
Virla, vecino de Santa Cruz, ha pro
puesto en tompra a la Nación un lote 
de terrenos. baldíos ubicados en juris
dicción del Municipio ~an Cruz, Dis
trito Colón del J;stado Zulia, en una 
eJtensión de quinientas ~etenta y cin
co hectáreas, comprendidas dentro de 
los siguientes linderos, segtn plano le
vantado por el Ingeniero ciudadano 
Francisco Chacin ~a vas: "por el Nor
te, terrenos ejidos y bald1os; por· el 

Sur, terrenos baldíos; por el Este, po
sl·sión dt• José Grl'go.llio Súnch1•z, y 
por el Oeste, el río Escalanlc, faja ina
lienable de 25 metros de ancho de 
por medio". Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como pecuario de se
gunda categoría y valorado en mil cua
trocientos treinta y siete bolívares con 
cincuenta céntimos. Por cuanto se 
han cumplido todas las fotrnalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
clias y Ejidos vigente, la enajenación 
ha sido ·aprobada por Ley de 23 de ju
nio de 1917 y e1 comprador ha consig
nado el monto del avalúo en }a Teso
rería Nacional en la forma de Ley; 
confiere a l mencionado ciudadano Gui
llermo Virla, titulo de propiedad de 
las referidas tierras, transfiriéndole, en 
tal virtud, el dominio de ellas bajo las 
condiciones siguientes :-1 •-Que com
pra a todo riesgo sin poder reclamar 
en ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudiere sufrir ni devolu
cjón del precio que pagare.- 2~- Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios que les concede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente. 

Caracas, a trece de septiembre de mil 
novecientos diez y siete.-Año 108~ de 
la Independencia y 59! de la Federa
ción. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S,)_.G, TORRES. 

12.576 
Decreto de 15 de septiembre de 1917, 

por el .cual se establece la Direcci6n 
de la Renta Interna en el Ministerio 
de Hacienda. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTIL-LOS, 

PRESll)ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8• del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional y 
conforme al artículo 10 de la Ley de 
Ministerios, 

Decreta: 
Artículo 1 ! Se estnplece en el Mi

nisterio de Hacienda, a partir del 16 
de septiembre de 1917, la Dirección 
de la Renta Interna. 

Articulo 2! Los ramos a que se re
fieren los parágrafos H y 2! del articu
lo 5° de la Ley de Ministerios, se dis
tribuirán entre la Dirección General 
de Administración, la Dirección de 
Aduanas y la Dirección de la Renta 
Interna, en la forma siguiente: 

H Corresponde a la Dirección Ge
neral de Administración: Bienes Na-
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cionales- Medidas generales relaci~
nadas con la inspccciún de los servi
cios fiscalcs-lPersonal del Dl•parl .. !· 
mento- Estadistica Fiscal, Mcrcanhl 
y Marítima-Pedidos al Exterior-Me
moria anual- Registro de Decreto~
Publicaciones - Biblioteca - Arcluvo 
General-,Despacho ?e to_do a~unto no 
atribuido a las <lemas Direcciones. 

2? Corresponde a la Dirección de 
Aduanas: Servicio de Aduanas, R~s
guardos y Caletas; y asuntos !ela<:i?
nados con estos ramos-Leg1slac10n 
aduanera y aran~elaria-Ren~a de Sa
linas-Laboratorio- Muestrarios- Ex
perticias-Efectos para el seryicio_ ,de 
los ramos atribuidos a esta D1recc1on. 

3? Corresponde a la Dirección de 
la Renta Interna: Renta de Estampi
llas-Renta de· Cigarrillos-Renta de 
Licores-Renta de Papel Sellado- De
rechos sobre sucesiones- Derechos de 
Registro· y demás ramos de las Ren
tas Inte/nas adscritos al Ministerio de 
·Hacienda, excepto la Renta de Salinas 
-;Especies fiscales y ef ~ct<?s para el 
servicio de los ramos atribuidos a esta 
Dirección. 

Artículo 3? Para el servicio de esta 
Dirección se aumenta la dot~ción se
fialada al Ministerio de Hacienda en 
el Capítulo I del Presupuesto de Gas
tos del Departamento de Hacienda con 
el personal siguiente : 

Un Director con sueldo men-
sual de . . . . . . . . . . . B 450 

Un Jefe de Servicio con suel-
do mensual de . . . . . . . 300 

Un Oficial-Contador con suel-
mensual de . . . . . . . . 240 

Un Oficial con sueldo men-
sual de . . . . . . . 200 

Total . . . . . . . . B 1.190 

Estos sueldos serán ero~ados. con 
cargo al Capítulo de Rectificaciones 
del Presupuesto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y r efrendado 
por el Ministro de Hacienda, e~ el Pa
lacio Federal, en Caracas! a qurn~e de 
septiembre de mil novecientos diez .Y 
siet.e.-Año 108? 9e la Independencia 
y 59? de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILL.OS. 
Refrendado.- El Ministro de Hac1en
da,- (L. S.)- ROMÁN CÁRDENAS. 

12 .. 577 
Título de propiedad de un lote de te

rrenos baldlos, expedido por el Eje
TOMO XL-27-P. 

cufivo, Federal en 19 de .~eptiembre 
de 1f>17, a favor de Andrés Piefri. 

Doctor V. Márq ucz Buslillos, Presi-
dente Provisional de Ja República:
Por cuanto el ciudadano Andrés Pie-
tri de este domicilio, ·ha propuesto en 

, # • • 

compra a la Nacion, como cesionario 
de Alejandro. Pietri, un lote de terre
nos baldíos que éste poseía en arren
damiento desde el 16 de octubre de 
1908, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio Rio Caribe, Distrito Arismen
di del Estado Sucre, en una extensión 
de cincuenta y nueve bectárea_s y cua
tro mil ochocientos sesenta y dos me
tros cuadrados, comprendido dentro 
de los siguientes linderos, según plano 
levantado por el Agrimensor ciuda:da· 
no Santos Erminy: "por el Norte, 
cumbres que forman el "Valle de Can
grejito" que lo separan de "La Con
cepción" y "Santa Isabel"; por el Este, 
arboleda de cacao y terrenos de Ale
jandro Pietri; por el Sur, cumbres que 
forman el "Valle de Cangrejito" y lo 
separan de "Cangrejales", y por el Oes
te extremidad cfonde se estrechan los 
c;~ros que forman el "Valle de Can
grejito" y lo ser,aran de serranías del 
Distrito Benitez ' . Por cuanto el terre
no ha sido clasificado como agrícola 
de primera categoría y valorado en 
dos mil cu¡itrocientos noventa y ocho 
bolívares con cuarenta y dos céntimos. 
Por cuanto se h an cumplido las 'for
malidades prescritas por la Ley de 
Tierra~ Baldías y Ejidos vigente, la 
enajenación ha sido aprobada por Ley 
de 23 de junio de 1917 y el c~mpra~or 
ha consignado en la Tesoreria Naclo
nal el monto del avalúo en la forma 
legal; confiere al m~ncionado ciu~ada
no Andr és Ptetri, titulo de propiedad 
de las referidas tierras, transfiriéndo
le en tal virtud, e l dominio de ellas 
b~jo las condiciones siguientes :- 1!
Que compra a todo riesgo sin poder 
reclamar en ningún tiempo saneamien
to por la evicción que p].ldiere sufrir 
ni devolución del precio que pagare.-
2•-Que habiendo ocupantes en el te
rre.no se somete en favor de éstos a los 
beneficios que les concede la Ley de 
Tierras Baldías y Ejiaos vigente. 

Caracas, a diez y nuev~ de sepUem
bre de mil novecientos diez y siete.
Año 108? de la Independencia y 59? de 
la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 
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12.578 

1'ílulo d,, propiedad ele 1w lole de le
rrl'JWS baldíos, expedido por el Eje
cutivo Federal en 19 de septiembre 
de 1917, a favor del Doctor Simón 
Linares. 

Doclor V. Márquez Bustillos, Presi
dente Provisional de la República:
Por cuanto el ciudadano Doctor Simón 
Linares, vecino de Guarico, ha pro
puesto en compra a la Nación un lote 
de terrenos baldíos ubicados en juris
dicción del Municipio Guarico, Distri
to Tocuyo del Estado Lara, en una ex
tensión. ele mil novecientas trece hec
táreas y tres mil novecientos metros 
cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos, según plano levan
tado por el Agriménsor Público ciu
dadano Isaías Pcreira: "por el Norte, 
posesiones "Los Marfiles" y "Las Que
brnditas", fila .de por medio; por el 
Sur, quebrada El Oharal; por el Este, . 
el río Portuguesa, y por el Oeste, tc
.rrenos baldíos". Por cuanto el terre
no ha sido clasificado en una exten
sión de cincuenta •hectáreas como agrí
cola y la restante como pecuaria, am
bas de segunda categoría, valorado en 
junto en cuatro mil novecientos seten
ta y seis bolívares con setenta y ocho 
céntimos. Por cuanto se han cumplido 
todas las formalidades prescritas por 
la Ley de Tierras Baldías y Ejidos vi
gente, la enajenación ha sido aproba
da por Ley de 26 de junio de 1917 y 
ef comprador ha consignado en la Te
sorería Nacional el moQto del ~valúo 
en la forma legal; confiere al mencio
nado ciudadano Doctor Simón Lina
res, título de propiedaá de las ref eri
das tierras, transfiriéndole, en tal vir
tuq, el dominio de ellas bajo las con
diciones sigui en tes :-1 ~-Que compra 
a todo riesgo sinJ poder reclamar en 
ningún tiempo saneamiento por la 
evicción que pudiere sufrir ni devolu
ción del precio que pagare.-2~-Que 
habiendo ocupantes en el terreno se 
somete en favor de éstos a los benefi
cios que les concede la Ley de Tierras 
Baldías y Ejidos vigente. · 

Caracas, a diez y nueve de se_ptiem
bre de mil novecientos diez y siete.
Año 108? de la Independencia y 59~ de 
In Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

12.579 
,1cuerdo d,, la <:orfr Federal y de Ca

.mción de 20 dr septiembre de 1917, 
que resuelve la consulla que por 
conduelo del 1Uinislro de Relacio-
11es Inferiores hace el Registrador 
Subalterno del Distrito Cabudare 
del Estado Lara. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons-
1ituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
El ciudadano Registrador Subalter

no. del Distrito Cabudare, Estado Lara, 
ha dirigido a esln Corte, poi· órgano 
del ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, la siguiente consulta: "N. 
vende a X. inmueble por bolívares 400, 
X. declara que la adquisición la ha 
hec:ho para su menor hijo D., por ser 
dinero de dicho menor ¿se cobrará 
¾ % por los B 400, valor de la venta. 
o por B 800, por suponer dos contra
tos "; y 

Considerando: 
Que en el caso concreto se trata de 

la venta de un inmueble únicamente, 
pues la circunstancia de que declare 
el comprador que ha hecho la adqui
sición para su menor hijo D. por ha
berla hecho con dinero de éste, no 
constituye otro contrato distinto nl ya 
expresado; 

Acuerda: 
Los Registradores percibirán en el 

presente caso así como en los demás 
similares, los derechos lega les corres· 
pondientes al documento que se proto
colice. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archívese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte días del mes 
de septiembre del año de mil novecien
tos diez y siete.- Año 108~ de la Inde
pendencia y 59~ de la Federnci'ón. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llos.-El ,Canciller, J. B. Pérez.-Vocal 
Ponente, C. Yepes.- Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya. - Voc·al, J. Eugenio 
Pérez.- Vocal, F. G. Yanes.-El Secre
tario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.580 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 24 de septiembre de 1917, 
que resuelve la consulta que por con
ducto del Ministro de Relaciones In-
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leriol'es hace el Registrado!' Subal
terno del Distrito t.ampo Elías df'l 
Estado Mél'ida. 

La Corte Federal y de Casación de Jos, 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

A los fines del artículo 111 de la Ley 
de Registro Público, ha trascrito a esta 
Corte el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, la siguiente consul
ta del ciudadano Registrador Subal
terno del Distrito Campo Elías, Esta
do Mérida: "Preséntaseme para su 
protocolización documento en que A. 
cede y traspasa a B. por la cantidad de 
B 3.200 la octava par~e de los derechos 
adquiridos por él, del Gobierno Nacio
nal, para la explotación qe minas de 
carbon y petróleo, en contrato aproba
do por el Congreso. A. declara a B. 
condueño de todos los derechós y fran
quicias adquiridas por él en el <!itado 

· contra to; en sin tesis le traspasa parte 
del contrato. ¿Debo cobrar derechos 
de registro, según el aparte 1 ?, artículo 
85, Ley Registro, o según aparte 1? de 
articulo 81 de fa misma Ley?"; y 

Considerando: 
Que esta consulta se contrae al re

gistro de un contrato celebrado entre 
particulares, en que se cede y traspa
sa parte de derechos adquiridos pa
ra la explotación de minas de car
bón y petróleo, y por tanto no es apli
cable al caso el articulo 85 de la Ley 
mencionada, que se refiere a los con
tratos de obras públicas o de interés 
general que celebre el Gobierno Na
cional con particulares o con socieda
des nacionales o extranjeras; 

Acuerda: 
En la protocolización de los contra

tos celebrados entre particulares, en 
que se cedan o traspasen derechos ad
quiridos en los contratos de obras pú
blicas o de interés general, no es apli
cable el artículo 85 de la Ley de Regis
tro, y se satisfará el impuesto respecti
vo de conformidad CON lo dispuesto 
en la Ley citada. 

Publiquese, regístrese, comuniques.e 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado ·en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinticuatro dias del 
mes de septiembre del año de mil no
vecientos diez y siete.-Año 108? de Ja 
Independencia y 59? de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Viccprcsidcnlc, Jllan Fra11c? Busli
llo.~.-- EI Canciller, J. B. Prrez.- Vo
cal Ponente, C. l'epPs.-Vocal, Enrique 
Urdaneta Maya.-Vocal, 'J. Eugenio 
Pérez.-Vocal, F. G. l'anes.- E1 Secre
tario, F. C.· Velancoárl Vigas. 

12.581 
Decreto de 24 de septiembre de 1917, 

reglamenlal'io de la franquicia de 
derechos de importación sobre el 
papel blanco de imprenta, sin cola o 
goma, sin satinar, destinado exclu
sivamente para impresión de perió
dicos y libros científico.~ y de instmc
ción popular. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 8~ del artícu
lo 79 de la Constitución Nacional y de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 3? de la Ley de Ara.ncel de Dere
chos de Importación, 

Decreta: 
Artículo 1? Se concederá la exone

ración de los derechos que establece 
la Ley de Arancel de Derechos de Im
portación, de 16 de junio de 1915, al 
papel blanco de imprenta sin cola o 
goma, sin satinar, destinado exclusiva
mente para impresión de periódicos, 
libros científicos y de instrucción po
pular, siempre que se cumplan debida
mente para cada caso las disposicio
nes del presente Decreto. 

Parágrafo único. A ios efectos de 
este artículo, sólo se considerarán co
mo periódicos los que se editen con el 
principal propósito de tratar asuntos 
de interés general y nó los que sean 
órgano tspecial de propaganda de em
presas particularts. 

Articulo 2? El empresario de perió
dico que quiera acogerse a la gracia 
de exención por los derechos de im
portación correspondientes al papel 
bJanco. de imprenta, s!n cola o goma, 
sm salmar, que necesite para el con
sumo del periódico, deberá manif es
tarlo al Ministerio de Hacienda, en re
presentación debidamente formaliza
da, expresando: nombre del periódico, 
lugar donde se ·edita, días de salida en 
el mes, número de ejemplares de cada 
edición, dimensiones del periódico y 
cantidad de resmas o de bobinas de 
papel que necesita mensualmente pa
ra imprimirlo. Cuando se trate de pa
pel en resmas, se ,especificarán las di
mensiones de las hojas y cantidad de 
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que consta una resma; y si de bobinas, 
ancho del papel y el númrro de metros 
lineales <JUC contenga cada bobina. 

Al sufrir alteración alguno de los da
los manifestados por los interesados, 
deberán éstos comunicarlo oportuna
mente al Ministerio de Hacienda. 

Artículo 3~ Cuando el interesado 
haga un pedido de pa:pel al exterior, 
deberá participarlo en la misma fecha 
por escrito al Ministerio de Hacienda, 
expresando el puerto de embarque en 
el exterior, nombre del embarcador, 
cantidad de resmas de papel o de bo
binas, su especificación arancelaria, fe
cha aproximada en que espera recibir
lo y nombre del .puerto por donde se 
hará la introducción. 

Articulo 4~ Cada pedido de papel 
no podrá exceder de la cantidad ne
cesaria para el consumo del periódico 
durante un periodo de tres meses; se 
deberá importar consignado al mismo 
dueño del periódico, bajo factura con
sular que no comprenda otros ef ec
tos e indicándose en ella el nombre 
del periódico; debiendo venir contra
marcados con este mismo nombre los 
bultos importados. 

Articulo 59 Al llegar el papel_ al 
puerto de destino, el interesado lo avi
sará al Ministerio de Hacienda y siem
pre que se hayan cumplido las dispo
siciones de los artlculos anteriores, es
te Ministerio dispondrá su entrega pre
via fianza que prestarán los interesa
dos a satisfacción de la respectiva 
Aduana por el monto de los correspon
dientes derechos de importación. Com
probado que sea el uso del papel en la 
1mpresión del periódico, el Ministerio 
de Hacienda expedirá la correspon
diente orden de exoneración de dere
chos en vista de la cual la Aduana 
cancelará la fianza. 

Articulo 6~ Las cantidades de papel 
retiradas de la Aduana y que aun no 
hayan sido empleadas en la impre
sión del periódico, no podrán exceder 
en nin~ún caso para cada empresa pe
riodística de la cantidad necesaria pa
ra el consumo de seis meses. El ex
ceso que hubiere quedará excluido de 
la exención de derechos. 

Articulo 7'! Las empresas favoreci
das estarán en la obligación de llevar 
un libro de registro ael movimiento 
del papel, con especificación para la 
especie recibí da: del buque en que se 
hizo la importación; fecha de su arri
bada; fecha en que se retiró el papel 
de la Aduana; fecha <'n que ingresó 

el papel al local de la empresa y can
tidad dr resmas o clr bobinas de pa
prl. El consu1110 por resmas o metro~ 
liucaks cuando st• lrntc de bobinas, id 
anotándose- -en las propias fechas en 
que tenga lugar, totalizándose el con
sumo de un dla en una sola partida. 
Al final de cada mes se balanceará es
ta cuenta y con la ··existencia que arro
je se abrirá la cuenta del mes siguiente. 

Parágrafo único. Las páginas del 
libro de registro a que se refiere este 
artículo, serán rubricadas por un em
pleado fiscal que en cada caso desig
nará el Ministerio de Hacienda. 

Articulo 89 El día primero de cada 
mes se enviará al Ministerio de Ha
cienda un ejemplar de la última edi
ción del periódico, publicada en el mes 
inmediatamente anterior, junto con 
una relación del movimiento que en 
este mes haya tenido la cuenta del pa
pé} a que se refiere el articulo 7'! 

Articulo 9'> Las empresas periodis
ticas favorecidas con la exención d<' 
derechos de que trata el presente De
creto, estarán obligadas a enviar a la 
Biblioteca Nacional. dos ejemplares de 
cada edición que publiquen del perió
clico. 

Articulo 10. La empresa periodísti
ca que no diere -el debido cumplimien
to a alguna de las prescripciones de Jos 
artículos 7'!, 8! y 9!, será requerida a 
ello por el Ministerio de Hacienda y si 
a pesar de esto no cumpliere, le será 
suspendida la gracia de exoneración. 

Artículo 11. El Ministerio de Ha
cienda tomará las medidas que juz-
8Ue convenientes al resguardo de los 
mtereses fiscales y dispondrá que por 
Jo menos una vez al mes sean visita
dos por empleados ele su dependencia, 
o por comisionados especialmente dr
signados al efecto, los establecimi(,n
tos periodísticos, con el objeto ele veri
ficar en ellos la existencia de parel y 
examinar los lil)ros ele registro de mo
vimiento de la especie. 

Artículo 12. Cuando de la verifica
ción practicada conforme a lo dispues
to en el artículo 11, apareciere que In 
existencia de papel en la empresa f uc-
1·e menor que la que corresponda al 
movimiento comprobado de la especie, 
la ,empresa perderá e] derecho a la 
exoneración del papel y quedará obli
gada al pago de los derechos de impor
tación correspondientes a todo el pa
pel aún no consumido en la impresión 
del periódico, más una multa equiva
knfr a un tanto más de los derechos 
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causados por la diferencia enconlnida. 
Articulo 13. Los dueños o encarga

dos de los establecimientos periodís
ticos deberán prestar u los crnpkados · 
fiscales las facilidadt's que necesiten 
para dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el artkulo 11, franq_ucando a estos 
empleados sus cstabkcunientos y de
pendencias, así como los libros y do
cumentos relacionados con la cmp1·esa 
del periódico. 

Articulo t l. Las empresas agrucia
das no podrún ~ncler, ceder, ni dis
poner cu fo1·ma alguna, para un obje
to distinto de la impresión del periódi
co, el papel q1ie hayan importado con 
~xcncron de derechos. 

Artículo 15. La empresa periodísti
ca que contraviniere alguna de las dis
posiciones de los arliculos 13 y 14, per
derá el dcrt'Cho a la exoneración de 
papel y quedará obligada al pago de 
los derechos de importación corres
pondiente al papel no invertido en la 
1mpresión del periódico, más una mul
ta equivalente a otro tanto de estos de
rechos. 

Articulo 16. El Ministerio de Ha
cienda no dará curso a las solicitudes 
Cf.Ue no llenen estrictamente los requi
sitos establecidos en el presente De
creto. 

Artículo 17. Al cesar la publicación 
del periódico, el interesado lo avisará 
inmediatamente por escrito al Minis
terio de Hacienda, acompañando el úl
timo número del periódico y el estado 
de la cuenta del papel para la fecha. 
El papel que aún tenga disponible pa
ra el consumo del periódico quedará 
sujeto desde la cesación de éste, al pa
go de los derechos de importación, de 
conformidad con la Ley. 

Artículo 18. El autor o editor qur. 
quiera acogerse para la publicación de 
un libro científico o de instrucción po
pular a la franquicia de que trata el 
presente Decreto, deberá ocurrir al Mi
nisterio de Instrucción Pública en so
licitud debidamente formalizada, ex
presando; titulo de la obra, materia 
de que trata, tamruio o formato que 
adoptará para la impresión, número 
aproximado de páginas de que consta
rá el librq. número de ejemplares de 
la edición, cantidad de resmas de a 
500 hojas de papel que necesitará pa
ra la impresión, dimensiones de las 
hojas y peso bruto aproximado de ca
da resma. A esta solicitud se acom
pniiani unn copia o 1111 ejemplar de la 
ohra. 

Articulo 19. Si del examen pracli
cado por el .Ministerio de Instrucción 
Pública resultare que la obra se debe 
considerar como comprendida dentro 
de la franquicia prevista por la Ley, 
l'Sll' Despacho lo llevará asi al cono
cimiento del de Hacienda, remitiéndo
le una copia dt• la solicitud del inte
resado. 

Parágrafo único. La determinación 
anterior será comunicada por el Minis
terio de Instrucción Pública al intere
sado. 

Artículo 20. Cuando en virtud del 
dictamen del Ministerio de Instrucción 
Pública el interesado haga el pedido 
del papel a l exterior, deberá partici
parlo en la misma fecha por escrito al 
Ministerio de Hacienda, expresando el 
JH1t•rto de embarque, nombre del em
barcador, cantidad de resmas, especi
ficación arancelaria del papel, fecha 
aproximada en que espera recibirlo, 
nombre del puerto por donde se hará 
la importación y nombre del consig
natario. 

Artículo 21. Al llegar el papel al 
puerto de destino, el interesado lo par
ticipará al Ministerio de Hacienda y, 
siempre que se hayan cumplido las dis
posiciones de los artículos 18, 19 y 20, 
este Ministerio dispondrá su entrega, 
previa fianza por los correspondi~ntes 
derechos de Importación que prestará 
el interesado a satisfacción de la res
pectiva Aduana, con plazo de tres me
ses, que es el mismo plazo que se conce
de para la impresión de la obra. Pasa
do este término sin haberse impreso 
la obra, perderá el interesado el de
recho a la exoneración del papel. 

Artículo 22. Impresa que haya sido 
la obra, el interesado lo comunicará 
al Ministerio de Hacienda y este Des
pacho designará un comisionado para 
que, con "isla de la edición de la obra 
a la rústic~, sin recortar, verifique la 
cantidad de papel invertida en ella. Si 
de esta experticia resultare haberse 
realmente consumido en la impresión 
de la obra todo el papel importado 
para tal objeto, el Ministerio de Ha
cienda ordenará la cancelación de la 
fianza existente por los derechos co
rrespondientes al papel. 

Artículo 23. Si de ,1a experticia de 
que trata el artículo anterior aparecie
re que la cantidad de papel invertida 
en la impresión de la obra fuere me
nor <1ue la importada, deberá el in
teresado pagar los derechos corres
pondientes a la diferencia; pero si esta Recuperado de www.cidep.com.ve
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diferencia resultare mayor del 10% 
del papel importado, el interesado pa
gara además de los der,echos ordina
rios, correspondientes a la diferencia, 
una multa equivalente a otro tanto de 
estos derechos. 

Artículo 24. Queda sujeto a las pres
cripciones de este Decreto el papel 
exonerado de dereohos que para la im
presión de sus respectivos periódicos 
posean las empresas periodísticas pa
ra la fecha de su promulgación. 

El Ministro de Hacienda designará 
en cada lugar• que sea necesario un 
em))leado de su dependencia, comisio
nado para verificar estas existencias; 
debiendo los interesados declararlas, 
por 'escrito, bajo sus firmas, ante dicho 
empleado en el término de veinticua
lrd horas después de ser notificados 
por éste. 

Dado, firnurdo, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refre1ldado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Instrucción Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos diez y 
siete.-Año 108~ de la Independencia 
y 59~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)-ROMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Instrucción 
Pública,-(L. S.)-S. GONZÁLEZ RIN
CONES. 

12.582 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 28 de septiembre de 1917, 
que resuelve la consulta que por con
ducto del Ministro de Relaciones In
teriores hace el Registrador Subal
terno del Distrito Betijoque del Es
tado Trujillo. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los efectos del artículo 111 de la 

Ley de Registro Público, dice a esta 
Corte, por órgano del ciudadano Mi .. 
nistro de Relaciones Interiores, el ciu
dadano Ref{istrador Subalterno del 
Distrito Behjoque, Estado Trujillo, en 
telegrama de 23 de agosto último: 
"Habiéndose otorgado y registrado por 
vía autenticación solamente documen
tos venta y compra en Valera, trasla
tivos prop1eda4 finca ubicada jurisdic
ción este Distrito, y registrado después 
esta Oficina de mi cargo, pagándome 
presentante derechos registro íntegros, 

prevenidos número 1, articulo 81, Ley 
Registro. Estaré obligado reintegrar
le mitad de esos derechos en virtud 
decisión esa Corte fecha 4 julio últi
mo, publicada Gaceta Oficial número 
13.201, siendo lal decisión posterior al 
registro, pues éste tuvo lugar el 22 ju
nio último, pasado trimestre y ha
biéndose remitido también a Registra
dor Principal el 25% de esos derechos, 
e inutilizándose en timbres fiscales otro 
25% torrespondiente al Fisco Nacio
nal"; y 

Considerando: 
Que el caso concreto se refiere a la 

a plicación que ha de darse a una dt~
cisión de esta Corte, en virtud de cier
tos hechos, cuya apreciación corres
ponde a los Registradores prlvativa
mcnte; 

Considerando: 
Que esta Corte al tenor de lo dispues

to en el,artículo 111 de la mencionada 
Ley, según lo ha decidido anterior
mente en muchas y reiteradas resolu
ciones, tiene atribuciones únicamente 
para resolver las dudas que ocurran 
sobre la inteligencia de la misma Ley; 

Acuerda: 
Declarar que no tiene jurisdicción 

para resolver la presente consulta. 
Publíquese, regístrese, comuníque

se y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencins de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y ocho dius 
del mes de septiembre del aiio de mil 
novecientos di~z y siete.-Año 108? de 
la Independencia y 59? de la Federa
ción. 

El Presidente, J. ROJAS FF.RNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc? Busli
llos.-EI Canciller, J. B. Pérez.-El Vo
cal Ponente, C. Yepes.- Vocal, Enri
que Urdaneta Maya.-VocaI, J. Euge-
nio Pérez.-Vocal, F. G. Yanes.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.583 
Titulo de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos baldíos expedido 
por el Ejecutivo Federal en 29 de 
septiembre de 1917, a favor de To
más Fajardo y otros. 
Doctor V. Márquez Buslillos, Presi

dente Provisional de la República:
Por cuanto los ciudadanos Tomás Fa
jardo, José Manuel Fajardo, Adriano 
Herrera, Santos Herrera, Juan C. Ló
pez, Jesús López, Manuel Herrera, Pe-

Recuperado de www.cidep.com.ve



215 

dro de· Jesús ff<'rrera, Francisco Blan
ca, Natividad Blanca, Francisco Javier 
Fajardo, José Antonio Blanca, Julio 
Meneses, Vicente Blanca, Pedro Herre- . 
ra, Florcncio Blanca, Juan Onofrc 
Blanca, Andrés Fajardo, José Miguel 
'Tovar, Jorge LóJH.'Z, Antonio .José- Blan
ca, Francisco Manuel Herrera y José 
María Rodríguez, vecinos del Munici
pio San Juan, han solicitado en a<lju
dicaci<'111 gratuita un tole de terrenos 
baldios ubicados en el Municipio San 
Juan, Distrito Sucrc del Estado Suere, 
en uua extensión de mil ciento seten
ta y una hectáreas, comprendidas den
tro de los siguientes linderos, según 
plano levantado por el Ingeniero ciu
dadano Docto1· A. Minguet Lellerón: 
"por el N<Jrl-c, la Fila del Pauji, pasan
do por "La Sokdad", "No te asustes", 
''Orc•ganal" y "Monte Cristo'', con bal
díos y por "Cara Pelada" con tern'nos 
perlenccicntes a Gregorio Hivas; por 
el Este, con l·ctTenos del mismo Rivas 

-y baldíos; por el Sur, con baldíos, pa
sando por Las Coronas de Bl Pulgar 
hastq Campo Claro, de aquí linea rec
ta a la confluencia de las quebradas 
de Río Chiquito y dt> Palomar que for
man el Río del Paují; y de aqu1 por la 
lila de La Gloria hasta el topo del mis
mo nomb1-e, y de éste a-1 "Culantrillar 
de Pensacola"; por el Oeste, con una 
línea 9ue va del "Culantrillar de Pen
sacola ' a ~ensacola y de aquí al punto 
.de partida o sea La Soledad". Por 
cuanto el terreno ha sido clasificado 
como agrícola de segunda categoría y 
los postulantes ihan cultivado a sus 
propias expensas más de la mitad del 
terreno pedido, con · plantaciones de 
café y frutos menores. Por cuanto se 
han cumplido todas las .formalidades 
prescritas por la Ley de Tierras Bal
días y Ejidos de 4 de julio de 1912, vi
gente para la época de la sustancia
ción del expediente respectivo y la ena
j enación ha sido aprobada por Ley de 
19 de junio de 1917; confiere a favor 
de los mencionados ciudadanos Tomás 
Fajardo, José Manuel Fajardo, Adria
no Herrera, Santos Herrera, Juan C. 
López, Jesús López, Manuel Herrera, 
Pedro de Jesús Herrera, Francisco 
Blánca, Natividad Blanca, Francisco 
Javier Fajardo, José Antonio Blanca, 
Julio Meneses, Vicente Blanca, Pedro 
Herrera, Flore.ncio Blanca, Juan Ono
fre Blanca, Andrés Fajardo, José Mi
guel Tovar, Jorge López, Antonio José 
Blanca, Francisco Manuel Herrera y 
José María Rodríguez, título de pro-

pil'dad de las referidas mil ciento se
lrn la y una hectáreas de tierras de la
bor, de las cuales, y conforme a la Ley 
de Tierras Baldías y Ejidos vigente, 
quedan libres de toda ejecución para 
cada uno de los adjudicatarios diez 
hectáreas y la casa de habitación co
rrcspondien te, las que no podrán ser 
embargadas ni rematadas mientras 
permanezcan en el poder de los mis
mos o en el de sus ascendientes, des
cendientes o cónyu8cs. 

Caracas, a veintinueve de septiem
bre de mil novecientos· diez y siete. 
Año 108~ de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

(l.. S.) - V. MARQllEZ BUSTILLOS. 
Hefrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.) - G. TORRES. 

12.584 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 1? de octubre de 1917, que 
resuelve la consulta que por condue
lo del Ministro de Relaciones Interio
res hace el Registrador Subalterno 
del Distrito Bolívar del Estado An
zo<ílegui. 

La Corte Federal y de Casacióp de los 
Esludos Unidos de Venezuefa, cons· 
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 

En oficio de 25 del mes próximo pa
sado, Dirección Administrativa, núme
ro 2.892, ha trascrito a esta Corle, a los 
fines del artículo 111 de Ja Ley' de Re
gistro Público, el ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores, la siguiente 
coilsulta del ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Bolívar, Esta
do Anzoátegui: "A. vendió a B. inmue
ble por sesenta y cua tro mil bolívares 
(B 64.000), pactando plazo dos años 
para pagar precio en dividendos se
mestrales; pagóse entonces derechos 
re~istro por totalidad precio enaj-ena
cion. Hoy formulan nuevo contrato 
prorrogando plazo para pagar mitad 
precio pendiente. Cómo cobro dere
chos registro?" y 

Considerando: 
Que el presen ~e caso trata del regis

tro de un contrato, en que se prorroga 
el plazo para pagar Ja mitad del pre
cio convenido, en un contrato de ven
ta de un inmueble, celebrado con an
terioridad a aquél; 

Acuerda: 
En el caso presente, asj como en los 

demás similares, los Registradores per
cihirún los derechos legales correspon-
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dientes a la cantidad expresada en el 
nuevo contrato que se protocolice. 

Publíquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a primero del mes de oc
tubre del año de mil novecientos diez 
y siete.-Año 108~ de la Independen
cia y 59~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNOEZ. 
El Vicepresicfente, Juan Franc~ Busti
llos.-El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes.-Vocal, Enri
que Urdaneta Maya.-.Vocal, J. Euge
nio Pérez.-Vocal, F. G. Yanes.-El Se
cretario, F. C. Veta11court Vigas. 

12.585 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de ~ de octubre de 1917, que 
declara la nulidad del artículo 23 de 
la Ley de Rentas del Distrito Urda
neta del Estado Zulia, por colidir 
con las bases 10 y 11 del artículo 
19 de la Constitución Nacional. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis-
1 ra tiva. 

El ciudadano Doctor Antonio Dávi
Ja, en su carácter de mandatario del 
señor Octavio Rincón, vecino del Esta
do Zulia, ocurre a esta Corle en solici
tud de 25 de septiembre de 1917, para 
que declare la colisión ~ue en su con
cepto existe entre el articulo 23 de la 
Ley de Rentas del Distrito Ur~aneta 
del Estado Zulia, que acompaña en co
pia certificada, y las bases 10 y 11 del 
artículo 19 de la Constitución Nacio
nal; y 

Considerando: 
Que el artículo 23 de la referida Ley 

de Rentas establece el siguiente im
puesto: "Los dueños de coca les paga
rán por Ja industria que ejerzan ofre
ciendo su producto al consumo, una 
cuota mensual que señalará la junta 
calificadora tomando por base para ca
lificar, el número de matas producti
vas, empezando la clasificación de diez 
matas en adelante"; 

Considerando: 
Que los dueños de hacienda de coco

tales, por el hecho de serlo y vender 
sus productos no pueden considerar
se como industriales obligados a pagar 
potentes sino simplemente' como agri
cultores; 

Considerando: 
Que estos productos son destinados 

en gran parle a la exportación, y los 
qlle se ofrezcan al consumo interior no 
deben pagar otro impuesto que el que 
han pagaao ya por ejercer su industria 
los comerciantes que los compran a 
los agricultores para ofrecerlos al con
sumo. 

Por estos fundamentos la Corte, 
Acuerda: 

Declarar la nulidad del articulo 23 
de la Ley de Rentas vigente del Dis
trito Urdaneta del Esl11do Zulia, por 
hallarse en colisión con las bases 10 y 
11 del artículo 19 de la Constitución 
Nacional. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado, seJlado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los cinco días del mes de 
octubre del año de mil novecientos 
diez y siete.- Año 108° de la Indepen
dencia y 5~ de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busli
llos.- EI Canciller, J. B. Pérez.- El Vo
cal Ponente, Enrique Urdaneta Maya. 
Vocal, J. Eugenio Pérez.-Vocal, C. 
Yepes.- Vocal, F. G. Yanes.-El Secre
tario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.586 
Decreto de 6 de octubre de 19t7, poi' 

el cual se declara ocasión de duelo 
oficial el fallecimiento del Honora
ble señor Andrés Sánchez Fuentes, 
Encargado de Negocios "ad-interim" 
de los Estados Unidos Mexicanos an
te el Gobierno de Venezuela. 
VICTORINO MARQUEZ BUSTlLLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 
Artículo H Se declara ocasión de 

duelo oficial el fallecimiento, acaeci
do hoy, del Honorable señor Andrés 
Sánchez Fuentes, Encargado de Nego
cios ad-interim de los Estados Unidos 
Mexicanos ante el Gobierno de Vene
zuela. 

Artículo 2" Con tal motivo se izará 
-el Pabellón Nacional, a media asta, 
por el término de tres días, en el Mi
nisterio de Relaciones Exteriores y en 
los edificios públicos de esta capital. 

Artículo 3~ El Ministro de Relacio
nes Exteriores presidirá el duolo, e in
vitarú especialmente para las exC'quias 
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al Honorable Cuerpo Diplomático, n 
los Allos Cuerpos oficiales y a los em
pleados públicos. 

Artículo 4~ Durante los funerales 
se tributarán al extinto los honores 
militares de Coronel, que acuerda el 
Ceremonial Diplomático a los Encar
gados de Negocios. 

Artículo o~ El Gobierno de V ene
zuela expresará al Gobierno de Méxi
co su pena por el fallecimiento del Ho
norable señor Andrés Sánchez Fuentes. 

Articulo 6~ Los Ministros de Rela
ciones Exteriores y de Guerra y Mari
na quedan encargados del cumpli
miento de este Decreto. 

Dado, firmado, s~llado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relacion-es Exte
l'iores y de Guerra y Marina, en cl Pa
lacio Federal, en Caracas, a 6 de octu
bre de 1917.-Afio 108? de la Indepen
dencia y 59~ de la Federación. 

(L. S.)-V. MAflQUEZ BUSTILLOS. 
· Hefrendado.~El Ministro de Relacio
nes Exteriores,-(L .. S.)-B. MosouE
nA.- Hefrendado.-El Ministro de Gue
rra y Marina,- (L. S.)-'C. J1MÉNEZ 
REBOLLEDO. 

12.587 
Acuerdo de la Corte Federal y de Ca

sación de 11 de octubre de 1917, que 
resuelve la consulta hecha por el Re
gistrador Principal del Estado Mi
randa. 

La ,Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Política y Adminis-
trativa. · 
A los efeotos del artículo 111 de la 

Ley de Registro Público, dice a esta 
Corte el ciudadano Registrador Prin- . 
cipal de Ocumare del Tuy, Estado Mi
randa, en oficio fecha primero del co
rri~nte mes, número 96, en su parte 
sustancia;!, lo siguiente: "Me permito 
consultar si los expedientes que se for
man para la celebración del matrimo
nio, deben remitirse a la Oficiita Prin
cipal de Registro, o si deben quedar en 
el archivo del respectivo Concejo Mu
nicipal "; y 

Considerando: 
Que el caso concreto está compren

dido en el artículo 120 del Código Civil; 
Considerando: 

Que esta Corle al tenor de lo dis
puesto en el articulo 111 de la Ley de 
Registro PúhHco, sólo tiene atrihucio
nes para resolver lns clu<las que ocu-

TOMO XL-21-P. 

rrau sobre la illlcligcncia de la misma 
Ley; 

Acuerda: 
Declarar improcedente la presente 

consulta. 
·Publiqucse, regístrese, comuníquese 

y archívrse el expediente. 
Dado, firmado, sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los once días del mes de 
octubre del año de mil uo~ecientos 
diez y siete.-Alio 1()8v de la Indepen
dencia y 59o de la Federación. 

El Presidente, J. RoJAS FERNÁNnEz.
El Vicepresidente, Jaan Franc0 Busti
llos. - El Canciller, J. B. Pérez. -El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, En
rique Urdaneta .Maya.- Vocal, J. Euge
nio Pérez. - Vocal, F. G. Ycmes.- El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.588 
Acuerdo de la Corte Fedeml !J de Ca

sación de 17 de oclabre de 1917, que 
resuelve la consulta que por conduc
to del Ministro de Relaciones Interio
res hace el Juez Principal de Yagua-

' rapara, Distrito Arismendi, Estado 
Sucre. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de V enezuc,la, cons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines del a.rtíct¡lo 111 de la Ley 

de la materia, ha trascrito a esta Corte 
el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, en oficio de 11 de los co
rrientes, D. A., número 3.002, la si
guiente consulta del ciudadano Juez 
Principal de Yaguaraparo, Distrito 
Arismendi, Estado Sucre: " Registra
dor Suba.Uerno, Distrito A,rismendi, 
niégase protocolar documentos priva
dos, autenticados ante Tribunal de este 
Municipio Yaguaraparo, durante vaca
ción, alegando que en dichas autenti
caciones no consta babi'litáda previa
mente la audiencia ni comprobada la 
urgencia del acto "; y 

Considerando: 
Que el presente caso se contrae al re

gistro de documentos privados legal
mente autentica.dos, cuya protocohza
ción no está comprendida on las prohi
biciones establecidas en los artículos 
58 y 69 de la Ley de Registro Publico; 

Considerando: 
Que la circunstancia de que en di

chas autenticaciones, verificadas en la 
vncaci1in, no conste habilitada previa-
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mente la audiencia ni comprobada la 
urgencia del acto, son hechos cuyo -exa
men es extraño a la competencia de los 
Registradores; 

Considerando: 
Que la presente consulta está com

prendida en el Acuerdo de tres de ju
nio del año próximo pasado; 

Acuerda: 
Estése a lo proveido en la Resolu

ci(ín citada, que corre inserta en el nú
mero 12.867, de la Gacela Oficial, fecha 
15 de junio de 191!>. . 

,Publíquese, reg1stresc, comuníquese 
y archivcse el expediente. 

'Dacio, firmado, sellado en la Sala 
ele Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Cap.i+tolio Federal, en 
Caracas, a los diez y siete días del mes 
de octubre del año de mil novecientos 
diez :y siete.- Año 1089 de la Indepen
dencia y 59'., de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ.··
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busti
llos. -El 1Canciller, J. B. Pérez. - El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- VocaI, Enri
que Urdaneta M,aya.- Vocal, J. Euge
nio Pérez.. - Vocal, F. G. Ycmes.-El 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.569 
Decreto de 23 de octubre de 1917, por 

el cual se autoriza el Crédito Adicio
nal de B 1,000.000 para atender a los 
gastos del Capítulo XXVI del Presu
puesto del Departamento de Relacio
nes Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y ·]lenas como han sido las for
malidades 'legales, 

Decreta: 
Artícu:}o 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XXVI del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo ~ El presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con C'l Sello 
del ,Ejecutiv'o Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Interiores 
y de Hacienda, en el .Palacio Federal, 
en Caracas, a veinte y tres de octubre 
de mil novecientos diez y siete.- Año 
1089 de la Independencia y 59~ de la 
Federación. 

(L. S.)-V. MAílQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~EI Ministro de Helacio
ncs Interiorcs,-(L. S.) - !GN.\CJO AN
DRADE.--Ref'renda·do.- E.J Ministro ele 
Hacienda,-(L. S.) - RoMÁN CÁtu>JINAs. 

12.590 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 29 de octubre de 1917, que 
resuelve la consulta que por conduc
to del Ministro de Relaciones Interio
res hace el Regislmdor Suballerrw 
del Distrito Mariño, Estado Nueva 
Esparta. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de V,cnezu~la, cons
tituida en Sala Pdlitica y Aclminis
lra tiva. 

A los efectos legales ha lrnsrrlto a 
esta Corte el ciudadano Mini~tro d·! 
Relaciones Interiores, en oficio de 20 
de los corrientes, D. A., número 3.087, 
la siguiente consulta del ciudadano 
Registrador Subalterno dd Distrito 
Mariiío, Estado Nueva Esparta: " Si 
la viuda que obtiene autorización ju
dicial para enajenar hicncs pcrtefll·
cientes al matrimonio extinguido, esli1 
obJigada a rcgislt'aL1la, o es potestativo 
de ella registrar solamente el. docu
mento de enajenación "; y 

Considerando: 
Que el presente caso se refiere a la 

protocolización de autorización judi
cial otorgada a la viuda rara enajenar 
bienes pertenecientes a matrimonio 
extinguido; 

Considerando: 
Que solamente se requiere la 1·eferi

da autorización cuando la viuda ena
jena bienes pertenecientes a hijos me
nores, 

Acuerda: 
Que no hay materia sobre qué de

cidir. 
tPublíquese, regístrese, comuníquese 

y archívese el expediente. 
Dado, firmadp, sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, eu 
Caracas, a los veinte y nueve días del 
mes de octubre del año de mil nove
cien1os diez y siete.-Año 1089 de la 
Independencia y 59'1 de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁ;NDEZ-
El Vicepresidente, Juan Franc9 Busli
llos. - El ,Canciller, J. B. Pérez. -El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, En
riquP Urdaruta Maya.- Vocal, J. Euge
nio Pérez.- Vocal, F. G. 1'<mes.- El 
Srcrrtario, F. C. V Pfa11ro11rl Vigas. 
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Decreto de 31 de octubre de 1917, por 

el cual se crea en la Con{ edernrió11 
Helvética una Legació11 de Primera 
Clase y Ple11ipotencia Especial para 
gestionar el asunto de Límites y 1'm
tados con la República de Colombia. 

DOCTOR V. MAHQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlOENTE PROVISIONAL DE LA llEPÚBLIC.\, 

En uso de las faculladcs qi.1e me con
fiere el artículo l '1 de la Ley Orgánica 
del Servicio Dil>lomátieo y de confor
midad con lo e ispuesto en el articulo 
118 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Arrticulo 1 v Se crea en In Confede

ración Helvética una Legación de Pri
mera Clase y Plenipotencia Especial 
para gestionar el asunto de Límites y 
Tratados con la República de Colom
bia, compuesta de un Ministro, un Se
cretario, un Abogado y un Ingeniero 
Cartó~rafo. 

Articulo 2<> El Presupuesto anual 
de este servicio será el siguiente: 
El Ministro y Plenipotenciario 

Especial .......... , .. · ..... B 5-1.000 
El Secretario. . .. . . ... . . . . . . . . 36.000 
El Abogado . . . . . . . . . . . . . . . 36.000 
·El Ingeniero Cartógrafo. . . . 36.000 
Alquiler de local y gastos ge-

nerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.400 

B 176.400 

Artículo 31' Se autoriza un Crédito 
Adicional de ciento diez mil doscien
tos cincuenta bolívares (B 110.250), pa
ra atender a dos gastos que ocasione 
este servicio hasta 30 de junio de 1918. 

Artículo 4° El p1·esente Decreto se
rá sometido a la consideración del 
Congreso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
los Ministros de Relaciones Exteriores 
y de Hacienda, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a 31 de octubre de mil no
vecientos diez y siete.- Año 108ry de la 
Independencia y 59o de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Exteriores,- (L. S.) - B. MosQUERA. 
flefrendado.-!El Ministro de Hacien
da,-(L. S.)- RoMÁN CÁnDENAS. 

12.592 
Acuerdo de la Corle Federal /1 de Ca

sación de 3 de noviembre de 1917, 
que resuelve la rons11lla que por con-
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duelo del ,l/inislro de Relacio11r.s In
teriores hace el Registrador S11bal
ler110 del Distrito Sucre del Estado 
S11cre. 

La Corte Federa 1 y de Casación de los 
Estados Unidos dt· Ve1wzuda, cons
tituida en Sala -Política y Adminis
trativa. 
A los fines del artículo 111 de la Ley 

de Registro, ha trascrito a esta Corte el 
ciudadano Ministro de Helaciones In
teriores, en oficio de 29 del mes próxi
mo pasado, D. A., número 3.154, la si
guiente consulta del ciudadano Regis
trador SulJallcrno del Distrito Sucre. 
Estado Sucre: " Pr-escntado testamen
to para su registro, en que se adjudi
can a colulerules cantidades de dinero 
deposita-das en casas de comci-cio de 
la República y del extranjero, cobraré 
cuarto por ciento de esas sumas, según 
inciso 3-' del articulo 81 de la Ley de 
Registro? "; y 

Co11sidera11do: 
Que el caso concreto se contrae al 

registro de un tcslamenlo en que se 
adjudican ·a colaterales cantidades de 
dinero depositadas en casas de comer
cio de la Hepública y del ex lranjcro; 

Considerando: 
Que el inciso 3Q del artículo 81 de la 

expr esada Ley, se i;efiere a la protoco
lización de adjudicaciones de bienes en 
remate judicia l de-particiones sobre el 
valor liquido partible, siempre que to
cios los bienes se encuentren en una 
misma jurisdicción, y de .otros actos 
diferentes a los que son ohJclo de esta 
consuJta; 

Considerando: 
Que s6lo deben cobrarse. los derechos 

de registro estatuidos por la Ley de la 
materia, u otra especial ; 

Considerando: 
Que la Ley no ordena el pago de los 

derechos enunciados por cantidadeS' d<' 
dinero adjudicadas a colaterales en tes
tamento y depositadas en casas de co
mercio de la República o de,l extran
jero; 

Acuerda: 
Los Hegistradores no percibirún de

rechos de prolocolizaciún por cantida
des de dinero adjudicadas en testamen
to a colaterales, y depositadas en casas 
de comercio de la RcJ)úhHca o del ex
tranjero. 

Puhliqucs(', regístrese, comuníquese 
y archivcse el expediente. 
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Dado, firmado, sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corle Federal y de 
Casa'Ción, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los tres días del mes de no
viembre del año de mil novecientos 
diez .y siete.-Año 108° ele la Indepen
dencia y 59o de la Federación. 

El 1Presidente, J. :ROJAS FERNÁNUEZ
El Vicepresidente, Juan Frtlllc9 Busli
llus.- El Canciller, J. B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, En
rique Urdanela Maya.-Vocal, J. Euge
nio Pérez.- Vocal, F. G. Yanes.~EI 
Secretario, F. C. Velancourl Vigas. 

12.593 
Decrelu de 17 de noviembre de 1917, 

por el cual se autoriza el Crédito 
Adicional de B 301.500 para atender 
a los gastos del C~ilulo XXIII del 
Presupuesto del Oeparldmento de 
Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MA'RQUEZ BUSTILLOS. 
1-'llESlDENTE PROVISIONAL DE LA HEl'Úl!UC.:A, 

De conformidad· con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo· 1° Se acuerda un Crédito 

Adiciona,! al Capítulo XXJII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
trescientos un mil quinientos bolíva
res (B 301.500) para atender a los gas
tos de ese Capítulo hasta el 30 de junio 
de 1918. 

Artículo 2o El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
g_reso Nacional en sus pI'óximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ral, en · Caracas, a diez y siete de no
viembre de mil novecientos diez y sie
te.-Año 108° de la Independencia y 
59o de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EJ Ministro de Haeien
da,-(L. S.)-ROMÁN ·CÁRDENAs.-Re
frendado.-,El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-C. JtMÉNEz REBO
LLEDO. 

12.594 
Acuel'do de la Corte Federal y de Ca

sación de 19 de noviembre de 1917, 
que resuelve la ronsu/fa que por con
ducto del Ministro de Relario1ws In
!Priore.~ hace el Renistrador Suba/-

..,, 
lertw del Di.~lrilo San Casimfro del 
Estado Aragua. 

La Corle Federal y de Casación de los 
Estados Unidos <le Venezuela, c·ons
tituida en Sala Política y Adminis
trativa. 
A los fines dol articulo 111 de la Ley 

de Registro, ha trascl'ilo a esla Corle 
el ciudadano Ministro de Relaciones 
Interiores, en oficio de siete de los co
m·ienlcs, Dirección Adminislraliva, nú
mero 3.215, la siguicnt,c consulta del 
ciudadano Registrador' Subalterno del 
Distrito San Cosimiro, Estado Aragua: 
"Z hipoteca finca perteneciente a X en 
virtud poder que X le otorgara. Poste
riormente X confier e podor a olro re
vocando aquél. Estando r egistrada re
vocatoria presentan para registrarlos 
aquel poder y aquel documento hipo
tecario; pregunto: puede rcgislrat·sc 
poder revocado? Caso negativo, ¡,pue
de registrarse docwnento lüpoteoado'? 
Observo: documentación toda es au
tenticada"; y 

Considerando: 
Que al tenor de ,lo dispuesto en C'l 

articulo 111 de la Ley citada, esta Cor
te sólo tiene atribuciones para resolver 
las dudas que ocurran sobre la inteli
gencia de la misma ley; 

Considerando: 
Que en confonnidad con aqud pre

cepto los Registradores deben determi
nar el o los artículos de la Ley de la 
materia que les suscitan dudas al apli
cados en -cada caso; 

Considerando: 
Oue la presente consulta versa sobre 

hechos cuya apreciación no es de la 
competencia de esta Corte; 

Acuerda: 
Que carece de atribuciones para re

solverla. 
.Publíquese, regístrese, comuníquese 

y archivese el expediente. 
Dado, firmado, sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federa'! y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Caracas, a los diez y nueve días del 
mes de noviembre del año de mil no
vecientos diez y sietC'.-Año 108° de la 
Independencia y 591' de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ
El Vicepresidente, Juan Franc~ Busti
llos. - El Canciller, J. B. Pérez. - El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, En
rique llrdmzeta í1-foya.- Vocal, J. lfog<>-
11io Pérez.- Vocal, F. G. l'anPR.- El 
Secretnrio, F. C. l' elr111N111rl Viffa.~. 
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12.595 
lfr.wl11cici11 ele- .'l't dl' 111111i,·111brc ,fr mn. 

por la c11al .~e· "JJr11clia l'l ·• l'dilorio 
de Farmacict " f om111/aclo JJUJ' la Ofi
cina de Sanidad Nacio11al. 

PETITOnIO DE FAHMACIA 
Estados Unidos de V t•nczuela. - Mi

nislt'rio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.- Sección 
Administraliva.-1Caracas: 24 de no
viembre de 1917.- 1089 y 59'· 

Resuelto: 
,Por disposición del Presidente ProJ 

visiona} de la Hepública se aprueba el 
siguiente" Petitorio de Farmacia," f or
m'ulado por la Oficina de Sanidad Na
cional y se deroga la Resolución de 
este Despacho fecha 3 de junio de 1914. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo F~deral, 

IGNACIO ANr>R.\OE. 

PETITORIO DE FAílMACIA 

Drogas simples, productos químicos, 
preparados galénicos y demás sus

tancias, objetos y aparatos de que de
ben estar perma11enlnne11/e protii.,tas 

la.~ droguerfas y lwliras. 
A 

Aceite de almendras dulces. 
Aceite alcanf'orudo. 
Aceite alcanforndo (ampotll'tas hipo-

dérmicas.) 
Aceite de beleiío. 
Aceite• ele bell aclona. 
Accih· de cadc' . 
Aceite• ck coco. 
Aceilr de croton. 
Aeeite de Chaulmugra. 
Acl'itt• ele híguclo dt· bacalflo. 
Aceitl' de linaza. 
Aceite de mani:inilla. 
Aceite de olivas. 
Aceite de ricino. 
Acetato de amoniaco. 
Acetato dr plomo (nc·utro). 
Acetato tic plomo (suh.) 
Acetato de potasio. 
Acetato de sodio. 
Acetato ele cobrP. 
Acetanilida (Anliírhrina.) 
Acetona. 
Acetozono. 
Acíbar. 
Addo acético. 
Acido arsenioso. 
Acido henzoico. 
Acido bórico. 
Arieto bromhl<lrico. 

Acido carbólico. 
Acitlo cianhíclrico medicinal. 
Addo cítrico. 
Acido clorhídrico. 
Acido crómico. 
Acido crisofánico. 
Acido fosfórico oficinal. 
Acido gálico. 
Acido láctico. 
Acido nítrico. 
Acido piroleñoso rectificado. 
Acido pícrico. 
Acido oléico. 
Acido oxálico. 
Acido salicilico. 
Acido sulfúrico. 
Acido tánico. 
Acido tartárico. 
Aconitina cristaliwda. 
Adalina. 
Adormideras. 
Adrenalina. 
Agal,las de Alepo. 
Agárico blanco. 
Agar-Agar. 
Agua de alquitrán. 
Agua de azahares destilada. 
Agua de canela destilada. 
Agua de cal. 
Agua destilada. 
Agua de lechugas destilada. 
Agua ·de laurel cer~·zo. 
Agua oxigenada. 
Agua de Seltz. 
Agua de menta destilada. 
Agua de melisa destilada. 
Agua de rosas destilada. 
Agua de tilo destilada. 
Aj.lua de valeriana destilada. 
A~ua srdaliva d<• Raspail. 
Airo!. 
Albargina. 
Albuminato de hierro. 
Alcanfor. 
Alcohol rectificado. 
Alcoholato <le angélica. 
Alcoholato de coclearia compul'sto. 
Alcoholato <le melisa. 
Alcoholato de melisa compu<•sto. 
Alcoholato de romero. 
Alcoholato de tomillo. 
Alcoholaturo de raíz de acónito. 
~lcoholaturo de anémona. 
Akoholaturo beleño. 
Alcoholaturo de belladona. 
Alcoholaturo de digital. 
Alcoholaturo de estramonio. 
Alcoholaturo de cortezas de limón. 
Alcoholaturo de cortezas de naranjas. 
Algodón absorbente aséptico. 
Algodones antisépticos. 
Alhucema. 
Aloina. 
A1Jquitrán vegetal. Recuperado de www.cidep.com.ve



Almizcle. 
Alumbre cristali~ado y -calcinado. 
Almendras amargas. 
Almendras dulces. 
Amoniaco líquido. 
AmpoUetas medicinales inyectables. 
Ani,linas. 
Anís estrellado. 
Anís verde. 
Antimonio. 
Antipirina. 
Apomorfina clorhidrato. 
Airistol. 
Arnica (flores.) 
Apiol. 
Arrehnal. 
Arseniato de hierro. 
Arseniato disódico. 
Alrseniato de estricnina. 
Asafétida. 
Asaprol.· 
Aspirina. 
Atoxil. 
Agujas de sutura. 
Antco.ios de color. 
Azafrán. 
Azúcar de leche .. 
Azufre en barras. 
A.iufre sublimado. 
Azufre precipitado. 
Azufre dorado de antimonio. 
Azul de metileno. 

B 
Bálsamo anodino. 
Bá,Jsamo catóHco. 
Bálsamo de copaiba. 
Bálsamo Fioraventi. 
Bálsamo del Perú. 
Bálsamo de tolµ. 
Bálsamo !lfanquilo. 
Bayas de enebro. 
Benzina. 
Benzoato de amoniaco. 
Benzoato de calcio. 
Benzoato de caf eina. 
Benzoato de litio. 
Benzoato de sodio. 
Benzonaf tol. 
Benzoato de mercurio. 
Betol. 
Bicarbonato de potasio. 
Bica,rbonalo de sodio. 
Bicloruro de mercurio. 
Biclorhidrato de quinina. 
Bicromato de potasio. 
Bitartrato de potasio. 
Biyoduro de mercurio. 
Bisulfato de quinina. 
Bisulfuro de carbono. 
Blanco de ballena. 
Bolos de .Marte. 
Boldina. 
Bórax. 
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Borato de sodio. 
Borraja (hojas y flores.) 
Bromofo11Jno. 
Bromuro de alcanfor. 
Bro111uro de amoniaco. 
Bromuro de estroncio. 
Bromuro de etilo. 
Bromuro de potasio. 
Bromuro de sodio. 
Brucina. 
Bacinillas para enfermos. 
Bolsas para hielo y para agua caliente. 
Brarieros. 
Buj1as uretrales. 

e 
Cabalonga. 
Cacodilato de hierro. 
Cacodilato de estricnina. 
Cacodilato de sodio. 
Cafeína pura. 
Cal viva. 
Calomelanos al vapor. 
C~mpeche. 
Canela (cortezas y polvo.) 
Canforato de piramidón. 
Qañafistola. 
Cantáridas (poJvo.) 
Canlaridina. 
Cantaridato de potasio. 
Caraña. 
Cápsico en polvo. 
Carbón animal y vegetal. 
Carbonato de amoniaco. 
Carbonato de calcio. 
Cavbonato de bismuto. 
Carbonato de creosota. 
Carbona-to de guayacol. 
Carbonato de hierro. 
Carbonato de litio. 
Carbonato de magnesia. 
Carbonato de plomo. 
Carbonato de potasio. 
C!frbonato de sodio. 
Castóreo en polvo. 
Cal'Clamomo (semmas.) 
Cannín. 
Catecú (goma y polvo.) 
Catgut. 
Cánulas vaginales, uretrales y rectales. 
Cebada. 
Cebadilla. 
Cerato simple. 
Cedrón. 
Cera amarilla. 
Cera blanca. 
Citrato de hierro amoniacal. 
Citrato de magnesia. 
Citrato de sod10. 
Cianuro de mercurio. 
Cianuro de potasio. 
Cianuro de sodio. 
Cini;..,nidina. 
Cinco nin a. 
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Citrato de cafeína. 
Citrato de sodio. 
Citrúfrno. 
Cloral hich-ala<lo. 
Clorato de potasio. 
Clorato de sodio. 
Cloretona. 
Clorhidrato amoniaco. 
Clorhidrato de cocaína. 
Clorhidrato de morfina. 
Clorhidrato de pilocarpina. 
Clorhidrato de quinina. 
Clorhidrofosf ato de calcio. 
Clorhidrosulfato de quinina. 
CI011hidropepsina. 
Clorodina. 
Clorofonno puro. 
Cloroformo para anf'slesia. 
Cloruro de calcio. 
Cloruro de etilo. 
Cloruro de hierro. 
Cloruro de magnesia. 
Clorul'O de oro y sodio. 
Cloruro de zinc. 
Coclearia. 
Codeína pura. 
Cochinilla. 
Colargol. 
Cola de pescado. 
Colodión -elástico. 
Colodión canturidnl. 
Colombo (raíz y polvo.) 
Coloquíntidas. 
Condurango (cortezas y polvo.) 
Cornezuelo de cen teno. 
Conserva de tamarindo. 
Crémor tártaro. · 
Crémor tártaro soluble. 
Coto (corteza .) 
Cotoina. 
Creolina. 
Creosal. 
Creosota vegetat 
Creosota l. 
Creta prep arada. 
Criogenina. 
Crisarobina. 
Croton cloral. 
Cuasia (,rasuras.) 
Cuasina. 
Cubebas (polvo.) 
Cumarina. 
Cúrcuma (raíz y polvos.) 
Cuerno de ciervo calcinado. 
China. 
Chinosol. 
CepiUos ,para uñas. 
Crmes. 

D 
Daturina. 
Der-matol. 
Dextrina. 
Diastasa. 
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Digital. 
Digitalina cristalizada Nativelle. 
Di()Uilla. 
Diofonuo. 
Duotal. 
DuJicamara (raíz y polvo.) 

E 
Elaterio. 
Electuario de sen. 
Elecll'argol. 
Electr-auroJ: 
Eléooro. 
Electro paladio]. 
Electro platinol. 
Elcmi (resina.) 
Elíxir paregórico. 
Emetina (clorhidrato.) 
Emetina (clorhidrato) (pastil.Jas y .am-

polletas.) 
Emplasto de árnica. 
Emplasto adhesivo. 
Emplasto de .belladona. 
Emplasto de cantáridas. 
Emplasto d e cicuta. 
Emplasto difclpalma. 
Empl,asto dia9uilón gomado. 
Emplasto de Jabón. 
Emplasto mercurial de Vigo. 
Emplasto poroso. · 
Emplasto simple. 
Emplasto de tapsia. 
Ergotina. 
Ergotínina (ampoJ.letas.) 
Escamonea de Alepo. 
Escila (raiz.) 
Escorzonera (raíz.) 
Escopolamina. 
Estila (raíz.) 
Esencia de alhucema. 
Esencia de anís. 
Esencia de bergamota. 
Esenci,a de canela. 
Esencia de cayeput. 
Esm,cia de clavos. 
Esencia de manzanilla. 
Esencia de most,aza. 
Esencia de menta. 
Esencia <le quenopodio. 
Esencia de Salvia. 
Esencia de sándalo. 
Esencia de tremenfina. 
Esparadrado de tapsia. 
Éspíritu de amoni~co .anisado. 
Espíritu de amoniaco aromático. 
Espíritu de nitro dulce. 
Esponjas. 
Estoraque. 
Estov,ama. 
Espéculos. 
Eter amil-valeriánico. 
Eter acético. 
Eter sulfúrico puro. 
E ter sulfúrico pura anestesia. 
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Eucaína clorhidl'alo. 
Eucaliptol. 
Euquinina. 
Evonimina. 
Exalgina. 
Extracto de acónito. 
Extracto de adormideras. 
Extracto de ajenjo . . 
Extracto de anémona. 
Extracto de beleño. 
Extracto de belladona. 
Extracto de cantáridas. 
Extracto de cáñamo indiano. 
Extracto de .cáscara sagrada. 
Extracto de catecú. 
Extracto de cicuta. 
Extracto de colombo. 
Extracto de coloquíntida. 
Extracto de cólchico. 
Extracto de convalaria. 
Extracto de cornezuelo de eenteno. 
Extracto de cuasia. 
Extracto de cubeba. 
Extracto de dulcamar.a. 
Extracto de digital. 
Extl'acto de escila. 
Extracto de estramonio. 
Extracto de genciana. 
Extracto de gua,yaco. 
Extracto de hamamelis. 
Extracto de helecho macho. 
Extracto de hidrastis. 
Extracto de ipecacuana. 
Extracto de lechuga. 
Extracto de lúpulo. 
Extracto de nogal. 
Extracto de nuez de kola. 
Extra·cto de nuez vómica. 
Extracto de opio. 
Extracto de polígala. 
Extracto de quina. 
Extracto de ra1ania. 
Extracto de regaliz. 
Extracto de ruibarbo. 
Extracto de simarruba. 
Extracto de tarazacón. 
Extracto de valeriana. 
Extracto de zarzaparriUa. 
Extracto fluido de a·cónito. 
Extracto fluido de angélica. 
Extracto fluido de beleño. 
Extracto fluido de belladona. 
Extracto fluido de boldo. 
Extracto fluido de buchú. 
Extracto fluido de cáñamo indiano. 
Extracto fluido de cálamo aromático. 
Extracto fluido de cáscara sagrada. 
Extracto fluido de cascariUa. 
Extracto fluido de cimicifuga. 
Extracto fluido de coca. 
Extracto fluido colombo. 

Extracto fluido de cornezuelo de cen
teno. 

Exlraclo Jluido de corteza <le 1.iaranjus 
amargas. 

ExlTacto flúido de coto. 
Extracto fluido de cuasia. 
Extracto fluido de cubeba. 
Extracto fluido de damiana. 
Extracto fluido de digital. 
Extracto fluido de dulcamara. 
Extracto fluido de enebro. 
Extracto fluido de escila. 
Extracto fluido de estigmas .de maíz. 
Extracto fluido de estramonio. 
Extracto fluido de eucaliptus. 
Extracto fluido de gayuba. 
Extracto fluido de genciana. 
Extracto fluido de genjibre. 
Extracto fluido de gr:ama. 
Extracto fluido de grindelia 
Extracto fluido de guarana. 
Extracto fluido de hamamelis. 
Extracto fluido de helecho macho. 
Extracto fluido de hidr.astis canadensis. 
Extracto fluido de ipecacuana. 
Extracto fluido de .jaborandi. 
Extracto fluido de Jalapa. 
Extracto fluido de kava ... kava. 
Extracto fluido de kola .. 
Extracto fluido de lobelia. 
Extracto fluido •de lúpulo. 
Extracto fluido de matico. 
Extracto fluido de nuez vómica. 
Extracto fluido de pichi-pichi. 
Extracto fluido de piscid1a eritrina. 
Extracto fluido de podofilum. 
Extracto fluido de ~oligala. 
Extracto fluido de quebracho. 
Extracto fluido de quina. 
Extracto fluido de ratania. 
Extracto fluido de regaliz. 
Extracto fluido de ruibarbo. 
Extracto fluido de sen. 
Extracto fluido de serpentaria. 
Extracto fluido de simarruba. 
Extracto fluido de tarazacón. 
Extracto fluido de valeriana. 
Extracto fluido de viburnum. 
Extracto fluido de zarzaparrilla. 

F 
Fajas de goma. 
Fenacetina. 
Ferriph:ina. 
Ferrocianuro de hierro. 
F-errocianuro de potasio. 
Filacógenos de acción mixta. 
Formaldehido. 
FormaUna (pastillas.) 
Fosfato de calcio. 
Fosfato de hierro. 
Fosfato de sodio. 
Fosfato de zinc. 
Fosfotal. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



G 
Gm;a aséptica. 
Gasas antisépticas. 
Gola tina. 
Gelsemina. 
üelsemium (tintura y exlr:wto.) 
Genciana (raíz y polvo.) 
Gen,iibre (raíz y polvo.) 
Gli~rina. 
Glicerofosfato de cal. 
Glicerofosfato de hierro. 
Glicerofosfato de magnesia. 
Glicerofosfato de potasio. 
Glicerofosf ato ck sodio. 
Glucosa. 
Goa. 
Goma almáciga. 
Goma amoniaco. 
Goma arábiga (granos y polvo.) 
Goma gallano. 
Goma laca. 
Goma mirra. 
Goma olíbano. 
Goma sandáraca. 
Goma tragacanto. 
Gomenol. 
Gonosan. 
Gotarios. 
Gotas amargas de Beaumé. 
Gotas negras inglesas. 
Granada (cortezas y raíz.) 
Grama. 
Guarana. 
Guayaco (leños.) 
Gua,yacol. 
Gutapercha depurada. 
Gutapercha en hojas delgadas. 

H 
Habas del Calabar. 
Habas toncas. 
Hamamelis (extracto y tinturn.) 
Helmitol. 
Helemina. 
Hemoglobina. 
Heroína. 
Hidrastis canadensis (rxtracto y tin-

tura.) 
Hidrastinina. 
Hiel de buey. 
Hierro albuminado. 
Hierro reducido por rl hidrógeno. 
Hipofosfitos de cal. 
Hipofosfitos de sodio. 
Hiposulfito de sodio. 
Hinojo (semillas.) 
Hioscina. 
Hiosciamina. 
Hipnal. 
Hipnona. 
Holocaina. 
Ho,ias de acónito, altea, bekño, bella

dona, boldo, buchú, cicuta, coca, di
gital, estramonio, rucaliptus, gayu

OMO XL-29-P, 
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ha, jaborandi, laun~l, lobelia, mútico, 
nogal, romero, salvia, sen. 

I 
lctalbina. 
lctiol. 
lnglubina. 
lpt·cacuana (raíz y polvos.) 
Iris de Flort'n<'ia. 
Irrigadora de caucho y dr vidrio. 
ltt'OI. 

J 
..Jabón medicinal. 
Jabones antisépticos. 
Jalapa (polvo.) 
Jarabe de achicorias compursto. 
.Jarabe antiescorbútico. 
.Jarabe de bálsamo de tolú. 
J arabc de codeína. 
Jarabe de cinco raíces. 
Jarabe de cortezas de naranjas. 
Jarabe de diacodio. 
.Jarabe de Easton. 
.Jarabe de genciana. 
.Jarabe de ipecacuana. 
Jarabe de ipecacuana compursto. 
Jarabe de morfina. 
Jarabe de polígafa. 
Jarabe de· zarzaparrilla. 
Jeringas hipodérmicas. 
Jrringas de vidrio, caucho y mrtal. 

K 
Kaolín. 
Kefir. 
Kermes mineral. 

L 
Lactato de hierro. 
Lactato de estroncio. 
Lactorosfato d1· cal. 
Lactopepsina. 
Lactucario. 
Lamina ria. 
Lancetas. 
Lanolina. 
Láudano de Sidcnham. 
Lúudano de Housscau. 
Lúpiccs intrauterinos. 
Lápices de nitrato de plata. 
Lápices <le sulfato de cohrr. 
Lúpices de m entol. 
Lccitina. 
Licor amoniacal anisado. 
Licor de bicloruro de mercurio. 
Licor de Fowler. 
Licor de Pearson. 
Licor de acetato de plomo. 
Licopodio en polvo. 
Linaza (semillas y polvo.) 
Linimento de 'jabón. 
Linimento de jabón alcanforado. 
Linimento ó'leo cailcárco. 
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Liquen Islándico. 
Lisol. 
Lis terina. 
Litargirio. 
Litina (carbonato, benzoalo y yoduro.) 
Lúpulo (flores.) 
Lupulina. 

M 
Macis. 
Magnesia calcinada. 
Maná común. 
Maná en lágrimas. 
Manito. 
Manteca de cacao. 
Manzanilla (flores.) 
Masa cerúlea. 
Mútico (ihojas.) 
Medula de buey. 
Medias elásticas. 
Mentol. 
Miel de abejas. 
Medicamentos opoterápicos, seroterá-

picos. 
Mercurio metálico. 
Minio. 
Moscas de Milán. 
Mostaza (semillas y polvo.) 
Musgo de Córeega. 

N 
Naftalina. 
Naftol beta. 
Narceína. 
Narcotina. 
Nargol. 
Negro humo. 
N eosalvarsan. 
Nitrato ácido de mercurio. 
Nitrato de pinta cristalizado y miti-

gado. 
Nitrato de sodio. 
Nitrato de potasio. 
Nitrato de uranio. 
Nitrito de amilo. 
Nuez vómiea en· pqlvo. 
Nuez de agallas. 
Nuez moscada. 
Novocaína. 

o 
Obleas medicinales. 
Oleato de mercurio. 
Oleato de morfina. 
Opio (goma y en polvo). 
Ortiga. 
Ortoformo. 
Ortol. 
Ouataplasma. 
Oxalato de cerio. 
Oxido amarillo de mefcurio. 
Oxido bllanco de antimonio. 
Oxido rojo de mercurio. 
Oxido de zinc. 
Oxjmiel simple. 

1 

Oximiel excilitico. 
Oxígeno (balones). 

p 
.l'ancrcatina. 
Pantopón. 
Papaína. 
Paraldehido. 
Paraf enacctina. 
Parafina (sólida y líquida). 
Past~c regaliz. 
Pasta ele goma. 
Papel de filtro. 
Papel de -estaño. 
Papel de gut¡ipercha. 
Papel de tornasol. 
Pastillas de bálsamo de tolú. 
Pastillas de clorato de potasio. 
Pastillas de cocaína. 
Pastillas de ipecacuana. 
Pastillas de menta. 
Pastillas de ruibarbo. 
Pastillas de santonina. 
Pastillas hiJ.>odérmicas. 
Pepsina am1lacea y pura. 
Peptonas. 
Peptonato de hierro. 
Pelletierina. 
Pelitre. 
Perlas y cápsulas medicamentosas 
Pegnina. 
Pesarios. 
Pez de Borgoña. 
Pez negra. 
Pez rubia. 
Pezoneras. 
Picos <le caucho. 
Piedra pómez común y en polvo. 
Piperacma. 
Picrotozina. 
Pilocarpina. 
Piperina. 
Piramidón. 
Piridina. 
Piretro. 
Pirofosfato de hierro citro-amoniacal. 
Pisteros. 
Pioctanina. 
Pinzas hemostáticas. 
Podofilina. 
Polígala (raíz.) 
Pomada alcanforada. 
Pomada de belladona. 
Pomada citrina. 
Polvos de Dower. 
Polvos de Seidlitz. 
Potasa cáustica. 
Protargol. 
Protocloruro de hierro. 
Pulverizadores. 

Q 
Quebracho (corteza)·. 
Quilaya saponaria. 
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Quermes mineral. 
Quina amarilla, gris y roja 

y polvos). 
Quinidina. 
Quinoidina. 
Quinolina. 
Quinosol. 

R 
Ratania (raíz y polvo). 
Raíz de angélica. 
Raíz de cálome aromático. 
Raíz de colombo. 
Raíz de ipecacuana. 
Ralz de jalapa. 
Raíz de lirio de Flort>ncia. 
Raíz de mato. 
Raíz de serpentaria. 
Raíz de valeriana. 
Raíz de zarzaparrilla. 
Reactivos. 
Resina de guayaco. 
Resorcina. 
Romero (hojas). 
Rosas rojas. 

· Ruibarbo de china. 
Rosas de montaña. 
Ruda (hojas). 

s 
Sabina (polvos). 
Sacarina. 
Sagú. 
Salicilato de bismuto. 
Salicilato de sodio. 
Salipirina. 
Salol. 
Salicina. 
Salofeno. 
Sal amoniaco. 
Sal de Calsbard. 
Sal de la Rochela. 
Salvarsan. 
Salvia (,hojas). 
Sangre de drago. 
Santonina. 
Sanguijuelas. 
Saúco (flores). 
Sasafrás (cortezas). 
Semen contra. 
Sen (hojas y polvo). 
Sedas para suturas. 
Serpentaria de Virginia. 
Silicato de potasa. 
Simarruba (corteza). 
Soda cáustica. 
Sondas de todas clases. 
Somnoformo. 
Subnitrato de bismuto. 
Suero antidiftérico. 
Suero artificial. 
Suero antiestreptocócico. 
Suero antidisentérico. 
Suero antitetánico. 
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Sulfato de atropina. 
(cortezas Sulfato de cobre. 

Sulfato de <.·stricnina. 
Sulfato de cserina. 
Sulfato de esparteína. 
Sulfato de hierro. 
Sulfato <le magnesia. 
Sulfato de pellelerina. 
Sulfato de quininii. 
Sulfato de sodio. 
Sulfato de zinc. 
Sulfonal. 
Sulú. 
Sulfurato dr potasio. 
Suspensorios. 

T 
Ta1co (polvos). 
Takadiastasa. 
Tan albina. 
Tanaló de bismuto. 
Tanato de quinina. 
Tanato de pellelerina. 
Tanigeno. 
Tanino. 
Tanoformo. 
Tapioca. 
Tártaro enHWco. 
Tartrato de hierro amoniacal. 
Tartrato de hierro y potasio. 
Tartrato de sodio y potasio. 
Trementina ordinaria. 
Teobromina. 
Tacamahaca. 
Té. 
Terpina. 
Terpinol. 
Tilo (flores). 
Timol. 
Terebeno. 
Tigenol. 

· Tiocol. 
Tiosinamina. 
Tintura de acónito. 
Tintura de ajenjo. 
Tintura de almizcle. 
Tintura de anís. 
Tintura de áloe. 
Tintura de anémona pulsátil. 
Tintura de árnica. 
Tintura de asaf'étida. 
Tintura de bálsamo de tolú. 
Tintura de belladona. 
Tintura de benJuí. 
Tintura de benJuí compuesta. 
Tintura de buchi. 
Tintura de canela. 
Tintura de cactus. 
Tintura de cantáridas. 
Tintura de catecú. 
Tintura de cascarilla. 

, Tintura de cáñamo indiano. 
Tintura de castóreo. 
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Tintura de cardamomo. 
Tintura de cardamomo compuesta. 
Tintura de cerezo silvestrr. 
Tintura de cimicifuga. 
Tintura de coca. 
Tintura de coclearja. 
Tintura de cólchico. 
Tintura de Colombo. 
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Ungüento mercurial simple. 
Ungiicnto mercurial dohk 
Ungüento de óxido de zinc. 
Ungüento populcon. 
Ungt.icnto la Mere. 
Ungüento simple. 
Ungüento de Saturno. 
Ungüento de. yodo. 
Urea. Tintura de condurango. 

Ti1,tura de corteza de -naranjas amar- Urea bromo-cálcica (Ureabromina). 
Uretano. gas. 

Tintura de coto. 
Tintura de cuasia. 
Tintura de digital. 
Tintura de escila. 
Tintura de estramonio. 
Tintura de estrof'antus. 
Tintura de eucaliptus. 
Tintura de gelsemiun. 
Tintura de genciana. 
Tintura de guayaco. 
Tintura de 8'1arana. 
Tintura de l(>ecacuana. 
Tintura de hierro muriático. 
Tintura de Jaborandi. 
Tintura de Jalapa. 
Tintura de jalapa compursta. 
Tintura de lobelia. 
Tintura de mirra. 
Tintura de nuez vómica. 
Tinturá de opio. 
Tintura de polígala. 
Tintura de pesgua. 
Tintura de quebracho. 
Tintura de quina. 
Tintura de quina compuesta. 
Tintura de quinina amoniacal. 
Tintura de ratania. 
Tintura de ruibarbo. 
Tintura de salvia. 
Tintura de serpentaria. 
Tintura de valeriana. 
Tintura de valeriana etérea. 
Tintura de yodo. 
Tiocol. 
Triaca en polvo. 
Trional. 
Tri creso l. 
Trinitrina (solución al rrntésimo). 
Tridacio. 
Tuberculina. 
Turbit mineral. 
Trípoli en polvo. 
Termómetros clinicos. 
Termómetros para baños. 
Tira leche. 
Tubos de caucho. 
Tubos de drenaje. 
Tubos de vidrio. 

u 
Ungüento de altea. 
Ungürnto de basilic(m. 

Urotropina (sal y pastillas). 
Urinarios. 

V 
Vanadato de sodio. 
Vainilla. 
Valerianato dr amoniaco. 
Valerianato de cafeína. 
Valerianato de quinina. 
Valerianato dezme. 
Vaselina común. 
Vaselina líquida. 
Vaselina boricadu. 
Vaselina fenicada. 
Vasógeno. 
Vendajes asépticos surtidos. 
Vejiga torio rosudo. 
Veratrina. 
Veronal. 
Ventosas. 
Viburnum prunif olium (rxtrncto y 

tintura). 
Vinagre aromú lico. 
Vinagre de vino puro. 
Vino de pepsina. 
Vino escilitico. 
Vino antÍ'escorbútico. 
Vino antimonial. 
Vino aromático. 
Vino de cólchico. 
Vino de ipecacuana. 
Vino de quina. 
Vino de rscila compuesto. 
Viscum album (<·xtrudo acq. y tin

tura). 
Violetas (flores). 

y 

Yrso blanco parn cirugía. 
Yodo metálico. 
Yodoformo. 
Yodol. 
Yodia. 
Yoduro de amoniaco. 
Yoduro de cafeína. 
Yoduro de hierro. 
Yoduro de plomo. 
Yoduro· de calcio. 
Yoduro de potasio. 
Yoduro de estroncio. 
Yoduro de sodio. 
Yohimbinn. 
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X 
Xcrofoormo. 
Xilol. 

z 
Zarzaparrilla (raíz). 

Utensilio.~. 
Aparato para prodtwcic'>n de oxigeno. 
Alambique de cobre estaliado (con ba

ño de Maria). 
Alcohúmelro centesimal de Gay Lus

sac y areómelros de peso eouslanlc 
con tablas de reduccion. 

Almirez de bronce o de hierro esta-
1iado. 

Autoclave. 
Balanza común y balanza de prccisiúu. 
Balones de vidrio. 
Caclrctcro. 
Canecas de loza y porcelana. 
Cápsulas para uso médico. 
Cápsulas dl' porcelana. 
Corla raíces. 
Embudos. 
Espútulas de acero y de madera. 
Espumadores. 
Filtros. 
Farmacopeas. 
Un horno para preparaciones farma-

céuticas. 
Lámparas de alcohol. 
MK-didores graduados. 
Paños de mano. 
Probetas. 
Pildoreros. 
Hevcrberos. 
Sacos de papel. 

12.5H6 
Re.wlución de 24 de noviembre de 

1917, por la cual se aprueba el "Pe
litorio especial de los expendios de 
Medicinas fijos" y las listas de las 
"Sustancias que pueden venderse 
sin receta médica en las Boticas y 
expendios de medicinas autoriza
dos", formulados por la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

"Petitorio" y "Lista.~ de sustancias" 
Estados Unidos de Venezuela. - Mi

nisterio de Relaciones Interiores.
Dirección Administrativa.-Sección 
Administrativa.-Caracas: 24 de no
viembre de 1917.---108~ y 59~ 

Resuelto: 
Por disposición del Presidente Pro

visional de la República se aprueba el 
siguiente "Petitorio especial de los ex
pendios de Medicinas fijos", y la lista 
de las "Sustancias que pueden vender
se sin receta médica Pn las Boticas y 
PXpendios dP n1Pdirina.~ altlorizado,s", 

formulados por la Oficina de Sanidad 
Nacional. 

Comuníquese y pul.>líqucsc.-Por el 
Ejecutivo Federal,-foNACIO ANDRADE. 

PETITOHIO ESPECIAL DE LOS 
EXPENDIOS DE MEDICINAS FIJOS 
Drogas simples, productos químicos, 

preparados galénicos y demás sus
tancias, objetos y aparatos de que 
pueden e.~lar provistos los expen
dios fijos dr medicinas, autoriza
dos por la Oficina de Sanidad Na
cional. 

A 
Aceite de ahuendras dulces. 
Aceite alcanforado. 
Aceite alcanforado (ampolletas hipo-

dérmicas). 
Aceite de helciio. 
Aceite d(• belladona. 
A-ccitc de cade. 
Aceite de coco. 
Acl'itc de crolo11. 
Aceite de Chaulmugra. 

. Aeeilc de hígado de bacalao. 
Aceite de linaza. 
Acrite <le manzanilla. 
Aceite de olivas. 
Aceite de ricino. 
Acetato de amoniaco. 
Acetato de plomo (neutro). 
Acetato de plomo (sub). 
Acetato de potasio. 
Acetato de sodio. 
Acetato de cobre. 
Acetanilida. 
Acíbar. 
Acido acético. 
Acido arsenioso. 
Acido benzoico. 
Acido bórico. 
Acido carbólico. 
Acido cítrico. 
Acido clorlúdrico. 
Acido gálico. 
Acido láctico. 
Acido nítrico. 
Acido pícrico. 
Aeido salicílico. 
Aéido sulfúrico. 
Acido tánico. 
Acido tartárico. 
Adormideras. 
Adrenalina. 
Agallas de AJepo. 
Agua de alquitrán. 
Agua de azahares destilada. 
Agua de canela destilada. 
Agua de cal. 
Agua destilada pura. Recuperado de www.cidep.com.ve



Agua de lechugas destilada. 
Agua de laurel cerezo. 
Agua oxigenada. 
Agua de Seltz. 
Agua de menta destilada. 
Agua de melisa destilada. 
Agua de rosas destilada. 
Agua de tilo destilada. 
Agua de valeriana destilada. 
Agua sedativa de Raspail. 
Alcanfor. 
Alcohol rectificado. 
Alcoholato de angélica. 
Alcoholato de coclearia compuesto. 
Alcoholato de melisa. 
Alcoholato de melisa compuesto. 
Alcoholato de romero. 
Alcoholato de tomillo. 
Algodones antisépticos. 
Alhucema. 
Alquitrán vegetal. 
Almizcle. 
Alumbre cristalizado y calcinado. 
Almendras amargas. 
Almendras dulces. 
Amoniaco líquido. 

~ A.Jnpolletas medicinales inyectables. 
Anilinas. 
Anís estrellado. 
Anís verde. 
Antimonio. 
Antipirina. 
Arnica (flores). 
Arrehnal. 
Arseniato de hierro. 
Asafetida. 
Aspirina. 
Agujas de sutura. 
Anteojos de color. 
Azafran. 
Azúcar de leche. 
Azufre en barras. 
Azufre sublimado. 
Azufre precipitado. 
Azufre dorado d~ antimonio. 
Azul de metileno. 

B 
Bálsamo anodino. 
Bálsamo católico. 
Bálsamo de copaiba. 
Bálsamo Fiorav~nti. 
Bálsamo del Perú. 
Bálsamo de tolú. 
Bálsamo tranquilo. 
Bayas de enebro. 
Benzina. 
Benzoa to de amoniaco. 
Benzoato de cafeína. 
Benzoato de sodio. 
Benzonaf tol. 
Benzoato de mercurio. 
Bicarponato de potasio. 
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Bicarbonato de sodio. 
Bicloruro de mercurio. 
Bi~lorhidrato de quinina. 
Bicromato de potasio. 
Bitartrato de potasio. 
Biyoduro de mercurio. 
Bisulfato de quinina. 
Bisulfuro de carbono. 
Banco de ballena. 
Bolos de Marte. 
Boldina. 
Bórax. 
Borato de sodio. 
Borraja (hojas y flores). 
Bromo formo. 
Bromuro de alcanfor. 
Bromuro de amoniaco. 
Bromuro de estroncio. 
Bromuro de etilo. 
Bromuro de potasio. 
Bromuro de sodio. 
Bacinillas para enfermos. 
Bolsas para hielo y para agua caliente. 
Bra~ueros. 
Bujias uretrales. 

e 
Cobalonga. 
Cacodilato de hierro. 
,Cacodilato de sodio. 
Cnfeína purn. 
Cal viva. 
Calomelanos al vapor. 
Campeche. 
Canela (cortezas y polvo). 
Canforato de piramidón. 
Cañafístola. 
Caraña. 
Cápsico en polvo. 
Carbón animal y vegetal. 
Carbonato de amomaco. 
Carbonato de calcio. 
Carbonato de bismuto. 
Carbonato de creosota. 
Carbonato de guayacol. 
Carbonato de hierro. 
Carbonato de litio. 
Carbonato de magnesia. 
Carbonato de plomo. · 
Carbonato de potasio. 
Castóreo en polvo. 
Cardamomo (semillas). 
Carmín. 
Catecú (goma y polvo). 
Catgut. 
Cánulas vaginales, uretrales y rectales. 
Cebada. 
Cebadilla. 
Cerato simple. 
Cedrón. 
Cera amarilla. 
Cera blanca. 
Citrato de hierr.o amoniacal. 
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Citrato de magnesia. 
Citrato de sodio. 
Cloral hidratado. 
Clorato de potasio. 
CloraW> de sodio. 
Clorhidrato amoniaco. 
Clorhidrato de cocaína. 
Clorhidrato de morfina. 
Clorhidrato de quinina. 
Clorhidrofosfato de calcio. 
Clorhidrosulf ato de quinina. 
Glorhidropepsina. 
Cloro dina. 
Cloroformo puro. 
Cloroformo para anestesia. 
Cloruro de calcio. 
Cloruro de etilo. 
Cloruro de hierro. 
Cloruro de sodio. 
Cloruro de zinc. 
Coclearia. 
Codeína pura. 
Cochinilla. 
Cola . de pescado. 
Colodión elástico. 
Colombo (raíz y polvo). 
Coloquíntidas. 
Condurango (cortezas y polvo). 
Cornezuelo de centeno. 
f.onserva de tamarindo. 
Crémor tártaro. 
Crémor tártaro soluble. 
Coto (corteza). 
Creolina. 
Creosota vegetal. 
Creta preparada. 
Creo~enina. 
Cuasia (rasuras). 
Cubebas (polvo). 
Cúrcuma (raíz y polvo). 
Cuerno de ciervo calcinado. 
China. 
Chinosol. 
Cepillos para uñas. 

D 
Dermatol. 
Dextrina. 
Diastasa. 
Digital. 
Digitalina cristalizada Nativellc. 
Dulcamara (raíz y polvo). 

E 
Elaterio. 
Elnctuario de sen. 
Eléboro. 
Elemi (resina). 
Elixir paregórico. 
Emetina (clorhidrato). 
Emetina (clorhidrato) (pastillas y 

ampolletas). 
0mplasto de árnlca. 
Emplasto de adhesivo. 
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Emplasto de belladona. 
Emplasto de cantáridas. 
Emplasto de cicuta. 
Emplasto diapalma. 
Emplasto diaquilón gomado. 
Emplasto de Jabón. 
Emplasto mercurial de Vigo. 
Emplasto poroso. 
Emplasto simple. 
Emplasto de tapsia. 
Ergotina. 
Ergotinina (ampolletas). 
Escamonea de Alepo. 
Escorzonera (raíz). 
Escila (raíz). 
Esencia de alhucema. 
Esencia de anís. 
Esencia de bergamota. 
Esencia de cayeput. 
Esencia de clavos. 
Esencia de manzanilla. 
Esencia de mostaza. 
Esencia de menta. 
Esencia de salvia. 
Esencia de sándalo. 
Esencia de trementina. 
Esparadrapo de llfpsia. 
Espíritu de amoniaco anisado. 
Espíritu de amoniaco aromático. 
Espíritu de nitro dulce. 

•Esponjas. 
Estoraque. 
Espéculos. 
Eter amil-valeriánico. 
Eter acético. 
Eter sulfúrico puro. 
E ter sulfúrico para anestesia. 
Eucaina clorhidrato. 
Eu_quinina. 
Extracto de acónito. 
Extracto de adormiderf!s. 
Extracto de ajenjo. 
Extracto de anémona. 
fü¡tracto de beleño. 
Extracto de belladona. 
Extracto de cantáridas. 
Extracto de cáñamo indiano. 
Extracto de cáscara sagrada. 
Extracto de cat~ú. 
Extracto de cicuta. 
Extracto de colombo. 
Extracto de coloquíntida. 
0xtracto de cólchico. 
Extracto de convalaría. 
Extracto de cornezuelo de centeno. 
Extracto de cuasia. 
Extracto de cubeba. 
Extracto de dulcamara. 
Extracto de digital. 
Extracto de escila. 
Extracto de estramonio. 
Extracto <le genciana. 
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Extracto de guayaco. 
Extracto de hamamelis. 
Extracto de helecho macho. 
Extracto de hidraslis. 
Extracto de ipecacuana. 
Extracto de lechuga. · 
Extracto de lúpulo. 
Extracto de nogal. 
Extracto de nuez de kolu. 
Extracto de nuez vómica. 
Extracto de opio. 
Extracto de polígala. 
Extracto de quina. 
Extracto de ratania. 
Extracto de ree,aliz. 
Extracto de rmbarbo. 
Extracto de simarruba. 
Extracto de tarazacón. 
Extracto de valeriana. 
Extracto de zarzaparrilla. 
Extracto fluido de acónito. 
Extracto fluido de angélica. 
Extracto fluiqo de beleño. 
Extracto fluido de belladona. 
Extracto fluido de boldo. 
Extracto fluido de bucbú. 
Extracto fluido de cáñamo indiauo. 
Extracto fluido de cálamo aromillico. 
Extracto fluido de cáscara sagrada. 
Extracto fluido de cascarilla. 
Extracto fluido de cimicifuga. 
Extracto fluido de coca. 
Extracto fluido de colombo. 
Extracto fluido de cornezuelo de cen

teno. 
Extracto fluido de corteza de naran-

jas amargas. 
Extracto fluido de coto. 
'Extracto fluido de cuasia. 
Extracto fluido de cubebn. 
Extracto fluido de damiana. 
Extracto fluido de digital. 
Extracto fluido de dulcamara. 
Extracto fluido de enebro. 
Extracto fluido de escila. 
Extracto fluido de estigmas de maíz. 
Extracto fluido de estramonio. 
Extracto fluido de eucaliptus. 
Extracto fluido de gayuba. 
Extracto fluido de genciana. 
Extracto fluido de gengibre. 
Extracto fluido de grama. 
Extracto fluido de grindelia. 
Extracto fluido de guarana. 
Extracto fluido de hamamelis. 
Extracto fluido de helecho macho. 
Extracto fluido de hidrastis canaden-

sis. 
Extracto fluido de ipecacuana. 
Extracto fluido de jaborandi. 
Extracto fluido de jalapa. 
Extracto fluido de kava-kava. 

Extracto fluido de kola. 
Extracto fluido de lobelia. 
Extracto fluido de lúpulo. 
Extracto fluido de matico. 
Extracto fluido de nuez vómica. 
Extracto fluido de pichi-pichi. 
Extracto fluido de piscidia eritrina. 
Extracto fluido de podofilum. 
Extracto fluido de polígala. 
Extracto fluido de quebracho. 
Extracto fluido de quina. 
Extracto fluido de ratania. 
Extracto fluido de re~aliz. 
Extracto fluido de ruibarbo. 
Extracto fluido de sen. 
Extracto fluido de serpentaria. 
Extracto fluido de simarruba. 
Extracto fluido de tarazacóo. 
Extracto fluido de valeriana. 
Extracto fluido de viburnum. 
Extracto Jluido de zarzaparrilla .. 

F 
Fajas de goma. 
Fcnacetina. 
Formaldchido. 
Formalina (pastillas.) 
Fosfato ele calcio. 
Fosfato de hierro. 
Fosfato de sodio. 

G 
Gasa aséptica. 
Gasas antisépticas. 
Gelatina. 
Genciana (raíz y polvo.) 
Genjibre (raíz y polvo.) 
Glicerina. 
Glicerofosfa1o de cal. 
Glicerofosfato de hit?rro. 
Glicerofosf ato de magnesia. 
Glicerofosfato de potasio. 
Glicerofosfato de sodio. 
Glucosa. 
Goa. 
Goma almáciga. 
Goma amoniaco. 
Goma arábiga (granos y polvo.) 
Goma gallano. 
Goma laca. 
Goma mirra. 
Goma olíbano. 
Goma sandáraca. 
Goma tragacanto. 
Gomenol. 
Gonosan. 
&otarios. 
Gotas amargas de Beaúmé. 
Gotas negras inglesas. 
Granada (corteza y raíz.) 
Grama. 
Guarana. 
Guayaco (leños.) 
Guayaco). 
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H 
Habas del Calabar. 
Habas toncas. 
Hamamelis (extracto y tintura.) 
Hidratis canadensis ( extracto y tin-

tura.) 
Hidrastinina (ampolletas.) 
Hiel de buey. 
Hierro -albuminado. 
Hierro reducido por el drógcno. 
Hipofosfitos de cal. 
Hipof osfitos de sodio. 
Hiposulfito de sodio. 
Hino.io (semillas.) 
Hojas de acónito, altea, beleño, bella

-dona, boldo, buchú, cicuta, coca, di
gital, estramonio, cucaliptus, ~a;YU
ba, jaborandi, ,laurel, lobelia, matico, 
nogal, romero, salvia, sen. 

1 
lcliol . 
lnglubina. 
Ipecacuana (raíz y polvo.) 

. Iris de Florencia. 
Inigadoras de caucho y de vitlrio. 

J 
J ahón medicinal. 
J abones antisépticos. 
J alapa (polvos.) 
J arabe de achicorias compu~sto. 
J arabe antiescorbútico. 
Jarabe de bálsamo de tolú. 
Jarabe de codeína. 
Jarabe de einco r aíces. 
J arabe de cortezas <le naraujas. 
Jarabe de diacodio. 
Jarabe de Easton. 
Jarabe de genciana. 
J arabe de ipecacuana. 
Jarabe de ipecacuana compuesto. 
J arabe de morfina. 
J arabe de polígala. 
Jarabe de zarzaparrilla. 
Jeringas hipodérmicas. 
Jeringas de vidrio, caucho y metal. 

K 
Kaolin. 
Kefir. 
Kermes miner al. 

L 
Lactato <le hierro. 
Lactato de estroncio. 
Lactofosfato de cal. 
Lacto pepsina. 
Lactucario. 
Laminaria. 
Lancetas. 
Lanolina. 
Láudano de Sidenham. 
Láudano de Russeau. 
Lápices intrauterinos. 
TOMO XL-30-P. 

Lápices de nitrato de plata. 
Lápices de sulfato dé cobre. 
Lápices de mentol. 
Licor amoniacal anisado. 
Licor de bicloruro de mercurio. 
Licor de Fowler. 
Licor de Pearson. 
Licor de acetato de plomo. 
Licopodio en polvo. 
Linaza (semillas y polvo.) 
Linimen to de jabón. 
Linimento de jabón alcanforado. 
Linimento óleo calcáreo. 
Limaduras de hieno. 
Liquen Jslándico. 
Lisol. 
Litargirio. 
Litina (carbonato, bcnzoato y yoduro.) 
Lúpulo (flores). 

M 
Macís. 
Magnesia cafcinada. 
Manú común. 
Maná en lágrimas . 
Manito. 
Manteca de cacao. 
Manzanilla (flores.) 
Masa cerúlea. 
Mático (hojas.) 
Mcdrnla de buey. 
Medias elásticas. 
Mentol. 
Miel de abc,ias. 
Modicamcntos opo.krápicos y scro lerú-

picos. 
Mercurio metálico. 
Minio. 
Moscas ,<le Milún. 
Mostaza (semillas y polvo.) 
Musgo de Córccga. 

N 
Nafta.Jina. 
Naftol beta. 
Negro humo. 
Nitrato ácido de mercurio. 
Nitrato de plata cristalizado y miti-

gado. 
Nitralo de sodio. 
Nitr ato de potasio. 
Nitrito de amilo. 
Nuez vómica en polvo. 
Nuez de agallas. 
Nuez moscada. 

o 
Obleas medicinales. 
Opio (goma y en polvo.) 
Ortiga. 
Ouataplasma. 
Oxalato de cerio. 
Oxido amarillo de mer.curio. 
Oxido blanco de antimonio. 
Oxido rojo de mercurio. 
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Oxido de zinc. 
Oximiel simP,1e. 
Oximiel exc1litico. 
Oxígeno (balones.) 

,p 
Pancreatina. 
Pantopón. 
Papaína. 
Paraldebido. 
Parafina (sólida y líquida.) 
Pasta de regalizi 
Pasta de goma. 
Papel de filtro. 
Papel ·de estañQ. 
Papel de gutapercha. 
Papel de tornasol. 
Pastillas de bálsamo de tolú. 
Pasti'llas de clorato de potasio. 
Pasti.Jlas de cocaína. 
Pastillas de ipecacuana. 
Pastillas de menta. 
Pastillas de ruibarbo. 
Pastillas de santonina. 
Pastillas 1hipodérmicas. 
Pepsina amilácea y pura. 
Peptonas. 
Peptonato de hierro. 
Pelitre. 
Perlas y cápsulas medicamentosas. 
Pesarios. . 
Pez de Borgoña. 
Pez negra. 
Pez rubia. 
Pezoneras. 
Picos de caucho. 
Piedra pómez común y en polvo. 
Piramidón. 
Piridina. 
Piretro. 
Pirofosfato de hierro citro amoniacal. 
Pisteros. 
Pinzas hemostáticas. 
Podofilina. 
Polígala (raíz.) 
Pom¡1da alcanforada. 
Pomada de belladona. 
Pomada citrina. 
Polvos de Do;wer. 
Polvos de Seidlitz. 
Potasa cáustica. 
Protocloruro de hierro. 
Pulverizadores. 

Q 
Quebracho (corteza.) 
Quilaya saponaria. 
Quermes mineral. 
Quina amarilla, gris y roja (cortezas 

y polvos.) 
Quinosol. 

R 
Ratania (raiz y polvo.) 
Raíz ~ angélica. 
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.Raiz de cálamo aromático. 
Raíz de colombo. 
Raíz de ipecacuana. 
Raiz de plapa. 
Raíz de lirio de Florencia. 
Raíz de mato. · 
Raiz de serpentaria. 
Raíz de valeriana. 
Raiz de zarzaparrilla. 
Reactivos. 
Regaliz (r.aiz y polvo.) 
Resina de guaiyaco. 
Resorcina. 
Romero (hojas.) 
Rosas. rojas. 
Ruibarbo de china. 
Rosas de montaña. 
Ruda (hojas.) 

s 
Sabina (polvos.) 
Sagú,. 
Salicilato de bismuto. 
Salicilato de sodio. 
Salol. 
Sal amoniaco. 
Sal de ,Calsbard. 
Sal de la Rochela. 
Salvia (·hojas.) 
Sangre de drago. 
Santoniina. 
Sanguijuelas. 
Saúco (flores.) 
Sasafrás (cortezas.) 
Semen contra. 
Sen (hojas y polvo.) 
Seda para suturas. 
Serpentaria de Virginia. 
Silicato de potasa. 
Simarruba (corteza.) 
Soda cá ustiea. 
Sondas de todas clases. 
Subnitrato de bismuto. 
Suero antidiftérico. 
Suero artificial. 
Suero antiestreptocócico. 
Suero antidisentérico. 
Suero .antitetánico. 
Sulfato •de antropina. 
Sulfato de cobre. 
Sulfato de estricnina. 
Sulfato de eserina. 
Sulfato de esparteína. 
Sulfato de hierro. 
Sulfato de magnesia. 
Sulf.ato de quinina. 
Sulfato de sodio. 
Sulfato de zinc. 
Sulfonal. 
Sulú. 
Sulfurato de potasio. 
Suspensorios. 
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T 
Talco (polvos.) 
Takadias tasa. 
Tanalbina. 
Tanato de quinina. 
Tanigeno. 
Tanino. 
Tapioca. 
Tártaro emético. 
Tartrato de hierro amoniacal. 
Tartrato de hierro y potasio. 
Tartrato de sodio y :potasio. 
Trementina ordinaria. 
Teobromina. 
Tacamahaca. 
Té. 
Terpina. 
Tilo (flores.) 
Timol. 
Tiocol. 
Tintura de acónito. 
Tintura de ajenjo. 
Tintura de almizcle. 
Tintura de anís. 
Tintura de áloe. 
Tintura de anémona pulsátil. 
Tintura de árnica. 
Tintura de azafétida. 
Tintura de bálsamo de tolú. 
Tintura de balladona. 
Tintura de benjuí. 
Tintura de benjuí compuesta. 
Tintura de buchú. 
Tintura de canela. 
Tintura de cactus. 
Tintura de cantáridas. 
Tintura ,de catecú. 
Tintura de cascarilla. 
Tinh1ra de cáñamo indiano. 
Tintura de castóreo. 
Tintura de cardamorno. 
Tintura de cardamomo compuesto. 
Tintura de cerezo silvestre. 
Tintura de ciimicifuga. 
Tintura de coca. 
Tintura de coclearia. 
Tintura de cólchico. 
Tintura de Colombo. 
'llintura de condurango. 
Tintura de corteza de naranjas amar-

gas. 
Tintura de coto. 
Tintura de cuasia. 
Tintura de digital. 
Tintura de escila. 
Tintura de estramonio. 
Tintura de estrofantus. 
Tintura de eucaUptus. 
Tintura de gelsemiun. 
Tintura de genciana. 
Tintura de guayacó. 
Tintura de guarana. 
Tintura de hierro muriático. 

Tintura de ipecacuana. 
Tintura de jaborandi. 
Tintura de jalapa com1puesta. 
Tintura de jalapá. 
Tintura de iobelia. 
Tintura de mirra. 
Tintura de nuez vómica. 
Tintura de opio. 
11intura de polígala. 
Tintura de pesgua. 
Tintura de quebracho. 
Tintura de quina. 
Tintura de quina comp.uesla. 
Tin~ura de quinina amoniacal. 
Tintura de ratania. 
Tintura de rudbarbo. 
Tintura de salvia. • 
Tintura de serpentaria. 
Tintura de valeriana. 
Tintura de valeriana etérea. 
Tintura de yodo. 
Triaca en polvo. 
Trinitrina (Solución al centésimo.) 
Tridasio. 
Turbit mineral. 
Trípoli en polvo. 
Termómetros clínicos. 
Termómetros para baños. 
Tira leche. 
Tubos de caucho. 
Tubos de drenaje. 
Tubos de vidrio. 

u 
Ungüento de alte~.. . 
Ungüento .de bas1J1co~. 
Ungüento mercur~al sunplc. 
Ungüento merc?rrnl doplc. 
Ungüento de oxido de zmc. 
Ungüento, populeón. 
Ungüento la Mére. 
Ungüento simple. 
Ungüento de saturno. 
Ungüen~o de yodo. . 
Urotropma (sal y pastillas_.) 

V 
VainiJ.la. 
Valerianato de amoniaco. 
Valerianato de quinina. 
Valer.ianato de zinc. 
Vaselina común. 
Vaselina líquida. 
Vaselina boricada. 
Vaselina fenicada. 
Vendajes asépticos surtidos. 
Vejigatorio rosado. 
Ventosas. 
Viburnllil11 pruni,fdlium ( -extracto. y 

tintura.) 
Vinagre aromático. 
Vinagre de vino puro. 
Vino de :eepsina. 
Vino esc11itico. 
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Vino antiescorbútico. 
Vino antimonial. 
Vino aromático. 
Vino de cólchico. 
Vino de ipecacuana. 
Vino de quina. 
Vino -de escila compuesto. 
Viscum album (extracto acq. y tin

tura.) 
Violetas (flores.) 

y 
Y eso blanco para cirugía. 
Yodo m etálico. 
Yodoformo. 
Yodia. 
Yoduro de amoniaco. 
Yoduro de cafclna. 
Yoduro de hierro. 
Yoduro de plomo. 
Yoduro de calcio. 
Yoduro de potasio. 
Yoduro de estroncio. 
Yoduro de sodio. 

z 
ZJu-zaparriFla (raiz.) 

UTENSILIOS 
Alcoomctro centesimal de Gay Lussac 

y areómetros de peso constante con 
tablas de reducdon. 

Almirez de bronce o de hierro esta-
ñado. 

Balanza común y balanza de precisión. 
Balones de vidrio. 
Cachetero. 
Canecas de loza y porcelana. 
Cápsulas para uso médico. 
Cápsulas de poreelana. 
Corta 'l'aíces. 
Embudos. 
Espátulas de acero y d e. madera. 
Espumaderas. 
Filtros. 
Farmacopeas. 
Un horno para preparaciones farma-

céuticas. 
Lámpara de alcohol. 
Medidores .graduados. 
Paños de mano. 
Probetas. 
Pildorero. 
Revel'bero. 
Sacos de papel. 

Sustancias que pueden vendetse sin 
receta Médica en las Boticas o 

expendios autorizados. 

A 
Aceite de almendras dulce:). 
Aceite alcanforado. 
Aceite de hígado de bacalao. 

Aceite de manzanilla. 
Aceite de ricino. 
Aceite de olivas. 
Acetato de potasio. 
Acetato de amoniaco. 
Subacetato de plomo. 
Acíbar. 
Acido bórico. 
Acido cítrico. 
Acido tartárico. 
Agua de alquitrán. 
Agua destilada. 
Agua destilada <le lechuga. 
Agua destilada de canela. 
Agua destilada de azahares. 
Agua de cal. 
Agua destilada de menta. 
Agua destilada de melisa. 
Agua destilada de rosas. 
Agua destilada de tilo. 
Agua destilada de valeriana. 
Agup sedativa de Raspail. 
Alquitrán vegetal. 
Alcanfor. 
Alcohol rectificado. 
Algod<in absorbentr. 
Algodones antisépticos. 
Alhuooma. 
Alumbre cristalizado y calcinado. 
Almendras dulces. 
Amoniaco líquido. 
Anís estrellado y anís verde. 
Asafétida. 
Azufre en barras. 
Azufre precipitado. 
Azufre sublimado. 
Azafrán. 
Azúcar de leche. 

B 
Bálsamo de copaiba. 
Bálsamo Fioravcnti, 
Bálsamo del Perú. 
Bálsamo de tolú. 
Bálsamo tranquilo. 
Benzina. 
Bicarbonato de potasio. 
Bicarbonato de sodio. 
Biclorhidrato de quinina. 
Bisulfito de quinina. 
Bórax. 

e 
Calomelanos al vapor. 
Canela (cortezas y polvos.) 
Carbonato de magnesia. 
Carbonato de sodio. 
Carbón vegetal. 
Cerato simple. 
Cebada. 
Citrato de magnesia. 
Clorato de potasio. 
Clorhidrato de amoniaco. 
Clorhidrato de quinina. 
Clorhidrosulf ato rlc quinina. 
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Cloruro de sodio. 
C:olodiún elástico. 
Conserva de tamarindos. 
Crémor tártaro. 
Crémor ·tártaro soluble, 
Creolina. 
Creta preparada. 

E 
Elixir paTegórico. 
Emplasto adhesivo. 
Emplasto de diaquilón gomado. 
Emplasto de jabón. 
Emplasto mercurial de Vigo. 
Emplasto simple. 
Esencia de a,}hucema. 
Esencia cayeput. 
Esencia de clavos de India. 
Esencia de mostaza. 
Esencia de rosas. 
Esencia de trementina. 
Esencia de limón. 
Eter sulfúrieo. 

F 
· Fosfato ,d~ sodio. 

G 
Gasa aséptica. 
Gasas antisép1icas. 
Gelatina. 
Genciana (raíz y poivo.) 
Glicerina. 
Goma arábiga. 
Grama. 

H 
Hojas de eucaliptus, buchú, gayuba, 

laurel, noga'I, romero y $en. 

I 
Ipecacuana (raíz y pQ}vo. ) 

J 
Jabón medicinal. 
Jarabe simple. 
Jarabe de bálsamo de tolú. 

L 
Lanonina. 
Linaza (semi.Jlas y polvos.) 
Linimento de jabón. 
Linimento de jabón alcanforado. 
Liquen Islándico. 
Licopodio (polvos.) 
Lúpulo (flores.) 

M 
Magnesia calcinada. 
Malva (flores y hojas.) 
Maná común. 
Maná en lágrimas. 
Manito. 
Manteca de cacao. 
Manzanilla (flores.) 
Mit-1 de abejas. 
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Mostaza (semilla y pdlvos.) 
N 

N ucz moscada. 
p 

Pastillas de bálsamo de tolú. 
Pastillas de clorato de potasa. 
Pomada alcanforada. 
P0mada citrina. 
Polvos de Seidlitz. 

Q 
Quina amar.illa, gris y roja (cortezas 

y polvos.) 

R 
Ratania (raíz y polvos.) 
Hegaliz (raíz y polvos.) 
Homcl'(~ (hojas.) 
Ruibarbo. 
Rosas rojas. 

s 
Saúco (flores.) 
Sen (hojas y polvos.) 
S.imarruba (corteza.) 
Sulfato de quinina. 

T 
Talco (polvos.) 
Trementina ordinaria. 
Té. . 
Tilo (flores.) 
Tintura de árnica. 
Tintura de canela. 
Tintura de eucaliptus. 
Tintura de genciana. 
Tintura de quinina amoniaéal. 
Tintura de yodo. 

u 
Ungüento de altea. 
Ungüento de basilicón. 
Ungüento mercurial doble. 

· Ungüento mercurial simple. 
Ungüento yodado. · 

V 
Valeriana (raíz.) 
Vaselina común. 
Vaselina liquida. 
Vaselina boricada. 
Vaselina fenicada. 
Vasélina yodoformada. 
Vinagre aromático. 

z 
Zarzaparrilla (raíz.) 

SECCIÓN 11 

Articulo 19 Además de los produc
tos químicos, preparaciones galénicas 
y demás sustancias enumeradas en es
te Petitorio, que deben tener las Boti
cas, como mínimum, y de las que pue
den tener los depósitos fijos o . tran-
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seuntes, según el petitorio especial, 
las Droguer.ías y Boticas estal'án tam
bién provistas conforme a lo dispuesto 
en los respectivos petitorios especiales 
complementarios que formule la Ofi
cina de Sanidad Nacional, de acuerdo 
con el artículo 31 · del Decreto Regla
mentario del ejer.cicio de la Farmacia. 

Artículo 2'> Los expendios transeuri
tes se someterán a petitorios especia
les formulados por cada éaso, al ser 
otorgadt> el permiso correspondiente. 

Artículo 39 Además de las sustan
cias que, conforme al Petitorio, pue
den venderse sin receta médica, los 
Farnnacéutwos Titulares podrán ex
pender, -en dosis medicamentosas, otras 
sustancias bajo su responsabilidad. 
Esta autoriza.ción no comprende ni los 
medicamentos compuestos, los cuailes 
deben ser.motivo de fórmula médica, 
ni las sustancias tóxicas en general. 

Artículo ·49 Toda especialidad far
macéutica, preparación medicamen
tosa compuesta, . preparado biológico, 
ya sean para uso humano o veterma
rio, amargos y vinos medicinales, tin
tas para teñir el pelo, depilatorios y 
tQda preparación destinada a la con
servación de los alimentos y de los pro
ductos agrícolars propios para la ali
mentación, y la purificación_ de las 
aguas potables, pa,ra obtener el penni
so de venta en la República, deben ser 
previamente e_xaminados por la Ofi
cina de Sanidad Nacional en sus Labo
ratorio·s y aprobados. Al efecto, los 
importadores, eX'pendedore.s o fabri
cantes, al hacer la so'licitud a la Ofici
na, deben acompañarla de dos ejem
plares de cada producto, y declarar en 
ella la respectiva fórmula y el procedi-
rriiento de prepar.ación cuando se trate 
de productos biológicos, y la declara
cióQ de que dicha fórmula es exacta; 
acompañarán también un recibo de la 
Tesorería Nacional de haber pagado 
la cuota de cincuenta bolívares l)Of 
cada producto, a cuyo efer.to la 0flcma 
de Sanidad Nacional entregará al inte
resado la planilla de liquidación co
rrespondiente. La Oficina <le Sanidad, 
después de hechos los análisis y prue
bas necesarias, decla11ará cuáles son 
los que pueden venderse, y de éstos 
los que no necesiten para su eX'pendio 
ae receta médica. 

La lista de los productos admitidos 
se publicará en la Gaceta Oficial¡ en 
el Boletín de la Oficina de Sanida Na
cional, y el permiso podrá ser retirado 
cuando la Oficina de Sanidad com
pruehe que los componentes principa-

les del producto no corresponden a la 
f <irmula declarad-a eu la solicitud. 

Quedan exclluidos de las disposicio
nes contenidas en este articulo, los pro
ductos ya aprobados rpor la Oficina de 
Sanidad Nacional. 

En cuanto a los aprobados por la ex
tinguida " Junta Clasificadora de Me
Elicmas Secretas y de P,atentes," debe
rán ser sometidos al examen de la Ofi
cina de Sanidad, en el término de tres 
meses, los nacionales, y de seis los ex
tranjeros, sin que estén obligados al 
pago de la planma a que se refiere el 
presente articulo. 

Todas estas disposiciones se refieren 
no sólo a los productos nacionales sino 
también a los extranjeros. 

Los contraventores ,a las disposicio
nes contenidas en este articulo, serán 
penados con la pérdida de ,la especie 
y ,una muftta de doscjentos a quinientos 
bolív-ares, que se pagarán en la Teso
rería Nacional. 

SECCIÓN llI 
Petitorio especial complementario de· 

Droguerías. 
Airtrculo único.- De acuerdo con el 

artículo 19, Sección 11, del Petitorio de 
Farmacia, las Droguerías deben estar 
pcNnancnl~-cntc provistas, además 
de los preparados galénicos, productos 
químicos y demás sustancias, objetos 
y aparatos enumerados en el Petitorio 
pa11a ,los expendios fijos de medicinas 
y para las Boticas, de lo siguiente: 

A 
Abre-bocas. 
Aceite de espevma. 
Aceite de manteca. 
Aceite de nuez. 
Acido fluorídico. 
Acido sulfúrico comercial. 
Aoido nítrico comercial. 
Acido succínico. 
Aeido valeriánico. 
Agua regia. 
A~ujas de Cooper. 
A.1usta-nudos nasales. 
Alcohol metílico. 
Alcohol amílico. 
Almidón. 
Alquitrán mineral. 
Amianto. 
Añil de madera. 
Aspiradores (modelo Potain o Dieula

foy.) 
Azúcar re.tinada. 

B 
Baja-lenguas. 
Bálsamo del Canadá. 
Baños de pies. 
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Benzol. 
Bilis de buey. 
Bisturís surtidos. 
Blef arostatos. 
Blusas y delantales para operaciones. 
Bromo. 

c 
Candelillas de baUena. 
Cánulas para traqueotomía. 
Cánulas vaginales de vidrio. 
Cestos de Graif e para extraer cuerpos 

extraños del esofagb. 
Clorofila soluble. 
Cola blanca. 
Cresil. 
Cuchiillos de cataratas. 
Cuchililos de amputación. 
Cuchi,Hos de into1·óscos. 
Curetas ruterinas para abortos. 

D 
Dilatadores de Hegar. 

E 
Escupideras de bolsillo. 

· Esencia mirbana. 
Esencia de orégano. 
Esencia de cedro. 
Esencia de citronela. 
Espéculos auriculares. 
Espéculos anales. 
Espéculos vagina1les surtidos. 
Espejos ,]aringoscópicos. 
Estetoscopios. 
Eter anestésico. 
Eter acético. 
Eter ,enán1ico. 

F 
Forceps. 
Fósforo. 

G 
Ganchos de Michell. 
Ganchos de Lenormans. 

H 
Hi,lo de ~fata. 
Hiplocor1to de cal para desinf eociones. 

I 
Incubadoras .para niños. 
lnsufladoras de Ribemont. 

K 
Kamala. 

Lupulino. 
Legras. 

L 

M 
Manteca de buey. 
Manteca de carnero. 
Manteca de cerdo. 

N 
Nitrato de bario. 

p 

Papel encerado. 
Pasta cáustica. 
Pcngha war-dj ambi. 
Pesa bebés. 
Piedras de amolar. 
Pinzas para pólipos nasales. 
Pinzas de fijación ·pa,rn ojos. 
Pinzas saca-balas. 
Pinzas de Pean. 
Pinzas de Kocher. 
Pinzas de extraer dientes. 

s 
Salep. 
Sierra de arco para ampu1aciones. 
Sondas estomacales. 
Sondas esofágicas. 
Sondas acanaladas. 
Sondas uterinas. 
Sondas de Belloc., 
Sulfato de hierro comerciat 
SuMito de bario. 
Stiraz. 

T 
Tela metálica de cobre. 
Tijeras ircctas y curvas. 
Tionina. 
Tolúeno. 
Tubos de estaño. 

u 
U retro tomos. 
Orinales. 

V 
Vacuna antitífica. 

12.597 
Decreto de Z7 de noviembre de 1917, 

por el cual se autoriza el Crédito 
Adicional de B 180.200 para atender 
a los gastos del Capitulo VI del Pre
supuesto del Departamento de Fo
mento. 

DOCTOR V. MAIRQUiEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con Jo dispuesto en 
el aTti-culo .U8 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las f or:. 
malida:des legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capitulo VI del Presu
puesto de Gastos del Departamento 
de Fomento por '1a cantidad de cien
to ochenta mil doscientos bolívares 
(B 180.200), para atender a los gastos 
de esé Capítulo hasta el 30 de juniQ de 
1918. 

Artfculo ~ El ·presente Decreto será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacional en sus próx,imas sesiones. 
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Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por lo.\l Ministros dt· Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Cara
cas, a los veinte y siete días del mes 
de noviembre de mil novecientos diez 
y siete.- Año 1089 de la Independencia 
y 51P de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-iEl Ministro <le Hacien
da,- (1L. S.)-tROMÁN CÁRDENAs.-Re
frendado.- El Ministro de Fomento,
(L. S.)-G. TORRES. 

12.598 
Decreto de 29 de noviembre-de 1917, 

por el cual se autoriza un Crédito 
Adicional para atender al pago de 
la cantidad de B 168.951,Zl, anticipo 
que hace el Gobierno Nacional al Go
bierno Constitucional del Estado Zu
lia, a cuenta del situado. 

DOCTOR V. MA!RQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLrCA, 

Por. cuanlo el Gobierno Constitucio
nal del Estado Zulla impetra del Go
bierno Nacional el anticipo por cuenta 
del situado, de la cantidad de ciento 
sesenta y ocho mil novecientos cin
cuenta y un bolívares con. veinte y siete 
céra•timos y (B 168.951,27) para ~pngar 
igual suma que al Gobierno del Estado 
y la Municipalidad de Maracaibo adeu
dan a "The·Maracaibo Electric Light 
Co." hasta 30 de septiembre de 1917, 
proponjendo que esa cantidad se des
cuente del situado a razón de dos mH 
quinientos boliva,res (B 2.500) quince
nales; y por cuanto la referida solici
tud ha sido considerada y resuelta fa
vorablem~nte en Consejo de Ministros; 

de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional de ciento sese.µta y ocho 
mil novecientos cincuenta y un bolí
vares con veinte y siete céntimos 
(B 168.951,27) para tla cancelación de 
la mencionada deuda del Gobierno del 
Estado ZuMa y la Munici,palidad ide 
Maracaibo, cantidad que se descontará 
del situado del Estado Zulia a ra
zón de dos mil quinientos bolívares 
(B 2.500) quincenales desde la quin
cena en que se haga la erogación. La 
expresada ca.ntidad será puesta a dis
posición del Procurador General de la 
Nación v.ara que efectúe el pago a "The 
Ma1·acaibo Electric Light Co.", obte
niendo los documentos de cancelación 
en debida forma. 

Artículo 29 El presente Decreto,, será 
sometido a la aprobación del Congreso 
Nacionul en sus pníximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con d Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el !Palacio Fe
deral; en Caracas, a veintinueve de no
viembre de mil novecientos diez y sie
te.- Año 1089 de la Independencia y 
599 de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.~1 Ministro de Relacio
nes Interiores, -(L. s..} - IGNACIO AN
DRADE.- Re.frendado.- 1El Ministro dr 
Hacienda,-(L. S.) - ROMÁN CÁIIDENAS. 

12.599 
Decreto de 1° de diciembre de 1917, 

por el cual se declara día de fiesta 
en el Distrito Federal el próximo 19 
de diciembre. 

DOCTOR V. MAIRQUEZ BUSTILLOS, 
PRESlDENTE PROVISlO.NAL DE LA llEPún1.;1c.,, 

Considerando: 
Que el próximo 19 de diciembre se 

cumplen nueve años de. haber llevado 
a cabo el Benemérito General Juan Vi
cente Gómez Ja institución del Nuevo 
Régimen de Pal y de Progreso que do
mina en la República; 

Considerando: 
Que las conquistas democráticas de

rivadas de aquel magno acontecimien
to se han dejado sentir en todos los ra
dios de la vida ciudadana, trayendo a 
Venezuela las orientaciones definitivas 
de la paz y_ el trabajo, a cuya sombra 
se desarrollan las industiiias, prospera 
el crédito nacional, se acortan las dis
tancias con vías de comunicación, se 
fomenta Ja ªRricultura, aumenta la 
cría y se garantizan los capitales; 

Considerando: 
Que en una política de verdadero 

respeto hacia los demás pueblos de Ja 
tierra, se 'mantienen las más cordiales 
relaciones internacionales, se amorti
zan las deudas contraídas por pasadas 
adminisb'aciones, dando cauce asi a 
nuevas fuentes de vida y bienestar 
para la Patria; 

Considerando: 
Qae los Gobiernos de los Estados, 

haciéndose eco de la voluntad ciuda
dana, se han aprestado a celebrar la 
fecha inicial de la RehabHitación Na
cional, como demosh·ación de gratitud 
hacia el J efe a quien se vinculan los 
pueblos por el afecto y por la fé; 
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f.ons;derando: 
Qul' d Ej(•culivo Fcdl'ral <khl' u<IIH'

rfrsc u esas 1naniJ'csladones de fo opi
nión Naciorial, 

Decl'ela: 
Articulo 1~ Se declara día <le fiesú1 

en el Distl'ilo Federal el próximo H) 
ele diciembre, noveno aniversario de 
la fecha genésica de la Hehabililación 
Nacional. 

Artículo Z., El Gobernador del Dis
trito Federal y la Municipalidad de Ca
racas dictarán las medidas convenien
tes al mayor realce de la fecha que se 
conmemora. 

Artículo 39 El Ministro de Relacio
nes Interiores formulará el Programa 
de los festejos públicos, y queda en
cargado de la ejecución del presente 
Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Reladones Interio-
1·es, en el Palacio Federal, en Caracas, 
a primero de diciembre de mil nove
cientos diez y siete.-Año 108° de la 
Independencia y 599 de ,la Federación. 

(L. S.)- V. ~RQUEZ BUSTILL0S. 
Refrendado.- E'l Mmistro de Helacio
nes lnteriores,-(L. S.) - loNACIO AN
DRAOE. 

12.600 
Decreto de 3 de diciembre de 1917, poi' 

el cual se autoriza el Cl'édito Adicio
nal de B 500.000 pal'a atender a los 
gastos del Capítulo IV del Pl'esu
puesto del Depal'lamenlo de Obras 
Públicas. 

DOCTOR V. MAlRQUEZ BUSTILLOS. 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
ArtícuiJo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional de quinientos mil ,bolívares 
{B 500.000) al CapítLtlo J.V del P t·rsu
puesto del Dcparlnmrnlo dc Obras 
Públicas. 

Arfículo 29 El presente Decreto serú 
sometido a la aprobación del Congreso 
Naciona1l en sus próximas sesiones. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y 1,efrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, 
en Caracas, a tres de diciembre de mil 
novecientos diez y siete.- Año 1089 de 
la Independencia y 5911 de la Frdrra
ción. 

TOMO XL-31-P, 

(L. S.)-V. MAHQUEZ BUS'nLI,0S. 
Hi.•l'rt•1Hiado. - El Ministro de Hacien-
1la,--(L. S.)-Hm,tÁ.N CÁnOENAs.- He
Jrendado.- El Ministro de Obras Pú
blicas,-(L. S.) - Lu1s VÉLEZ. 

12.601 
Acuerdo de la Corle Federal y de Ca

sación de 5 de diciembre de 1917, 
que J'esuelve la consulta que por co1t
ducto del Ministro de Relaciones ln
Leriol'es hace el Registrado,. Suba/
temo del Disfl'ilo 1'oval', Estado. Mé-
rida. , 

La Corte Federal y de Casación dr los 
Estados Unidos de V cnezuela, cons
tituida en Sula Política y A,dminis
trativa. 
A los fines legaJes ha trascrito a esta 

Corte el ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores, en oficio de primero 
de los corrientes, Dirección Adminis
Lra liva, número 3.400, la siguiente con
sulta del ciudadano Registrador Su
balterno del Distrito Tovar, Estado 
Mérida: " Debe pagar interesado qur 
llama al Registrador para otorgamien
to ele cinco escri~uras, fuera de ia ciu
dad, derechos salida por cada una dr 
las cinco escrituras? Pues el artículo 
81 en parágrafo 17 dice cobrarse dere
chos de salida, y como las cinco escri
.turas fueron en un solo acto, dudo si 
deben cobrarse cinco 'Salidas, siendo 
una sola y de un solo individuo"; y 

Considerando: 
Que la presente consulta se contrae 

al 1·egistro de cinco escrituras, fuern de 
la ciudad, en un solo acto; 

Acuel'da: 
Los Hegistradores •J¡>ercib;iráu, de 

conformidad con e/1 arhculo 81, pará
grafo 17 de la Ley de Registro, los de
rechos correspondientes a una sola sa
lida o acto, fuéra de la Oficina, aunqut' 
en éste protocolicen uno o más do
cumentos. 

Publíquesc, regístrese, comuni(tuest• 
y archívcse el rxpedícnle. 

Dado, firmado y scilado en la· Saln 
de Audiencias de la Corle Frderal y dt· 
Casación, en el Capitolio F<'derul, l'll 
Caracas, a los cinco días de1l mes de 
diciembre del ario de mil novecientos 
diez y sicle.- Año 1089 de la Indepen
dencia y 59'1 de la Fc<Íeraci6n. 

El Presidente, J. ROJAS FERNÁNDEZ
El Vicepresidente, Jaa11 Frwu·Y Busli
llos.- El Canciller, J: B. Pérez.- El 
Vocal Ponente, C. Yepes.- Vocal, Enri
que Urdwzeta Ma¡¡a.- Vocal, J .. Euge
nio Pérez.- Vocal, F. G. Yanes.- El 
Srcrrtnrio, f. C. Velct11ro11l'f Vigas. 
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12.602 
Decreto de 12 de diciembre de 1917, por 

el cual se acuerda un Crédito Adicio
nal de B 57.000 al Capítulo XVI del 
Presupuesto de Gastos del Departa
mento de Guerra y Marina. 

DOCTOR V. MA!RQUEZ BUSTILLOS, 

PRES1DENTE PROVlSIONAL OE LA REPÚBLICA, 

n e conformidaa con lo dispuesto en 
el articulo 118 de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
m'alidades legales, 

Decreta: 
Artículo l 9 Se acuerda un Crédito 

Adiciona1J al Capitulo XVI del Presu
puesto de Gastos -de:l Departamento 
de Guerra y Marina, por fa cantidad 
de cincúenta y siete mil bolívares 
(B 57.000), para atender a los gastos 
áe ese Capítulo hasta el 30 de junio de 
1918. 

Articulo 2o El Presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
~reso Nacional en sus próximas se
siones. 

Dado, firmado, sellado con efl Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Guerr a y Marina, en el Palacio Fede
rnl, en Caracas, a doce de diciembrt' 
de mi'l novecientos diez y siete.--Año 
1089 de la Indapendencia y 59° de la 
Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien
da,- (•L. S.)-HoMÁN CÁRDENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Marina.- (L. S.)- C. JIMÉNEZ REB0-
I.LEDO. 

12.603 
Decreto de 15 de diciembre de 1917, 

que organiza las Administraciones e 
lnspectorias-Fiscales de la Renta de 
Licores a partir del 1~ de enero de 
1918. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE U REPÚBLICA, 

En uso de la atribución 14 del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y conforme a los artículos 79 y 91 de 
la Ley Orgánica de la Renta de Lico
res, 

Decreta: 
Articulo 1 ~ A partir del primero de 

enero de mil n6vecientos diez y ocho, 
funcionarán las siguientes Administra
ciones· de la Renta de Licores, con las 
j urisdicciones que r espectivamente se 
les señalan: 

Administración de la Renta de Lico
res de Maracaibo, con jurisdicdón en 
el Estado Zulia. 

Administrnción de la Renta de Li
cores de Trujillo, con jurisdicción en 
el Estado Trujillo. 

Administración de la Renta de Lico
res de Coro, con jurisdicción en el Es
tado Falcón, excepto el Distrito Silva 
del mismo Estado. . 

Administración de la Renta de Li
cores de Barquisimeto, con jurisdic
ción en los Estados Lara y Yaracuy y 
en el Distrito Silva del Estado Falcón. 

Administración de la Renta de Li
cores de Caracas, con j urisdicdón en 
el Distrito Federal, el Estado Miranda 
y el Distrito Monagas del Estado Guít
rico. 

Administración de la Renta de Li
cores de Barcelona, con jurisdicción 
en el Estado Anzoátegui, excepto los 
Di~tritos Independencia y Mona~as y 
los Municipios Bocas del Pao, Mucur~ 
y Atapirire del Distrito Miranda de di
cho Estado; y con jurisdicción en los 
Distritos Zaraza e Infante del Estado 
Guárico. 

Administración de la Renta de Li
cores de· Carúpano, con jurisdicción 
en los Estados Sucre y Nueva Esparta. 

Administración de la Renta de Lico
r es de Malurín, con jurisdicción en el 
Estado Monagas y en el Territorio Fe
deral Dclta-Amacuro. 

Administración de la Renta de· Lico
r es de Ciudad Bolívar, con jurisdic
ción en el Estado Bolivar, en los Dis- · 
!ritos Independencia y Monagas del 
Estado Anzoátegui y en los Munici
pios Bocas del Pao. Múcura y Atapirirt! 
del Distrito Miranda del mismo Estado. 

Administración de la Renta de Lico
res de San Fernando de Apure, con ju
risdicción en el Estado Apure, y en el 
Distrito Miranda del Estado Guárico. 

Ar tículo 2~ El Ministerio de Ha
cienda podrá, en resguardo de los in
tereses de la Renta y de acuerdo con 
los r espectivos contratistas del Impues
to de Aguardientes, modificar las ju
risdicciones que establece el ar ticulo 
anterior, en las zonas limítrofes entre 
estas Administraciones y ,las jurisdic
ciones en que aún esté arrendado el 
Impuesto. 

También podrá el Ministerio de Ha
cienda modificar los límites enfre estas 
Administraciones, siempre que así lo 
exijan los intereses de la Renta. 

Articulo 3~ La dotación y presu
puesto mensual de estas Oficinas se
rán como sigue: 
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Para la Aoministración de l:l Renta 
<le Licores. de Cal'acas: 
Un Adminislra<lo1· . . . . . B liOO 
Un Tent'dor dt' Libros . . 110 
Un Jefe de Servicio . . . . 210 
Un Oficial . . . . . . . . . 180 
Un Portero . . . . . . . . 100 

Total ........ B 1.360 

Para cada una de las Administra
ciones de la Renta de Licores de Cnrú
pano y Barquisimcto: 
l1n Administrador . . . . B 500 
Un Tenedor de Libros . 240 
Un Jefe de Servicio . . . . . 2t0 
Un Oficial . . . . . . . . . . . 160 
Un Portero . . . . . . . 80 

Total ......... B 1.220 

Para cada una de las Administracio
nes de la Renta de Licores de Mara-

. caibo y Trujillo: 
Un Administrador . . . . B 500 
Un Tenedor de Libros . 240 
Un Oficial . . . . . . . 160 
Un Portero . . . . . . . 80 

Total . . . . . . . . B 980 

Para la Administración de la Renta 
de Licores de Ciudad Bolívar: 
Un Admitliistrador ....... B 600 
Un Tenedor de Libros. . . . . 250 
Un Portero . . . . . . . 100 

Total . . . . . . . . B 950 

Para la Administrnción de la Renta 
de Licores de San Fernando de Apure: 
Un Administrador . . . . B 500 
Un Tenedor de Libros . . 250 
Un Portero . . . . . . . . 100 

Total .. . . . . . . . B 850 
==-------

Para cada una de- las Administra
ciones de la fü•nla dl' Licorc·s de Coro, 
Barcelona y Muturín: 
Un Administrador . . . . . B 400 
Un Tenedor de Libros. . 200 
Un Portero . . . . . . . 75 

Total ..... . . B 675 

Articulo 4~ Se establecen seis Ins
pectorías Fiscales de la Renta d<' Lico
res que funcionarán a partir del 1 ~ de 
enero de mil novecientos diez y ocho. 
rn las jurisdicciones siguientes: 

Primera Circunscripción, con juris
dicción l'l1 las Admimstr:friones de la 
nenia dl' Licon•s <le Marat'aibo y Tm
jillo. 

Segunda Cin:unsc1·ipciún, con juris
dicción en las Administraciones de la 
Renta de Licol'cs de Coro y Barquisi
meto. 

Tercera Circunscripci6n, con juris
dicciém en la Administración de la 
Renta de Licores de Caracas. 

Cuarta Circunscripción, ·con juris
dicci6n en las Administraciones de la 
Renta de Licon•s de Barcelona, Carú
pano y l\taturin. 

Quinta Circunscripción, con juris
cticci6n en la Administraci<>n de la 
Renta de LiCOl'l'S de Ciudad Bolívar. 

Sexta Circunscripción, con jurisdic
ción en la Administración de la Ren
ta de Licores de San Fernando de 
Apure. 

Cada una el<' estas Inspeclorias Fis
cales será desempeñada por un em
pleado que devengari1 el sueldo men
sual de tl'escientos bolívares (B :!00). 
ademús de los gastos <le viaje que le 
correspondan. 

Artículo 5~ Los sueldos antedichos, 
así como los gaslo1o o<-asionudos por el 
servicio de las Age'ncias, el servicio de 
Resguardo y demás gastos relaciona
dos con el servicio de la Renta, serán 
erogados con cargo al Ca{>ítulo XIV 
''Organización de la Renta e e Licores", 
del Presupuesto de Gastos del Depnr
tamcnto ele Hacienda, correspondien
te al año económico ele 1917 a 1918. 

Articulo 6~ A partir del 1° de t·nc1·0 
de mil novecientos diez y ocho quedan 
derogados los Dccr<'los de 18 de di
ciembre de 1915, de 22 de diciembn• 
de HH6 y de 28 de junio de 1917, sobre 
la materia. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Ministro de Hacienda, en el Palacio 
Ft•dl•ral. l'll Caracas, a quince dt' di
ciembl'e de mil novecientos diez y sie
te.- Ario 108~ de la Independencia y 
59': de la Fcderaci(rn. 

(L. S.) V. MAHQUEZ BUSTILLOS. 
Hefrcndado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.)-ROM:ÁN CÁRDENAS. 

12.604 
1'ílulo dP adjudicación graluíla de un 

/ole dP terrenos baldios, expPdido 
por el Ejecutivo Federal en 18 de 
diciembre de 1917, a fai,or de José 
del Rosario Lópe= y otro.~. 
Doctor V. Má,,qucz Bustillos, Pn•si
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Por cuanto los ciudadanos José dc•I Ro
sario Lópcz, Manuel Na\·a, Juan Di<J
nisio Mcndoza, Sardi Hcrnrnnos, José 
Rogcr Quintero, Modesto Napoleón 
Rendón, Fernando Torres, Juan Cri
sóstomo Nava, .José del Carmen Mon
tilla, Juan Ignacio Lacruz, Maleo Na
va, Carlos Hernández, Guillermo Vi
ll arrcal, Hcnrique Suárez, Manuel To
rres, Polidoro Anclara, Silverio Torres, 
Miguel Paoheco, Marcial Briceño, Juan 
Molina, Heyes MoUna, Pedro Labasti
das, Ramón Albarrán, Juan Sulbarán, 
Benicia Salcedo, José de la Cruz Ren
dón, Ulises Durán, Santos Torres, Pe
dro Zapata, Gerónimo Suárez, Encar
nación Leal, Antonio Diaz, Angel Ma
ria Torres, Pedro José González, Luis 
Felipe Rendón, José del Cristo Arau
jo, Antonio López, E loy Dávila, Abra
ham Espinosa, Concepción Ramírez, 
Santiago Abreu, Guillermo Villarreal 
Abreu, Agustin Albarrán, Jlipólito Vi
llarreal, Esteban Centeno, Rafael Ra
m írez, Juan de la Trinidad Montilla, 
Francisco Rodríguez, Eduardo Pérez, 
Juan F lorencio Montilla, Fermín Al
bornoz, León Cardozo, Macedonio Gil, 
Benito Alarcón, Benigno Alarcón, Juan 
Bautista Arias, Eusebio García, Libo
río Cahr<'ra, Encarnación Montilla, Vi
cente Osorio, Vicente Rangel, Rafael 
Torres, Rafael Albarrán, Agapilo Sán
chez, David Barrios, Rafael Cáceres "/ 
Dionisio Rodríguez, vecinos del Mum
cipio Torondoy, han solicitado en ad
judicación gratuita un lote de terre
nos baldíos ubicados en jurisdicción 
del Municipio Torondoy, Distrito To
rondoy del Estado Mérida, en una ex
tensión de ochocientas cincuenta y sie
te hectáreas y cinco mil setecientos 
metros cuadrados (H. 857,5700), com
prendidos dentro de los siguientes 
linderos, según plano levantado por 
el Agrimensor Público ciudadano A. 
Fuenmayor: por el Norte, el río Toron
doy, la quebrada "La Garrapata" y el 
"Filo Negro", siguiendo las montañas 
que están en las caídas de este filo a 
buscar el filo de "Los Tracamajacos"; 
por el Este, las montañas que están en 
este filo hastu encontrar la quebrada 
"La Chipiosa", se sigue ésta hasta su 
afluencia en la quebrada "El Molino"; 
por el Sur, una linea imaginaria que 
partiendo del punto donde desemboca 
lu quebrada "La Chipiosa", va a bus
car el filo de ''El Jaguadero", de éste 
al Río Torondoy y de éste a buscar el 
pié de las montañas incultas que están 
en las faldas del Cerro dr Santa Clara, 

y por el Ocstr, las 111ontañus incll'ltas 
((lit' csti111 en l'I Ct•t-ro d1· El Jagii<-y y 
las montaiius cid Cerro de Santa Inés 
hasta encontrar posesiones de "La 
Cuesta".- Por cuanto el terreno ha 
sido clasificado como agrícola de se
gunda clase y los postulantes han cul
tivado a sus propias expensas toda la 
extensión del terreno pedido con plan
taciones de café y frutos menores, Por 
cuanto se han cumplido todas las f or
malidades prescritas por la Ley de 4 
de julio de 1912, vigente para la época 
de la sustanciación del expediente r<'s
pectivo, la enajenación ha siclo apro
bada por Ley dt• 19 de junio de 1917; 
confiere a favor de los mencionados 
ciudadanos titulo de propiedad de las 
referidas ochocien tas cincuenta y sie
te hectáreas y cinco mil setecientos 
metros cuadrados de tierras de labor 
que se repartirán, conforme al plano 
respectivo, así: para José del Rosario 
López, treinta y cuatro hectáreas y 
cinco mil cualrocientos metros cua
drados; para Manuel Nnva, treinta 
y nueve hecH1rcas y cuatro mil seis
cientos metros cuadrados; para Juan 
Dionisio Mendoza, treinta y seis hec
ráreas y siete mil cien metros cua
drados; parn Sanli Hermanos, vein
tisiete hectáreas y seis mil cuatro
cien los metros cuadrados; para Jo
sé Roger Quintero, siete hectáreas y 
mil doscientos metros cuadrados; pa
ra Modesto Napoleón Rendón, veinti
seis hectáreas y tres mil novecientos 
metros cuadrados; para Fernando To
rres, treinta y una hectáreas y dos mil 
ochocientos metros cuadrndos; para 
Juan Crisóstomo Nava, ocho hectúreas 
y dos mil quinientos metros cuadra
dos; para José del Carmen Montilla, 
dos hectáreas y cinco mil quinientos 
metros cuadrados, para Juan I8nacio 
Lacruz, doce hectáreas y ocho 0111 seis
cientos metros cuadrados; para Mateo 
Nava, nueve hectáreas y novecientos 
metros cuadrados; para Carlos Her
nández, seis hectáreas y siete mil dos
cierttos metros cuadrados; para Gui
llermo ViTiarreal, diez hectáreas y mil 
doscientos metros cuadrados; para 
Henrique Suárez, seis hectáreas y seis, 
mil cien metros cuadrados; para Ma
nuel Torres, once hectáreas y mil qui
nientos metros cuadrados; para Poli
doro Andara, siete hectáreas y seis mil 
seiscientos metros cuadrados; para Sil
vcrio Torres, siete hectáreas y. nueve 
mil metros cuadrados; para Miguel 
Pncheeo. tres lwclúr<'as y cinco mil 
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J'hctros cuadrndos; para Marcial Bricc
Jio, lrcinta y dos hcchírcas y cuatro 
miJ metros cuadrados; para Juan Mo
lina, cuatro hectáreas y ocho miJ me
tros cuadrados; para Reyes Molina, 
siete hectáreas y cinco mil novecien~ 
tos metros cuadrados; para Pedro La
bastidas, once hectáreas y dos mil tres
cientos metros cuadrados; para Ramé>n 
Albarrán, cuatro hectáreas y cinco mil 
ochocientos metro!¡ cuadrados; para 
Juan Sulbarán, catorce hectáreas y cin
co mil quinientos metros cuadrados; 
para Benicia Salcedo, una hectárea y 
seis mil trescientos metros cuadrados; 
para José de la Cruz Rendón, catorce 
hectáreas y mil trescientos metros cua
drados; para Ulises Durán, una hectá
rea y cinco mil doscientos metros cua
drados; para Santos Tones, ocho hec
táreas y mil quinientos metros cua
drados; parn Pedro Zapata, dos hec
táreas y mil cien m,etros cuadrados; 
para Gerónimo Suárez, cinco hectá-

. reas y mil metros cuadrados; para 
Encarnación Leal, tres hectáreas y nue-· 
ve mil quinientos metros cuadrados; 
p ara Antonio Díaz, nueve hectáreas y 
seis mil cien metros cuadrados; para 
Angel María Torres, veintisiete hectá
reas; para P edro José González, cin
cuenta y ocho hectáreas y seis mil seis
cientos metros cuadrados; para Luis 
Felipe Rendón, nueve h ectáreas y c in
co mil seiscientos metros cuadrados; 
para José del Cristo Araujo, cuatro 
hcct:,reas y tres mil trescientos metros 
cuadrados; para Antonio López, ooho 
heclárea,s y siete mil metros cuadra
dos; para Eloy Dávila, trece hectáreas 
y mil cuatrocientos metros cnadrados; 
para Abraham Espinoza, diez hectá
reas y mil seiscientos m etros cuadra
dos; para Concepción Ramírez, cuatro 
hectáreas y tres mil quinientos metros 
cuadrados; para Santiago Abreu, una 
hectárea y ocho mil seiscientos metros 
cuadrados; para Guillermo Villarreal 
Abreu, diez y seis hectáreas y dos mil 
cuatrocientos metros cuadrados; para 
Agustín Albarrán, una hectárea y nue
ve mil trescientos m etros cuadrados ; 
para Hipólito Villarreal, dos hectá
reas y cuatro mil cuatrocientos ml'lros 
cuadrados; para Esteban Centeno, sie
te hectáreas; para Rrifael Ramírcz, tre
ce hectáreas' y cuatro mil quinientos 
metros cuadrados; para Juan de la Tri
nidad Montilla, doce hectáreas y cua
tro mil novecientos metros cuadrados; 
para Francisco Rodríguez, tres hectá
t'Cns y siete mil trescientos metros 

cuadrados; para Eduardo Pérez, una 
hectúrea y cinco mil seiscientos me
tros cuadrados; para Juan Floren
do Montilla, veintiuna hectáre·as y mil 
ochocientos metros cuadrados; para 
F·ermin Albornoz, diez y siete hectá
reas y cien metros . cuadrados; para 
L eón Cardozo, seis hectáreas y mil se
tecientos metros cuadrados; para Ma
cedonio Gil, dos hectáreas y ocho mil 
metros rnadrados; µara Benito Alar
cón, seis hectáreas y cuatro mil ocho-
cientos metros cuadrados; para Beni~
no Alarcón, tres hectáreas y dos mil 
trescientos metros ·cuadrados; para 
para Juan Bautista Arias, seis hettá
rens y siete mil metros cuadrados; pa
ra Eusebio García, tl'ece hectáreas y 
cinco mil metros cuadrados, para Li
Lorio Cabrera, dieciocho hectáreas y 
cinco mil cuatrocientos metros cuadra
dos; para Encarnación Montilla, once 
hectúreas y dos mil doscientos metros 
cuadrados; para Vicente Osorio, diez 
y siete hectáreas y siete mil setecien~ 
tos metros cuadrados; par..i Vicente 
Hangcl, tres hectáreas y cinco mil me
ll·os cuadrados; para Rafael Torres, 
dos hectáreas y tres lllil metros cua
drados; para Rafael Albarrán, una 
hcctá1'ea y seis mil oohocicntos metros 
cuadrados; para Aaapito Sánchez, ocho 
11ectáreas y dos mii noyecientos metros 
cuadrados; pora D.wid Barrios, no
venta y seis hectáreas y ocho mil qui
nientos metros cuad,ados; para Ra
fael Cáceres. cinco nectáreas y siete 
mil metros cuadrados y para Dionisio 
Hodríguez, siete hectáreas y_ mil qui
nientos metros cuadrados. De las tie
rras que se adjudican . por el pr&.'lenle 
título, quedan, de conformidad con el 
artículo 5ü de la Ley de Ticn;as Bal
días y Ejidos vigenfc, libres de toda 
ejecución, hasla dic:z hccti,reas para 
cada uno de· los adjudicatarios y la 
casa de )_wbitación corresp·<indientc si 
la hubiere, las que no podrnn ser em
bargadas ni rematadas mientras per
manezcan en poder de los mismos o 
en el de sus ascendientes, descendien
tes <> cónyuges.- Cn meas: diecjocho 
de diciembre de mil novecientos diez 
y siete.- Año 108? de la Indepen den
cia y 59,_. de la Federación. 

(L. S.) - V. MJ\HQUEZ BUSTILLOS. 
Hcfrcndado.--El Ministro de Fomen
to,- (L. S.) - G. TonnEs. 
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12.605 
Título de adjudicación gratuita de un 

lote de terrenos balilíos expedido 
por el Ejecutivo Federal en 18 de di
ciembre de 1917, a favor de Rafael 
A. Cáceres y otros .. 
Doctor V. Márquez Bustillos, Presi

dente Provi6ional de la ·República: 
Por cuanto los ciudadanos Rafael A. 
Cáceres, Pedro Facundo Paredes, José 
Antonio Sulbarán, Dionisio Rodríguez, 
Dorningo Silguero, José Abel Abreu, 
José del ,Carmen López, Nemecio Cal
derón, Mariana Dávila, Juana Dávila, 
Elias Quintero y Deograci'as Quintero, 
vecinos del Municipio Torondoy, han 
solicitado en adjudicación gratuita un 
lóle de terrenos baldíos ubicados en 
i1Jrisdicción del Municipio Torondoy, 
'bistríto Torondoy 2el Estado Mérida, 
en una extensión a e noventa y una 
hectáreas y cinco mil trescientos me
ll'os cuadrados, comprendidos dentro 
de los siguientes linderos, según pla
no leva n linio por el Agrimensor Públi
co ci dadano A. Fuenmayor: ''Por el 
Norte, las peñas del "Alto de la Cruz" 
y la aldea "El Cogolla}" y posesión de 
Sardi Hermanos; por el Este, el río To
rondoy; por p} Sur, d cerro del Jagüey, 
y por el Oeste, posesión de Antomo 
Lares Rumbos y montañas baldías".
Por cuanto el terreno ha sido clasifi
cado como agrícola de seguuda clase y 
las postulantes h.an cultivado toda su 
extensión con plantaciones de café y 
frutos menores.-Por cuanto se han 
cumplido todas las formalidades pres
crita,s por la Ley de 4 de julio de 1912, 
vigente para la época de la sustancia
ción del expediente r espectivo, la ena
jenación ha sido aprobada por Ley de 
26 de junio de 1917; confiere a favor 
de los mencionados ciudadanos título 
de propiedad sobre las referidas noven
ta y una hectá-reas y cinco mil trescien
tos metros cuadrados de tierras de la
bor que se r epartirán, conforme al pla
no respectivo, así: Para Rafael A. Cá
ceres, cuarenta hectáreas y mil tres
cientus m etros cuadrados; para Pedro 
Facundo Paredes, once hectáreas y 
cuatro mil doscientos metros cuadra
dos; para José .Antonio Sulbarán, cin
co hectáreas y mil doscientos metros 
cuadrados; para Dionisio Rodríguez, 
seis hectáreas y cuatro mil cuatrocien
tos metros cuadrados; para Domingo 
Silguero, tres hectáreas y cuatro mil 
ochocientos metros cuadrados; para 
José Abe] Abren, diez hectáreas y nue· 
ve mil novecientos metros cuadrados; 

para José del Carmen López, tres bec
táreas y cinco mil cien metros cuadra
dos; para Nemecio Calderón, cuatro 
hectáreas y cinco mil quinientos me
tros cuadrados; para Mariana Dávila, 
una hectárea y dos mil metros cuadra
dos; para Juana D~vila, un~ hectárea 
y nueve mil setecientos metros cua
drados; para Ellas Quintero, una hec
tárea y cinco m,il ochocientos metros 
cuadrados y para Deo~racias Q~inte
ro, una ·hectárea y · mil cuatrocientos 
metros cuadrados. De las tierras que 
se adjudican por el presente titulo, 
quedan, conforme al arl-ículo 56 de la 
Ley de TierTas Baldías y Ejidos vigen
te, libres de toda ejecución, hasta diez 
hectáreas para cada uno de los adju
dicatarios y la casa de habitación 
correspondiente si la hubiere, las que 
no podrán ser embargadas ni r ema ta
das mientras permanezcan en poder 
de k)s mismos o en el de sus ascen
dientes, descendientes o cónyuge&.
Caracas, a los dieciocho días del mes 
de diciembre de mil novecien tos diez 
y siete.-Año 108~ de la. Independen
cia y 59~ de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Fomento, 
(L. S.)- G. TORRES. 

12.606 
Decreto de 20 de diciembre de 1917, 

por el cual se acuerda un Crédito 
Adicional de 8 8.228 al Departamen
to de Guerra y Marina para cubrir · 
los gastos ocasionado.s en la rece p
ción del Comandante y Oficiales de 
la fraga ta de guerra argentina "Pre
sidente Sarmiento". 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el arUculo 118' de la Constitución Na
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Articulo 1? Se acuerda un Crédito 

Adicional al Departamento de Guerra 
y Marina, por la cantidad de ocho mil 
doscientos vejote y ocho bolívares 
(B 8.228), para cubrir los gastos oca
sionados en la recepción áel Coman
dante y Oficiales de la fragata de gue
rra argentina "Presidente Sarmiento", 
en su r eciente visita al puerto de La 
Guaira y a esta ciudad. 

Articulo 2? El presente Decreto se
d sometido a la aprobación del Con-
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greso Nacional en sus próximas scsio- 1 la incumlH'ncia privutiva 
nes. gistraélores; 

de los Re-

Dado, fümado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Fe~eral y refrendado 
por los Ministros de R<'laciones ·Exte
riores, de Hacienda y de Guerra Y· 
Marina, en el Palacio Federal, en C~
racás, a veinte de diciembre de mil no
vecientos diez y siete.-Año 108~ de la 
Independencia y 59° de la Federación. 

(L. S.) - V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- EI Ministro de Relacio
nes Exteriores.- (L. S.)~ B. MosQUERA. 
Ref'rendado.- El Ministro de Hacien
da,- (L. S.) - R0MÁN CÁROENAS.- Re
frendado.-El Ministro de Guerra y 
Marina,- (L. S.) - C. J1MÉNEZ REtt0-
LLEoo. 

12.607 
Acuerdo de 21 de diciembre de 1917, 

de la Corte Federal y de Casación, 
que resuelve la consulta propuest« 
p()r el Rer¡islrador Subalterno del 
Distrito Gomez, Estado Carabobo. 
El ciudadano Ministro · de Relacio-

nes Interiores, en oficio de 13 del co
rriente mes, Dirección Administrati
va, número 3.482, ha trascrito a esta 
Corte, a los fines legales, la siguienté 
consultá' del ciudadano Registrador 
Subalterno del Distrito Gómez, Esta
do Carabobo: "Copia judicial certifi
cada encuéntrase esta Oficina, la cual 
está e,jecutoriada y se relaciona exac
tamente- artículo 82, Ley Registro., Dí
game puedo apreciar válor fincas, sin 
peritos, y en qué fornJa hago nota pro
tocolos y copia"; y 

Considerando: 
Que esta consulta versa únicamente 

sobre si los Hegistradorcs pueden apre
ciar valor lineas, sin peritos, y en qué 
forma hacen las notas de los Protoco
los y de las copias, pues su primer::i 
parte sólo denuncia hechos que esca
pan a la consideración legal de esta 
Corle; 

Considerando: 
Que el articulo 82 de la Ley citada 

establece, con claridad y precisión, que 
cuando los otorgantes no i:iprecicn el 
vi:ilor de las fincas, el funcionario del 
primer arlo de rPgislro lo d<'f Prmina
rcí proporcionalmente dentro dc-1 vn
lor total, y lo hará constar así en la 
nota de registro; 

Considerando: 
Que la forma de las notas de los Pro

tocolos y de las . copias es materia de 

Acuerda: 
Los Registradores determinarán, en 

conformidad ron lo dispuesto en el 
artículo 82 de la Ley de Registro, en 
el caso en él expresado, el vaTor de las 
fincas, sin necesidad' de peritos. Que 
no tiene atribuciones para determinar 
sobre las formas de las notas de los 
Protocolos y de las copias. 

Publíquese, registrese, comuníquese 
y archivcse el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de ,casación, en el Capitolio Federal, 
en Caracas, a los veinte y un dias del 
mes de diciembre del año de mil no
vecientos diez y siete.- Año 108~ de la 
Independencia y 59~ de la Federación. 

El Presidente, J. Ro.TAS FERNÁNDEZ. 
El Canciller, J. B. Pérez.- El Vocal Po
nente, C. Yepes.- Vocal, Enrique Ur
danela Maya.- Vocal, J. Eugenio Pé
rez.- Vocal, F. G. Yanes.~l Secreta
rio, F. C. Velancourt Vigas. 

12.608 
Acuerdo de 22 de diciembre de 1917, 

de la Corfo Federal y lle Casación, 
que resuelve la consulta propuesta 
por el Registmdo,: Subal/erno ·del 
Distrito Rubio, Estado Táchira. 
En telegrama de 15 del mes corrien

te dice a esta Cort<', a los fines det ar
ticulo 111 de la Ley de R,egistro, el ciu
dadano Registrador Subalterno del 
Distrito Rubio, Estado Táchira, lo si
guiente: "J-!abiéndoseme preseQtado 
para su protocolización copia libelo de 
demanda por suma d~ bolívares, he 
cobrado derechos por suma demanda, 
y pido al interesado se inutilicen lA's 
estampillas de Ley. Inte1•esado am
b(ls cosas niégase. pagar. ¿ Cuál de los 
dos tiene la razón?" y 

Considerando: 
Que la presente consulta se refiere 

a la protocolización· de la copia de un 
libelo de demanda y a la inutilización 
de éstampillas; 

Considemndo: 
Que el caso concreto en cuanto al 

rl'gistro de· copias de libelos de deman
da se contrae', cstii compr'<:ndido en la 
flesolución de esta Corte de tres de 
agosto del año de 1916; 

Considerando: 
Que esta Corte, según lo ha decidi

do reiteradamente en muchas ocasio-

Recuperado de www.cidep.com.ve



nes, no tiene atrilmcio11cs para resol
ver consultas sobre la Ley de Estam
pillas; 

Acuerda: 
Los Registradores .se atendrán a lo 

proveído en el Acuerdo del año y fe. 
cha rvencionados, que corre inserto 
en el número 12.912 de la Gacela Ofi
cial. Es improcedente la consulta so
bre lo Ley de Estampillas. 

Publiquese, regístrese, comuníquese 
y archivese el expediente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, en el Capitolio Fec.leral, 
en Caracas, a Jos veinte y dos días del 
mes de diciembre del año de mil no
vecientos diez y sietc.-Año 108? de la 
Independencia y 59? de la Federación. 

El Presidente, J. ROJAS· RERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Juan Franc? Busli
llos.-El Canciller, J. B. Pérez.-El 
Vocal Ponente, C. Yepes. - Vocal, En
rique Urdanela Maya.-VocaJ, J. Eu
genio Pérez.-Vocal, F. G. Yanes.- EI 
Secretario, F. C. Vetancourt Vigas. 

12.609 

12.610 
Decreto ele 31 de diciembre de 1917, 

reglamentario del Ceremonial Di
plomcílico. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE VENEZUELA, 

Durela: 
Articulo 1? Al tomar posesión de 

su cargo un nuevo Ministro de Rela
ciones Exteriores, notificará por escri
to su nombramiento a los Asentes Di
plomáticos extranjeros acreditados an
te el Gobierno de la Naciól1, y señala
rá el día y hora en que los recibirá per
sonalmente en su Despacho. 

Artículo 2? El Ministro de Relacio
nes Exteriores comunicará por cable 
su nombramiento a las Legaciones de 
Venezuela en el extranjero, y confir
mará la noticia en nota oficial por el 
primer correo. 

Articulo 3? El Ministro de Relacio
nes Ex teriorcs devolverá en pcrsonu 
las visitas a los Embajadores, l\finis
tros Plenipotenciarios y Ministros Re
sidentes, y por medio de tarjeta, a- los 

Decreto de 29 de diciembre ele 1917, Encargados etc Ncgooios. 
por el cua{ se acuerda un Crédito Artículo 4? El Ministro de Rclacio
Adirional de B 200.000 al Capllulu ncs Exteriores indicará, por medio dt'. 
IV del Presuplieslo del Deparlamen- nota verbal dirigida a cada Legación, 
lo de Obras Públicas. el día de la semana que haya fijado 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, para recibir en su D.espacho a los Re-

PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA presentantcs extranJer?~ que deseen 
' tratar asuntos. del serv1c10. 

De conformidad con lo dispuesto en Artículo 5? El Ministro de Relacio-
e~ articulo 118 de la Consti_tución Na- ¡ nes Exteriores poori\, fuéra de los día" 
cion_al, y llenas como han sido las for- señalados al efecto, acordar audiencia 
mahdades legales, al Agente Diplomútico que prcviamen-

Decreta: te la solicite por escrito, expresando el 
Articulo 1 ! Se acuerda un Crédito objeto de la audiencia. 

Adicional de doscientos mil bolívares Artículo 6! Los Representantes Di
{B 200.000), al Capitulo IV del Presu- plomáticos en Venezuela pueden ser: 
puesto del Departamento de Obras Pú- 1! Embajadores; 
blicas. 2" Enviados Extraordinarios y Mi-

Artículo 2? El presente Decreto será nislros ~l~nipotenc~arios; 
sometido a la aprobación del Congre- 3? M1111slros Residentes;. y 
so Nacional en sus próximas sesiones. 4~ .Encargados de Negocios. 

Dudo, firmado, sellado con el Sello Arllculo 7? Los Representantes de 
del Ejecutivo Federal y refrendado la S~nta Sede. al se~ ~cepl~d~s por el 
por los Ministros de Haci~nda y de I Gobierno: seran_ r<ic1b1~os umcamentc 
Obras Públicas, en el Palacio Federal, en el caracter diplomático y conforme 
en Caracas, a veinte y nueve de di- a la nom~nclatura anterior. 
ciernbrc de mil novecientos diez y sic- Se consideran como ReprC'sentante-; 
te. Año 108~ de la Independencia y de la pers!)na del Jef~ de un Estl\do, n 
59~ de la Federación. los EmbaJadores, quienes no obstantr 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUS'fILLOS. I esto, tratarán con el Ministro de Rela
Hefrcndndo. El Ministro de Hacicn- ciones Exteriores; pero pudiendo soli
da - (L. S.) - ROMÁN C{nnENAS.- Rc- citar directamente, por escrito, audien
fr~ndado.- El Ministro de Obras Pú- cía_ del Presidente de la ~h·pública, 
blicas,- (L. S.) - Lms VÉu:z. 1 qmen, por conducto del M1mslro de 
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ílelacionci, Extrriorc:-.. dal'ú 1a t·o111l'5· 
loción correspondiente. 

Artículo 8~ Para obknt·r audiencia 
del Presidente dr la Repúblka. los En
, iados Ex!l'aordinarios y Ministros Ple
nipotenciarios y Minisfros Hesidrnlrs, 
deberán soliciturlu de antt•nwno. y J>ot· 
escrito, del Ministro de Hrlaciones ~x
leriorrs, expresando el objeto de la au
diencia. 

Articulo 9~ Los Ministros Residen
tes están equiparados a los E11Yiados 
Extraordinarios y Ministros Plenipo
tenciarios, pero son precedidos por és
tos. 

Artículo 10. Los Agentes expresa
dos en el número t? del articulo 6', se 
dividen en Encargados de NeI:ocios y 
Encargados de Negocios ad-mlerin1. 
Los segundos son presentados al Mi
nistro ele Relaciones Exteriores por los 
Jefes de sus respectivas Misiones, cuan
do éstos dejen su pnéslo temporal o 
definitivamente. Esta participación se 
hace por escrito. 

Articulo 11. Los Ministros Diplomá
ticos, después de visitar al Ministro de 
Relaciones Exteriores, se dirigir~\n a 
él por escrito, pidiendo que les fije el 
día y la hora en que los rccibirú Pl 
Presidente de la República, y acompa-
1iarán su nota con copia de sus Cre
denciales y de su discurso. El Minis
tro de Helacioncs Exteriores les con 
testará por escrito. 

Artículo 12. Las recepciones srrán 
t•xtraordinarias, solemnes, de Gabine
te y Privadas o Audiencias. 

Artículo 13. S610 a los Embajado
res se les hará re~cpcionc>s extraordi
narias. 

Al llcgnr a Carneas un Embajador 
será recibido en Ju Estación por el Oi
reclor dr Derecho Público Exterior, en 
su caríictcr de Jefe del Protocolo y por 
el Introductor de Ministros Públicos. 
debiendo ambos acompafiarle hasta s11 
residencia. Al día siguiente de su llr
gada le haríi una visita el mismo Di
rector de Derecho Público E:-,terior. 

Previo adso, le hará Pl Embajador 
una visita al Ministro de Helacionrs 
Exteriores. En esta \'isila enlregur:í 
la copia de estilo de las Curtas Crrden
ciales y la del discurso que habril d<• 
J)ronunciar y munil'estarú s11 deseo de 
presentar las Autógrafas al Presidente. 

El Ministro d1• lklacioncs Exteriores 
solicitar:'1 del Su pn•mo l\lagist ro <lo la 
fijación del día y la hora en que r(•<·i
hirti en audient'ia extraordinaria al 
Embujador, a qui t•n le parliriparú por 

TOMO lCL-32-P. 

t'l>crito la tl,·dsicín t¡lll' haya lomado 
t"I Prcsiclrnll'. Hl'cha esta participa
ciún, el Dir<•clor ck Derecho Público 
E::-,.ft•rior informar;', al Embajador de 
cuanto Sl' refiere al Ceremonial. 

,\ los l'fl•clos de la recepei1'111 irán a 
buscar a l Enfl>ajador a su morada, en 
dos coches de gala, el Director de Dc
rcd10 Público Exterior y el Jntrod11c
to1· de Ministros Públicos. En el co
che· del Emhajudor tomarú asiento el 
Din•ctor dt• Ol'l'ed10 Público Exterior, 
yendo a la izquierda de uqu«'.·1. Este ca
rruaje scrú escoltado por 1111 piquete 
de caballería, y a su derecha e izquier
da irán, respectivamente, el Jefe del 
Cuerpo y un Oficial del Estado Mayor. 
En el otro S<' colocarú el Jntrod11ctor 
dt• Ministros Públicos, quien prccedc
rú, y C'l personal ele la Embajada. Tan
to a la entrada como a la salida del 
Palnt'Ío hm·l'.111 los honores y prescnta
riin armas u! Embaji~lor tSna Compa
ñía de Cadelt's y dos Batallones de Iu
fontcria dt• línea, de rigurosa gula. 

A la cn tnula, la Banda Marcial, co
locada en el patio interior del Palacio, 
ejecutad el Himno Nacional y a la sa
lida, l'l Himno de la Nación a que per
tenezca el E111baj:Hiol'. 

A las pu<·rtas del Palacio, recibirán 
al Emhajador, el Jefe ele los Edecanes 
y el Director de Derecho Internaciona l 
Privado; pasarú11 todos al Sul611 de Es
JH'ra, en donde el Director de Derecho 
Público Exl<•rior solicitará, por medio 
clc-1 .JL'l'e de los EdC'ca,ws, h, venia del 
Pn'siclenk dl' la Hcpúhlica, y concedi
da t'.•sl:i, aco111pa1iariln lodos al Emb¡l
jador hasta t•I Sal<'>n de Audiencias. a 
cuyas puertai; lo recibirú d Ministro 
ck Helaciom•s Exteriores, quien lo 
aeo1111w1iarú. yc•ndo u su derecha, a la 
pn'st'ncia del Prcsicknte de la RepÍI· 
blica. A la entrada dC' t•sle Salón, serú 
anuneiado por l'l M,wslro Je· Ceremo
nias. Detrns irún los Dirc•ctores de 
Den•eho Público Exterior y de Dere
cho Internacional Privado en el Minis
terio de Helac:iones Exteriores, el Per
sonal de lu Emhajadn y el lntrocluc
tol' ·i1c Ministros Públicos. Puesto de 
pil'.·s el Pn•si<knlt·. l'I Embajador pro
nunciar~ r l discurso ck estilo y lt en
lregarú las Cr<' dcnl'ialcs al Prcsidenll', 
Jas C.'uales .una vez n•cihi<las, pasará l'I 
Prt"sidcntc al Ministro <l<· Hclaciones 
Extrriores. El Pt·csidcntc contestará 
t•I discurso dt•I Embajador por si o por 
nwdio del Minislrn <ll' Hrla<"iones Ex
tel'ion",. Estt' prrsenturi, c• l Embaja
dor a lo::. ~linistrns ele Estado, ul Go-
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Cuando los ofrezca el Ministro de 
flelaciones Exteriores, se observará el 
mismo ceremonial arriba expresado, y 
el primer brindis será ·únicamente por 
el Soberano o Soberanos a quienes 
correspondli; y cuando los ofrezca el 
Cuerpo Diplomático, el primer brin
dis sera exclusivamente por el Presi
dente de la República. 

Cuando un Embajadoi; o un Minis
tro Diplomático desee invitar a un ban
quete al Presidente de la República o 
al Ministro de Relaciones Exteriores, 
hará, antes de pasar la invitación, una 
visita a l Ministro de Relaciones Exte
riores para tomar el respectivo consen
timiento, y le dará la nómina de las 
otras personas. a quienes desee invi
tar. 

Cuando a los banquetes no asistan 
señoras, la colocación se hará por je
rarquías. 

Artículo 24. Cuando el Presidente 
de la República se halle r epresentado 
en alguna ceremonia diplomática, por 
el Ministro de Relaciones Exteriores o 
a faltir de éste, por otro de los Mlinis
tros del Despacho, éste ocupará el 
puésto de honor. Cuando el Presiden
te de la República o el Ministro de Re
Jaciones Exteriores se ha~an represen
tar en algún acto diplomatico por una 
persona que no sea Ministro, ésta ocu
pará el segundo puésto de honor si hu
biere entre los concurrentes alguno que 
tuviere derecho a ~quel puésto. 

Artículo 25. El Presidente de la Re
pl'.iblica conducirá a la mesa a la seño
ra que •haya de ocupar su derecha; y 
la esposa del Presidente de la Repúbli
ca o la señora designada para que ha
ga los honores de la fiesta, será con
ducida por el Decano del Cuerpo Di
plomático. 

Artículo 26. En los expresados ban
quetes dados por algún Miembro del 
Cuerpo Diplomático, el puésto· de ho
nor, en ausencia del Presidenre. de la 
República, corresponde al Ministro de 
Relaciones Exteriores; y cuando asis
tan otros Altos Funcionarios del Go
bierno, éstos y los Miembros del Cuer
po Diplomático se colooarán conforme 
al orden de precedencia, intercalados 
éstos con los Ministros de Estado; y, 
los demás funcionarios, en el orden 
establecidó por las disposiciones ad
ministrativas. 

Artículo 27. En las procesiones cí
vicas, el Cuerpo Diplomático irá mez
clado con los Ministros del Despacho, 
y_ será acompañndo por el Director de 
Derecho Público Exterior. 

En las demás ceremonias a que con
curra el Cuerpo Diplomático, .~erá 
siempre acompañado por el Director 
de Derecho Público Exterior; r en la 
distribución de puéstos ocupara aquel 
Cuerpo la cabeza de la fila en.frente 
del Ejecutivo, y el Dh•ector de Derecho 
Público Exterior, el puésto que le co
rresponde conforme al artículo 21. 

Artículo 28. En las Recepciones Ofi
cia les a que asistan los Embajadores, 
se observarán las siguientes reglas: 

Si la Recepción. se efectúa en el Pa
lacio Federal, los Embajadores serán 
recibidos en el Salón Rojo por el Di
rector de Derecho Público Exterior. 

Obte nida la venia del Presidente de 
la República, serán recibidos por el 
Ministro de Relaciones Exteriores, has
ta cuyo encuentro los acompañará eJ 
Director de Derecho Público Exterior; 
y anunciados que sean por el Maestro 
de Ceremonias, se dirigirán con el De
cano a la cabeza y el Ministro a su 
derécha hacia el Presidente de la Re
pública, haciendo un saludo. Leído 
por el Decano el discurso correspon
diente y oída la respuesta, se reti
rarán, siendo acompañados hasta la 
puerta o punto terminal, por el Minis
tro de Relaciones Exteriores. 

Artículo 29. En las Recepciones Ofi
ciales a que asista el Cuerpo Diplomá
tico, se observarán las siguientes re
glas: 

A· 1a llegada al Salón Elíptico lo 
anunciar á el Maestro de Ceremonias. 

Si la recepción se efectúa en el Pa
lacio Federal, el Cuerpo Diplomático 
será recibido en el Salón Rojo por <>l 
Director de Derecho Público Exterior. 

Obtenida la venia del Presiden te de 
la República, lo acompañarán el Di
rector de Derecho Público Exterior y 
el Introductor de Ministros Públicos y 
juntos seguirán todos, yendo el Deca
no en el centro, el Director de Dere
cho Público Exterior a la derecha y el 
Introductor de Ministros Públicos a la 
izquierda, hasta la presencia del Pre
siden te de la República, haciendo dos 
reverencias profundas, una al ponerse 
en marcha y otra al detenerse enfrrn
te del Presidente. Leído 1_J0r el Deca
no el discurso correspondiente y oída 
la resP.uesta, se retirará el Cuerpo Di
plomatico en la misma forma en que 
hizo su entrada. 

Articulo 30. Cuando el Cuerpo Di
plomático sea invitado a concurrir a 
u 11 acto solemne en el Palacio Legisla
tivo, ocupará la tribuna situada frente 
a la Presidencia del Congreso. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



233 

Articulo 31. Cuando nrn<'ra nlgún 
Jkpn·st•nlantt· Diplomúlico Exlran.i<'
ro, el Ot'cano dd Clll' l't>O Di1>lo111.itit-o 
o el Secretario de la Ll'gaciún, lo pon
drá en conocimiento del Minis tro de 
Relaciones Exteriores para que este 
funcionario tome las medidas del ca~ 
so y se decreten por el PodE'r Ejecuti
vo los honores militares correspon
dientes: de Gc-ncral en J efe, para los 
Embajadores; de General <le División, 
para los Ministros Plenipotenciarios; 
de General de Brigada, para los Minis
tros Rc-sidentes; de Coronel, para los 
Encargados de Negocios. 

Presidirá el duelo el Ministro de Re
laciones Exteriores. 

Articulo 32. Cuando muera el So
berano de una Nación amiga, el Presi
dente de la Hcpública enviará por ca
ble el pésame, se fijará la fecha del 
duelo oficial, que durará tres días, y 
durante ellos se izará la bandera a me
dia asta en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. El Ministro, acompañado 
del Director ele Derecho Público Exte
rior presentará el pésame en la Lega
ción. 

Si se celebraren exequias, se harán 
snlvns de· artillería de conformidad 
con la Ley. 

Artículo 33. En las fiestas públicas 
los Embajadores y Ministros Diplomá
ticos ocuparán puéstos enfrente o a 
continuación de los Ministros del Des
pacho. 

Articulo 34. El Pabellón Nacional 
se izará en el Minis terio de Relaciones 
Exteriores en los días de fiesta nacio
nal de .los paises amigos, siempre que 
la Legación respectiva participe al Mi
n isterio de Relaciones Exteriores, con 
la debida anticipación, la circunstan
cia de tal fecha, 

Disposicio11n Genrrnln 
,\rlkulo ;~;;. En los casos de grun

<il'S fl'st ividadcs II otrns acontecimicn
los notabks que <len lugar a munero
sas recepciom•s de Hepresentantes Di
plomúlicos, se podrú proceder en las 
recepcionl's a que se refirren los ar
tículos 13 y 14 como se indica en ,ellos, 
pero sólo usislirún a las recepciones. 
por parle del Gobierno Nacionál, los 
Miembros del Gabinete y los funciona
rios que hayan de intervenir directa
mente en ellas. 

En tales actos, puesto de pies el Pre
siden te, recibirá al Representante Di
plomútico, quien le entregará las Cre
denciales correspondientes, sin cam
biarse discurso alguno; y hechas las 
presentaciones de estilo, tomará asien
to a la dérecha del Presidente el Re
presentank extranj ero y después de 
departir con el Presidente algunos mo
menles, quedará terminado el acto. 

Las audiencias de despedida soli
citadas y obtenidas por conducto del 
Ministro de Helacionc.s Exteriores, se 
efectuarán sin ceremonial alguno, 
acompañando al Presidente de la Re
pública en esos actos, el Ministro de 
Helaciones F.xteriores. 

Artículo 36. Se deroga el Decreto 
de 12 de junio <le 1911 sobre Ceremo
nial Diplom ático. 

Articulo 'J7. El Ministro de Relacio
nes Exteriores queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. .. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado por 
el Mmistro de Relaciones Exteriores, 
en el Palacio Federal del Capitolio, en 
Caracas, a 31 de diciembre de 1917.
Año 108~ de la Independencia y 59~ de 
la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Mmistro de Relacio
nes Exteriores,-(L. S.)- B. MosQJJERA. 
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Resolución de 1~ de febrero de 1917, 
rclulivu a In <10jada por Ezequiel Guc
rra.--((,accla Oficial, m'.unci·o 13.0(H). 

Rcsoludoncs Je 2 de febrero <le 1917, 
relativ.as a las dejadas por Francisco 
Luiche Granger e Isabel Teresa Barroe
ta.- (Gaceta Oficial, número 13.062). 

Resoluciún de 2 de febr0ro de 1917, 
-relativa a la dejada por Josefa Martí
nez Ponte.-(Gaceta Oficial, número 
13.064). 

Resoluciones de 2 de Jebrero de 1917, 
relativas a las dejadas por Juana, Nor
berla y Trinidad Tortolero, y Teodo
sia Ramonel.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.066). 

Resolución de 2 de febrero de 1917, 
relativa a las dejadas por.Pedro Marfa 
(Pbro.) , Ignaciana, Rafaela, Dolores, 
Calixla, María de .la Cruz y Espíritu 
Santo Izarra.-(Gaceta Oficial, núme
ro, 13.068). 

Resolución de 6 de febrero de 1917, 
relativa a la dejada por Pedro Me
recuana. - (Gaceta Oficial, número 
13.068). 

R~solución de 7 de febrero de 1917, 
relativa a las dejadas por Luisa, Mar
celina y Camila Colón Párraga.-( Ga
ceta Oficial, núinero 13.069). 

Resolución de 12 de 'febrero de 
1917; relativa a la dejada ,por Fausti
na Almeida.-<( Gaceta Oficial, nümero 
13.070). . 

Resolución de 15 de febrero de 1917, 
1·elativa a la' dejada por Ambrosio Oso
rio.- ( Gacela Oficial, número 13.072). 

Resolución de 20 de.febrero de 1917, 
relativa a la dejada por Isabel Guiller
mina Rendón de Briceño.-(Gaceta 
Oficial, número 13.076). 

Resolución de 1~ de marzo de 1917, 
relativa l\ la dejada por Cecilia Díaz 
Echezuría. - (Gaceta Oficial, número 
13.084). 

Resoluciones de 1~ de marzo de 1917, 
relativas.a las dejadas J?Or Soledad Be
jarano de Soteras y Lws H. Gil.- (Ga
ceta Oficial, número 13.085). 

Resolución de 1 ~ de marzo de 1917, 
relativa a la dejada por Helena Vale
ro de García.-( Gaceta Oficial, núme
ro 13.086). 

Resolución de 2 de marzo de 1917, re
lotiva a la dejada ~or Antonio J. Gui
llén.-( Gaceta Oficial, número 13.086). 

Resoluciones de 3 de marzo de 1917, 
relativas a las dejadas por Dolores Ya
nes O. de .Borboa y Matilqe Escobar 
Vargas de Fernández.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.088). 

ResolucMn de 3 de marzo de 1917, 
rdaliYa u Ju 1kja(la por Fcr11andB1 
Garantcín. - (Gacela Oficial, número 
13.08H). 

Resolución de 3 <le marzo de 1917, 
relativa a la dejada por Justo Moyeja. 
(Gaceta Oficial, número 13.091). 

Resolucj()n de 5 de marzo de 1917, 
relaliva ii'la dejada por Emilia Díaz 
de Documel.-(Gacela Oficial, número 
13.089). 

Resoluciones de 10 tlc marzo de 1917, 
r elativas a las dejadas por Terasa Var
gas y José María Diaz.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.093). 

Resoluciones de 13 de marzo de 1917, 
relativas a las dejadas por Miguel An
gel Fereira y Antonio Ignacio Picón. 
( Gaceta Oficial, número 13.094). 

Resoluciones de 14 de marzo de 1917, 
r elativas a las dejadas por José Anto
nio Ríos y José Ramón Delgado.-(Ga
cela Oficial, número 13.096). 

Resoluciones de 15 de marzo de 1917, 
relativas a las dejadas por Juana 
Plaza, y Braulia, Carmen y Julia Oli
vo.- ( Gaceta Oficial, número 13.097). 

Resoluciones de 15 de mar~o de 1917, 
relativas a las dejadas por Pedro An
tonio González y' Marcelino Denis.
(Gaceta Oficial, número 13.098). 

Resoluciones de 15 de marzo de 1917, 
relativas a las dejadas por Pedro Ca
brera y José de la Cruz Pimentel.
( Gaceta Oficial, número 13.099). 

Resolución de 9 de abril de 1917, re
lativa a la dejada por Manncl Giraud 
Urbaneja. - (Gaceta Oficial, número 
13.114). 

Resoluciones de 30 de abril de 1917, 
relativas a las dejadas por Natalia 
Prado y José Galind-o.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.133). 

Resoluciones de 30 de abril de 1917, 
relativas a las dejadas por Rufo Za
pata, Gerónima Suárez y Rosa Ra
mona Jesurum.- {Gaceta Oficial, nú
mero 13.135). 

Resoluciones de 30 de abril de 1917, 
relativas a las dejadas por Cristóbal 
Amarista, Isaías Rojas Yépez y Mag
daleno Mola.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.136). 

Resoluciones de 30 de abril de 1917, 
relativas a las dejadas por Antonio 
José Mierez, Cayetano Tarazana y Ma
ría del Carmen Morales de Suárez y 
Juan Bautista Suárez M.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.137). 

Resoluciones de 30 de abril de 1917, 
relativas a las ,dejadas por el Presbí
tero Federico A. Salas, Liberato Ba-
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rreto y Juan Zamora.-(Gacela Oficial, 
número 13.138). 

Resoluciones de 30 de abril de 1917, 
relativas a las dejadas J?Ol' Venancio 
Martínez, Vicente Padron y Camilo 
Cafíizales. - '( Gaceta Oficial, número 
13.139). 

Resoluciones de 1? de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por José Nico
lás Peraza, Josefa Castellanos y San
tiago Alvarez Rojas.-( Gaceta Oficial, 
número 13.140). 

Resolucjones de 1? de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por el Presbí
tero Doctor José Martiarena, Alejan
dro M/orillo y Jesús Castillo.- (Gaceta 
Oficial, número 13.141). 

Resoluciones de 1? de mayo de 1917, 
relativas a las deJadas por Hilario Ro
sado, Fidel Castillo y Renato Galin
dez Moreno.-(Gaceta Oficial, número 
13.142). 

Resoluci9nes de 1? de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Alfonso 

· Suárez, Sebastián Delgado l Carlina 
Cañizales. - (Gaceta Oficia, número 
13.143). 

Resoluciones de 1? de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Lino y Bi
biana Castillo, Román Travieso y Eloi
sa Giménez de Giménez.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.144). 

Resoluciones de 2 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por María Ma
tilde Colmenar,es, Petrolina de Mija
res y María Antonia Sequera.-(Gace
ta Oficial, número 13.145). 

Resoluciones de 2 de mayo de 1917, 
;relativas a las dejadas por Manuel F. 
Camacho; Juan Rondón Villanueva y 
Juan Bautista Benítez.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.146). 

Resoluciones de 2 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Antonia 
Anoral y Bonifac10 Luque. (Gaceta 
Oficial, número 13.147). 

Resolución de 3 de mayo de 1917, 
relativa a la dejada por. José Santiago 
Pelícano. - ( Gaceta Oficial, número 
13.147). 

Resoluciones de 4 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas _{)0r Dolores 
Amestoy de Martínez, Lms y Manuel 
Vicente González y Bernardo Gonzá
lez.-(Gaceta Oficial, número 13.148). 

Resolución de 4 de mayo de 1J)17, re
lativa a la dejada por Jesús Armao.
(Gaceta Oficial, número 13.149). 

Resolución de 5 de mayo de 1917, 
relativa a las dejadas por Andrés y 
Rosalía Mejías Paz C11stillo.-(Gaceta 
Oficial, número 13.149). 

TOMO XL-83-P. 

Resoluciones de 8 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Rafael Pi
lar Gonzálcz y Avclino Requena.-(Ga
ceta Oficial, número 13.149). 

Resoluciones de 8 de mayo d.e 1917, 
relativas a las dejadas por Mercedes 
Ohacín Vargas y Aureho Romero.
( Gaceta Oficial, número 13.150). 

Resolución de 9 de mayo de 1917, re
lativa a la dejada por Encarnación Ro
dríguez Díaz.--( Gaceta Oficial, núme
ro 13.150). 

Resolución de 12 de ·mayo de 1917. 
relativa a la deiada por Paulino .Mar
tinez.--( Gaceta Oficial, número 13.150). 

Resoluciones de 12 de mayo de 1917. 
relativas a las dejadas por Rita del 
Carmen Barazarte, Acísclo Stecum
berg, Basilia Figueredo de Castella
nos y Nicanbr Bravo.-(Gaceta Oficial, 
número 13.151). 

Resoluciones de 14 de mayo de 1917, 
rdetivas a las dejada$ por Tr.lnidaa 
Mayora de Rodríguez, Eladia Medina, 
Casimiro León y Lorenzo Figueredo, 
hijo.-(Gaceta Oficial, número 13.152). 

Resoluciones de 15 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Dolores Ur
báez de Rodríguez, Gertrudis Núñez y 
Juana Ruiz.-(Gacefa Oficial, número 
13.153). 

Resolución de 16 de mayo de 1917, 
relativa a la dejada por Eugenia Viel
ma.-( Gaceta Oficial, númerQ 13.153). 

Resoluciones de 16 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Rita Guz
mán y Gumersinda Pérez de Vázquez. 
( Gaceta Oficial, númer9 13.15~). 

Resolución de 16 de mayo .de 1917. 
relativa a la dejada por Dolores Barre
to de Serrano.-( Gaceta· Oficial, núme
ro 13:155). 

Resolución de 18 de mayo de 1917, 
relativa a la dejada pol- Pedro Hiniiob. 
( Gaceta Oficial, número 13.155). 

Resoluciones de 18 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por José Boni
facio Marín y Andrés Himiob.-(Ga
ceta Oficial, número 13:156). 

Resoluciones de 22 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Pablo· Ju
nes y Lázaro Giménez.-(Gaceta Ofi-
cial, núinero 13.156). · 

Resolución de 23 de mayo de 1917, 
relativa a la dej~da por Otto Wicb
mann.-( Gaceta Oficial, Núm 13.158). 

Resoluciones de 24 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Aleja,ndri
na Ramirez y Juan Vicente Sumoza. 
(Gaceta Oficial, número ·13.158). 

Resolución de 26 de mayo de 1917, 
relativa a la . dejada por Eloiía Oñan-
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gurez de Estevcs.--(Gaceta Oficial, nú
mero 13.158). 

Resolución de 26 de mayo ele 1 ~17, 
relativa a la dejada por Antonio Brilo. 
(Gaceta Oficial, número 13.159). 

Resoluciones de 29 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Antonio 
Acosta, Isidoro Alhoaca y Víctor Acos
ta.-( Gaceta Oficial, número 13.159). 

Resoluciones de 29 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Pablo Fe
bres y Manuel Pereira.- ( Gaceta Ofi
cial, número 13.160). 

Reso1uciones de 30 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Petrolinn 
Martínez y Juan Francisco Lorta.
( Gaceta Oficial, número 13.160). 

Resolución de 30 de mayo de 1917, 
relativa a la dejada f.ºr Natividad Me
jía.-( Gaceta Oficia • número 13.161). 

Resoluciones qe 31 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Nicolasa 
Castel, Carlos Urbina y Napoleón Gue
vara.--(Gacela Oficial, número 13.161). 

Resoluciones de 31 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Segundo 
Antonio Perdomo, Ce'sárea ~rías de 
Sulbarán y José de Jesús Oberto.--(Ga
ceta Oficial, número 13.163). 

Resolucionés de 31 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Zoilo Polo, 
Miguel Perillo e Ildefonso Rísquez.
( Gaceta Oficial, número 13.164). 

Resoluciones de 31 de mayo de 1917, 
relativas a las dejadas por Guillermo 
Valera y Epifanio Sánchez.-(Gaceta 
Oficial, número -13.165). 

Resolución de 4 de junio de 1917, re
lativa a la dejada por Juan Luis Alfon
zo.-(Gaceta Oficial, número 13.166). 

Resolución de 4 de junio de 1917, re
lativa a la dejada por Jesús María 
Martiúez. - (Gacela Oficial, nún1e1?0 
13.167). 

Resolución de 7 de junio de 1917, 
relativa a la dejada por Juan Bau
tista Salas.-(Gaceta Oficial, número 
13.167). 

llesolucióo de 8 de junio de 1917, 
relativa a la dejada por Dolores Na
vas de Na-..ias.-(Gaceta Oficial, núme~ 
ro 13.167). 

Resolución de 30 de junio de 1917, 
relativa a la dejada por Juan Bau"' 
lista Román.-(Gaceta Oficial, número 
13.186). 

Resolución de 2 de julio de 1917, 
relativa a la dejada por José Ramón 
Tortolero. - ( Gqceta Oficial, número 
13.186). 

Resoluciones de 2 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por Mariano 

Vargas, Rosa y Siniona Ojeda y Gena
ro Or_tega.-( Gaceta Oficial, número··' 
13.187). 

Resoluciones de 2 de julio de· H.117, 
relativas a las dejadas por José de l:1 
Concepción Ochoa, José de los Santos, 
Pedro y Francisca González.-(Gace/a 
Oficial, número 13.188). 

Resolución de 2 de julio de 1917, re
lativa a la dejada por Francisco Sán
chez.-( Gaceta Oficial, número 13.193). 

Resolución de 3 de julio de 1917, re
lativa a la dejada l>ºr José María Gar
cía.-(Gacela Oficial, número 13.188). 

Resoluciones de 3 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por José Isabel 
Hcnriquez, y Antonio María y Marce
lina Tortolero.-(Gaceta Oficial, nú ... 
mero 13.189). 

Resoluciones de 3 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por Julián Os
tos, Petrolina Román, y Fronilde y 
Marcos. Tortolero. - (Gacela. Oficial, 
número 13.190). 

Resoluciones de 3 de julio ele 1917, 
relativas a las dejadas por Henriqueta 
Van Coevenhoven, Andrés Torlolero y 
Antonia María Tortolero de Almenar 
Saavedra y Rufino y Juan Guevara.
(Gaceta Oficial, número 13.191). 

Resoluciones de 3 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por Ramón Ji
ménez.., hijo, José Concepción León 
y Francisco Ortega.-(Gaceta Oficial, 
número 13.192). 

Resoluciones de 3 de ju1io de 1917, · 
relativas a las dejadas por Natalia 
Ojeda y María Antonia García.-(Ga
ceta Oficial, número 13.193). 

Resoluciones de 3 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por Críspula 
Román, Carmen Ledezma y Francis
co Ojeda. - (Gacela Oficial, número 
13.194). 

Resoluciones de 3 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por Petra Sil
va, José Abdón Obispo y Celestino 
Cruz.-(Gaceta Oficial, número 13.195). 

Resolución de 3 de julio de 1917, re
lativa a la dejada por Natividad Pin
to de Santacruz.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.196). 

Resoluciones de 4 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por Lorenzo, 
Antonio José, Rosa, Ramón, Maria y 
Nicolasa Ojeda y Anioeta Torres.
( Gaceta Oficial, número 13.196).. 

Resoluciones de 4 de julio de 1917, 
relativas a las dejadas por José Tomás 
Mendoza, Víctor Ojeda y Félix Cor
tés.-( Gaceta Oficial, número 13.197). 
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Resoluciones de 4 dc- julio dr 1917, ¡ vador Bernardo Guevara. - (Gacela 
relativas a las dejadns por Emeterio Oficial, núnwro 13.207). 
Olmos. Frnncisco Díuz y Grcgoria Jksolucioni•s de 21 de julio de HH7, 
Diaz.--((iacetcz Oficial, número 13.198) · 1 relativas a lus dejadas por Juan d<' 

Resoluciones de 6 de julio de 1917, l'Es~ulettc, y Margarita ~artín~z de 
relativas a las dejadas por Ana Joa- Urriera. - (Gaceta Oficwl, numero 
quin y Santiago Santacruz, Heriberta 13.207) · . . . . 
Páez Correas Francisca Antonia Ga-1 He~oluc10n d~,21 de Jubo ,de 1917. 
dea.- (Gacela Oficial, número 13.19!)). r~lal~va a la deJada J?Or Marta de J~-

Resolución de 6 de i'ulio de 19l7, re- s1:1s Gu~varn de Palac1os.--(Gaceta Of1-
. • ·, . cwl, numero 13.208). 

lahv., a la deJ.tda ~or o~cfa ~1ar1a Ma- Resoluciones de 26 de julio de 1917, 
los.-(Ga~e.la Oficial, _nu_me10 13.200]. relativas a las dejadas por Concepción 

~ esoluc10n d_c 7 de Jubo ~~ 1917, re- Cásarez y Victoriano Pcreira.-(Oa
lahva a la dcJada por E~1ha ~ulgar cela Oficial, número 13.208). 
Paredes. - ( Gacela Oficrnl, numero I Hcsoluciones de 27 de julio de 1917, 
13.200) · . . . . relativas a las dejadas por Domitila 

~csoluc1on qe 9 de JUho ~~ 1917, .r~- Aramburu, Felipa Figueroa de Rodri
la,llva a la deJada por ~nubo Ped1V1- guez y Tcodora Julia García.- (Gace
don.- (Gacela Oficial, numero 13.200). ta Oficial, número 13.208). 

Resolución de 9 de julio de 1917, re- Resolucione5 de 27 de julio de 1917, 
Jativa a las dejadas por Juan Miguel y relativas a las dejadas por Paulino Al
Maria Josefa Maya. (GacPla Oficial, garín, Juan Sabas Camacho y María 
número 13.201). Encarnación Garcia.-(Gaceta Oficial, 

Resoluciones de 10 de julio ele 1917, número 13.209). 
relativas a lus dejadas por Olimpia Hcsolucioncs de 30 de julio de 1917, 
Roddguez, Paula Vicenta Pcreiru, y relativas u las dejadas por Isabel Mu
Ramón, Euscbia, Ramona, Francisca racara y Agustín Jaramillo.- (Gaceta 
de Paula y Francisco Antonio Salva- Ofirial, número 13.209). 
tierra. (Gacela Oficial, número 13.201). Hcsolución de 31 de julio de 1917, 

Resoluciones de 10 de julio de 1917, rdativa a la dejada por Eug_enia ~ichilt 
relativas a las dejadas por Elias Gó- de Hurtado.- (Gaceta Oficial, numero 
mez y Concepción L. de Feo. (Gare- 113.209). 
ta Oficial, número 13.202). Re~olución d~ 2 de agosto de 1~17, 

Resolución de 12 de julio de 1917. r elallva a la _deJad~ por Ana .Malp1ca. 
r elativa a la dejada por Amella Ma- ¡ (Gaceta O,~c,al, numero 13.212). 
chado de Castillo. (Gaata Ofici<tl, Re~oluc10n de 4_ de agosto de_ 19.17, 
número 13.202). 1 relativa a la deJada p~r He~nr1ch 

Resoluciones de 16 ele julio de 1917, Vahlbruch.- (Gaceta Oficial, numero 
relativas a las dejadas por Francisco l l3.21-t) · . 
Pérez Bustamante y Clemencia Ander-· Re~oluc1ón d_e 6 ~e agost? de 1917, 
son Espinoza.-(Gaceta Oficial, mime- r~lahva a la _d~Jada por Mar1a Pruden-
ro 13 202) cia ele la Trm1dad .Marrero de Marre-

. : . . ro.- ( Gaceta Oficidl, ntímero 13.214). 
Re~oluc1ones d~ 10 de JUho de 19~7, Resolución de 7 de agosto de 1917, 

relativas a _las ?eJadas por ~loy Qum- relativa a la dejada por Hilario Sie
t~ro, Rosaha Tmoco de Bohvar y Mu- rralta.- (Gareta Oficial, número 13.215). 
rta ~scal?nu de Alvarado.- (Gaceta Hcsoluciones de 7 de agosto de 1917, 
Oficial, n~~ero 13.205).. . relativas a las dejadas por Isidro Cor-

Re~oluc1on d~ 16 de JUl!o ~e 1917, 1 dero y Juan Apolinar Torin.- (Gaceta 
relahva a la dcJad_a po~ N1colas Chá- Ofirial, número 13.216). 
vez.- (Ga~l'la Oficwl, nu?°'e:o 13.206). Resolución de 8 de agosto de 1917, 

Rc~oluc1oncs de_ 17 de Juho d~ 1917. relativa a la dejada por Josefa Ma
relahvas. a las dejadas por Mana Ma- 1 ria Borges.-(Gaceta Oficial número 
til~e Vargas de Uzcálegui y qario~ Ra- 13.216). ' 
mon Marcano.- (Gaceta Oficial, nume- Resolución de 8 de agosto de 191.7, 
ro 13.206):, . . l relativa a la dejada por José Esteban 

Resoluc1on de 17 de Jubo de 1917, Ascanio. - (Gacela Oficial número 
relativa a la dejada por Fernando Oro- 13.217). ' 
peza.- (Gaceta Oficial, número 13.207). Resolución de 9 de agosto de 1917, 

Resoluciones de 20 de julio de 1917, relativa a la deiada por Isabel Al
relativas a las dejadas por Dolores drey Jiménez.-(Gaceta Oficial, núme
Carvallo, Rosa Ferreyda Gómez y Sal- ro 13.217). 
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Resoluciones de 21 de agosto de 1917, 
relativas a las dejadas por Gervasio 
Díaz y Juan Cedeño.- (Gaceta Oficial, 
número 13.228). 

-Resolución de 22 de agosto de 1917, 
relativa a la dejada por Isidro Delga
do.-( Gaceta Oficial, .número 13.228). 

Resoluciones de 22 de.agosto de 1917, 
relativas a las dejadas por Casimiro 
Celaya, Marta Hiernéndez y Raimun
do Vargas.-(Gaceta Oficial, número 
13.230). 

Resoluciones de 22 de agosto de 1917, 
relativas a las dejadas por Hermóge
nes Cedré, Domingo Méndez y José del 
Carmen Pineda.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.231). 

Resoluciones de 22 ,:le agosto .de 1917, 
relativas a las dejadas por Rafael Mén
dez, Francisco Pablo Piiíango y Juan 
de los Santos E¡scalona.-'(Gaceta Ofi
cial, número 13.232). 

Resolución de 22 de agosto de 1917, 
relativa a la dtj~da fºr Eugenio Agüe
ro.- (Gaceta Uficia, número 13.234). 

Rescrluciones de 22 de agosto de.1917, 
relativas a las dejadas por Concepción 
Estanga, Dominga Sosa ;f Rosalía Cam
po.-(Gacetµ Oficial, numero 13,235). 

Resoluciones de 24 de agosto de 1917, 
relativas a la-s dejadas por María de 
Jesús Briceño de Mejía, Cayetano Ma
rín y Virginia Plata.-(Gaceta Oficial, 
númaro 13.236). 

_Resoluciones de 24 de agosto de 1917, 
relativas a las dejadas por José María 
Coronado, Agustin María Camacho y 
Luis Salas.-( Gaceta Oficial, número 
13.237). 

Resoluciones de 24 <le agosto de 1917, 
relativas a las dejadas por Ciriaco Al
tuve l Ceciliana Sánchez.-(Gaceta 
Ofi_cia , número 13.238). 

Resolución de 27 de agosto de 1917, 
relativa a la dejada por Francisco Lu
cas Carvallo.-( Gacela Oficial, número 
13.241). 

Resolución ,de 30 de agosto de 1917, 
relativa a la dejada por María Anto
nia Mugüersa.-( Gaceta Oficial, núme
ro 13.238). 

.Resoluciones de 1 ~ de septiembre de 
1917, relativas, a las dejadas por Pau
lino Caldera, Herminia Guevara y Jo
sé Antonio Reyes Gordón.-( Gaceta 
Oficial, número 13.239). 

Resolución de 1~ de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por José Do
mingo Sosa.-(Gaceta Oficial, número 
13.242). 

Resoluciones de 3 de septiembre de 
1917, relativas a las dejadas por Satur-

nina Carvallo y Encarnación Pacheco. 
(Gaceta Oficial, número 13.240). .,, 

Resolución de 4 de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por Juan 
Pablo López.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.240). 

Resolución de 4 de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por Juana 
de las Nfeves Iglesia.- (Gaceta Oficial, 
número 13.241). 

Resoluciones de 4 de septiembre de 
1917, relativas a las dejadas por Car
los César Dorante y Anselmo Silva.
( Gaceta Oficial, número 13.242). 

Resoluciones de 5 de septiembre de 
1917, relativas a las dejadas por Ruper
ta Luces, Sebastián Lozada y Luis Ma
ria Ca macho.- ( Gaceta Oficial, núme
ro 13.243). 

Resoluciones de 5 de septiembre de 
1917, relativas a las dej'a~as por Víctor 
Sequera y Rosenda y Catalina Guédez. 
(Gaceta Oficial, número 13.245). 

Res9luc1ón de 7- de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por Alejan
dra Miranda.-(Gacela Oficial, núme
ro 13.245). 

Resolución de 15 de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por Trinidad 
Ramos Ruiz.---1( Gaceta Oficial, núme
ro 13.249). 

Resoluciones de 19 de septiembre de 
1917, relativas a las dejadas por For
tunato Ruiz y Máximo Ruiz.- (Gaceta 
Oficial, número 13.252). 

R-esolución de 20 de septiembre de 
1~17, relati,va a la dejada po_r Jua!l de . 
Dios Garban.-(Gaceta Ofícial, ·nume
ro -13.253). 

Hesolución de 20 de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por Aurelia
no Pérez Brito.-(Gaceta Ofidal, nú
mero 13.255): 

Resolución de 28 de septiembre de 
1917, relativa a la dejada por Sebas
tián Ynserey Cedeño.-(Gaceta Oficial, 
número 13.260). 

Resolución de 29 de septiembre de 
1917, relativa a la dejada :por Jaime 
Nelson Noel.- (Gaceta Oficial, núme
ro 13.261). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por José de la 
Encarnación Olivar y José Angel Ra
mos.-·(Gaceta Oficial, número 13.268). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por Eduardo 
Camacho Sosa y Francisco Sequea.
( Gaceta Oficial, número 13.269). 

R-esoluc1ones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por José Nati
vidad Pérez y Venancio Vivas.-(Ga
ceta Oficial, número 13.270). 
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Hesolución de 8 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Dámaso Pa
rra León.- (Gaceta Oficial, número 
13.271). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1918, 
relativas a las ·dejadas por José Ma
nuel Hernández y Florian.a Monsalv,e. 
(Gaceta Oficial, número 13.272). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por Francisco 
Ulpiano López y José Félix Alvarez.
( Gaceta Oficial, número 13.273). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por Angel Ma
ría Rodrígu~z y Josefa María Andra
de.-( Gaceta Oficial, número 13.274) . 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por Arístides 
Rojas y Clemente Canelóo.-(Gaceta 
Oficial, número 13.276). 

Resoluciones de 8 de octubr~ de 1917, 
relativas a las dejadas por Ana Vicen
te Fanneitte, Juana Vicenta Aguerrc

. vcre y Michelena y Manuel Seitíffe 
Díaz.- (Gaceta Oficial, número 13.277). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por Pedro Oje
da y Luis Araujo.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.278). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
r elativas a las dejadas por Mercedes 
Wohnsiedlcr Antich y Joaquín Mon
tiel.-Gaceta Oficial, número 13.279) . 

Resóluciones de 8 de octubre de 1917, 
relativas a las dejadas por Juana Sei
jas Moscoso y Lino Carrillo.-(Gaceta 
Oficial, número 13.280) . 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
r elativas a las dejadas por Carmen 
Quintana y AbeJina Matheus.-(Gace
ta Oficial, número 13.281). 

Resoluciones de 8 de octubre de 1917, 
r elativas a las dejadas por ,Jesús Maria 
Delgado y Agapito Rodríguez.-(Ga
ceta Oficial, número 13.282). 

Resol uciooes de 8 de octubre de 1917, 
r elativas a las dejadas fºr Luisa Ra
quel Urdaneta y Rafae Rojas.- (Ga
cela Oficial, número .13.283). 

Resoluciones de 10 de odubre de 
1917, r elativas a Ja,s dejadas por Mer
cedes Pulido de Pinto y Alcira Sando
val.-( Gaceta Oficial, número 13.323). 

Resoluciones de 12 de octubre de 
1917, :relativas a las dejadas por Ra
faela Ortega de Henriquez l Ramona 
Alvarado.- (Gaceta Oficia, número 
13.284). 

Resoluciones de 12 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Anto
nio Guerrero M. y Margarita Niño de 

Delgado. - ( Gacela Oficial, número 
13.285). 

Resoluciones de 13 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas. por Ra
fael Borjas Toledo y Antonio Salazar. 
(Gaceta Oficial, número 13.286). 

Resolución de 13 de octubre de 1917, 
relativa a la' dejada por Domitila Añez. 
(Gaceta Oficial, númerq 13.288) . 

Resolución de 15 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Juan Pru-den
cio Mendoza.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.288). 

,Resolución de 15 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Federico Bazó. 
(Gaceta Oficial, número 13.289). 

Resoluciones d-e 15 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Cami
la Camacho y Víctor Pérez Coronel.'
( Gaceta Oficwl, número 13.291) . 

Resolución de 16 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Emilia Peña. 
( Gaceta Oficial, número 13.292) ., 

Resolución de 16 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada nor Miguel Ruiz 
Díaz.,-( Gaceta Oficial, número 13.323). 

Resolución de 16 dé octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Antonio Ra
món Medina.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.289). 

.Resoluciones de 16 de octubre de 
1917, relativas á las dejadas por Pe
dro Pascual López y Carlós y Panta
lcón López.-(Gacela Oficial, número 
13.290). 

Resolución de 17 c;le octubre de 1917, 
rela tiva a la dejada por Bias Pérez.
(Gaceta Oficial, número 13.292). 

Resolución de 18 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Francisco-Pé
r ez Bustamante.-(Gaceta Oficial, nú
mer-0 13.293). , 

Resolución de 19 de octubre de 1917, 
r elativa a la dt}jada por José Ra
fael Acosta.-(Gaceta Oficial, número 
13.293). 

Resolución de 19 de octubre de 1917, 
relativa. a la dejada por ·el Presbítero 
Antolino Balza.-.- ( Gaceta Oficial, nú
mero 13.294). 

Resolución de 20 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Eulogia Gil. 
( Gaceta Oficial, número 13.294). 

Resoluciones de · 20 de octubre de 
1917, rélativa!¡ a las dejadas por Ma
nuel M. Gutiérrez y· Antolino y Tomás 
Alejos y Rufina Alejos de · Gómez.
( Gaceta Oficial, número 13.295). 

Resolución de 20 de <1etubre de 1917, 
relativa a la dejada por Epitasio Bra
camonte. - ( Gaceta Oficial, número 
13.296) . 
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Resolución de 23 de oclubre de 1917, 
relativa a la dejada por Maria de Jesús 
Villavic~ncio.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.296). 

Resoluciones de 23 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Ma
nuel Berrios y Juan José Fernándcz. 
( Gaceta Oficial, número 13.297). 

Resoluciones de 23 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Car
los Carm~ma y Pedro Borges.-( Ga
ceta Oficial, numero 13.298). 

Resoluciones de 23 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Rai
munda Toro y Ambrosio Morocaima. 
( Gaceta Oficial, número 13.299). 

Resoluciones de 24 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Emi
lio J. Martí, Maria Faustina Quevedo. 
y Zacarias Berrios.-( Gaceta Oficial, 
número 13.300). 

Resoluciones de 2-1 de.' oclubre de 
1917, relativas a las dejadas por Vicen
te Bustamante, Candelario Bcnítcz y 
Julio S. Linarcs.-'(Gaceta Oficial, nú
mero 13.302). 

Resoluciones de 27 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Mada 
Salomé Galíndcz, Pantalcón · Pacheco 
e Isabel Guánchez.-(Gaceta Oficial, 
número 13.303). 

Resoluciones de 27 de octubre de 
H>17, relativas a las dejadas por Eus
taquia Ramirez, Clarencio Granados y 
Balbina González.- ( Gaceta Oficial, 
número 13.304). 

Resoluciones de 29 de octubre de 
1917, relativas a las dejadas por Juan 
Antonio Betancourt, Mauricia y Zoila 
Blanco y Timoteo Fuentes.-(Gaceta 
Oficial, número 13.305). 

Resolución de 29 de octubre de 1917, 
relativa a la dejada por Teolinda Sná
rez Octavio de L'edezma.-Gaceta Ofi
cial, número 13.306). 

Resolución de 31 de octubre de 1917, 
1·elativa a la -dejada por Leoncio Quin
tana.-(Gaceta Oficial, número 13.306). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1917, r elativa a la dejada por Luisa, 
Felipa y Gregoria González Hernán
dez.- (Gaceta Oficial, número 13.306). 

Resoluciones de 2 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por Car
los Jara y Roso Vira.-(Gacela Oficial, 
número 13.307). 

Resoluciopes de 3 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por María 
de la Paz Rojas, Matilde Maza, José de 
la Paz Diaz "/ Rafael Linares.-(Gace
ta Oficial, numero 13.307). 

Resolución de 3 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Amália 
Rodríguez.-(Gacela Oficial, número 
13.308). 

Resoluciones de 5 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por Mála
ga 'frade de Sade, José María Celis y 
Juan Bautista Pérez Flores.-(Gaceta 
Oficial, número 13.308). 

Resoluciones de 7 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por Simón 
Hernández y José de los Angeles Be
oilez.--( Gaceta 0/i.cial, número 13.308). 

Resoluciones de 7 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por Ma
nuel Antonio Oyón, Ricardo Colmena
res y Juan Bautista Montilla.-(Gace
ta Oficial, número 13.309). 

Resolución de 7 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Pedro 
Vicente Palacios.- ( Gacela Oficial, nú
mero 13.310). 

Resolución de 8 de noviembre de 
1917; relativa a la dejada por Rafael 
Cesáreo Belloso Boscán.- (Gacela Ofi~ 
cial, número 13.309). 

Resolución de 8 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Casiano, 
Tomás, Lucas y Francisco Escobar.
( Gaceta Oficial, número 13.310). 

Resolución de 8 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Jus
ta Arias. - (Gaceta Oficial, número 
13.311). 

Resolución de 9 de noviembre de 
1Q17, relativa a la dejada por Mariano . 
Quintana. - (Gacela O(irial, ·número 
13.310). 

Resolución de 10 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Dionisio 
y Felipe Percira. r- (Gacela Oficial, 
número 13.310). 

Resolución de 9 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Edilia 
Leal de Romero.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.311). 

Resoluciones de 12 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por Jaime 
Luzardo Esteva y Maria del Rosario 
,Uzcátegui.- (Gaceta Oficial, número 
13.311). 

Resoluciones de 13 de noviembre de 
1917, re'lativas a las dejadas por Fran
cisco Mejías y Rebeca Cárdenas Ramí
rez.-(Gaceta Oficial, número 13.311). 

Resoluciones de 14 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por José 
Sandón, Felicia Pereira, José Antonio 
García y Jiuan Maria B~ltrand.-(Ga
ceta Oficial, número 13.312). 

R~oluciones de 15 de noviembre 
de 1917, relativas a las dejadas por 
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Ramún MarlÍlll'Z Acoslu y Anlouio 
Blanchard.- (Gacela Oficial, número 
13.312). 

Resolución de 19 de noviembre de 
1917, relativa a ,la dejada por Euge-
1úa Schil de Hurtado.-(Gaceta Oficial, 
número 13.313). 

Resolución de 20 de noviembre de 
HH7, relativa a la dejada por Manuel · 
Antonio Gutiérrez. - ( Gacela Oficial, 
núm~o 13.313). 

Resolución de 21 de noviembre de 
1917, relativa a la dejarla por Agus
tín y Haimuncla Marr ero. - ( Gaceta 
Oficial, número 13.313). 

llcsdlución de 21 d<' noviembre de 
1917_. relativa a. la dejada '))or An~el 
Mana Monasterios. - (Gaceta 0/ir,al, 
número 13.314). 

Resolución de 22 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por José Vi
cente Figuera. - (Gaceta Oficial, nú
mero 13.314). 

· Hrsol>ucion<'s de 23 de noviembre de 
HH7, relativas a las dejadas por Emilia 
López, E1vira Lafont y Estela Lafont. 
(Gaceta Oficial, númem 13.314). 

Hesolución de 26 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Nieo
Jasa Cabrices, Juan Cabriccs de Irú, 
Pedro L. Cabrices y Manuela Cabriccs. 
(Gacela Oficial, número 13.315) . 

Resolucione-s de 27 de noviembre de 
1917, relativas a fas dejadas por Julia 
María Fernández, Juan Nepomuceno 
Uriola y Leornairdo Vil'legas.-(Gaceta 
Oficial, número 13.315). 

Resoluciones de 27 de noviembre de 
1917, relativas a las dejadas por Ven
tura Marcano, Manuel Maria Anlich y 
Simón Fernández. - ( Gaceta Oficial, 
número 13.316). 

<Resolución de 28 de noviembre de 
1917, relativa a la dejada por Santos 
Berrizbeitia.-(Gaceta Oficial, número 
13.317). 

Resolución de 29 de noviembre de 
:1917, relativa a la dejada por Sinfo
riano López Olavijo.-(Gaceta Oficial, 
número 13.324). 

Resoluciones de 30 de noviembre de 
1~17, relativas a las dejadas por Fran
cisco de Paula Sierra y_ Mario Sinsi
nato Matute Medina.-(Gaceta Oficial, 
número 13.317). 

Resoluciones de 19 de diciembre de 
1917, relativas a las dejadas por María 
Camila González de Navarro, Angela 
Salazar y Fortunato Cedeño.-(Gaceta 
Oficial, número 13.317). 

Resolución de 3 de diciembre de 1917, 
relativa a la dejada por Rafael Salas. 
(Gaceta Oficial, número 13.318). 

Resoluciones de 3 de diciembre de 
1917, relativas a fas dejadas por Aure
Jia García León y Ursuia Torres.-(Ga
cela Oficial, número 13.324). 

Resoluciones de 3 de diciembre de 
1917, r elativas a las dejadas por Mag
dalena Rivero y Jorge Rivero.-(Ga
ceta Oficial, número 13.325). 

Resoluciones de 6 de diciembre de 
1917, relativas a las dejadas por María 
Antonia Pino, Encarnación Toledo y 
Juan Bautista Suárez. - (Gaceta Ofi
cial, número 13.318). 

Resoluciones de 10 de diciembre de 
1 ?17, re'lalivas a las dejadas ¡>_or Cris
lohal Amador y Conde y Luis Delgado. 
(Gacela Oficial, número 13.32.5). 

Resolución de 10 de diciembre de 
1917, relativa a la dejada por Buena
ventura Cecilio.-(Gacela Oficial, nú
mero 13.326). 

Hesolución de 11 de diciembre de 
Hll7, .relativa a la dejada por el Pres
uílero Hafael Maria Osuna.-(Gaceta 
Oficial, número 13.326). 

Resolución de 12 de diciembre de 
1917, re'lativa a fa dejada por Adol
fo Verdes. - (Gaceta Oficial, número 
13.326). 

Resolución d e 13 ele diciembre de 
1917, relativa a la de.jada por Eusebio 
Valentín Galdon a (a) Mocó.-(Gaceta 
Oficial, número 13.326). 

ílesolucioncs dr 13 de diciembre de 
1917, relativas a las dejadas ipor &ni
Jio Bcrrizbeitia, José Marcano y Abdo
na Rauseo de Ruz.-(Gacela Oficial, 
número 13.328). 

Resolución de 17 de diciembre de 
1917, relativa a la dejada ·por Ana Ma
ria Pulido.- (Gaceta Oficial, número 
13.331). 

Resolución ele 20 de diciembre de 
1917, relativa a la dejada por José 
Anastasio Riera.-(Gaceta Oficial nú
mero 13.331). 

Resoluciones de 21 de diciembre de 
1917, relativas a las dejadas por Vicen
ta Molowni y Alberto Pérez.-(Gaceta 
Oficial, número 13.331). 

Resoluciones de 22 de diciembre de 
1917, relativas a las dejadas por Tri
nidad Muñoz de Bottger y Mercedes 
Rodríguez. - (Gacela Oficzal, número 
13.334). 

Resolución de 26 de diciembre de 
1917, r ~lativa a 1a dejada por el Pres
bítero Doctor Ezequiel Arellano.-(Ga
cPta Oficial, número 13.336). 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resolución de 3 de febrero d; 1917, 
que aprueba el Reglamento de la Es
cuela de Fart1macia, fo11mulado por el 
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Consejo de la misma.-(Gaceta Oficial, 
número 13.061). 

Resolu~ión de 10 de febrero de 1917, 
acerca del Reglamento del Liceo de Ni
ñas.-(Gaceta Oficial, número 13.067). 

Resolución de 16 de febrero de 1917, 
que aprueba el Reglamento de la Es
cuela de /Ciencias Políticas, formulado 
por el Consejo de la misma.-(Gaceta 
Oficial, número 13.072). 

Resolución de 24 de imarzo de 1917, 
sobre Reglamento por et cual debe re
girse la Escuela de Enfermeras.-(Ga
ceta Oficial, número 13.103). 

Resolución de 26 de marzo de 1917, 
por la cual -se dispone que en la Escue
la de Artes y Oficios para Mujeres se dé 
la enseñanza de acuerdo con los Pro
gramas elaborados por el Ministerio 
de ·Instrucción Púb'lica.-( Gaceta Ofi
cial, número 13.104). 

Resoludón de 2 ,de abril de 1917, por 
la cual se aprueban los Estatutos de 
la Academia de Ciencias ·.Poiiticas y 
Socia le~, - ( Gaceta Oficial, número 
13.110). 

Resolución de 4 de mayo de 1917, 
p<>r la cual se dispone que en la Es
cuela de Artes y Oficios ,para Hombres, 
se dé la enseñanza de acuerdo con los 
Programas elaborados por el Ministe
rio de Instrucción iPúnlica.-(Gaceta 
Oficial, número 13.135). 

Resolución de 16 de mayo de 1917, 
por la cual se aprueba et nuevo Regla
mento General del Congreso Venezo
lano de Medicina, formulado por la 
Academia de Medicina.-(Gaceta Ofi
cial, numero 13.145). 

Resolución de 30 de mayo de · 1917, 
por la cual se dispone que Ja Escuela 
de Música y Declamación se rija por el 
Reglamento en ésta elaborado.-(Ga
ceta Oficial, número 13.157). 

Resolución de 30 de mayo de 1917, 
por la cual se dispone que en ,la Es
cuela de Enfermeras se dé Ja enseñan
za de acuerdo con Jos Programas ela
borados por el Ministerio de Instruc
ción Pública.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.157). 

Resolución de 15 de junio de 1917, 
que reglamenta el Cúrso Especial des
tinado a los estudios preparatorios pa
ra la admisión en las Carreras Diplo
mática y Consular.-(Gaceta Oficial, 
núl)lero 13.171). 

Resolución de 19 de junio de 1917, 
por la cual se aprueban las Sinopsis 
de los trabajos v.rácticos requeridos 
para optar a'l Certificado Oficial de Su
ficiencia correspondiente al Título de 

Ingeniero Civi1.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.174). 

Resolución de 4 de julio de' 1917, 
por la cual se fija el Reglamento de la 
Escuela de Artes P.lásticas.-(Gaceta 
Oficial, número 13.,187). 

Resolución de 2 de agosto de 1917, 
por la cual se noonbra a Jas personas 
que han- de constituir la Junta de 
Fomento e InsP,ección del Observato-
rio Cajigal.- (Gaceta Oficial, número 
13.210). 

Resolución de 2 de agosto de 1917, 
por la cual se dispone que el v Liceo 
de Mérida " se rija por el Reglamento 
en ella elaborado.-(Gaceta Oficial, 
número 13.210). 

Resolución tle 30 de agosto de 1917, 
por la cual se aprueba el Reglamen
to Interior del Consejo Nacional de 
Instrucción.~(Gaceta Oficial, número 
13.234). 

Resolución de 30 de noviembre de 
1917, por la cual se establece en el 
Museo, de Historia Natura,! y Arqueo
logía, una Exiposición Indigena.-(Ga
ceta Oficial, número 13.&_13). 

Reso'lución de 28 de diciembre de 
1917, por la cual se nombra las comi
siones encargadas de reunir y seleccio
nar los traba.íos nacionales que con
curran con el objeto de ser presenta
dos al Congreso Internacional de la 
Historia de Almérica, que se reunirá en 
Río de Janeiro el 7 de septiembre de 
1922.-(Gaceta Oficial, número 13.336). 

Resolución de 31 de diciembre de 
1917, por 'la cual 'se dispone establecer 
en la ciudad de San Cristóbal, una Es
cuela de Enfe1:mería y Puericultura. 
(Gaceta Oficial, número 13.338). 

LÍNEAS TELEFÓNICAS 

Resolución de 16 de marzo de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
del_ ciudadano José Antonio García, 
relativa a la construcción de una línea 
telefónica. - ( Gaceta Oficial, número 
13.110). 

Resolución de 31 de marzo de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Juan Roberto Molina, 
relativa a la construcción de una línea 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.111). 

Resolución de 21 de mayo de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
del súbdito italiano Juan Saturno, rela
tiva a la construcción de una línea te
lefónica. - (Gaceta Oficial, número 
13.152). 

Resolución de 24 de mayo de 1917. 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Tomás Suárez, relativa 
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a la construcción de una línea telef ó
nica.-( Gaceta Oficial, número 13.153). 

Resolución de 31 de mayo de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Silvestre Orozco, relati
va a la construcción de una línea te
Jef ónica. - ( Gacela Oficial, número 
13.158). 

Resolución de 5 de junio de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano A velino Briceño Uzcá
tegui, relativa a la construcción de una 
línea telefónica.- ( Gaceta Oficial, nú
mero 13.162). 

Resolución de 11 de junio de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
de los ciudadanos Pedro T. Delgado 
& Ca., relativa a la construcción de una 
linea telefónica.-( Gaceta Oficial, nú
mero 13.169). 

Resolución de 10 de júlio de 1917, 
por la cual se aeccde a una solicitud 
de los ciudadanos Calderón e hijos, 
relativa a la construcción de una linea 
telefónica. - (Gaceta Oficial, número 
13.192). 

Resolución de 14 de julio de 1917, 
por la cual se accede a una soliciturl 
del ciudadano Guillermo Iribai·ren, re
lativa a la construcción de una linea 
telefónica.-(Gaceta Oficial, número 
13.195). 

Resolución de 16 de julio de 1917, 
por l,a cual se accede a una soµcitud 
del ciudadano Atahualpa Dommguez 
T., relativa a la construcción de una 
línea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.197). 

Resolución de 7 de agosto de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
del ciudadano Carlos Pérez Almarza, 
relativa a prolongación de una linea 
telefónica.-(Gacela Oficial, número 
13.216). 

Resolución de 4 de octubre de 1917, 
por la cual se accede a una solicilu<l 
del ciudadano Pedro Manuel Vera, re
lativa a la construcción de una línea 
telefónica. - (Gacela Oficial, número 
13.268). 

Resolución de 8 de octubre -de 1917, 
por la cual se accede a una solicitud 
de los señores Doctor Toribio 'Muñoz 
y Pedro Vieente Draeger, relativa a la 
construcción de una linea telefónica. 
( Gaceta Oficial, número 13.269). 

Resolución de 10 de noviembre de 
1917, por la cual Sf' nccede a una soli
citud del d-udadano Víctor Arapé, re
lativa a la construcción de ·una línea 
telefónica.- (Gaceta Oficial, número 
13.300). 
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Resolución de 15 de noviembre di! 
1917, por la cual se accede a una soli
citud del ciudadano Doctor José M. 
Zamora, relativa a la construcción de 
una línea telefónica.-,-( Gaceta Oficial, 
número 13.302). 

Rcsolucic'in de 17 de noviembre d.: 
1917, por la cual se accede a una so
licitud del ciudadano Gustavo Asca
nio, relativa a la coastrucción de w1a 
linea telefónica.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.303). 

Resolución de 30 de noviembre de 
1917, por la cual se accede a -una soli
citud del ciudadano Cayetano More
no Sosa, relativa a la construcción de 
una línea lelefónica.-(Gaceta Oficial, 
número 13.316). 

Resolución de 11 de diciembre <le 
1917, por la cual se accede a: una soli
citud del ciudadano Martín Rodríguez, 
relativa a la construcción de una línea 
telefóuica.-(Gaceta Oficial, número 
13.325). 

MÁRCAS DE FÁl,lRICA Y DE COMERCIO 

Resolución de 4 de enero de 1917, que 
acuerda protección oficial a la marca 
de fábrica "Bay Rum Toílet Soap". 
(Gaceta Oficial, número 13.043). 

Resolución de 4 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a _ Ju 
marca de fábrica "Bisurada".-(Gace-
ta Oficial, número 13.043). · 

Resolución ,de 4 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Bynol".-(Gacela 
Oficial, nf1mero 13.043). 

Resolución de 12 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Roger & Gullct". 
Waceta Oficial, número 13.049). 

Resolución de 1.2 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Odó-ro-na".-(Ga
ceta Oficial, número 13.049). · 

Resolución de 12 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Poción Salinu An
tipalúdica".-( Gaceta Oficial, número 
13.049). 

-1;\esolución de 12 de enero de 1917, 
que declara en vieencia e l registro de 
la marca de fábrica "The Danish Is
Jands Preserved Buttcr Co.", distingui
do en Venezuela con el número 351. 
( Gaceta Oficial, número 13.049). 

Resolución de 12 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Gardenias".-( Ga
ceta Oficial, número 13.056). 

1 
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Resolución de 12 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "El Mejor Cigarri
llo".-(Gaceta Oficial, número 13.056). 

Resolución de 16 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Viva El Pueblo". 
( Gaceta Oficial, número 13.056). 

Resolución de 20 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Altamira".-(Gace
/a Oficial, número 13.056). 

Resolución de 25 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Nobrae".-(Gace
la Oficial, número 13.056). 

Resolución de 25 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "B. B. S."-(Gaceta 
Oficial, número 13.056). 

Resolución <le 25 de enero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Perrier".-(Gace
la Oficial, número 13.056). 

HesoJucioncs <le 10 de febrero de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Royal", "Re
migton" y "Wlúte",_:_(Gaceta Oficial, 
número 13.072). 

Resoluciones de 12 de febrero de 
1017, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Burson" y 
''Washable-White 0-lazed''. - ( Gaceta 
Oficial, número 13.072). 

R,csolucioncs de 21 de Jebrero de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Fulton Pills" 
y "Dr. Williams Pink Pills for Pale 
Peo ple". - ( Gaceta Oficial, número 
13.085). 

Resolución de 21 de febrero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "·Paramount".-(Ga
ce/a, Oficial, númOO'o 13.086). 

Resolución de 24 de febrero de 1917, 
que acuerda protección oficiál a Ju 
marca de fábrica "La Paz".-(Gaceta 
Oficial, ntnnero 13.085). 

Resolución de 28 de febrero de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Erector".-(Gace
/a Oficial, número 13.085). 

Resoluciones <le 2 de marzo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Rey Alfonzo" y 
"Minnesota".-( Gaceta Oficial, núme
ro 13.085). 

Resoluciones de 2 de marzo de 1917, 
qur acucrdall. protección oficial a las 
marcas de fábrica "Cinchonal" y "Nue
vo Amazonas".- (Gaceta Oficial, nú
mero 13.086). 

Resoluciones de 2 de marzo, de 1917, 
·que acuerdan protección ofici'al a las 
marcas de fábrica "Aspirina", "Ba· 
yer',', "Chantecler", "Perlussin", "Ever
Ready" y "Artistone".- (Gacetu Ofi-
cial, número 13.088). . 

Resoluciones de 19 de marzo de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Sun Oils", 
"Congoleum", "W-Westinahousc Elcc
tric", "Hipofosfilos Saludfl y "No Me 
Olvides". - (Gaceta Oficial, número 
13.098). 

Resoluciones de 19 de marzo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Circulo y Cruz", 
"Tarvia", "Alfoina" y "Naftopeplina". 
(Gaceta Oficial, número 13.099). 

Resolución de 29 de marzo de 1917, 
que declara en vigencia el re~istro de 
la marca de fábrica "Perry' , distin
guido en Venezuela con el númao 
830.- (Gacela Oficial, número 13.111). 

Resoluciones de 31 de marzo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fúbrica "Blue Bird Pholo 
Plays", "Depurativo Indiano", "Slc!
wart", "A. O. C." y "Pili".- (Gaceta 
Oficial, número 13.111). 

Resoluciones de 31 de marzo de 
1017, que acuerdan protección oficial 
a l'as marcas de fábrica "Big Tree", 
"Gloire Des Allies", "Wellsworth".
( Gaceta Oficial, número 13.112). 

Resolución de 9 de abril de 1917, que 
acuerda protección oficial a la marca 
de fábrica "Aspirina".-(Gacela Ofi- . 
cial, número 13.116). 

Resoluciones de 23 de abril de 1917, 
que acuerdan pr.otección oficial a las 
marcas d~ fábrica "Universal Film", 
"Universal Moving Pictures", "Gana
dores", "Wyelh's Sage and Sulphur 
Hair Restorer", "Limestone", "FJly's 
Cream Balm", "El Guaire'1 y "Ancla". 
(Gaceta Oficial, número 13.125). 

Resoluciones de 23 de abril de 1917, 
que acuerda protección oficial a las 
maTcas de fábrica "Lustre Twisl", "C. 
M. C." y "Dexter".-( Gaceta Oficial, 
número 13.126). 

Resolucion~s de 23 de abril de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Universal", :'Las 
Coronas ", " De Los Míos " y "Mu
sing Wcar".-(Gacela Oficial, núme
ro 13.127). 

Resoluciones de 22 de mayo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Had Brand Salls", 
"Subers", "Circulo T", "Musola", "H. 
S. M. C." y a la con que Valentiner, 
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Bchrcns & Ca. distinguen los productos 
farmacéüticos que fabrican y expPn
dcn.- ( Gac('la Oficial, número 13.150). 

Resoluciones de 22 de mayo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Red Label" y "Pil
doras del Machetazo".- (Gacela Ofi-
cial, 13.151). · 

Resoluciones de 22 de mayo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Tres Zetas", "Oro!'' 
y. "Crow-Elk-Harl". - (Gaceta Oficiul, 
número 13.153). 

Resoluciones de 24 de mayo de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Ambrosio-Torino'', 
"\Vestolina" y "Flor de Maicena".
(Gaceta Oficial, número 13.155). 

Hesolución de 31 de mayo de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Ynland".-(Gace
La Oficial, número 13.160). 

Hesoluciod'es de 11 de junio de 1!)17, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas ·de fábrica "Carclillac", "Ata
lanta", "Ambrozoin" y "Tonikel".
( Gacela Oficial, número 13.168). 

Resofuciones de 22 de junio de Hl17, 
que acuerdan protección º. ficial a las 
marcas de fábrica "Altamira", "El 
Combate" y "1 y 14".- (Guceta Oficial, 
número 13.178). 

Resolución de 25 de junio de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Olor.is".-( Gacela 
Oficial, número 13.181). 

Resoluciones de 27 de junio de Hl17, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Ron XXX", "Max
well", "Pai_ge" y "Ron Maravilloso".
(Gaceta Oficial, número 13.183). 

Resolución de 27 de junio de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marctt de comercio "Libertador".
( Gaceta Oficial, número 13.183). 

Resoluciones de 27 de junio de 1917, 
que ~cuevdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "White Rock Gin
ger Ale", "Kelloggs", "Treo" y "Ronco". 
(Gaceta Oficial, número 13.184). 

Resoluciones de 27 de junio de 1917, 
que acuerdan protección oficiaJ a las 
marcas de fábrica "Venchi", "Incospi
rin" e "Inco".-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.185). 

Resoluciones de 29 de junio de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Dort" y "Alfa".
( Gaceta Oficial, número 13.185). 

Resolución de 29 de junio de 1917, 
que acuerda protección oficial a l.¡ 

marca de fábrica "Gonocida".- (Ga~ 
cela Oficial, número 13.187). 

Resolución de 29 ele junio de 1917, 
que ckclara en "igcncia el registro de 
la marca de fábricc1 "The Da nis Islunds 
Presen·cd Butter Compauy", distingui
da en Vcneztwla con el número 1.351. 
( Gacela Oficial, número 13.187). 

Hesolucioncs de 9 de julio de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fúbrica '·ExtracliQ ele Acei
te de llígado de Bacnlno de Henry S. 
\.Vampole", "Joffrettcs", "Carne Mal
teada - Mosquera & Ca.," "Saha" y 
"Ambrinc".-(Gaccta Oficial, número 
13.190). 

Resoluciones de 9 de julio de 1917, 
que acuerdan protc·cciún oficial a las 
marcas de fitbrica "Kodak", "East
man", '·N-C", "E. K. C.", y "Brow1lie". 
(Gacela Oficial, número 13.191). 

Resoluciones de 9 de julio de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Velox", "Arlllra", 
"Graflcx", "Secd Platcs" y "Standard". 
(Gacela Oficial, número 13.193). 

Resoluciones de 9 de julio de 1917, 
que acuerdan pl'otccción oficial a las 
marcas de fúbrica "Prcmo" y "Sizo
Jin".- ((iaceta Oficial, número 13.1H4). 

Hcsolucioncs de 27 de julio de 1917, 
que acuenlan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Boccardo & Ca.", 
"Brunolinum", "Zondo",· "Selectos", y 
aquella con <ptc los señores A. Cogor
no y Ca., dishnguen los sombreros que 
fabrican y cxpendcn.-(Gacela Oficial, 
número 13.206). 

Hcsolucioncs de 27 de julio de 1917, 
qüe acuerdan protección oficial a lus 
marcas de fábrica " Em peradorcs "; 
"Toro" y "Caballo".-(Gacela Oficial, 
número 13.207). 

Resolución de 28 de julio de 1917, 
que a~uerda protección oficial a In 
marca·· de fábrica "S-Ancla".-(Gace
lu Oficial, número 13.207). 

Resoluciones de 31 de julio de 1917. 
que· acuerdan protrcción oficial a las 
marcas de fábrica "P" y "Atomer".
( Gaceta Oficial, número 13.214). 

Resoluciones de 7 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Venzóleo".-(Ga
cela Oficial, número 13.214). 

Resoluciones de 7 de agosto de 1917. 
que acuerdan protección oficial a las 
m arcas de fábrica "Asbestina" y "Es
flngc".- (Gacela Oficial, número 13.215). 

Resoluciones de 8 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Sagú Flor Cara-

Recuperado de www.cidep.com.ve



268 

cas" y "Venaseptic-S. & G-Preventive". 
((;aceta Oficial, número 13.215). 

Resoluciones de 8 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Atlas" y "Oblo".-
(Gaceta Oficial, número 13.216). 

Resoluciones de 16 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Legión de Honor", 
"Progreso'', "Sunset" y "B".-(Gaceta 
Oficial, número 13.223). 

Resoluciones de 16 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Boy", "Neolin", 
"Monogram" y a la con que distinguen 
los señores Frey y Ca. las velas de 
sebo gue fabrican y expenden.-(Ga
ceta Oficial, número 13.224). 

Resolución de 24 de agosto de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "El Indio".--( Ga
ceta Oficial, número 13.229). 

Resoluciones de 31 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "Jarabe El Indio", 
"Kolinoides", "Ron San Mateo", y 
"Lackawanna".-(Gaceta Oficial, nú
me¡:o 13.239). 

Resoluciones de 31 de agosto de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "N. K. A." y "Natio
nal".-(Gaceta Oficial, número 13.241). 

Resolución de 7 de septiembre de 
1917, que acuerda protección oficial a 
la marca de fábrica "Víctor Manuel" 
(Gaceta Oficial, número 13.241). 

Resoluciones de 7 de septiembre de 
1917, que acuerda protección oficial a 
las marcas de fábrica "B. B.", "Gar
fiel" y "Puritanos".-(Gaceta Oficial, 
número 13.242). 

Resoluciones ·de 18 de septiembre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas 'de fábrica "Victoria", 
"Chadwick's", "Betis", "Un Timón" y 
aquellas con que distinguen la "Yps
w1ch Milis" y la "Pacific Milis" los pro
ductos 9ue fabrican y expenden.-(Ga
cefa Oficial, número 13.252). 

Resolución de 18 de septiembre de 
1917, que acuerda J.Jrotecc1ón oficial a 
la marca de fábrica "Nueva Salud 
de Reno".-(Gaceta Oficial, número 
13.2.53). 

Resolución de 22 de septiembre de 
1917, que acuerda protección oficial a 
la marca de fábrica "Ron San Luis"; 
(Gaceta Oficial, número 13.255). 

Resoluciones de 24 de septiembre 
de 1917, que acuerdan protección ofi · 
cial a las marcas de fábrica "El Mirlo", 
''T. C.", "D. M. T.", ''Calox", "Kinsol" 

y "Danderine".-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.256). 

Resoluciones de 24 de septiembre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de :fábrica "Flor del Zu
lia", "Rega-lía" y "J3regador".-(Gace
ta Oficia[, número 13.257). 

Resoluciones de 1~ de octubre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "A. B. C.", "Es
plciales" y "Depurativo Universal".
( Gaceta Oficial, número 13.262). 

Resoluciones de 1~ de octubre de 
1911, que acuerdan protección oficial a 
las marcas de fábrica "Ben-Gon" y 
"Wona". - (Gaceta Oficial, número 
13.263). 

Resoluciones ·de 5 de octubre de 1917, 
que acuerdan protección oficial a las 
marcas de fábrica "El Invencible", "El 
Triunfo", "Textan", "Fragantes" y "An
timoustique Quérys".-(Gaceta Oficial, 
número 13.265). 

Resolución de 8 de octubre de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "María Antonieta". 
( Gaceta Oficial, número 13.268). 

Resolución de 12 de octubre de 1917, 
que acuerda protección oficial a la 
marca de fábrica "Pelícano".-(Gace
ta Oficíal, número 13.274). 

Resoluciones de 16 ·de octubre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Oriental", 
"Roamer", "Truesolo" y "El León".
( Gaceta Oficial, número 13.274). 

Resoluciones de 16 de octubre de 
1917, que acuerdan prote~ción oficial 
a las marcas de fábrica "Time to Ri!
tire" y "Elkhorn".- (Gaceta Oficial, 
número 13.276). 

R-esoluciones de 18 de octubre de 
1917, que acuerdan protección oficial a 
las marcas de fábrica "Good Luck'' 
e "lsko". - (Gaceta Oficial, número 
13.276). 

Resoluciones de 29 de octubre de 
1917, que acuerdan protección oficial a 
las marcas de f ábriaa "Avileños"', 
"Gold Borid", "Red Top", "General" y 
"National".-(Gaceta Oficial, número 
13.286). 

Resoluciones de 29 de octubre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Crystolon", 
"Norton", "Aludum'' y "Victoria".
(Gaceta Oficial, número 13.289). 

Resolucion,es de 31 de octubre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Marmon", 
"Westclok" y "Aseco".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.290). 
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Resolución de 7 de noviembre de 
1917, que acuerda protección oficial a 
la mm·ca <le fábrica "Minurd's Li
niment". - (Gaceta Oficial, número 
13.294). 

Resoluciones de 17 de noviembre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
o las marcas de fábrica "X" y "Cham
pion".- (Gaceta Oficial, número 13.303). 

Resolución de 22 de noviembre de 
'1917, que acuerda protección oficial a 
la marca de fábrica "La Mota".-(Ga
ceta Oficial, número 13.307). 

Resoluciones de 1? de diciembre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "Flor de Ibe
ria", "Harris Calme Wilts", "Harris" y 
"Interwoven".-( Gaceta Oficial, núme
ro 13.315). 

Resoluciones de 1~ de diciembre de 
1917, que acuerdan protección oficial 
a las marcas de fábrica "White Label" 
y "Old Scotch Whisky".-(Gaceta Ofi
cial, número 13.317). 

Resolución de 7 de diciembre de 
1917, que acuerda proteoción oficial a 
la marca de fábrica "Dorothy Dodd". 
( Gaceta Oficial, número 13.321). 

Resolución de· 26 de diciembre de 
1917, que acuerda J?rotección oficial a 
la marca de f ábr1ca "Carnation".
( Gaceta Oficial, número 13.335). 

Resolución de 29 de diciembre de 
1917, que acuerda protección oficial a 
la marca de fábrica "Palm Beach". 
( Gaceta Oficial, número 13.337). 
MEDALLA DE HONOR DE LA INSTRUCCIÓN 

PÚBLICA 

Resolución de 18 de abril de 1917, 
por la cual se concede la Medalla d·e 
Honor de la Instrucción Pública a la 
Hermana Severiana, Directora del Co
legio de las Reverendas Hermanas de 
San José de Tarbes en Puerto Cabello. 
(Gaceta Oficial; número 13.124). 

MINAS 

Resoluciones de 7 de marzo de 1917, 
por las cuales se dispone r enovar. los 
títulos de las minas de oro ·de veta, 
denominadas "ltalica Número 1" e 
"Itálica Número 2".-(Gaceta Oficial, 
número 13.089). 

Resoluciones de 29 de marzo de 1917, 
por las cuales se dispone renovar los 
títulos de las minas de oro de veta, de
nominadas "Quebrada ·de Oro Número 
1" y "Quebrada d e Oro Número 2".
(Gaceta Oficial, número 13.110). 

Resolución de .29 de agosto de 1917, 
por la cual se declara la caducidad de 
las pertenencias mineras "España" y 

"Tencrif e", situadas en Jurisdicción del 
Mnniripio Guasipati, Distrito Roscio 
del &lado Bolivar.-(Gaceta Oficial, 
número 13.233). 

Resoluciones de 6 de octubre de 1917, 
por las cuales se declara la caducidad 
de varias pertenencias mineras.-(Ga
ceta Oficial, número 13.266). 

Resoluciones de 27 de noviembre de 
1917, por las cuales se <lis.pone que las 
minas de petróleo y carbon existentes 
en los Estados .Trujillo, Mérida y Zulia, 
que no estén arrendadas o pertenez
can a personas o Compañías particu
lares, sean administradas por el Eje
cutivo Federal; y nombramiento del 
Administrador.-(Gaceta Oficial, nú
mero J3.310). 

ORDEN DEL LIBERTADOR 

1917 
31 de enero. Tercera Clase.-Don 

Eduardo Marquina.-.(Gaceta Oficial, 
número 13.071). 

15 de febrero. Tercera Clase.-Don 
Fernand<f Diaz de Mendoza.- (Gaceta 
Oficial, número 13.071). 

15 de febrero. Tercera Clase.-Do
ña Maria Guerrero de Diaz de Mendo
za.- ( Gaceta Oficial, número 13.071). 

16 de febrero. Tercera Clase.-Doc
tor Eduardo Rodríguez Piñeres.-( Ga
ceta Oficial, número 13.081). 

18 de junio. Primera Clase.-Exce
lentísimo Señor Doctor Don Alfredo 
Baquerizo Moreno, Presidente de la Re
pública del Ecuador.-(Gaceta Oficial, 
número 13.257). 

18 de junio. Cuarta Clase.-Señor 
Don Camilo Destruge, Cón'sul ad-ho
norem de Venezuela en Guayaquil, :Se
pública del Ecuador-(Gaceta Oficial, 
número 13.278). 

19 de junio. Segunda Clase.-Ex
celentisimo Señor Doctor Alfredo Asca
rrunz, Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de la Repúbli
ca de Bolivia en Venezuela.-(Gaceta 
Oficial, número 13.257). 

19 de junio. Tercera Clase.-Gene
ral Eduardo G. Mancera.- (Gaceta 
Oficial, número 13.174). 

19 de junio. Tercera Clase.-Doc
tor Jesus Urdaneta Maya. - (Gaceta 
Oficial, número 13.17 4). 

19 de junio. Tercera Clase.- Señor 
Remigio Páez._.:.( Gaceta Oficial, núme
ro 13.174). 

19 de junio. Cuarta Clase.-Señor 
Guillermo David Márquez Iragorri.
( Gaceta Oficial, número 13.174). 
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20 de junio. Cuarta Clase.-Señori
ta Amelía Cocking.- (Gaccfa Oficial, 
número 13.175). 

29 de junio. Cuarta Clasc.-Doll 
Julio Vila y Prades.- (Gaceta Oficial, 
número 13.183). 

20 de julio. Primera Clase.-Excc. 
lentísimo Señor Doctor Don José Vi
cente Concha, Presidente de la Repú
blica de Colombia.- (Gaceta Oficial, 
número 13.2Q0). 

20 de julio. Segunda Clase.-Exce
lcnlisimo Señor Don Víctor M. Lon
doño, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipo tenciario de la República 
de Colombia en Venezuela.-( Gaceta 
Oficial. número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.- Exce
Jentisimo Señor Doctor Don Alejandro 
García, Presidente del Senado de la 
República de Colombia.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.-Exce
lcn lísimo Señor Doctor Don Jorge Roa, 
Vicepresidente del Senado de la Repú
blica de Colombia.-(Gaceta Oficial, 
número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.----Exce
lenUsimo Señor Doctor Don Rafael 
Quijano Gómcz, Presidente de la . Cá
mara de Representantes ele la Repúbli
ca de Colombia.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.- Doctor 
Don José M. González Val~ncia, Miem
bro de la Comisión de Relaciones Ex
teriores de la República de Colombia. 
( Gaceta Oficial, número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.-Doc
tor Don Nicolás Esguerra, Miembro de 
la Comisión de Relaciones Exteriores 
de la República de tolombia. ( Gace
ta Oficial, número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.- Doc
toi· Don Antonio José Uribe, Miembro 
de la Comisión de Relaciones Exterio
res de la República de Colombia.
( Gacela Oficial, número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.-Doctor 
Don Hernando Holguin y Caro, Miem
bro de la Comisión de Relaciones Ex
teriores de la República de Colombia. 
( Gacela Oficial, número 13.200). 

20 de julio. Segunda Clase.-Doctor 
Don Carlos Adolfo Urueta, Miembro 
de la comisión de Relaciones Exterio
res de la República de Colombia.- ( Ga
cela Oficial, número 13.200). 

20 de julio. Tercera Clase.-Doctor 
Don José de la Vega, Secretario de la 
Lt'gacióu de la República de Colombia 

en Venezuela.- (Gacela Oficial, núme
ro 13.200). 

20 de julio. Tercera Clusc.- Doelor 
Don Antonio Gúmcz Heslrcpo, Secre
tario del Ministerio de Relaciones Ex
teriores de la República de Colombia. 
( Gaceta Oficial, número 13.200). 

20 de juliQ. Tercera Clase.-Doctor 
Don Manuel Esguerra, Secretario de la 
Co,misión de Relaciones Exteriores de 
la República de Colombia.-(Gaceta 
Oficial, número 13.200). 

20 de julio. Tercera Clase.- Señor 
Don Julio Pocatcrra, Secretario del Se
nado de la República de Colombia.
( Gacela Oficial, número 13.200). ' 

20 de juÍio. Tercera Clase.-Doctor 
Don Fernando Restrepo, Secretario de 
la Cámara de Representantes ,de la Re-
pública de Colombia.-(Gaceta Oficial, 
número 13.200). 

15 de agosto. Cuarta Clase.- Sefior 
William "'8pence Robertson.-(Gaceli.t 
Ofir:ial, número 13.221). 

5 de septiembre.-Cuarta Clase.-
Señor Julio Donúnguez y Romay.-· 
(Gacela Oficial, número 13.278). 

8 de noviembre. Tercera Clase.
Reverenda Hermana Marie Germaine, 
Superiora de la Congregación de San 
José de Tarbes.- (Gaccta Oficial, nú
mero 13.294). 

8 de noviembre. Cuarta Clase.
Reverenda Hermana Margarita de Je
sús, de la Congregaciórt de San José 
de Tarbes.- (Gaceta Oficial, número 
13.294). 

14 de diciembre. Segunda Clase.
Doctor Emilio Ochoa y General Ar
mando Rolando.--.(Gacela Oficial, nú
mero 13.32.5). 

14 de diciembre. Tercera Clase.
Señor Gustavo Díaz.-(Gaceta Oficial, 
número 13.32.5). 

PAPEL SELLADO NACIONAL 

Resolución de 9 de enero de 1917, 
por la cual se dispone proceder a la 
impresión de 100.000 Sellos de la Clase 
Séptima. - (Gaceta Oficial, número 
13.039). 

PATENTES DE JNVENCIÓN 

Resolución de 18 de enero de 1917, 
por la cual se concede a la "Víctor 
Falking Company'' patente de mejora 
de invención.- ( Gaceta Oficial, núme
ro 13.056). 

Resolución de 31 de marzo de 1916, 
por la cual se concede al señor Ber
nard Herman Ziehler patente de in
vención. - ( Gaceta Oficial, número 
13.112). 
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Rcsoluch'>n de 31 de marzo de 1917, 
por la cual se concctk a la "Automn
tic Tckphonc Manufacluriug Cpmpn
ny Ud." patente de m t jora <le invcn
ción.-(Gacefo Oficial, número 13.112). 

Resolución de 10 de mayo de 1917, 
por la cual se concede aJ ciudadano 
Ignacio N-avarro ·M. patente para una 
invención que denomina ''Prensa Den
tal Navarro".- ( Gacela Oficial, núme
ro 13.140). 

Resolución de 31 de mayo de 1917, 
por la cual se concede a la "Unitcd Ci
garctle Machi ne", patente de mejora' de 
mvención.- (Gacela Oficial, número 
13.160). 

Resolución de 31 de m ayo de 1917, 
por la cual se concede a los señores 
Pedro Misle, hijo y Carlos A. Kroger, 
patente para una invención que deno
minan "Jabón en Forma de Hojillas 
Compiladas en , Pequeños Libros".
(Gace/a Oficial. número 13.160). 

Resolución de 29 de junio de 1917, 
por la cual se concede a los señores 
WiUiam Wesley Co. y William W es
ley Co. Jr., paten'te para una mejor a 
de invención que denominan "Mejo
ras en la producción de tintes o colo
res relacionados con cllos".- (Gaceta 
Oficial, número 13.187). 

Resolución de 9 de julio de 1917, 
por la cual se concede al ciudadano 
José del Carmen Hernández patente 
para una mejora de invención que de
nomina "Anunciador Comercial". -
(GacPla Oficial, número 13.190). 

Resolución de 'XI de julio de 1917, 
por la cual se concede a los señores J. 
Crastro, W. Alf ord y A. Deulof eu, pa
tente para una m eJora de invención 
que denominan "Anunciador Eléctri
co".- ( Gaceta Oficial, número 13.207). 

R,esolución de 8 de agosto de 1917, 
por la cual se concede al señor Henry 
Spcngler, patente para una mejora de 
invención que denomina "Mejoras en 
Cierres para Receptáculos o Recipien
tes".- (Gaceta Oficial, número 13.215). 

Resolución de 22 de agosto de 1917, 
por la cual se concede al ciudadano 
Antonio J. Salinns patente para una 
invención que denomina ' Procedi
miento especial para extraer por Vía 
Seca, en Polvo o Panes el Tanmo con
tenido en los frutos del Coesalpinh
Coriara (Dividivi)''.- ( Gaceta Oficial, 
número 13.228). 

Resolución de 24 de agosto de 1917, 
por la cual se concede al señor Mar
ce!. Perreut _Lloyd,. patente para t~n;J 
meJora de 111venc1on que denomma 
"Un procedimiento y aparato para Ju 

producción de Zinc por medio de la 
dcctl'Olitis".- (fiact•la Oficial, número 
l3.:.!2H). 

Iksolucioncs tic :.!-1 de agosto de H.117, 
, por las cuales se concede a ''The Di
ver Mineral Separator Company Ltd." 
y a la "Marconi's Wircless Telegraph 
Company Ltd.", patentes para mejoras 
de invcnción.- (Garela Oficial, núme
ro 13.230). 

Resolución de 31 de agosto de 1917, 
por la cual se concede al ciudadano 
Humbcrto Alvarcz Pérez, patente purn 
una m ejora de invención que denomi
na "Picacao Venezuela". - (Gaala 
Oficial, número 13.240). 

Resoluciones de 19 de septiembre de 
1917, por las cuales se concede a la 
"Lackawanna Steel Company", a la 
"Standard Oíl Company'' y a los·scño
r es William Birell, James Bircll y Hi
chardt Aloycino Cavenangh y Lec 
Gardncr, patentes de m ejoras de in
vencic'in. - (GarPla Ofirial, número 
13.253). 

Resolución de 8 de octubre de 1917, 
por la cual se concede a los señores 
Samy Luis Wormser y Jack Nahon, 
patente para una mejora de invención 
que denominan "Mejoras en Braguc
ros".- ((iaceta Oficial, número 13.268). 

Resolttción de 16 de octubre de 1917, 
por la cual se concede a la "Marconi's 
Wírelcss Telegraph Company Limi
ted", patente de mejora de invención. 
( Gaceta Oficial, número 13.274). 

Resoluciones de 26 de octubre de 
1917, pot· las cuale:; se concede a la 
"Simplex Refining Company" patenlt> 
de m ejora de invención, y a los seño
r es Albert Eugene Cook y Thomas 
Van Tuyl, patente para una mejorad,• 
invencion que denominan "Automóvil 
Convertible".- ( Gaceta Oficial, nú
m ero 13.283). 

Resolución de 31 de octubre de 1917, 
por la cual se concede a la "Gasoline 
Corporation" patente de mejora de 
invención.- ( Gaceta Oficial, número 
13.29,0). 

Resolución de 12 de noviembre de 
1917, por la cual se concede al ciuda
dano Ramón Yllaramendi, patente de 
invención que denomina ''Bloques o 
Conglomerados de dividivi."- (Gaceta 
Oficial, número 13.298). 

Resolución de 17 de noviembre de 
1917, por la cual se concede a Jos seño
res Emilio Alcaide Alcaide y Edmun
do Ullrich patente para una invención 
que· denomman "Para Quebrar o Des
_cascarar el Coquito de Aceite que tam-
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bién llaman Corozo, de modo de apro
vechar el aceite que contiene sin perdi
das".- (Gaceta Oficial, número 13.303). 

Resolución de 1~ de diciembre de 
1917, por la cual se concede al señor 
Albert Otto Trostel patente p~ra una 
mejora de invención que denomina 
"Un nuevo cuero de superficie labra
da y un método para producir el mis-
mo".-( Gaceta Oficial, número 13.317). 

PATRONATO ECLESIÁSTICO 

Resoluciones ,de 2 de enero de l917, 
por ,las cuales se nombra a los Pres
bíteros Bachiller José Edmundo Viva<i 
y Doctor Acacio Chacón, p~ra desem
peñar las Canongías Lectora! y Magis
tral, vacantes en el Coro de la Santa 
Iglesia Catedral de. Mérida.-(Gaceta 
Oficial, número 13.034), 

Resolución de 15 de marzo de 1917, 
por la cual se da asenso al nombr,a
miento hecho en el Presbítero Doctor 
Francisco Antonio Granadillo, para 
Provisor y Vicario General del Arzo
bispado. - ( Gaceta Oficial, número 
13.096). 

Resolución de 14 de junio de 1917, 
por la cual se dispone aprobar defini
tivamente la. erección del Municipio 
Muñoz, Distrito Torres del Estado La
ra en Parroquia Eclesiástica.-{Gace
ta Oficial, número 13.170). 

PRODUCTOS NATURALES 

Resolución de 4 de eneto . de 1917, 
por la cual se fija el precio que debe 
pagar el eesionario respectivo, ,por 
otorgamiento y registro de cada per
miso para explotar frutos de palme
ra).-( Gaceta Oficial, número 13.036). 

Resolución de 23 de octubre de 1917, 
por la cual se fija el canon que, por 
otorgamiento y re6istro de un permiso 
para explotar dividivi, en una exten
sión de 1.250 hectáreas, debe pag.ar el 
cesionado respectivo.-(Gaceta Oficial, 
número 13.283). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1917, por la cual se fija en B 200 el ca
non que, por otorgamiento y registro 
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en una extensión de 1.250 hectáreas, 
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( Gaceta Oficial, número 13.291). 

REGISTRO 

Resolución de 14 de agosto de 1917, 
por la cual se autoriza a las Oficinas 
de .Registro del ,Distrito Federal para 
que funcionen durante el mes de va
caciones oficiales. - (Gaceta Oficial, 
número 13.222). 

SANIDAD NACIONAL 
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1917, que restablece la Comisión Sani
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( Gacela Oficial, número 13.357). 

TARIFAS DE FLETES Y PASAJES 
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TIMBRES 
Resolución -de 5 de enero de 1917, 

por la cual se dispone hacer una emi
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foros, del valor de un céntimo de bo
lívar.-( Gaceta Oficial, número 13.036). 

TÍTULOS 

Resolución de 22 de enero de 1917, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Melchor Centeno Graü, el Diplo
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cial, número 13.051). 

Resolución de 27 de enero de 1917, 
por la cual se dispone conferir a la se
ñorita Manuela Xiques, el Título de 
Maestra de Instrucción Primaria. -
( Gaceta Oficial, número 13.055). 

Resolución de 31 de enero de 1917, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Gualberto Briccño Rossi, el Diplo
ma de Doctor en Ciencias Médicas.
( Gacela Oficial, número 13.058). 

Resolución de 1~ de febrero de 1917, 
por la cual se reconoce la validez al 
Título de Doctor en Medicina y_ Ciru
gía que le fué conferido al Doctor 
Francisco José Marulanda, por la Uni
versidad Nacional de Colombia.-(Ga
ceta Oficial, número 13.059). 

Resolución de 8 de febrero de 1917, 
por la eual se dispone expedir ¡tl Doc
tor Diego Bautista Ortega, el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.-(Ga
ceta Oficial, número 13.065). 

Resolución de 10 de febrero de 1917, 
por la cual se dispone conferir al ciu
dadano Alberto Retoriani, el Título de 
Bachiller en Filosofía y Letras.-(Ga
ceta Oficial, número 13.067). 

Resolución de 17 de febrero de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Alberto Belloso Chacín, el Título de 
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Farmacéutico.-(Gaceta Oficial, núme
ro 13.074). 

Resoluciones de 21 de febrero de 
1917. por las cuales se confiere a las 
seño.itas Delia Elvira Moreno, María 
de Lourdes Rodriguez, Petra l. Ohep, 
Angela Pcraza, María de Lourdes Gon
zález y Josefa María Ruiz, el Titulo de 
Maestra de Instrucción Primaria. -
(Gaceta Oficial, número 13.076). 

Resolución de 8 de marzo de 1917, 
por la cual se confiere al Bachiller 
Gustavo Herrera,. el Titulo de Doctor 
en Ciencias Polilicas.-( Gacela Ofi
cial, número . 13.089). 

Resolución de 15 de marzo de 1917, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Augusto Soto Rivera, el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.--L(Ga
ceta Oficial, número 13.096). 

Resolución de 2 de mayo de 1917, 
por la cual se twnfiere al ciudadano 
Gustavo Colton, el Titulo de Denlis
ta.-(Gaceta Oficial, número 13.133). 

Resolución de 2 de mayo de 1917, 
por la cual se confiere a la señorita 
Josefa Maria Avila Alfaro, el Título 
de Maestra de Instrucción Pública.
( Gaceta Oficial, número 13.133). 

Resolución de 21 de mayo de 1917, 
P,_Or la cual se confiere! al ciudadano 
feófilo Moros, el Titulo de Bachiller. 
(Gaceta Oficial, número 13.149). 

Resolución de 23 de mayo de 1917, 
por la cual se confiere a la señorita 
Heriberta Caraballo, el Titulo de Maes
tra de Instrucción Pública.-(Gaceta 
Oficial, n\ímero. 13.151). 

Resoluciones de 25 de mayo de 1917, 
por las cuales se confiere a los ciuda
danos Leopoldo Aguerrevere y Enrique 
Tejera, el Titulo de Médico-Cirujano. 
(Gaceta Oficial, número 13.153). 

Resoluciones de 2 de junio de 1917, 
por las cuales .se confiere a los ciuda
danos Ramón Ignacio Méndez, Pedro 
Elias Herrera y Jesús Maria López Oli
vares, el Titulo de Médico-Cirujano.
( Gaceta Oficial, número 13.160). 

Resolución de 4 de junio de 1917, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Manuel Núñez Tovar, el Diploma 
de Doctor en Ciencias Médicas.-(Ga
ceta Oficial, número 13.162) . 

Resolución de 22 de junio de 1917, 
por la cual se dispone expedir al Doc
tor Marco Antonio Falcón Rojas, el Di
ploma de Doctor en Ciencias Médicas. 
(Gaceta Oficial, número 13.177). 

Resolución de 27 de junio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Medardo Medina, el Titulo de Médico

TOMO IL-~P. 

Cirnjuno. - (Gacelct Oficial, número 
13.181). 

Hcsolución de 2 dr julio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Luis A. de la Hocca, el Título de Maes
tro de Instrucción Primaria.-(Gaceta 
Oficial, número 13.186). 

Resolución de 10 de julio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Gaspar Elías González, el Título de 
Dentista.- (Gaceta Oficial, número 
13.191). 

Resolución de 17 de julio de· 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Carlos Antonio Jurado, el Título de 
Agrimensor.- (Gacela Oficial, núme
ro 13.197). 

Resolución de 23 de julio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Santiago Schnell, el Título de Maestro 
de Instrucción Primaria.-(Gaccta Ofi
cial, número 13.202). 

Resolución de 27 de julio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Carlos Vicente de Paúl, el Título de 
Farmacéutico. - ( Gaceta Oficial, nú
mero 13.205). 

Resoluciones de 2-8 de julio de 1917, 
por las cuales se confi('re a los ciuda
danos Juan Bautista Zubillaga, Jaco
bo Curie} Mármol y Francisco D. Al
fonzo, el Título de Farmacéutico; y u 
los ciudadanos Francisco de Paula 
Cortés y Fernando Alvarez Pérez, el 
de Dentista.-(Gacela Oficial, número 
13.206). 

Resolución de 30 de julio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
lndalccio González Sandoval, el Títu
lo de Médico..,Cirujano.-(Gaceta Ofi
cial, número 13.207). 

Hesolución de 31 de julio de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Carlos Osorio Quintero, el Titulo de 
Dentista. - (Gacela Oficial, número 
13.208). 

Resoluciones de 31 de julio de 1917, 
por las cuales se confiere a los ciuda
danos José Maria Alc_gretti D'Empaire 
y Manuel Silveira, el Título de Bachi
ller.-(Gace/a Oficial, número 13.208). 

Resolución de 2 de agosto de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Luis Rivero, el Título de Médico-Ciru
jano.- (Garela Oficial, número 13.210). 

Resolución de 6 de agosto de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Eduardo Rísquez, el Título de Far~ 
macéutico.-(Gaceta Oficial, número 
13.213). 
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Resolución de 15 de agosto de 1917, 
por la cual se confiere al 'ciudadano 
Juan Bautista Zamora Zamora, el Tí
tulo de Farmacéutico.- (Gaceta Ofi
cial, número 13.221). 

Resolución de 16 de septiembre de 
· 1917, por la cual se confiere a la seño
rita Mercedes María Rada Brión, el Tí
tulo de Maestra de Instrucción Prima
ria.- (Gaceta Oficial, i;iúmero 13.252). 

Resolución de 20 de septiembre de 
1917~ por la cual se confiere a la seño
rita Carmen E. González, el Título de 
Maestra de Instrucción Primaria. -
( Gaceta Oficial, número 13.252) . · 

Resolución de 20 de septiembre d~ 
1917, 'por la cual se confiere al ciuda
dano Ezequiel Nicanor González, el 
Título de Farmacéutico. - (Gaceta 
Oficial, número 13.252). 

Resolución de 6 de octubre de 1917, 
por la cual se confiere al ciudadano 
Juan Ricardo Blanch, el Título de Mé
dico-Cirujano. - ( Gaceta Oficial, nú
mero 13.266). 

Resolución de 2 de noviembre de 
1917, por la cual se confiere al ciuda
dano Diego Morales Báez, el Título de 
Agrimensor.- (Gaceta Oficial, número 
13.289). 

Resolución de · 22 de noviembre de 
1917, por la cual ,se confiere al ciuda
dano Guillermo Pardo Souhlette, el Tí
tulo de Agrimensor.-(Gaceta Oficial, 
número 13.306). 

Resolución de 28 de diciembre de 
1917, por la cual se confiere al ciuda. 
danp Rafael Viloria Lugo, el Título de 
Bachiller en Ciencias Médicas, Física.5 
y Matemáticas.-(Gaceta Oficial, nú
mero 13.336). 
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A 
Academia de Ciencias Físicas, 

Matemáticas y Naturales. 
Ley de 19 de junio de 1917 ............... . 

Aduanas. 
Decreto por el cual se habilitan para el comercio de exporta

ción los puertos de San Félix, Barrancas, Río Caribe, Guan-
ta, Higuerote y Tucacas ................... . 

Decreto por ell ~:ual se modifican las jurisdicciones de las Adua
nas de Ciudad Bolívar~ Cristóbal Colón, Carúpano y Puer-
to Sucre ................. , ........ . 

Decra!º ~:n!~.c~a~ ~e _s~p~i~~n. l~s. ~d.u~~a~ _d~ _B_a~r~~c~s. ~ 
Aforo. 

Véase Apéndice .. , .... 

B 
Bienes Nacionales. 

Ntlmeros Págs. 

12.476 

12.452 

12.453 

12.454 

45 

46 

47 

254 

Decreto por el cual se dispone proceder a la construcción de 
dos edificios apropiados para la Inspectoria General y Pro-
veeduría General del Ejercito. . . . . . . . . . . . . . . 12. 407 23 

Resolución por la cual se adscriben al Ministerio de Instrucción 
Pública Jas once piezas que fueron adscritas al· de Obras 
Públicas por Decreto Ejecutivo de 22 de septiembre do 
1915, situadas en el Callejón Peníchez. . . . . . . . . . 12.428 33 

Acuerdo del Congreso Nacional por el cual se autoriza al Eje-
cuti~? Federa'! para enajenar dos.casas, propiedad de la 
Nac10n. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 12.459 52 

Ley aprobatoria de la enajenación de ciertos bienes nacionales ·12.505 159 
-Bolsa. 

Ley de 26 de junio de 1917. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.521 166 

e 
Carlas de Nacionalidad. 

Véase Apéndice ..... . 254 
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NOmeros Págs. 

Ceremonial Diplomático. 
Decreto de 31 de diciembre de 1917, reglamentario del Cere-. 

monial Diplomático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.610 248 
Códigos Naciónales. 

Véase Apéndice .............. , . • • • . . . . . . . • 2.54 
Colisión de Leyes. 

Acuerdo de la Corte Federa1 y de Casación que declara la nu
lidad de los artíoulos 44 y 56 de la Ley Orgánica del Poder 
Municipal de1 Estado Lara, por hallarse en colisión con-la 
base 4• del articulo 19 de la Constitución Nacional y el 71 
de la misma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.448 41 

Acuerdo de la Corte Federal y de Casación que deo1ara la nu
lidad del artículo 23 de la Ley de Rentas del Distrito Ur
daneta, Estado Zulia,. por hallarse en colisión con las ba-
ses 10 y 11 del artículo 19 de la Consfüución Nacional. . 12.585 216 

Comisarias. 
Decreto por el cuaJ se elimina lii del Amacuro y IFJl Dorado . . 12.415 27 

Co11Sulados. 
Decreto por el cual se eleva a la categoría de Consulado de 

·carrera el Consulado ad-honorem de Venezuela en Milán. 12.387 4 
Contratos. 

Resolución por la cual se dispone eximir del canon suplementa
-río de consuma estipulado en contratos administrativos, la 
gasolina y demás aceites livianos, excepto el kerosene, que 
se obtengan en el paíis por destilación del petróleo de pro-
duccion nacional. . . ·. . . . .... , . . . . . . . . . . . . 12.403 14 

Ley áprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe-
deral Y, Caracciolo R. Par~d~s, para la construcción y ex-
plotac1on de una red teleforuca. . . . . . . . . . . . . . . 12.464 54 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el. Ejecutivo Fe-
deral y Antonio José Calcaño· Herrera, para construir y 
explotar una red telefónica . . . . . . . . . . . . . . . . ~2.465 56 

Ley a-prot>atoda del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Benjamin González Maldonado, ¡para la explota
ción de cuatro minas de asfalto, betún, petróleo, 1brea, naf-
ta, ozoquerita y demás sustancias similares. . . . . . . . . 12.468 59 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Francisco Ortin, para fa e:tplotación de ouatro mi-
nas de betún, asfalto, ·petróleo, breá, nafta, ozoquerita y 
demás sustancias similares. . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
dera'} y el Doctor Rafaeil Cabrera Malo, para la exp1ota
eión de un yacimiento de asfalto, betún, petróleo, brea, 
nafta, ozoquerita y demás sustancias similares ...... . 

Ley aprobatoria del contrato celebrado entre el Ejecutivo Fe
deral y Ja ·Cari~bean Coa1 Compa~, para la construcción 
de un f-errocarrl'l en el Estado Zulla. . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice ...... · .....•............. ... 
Convención. 

Convención ~mt~ los Estados Unidos de Venezuela y Colom-
bia, de 29 de mayo de 1917 ........ , ... . 

Corte Federal y de Casación. 
Código Orgánico de 19 de junio de 1917'. , .......... . 

Correos. 
Decreto reglamentario del Servicio de Apartados de Correos. 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . ... . ........ . 

12.469 61 

12.603 91 

12.523 167 
2:54 

12.466 49 

12.477 67 

12.418 28 
2.54 
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Creación de cargos y dotación 
de sueldos .. 

NOmeros Págs. 

Decreto por el cual se crea en la Dirección de Minas, Tierras 
Baldías, Industrias y Comercio del Ministerio de Fomento, 
un nuevo servicio,' a cuyo cargo estarán los ramos de Indus-
trias y Comercio de la referida Dirección, . . . . . . . . . 12.390 6 

Decreto por el cual se crean do-s plazas de Operario en 1as Es-
taciones Telegráficas de Cumaná y San Fernando de Apu-
re, respectivamente ...................... . 12.392 6 

Decreto por el cual se crea una plaza de Operario en la Esta-
ción· Telegráfica de Marac~. . . . . . . . . . . . . . . 12.442 39 

Decreto •por el cual se crea, para el servicio del Ejército y de 
la Armada Nacional, una Escuela de Radiot~egraiía en 
.Puerto Cabello. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 533 178 

Decreto por el cual se crean las Estaciónes Telegrá,ficas de 
Santa Bárbara del Zulia, El Vigía, Chiguará y Tucupita; y 
varias plazas de Operario en las de Barrancas, Va1encia y 
Barq,uisimeto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.650 187 

Decreto por el cual se crea el cargo de Inspéctor Técnfoo de 
Minas para la región Occidental de la República, . . . . . 12.573 207 

Decreto por el cual se establece la Dirección <le la Renta In-
terna en el '.Ministerio de Hacienda. . . . . . . . . . . . 12. 576 208 

Créditos Adicionales 
Decreto por el cual se fija la dotación y sueldos mensuales de 

la Plenipotencia para los asuntos colombianos a que se re
fiere la Resolucion del Ministerio de Relaciones Exterio-
res de 26 de diciembre de 1916 . . . . . . . . . . . . . . . . 12.385 4 

Decreto que autoriza los de B 2.000 y B 100.000 para atender a 
los gastos de los Capítulos XI y XVI del Presupuesto del De-
,partamento- de Guerra y Marina. . . . . . . . . . . . . . 12.386 4 

Decreto que autoriza el de B 3.600 al Capítulo III del Presu
puesto del De:partamento de-Relaciones Exteriores para 
pag~ d~ la asignación del Consulado de Carrera d~ la 
Repubhca en Milán ............... ·. . . . . . 12.387 4 

Decreto que autoriza el de B 144.000 para atender a los gastos 
del Capítulo VI del Presupuesto del Departamento de Fo-
mento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . 12.389 5 

Decreto que autoriza el de B 3.500 al Capítulo I del Presu
puesto del Departamento de· Fomento para pago de un 
nuevo servicio creado en la Dirección de 'Minas, Tierras 
Baldías. Industrias y Comercio ... · . ·. . . . . . . \. . . . 12.390 6 

Decreto que autoriza varios Créditos Adicionales al Presu-
puesto del Departamento de Fomento . . . . . . . . . . . 12.391 6 

Decreto que autoriza el de B 2.000 al Presupuesto del Depar
. lamento de FomentQ para el i,>ago de dos plazas de Ope
rario en las Estaciones Telegraficas de Cumaná y San Fer-
do de Apure. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 12.392 6 

Decreto que autoriza el de B 50.000 para atender a los gastos 
del Capítulo VIII del Presupuesto del Departamento. de 
Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.395 8 

Decret~ que autoriza. el de B 60.000 para_ atender a los gastos 
del Capitulo XXIII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.396 9 

Decreto que autoriza el de B 900.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XXVI del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interior..es . . . . . . ! . . . . . . . . . . . . . 12.397 9 

Decreto que autoriza el· de B 10.000 para atender -a los gastos 
del Capítulo V del Presupuesto del Dep.artamento de 
Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 12.40() 13 
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Decreto que autoriza el de B 600.000 para atender a los gas
tos del Capitulo XVII del Presupuesto del Departamento 
de Guerra y Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.401 13 

Decreto que au.toriza el de B 1.200 para atender a los gastos 
del Capítulo VII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.402 13 

Decreto que autoriza el de B 121.889,46 al Presupuesto del De-
• partamento de Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . 12.404 14 

Decreto que autoriza el de B 2.800 ·al Capitulo VI del Presu
puesto del Departamento de Instrucción Pública para aten
der al pago de las Cátedras creadas en la Escuela de Me-
dicina y en la de Ciencias Políticas de Caracas. . . . . . . 12.409 24 

Decreto que autoriza el de B 1.920 al Capítulo VII del Presu-
puesto del Departamento de Instr~cción Pública para aten
der al pago de las seis Cátedras creadas en la Escuela de 
Comercio y Lenguas Vivas . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 1.920 al Capítulo IV del Presupues
to del Departamento de Instrucción Pública para el pago 
de las cátedras creadas en el Liceo de Caracas ..... . 

Decreto que autor.iza vuios al Presupuesto del Departamen
to de Instrucción Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de. B 150. 000 para atender a los gas
tos del Capítulo XXI del Presupuesto del Departamento 
de Guerra y Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza varios Créditos Adicionales al Presu-
puesto del Departamento de Fomento .......... . 

Decreto que autoriza el de B 20.000 para atender a los gastos 
del Capítulo XVIII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores ................... . 

Decreto que autoriza el de B 900.000 para atender a los gas
tos del Capítulo X:X:VI del Presupuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 100.000 para atender a los gas
tos del Capitulo XII del Presupuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 40.000 para atender a los gastos 
del Capítulo VI del Presupuesto del Departamento de Re
laciones Interiores . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 16.000 para atender a los gastos 

~~n~:)~f;riolr:sel_ ~r~s~1p_u~st_o .d~l. ~e:~r~a~~1~t~ ~e-~e~a~ 

Decreto que autoriza el de B 40.000 para atender a los gastos 
del Capitulo XI del Presupuesto del Departamento de Ins
trucción Pública . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . .. 

Decreto que autoriza el d.e B 2.000.0'00 para atender a los gas-

~br~!lp<¿jWf~~!º. I~. ~e~ ~r~s_u:~e~t~ _q~l. ~e.p~r~~e~t~ .d~ 
Decreto que l,lutoriza los de B 150.000, B 25.000_y B 90.000 para 

atender a los gastos di: los Capítulos XIV, XVIII y XIX del 
Presupuesto del Departamento de Hacienda . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 25.000 para atender a los gas
tos del Capítulo III del Presupuesto del Departamento de 
Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 25.000 para atender a los gas
tos del Capítulo XI del Presupuesto del Departamento de 
Guerra y Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B58.000 para atender a los gastos 
del Capítulo IV del Presupuesto del Departamento de Fo-
n1ento ............................. . 

12.410 25 

12.411 25 

12.412 25 

12.414 26 

12.419 30 

12.423 31 

12.424 32 

12.427 33 

12.430 34 

12.431 35 

12.433 35 

12.434 35 

12.436 36 

12.437 37 

12.438 37 

12.441 39 
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Decreto que autoriza los de B 240 y B 300 al Presupuesto del 
Departamento de Fomento para el pago de l9s sueldos del 
Operario de la Estación · Telegrafica de Maracay y del Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Nacional de Telegrnfía . . . 

Acuerdo del Congreso Nacional aprobatorio de los Créditos 
Adicionales comprendidos en las Memorias y Cuentas pre
sentadas por los Ministros del Despacho . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 2.842,60 al Presupuesto del De-
partamento de Relaciones Exteriores . .......... . 

Acuerdo del Congreso Nacional aprobatorio de varios Créditos 
Adicionales de los diferentes Ministerios . . ...... . 

Decreto que autoriza los de B 105.000y B 70.000 para atender 
a los gastos de los Capítulos VI y XVI del Presupuesto del 
Depa1,tamento de Hacienda .............. . . 

Decreto que autoriza el de B 2.600.000 para atender a los gas
tos del Capítulo XXVI del Presupuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza los de B 400.000, B 2.627 y B 200.000 para 
atender a los gastos de los Capítulos XVII, XX y XXIV del 
Presupuesto del Departamento de Guerra y Marina .... 

Decreto que autoriza los de B 144.000 y B 9.800 para atender 
a los gastos de los Capítulos VI y XXII del Presupuesto 
del Departamento de Fomento . . . . . . . . . . . . . . .. 

Decreto que autoriza el de B 50.000 para atender a los gastos 
, del Capítulo VIII del Presupuesto del Departamento de 

Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto que autoriza el de B 25.000 para atender a los gastos 

del Capítulo XXIII del Presupuesto del Departamento de 
Relaciones Interiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza los de B 30.000 y B 30.000 para atender a 
los gastos ·de los Capítulos X y XXI del Presupuesto del 
Departamento de Hacienda . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 7.800 'para atender a los gastos 
del Capítulo VI del Presupuesto del Departamento de Re
laciones Exteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 15.000 para atender a los gastos 
del. Capitulo VI del Presupuesto <lel Departamento de Re
laciones Interiores . . . . . . . . . . . .• . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza los de B 35.000, B 75.000 y B 10.500 para 
atender a los gastos de los Capítulos VIII, XVI y XXIII del 
Presupuesto del Departamento de Guerra y Marina.. . . 

Decreto que autoriza el de B 5:000 parn atender a los gastos del 
Capítulo XXIII del Presupuesto del Departamento de Rela-
ciones Interiores, ........................ . 

Acuerdo del Congreso Nacional aprobatorio de los Créditós 
Adicionales autorizados por el Ejecuti'vo Federal enume-
rados en éste . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 

Acu~rdo del Congreso Nacional aprobatorio de los Créditos 
Adicionales autorizados por el Ejecutivo Federal enume-
rados en· éste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decret~ que autoriza los de B ~0.000 y B 30.000 al Presupues-
to cle1 Departamento de Fomento ............ . 

Decreto por el cual se autorizan varios Créditos Adiciona~es al 
Presupuesto de1 1Departamento de Instrucción I'ública .. 

Decreto que autoriza el de B 1.000.000 para atender a los gas
tos del Capítulo XXVI del Pr1·supuesto del Departamento 
de Relaciones Interiores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 110.250 para átcnder a los gastos 
que ocasione la Legación de Primera ,Clase y Plenipotencia 

N(1meros l'l\gs. 

12.442 39 

12.446 41 

12.447 41 

12.449 42 

12.458 51 

12.466 58 

12.467 59 

12.471 64 

12.472 64 

12.473 64 

12.474 65 

12.499 90 

12.501 91 

12.502 91 

12.516 161 

12.517 164 

12.519 165 

12.539 182 

12.560 1\)9 

12.589 218 
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Especial para-gestionar el asunto de límites y tratados con 
la República de Cofombia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 301.500 para atender a los gastos 
del Capítulo XXIII del Presupuesto del Departamento de 
Guerra y Marina. . . . . · . . . . . . . . . . . ·. . . . . . : 

Decreto que autoriza el de B 180.200 para atender a los gastos 
del Capítulo VI del Presupuesto del Departamento de Fo-
mento ............. . ...........•... 

Decreto que alftoriza el de B 168.95-1,27 para atender al pago de 
la deuda del Gobierno ~l Estado Zulia s Municipalidad 
de Maracaibo a The Maracaibo Electric Light Company. 

Decreto que autoriza el de B 500.000 para atender a 1os gastos 
del Capitulo IV-del ,Presupuesto del Departamento de Obras 
Públicas .......................... . 

Decreto que autoriza el de B 57.000 ipara alertder a los gastos 
de'l CapHulo XVI del Presupuesto del Departamento de 
Guerra y Marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Decreto que autoriza el de B 8.2'28 al Departamento de Guerra 
y Marina . ............. ............. . 

Decreto que autoriza el de B 200.000 para atender a 'los gastos 

i~r~~t~\~a!~. ~e_l . ~r~s~~u~s:º. ~e~ ~~p.a~t~~e~t~ .ª~ 
E 

Especies Fiscales. 

No.meros PAga. 

lQ.591 219 

12.593 2W 

12.597 239 

12.598 240 

12.600 241 

12.602 242 

12.606 246 

12.609 24~ 

Decreto por el cual se dispone proceder ·a la emisión de 6.100.000 
timbres destinados a 'la recaudación de la Renta de Estam
pillas . y al franqueo de la correspondencia que circula per 
las Oficinas de Correos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 384 3 

Resolucién por la cual se dispone proceder a la impresión de 
10.000 Sellos de la Clase Sexta .. • ........ , . . . 12.443 40 

Re90lución por la cual se dispone 1proceder a la impresión de 
-100.000 Sellos de la Clase Septima .. ~ . . . . . . . . . 12.600 91 

Decreto por el cual se estaf>lecen dos nu~vos tipos de timbres 
fiscales destinados a la recaudación de la Renta de Es-
tampillas. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 12. 570 206 

Estación de Agricultura y Selvicultura. 
Decreto por el cual s_e crea unij Estación Experimental de Agri

cultura y Se1vicultura, con Jardín de Aclimatación, que 
funcionará en los terrenos de los alrededores de Caracas, 
que al efecto designe el Ejecutivo Federal . 12.416 27 

Véase Apéndice. . . . . . . .........•... , 2.55 
Exequátur. 

Véase Apéndice. 2.55 
Exoneraciones. 

Decreto reglamentario .de Ja franquicia de derechos de impor
tación sobre el papel blanco de imprenta, sin cola. o goma, 
sin satinar, destinado exclusivamente para impresión de 
periódicos y libros científicos y de instrucción popular. . rn. 581 211 

F 
Fiestas Nacionafes. 

Decreto por el cual se declara día festivo en. el -Distrito Fede-
ral el 24 de julio de 1917 .................. 12.549 187 

Decreto ,por el cual se declara día festivo en el Distrito Fede-
ral el 19 de diciembre de 1917. . . . . . . . . . . . . . . 12.599 240 

H 
Herencias. 

Véase Apéndice ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.55 
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Honores y Recompensas. 
Ley por la cual se dispone levantar un monumento a la me-

moria del Bachiller Rafael Rangel. .. , . . . . . . . . 12.522 167 
Decreto ipor el cual se dispone colocar un retrato a'l óleo de la 

eminente pianista venezolana Teresa Carreño, en el Salón 
de Conciertos de la Escuela de Música y Declamación. . . 12.557 198 

Decreto por el cual se declara ocasión de duelo oficial el f iµle
cimiento del Honorable Señor Andrés Sánchez Fuentes, En
cargado de Negocios ad-interim de los Estados Unidos 
Mexicanos ante el Gobierno de Venezuela. . . . . . . . . 12.586 216 

I 
Instrucción Pública. 

Decreto Reglamentario de las ,Escuelas Primarias Públicas. . 
Decreto relativo a las vacantes que ocurran en el seno de cual

quiera de las Comisiones Nacionales. . . . . . . . . . . . 
Decreto por el cual se crea una Cátedra en la Escuela de Medi

cina de Caracas y dos en la de Ciencias Políticas. . . . . 
Decreto por el cual se crean seis Cátedras en la Escuela de 

Comercio y Lenguas Vivas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Decreto por e'l cual se crean en el Liceo de Caracas cinco Cá-

tedras ................ · ........... . 
Decreto que reglamenta la Inspección Oficial de ,la Instrucción 
Decreto por .el cual se establecen en la Primera, Segunda y_ Oc

tava Circunscripción Escolar, las Escuelas Primarias Com-
pletas cuyos nombres, ,lugar de funcionamiento, dotación :y 
presupuesto mensual se expresan en él. . . . . . . . . . . 

Decreto por el cual se establece en las Escuelas Normales 
Primarias de Caracas, la clase de nociones de Agricultu-
ra Práctica; y en la de Attes y Oficios para Mujeres, otra 
destinada · a la enseñanza de la Horticultura y la F.Joricul-
tura ........... ....... , ......... . 

Decreto :{>Or el cual se crean dos Cátedras,' una en la Escuela 
de .ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales, y otra en Ja 
Escuela de Comercio de Maracaibo. . . . . . . . . . . . 

Decreto ipor el cual se establece en la ciudad de Puerto Cabe-
1,lo una Escuela de Comercio, con la dotación y presupues
to mensua1 que en él se expresan. . . . . . . . . . . . . . 

Véase Apéndice ................ : ....... ·. 
J 

Juramento. 

12.406 15 

12.408 23 

12.409 24 

12.410 24 

12.411 25 
12.551 188 

12.554 196 

12.556 198 

12.558 198 

12.559 199 
263 

Ley de 29 de mayo de '1917 .. . . . • . . . . . . 12.451 44 
L 

Legaciones. 
Decreto de 31 de octubre de 1917, por el ooal se crea en la 

!Confederación Helvética una Legación de Primera Clase 
y ~lenipotencia 1Especial pai;a ~estionar el as!1ilto de Li-
nutes y Tratados con la Repubhca de Colombia. . · . ' . . 12:591 219 

Límites. 
Fallo .EJ~ Tribunal de Arbitros Arbitradores, creado por Reso

lución Ejecutiva de ·6 de julio de 1916, para resolver la 
controversia sobre límites entre los Estados Sucre y Mo-
nagas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.399 10 

Lineas Tele{ 6nicas. 
Véase Apéndice. 264 

M 

Véase Apéndice. 
Marcas de Fábri~a y de Comercio. 

265 
TOMO XL-st-P, 
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Véase Apéndice. . 

282 

Medalla de Honor de la Instrucción 
Pública. 

Memorias y Cuentas. 
Acuerdos dictados •por el Congreso Nacional aprobatorios de 

las Memorias y Cuentas ·presentadas por los Ministros del 
Despacho .. ......................... . 

Minas. 
Título que renueva •la propieda·d de la mina de oro de veta: 

" Quebrada de .Oro, Núni. l," a favor de Félix A .• Guerrero 
Título que renueva la pr~iedad de la mina de oro de veta 

"Quebrada de Oro, Num. 2," ·a favor de Félix A. Guerrero 
Ley que aprueba e1 título expedido a Bianchi & Odreman. 
Ley que aprueba e1 título expedido a Bianchi & Odreman. 
Ley' que aprueba e1 título expedido a Bianchi & Odreman. 
Ley que aprueba el título expedido a Bianchi & Odreman. 
Ley que aprueba el título expedido a Bianchi & Odreman. 
Ley que aprueba e1 título expedido a Elía-s Rodríguez . . . 
Ley que aprueba el titulo expedido a Cristóba:l Dacovich. . 
Ley que aprueba el título expedido a. Henrique Quen.za . . 
Ley que aprueba el titulo expedido .al Doctor Ramiro Nava. 
Ley que aprueba el título expe~do al-Doctor Rami,ro Nava. 
Ley que aprueba el titulo expedido al Doctor' Ramiro Nava. 
Ley que aprijeba e1 titulo expedido a Antonio José Braschi .. 
Ley que aprueba e1 titulo expedido a Guillermo Van de Velde 
Ley que aprueba e1 titulo expedido a Henrique Quenza. . . . 
Ley que , aprue.ba ~1 titulo expedido a Meriso Palazzi, hijo, y 

Ca,r1os Palazz1. . . . . . . . . . . . ,: . . . . . . . . . . . 

Ley M:~:c:~~~e~a- ~1 ~it~I_o _e~p:~i~o. a. ~a~t~. G_ri~~ ~ .~r:~z~ 
Ley que aipr~eba el. titulo expe9ido al Dotor Ramito Nava ... 
V.éase Apend1ce. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ministros. 

Ndmeros Págs. 

269 

12.439 37 

rn.425 3~ 

12.426 33 
12.470 63 
12.488 81 
12.4&9 82 
·12.490 83 
112.491 84 
12.492 84 
12.493 85 
12.494 86 
12.495 87 
'12.496 88 
~2.497 88 
12.498 89 
12.514 162 
12.615 163 

12.518 164 

12.530 175 
12.531 176 

269 

Decreto de 7 de septiembre, -por el cual se acepta la renuncia 
presentada por los Ministros del Despacho Ejecutivo y se 
nombra a las personas que han de ,reemplazarlos. . . . . 12.574 207 

Museos. 
Decreto de 24 de julio de 11)17, por el cual se ere~ en Caracas 

un Museo de Historia :Natural. ... . ........ , . 12.652 195 
Decreto de 24 de julio de 1917, por el cual se establece en Ca-

racas un Museo de Bellas· Artes. . . . . . . . . . . . . . . 12.553 196 
o 

Observatorios. 
Decreto que fija el Estatuto del Observatorio Astronómico y 

Meteorológico . . . . . . .· . . . . , ·· . . ·12.555 197 
Orden del Libertador. 

Véase Apéndice ..... 
p 

Papel Sellado Nacional. 
Véase Apéndice. . . . . 

Patentes de Invención. 
Véase Apéndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Patronato Eclesiástico. 
Título de Canónigo Lectora! de la I. C. de Barquisimeto, ex

pedido al Presbítero Juan de Dios Lossada. . . . · . . . . 
Tttulo de Canónigo Magistral de la i. C. de Mérida, expedido 

al Presbítero Doctor Acacio Chacón. . . . . . . . . . . 

12.405 

12.420 

269 

270 

270 

15 

30 
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Titulo de Canónigo Lectoral de la I. C. de Mérida, expedido al 
Presbítero Bachiller José Edmundo Vivas. . . . . . . . 12.421 30 

Título de Canónigo Lectora! .de la t: C. de Guayana, expedido 
al .Presbítero Francisco Rodríguez Fuentes. . . . . . . . 12.444 40 

Resolución por la cual se prorroga los efectos de la dictada en 
26 ~e agosto de 1915, a fin de que continúe ejerciendo el 
Ilustrísimo Señor Doctor Sixto Sosa, la Administración 
de la Diócesis vacante de la Sede de Guayana. . . . 12. 565 202 

Véase .Ai>éndice. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 
Presupuesto Nacional de Rentas y 

Gastos Públicos. 
Ley para el año económico de 1? de julio de 1917 a 30 de ju-

nio de 1918. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.504 93 
Decreto de 2 di! julio de 1917, relativo al Presupuesto de la Co-

mandancia en Jefe del Ejército Nacional y de la Vicepre-
sidencia de la República . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 536 180 

Véase Apéndice. 
Productos Naturales. 

R 
Recolección y explotación de plumas 

de garza. 

272 

Ley de 26 de junio de 1917. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.532 177 
Registro Público. 

Decisiones de la Corte Federal y de Casación por las cuales se 
resuelven ias consultas y solicitudes hechas por: · 

Registrador Subalterno del Departamento Vargas, Distrito Fe-
deral ...................... , ....... . 

Mario Mármol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del Distrito Infante, Estado Guárico . 
Registrador Subalterno del Distrito Arismendi, Estado Sucre 
Registrador Subalterno del Departamento Libertador, Distri-

to Federal ................... . ..... . 
Registrador · Subalterno del Distrito Bolívar, Estado ZuFa. . 
Registrador Principal del Estado Lara. . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del· Distrito Arismendi, Estado Sucre 
Registrador Subalterno del Distrito Bo'lívar, Estado Táchira 
Registrador accidental del Distrito Puerto Cabello, Esta'do Ca-

rabobo ..... · ..................... . 
Registrador Subalterno del Distrito Puerto Cabello, Estado 

Carabobo . . . . , . . . . . . . . . .. . ~ . . . . . . . . . 
H. Alvarez de Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Registrador Subalterno del 'Distrito Sucre, Estado Sucre . . 
Registrador Subalterno _del Distrito Arismendi, F;stado Sucre 
Registrador Subalterno del Distrito Barquisimeto, Est9'10 La-

ra ...... · ..............•........... 
Registrador .Subalterno del Distrito San . Cristóbal, Estado 

Táchira ...................... ,. ... . 
Registrador Subalterno del Distrito Cabudare, Estado Lara. 
Registra<dor Subalrerno del Distrito Colón, Bstado Zulia ... 
Registrador Subalterno del Distrito Cabudare, Estado Lara. 
Registr'ador Subalterno del Distrito Campo Elías, Estado Mé-

rida ........... . .......... ....... . 
Registrador Subalterno del Distrito Betijoque, Estado Truji-

11~ . .......................... ; .. . 
Registrador Subalt,erno del Distrito Bolívar, Estado Anzoáte-

gui ........................... . 
Registrador Principal del Estado Miranda. . , . . . . . . . . . 

,12.388 5 
12.394 8 
12.398 9 
12.413 26 

12.422 31 
12.429 34 
12.435 36 
12.440 38 
12.457 51 

12.460 52 

12.475 65 
12.537 181 
12.562 201 
12.563 201 

12.566 203 

12.567 204 
12.568 204 
12.569 205 
12.579 210 

12.580 210 

12.582 214 

12.584 215 
12.587 217 
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Nt\meros Págs. 

Juez Principal de Yaguaraparo, Distrito Arismendi, Estado Su-
ere . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.588 217 

Registrador Subalterno del Distrito Mariño, Estado Nueva Es-
parta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.590 218 

Registrador Subalterno del Distrito Sucre, Estado Sucre . l 12.592 219 
Registrador Subalterno del ·Distrito San Casimiro, Est~do 

Aragua ........................ •. . . . 12.594 220 
Registrador Subalterno del Distrito Tovar, Estado Mérida . 12.601 241 
Registrador Subalterno del Distrito Gómez, Estado Carabobo 12.607 247 
Registrador SubaHerno del Distrito .Rubio, Estado Táchira. 12.608 247 
Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 

Renta de Estampillas 
Resolución relativa al cumplimiento del inciso 10 del artículo 

11 de la Ley de Estampillas . . . . . . . . . . . . . . . . 12.393 7 
Renta de Licores 

Decreto por el cual se dispone que el Gobierno Nacional asu
ma la administración directa de la Renta de Licores en la 
jurisdicción del Estado ·Trujillo... . . . . . . . . . . . . . 12.445 40 

Decreto por el cual se establece la Administración de la Renta 
~.e Li~ores de Trujillo con jurisdicción en el Estado Tru-
Jillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 534 179 

Decreto que organiza las ~dminislractones e Inspectorías Fis-
cales de la Renta de Licores a partir del 1 ~ de enero de 1918 12. 603 242 

Renta Nacional de Cigarrillos 
Decreto sobre papel timbrado para cigarrillos ......... • 12.432 35 

s 
Sanidad 

Resolución de 24 de noviembre de 1917 por la cual se aprueba 
1el Pietitorio de Farmacia formulado por la Oficina de Sa-
nidad Nacional ....... , ............ . ... . 

Resolución de 24 de noviembre de 1917 por la cual se aprueba 
el Petitor-io Especial dé los Expendios de Medicinas Fijos 
y las listas de las sustancias que pueden venderse sin rece-
ta médica en las Boticas y expendios de medicinas auto
rizadoo.-P.etitorio y Listas de sustancias . . . . . . . 

Véase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedades Cooperativas 

Ley de 29 de mayo de 1917 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
T 

Talleres y Establecimientos Públicos 

12.595 221 

12.596 229 
272 

12.455 47 

Ley de 26 de junio de 1917 ..... : .... .' . . . . . . . . 12.520 165 
Tarifas de Fletes y Pasajes 

Véase Apéndice . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 
Tierras Baldías y Ejidos 

Decreto por el cual se dispone proceder a los estudios prelimi
nares para establecer el Servicio Permanente de Catastro 
de Tierras Baldías de la República. · . . : . . . . . . . . . 12. 417 27 

Ley _aprobatoria de lá adjudicación gratuita de terrenos bal-
d1os a Francisco Maria y Emilio Abreu . . . . . . . . . . . ::12.450 43 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal-
díos a Ramón Donató Fuentes, Cruz Coraspe Rivas, Juan 
Guevara y Eduardo Maestre . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.461 52 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal-
díos a Porfirio Rumbos y otros . . . . . . . . . . . . . . . 12. 462 53 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal-
d10s a Rómulo Lobo y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.463 53 
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Ley aprobatoria de la venta de dos. lotes de terrenos bal-
díos a Antonio Domíngucz Azaa ............ . 

Ley aprobatoria de lu venta de un lote de terrenos baldíos a 
Casto Gómez .. ... .. . .. ... ..... ...... . 

Ley aprobatoria de la venta de un lote de terrenos baldíos n 
Julián Ponce Córdova . ......... . ....... . 

Ley aprobatoria de la venta de un lote de terrenos baldíos a 
Ramón Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal
d1os a Manuel Cayetano Moreno . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatori_a. de la adjt~di_cación gro.tuita de terrenos bal-
d10s a Fro1lan y Esperidon Zerpa ............. . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal-
d1os a Juan Morales y otros ................. . 

Ley aprobatoria, de l~ adjudicación gratuita de terrenos bal
d1os a Tomas FaJardo y o tros . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria _de la adjudicaci~n gratuita de terrenos bal-
díos a Agap1to Marcano Agmlera .............. . 

Ley aprobator~a de la a~judi_cación gratuita de tcrr,cnos bal-
d1os a Jose del Rosar10 Lopcz y otros ........... . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos a Gui-
llermo Virla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos ·a José 
María Chacín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos a Félix 
Zenón l.Jeón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos a An-
drés Pietri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos a Luis 
Manuel Diques ....................... . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos a Car-
los V.•Mosqueda ...................... . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos al Doc
tor Adriano Riera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la enajenación de terrenos baldíos a José 
Andrade .................... . ...... . 

Ley aprobatoria de la venta de un lote de terrenos baldíos a 
Federico Ramírez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la venta de un lote de terrenos baldíos a 
Deogracias Marc.ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley aprobatoria de la venta de un lote de terrenos baldíos al 
Doctor Simón Linares . . . • . . . . . . . . . : . . . .' 

Ley aprobatoria de la adjudicacion gratuita de terrenos bal
d1os a Emilio, .Paula, Pedro Peu ucci y Carmen Pe1¡rucci 
de DJaz . • ......................... . 

1.Jey_ aprobatoria de l~ adjudicacion gratuita de terrenos bal-
d1os a P-edro Javier y otros . . . . ........... . 

Ley aprobatoria de la adjudicación gratuita de terrenos bal
d10s a Rafael Cáceres y otros . . . . . . . . . . . . . . . 

Título d.e ~djudicación gratuita .de nn lote de terrenos baldíos 
expedido a Pedro Javier y otros ........ . .... . 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos bal
díos expedido a Agapito Marcano Aguilera . . . . . . . . 

Título d e propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido a 
Pedro José Lanz. . . . . . . . . . ............ . 

Título de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido 
al Doctor Manuel Felipe Flores. . . . . . . . . . : . . . . . 

Título de propiedad ~e un lote de terrenos baldíos expedido 
a Pascual Medon- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Nllmerm• Págs. 

12.478 77 

12 .47,9 78 

12.480 78 

12.481 7-J 

12.482 79 

12.483 79 

12.484 80 

12.485 8Q 

12.486 80 

12.487 81 

12.506 159 

12.507 160 

12.508 160 

12.509 160 

12.510 161 

12.511 161 

,12.512 161 

12.513 162 

12.524 173 

12.525 173 

12.526 17-1 

12.527 174 

12.528 174 

12.529 175 

12.535 179 

12.538 181 

12.540 182 

12.541 183 

112.542 183 

• 
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NOmeroa. Págs. 

Título de propiedad de un lote. de terrenos baldfos expedido 
a Julian Ponce Córdova . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.543 183 

"Título de propiedad de un lote de ter.·enos baldíos expedido a 
Félix Zenón León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.544 184 

Titulo de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Emilio, Paula, Pedro Petrucci y Carmen Pe-
trucci de Diaz ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.545 184 

Título de !ldjudicación gratuita de un lote de _terrenos baldíos 
expedido a Juan Morales y otros. . . . .... . .... · 12.546 185 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Manuel Cayetano Moreno . . . . . . . . . . . . 12.547 186 

Título de adjudicación gratuita de un ,lote de terrenos baldíos 
expedido a Froilán y Esperidón Zerpa . . . . . . . . . . 12. 548 186 

Título de adjudicación gratuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Rómulo Lobo y otros. . . . . . . . . . . . . ,12.561 200 

Título de propiedad de un lote de tervenos baldíos expedido a 
Deogracias Marcano ............ f • • • • • • • 12.564 202 

Titulo de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido 
a Casto Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 571 206 

Título de propiedad de un lote de terrenos baldíos expedido 
a Ramón Prieto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.572 207 

Título de. propieda? ·de un fote de terrenos baldíos. expedido 
a Guillermo V1rla . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12. 575 208 

Título de propi~da~ de un lote de terrenos baldíos expedido 
· a Andrés P1etr1 . . . . . . . . . . .... , . . . . . . . 12.577 209 

Título de propiedad de mi lote de terrenos baldíos expedido 
al Doctor Simón Linares . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.578 210 

Título de ~djudioacióp. gra!uita de un lote de terrenos baldíos 
,expedido a Tomas FaJardo y oh·os . . . . . . . . . . . . 12.583 214 

Titulo de adjudicación fatuit_a de un lote de terrenos baldíos 
expedido a José de Rosario López y otros . . . . . . . . 12.604 243 

Título de_ !1djudicación r,atuita de un lote de terrenos baldíos 
expedido a Rafael .· Cáceres y otros. . . . . . . . . . . 12.605 246 

V.éase Apéndice . . . . . . . . . . . . . . . . . . '1!/2 
Timbres 

Véase Apéndice . 

Véase Apéndice . . . . . . . 
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272 

272 
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